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1. INTRODUCCIÓN 
 
Este documento presenta la propuesta técnica para el desarrollo del servicio de consultoría para la ejecución de 
trabajos complementarios de campo y la actualización de tres (3) Planes de Rehabilitación de sitios impactados 
por actividades de hidrocarburos en el ámbito de la cuenca del río Pastaza. 
 
Dentro de la propuesta técnica se presentan el enfoque técnico, la metodología, la estrategia de implementación 
y la organización del equipo CEV con el fin de cumplir con los objetivos de la consultoría. 
 
De manera general, se ha dividido el servicio en fases: la fase pre-campo relaciona las actividades preparatorias 
(coordinación con proveedores, contratación de personal, traslado de materiales, entre otros); la fase de campo 
relacionada al muestreo de suelos, sedimentos, agua superficial en los sitios S0100 (Sitio 22), S0101 (Ushpayacu), 
S0103 (Botadero km 7) y finalmente la fase de post-campo en la cual se realizará el procesamiento de información 
para elaborar las respuestas a las Observaciones planteadas por Ministerio de Energía y Minas (MINEM) y el 
Ministerio del Ambiente (MINAM) a los tres (3) Planes de Rehabilitación que mantienen observaciones 
subsistentes.  
 
A lo largo de la Propuesta Técnica se desarrollará cada uno de los aspectos del Servicio ofertado con las 
respectivas aclaraciones, estrategias y herramientas necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la 
consultoría. 
 
2. OBJETIVO 
 
El objeto de este documento es presentar la Propuesta Técnica para el desarrollo del servicio de consultoría para 
la ejecución de trabajos complementarios de los Planes de Rehabilitación de tres (3) sitios impactados por 
actividades de hidrocarburos en el ámbito de la cuenca del río Pastaza; teniendo como objetivos específicos los 
siguientes: 
 

 Realizar el muestreo complementario de suelos, sedimentos y/o agua superficial según corresponda. 
 Delimitar y estimar las nuevas áreas y volúmenes de cada uno de los componentes a remediar (suelo y 

sedimento, según corresponda). 
 Establecer las acciones de remediación y rehabilitación, considerando los resultados de la fase de 

caracterización de las áreas complementarias. 
 Realizar la subsanación de las observaciones subsistentes realizadas por MINEM y MINAM. 
 Actualizar el Plan de Rehabilitación, con sus mapas y anexos en virtud del alcance del muestreo 

complementario realizado. 
 Actualizar la base de información que permita el almacenamiento digital de toda la información generada 

y utilizada para fines de la consultoría, tal como ha sido realizada hasta el momento en los sitios 
mencionados. 

 
3. ALCANCE 
 
El alcance de la propuesta técnica incluye la toma de muestras complementarias de suelo, sedimentos, agua 
superficial complementarias en los Sitios S0100, S0101 y S0103, lo cual servirá como insumo para realizar la 
interpretación de resultados; la revisión de áreas impactadas; la determinación del volumen de suelos y/o 
sedimentos a remediar; la determinación de las propiedades fisicoquímicas del agua superficial; la cuantificación 
de los Niveles de Riesgo para el ambiente y la salud de las personas; la definición de las acciones de remediación 
y rehabilitación. 
 



PROPUESTA TÉCNICA LOS TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE LOS PLANES DE 
REHABILITACIÓN DE TRES (03) SITIOS IMPACTADOS POR ACTIVIDADES DE 

HIDROCARBUROS EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RIO PASTAZA 

 
 

6 

 

El desarrollo de actividades en la fase pre-campo también implica la revisión de los formatos, fichas, bitácoras y 
otras herramientas que fueron empleadas en la elaboración del Plan de Rehabilitación para asegurar la calidad 
de información levantada en campo. A ello se suma el diseño, presentación y uso de los planes de muestreo que 
serán implementados en la fase de campo, los cuales cumplirán con las guías, metodologías y documentos 
técnicos mencionados en los Planes de Rehabilitación de los Sitios S0100, S0101 Y S0103. 
 
Para la recolección de información primaria se realizará la toma de muestras de suelo dentro del API en sectores 
que no fueron caracterizados en las fases de muestreo desarrolladas en el marco de esta consultoría; se podrá 
realizar el muestreo de suelo en las mismas coordenadas de los puntos OEFA, para corroborar los resultados de 
laboratorio; la toma de muestras de sedimentos se realizará en el cauce de los cuerpos de agua que tienen 
influencia directa sobre el Sitio impactado, se tomarán muestras blanco (nivel de fondo) para determinar la 
composición química natural de los sedimentos; se realizará también la toma de muestras de agua superficial. 
 
En la fase post-campo se depurará la información obtenida en las fases pre-campo y campo para posteriormente 
ser analizada e incluida en la formulación de las respuestas a las observaciones subsistentes de los planes de 
rehabilitación, esto incluye los análisis de laboratorio y ensayos de campo ejecutados. 
 
A partir de la interpretación de los nuevos resultados, se revisará el modelo conceptual; los resultados del análisis 
de muestreo de suelo, sedimentos, agua superficial serán utilizados para realizar la evaluación de riesgos para el 
ambiente y la salud de las personas y determinar las áreas impactadas y los volúmenes de suelo y/o sedimentos 
a remediar. 
 
Durante el desarrollo de la consultoría se contará con profesionales calificados y experimentados para dar 
cumplimiento a los objetivos del presente servicio, estos mismos serán decisivos para confirmar las alternativas 
de remediación propuestas en los Planes de Rehabilitación. 
 
Además de las actividades y acciones expuestas anteriormente, dentro del alcance de este servicio se realizará la 
actualización de la base de datos geográficos (SIG); se actualizarán las tablas que contienen los resultados de 
laboratorio, las memorias topográficas, registros fotográficos, formatos, fichas y estudios técnicos desarrollados 
en los sitios de rehabilitación. 
 
4. ENFOQUE TÉCNICO Y METODOLOGÍA 
 
A continuación, se presenta el enfoque técnico y metodológico para el presente servicio. 
 

4.1. ÁREA DE ESTUDIO 
 
El área de estudio está delimitada por el ámbito de intervención basado en el análisis de los resultados de la fase 
de identificación realizado por el OEFA, y de manera específica delimitados y nombrados Sitios impactados. De 
manera específica los Sitios Impactados están indicados en la Tabla 1, referidos a sus correspondientes Planes de 
Rehabilitación elaborados. 
 

Tabla 1. Sitios Impactados a Evaluar de forma Complementaria 

N° 
Sitio 
(Código 
OEFA) 

Coordenadas UTM WGS84 
Zona 18S 

Area 
Referencial 
(ha) 

Referencia / Localización 
Este Norte 

1 S0100 339748 9691879 1,55 Sitio 22. Cuenca Pastaza 
2 S0101 342893 9692185 54,53 Capahuari Sur. Ushpayacu. Cuenca Pastaza 
3 S0103 340973 9691918 1,97 Botadero Km. 7 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 
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4.2 DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
 
De forma general el desarrollo de las actividades involucra 3 etapas: 
 
4.2.1 ETAPA PRE-CAMPO 
 
Para realizar la caracterización del área de estudio se hará la recopilación, revisión y procesamiento de 
información técnica (Figura 1) a nivel cualitativo y cuantitativo que permita realizar la descripción de las 
condiciones ambientales de los tres (3) Sitios Impactados en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, que producto 
de las actividades del sector de hidrocarburos en la zona, presentan un estado de degradación y/o de alteración 
del ecosistema por encima de los estándares de calidad ambiental vigentes. 
 

 
Figura 1 Procedimiento Metodológico para la Caracterización de las Áreas 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 
 
La información de consulta a tener en cuenta serán los planes de rehabilitación elaborados, otros estudios 
ambientales, información de fuentes oficiales de estudios hidrométricos, instrumentos de ordenamiento y 
planificación ambiental, planes de manejo ambiental, cartografía base existente de la caracterización espacial 
(solicitud de información cartográfica y fotografías satelitales si se considera pertinente) y otros instrumentos de 
gestión ambiental aprobados. 
 
4.2.2 ETAPA DE CAMPO 
 
La finalidad de la etapa de campo es complementar la información secundaria recolectada en la etapa pre-campo 
(en el Plan de rehabilitación elaborado); algunas de las actividades necesarias para dar respuesta a las 
observaciones subsistentes del MINEM y MINAM dependerán del desarrollo de estudios técnicos 
complementarios.  
 
En la Tabla 2se presenta la información que será levantada inicialmente en campo. 
 

Tabla 2. Caracterización Ambiental del Área de Estudio - Etapa Campo 
COMPONENTE ASPECTO ACTIVIDADES 

FISICO Suelo, sedimentos, agua 
superficial. 

Se colectarán muestras de suelos a diferentes 
profundidades para delimitar la dispersión de los 
contaminantes horizontal y verticalmente.  
No se realizará la toma de muestras Nivel de fondo. 
 
Para sedimentos se colectarán muestras a lo largo del 
cuerpo de agua en función a la línea de flujo. 
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COMPONENTE ASPECTO ACTIVIDADES 
Se tomarán “muestras Nivel de fondo” de sedimento para 
identificar las características geoquímicas de las zonas no 
intervenidas que son adyacentes a los sitios impactados. 
 
Se realizará la toma de muestras de agua superficial, las 
coordenadas de estas estaciones coincidirán en algunos 
casos con las coordenadas de los puntos de muestreo de 
sedimentos. 
 
 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 
 

4.3 TOMA DE MUESTRAS DE SUELO, SEDIMENTOS Y AGUA SUPERFICIAL EN ÁREAS NO CARACTERIZADAS EN 
LAS FASES DE MUESTREO I y II.  

 
Este acápite tiene como finalidad describir los criterios generales para realizar el muestreo de suelo y sedimentos 
en áreas que no fueron caracterizadas las fases de muestreo I y II desarrolladas en el marco de esta consultoría.  
 
La toma de muestras complementarias permitirá ampliar información sobre las rutas de derrame de los 
contaminantes y su dinámica de migración. 
 
4.3.1 ETAPA PRE-CAMPO PARA LA CARACTERIZACIÓN DE LAS ÁREAS COMPLEMENTARIAS 
 
Esta contempla realizar lo siguiente: 
 

a) Analizar la base de datos como mapas, fotografías aéreas, información topográfica secundaria, bitácoras 
de campo para  determinar las áreas dentro del API en donde se realizará el muestreo complementario 
de suelo. 
 

b) Analizar la base de datos como mapas, fotografías aéreas, información topográfica secundaria, bitácoras 
de campo para determinar las áreas dentro y fuera del API en donde se realizará el muestreo 
complementario de sedimentos. 

 
c) Definir las coordenadas de las estaciones de muestreo de agua superficial. 

 
 

d) Definir los formatos, fichas y bitácoras para la recolección y documentación de información primaria 
durante las actividades de campo. 

 
e) Realizar la búsqueda de información en guías y protocolos avalados por la Autoridad Ambiental para el 

muestreo de suelos, sedimentos y agua superficial, con el fin de desarrollar el estudio en concordancia 
con la normatividad vigente. 

 
f) Elaborar el Plan de Muestreo de suelos, sedimentos y agua superficial. 

 
g) Gestionar la aprobación del Plan de Muestreo. 
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4.3.1.1 DEFINICIÓN DE ÁREAS PARA EL MUESTREO COMPLEMENTARIO 
 
A partir de los resultados analíticos de laboratorio y tomando en consideración la información secundaria de las 
curvas de nivel del Área de Potencial Interés (API); la dinámica de flujo de los cuerpos de agua; las evidencias de 
existencia de fuentes con el potencial de impactar negativamente al medio ambiente; la naturaleza y propiedades 
fisicoquímicas de los contaminantes de preocupación identificados para cada Sitio impactado; las anomalías 
identificadas por parte del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA); las observaciones 
realizadas por MINEM y MINAM, se definirán las coordenadas de las estaciones de muestreo para las matrices de 
suelo, sedimentos y agua superficial. 

 
En caso se tengan dudas respecto al API y las zonas de muestreo complementario,se coordinará con 
PROFONANPE la reformulación del Plan de Muestreo complementario 
 
4.3.1.2 REVISIÓN DEL MODELO CONCEPTUAL INICIAL 
 
El Modelo Conceptual Inicial (MCI) debe describir los elementos principales del sitio impactado (posibles fuentes 
y/o focos, contaminantes de potencial interés (CPI), posibles rutas y vías de exposición, posibles receptores 
identificados en el APC y su entorno), y las interrelaciones entre estos elementos.  
 
El MCI que figura en el Plan de Rehabilitación será revisado y se realizará su actualización en caso que haya lugar.  
 
4.3.1.3 ELABORACIÓN DEL PLAN DE MUESTREO DE DETALLE 
 
El Plan de Muestreo de Detalle tiene coma finalidad determinar los parámetros de muestreo, el número y 
coordenadas de los puntos de muestreo para las matrices de suelo, sedimentos, agua superficial (según 
corresponda). 
 
El Plan de Muestreo de Detalle se realizará en una temporada, los Objetivos serán los siguientes: 
 

 Sustentar los criterios de elección de los CPI, para la caracterización de los componentes ambientales 
(suelo, sedimentos y agua superficial). 

 Definir los criterios que se emplearán para la determinación de la cantidad y ubicación de los puntos de 
muestreo de suelo, sedimentos, agua superficial, según corresponda. Se  adjuntará un mapa topográfico 
con curvas de nivel y drenaje, realizado a partir de información secundaria. 

 Determinar la metodología a aplicar durante el desarrollo del muestreo en las diversos componentes 
ambientales (suelo, sedimentos y agua superficial). 

 Las actividades de muestreo, ejecución de mediciones y/o determinaciones analíticas estarán en 
concordancia con lo establecido en las guías y protocolos. 

 Determinar la normatividad aplicable y los límites de referencia para cada uno de los contaminantes de 
preocupación. 

 Adjuntar la información del laboratorio contratado, debidamente documentado (Certificado de 
acreditación y/o homologación) de los métodos de análisis y de los parámetros a incluir en los muestreos 
correspondientes. Se asegurará que los límites de detección1 y cuantificación de los análisis sean los 
adecuados que garanticen la calidad del resultado de la muestra analizada en concordancia con los niveles 
que se utilizarán como referencia en el estudio. Debe tenerse en cuenta para esta evaluación los límites 
de detección y cuantificación dependen de la matriz en la que son analizados, así como el control de 
calidad respectivo. 

 
 
1 Estará por debajo de los estándares nacionales y/o internacionales a aplicar 
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 Definir y determinar los medios adecuados y necesarios para el envío de las muestras perecibles que 
requieran una rápida evacuación para realizar el análisis en el laboratorio acreditado, para dar 
cumplimiento a los requerimientos técnicos respectivos.  

 Definir el rol y responsabilidades de los diferentes actores que participarán durante la ejecución de los 
trabajos de campo. 

 Definir la documentación detallada necesaria para asegurar la calidad de los trabajos de campo. 
 Definir los protocolos sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Consideraciones para el muestreo de suelos 
 

 Se determinará el número mínimo de puntos de muestreo de detalle, conforme a lo establecido en la 
Guía para el Muestreo de Suelos, aprobada por Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM y sus 
modificatorias; asimismo, es importante indicar que el número de puntos de muestreo establecido en la 
referida guía no es limitativo. 

 Se definirán las áreas y sectores de los Sitios impactados en donde no se tomaron muestras de suelo 
durante el desarrollo de esta consultoría, para realizar la toma de muestras dentro de sus límites siempre 
y cuando existan criterios técnicos que justifiquen su realización. 

 Se determinará la ubicación de los puntos de muestreo de detalle, tomando en consideración entre otros 
aspectos, la de la topografía del Sitio, la dinámica de flujo de las corrientes de los cuerpos de agua, las 
propiedades fisicoquímicas de los contaminantes, los resultados analíticos de sectores adyacentes, etc. 

 Se justificará la profundidad máxima considerada en el muestreo de detalle, con la finalidad de evaluar 
la distribución vertical de los contaminantes. Cabe precisar que se realizará el muestreo, considerando 
un muestreo a nivel superficial (hasta 0,60 cm), uno a nivel medio y uno a nivel profundo. Como mínimo 
se colectará una muestra por cada metro de profundidad de suelo excavado. 

 Si el resultado de la muestra tomada a nivel profundo sobrepasa el ECA para Suelo considerando lo 
señalado en la normativa ambiental vigente, en gabinete se determinará un gradiente adicional para 
estimar la profundidad hasta la cual han migrado los contaminantes. 

 En caso se identifiquen excedencias en metales, se realizarán ensayos de lixiviación (TCLP), utilizándose 
las mismas muestras que fueron colectadas. 
 
 

Consideraciones para el muestreo de sedimentos 
 

 Para realizar el muestreo de sedimentos, se determinará la distribución máxima (horizontal y vertical) de 
los contaminantes transportados en los cuerpos hídricos y depositados en sus cauces, provenientes de 
las fuentes y/o focos asociados al sitio en estudio, considerando transectos a lo largo y ancho del cauce 
del cuerpo hídrico. 

 Se definirán las áreas y sectores dentro de los Sitios impactados en donde no se tomaron muestras de 
sedimentos durante el desarrollo de esta consultoría, para realizar la toma de muestras dentro de sus 
límites siempre y cuando existan criterios técnicos que justifiquen su realización. 

 Se justificará la profundidad máxima considerada en el muestreo de detalle, con la finalidad de evaluar 
la distribución vertical de los contaminantes. Cabe precisar que se realizará el muestreo, considerando 
un muestreo a nivel superficial, uno a nivel medio y uno a nivel profundo. 

 Se tomarán muestras de sedimentos en el cauce de los cuerpos de agua, fuera de las áreas impactadas, 
para determinar la composición geoquímica de las zonas adyacentes a la cuenca hidrográfica objeto de 
estudio. 
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4.3.1.4 ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 
 
El Plan de Trabajo contendrá las directrices principales para la ejecución del servicio, incluyendo los profesionales 
a cargo de las labores de campo y gabinete, la ubicación preliminar de los puntos de muestreo, las actividades 
que se desarrollarán y el tiempo estimado para su realización, entre otros aspectos relevantes. El contenido del 
Plan de Trabajo cumplirá con lo indicado en la R.M. N° 118-2017-MEM/DM vigente a la fecha de presentación del 
Plan de Rehabilitación (año 2019) y comprenderá lo siguiente: 

 Objetivos. 
 Justificación, antecedentes y referencias del área de estudio. 
 Resumen y análisis de los resultados de la fase de identificación de los sitios impactados realizado por el 

OEFA. 
 Descripción del trabajo de campo y gabinete. 
 Recursos logísticos: campamentos, equipos, embarcaciones, insumos, laboratorio disponible, software, 

hardware, bases de datos a consultar, entre otros. 
 Accesibilidad: rutas de acceso aéreo, terrestre, fluvial u otro. 
 Organización de recursos humanos: personal de campo y gabinete, equipos de trabajo, organización de 

control de calidad, seguimiento, líderes de equipo, entre otros. 
 Metodología de trabajo: gabinete y de campo; métodos y técnicas por cada disciplina incluyendo los 

procedimientos, protocolos, mecanismos de recolección, procesamiento y análisis de la información; 
tiempos de ejecución y las fuentes que sustenten dichas metodologías; esbozo del planteamiento del 
marco conceptual a utilizar, incluyendo las listas de chequeo que se utilizarán para el trabajo de campo. 
Estructura de bases de datos, tecnología y modo de ingreso y actualización de datos, control de calidad, 
entre otros. 

 Cronograma desagregado de actividades: listado de productos y subproductos, actividades y sub 
actividades propuestas, plazos, responsables, supuestos, entre otros. 

 Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) y atención a las regulaciones sanitarias en el marco del 
COVID 19. 

 Estrategia y plan de relacionamiento con las comunidades y código de conducta; que se implementarán 
durante el desarrollo del servicio. 

 Conclusiones. 
 Anexos: incluye todos los formatos, listas de chequeo, organización de registros fotográficos y 

audiovisuales, actas, entre otros; que serán utilizados durante el desarrollo del servicio. Del mismo modo, 
se indicará los procedimientos de uso, los responsables de manejo, actualización, proceso y custodia, 
entre otros, de estos instrumentos. 

 
4.3.2 ETAPA CAMPO PARA LA REALIZACIÓN DE MUESTREO COMPLEMENETARIO  
 
En la etapa pre-campo se evaluarán los tipos de contaminantes sujetos de análisis, la metodología y el paso a 
paso de las actividades, las cuales serán consignadas en el Plan de Muestreo. Las actividades de campo definidas 
serán evaluadas por un equipo de expertos de tal manera que permita complementar la información del Plan de 
Rehabilitación. 
 
Para realizar el muestreo complementario en los Sitios impactados se determinarán los criterios técnicos para la 
definición de las coordenadas de las estaciones de muestreo (Figura 2).  
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Figura 2 Definición área de afectación 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 
 

La recolección de información se hará en las fichas, bitácoras y formatos con los respectivos registros fotográficos 
definidos en la fase pre-campo, esta información a levantar en campo será la siguiente: 
 
a) Fuentes potenciales de contaminación asociadas a las actividades de hidrocarburos, focos, vías de 

propagación, sitios impactados, residuos producto de la actividad y otros aspectos que se consideren 
pertinentes para la consultoría.  
 

b) Identificación de zonas potenciales que pueden ser catalogadas como receptoras de contaminación como 
preámbulo al desarrollo y utilización de modelos que determinen rutas y vías de exposición (mecanismos de 
transporte) y migración de los contaminantes de un medio físico a otro.  

 
c) Fuentes de contaminación asociadas a fugas, zonas con presencia de derrames o indicios de ocurrencia de 

este tipo de incidentes, zonas de tanques de combustibles, insumos químicos, pozos, tuberías, residuos 
industriales distribuidos superficialmente y/o enterrados, áreas de almacenamiento de sustancias, y otros 
elementos que impliquen un efecto adverso sobre el ecosistema debido a la alteración y degradación que 
representa para el entorno. 

 
En esta etapa también se realizarán las actividades de muestreo de suelo, sedimentos, agua superficial, los cuales 
se harán con base en las normas vigentes y en concordancia con las metodologías empleadas en el Plan de 
Rehabilitación presentado en el año 2019. 
 
 
La definición de las coordenadas de los puntos de muestreo se establecerá en el Plan de muestreo, sin embargo 
el análisis in situ de las condiciones locativas y del entorno puede conducir a la modificación de coordenadas, en 
caso que esto ocurriese, se documentaran los sustentos técnicos en un acta de “Modificación del plan de 
muestreo”. 
 
Para el muestreo de suelos en campo se tendrá en cuenta principalmente la Guía para el Muestreo de Suelos a 
través de la cual se definirá el Plan respectivo, en la etapa pre-campo se definirán las zonas potenciales de 
muestreo y se corroborará en campo la pertinencia de realizar allí el análisis del suelo o será modificado de 
acuerdo a las observaciones las cuáles serán autorizadas por el contratante o la supervisión. En el muestreo del 
suelo se delimitarán puntos estratégicos con base en la distribución espacial de la contaminación potencial y se 
procederá a aplicar el tipo de muestreo en función de la caracterización ambiental y la recolección de información 
histórica, se aplicarán las técnicas de muestreo apropiadas al terreno en estudio para luego ser conservadas y 
transportadas para su análisis.  
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El muestreo y análisis de las muestras estará a cargo de laboratorios acreditados por INACAL (en el Anexo 1 se 
presentan las acreditaciones) los monitoreos ambientales estarán bajo la supervisión del especialista de calidad 
ambiental de CEV. 
 
Los Procedimientos de muestreo y análisis del Laboratorio ALS LS Perú (acreditado ante INACAL) se presentan en 
el Anexo 2. 
 
CEV presentará la información del laboratorio contratado, debidamente documentado (Certificado de 
acreditación y/o homologación) de los métodos de análisis de los parámetros a incluir en los muestreos 
correspondientes. Se asegurará que los límites de detección y cuantificación de los análisis sean los adecuados 
que garantice la calidad del resultado de la muestra analizada en concordancia con los niveles que se utilizarán 
como referencia en el estudio. Se tendrá en cuenta que la evaluación de los límites de detección y de 
cuantificación depende de la matriz en la que son analizados, así como el control de calidad respectivo. 
 
CEV implementará los medios adecuados y necesarios para el envío de las muestras perecibles que requieran una 
rápida evacuación para realizar el análisis en el laboratorio acreditado, cumpliéndose los requerimientos técnicos 
respectivos. Dicho envío será coordinado conjuntamente con los monitores ambientales de las comunidades 
nativas involucradas. 
 
Los listados de parámetros, metodologías y cantidad de muestras indicados en la presente propuesta podrán ser 
modificados, de presentarse la necesidad, y serán debidamente sustentados ante el GTA, MINEM y PROFONANPE, 
para su conformidad técnica respectiva. En el caso que dichos cambios involucren parámetros que no se 
encuentren especificados los métodos analíticos en el Estándar Calidad Ambiental para suelo, así como normativa 
para sedimentos, se utilizará un laboratorio que realice dichos análisis con la metodología analítica acreditada 
por la autoridad competente (en el Perú o a nivel internacional), debiendo disponer del pronunciamiento de la 
autoridad competente en dicha matriz ambiental. Dicho pronunciamiento será puesto de conocimiento de la 
GTA, MINEM y PROFONANPE. 
 
4.3.2.1 Sitio S0100 (Sitio 22) 
 
4.3.2.1.1.  Muestreo de Suelos 

Para el sitio S0100 se plantea realizar el muestreo de suelos en sectores en donde no se tomaron muestras de 
suelo en el marco de esta consultoría, usando grillas de 30,0 x 30,0 metros. 

El número de puntos de muestreo complementarios a realizar es equivalente a treinta y seis (36). 

No se tiene contemplado realizar el muestreo Nivel de fondo, dado que en el marco de esta consultoría para cada 
Sitio impactado se tomaron este tipo de muestras. 

Las profundidades propuestas, teniendo como referencia los muestreos efectuados por OEFA, será de tres 
profundidades tal como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 3. Estaciones de muestreo de suelos del Sitio S0100 
Punto de  
muestreo 

Primer nivel  
(m) 

Segundo Nivel 
(m) 

Tercer nivel  
(m) 

S0100-001 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0100-002 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0100-003 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0100-004 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
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Punto de  
muestreo 

Primer nivel  
(m) 

Segundo Nivel 
(m) 

Tercer nivel  
(m) 

S0100-005 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0100-006 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0100-007 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0100-008 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0100-009 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 

…… …… …… …… 

S0100-035 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0100-036 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 

En el caso se requiera de la toma de una mayor cantidad de muestras, por las condiciones que se encuentren 
en campo durante los muestreos, se solicitará la autorización del Supervisor de PROFONANPE para su 
aprobación. La cantidad de contramuestras serán del 10% tal como lo indica la Guía para muestreo de suelos. 

Los parámetros a evaluar en suelos serán los que se mencionan en la siguiente tabla: 

Tabla 4. Parámetros, Cantidad de Muestras y Metodologías para Suelos Sitio S0100 

Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

pH 108 EPA METHOD 9045 D, Rev. 4 2004 
Permeabilidad 36 (b)  
Granulometría  108 ASTM D422-63 Rev.2007 
Concentración de sulfatos 108 ASTM DS64 
Fracción de hidrocarburos F1(C6-C10) 0 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 
Fracción de hidrocarburos F2(>C10-C28) 108 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 
Fracción de hidrocarburos F3(>C28-C40) 108 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 
HAPs 0 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benceno  0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Tolueno  0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Etilbenceno  0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
m,p-xilenos 0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
o-xileno 0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Xilenos[1] 0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Arsénico total 108 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Bario Total 108 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Bario total real (c) 108 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Bario extraíble (c) 108 
Soil Remediation Guidelines for Barite: 
Environmental Health and Human Health, 
Alberta Environmental, Feb 2009. 

Cadmio total 108 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
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Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

Cromo total 108 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Cromo VI 108 EPA 3060. Revisión 1, December 1996 / EPA 
7199 Revisión 0. December 1996 

Mercurio total 108 EPA 7471 B, Rev. 2, February 2007 
Níquel 108 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Plomo total 108 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Antimonio total 108 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Vanadio total 108 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Zinc total 108 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Arsénico en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Bario en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) /EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Cadmio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Cromo en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) /EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Mercurio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / 

Níquel en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Plomo en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) /EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Antimonio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Vanadio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Zinc en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

(a) El número de ensayos TCLP dependerá del número de muestras de suelo que superen el estándar de referencia. 
(b) Estándar de referencia por determinar. 
(c) En caso de presentar resultados de Bario por encima de los Estándares de Calidad Ambiental de Suelo para uso agrícola, se 

procederá a analizar Bario total real y Bario extraíble. 
Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 

 
4.3.2.1.2. Muestreo de Sedimentos 

El muestreo de sedimentos se realizará en la quebrada Anapaza, la cual discurre a través del Sitio S0100. Los 
puntos de muestro se ubicarán dentro y fuera del área impactada con la finalidad de determinar si las 
concentraciones de cromo (Cr) y mercurio (Hg), identificadas en la fase I y II de muestreo están correlacionadas 
con la geoquímica propia del lugar o están asociadas a actividades de origen antropogénico.  

El número de puntos de muestreo complementarios a realizar es equivalente a catorce (14). 
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Tabla 5. Estaciones de muestreo de sedimentos del Sitio S0100 
Punto de  
muestreo 

Primer nivel  
(m) 

Segundo Nivel 
(m) 

Tercer nivel  
(m) 

S0100-Sed001 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 
S0100-Sed002 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 
S0100-Sed003 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 

…… …… …… …… 

S0100-Sed013 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 
S0100-Sed014 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 

En el caso se requiera de la toma de una mayor cantidad de muestras, por las condiciones que se encuentren 
en campo durante los muestreos, se solicitará la autorización del Supervisor de PROFONANPE para su 
aprobación.  

Los parámetros a evaluar en sedimentos serán los que se mencionan en la siguiente tabla: 

Tabla 6. Parámetros para Sedimentos Sitio S0100 

Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

pH 42 EPA METHOD 9045 D, Rev. 4 2004 
Permeabilidad 14 (b)  
Textura  42 NOM-021-RECNAT-2000 Sección 7.1.9 
Hidrocarburos Totales de Petróleo (C9-
C40) 42 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 

Benceno 42 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Tolueno  42 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Etilbenceno  42 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Xilenos 42 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Naftaleno 42 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
HAPs 42 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Arsénico total 42 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 
Cadmio total 42 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 
Cromo total 42 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 

Mercurio total 42 EPA 7471 B, February 2007 

Níquel total 42 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 

Plomo total 42 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 

Zinc total 42 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 
Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 

 
4.3.2.1.3. Muestreo de Agua Superficial 
 

En el Sitio S0100 (Sitio 22), se realizará el muestreo de agua superficial en diez (10) estaciones de muestreo. 

El muestreo de agua superficial se realizará dentro y fuera del área impactada para determinar la interacción 
fisicoquímica que se pueda estar presentando con los sedimentos. 
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Los parámetros a evaluar en agua superficial, se relacionan a continuación: 

Tabla 7 Parámetros para Agua Superficial. Sitio S0100 
 

Parámetros Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

pH 10 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-H+ B, 
22nd Ed. 2012 

Temperatura de la muestra 10 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2550 B, 
22nd Ed. 2012 

Conductividad Eléctrica 10 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2510 B, 
22nd Ed. 2012 

Oxígeno Disuelto 10 EPA 360.1 1971 

Potencial de óxido reducción 10 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2580 B, 
22nd Ed. 2012 

Cloruros 10 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-Cl- B, 
22nd Ed. 2012 

Aceites y Grasas (MHE) 10 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 5520 B, 
22nd Ed. 2012 

Fenoles 10 EPA METHOD 9065 Rev. 0 1986 
Sólidos Suspendidos Totales 10  

Sulfuros 10 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-S2- 
D, 22nd Ed. 2012 

Arsénico total 10 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Bario total 10 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Cadmio total 10 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Mercurio total 10 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Plomo total 10 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Cadmio disuelto 10 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Cobre total 10 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Níquel total 10 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Zinc total 10 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Benceno 10 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Tolueno 10 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Etilbenceno 10 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Xilenos 10 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Hidrocarburos totales de petróleo 
(C9-C40) 

10 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 

Naftaleno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Acenaftileno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Acenafteno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Fluoreno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Fenantreno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Antraceno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Fluoranteno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Pireno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo(a)antraceno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Criseno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo(b)fluoranteno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
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Parámetros Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

Benzo[k]fluoranteno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo[a]pireno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Bibenz[ah]antraceno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo[ghi]perileno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Indeno[1,2,3-cd]pireno 10 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 
 
4.3.2.2 Sitio S0101 (Ushpayacu) 
 

4.3.2.2.1. Muestreo de Suelos 

Para el sitio S0101 los puntos de muestreo complementarios de suelo, estarán ubicados en zonas que no fueron 
caracterizadas en las fases de muestreo de época húmeda (menos seca) y época húmeda; la toma de muestras 
se realizará en sectores en donde existan evidencias organolépticas de presencia de hidrocarburos. 

La ubicación de los puntos de muestreo se realizó empleando grillas de 100,0 X 200,0 metros. 

El número de puntos de muestreo complementarios a realizar proyectado es igual a cuarenta y cinco (45). 

No se tiene contemplado realizar el muestreo Nivel de fondo, dado que en el marco de esta consultoría para cada 
Sitio impactado se tomaron este tipo de muestras. 

Las profundidades propuestas, corresponden a tres niveles, el último nivel corresponde a la profundidad en 
donde se identifiquen sustratos naturales y compactos de arcilla libres de trazas de hidrocarburos. 

Tabla 8 Estaciones de muestreo de suelos del Sitio S0101 
Punto de  
muestreo 

Primer nivel  
(m) 

Segundo Nivel 
(m) 

Tercer nivel  
(m) 

S0101-S001 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0101-S002 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0101-S003 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0101-S004 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0101-S005 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 

…… …… …… …… 

S0101-S044 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0101-S045 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 

En el caso se requiera de la toma de una mayor cantidad de muestras, por las condiciones que se encuentren en 
campo durante los muestreos, se solicitará la autorización del Supervisor de PROFONANPE para su aprobación. 
La cantidad de contramuestras serán del 10% tal como lo indica la Guía para muestreo de suelos. 

Los parámetros a evaluar en suelos serán los que se mencionan en la siguiente tabla: 

Tabla 9. Parámetros, Cantidad de Muestras y Metodologías para Suelos Sitio S0101 

Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

pH 135 EPA METHOD 9045 D, Rev. 4 2004 
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Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

Permeabilidad 45 (b)  
Granulometría  135 ASTM D422-63 Rev.2007 
Concentración de sulfatos 135 ASTM DS64 
Fracción de hidrocarburos F1(C6-C10) 0 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 
Fracción de hidrocarburos F2(>C10-C28) 135 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 
Fracción de hidrocarburos F3(>C28-C40) 135 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 
HAPs 0 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benceno  0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Tolueno  0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Etilbenceno  0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
m,p-xilenos 0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
o-xileno 0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Xilenos[1] 0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Arsénico total 135 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Bario Total 135 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Bario total real  (c) EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Bario extraíble  (c) 
Soil Remediation Guidelines for Barite: 
Environmental Health and Human Health, 
Alberta Environmental, Feb 2009. 

Cadmio total 135 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Cromo total 135 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Cromo VI 
135 EPA 3060. Revisión 1, December 1996 / EPA 

7199 Revisión 0. December 1996 
Mercurio total 135 EPA 7471 B, Rev. 2, February 2007 
Níquel 135 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Plomo total 135 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Antimonio total 135 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Vanadio total 135 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Zinc total 135 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Arsénico en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Bario en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) /EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Cadmio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Cromo en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) /EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Mercurio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / 
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Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

Níquel en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Plomo en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) /EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Antimonio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Vanadio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Zinc en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

(a) El número de ensayos TCLP dependerá del número de muestras de suelo que superen el estándar de referencia. 
(b) Estándar de referencia por determinar. 
(c) En caso de presentar resultados de Bario por encima de los Estándares de Calidad Ambiental de Suelo para uso agrícola, se 

procederá a analizar Bario total real y Bario extraíble. 
Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 

 
 4.3.2.2.2 Muestreo de Sedimentos 

El muestreo de sedimentos se realizará en la quebrada Shipping line, la cual discurre a través del Sitio S0101, en 
la laguna Ushpayacu y en los cuerpos de agua tributarios que discurren fuera del área impactada de Ushpayacu. 

El muestreo de sedimentos fuera del área impactada se realizará con la finalidad de determinar si las 
concentraciones de cromo (Cr) y mercurio (Hg) encontradas en las muestras de sedimentos que fueron tomadas 
dentro del área impactada de Ushpayacu, en septiembre de 2018, corresponden a las condiciones geoquímicas 
del lugar o están relacionadas con los vertimientos de fluidos aceitosos y aguas de producción.  

El número de puntos de muestreo complementarios proyectados a realizar es igual a veinticuatro (24) 

Tabla 10. Estaciones de muestreo de sedimentos del Sitio S0101 
Punto de  
muestreo 

Primer nivel  
(m) 

Segundo Nivel 
(m) 

Tercer nivel  
(m) 

S0101-Sed001 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 
S0101-Sed002 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 
S0101-Sed003 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 

…… …… …… …… 

S0101-Sed023 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 
S0101-Sed024 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 

 

En el caso se requiera de la toma de una mayor cantidad de muestras, por las condiciones que se encuentren en 
campo durante los muestreos, se solicitará la autorización del Supervisor de PROFONANPE para su aprobación.  

Los parámetros a evaluar en sedimentos serán los que se mencionan en la siguiente tabla: 

Tabla 11. Parámetros para Sedimentos Sitio S0101 

Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

pH 72 EPA METHOD 9045 D, Rev. 4 2004 
Permeabilidad 24 (b)  
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Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

Textura  72 NOM-021-RECNAT-2000 Sección 7.1.9 
Hidrocarburos Totales de Petróleo (C9-
C40) 72 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 

Benceno 72 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Tolueno  72 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Etilbenceno  72 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Xilenos 72 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Naftaleno 72 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
HAPs 72 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Arsénico total 72 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 
Cadmio total 72 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 
Cromo total 72 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 

Mercurio total 72 EPA 7471 B, February 2007 

Níquel total 72 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 

Plomo total 72 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 

Zinc total 72 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 
Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2021. 

 
 
4.3.2.2.3 Muestreo de Agua Superficial 

Se realizará el muestreo de agua superficial en diecisiete (17) puntos de muestreo. 

Las estaciones de muestreo estarán ubicadas dentro y fuera del área impactada y entre otros objetivos se tiene, 
el determinar la interacción fisicoquímica que se pueda estar presentando entre las matrices agua superficial-
sedimento y las características naturales del agua superficial que no ha sido impactada por actividades de origen 
antropogénico. 

Los parámetros a evaluar en agua superficial se relacionan a continuación: 

Tabla 12. Parámetros para Agua Superficial. Sitio S0101 

Parámetros Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

pH 17 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-H+ B, 
22nd Ed. 2012 

Temperatura de la muestra 17 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2550 B, 
22nd Ed. 2012 

Conductividad Eléctrica 17 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2510 B, 
22nd Ed. 2012 

Oxígeno Disuelto 17 EPA 360.1 1971 

Potencial de óxido reducción 17 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2580 B, 
22nd Ed. 2012 

Cloruros 17 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-Cl- B, 
22nd Ed. 2012 
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Parámetros Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

Aceites y Grasas (MHE) 17 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 5520 B, 
22nd Ed. 2012 

Fenoles 17 EPA METHOD 9065 Rev. 0 1986 
Sólidos Suspendidos Totales 17  

Sulfuros 17 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-S2- 
D, 22nd Ed. 2012 

Arsénico total 17 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Bario total 17 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Cadmio total 17 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Mercurio total 17 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Plomo total 17 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Cadmio disuelto 17 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Cobre total 17 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Níquel total 17 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Zinc total 17 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Benceno 17 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Tolueno 17 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Etilbenceno 17 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Xilenos 17 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Hidrocarburos totales de petróleo 
(C9-C40) 

17 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 

Naftaleno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Acenaftileno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Acenafteno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Fluoreno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Fenantreno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Antraceno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Fluoranteno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Pireno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo(a)antraceno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Criseno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo(b)fluoranteno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo[k]fluoranteno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo[a]pireno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Bibenz[ah]antraceno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo[ghi]perileno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Indeno[1,2,3-cd]pireno 17 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 
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4.3.2.3 Sitio S0103 (Botadero km 7) 
 
4.3.2.3.1 Muestreo de Suelos 

Para el sitio S0103 los puntos de muestreo de suelo, estarán ubicados muy cerca de la ribera de la quebrada 
ramada Ushpayacu norte, para determinar si desde la parte alta de la terraza se está presentando la lixiviación 
de metales.  

El número de puntos de muestreo complementarios a realizar proyectado es igual a diez (10). 

No se tiene contemplado realizar el muestreo Nivel de fondo, dado que en el marco de esta consultoría para cada 
Sitio impactado se tomaron este tipo de muestras. 

Las profundidades propuestas, corresponden a tres niveles, el último nivel corresponde a la profundidad en 
donde se identifiquen sustratos naturales y compactos de arcilla: 

Tabla 13. Estaciones de muestreo de suelos del Sitio S0103 
Punto de  
muestreo 

Primer nivel  
(m) 

Segundo Nivel 
(m) 

Tercer nivel  
(m) 

S0103-S001 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0103-S002 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0103-S003 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 

…… …… …… …… 

S0103-S009 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 
S0103-S010 0 – 0,30  0,30 – 1,00 1,00 – 2,00 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2021. 

En el caso se requiera de la toma de una mayor cantidad de muestras, por las condiciones que se encuentren en 
campo durante los muestreos, se solicitará la autorización del Supervisor de PROFONANPE para su aprobación. 
La cantidad de contramuestras serán del 10% tal como lo indica la Guía para muestreo de suelos. 

Los parámetros a evaluarse en suelos serán los que se mencionan en la siguiente tabla: 

Tabla 14. Parámetros, Cantidad de Muestras y Metodologías para Suelos Sitio S0103 

Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

pH 30 EPA METHOD 9045 D, Rev. 4 2004 
Permeabilidad 10 (b)  
Granulometría  30 ASTM D422-63 Rev.2007 
Concentración de sulfatos 30 ASTM DS64 
Fracción de hidrocarburos F1(C6-C10) 0 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 
Fracción de hidrocarburos F2(>C10-C28) 0 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 
Fracción de hidrocarburos F3(>C28-C40) 0 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 
HAPs 0 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benceno  0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Tolueno  0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Etilbenceno  0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
m,p-xilenos 0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
o-xileno 0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
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Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

Xilenos[1] 0 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Arsénico total 30 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Bario Total 30 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Bario total real  (c) EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Bario extraíble  (c) 
Soil Remediation Guidelines for Barite: 
Environmental Health and Human Health, 
Alberta Environmental, Feb 2009. 

Cadmio total 30 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Cromo total 30 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Cromo VI 
30 EPA 3060. Revisión 1, December 1996 / EPA 

7199 Revisión 0. December 1996 
Mercurio total 30 EPA 7471 B, Rev. 2, February 2007 
Níquel 30 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Plomo total 30 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 
Antimonio total 30 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Vanadio total 30 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Zinc total 30 EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996 

Arsénico en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Bario en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) /EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Cadmio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Cromo en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) /EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Mercurio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / 

Níquel en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Plomo en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) /EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Antimonio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Vanadio en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

Zinc en extracto de TCLP (a) EPA 1311. Rev. 0 July 1992(Lixiviación) / EPA 
200.7 Revisión 4.4 (1994) 

(d) El número de ensayos TCLP dependerá del número de muestras de suelo que superen el estándar de referencia. 

(e) Estándar de referencia por determinar. 
(f) En caso de presentar resultados de Bario por encima de los Estándares de Calidad Ambiental de Suelo para uso agrícola, se procederá a analizar 

Bario total real y Bario extraíble. 
Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 
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4.3.2.3.2  Muestreo de Sedimentos 

El muestreo de sedimentos se realizará en las dos quebradas que discurren en la parte baja del Sitio S0103 
(Botadero km 7) y en su confluencia. 

El número de puntos de muestreo complementarios proyectados a realizar es igual a siete (7). 

Tabla 15. Estaciones de muestreo de sedimentos del Sitio S0103 
Punto de  
muestreo 

Primer nivel  
(m) 

Segundo Nivel 
(m) 

Tercer nivel  
(m) 

S0103-Sed001 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 
S0103-Sed002 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 

…… …… …… …… 

S0103-Sed007 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 
S0101-Sed007 0 – 0,30  0,30 – 0,60 0,60 – 1,00 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 
 

En el caso se requiera de la toma de una mayor cantidad de muestras, por las condiciones que se encuentren en 
campo durante los muestreos, se solicitará la autorización del Supervisor de PROFONANPE para su aprobación.  

Los parámetros a evaluar en sedimentos serán los que se mencionan en la siguiente tabla: 

Tabla 16. Parámetros para Sedimentos Sitio S0103 

Parámetro Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

pH 21 EPA METHOD 9045 D, Rev. 4 2004 
Permeabilidad 7 (b)  
Textura  21 NOM-021-RECNAT-2000 Sección 7.1.9 
Hidrocarburos Totales de Petróleo (C9-
C40) 

21 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 

Benceno 21 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Tolueno  21 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Etilbenceno  21 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Xilenos 21 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
Naftaleno 21 EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006 
HAPs 21 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Arsénico total 21 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 
Cadmio total 21 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 
Cromo total 21 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 

Mercurio total 21 EPA 7471 B, February 2007 

Níquel total 21 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 

Plomo total 21 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 

Zinc total 21 EPA 3050 B: 1996/EPA 6010 B: 1996 
Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 
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4.3.2.3.3  Muestreo de Agua Superficial 

Se realizará el muestreo de agua superficial en siete (7) puntos de muestreo. 

Los parámetros a evaluar en agua superficial se relacionan a continuación: 

Tabla 17. Parámetros para Agua Superficial. Sitio S0101 

Parámetros Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

pH 7 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-H+ B, 
22nd Ed. 2012 

Temperatura de la muestra 7 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2550 B, 
22nd Ed. 2012 

Conductividad Eléctrica 7 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2510 B, 
22nd Ed. 2012 

Oxígeno Disuelto 7 EPA 360.1 1971 

Potencial de óxido reducción 7 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2580 B, 
22nd Ed. 2012 

Cloruros 7 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-Cl- B, 
22nd Ed. 2012 

Aceites y Grasas (MHE) 7 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 5520 B, 
22nd Ed. 2012 

Fenoles 7 EPA METHOD 9065 Rev. 0 1986 
Sólidos Suspendidos Totales 7  

Sulfuros 7 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-S2- 
D, 22nd Ed. 2012 

Arsénico total 7 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Bario total 7 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Cadmio total 7 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Mercurio total 7 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Plomo total 7 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Cadmio disuelto 7 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Cobre total 7 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Níquel total 7 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Zinc total 7 EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 
Benceno 7 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Tolueno 7 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Etilbenceno 7 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Xilenos 7 EPA METHOD 8021 B Rev.03, 2014 
Hidrocarburos totales de petróleo 
(C9-C40) 

7 EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 

Naftaleno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Acenaftileno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Acenafteno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Fluoreno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Fenantreno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Antraceno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Fluoranteno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
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Parámetros Cantidad de 
Muestras Método de Referencia 

Pireno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo(a)antraceno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Criseno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo(b)fluoranteno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo[k]fluoranteno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo[a]pireno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Bibenz[ah]antraceno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Benzo[ghi]perileno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 
Indeno[1,2,3-cd]pireno 7 EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 2014 

Elaborado por: Consorcio Ecodes-Varichem. Año 2022. 
 
4.3.3 POST-CAMPO PARA LA CARACTERIZACIÓN DE LOS RESULTADOS ANALÍTICOS 
 
Una vez se recolecte la información y sean emitidos los resultados del laboratorio de las muestras de suelo, 
sedimentos y agua superficial (según corresponda), se definirá el modelo conceptual inicial que incluye las fuentes 
receptoras de contaminantes, rutas y vías de exposición que contribuyen con la dispersión de contaminantes y 
migración de estos de un medio a otro, usando como datos de entrada la información recolectada en campo y en 
la fase pre-campo en el modelo que se propone más adelante en el numeral de precisiones metodológicas. 
 
En esta etapa se procederá a realizar el análisis y procesamiento de información de la fase pre-campo y campo 
con el fin de tener un diagnóstico detallado de los sitios impactados para más adelante proponer  alternativas de 
remediación y viabilizar su implementación.  
 
4.4 ETAPA POST-CAMPO 
 
Teniendo en cuenta la guía de remediación de suelos, las consideraciones técnicas levantadas en la etapa de 
campo para la caracterización de las áreas complementarias, se dará respuesta a las observaciones subsistentes 
formuladas por el MINEM y el MINAM. 
 
Se elaborará el documento con la subsanación de observaciones subsistentes que atienda el Auto Directoral 
emitido por la DGAAH-MINEM. Se asegurará la entrega del documento de subsanación de observaciones 
subsistentes asociadas a las áreas complementarias. 
 
4.4.1 ENFOQUES METODOLÓGICOS 
 
4.4.1.1 Actualización del Plan De Rehabilitación 
 
Los planes de Rehabilitación de los sitios S0100 (Sitio 22), S0101 (Ushpayacu) y S0103 (Botadero km 7),  se 
actualizarán a partir del análisis e interpretación de los resultados de los muestreos complementarios realizados 
para las matrices de suelo, sedimentos y agua superficial.    
 
 
4.4.1.2 Determinación De Tecnologías De Remediación 
 
Para la determinación de las tecnologías de remediación se empleará el mismo enfoque que se viene 
desarrollando en los Planes de Rehabilitación; es decir, se empleará las matrices de selección de alternativas.  
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Información para la Selección de una Tecnología de Remediación 
 
La selección de una tecnología adecuada para remediación es un filtro previo que se realiza sobre el manejo 
adecuado del recurso afectado por la acción de los hidrocarburos, antes de realizar la evaluación de la alternativa 
definitiva para su tratamiento y recuperación. 
 
Para realizar la selección de las tecnologías de remediación se requiere tener en cuenta los siguientes aspectos 
relacionados con la ubicación del sitio y sus características, tipo de contaminante y características del mismo: 
 

- Tipo de contaminante, características físicas y químicas: Esta información permite determinar si un sitio 
requiere ser remediado y la manera en la que el contaminante debe tratarse. Además, dichas propiedades 
determinan cómo puede ser el movimiento del contaminante y si éste es o no persistente en el ambiente. 
La estructura química de un contaminante determina su toxicidad y por consiguiente permite fijar ciertos 
criterios para establecer los límites de limpieza o descontaminación.  

- La localización y las características del sitio, así como el uso del suelo (industrial, residencial, agrícola, 
entre otros), afectan los rangos de limpieza que deben lograrse para cumplir con la normatividad 
aplicable a la región donde se desarrolle la actividad, debido a que se tienen contemplados parámetros y 
valores permisibles de los elementos y/o compuestos que deben encontrarse en los recursos nativos. 

- Las características naturales de los suelos, sedimentos y cuerpos de agua, determinan las particularidades 
de los sistemas de tratamiento. 

- Las capacidades de las tecnologías de remediación pueden variar ampliamente en función de las 
condiciones específicas del sitio.  

 
Factores que Inciden en la Implementación de una Tecnología de Remediación 
 
La ubicación de cada uno de los lugares donde se requiera implementar una tecnología de remediación conlleva 
a diferentes retos debido a las características específicas de cada sitio, a continuación, se relacionan los factores 
que definen la tecnología que será implementada para la recuperación del recurso: 
 

 Ubicación geográfica del lugar donde se requiere realizar el proceso de remediación de suelo. Se 
requieren conocer las vías de acceso al lugar donde se presentó la afectación del recurso, identificar 
poblaciones cercanas y cuerpos de agua que puedan verse afectados por la contaminación de los recursos 
naturales. La identificación de las poblaciones también contribuye a ubicar sitios de aprovisionamiento 
en caso de requerir realizar actividades in situ de remediación que impliquen el establecimiento de 
campamentos y personal en un área determinada.  
Es necesario identificar poblaciones de interés para generar los acercamientos requeridos para 
presentación del proyecto y conocer los requerimientos sociales para la realización de las actividades 
dentro de su territorio. 
 

 Caracterización del contaminante. Antes de seleccionar una tecnología de remediación, es esencial 
contar con información acerca del tipo de contaminante (orgánico o inorgánico), su concentración y 
toxicidad, su distribución a través del sitio y el medio en el que se encuentra (agua o partículas de suelo), 
entre otras. Dentro de las características fisicoquímicas importantes que se requieren analizar se 
encuentran las siguientes: estructura del contaminante, concentración, toxicidad, solubilidad, polaridad 
y carga iónica, difusión, sorción, volatilización, densidad, biodegradabilidad, reacciones de óxido 
reducción. 

 
 Caracterización del suelo. La matriz del suelo está formada por cinco componentes principales: 

minerales, aire, agua, materia orgánica y organismos vivos. Todos estos componentes definen el tipo de 
suelo, el cual puede ser un factor limitante y decisivo al momento de seleccionar una tecnología de 
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remediación. Para la clasificación del suelo es necesario identificar una serie de características como los 
son el tamaño de partícula, hetereogeneidad, densidad aparente, permeabilidad, pH, humedad, materia 
orgánica.  
 

 Determinación de la fuente que originó la afectación del recurso, proceso o actividades que 
desencadenaron el evento. Existen diferentes tipos de contaminantes que pueden ocasionar efectos 
adversos en los recursos naturales, estos de origen antrópico que por inadecuado manejo de sus procesos 
o factores ajenos a sus actividades constituyen un riesgo para el ambiente. 
 

 Magnitud y distribución del elemento contaminante. Se requiere definir los perfiles horizontal y vertical 
de los contaminantes, con esta información se puede determinar la incidencia de los efectos sobre el 
recurso afectado. 
 

 El tipo de vegetación, clima y topografía del sitio donde se requiere aplicar una tecnología de 
remediación, debe ser evaluado para determinar la opción más eficiente que permita definir la utilización 
de maquinaria, equipos, personal, entre otros recursos necesarios que se deban emplear para la 
actividad. 
 

 Características hidrogeológicas (formaciones geológicas, ciclo hidrológico y flujo de cuerpos de agua). 
 

 Procesos químicos: Reacciones de hidrólisis, oxidación, reducción, fotólisis. 
 

 Procesos físicos o de transporte: Sorción, advección, dispersión, difusión, volatilización y solubilización. 
 

 Procesos biológicos: Biodegradación, biotransformación y toxicidad. 
 

 Costos y tiempos: las tecnologías de remediación implican diferentes costos y tiempos para su 
implementación y obtención de resultados finales.  
 

 
4.4.2 REVISIÓN DE LAS ACCIONES DE REMEDIACIÓN Y REHABILITACIÓN 
 
A partir de la experiencia del grupo consultor se revisarán las tecnologías utilizadas e implementadas en la 
remediación de acuerdo con los proyectos y vivencias de los expertos y de las consultorías anteriormente 
desarrolladas. Esta información será más precisada luego de la etapa de campo y ajustada a las necesidades del 
ecosistema y el entorno en general. 
 
Aquí será el tiempo para definir una matriz para la selección de tecnologías que pueden ser utilizadas para la 
rehabilitación de sitios degradados o con algún grado de alteración. En esta se evaluarán criterios para la 
determinación final en la etapa post-campo de las tecnologías que se consideran viables para restaurar el 
ecosistema. 
 
En esta etapa se podrá a su vez construir una matriz con criterios sociales para que ya sea de forma cuantitativa 
o cualitativa se resalten los beneficios de los impactos sociales por la implementación de los Planes de 
Rehabilitación. 
 
Las acciones de remediación y rehabilitación serán desarrolladas siguiendo los lineamientos que del Plan de 
Rehabilitación presentado. 
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4.4.3 SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PLATAFORMA TECNOLÓGICA Y GEODATABASE 
 
La información obtenida de los trabajos de campo será sistematizada de la misma forma que se viene realizando 
en los Planes de Rehabilitación de la cuenca del río Pastaza, empleando la misma plataforma tecnológica y con 
los mismos criterios para la gestión de la Geodatabase. 
 
Los resultados del muestreo complementario serán cargados a la GDB y se realizará la respectiva actualización de 
mapas y figuras. 
 
En caso que sea necesario modificar las áreas y volúmenes a remediar, se actualizará la base de datos. 
 
5 ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACION 
 
CEV propone llevar a cabo el servicio bajo un enfoque participativo, a nivel institucional (con las autoridades 
sectoriales competentes como el MINEM, MINAM y SERFOR) y a nivel comunitario con los representantes de las 
comunidades locales, sus organizaciones sociales y/o grupos de interés social en el área de influencia de los Sitios 
S0100 (Sitio 22), S0101 (Ushpayacu) y S0103 (Botadero km 7). Para ello, se propone un equipo profesional 
experimentado que se encargará de los aspectos técnicos y que incluya la variante de sensibilización social, no 
solo a través del acompañamiento de los trabajos de campo, sino también capacitarlos en el alcance y objetivos 
de las acciones de rehabilitación a proponer, en coordinación con los responsables de PROFONANPE. 
 
5.1 ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 
 
Es fundamental que, antes de empezar cualquier estudio ambiental, realicemos una presentación inicial ante el 
organismo estatal, para explicar de manera directa y clara, cuáles son los principales objetivos del estudio y de 
qué manera vamos a enfocar el trabajo. 
 
En esta presentación resulta clave no solo explicar los alcances técnicos del estudio, sino sobre todo la manera 
cómo se desarrollará el trabajo en campo, desde el punto de vista social, ya que esta es una de las principales 
preocupaciones que tiene hoy el MINEM. 
 
El objetivo central de este acercamiento al MINEM, será el darle la tranquilidad y la seguridad de que nuestra 
empresa realizará las modificaciones a que haya lugar de los Planes de Rehabilitación dentro de una visión 
moderna e integral, que coincida plenamente con la visión del MINEM, de modo tal que pueda prevenirse y 
evitarse cualquier posible conflicto social durante la realización del Servicio y una vez culminado este. 
 
En coordinación con MINEM y PROFONANPE se realizarán las gestiones correspondientes y coordinaciones con 
las autoridades locales, comunidades nativas e instituciones; para el ingreso y ejecución de labores de muestreo 
complementario, traslado de materiales, tránsito en el lugar y otras actividades conexas, dando cumplimiento a 
las regulaciones y normas establecidas para la protección ambiental. 
 
Se realizará estricto cumplimiento al Plan de Comunicaciones del Servicio el cual será remitido por el MINEM y 
PROFONANPE para el desarrollo de la consultoría. 
 
Se cumplirá con las directrices para prevenir conflicto de intereses y las normas de prevención y lucha contra la 
corrupción de PROFONANPE. 
 
5.2 ESTRATEGIA SOCIAL CON LAS FEDERACIONES COMUNALES Y GRUPOS DE INTERÉS SOCIAL 
 
Uno de los mayores errores cometidos a la hora de realizar evaluaciones y estudios ambientales en territorios 
comunales es el subestimar los riesgos sociales, circunscribiendo el trabajo a los aspectos técnicos ambientales. 
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Justamente esa visión equivocada es la que ha derivado en los problemas por todos conocidos en los proyectos 
extractivos en las diferentes regiones del Perú. 
 
CEV tiene muy claro que el manejo de asuntos sociales y el relacionamiento con las comunidades del área de 
estudio es fundamental no solo para asegurar la aceptación y aprobación de los Planes de Rehabilitación, sino 
sobre todo para darle sostenibilidad a su ejecución, el cual recién comienza cuando la autoridad correspondiente 
aprueba los Planes de Rehabilitación. 
 
CEV contempla en su gestión social con las comunidades nativas involucradas, cumplir con las normas de 
convivencia y los códigos de conducta asumidos, en concordancia con lo establecido por MINEM y en 
coordinación con PROFONANPE y con las organizaciones representativas de cada comunidad. 
 
De esta manera, nuestro equipo social podrá entablar relación con los principales actores sociales, y así 
monitorear las expectativas y problemas más álgidos de las comunidades del entorno, iniciando una relación de 
socios estratégicos, que siente las bases de un futuro relacionamiento con dichas comunidades. 
 
La estrategia social constituye un elemento de mucha importancia que será priorizado por el equipo profesional 
de CEV durante la elaboración de los Planes de Rehabilitación. 
 
En todo momento se aplicarán los criterios y disposiciones que MINEM y PROFONANPE indiquen en relación al 
diálogo con las comunidades. 
 
5.3 ESTRATEGIA DE GESTIÓN DE LOS TRABAJOS DE CAMPO 
 
Para el inicio de los trabajos de campo (una vez aprobado su ingreso) se realizará la visita Preliminar con el 
acompañamiento del profesional de Asuntos Sociales quien también participará en el Equipo de Avanzada; el 
objetivo es iniciar los trabajos con una estrategia de gestión de acercamiento y coordinación temprana con las 
comunidades que se constituye como un elemento importante dentro de la implementación de todo proyecto 
en áreas de comunidades nativas. Este acercamiento o contacto temprano considera sostener y mantener una 
relación respetuosa entre dos a más culturas. 
 
Es necesario tomar acciones específicas en la comunicación y la acción, para que fluya una relación y 
comunicación horizontal y sinérgica (empresas y comunidades), sin confrontaciones, discriminación o abusos por 
alguna de las partes (empresa y partes interesadas). 
 
De acuerdo a información de los profesionales que han trabajado en la zona, el contexto de las comunidades de 
la cuenca del río Pastaza, se encuentran en una situación de riesgo por diferentes circunstancias.  
 
En este sentido, es necesaria la definición de estrategias con el objetivo de mantener una adecuada comunicación 
(información clara, precisa y sin exageraciones) ante las Federaciones, autoridades, líderes y comuneros del 
ámbito de influencia social del proyecto. 
 
5.3.1 ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN 
 
La estrategia de intervención tendrá un carácter participativo y tiene el propósito de establecer el trabajo de base 
social para la integración de nuestras actividades de campo con las comunidades con lo que se busca establecer 
una relación efectiva y fluida y niveles de coordinación con los presidentes de cada Federación, autoridades 
comunales (APUs), líderes y comuneros en el ámbito del proyecto. Establece también, la ruta de viaje hacia las 
áreas de trabajo, las tareas y acciones que debe desarrollar el equipo técnico. 
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La interculturalidad es la relación respetuosa entre dos o más culturas. Ello implica un desafío importante para el 
desarrollo de las actividades propuestas para el estudio y para el proyecto. Se deben tomar acciones específicas 
en la comunicación y la acción, para que fluyan una relación y comunicación horizontal y sinérgica, sin 
confrontaciones ni discriminación. 
 
En el mismo sentido, el idioma y la cultura serán variables de especial atención en el desarrollo del proyecto y el 
proceso de capacitación, por lo que en ciertos casos será necesario contar con el apoyo de un guía local. Asimismo, 
se tomará en consideración especial el calendario cultural y económico de las comunidades. 
 
Es un aspecto clave en el desarrollo del proyecto especialmente con pueblos indígenas, dado que las comunidades 
tienen su propia cosmovisión e idiosincrasia cultural. Es por ello, que la estrategia de acercamiento debe ser muy 
cuidadosa en el trato y comunicación con las comunidades. Esta estrategia comprende realizar un acercamiento 
a las autoridades locales: alcaldía, la PNP, entre otros actores principales de la cuenca del río Pastaza, 
implementar nuestro Código de Conducta y ética, establecer unos canales de comunicación con las comunidades 
Nativas de Nuevo Andoas y Los Jardines durante el desarrollo de los trabajos de campo. 
 
5.3.2 GESTIÓN DEL PROYECTO (CAMPO) 
 
La forma de acceso al Área de estudio es por vía Terrestre – Fluvial o Aérea - Fluvial; haciéndose uso de vías 
públicas y con las restricciones de carga de acuerdo a las características y condiciones de las vías de tránsito, así 
como la oferta comercial de servicios de transporte. 
 
CEV proponer hacer un uso combinado de las mismas con la finalidad de cumplir los objetivos del Servicio, así 
como dar la seguridad al personal, materiales y equipos, y la integridad de las muestras “perecibles” de campo. 
 
Con la finalidad de optimizar las coordinaciones logísticas se contará con un punto de enlace y coordinación en la 
ciudad de Iquitos. 
 
5.4 GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Para todas las labores se dará cumplimiento a la normatividad sobre seguridad y salud ocupacional en el trabajo 
vigente, así como las disposiciones sanitarias en el marco del COVID 19, y principalmente para las actividades que 
se realizarán en campo debiendo disponer de todos los recursos tales como: equipos de protección personal, 
seguro complementario de trabajos de riesgo, vacunas vigentes, protocolos, etc., que garanticen el cumplimiento 
en dicha materia; asimismo, deberá elaborar la matriz IPERC, plan de contingencias, respuesta a emergencias, 
charlas diarias de seguridad y medio ambiente, donde se indicará al personal las reglas básicas a seguir para evitar 
la ocurrencia de incidentes, incluyendo las medidas sanitarias aplicables, manteniendo toda la documentación y 
registros actualizados, las cuales estarán disponibles de forma previa a los ingresos de campo (incluyendo un 
reporte de campo según lo acontecido), dichos documentos serán puestos de conocimiento de PROFONANPE, 
MINEM, y las Autoridades Competentes. 
 
Se implementará y ejecutará un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco de lo 
establecido en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, sus disposiciones reglamentarias y 
sectoriales específicas, así como las establecidas para el ingreso a las instalaciones del operador (según 
corresponda), así como las disposiciones sanitarias en el marco del COVID 19, y principalmente para las 
actividades que se realizarán en campo debiendo disponer de todos los recursos tales como: equipos de 
protección personal, seguro complementario de trabajos de riesgo, vacunas vigentes, protocolos, etc., que 
garanticen el cumplimiento en dicha materia. 
 
CEV es responsable por cualquier incidente que pueda sufrir tanto su personal o terceros como resultado de las 
actividades que van a desarrollar en campo. El Consultor deberá presentar un Seguro de Responsabilidad Civil a 
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fin de cautelar situaciones de riesgo de accidentes y daños materiales y/o personales frente a terceros, y en los 
cuales pudiera resultar civilmente responsable. 
 
5.5 REPORTE DE ACTIVIDADES Y AVANCE 
 
Se propone presentar un reporte semanal e informe mensual, el mismo que incluirá una lista de oportunidades 
de mejora del objeto de la consultoría que garanticen la efectividad para el cumplimiento en la elaboración de 
los Informes de Levantamiento de las Observaciones Subsistentes del MINEM y MINAM a los tres (3) Planes de 
Rehabilitación presentados de la cuenca del río Pastaza. 
 
El reporte semanal e informe mensual será presentado al MINEM y PROFONANPE y su contenido será coordinado 
con ambas instituciones antes de su puesta en ejecución. 
 
Se participará en las reuniones periódicas que convoque MINEM para revisar el avance en la elaboración de los 
Informes de Levantamiento de Observaciones Subsistentes. 
 
POST-CAMPO 
 
Con la información recolectada en la etapa pre-campo y campo se documentarán las características del área para 
poder elaborar las respuestas a las observaciones subsistentes del MINEM y MINAM a los Planes de Rehabilitación 
presentados. 
 
 
6 ORGANIZACIÓN Y PERSONAL 
 
Se contará con personal altamente calificado y con la experiencia debida en este tipo de Estudios. Los puestos 
clave y/o especialistas de cada disciplina estarán presentes en todas las actividades que se realice. 
 
CEV dispondrá la participación del Especialista Social en el ámbito de los tres (3) sitios en donde se realizará el 
muestreo complementario para atender y responder las consultas durante los ingresos a campo, respecto a los 
niveles de avance del servicio en concordancia con lo que disponga MINEM y PROFONANPE para tal fin. 
 
Como parte de las labores de campo se contratarán monitores ambientales durante toda la etapa de muestreo 
complementario. En todo momento, se coordinarán y optimizarán las actividades y trabajo considerando el 
conocimiento local de los monitores ambientales de campo contratados.  
 
Se realizará la contratación de personal local con el fin de ejecutar correctamente los trabajos de campo. El 
personal de la zona apoyará a los especialistas durante los recorridos a través de los Sitios S0100, S0101 y S0103, 
así como también durante el desarrollo de la etapa de toma de muestras. Este personal será contratado, previa 
coordinación con PROFONANPE y las federaciones de las comunidades Nuevo Andoas y Los Jardines. 
 
El personal asistente será capacitado en aspectos de medio ambiente, salud y seguridad, como también el uso de 
los EPP (Equipos de Protección Personal). 
 
En la presente propuesta se contemplan todos los gastos del personal propio y del personal local para el traslado, 
alojamiento, viáticos, vacunas, equipos de protección personal, salarios, seguro complementario de trabajo de 
riesgo y de salud, movilidad local (alquiler de medio de transporte según corresponda), y demás requerimientos 
y gastos necesarios que garanticen el cumplimiento en materia de seguridad y salud ocupacional, según la 
normativa vigente, para el desarrollo efectivo del trabajo de campo teniendo en cuenta las consideraciones 
técnicas que permitan la solidez de la calidad de la información recolectada. 
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A continuación, se presenta la relación de personal que conformará los equipos de trabajo para los Sitios S0100 
(Sitio 22), S0101 (Ushpayacu) y S0103 (Botadero km. 7). 
 

Tabla 18. Relación de Personal para Realizar los trabajos en Campo 
Personal Cantidad 

S0100 (Sitio 22) 
Jefe De Equipo 1 
Responsable de Campo 1 
Supervisor HSEQ 1 
Profesional Relaciones Comunitarias 1 
Médico 1 
Enfermero 1 
Jefe de Logística 1 
Especialista Suelo 1 
Especialista Biológico (Flora) 1 
Especialista Hidrología 1 
Topógrafo 1 
Asistente de Topografía 1 
Especialista SIG 1 
Analista Químico 2 
Monitores Ambientales 2 
Auxiliares de Muestreo para limpieza de equipos 3 
Auxiliares de Muestreo 8 
Comunero para acompañamiento muestras al Laboratorio 1 
Apoyo Logístico Iquitos 1 
S0101 (Ushpayacu) 
Jefe De Equipo 1 
Responsable De Campo 1 
Supervisor HSEQ 1 
Profesional Relaciones Comunitarias 1 
Médico 1 
Enfermero 1 
Jefe de Logística 1 
Especialista Suelo 1 
Especialista Biológico (Flora) 1 
Especialista Hidrología 1 
Topógrafo 1 
Asistente de Topografía 1 
Especialista SIG 1 
Analista Químico 2 
Monitores Ambientales 2 
Auxiliares de Muestreo para limpieza de equipos 3 
Auxiliares de Muestreo 8 
Comunero para acompañamiento muestras al Laboratorio 1 
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Personal Cantidad 
Apoyo Logístico Iquitos 1 
S0103 (Botadero km. 7) 
Jefe De Equipo 1 
Responsable de Campo 1 
Supervisor HSEQ 1 
Profesional Relaciones Comunitarias 1 
Médico 1 
Enfermero 1 
Jefe de Logística 1 
Especialista Suelo 1 
Especialista Biológico (Flora) 1 
Especialista Hidrología 1 
Topógrafo 1 
Asistente de Topografía 1 
Especialista SIG 1 
Analista Químico 2 
Monitores Ambientales 2 
Auxiliares de Muestreo para limpieza de equipos 3 
Auxiliares de Muestreo 8 
Comunero para acompañamiento muestras al Laboratorio 1 
Apoyo Logístico Iquitos 1 

 
7 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 
Como documentos base para el desarrollo de la consultoría se tendrá en cuenta los siguientes: 
 

 Guía para la elaboración de Estudios de ERSA en sitios contaminados, aprobada mediante Resolución 
Ministerial No 034-2015-MINAM. 

 Guía técnica del MINAM aprobadas mediante R.M. N° 085-2014-MINAM. 
 Decreto Supremo No 039-2016-EM. 
 Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM. 
 Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM. 
 Resolución Ministerial N° 118-2017-MEM/DM. 
 Guía para el muestreo de suelos, aprobado en el Decreto Supremo No 002-2013-MINAM. 
 Guía para la elaboración de planes de descontaminación de suelos. 
 Manual de Lineamiento y Procedimientos para la elaboración y evaluación “Informe de identificación de 

sitios contaminados”. 
 Planes de Rehabilitación de Sitios Impactados de la cuenca del río Pastaza (2019). 

 
Asimismo, se consideran las pautas técnicas establecidas en los manuales de “Buenas Prácticas en la Investigación 
de Sitios Contaminados - Muestreo de suelos”. 
 
De darse el caso, que en el transcurso del servicio la normativa legal presenta modificación alguna, CEV evaluará 
e informará al PROFONANPE sobre dicha modificación, y se analizará (de ser el caso) la actualización o 
modificación del alcance del Servicios en cumplimiento de la normativa legal que entre en vigencia dado que la 



PROPUESTA TÉCNICA LOS TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE LOS PLANES DE 
REHABILITACIÓN DE TRES (03) SITIOS IMPACTADOS POR ACTIVIDADES DE 

HIDROCARBUROS EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RIO PASTAZA 

 
 

36 

 

presente propuesta está enfocada al cumplimiento que la normativa empleada en la elaboración de los planes de 
rehabilitación presentado en el año 2019. 
 
8 PRODUCTOS 
 
Para el cumplimiento del objeto de la consultoría se hará entrega de los siguientes productos: 
 

 Producto 1: Incluye las versiones Preliminar y Final del Plan de Trabajo. 
 Producto 2: Incluye las versiones Preliminar y Final del Modelo Conceptual y el Plan de Muestreo (para 

los dos muestreos de campo, de forma separada); asimismo las versiones preliminares y finales de los 
Informes de las Características del Área y la Caracterización del Sitio Impactado (para los dos muestreos 
de campo, de forma separada2). 

 Producto 3: Incluye la presentación de la versión final de los Informes de Levantamiento de las 
Observaciones Subsistentes que atienda el Auto directoral que emita la DGAAH, la cual consolida las 
observaciones de la DGAAH y del MINAM. Los Informes de Subsanación de observaciones garantizarán la 
aprobación del Plan de Rehabilitación, observando lo establecido en las normas vigentes. 

 
Para cada producto y/o subproducto se entregarán dos copias en versión digital (CD, DVD o USB pen drive), los 
cuales deben incluir en versión PDF y los formatos editables de la base de texto (*.docx), base de cálculo (*.xlsx), 
información geográfica (*.shp / MPK), etc. 
 
En relación a toda la información recogida en campo, análisis de laboratorio, entre otros; cuyos instrumentos son 
presentados en los anexos del Plan de Trabajo, serán incluidos en versiones escaneadas a partir de los 
documentos originales. 
 
9 EXCLUSIONES 
 
La presente propuesta no incluye: 

 Costos de paralización de actividades por causa mayor o por causas ajenas al consultor. 
 Reuniones adicionales a las descritas en las especificaciones técnicas en Iquitos o en el área. 
 Costos adicionales por limitaciones en el acceso a los sitios impactados. 
 El acceso a la herramienta informática para el almacenamiento de información geoespacial y de datos de 

análisis químicos de muestras ambientales existentes, y que se generen durante el desarrollo de la 
consultoría se encontrará disponible hasta la finalización del contrato. 

 Para el funcionamiento y visualización de la Geodatabase Corporativa se requiere de una licencia de 
ArcGIS Enterprise y una licencia de ArcGIS Online, las cuales no están incluidas dentro del desarrollo. 

 Digitalización de información cartográfica. 
 Actualización de los Planes de Rehabilitación presentados. 
 Para el taller de difusión y presentación del proyecto, así como la presentación de las actividades 

desarrolladas una vez se culmine esta etapa, se tiene contemplado la ejecución de un solo escenario en 
el que se presenten todas las comunidades del área de influencia. 

 La impresión de documentos y/o planos y/o mapas. La documentación generada será entregada en 
formato digital. 

 El relevamiento en temas biológicos, hidrobiológicos, geológicos, hidrogeológicos, edáficos, hidrológicos, 
hidrogeológicos, sociales, antropológicos y meteorológicos. 

 
 
2 En el caso del Informe del Segundo muestreo, se incluirá la información presentada en el primer muestreo y se presentará 
de manera integrada. 
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 Observaciones adicionales de opinantes (SERFOR, DIGESA, MIDAGRI, ANA u otros),  producto de la 
evaluación de las áreas complementarias. 

 Reprocesos, recalculos, nuevos requerimientos, y/o incluso nuevos ingresos a campo, por actividades no 
contempladas en esta propuesta y/o por requerimiento específico de la entidad contratante o cualquiera 
de las entidades opinantes. 

  
10 RESTRICCIONES 
 
Entre las restricciones se tienen: 
 

 Dificultad en los desplazamientos en el área por situación climática de lluvias. 
 Dificulta en la movilización y acceso a sitios claves. 
 Accesibilidad para el levantamiento de información. 
 Restricción en el ingreso a las áreas complementarias por parte de la comunidad nativa. 

 
11 PLAZO 
 
La ejecución de las actividades de la presente propuesta técnica tendrá una duración de cinco (5) meses, contados 
a partir de la Firma del Contrato de Servicio 
 
 
12 ANEXOS 
 
ANEXO 1 Acreditaciones del Laboratorio 
ANEXO 2 Procedimientos del Laboratorio 
ANEXO 3 Mapa de muestreo complementario del sitio S0100 (Sitio 22) 
ANEXO 4 Mapa de muestreo complementario del sitio S0101 (Ushpayacu) 
ANEXO 5 Mapa de muestreo complementario del sitio S0103 (Botadero km. 7) 
ANEXO 6 Plan de Trabajo (Resumen) 
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Anexo 1 

Acreditaciones del Laboratorio  
 



 

 
 

 

This is to attest that 
 

AGQ PERÚ S.A.C. 
AV. LUIS JOSÉ DE ORBEGOSO NO 350 

URBANIZACIÓN EL PINO 
SAN LUIS 15022, LIMA, PERU 

 
Testing Laboratory TL-502 

 
has met the requirements of AC89, IAS Accreditation Criteria for Testing Laboratories, and has demonstrated compliance 
with ISO/IEC Standard 17025:2017, General requirements for the competence of testing and calibration laboratories. This 

organization is accredited to provide the services specified in the scope of accreditation. 

Effective Date September 11, 2020 

 

 

President 
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AGQ PERÚ S.A.C. 
www.agqlabs.pe 

 
 
Contact Name Lucila Salazar  Contact Phone +51-1-7102702 
Accredited to ISO/IEC 17025:2017 Effective Date September 11, 2020 

 

 
FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL - 
OILS 

Dielectric Oil Polychlorinated Biphenyls (PCBs) ASTM D4059 
Standard Test Method for 
Analysis of polychlorinated 
Biphenyls in Insulating 
Liquids (Dielectric oil) by 
Gas Chromatography. 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total Petroleum Hydrocarbons: 
C5-C10, C10-C28 
C28-C40, C8-C40 
C6-C10, C10-C40 
C5-C40, C6-C40 
C8-C10 

EPA Method 8015C 
Total Petroleum 
Hydrocarbons Non-
Halogenated Organics using 
GC-FID / Volatile organic 
compounds in various 
sample matrices using 
equilibrium headspace 
analysis / Separatory funnel 
liquid - liquid extraction. 

Aldrin;α-BHC, β-BHC; γ-
BHC(Lindano); δ -BHC; cis-Clordano; 
trans-Clordano; 4,4´-DDD; 4,4´-DDE; 
4,4´-DDT; Dieldrin; Endosulfan I; 
Endosulfan II; Endosulfan Sulfato; 
Endrin; Endrin aldehido; Endrin 
Cetona; Heptacloro;  Heptacloro 
Epoxido; Metoxiclor; Aldrin+Dieldrin; 
Clordano; Heptacloro + Heptacloro 
Epóxido; Lindano; Endosulfán; DDT 
(Suma de 4,4'-DDD y 4,4´-DDE) 

EPA Method 8081B 
Organochlorine Pesticides 
by gas Chromatography. 

Polychlorinated Biphenyls (PCBs) 
PCB 28; PCB 52; PCB 101; PCB 
118; PCB 138; PCB 153; PCB 180; 
PCB's Sum 

EPA Method 8082 A 
Polychlorinated Biphenyls 
(PCBs) by gas 
chromatography 

Volatile Organic Compounds 
 
1,1,1,2-tetracloroetano; 1,1,1-
tricloroetano; 1,1,2,2- 
tetracloroetano; 1,1-dicloroetano; 
1,2,3- Triclorobenceno; 1,2,4- 
Trimetilbenceno; 1,2,4- 

EPA Method 8260C 
Volatile Organic Compounds 
by Gas 
Chromatography/Mass 
Spectrometry (GC/MS) 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

triclorobenceno; 1,2- Dibromoetano; 
1,2-cis- dicloroeteno; 1,1- Dicloro-1- 
Propeno; 1,2- Diclorobenceno; 1,2-
Dicloroetano; 1,2-dicloropropano; 
1,2-trans- dicloroeteno; 1,2,3- 
Tricloropropano; 1,3,5-
trimetilbenceno; 1,3- 
Dicloropropano; 1,3-cis-
dicloropropeno; Dibromometano; 
1,3diclorobenceno; 1,3- trans-
dicloropropeno; 1,4-diclorobenceno; 
1-1-2-tricloroetano; Benceno; 
Bromobenceno; 
Bromoclorometano; 
Bromodiclorometano; Bromoformo; 
sec- Butilbenceno; Clorobenceno; 
Clorodibromometano; Cloroformo; 
2- Clorotolueno;  4- Clorotolueno; 
1,2-dibromo-3-chloropropano; 2,2-
Dicloropropano; Estireno; 
Etilbenceno; Hexachlorobutadiene; 
Isopropilbenceno; m,p- Xileno; 
Naftaleno; N- Butilbenceno; N- 
Propilbenceno; o-Xileno; p- 
Isopropiltolueno; Ter- butilbenceno; 
Tetracloroeteno; Tetracloruro de 
carbono; Tolueno; 1,1,2 
tricloreteno; 1,1-Dicloroeteno; 
Cloruro de Vinilo. 
Volatile Organic Compounds by Gas 
Chromatography/Mass Spectrometry 
(GC/MS) DS N° 004-2017-MINAM, 
Trihalometanos, Xilenos 

EPA Method 8260C 
Volatile Organic Compounds 
by Gas 
Chromatography/Mass 
Spectrometry (GC/MS) 
(cont’d.) 

Polycyclic Aromatic Hydrocarbons: 
Acenafteno; Acenaftileno; 
Antraceno; Benzo(a)antraceno; 
Benzo(a)pireno; 
Benzo(b)fluoranteno; 
Benzo(e)pireno; 
Benzo(g,h,i)perileno; Indeno(1,2,3-
cd)pireno; Benzo(k)Fluoranteno; 
Criseno; Dibenzo(a,h)antraceno; 
Fenantreno; Fluoranteno; Fluoreno; 
Naftaleno; Pireno; Pentaclorofenol 

EPA Method 8270D 
Semi-volatile Organic 
Compounds by Gas 
Chromatography/Mass 
Spectrometry (GC/MS) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Polychlorinated Biphenyls: 
PCB 101; PCB 118; PCB 138; PCB 
153; PCB 180; PCB 28; PCB 52; 
PCB´s SUM 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Residues Pesticides off 
Organochlorine Phosphate and 
Other: 
Alachlor; Aldrin; Ametrina; Atrazina; 
Benalaxil; Ciproconazol; Clodanifop 
PE (Propargil Ester) ; Clordano cis; 
Clordano trans; Clordecona; 
Clorpirifos etil; Clortal-dimetil; 4,4’-
DDD; 2,4’-DDT; 4,4’-DDT; Diazinon; 
Diclorvos- triclorfon; Dicofol; 
Dieldrin; Diflufenican; Dimetoato; 
Endosulfan I; Endosulfan II; 
Endosulfan-Sulfato; Endrin;Endrin 
aldehido; Endrin cetona; EPTC; 
Etion; Etoprofos; Fenamifos; 
Flusilazol; α-BHC; β-BHC;  δ-BHC; 
Heptachloro; Heptacloro-
Epoxido;Hexaclorobenceno, Isodrin, 
γ-BHC(Lindano), Malation, Metalaxil, 
Metidation; Metoxicloro; Metribuzina, 
Miclobutanilo, Mirex, Molinate, 
Oxifluorfen, Paration-Etil, Paration-
Metil, Pendimetalina, 
pentaclorobenceno, Piridaben, 
Pirimetanil, Prometrina, Propazina, 
Propizamida, Simazina, Simetrin, 
Terbutilazina; Terbutrina; Tetradifon; 
Trietazina; Trifluralin; Vinclozolina. 
DS N° 004-2017-MINAM, DDT 
(Sum) = 4,4’-DDD + 4,4’-DDE, 
Aldrín + Dieldrín; Heptacloro + 
Heptacloro Epóxido; Clordano; 
Endosulfan 

EPA Method 8270D 
Semi-volatile Organic 
Compounds by Gas 
Chromatography/Mass 
Spectrometry (GC/MS) 
(cont’d.) 

Pesticide Residues: 
Aldicarb, Sulfona, Atrazina, 
Bromacilo, Carbendazima, 
Carbofuran, Clortoluron, Desetil-
Atrazina, Desetil-Terbutilazina, 
Desmetil- Terbumeturon, Diuron, 
Isoproturon, Linuron, Metalaclor, 
Metamitron, Propanilo, Simazina, s- 
Metoalaclor, Tebuconazol, 
Terbumeturon, Terbutilazina. 

PE-623 
Pesticide Residues in Water 
by Chromatography (LC/MS-
MS) 

Ortofenil Fenol (OPP), Acetacloro, 
Aldrin (SP), Benalaxil (SP), 
Benfluralina, Bifenilo, Bifentrina, 
Bupirimato, Ciproconazol, Clordano 
cis, Clordano trans, Clorfenapir, 
Cloropropilato, Clorpirifos, 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by 
chromatography GC / MS-
MS and LC / MS-MS 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clorpirifos Metil, Clorprofam, Clortal 
Dimetil, Cyhalotrin-L, DDD-pp + 
DDT- op, Diazinon, Diclobenilo, 
Dicofol , Dieldrin (SP), Diflufenicán, 
Disulfotón (SP), Endosulfan Beta, 
Etofumesato (SP), Etoprofos, 
Fenarimol, Fenazaquina, 
Fenpropatrin, Fention (SP), 
Fonofos, Isazofos, Hexazinona; 
Isofenfos, Isofenfos Metil, Kresoxim 
Metil, Metacrifós, Metalaxil (SP), 
Metribuzina, Miclobutanil, Mirex, 
Molinato, Napropamida, Nuarimol, 
Ofurace, pp- DDE, Penconazol, 
Pendimetalina, Pentacloroanilina, 
Pentacloroanisol, 
Pentaclorobenceno, Permetrina, 
Pirifenox, Pirimetanil, Pirimicarb 
(SP), Pirimifos Metil, Procimidona, 
Protiofós, Quinalphos, Quintoceno, 
Simazina, Tebuconazol, 
Tebufenpirad, Tecnaceno, Teflutrin, 
Terbutilazina, Terbutrin, 
Tetraconazol, Tetradifón, 
Tetrametrina, Tiometon, Tolclofos 
Metil, Transflutrin, Triadimenol (SP), 
Trifluralina, Vinclozolina (SP), 
2,4,6,Trichlorophenol, 2,4- DDD, 
2,4-DDE, 4,4 Dicclorobenzofenona, 
Ametrina, Buprofezin, Clorbenzilat, 
Clorfenson, Clormefos, 
Diclobutazol, Diclofention, Endrin, 
EPTC, Etrimfos, Fenclorfos, 
Fluazifop- Butil, Fluopicolide, 
Fluopiram, Fluotrimizol, Folpet, 
Furalaxil, Heptacloro (SP), 
Hexaconazol, Lindano, Paraoxon 
Etil, Propaclor, Tetrahidroftalamida 
(Captan), Clordano, Dieldrin (SUM), 
Abamectina, Acetamiprid, Aldicarb, 
Aldicarb Sulfona, Aldicarb 
Sulfoxido, Azoxistrobina, 
Bendiocarb, Bentiavalicarb, 
Boscalida, Bromuconazol, 
Butoxicarboxim, Cadusafos, 
Carbaril, Carbofuran (SP), 
Ciazofamida, Cimoxanilo, 
Clofentezina, Clomazona, 
Clorantranilliprole, Clotianidin, 
Desmedifam, Diclormid, 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by 
chromatography GC / MS-
MS and LC / MS-MS 
(cont’d.) 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dietofencarb, Dimetoato (SP), 
Dimetomorf, Dodemorf, 
Epoxiconazol, Espinetoram, 
Espinosad, Espirodiclofeno, 
Espiromesifeno, Espirotetramat 
(SP), Espiroxamina, Etiprol, 
Etofenprox, Etoxazol, Famoxadona, 
Fenamidona, Fenbuconazol, 
Fenhexamida, Fenmedifan, 
Fenpiroximato, Fenpropidin (SP), 
Fenpropimorfo, Fensulfotion, 
Flonicamid (SP), Fludioxonilo, 
Flufenacet, Flufenoxuron, 
Fluometuron, Fluquinconazol, 
Flusilazol, Flutolanil, Flutriafol, 
Forato Sulfona, Forato Sulfoxido, 
Forclorfenuron, Fostiazato, 
Furatiocarb, Hexitiazox, Imazalil, 
Imidacloprid, Indoxacarb, 
Isocarbofos, Isoproturón, Isoxabén, 
Lenacilo, Linurón, Mandipropamid, 
Mecarbam, Mepanipirim, 
Metaflumizona, Metamitrona, 
Metazacloro, Metiocarb (SP), 
Metolacloro, Metolcarb, Metomilo 
(SP), Metoxifenoxida, Metoxuron, 
Metrafenona, Monocrotofós, 
Monolinurón, Nitenpiram, 
Novalurón, Ometoato, Oxadiargilo, 
Oxadiazón, Oxamilo, Oxicarboxina, 
Pencicurón, Picoxistrobina, 
Piraclostrobina, Profam, 
Propamocarb (SP), Propanil, 
Propaquizafop, Propiconazol, 
Propoxur, Proquinazid, 
Prosulfocarb, Quinoxifen, 
Quizalofop-ethyl (SP), Rotenona, 
Sulfotep, Tiabendazol, 
Thiametoxam (SP), Tiacloprid, 
Tiodicarb (SP), Tridemorfo, 
Trifloxystrobin, Triflumizol (SP), 
Triflumurón, Zoxamida, 2,4-D, 
Acefato, Acequinocyl, Azadiractina, 
Azametifos Azimsulfurón, Azinfos 
Etil, Azinfos Metil, Benomilo-
Carbendazima,Bioaletrina, 
Bromoxinil, Butralina, Carbofuran-3- 
Hidroxi, Carboxim, Carfentrazona 
Etil, Cicloato, Ciflufenamida, 
Cihexatina, Clorfluazuron, 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by 
chromatography GC / MS-
MS and LC / MS-MS 
(cont’d.) 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cloridazon, Cyantraniliprole, 
Demeton S Metil sulfona, Dialifos, 
Diclorvos, Diclofop, Diclofop Metil, 
Diclorprop, Dinocap (SP), 
Dinotefuram, Diuron, DNOC, 
Emamectina Benzoato, 
Espirotetramat- Cis-ketohidroxi, 
Espirotetramate-Enol- Glucoside, 
Espirotetramate-Monohidroxi, 
Ethirimol, Fenobucarb, 
Fenpirazamina, Flazasulfuron, 
Flumioxazina, Formetanato, 
Fosmet, Fuberidazol, Haloxifop- 
Metil, Haloxyfop-2- Ethoxyetil, 
Haloxifop, Himexazol, Imazamox, 
Indaziflam, Ioxinil (SP), MCPA, 
Metamidofos, Metiocarb sulfóxido, 
Nicosulfuron, Orizalin, Pentiopirad, 
Piraflufeno, Promecarb, Quinclorac, 
Rimsulfuron, Saflufenacil, 
Sulcotriona, Sulfoxaflor, Terbufos 
sulfona, Terbufos sulfoxido, TFNA, 
TFNG, Tiobencarb, Tiociclam, 
Tolilfluanida (SP), Triclopir, 
Triclorfon, Triciclazol, Triforina, 
Aldicarb (SUM), Carbofuram(SUM), 
Dimetoato (SUM), Flonicamid 
(SUM), Haloxifop (SUM), Metomilo 
(SUM), Piraflufeno-etilo (SUM), 
Thiametoxam (SUM), Hexazinona 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by chromatography 
GC / MS-MS and LC / MS-
MS 
(cont’d.) 

Petroleum Hydrocarbon emulsified 
or dissolved (C10-C28 and greater 
than C28) 
Petroleum Hydrocarbon emulsified 
or dissolved mineral oil 

PP-210 
Total Petroleum 
Hydrocarbons Calculated In 
Water and Soils. Reference 
EPA 8015. 

Phthalate esters: Bis (2- ethylhexyl) 
phthalate, Butyl benzyl phthalate, 
Di-n- butyl phthalate, Diethyl 
phthalate, Dimethyl phthalate, Di-n- 
octyl phthalate 

PP-222 
Determination of Phthalate 
Esters in water by Gas 
Chromatography with mass 
Detector Masses. 

Total Petroleum Hydrocarbons 
(Aromatic Fraction) 

PP-224 
PAHS, PCBs y RPS in Water 
and Soils by Gas 
Chromatography with mass 
Detector Masses. 

Oil and Grease PP-226 
Determination of Oil and 
Grease based on ASTM 
D7066 – 04. 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 

Chlorophyll SMEWW 10200 H.1,2 
Chlorophyll 

Soil, Sediments and 
Sludges 
(Field collection + 
Lab Testing) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total Petroleum Hydrocarbons: 
C5-C10,  
C10-C28 
C28-C40 
C6-C10 
C6-C40, 
C10-C40,  
C5-C40 

EPA Method 8015C 
Total Petroleum 
Hydrocarbons Non- 
Halogenated Organics using 
GC-FID / Volatile organic 
compounds in various 
sample matrices using 
equilibrium headspace 
analysis / Microwave 
Extraction 

Total Petroleum Hydrocarbons Non- 
Halogenated Organics using GC-
FID/ DS N° 011-2017-MINAM 
 
Total Petroleum Hydrocarbons: 
>C10 – C28 
Total Petroleum Hydrocarbons:  
>C28– C40  
Total Petroleum Hydrocarbons: 
>C10 - C40 
Volatile Organic Compounds by 
Gas Chromatography/Mass 
Spectrometry (GC/MS) 
 
1,1,1,2-tetracloroetano; 1,1,1-
tricloroetano; 1,1,2,2- 
tetracloroetano; 1,1dicloroetano; 
1,2,3-Triclorobenceno; 1,2,4-
Trimetilbenceno; 1,2,4- 
triclorobenceno; 1,2-cis-
dicloroeteno; 1,2-Diclorobenceno; 
1,2-Dicloroetano; 1,2-
dicloropropano; 1,2-trans-
dicloroeteno; 1,3,5- trimetilbenceno; 
1,3-cis-dicloropropeno; 1,3 
diclorobenceno; 1,3- trans-
dicloropropeno; 1,4-diclorobenceno; 
1,1,2- tricloroetano; Benceno; 
Bromobenceno; 
Bromoclorometano; 
Bromodiclorometano; Bromoformo; 
Clorobenceno; 
Clorodibromometano; Cloroformo; 

EPA Method 8260C 
Volatile Organic Compounds 
by Gas 
Chromatography/Mass 
Spectrometry (GC/MS) 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Soil, Sediments and 
Sludges 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2- Clorotolueno; 1,2-dibromo-3- 
chloropropane; 1,2- Dibromoetano; 
Dibromometano; 1,1- Dicloro-1- 
Propeno; 1,3- Dicloropropano; 2,2-
Dicloropropano; Estireno; 
Etilbenceno; Hexaclorobutadieno; 
Isopropilbenceno; m,p- Xileno; 
Naftaleno; N- Butilbenceno; N- 
Propilbenceno; o-Xileno; p- 
Isopropiltolueno; Ter- butilbenceno; 
Tetracloroeteno; Tetracloruro de 
carbono; Tolueno; 1,1,2 
Tricloroeteno, 1,2-Dietilbenceno; 
1,2,3,4 - Tetraclorobenceno, 1,2,3,5 
-Tetrametilbenceno; 1,2,4,5 - 
Tetrametilbenceno; 1,2,4,5-
Tetraclorbenceno; metil-t-butil-eter; 
1,1,2- Tricloroetano; 1,2,3- 
Tricloropropano 

EPA Method 8260C 
Volatile Organic Compounds 
by Gas 
Chromatography/Mass 
Spectrometry (GC/MS) 
(cont’d.) 

Volatile Organic Compounds: 
DS N° 011-2017-MINAM 
o- Xileno, m- Xileno, p- Xileno, 
Xilenos SUM (Calculate) 
Polycyclic Aromatic Hydrocarbons: 
 
Acenafteno, Acenaftileno, 
Antraceno, Benzo(a)antraceno, 
Benzo(a)pireno, 
Benzo(b)fluoranteno, 
Benzo(e)pireno, 
Benzo(g,h,i)perileno, 
Benzo(k)fluoranteno, Criseno, 
Dibenzo(a,h)antraceno, 
Indeno(1,2,3-cd)pireno; 
Fenantreno, Fluoranteno, Fluoreno, 
Naftaleno, Pireno. 

EPA Method 8270D 
Semi-volatile Organic 
Compounds by Gas 
Chromatography/Mass 
Spectrometry (GC/MS) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Residues Pesticides off 
Organochlorine Phosphate and 
Other: 
Alachlor, Aldrin, Ametrina, Atrazina, 
Benalaxil, Cipermetrina, 
Ciproconazol, Clodanifop PE 
(Propargil Ester), Clordano cis, 
Clordano-trans, Clordecona, 
Clorfenvinfos, Clorpirifos-Etil, 
Clortal-Dimetil, 4,4’-DDD, 4,4’-DDE, 
2,4’-DDT, 4,4’-DDT, Diazinon, 
Diclorvos- Triclorfon, Dicofol, 
Dieldrin, Diflufenican, Dimetoato, 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Soil, Sediments and 
Sludges 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Endosulfan I, Endosulfan II, 
Endosulfan-Sulfato, Endrin, Endrin 
Aldehido, Endrin Cetona, EPTC, 
Etion, Etoprofos, Fenamifos, 
Flusilazol, α-BHC, β-BHC,  δ-BHC, 
Heptachloro, Heptacloro-Epoxido, 
Hexaclorobenceno, Isodrin, 
Lindano (HCH- gamma), 
Metalacloro, Metalaxil, Metidation, 
Metoxicloro, Metribuzina, 
Miclobutanilo, Mirex, Molinate, 
Oxifluorfen, Paration-Etil, Paration-
Metil, Pendimetalina, 
Pentaclorobenceno, Pirimetanil, 
Prometrina, Propazina, 
Propizamida, Simazina, Simetrin, 
Terbutilazina, Terbutrina, 
Tetradifon, Trietazina, Trifluralin, 
Vinclozolina. 
DDT (Sum) = 4,4’-DDT + 4,4’-DDE 
+ 4,4’-DDD, Heptacloro y 
Heptacloro epóxido (Sum) = 
Heptacloro + Heptacloro epóxido 

EPA Method 8270D 
Semi-volatile Organic 
Compounds by Gas 
Chromatography/Mass 
Spectrometry (GC/MS) 
(cont’d.) 
 

Oil and Grease EPA Method 9071B 
Oil and grease or hem- N-
hexane extractable material 
(HEM). 

Total Organic Matter PEC-012 
Determination of Total 
Organic Matter. 

Aliphatic and Aromatic 
Hydrocarbons 

TNRCC Method 1005, 
TNRCC Method 1006 
Total Petroleum 
Hydrocarbons / 
Characterization of Nc6 to 
Nc35 Petroleum 
Hydrocarbons in 
Environmental Samples. 

Soil, Sediments  
(Field collection + 
Lab Testing) 
 
 
 
 
 
 
 

Polychlorinated Biphenyls: 
PCB 101, PCB 118, PCB 138, PCB 
153, PCB 180, PCB 28, PCB 52, 
PCB´s SUM 

EPA Method 8270D 
Semi-volatile Organic 
Compounds by Gas 
Chromatography/Mass 
Spectrometry (GC/MS). 

Ortofenil fenol(OPP), Acetacloro, 
Carination, Alacloro, Aldrin (SP), 
Atrazina, Benalaxil (SP), 
Benfluralina, Bifenazato (SP), 
Bifenilo, Bifentrina, Bitertanol, 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by 
chromatography GC / MS-
MS and LC / MS-MS 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Soil, Sediments  
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bromofos Metil, Bromopropilato, 
Bupirimato, Carbofenotion, Ciflutrin, 
Cipermetrina, Ciproconazol, 
Ciprodinil, Clordano cis, Clordano 
trans, Clorfenapir, Clorfenvinfós, 
Cloropropilato, Clorpirifos, 
Clorpirifos Metil, Clorprofam, Clortal 
Dimetil, Cyhalotrin-L, DDD- pp 
+DDT-op, Diazinon, Diclobenilo, 
Diclorán, Dicofol, Dieldrin (SP), 
Difenilamina, Difenoconazol, 
Diflufenicán, Diniconazol, Disulfotón, 
Disulfotón sulfona, Disulfotón 
sulfoxido, Endosulfan Alfa, 
Endosulfan Beta, Endosulfan 
Sulfato, Etion, Etofumesato (SP), 
Etoprofos, Fenarimol, Fenazaquina, 
Fenitrotión, Fenpropatrin, Fention 
(SP), Fentoato, Fenvalerato + 
Esfenvalerato, Flucitrinato, 
Iprovalicarb, Isazofos, Isofenfos, 
Isofenfos Metil, Kresoxim Metil, 
Malation (SP), Mepronilo, 
Metacrifós, Metalaxil (SP), 
Metoxicloro, Metribuzina, 
Miclobutanil, Mirex, Molinato, 
Napropamida, Nuarimol, Ofurace, 
Oxadixilo, Oxifluorfen; p.p-DDE, p.p-
DDT, Paration Etil, Penconazol, 
Pendimetalina, Pentacloroanilina, 
Pentacloroanisol, 
Pentaclorobenceno, Permetrina, 
Piridabén, Pirifenox, Pirimetanil, 
Pirimicarb (SP), Pirimifos Etil, 
Pirimifos Metil, Piriproxifén, 
Procimidona, Profluralin,  Propargita, 
Propizamida, Protiofós, Quinalfós, 
Quintoceno, Simazina, Tebuconazol, 
Tebufenpirad, Tecnaceno, Teflutrin, 
Terbacil, Terbutilazina, Terbutrin, 
Tetraconazol, Tetradifón, 
Tetrametrina, Tiometon, Tolclofos 
Metil, Transflutrin, Triadimenol (SP), 
Trifluralina, Vinclozolina (SP), 2,4-
DDD; 2,4-DDE, 4.4-
Diclorobenzofenona, Ametrina, 
Buprofezin, Clorbenzilat, 
Clorfenson, Clormefos, Clorotalonil, 
Clortoluron, Clozolinato, DEET, 
Diclobutazol, Diclofention, Endrin, 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by 
chromatography GC / MS-
MS and LC / MS-MS 
(cont’d.) 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Soil, Sediments  
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etrimfos, Fenclorfos, Fluazifop-Butil, 
Fluopicolide,Fluopiram,Fluotrimizol, 
Folpet, Formotion, Fosfamidon, 
Furalaxil, Heptacloro (SP), 
Hexaconazol, Lindano, Prometrina, 
Propaclor, Terbumeton, Triadimefon, 
Clordano, DDT (SUM), Dieldrin 
(SUM), Disulfutón (SUM), 
Endosulfan (SUM), Triadimefon y 
Triadimenol. Abamectina, 
Acetamiprid, Aldicarb, Aldicarb 
Sulfona, Aldicarb Sulfoxido, 
Azoxistrobina, Bendiocarb, 
Bentiavalicarb, Boscalida, 
Bromuconazol, Butoxicarboxim, 
Cadusafos, Carbaril, Carbofuran 
(SP), Ciazofamida, Cimoxanilo, 
Clofentezina, Clomazona, 
Clorantraniliprole, Clotianidin, 
Oxidemetón- metilo (SP), 
Desmedifam, Diclormid, 
Dietofencarb, Diflubenzuron, 
Dimetoato (SP), Dimetomorf, 
Dodemorfo, Epoxiconazol, 
Espinetoram, Espinosad, 
Espirodiclofeno, Espiromesifeno, 
Espirotetramat (SP), Espiroxamina, 
Etiofencarb, Etiprol, 
Etofenprox,toxazol, Famoxadona, 
Fenamidona, Fenamifos (SP), 
Fenbuconazol, Fenhexamida, 
Fenmedifan, Fenpiroximato, 
Fenpropidin (SP), Fenpropimorfo, 
Fensulfotion, Flonicamid (SP), 
Fludioxonilo, Flufenacet, 
Flufenoxuron, Fluometuron, 
Fluquinconazol, Flusilazol, Flutolanil, 
Flutriafol, Forato, Forato Sulfona, 
Forato Sulfoxido, Forclorfenuron, 
Fostiazato, Furatiocarb, 
Hexaflumuron, Hexitiazox, Imazalil, 
Imidacloprid, Indoxacarb, 
Isocarbofos, Isoproturón, Isoxabén, 
Lenacilo, Linurón, Mandipropamid, 
Mecarbam, Mepanipirim, 
Metaflumizona, Metamitrona, 
Metazacloro, Metil Tiofanato (SP), 
Metiocarb (SP), Metolacloro, 
Metolcarb, Metoxifenoxida, 
Metoxuron, Metrafenona, 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by chromatography 
GC / MS-MS and LC / MS-
MS 
(cont’d.) 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Soil, Sediments  
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.)  

Monocrotofós, Monolinurón, 
Nitenpiram, Novalurón, Ometoato, 
Oxadiargilo, Oxadiazón, Oxamilo, 
Oxicarboxina, Pencicurón, 
Picoxistrobina, Piraclostrobina, 
Profam, Propanil, Propaquizafop, 
Propiconazol, Propoxur, 
Proquinazid, Prosulfocarb, 
Quinoxifen, Quizalofop- Ethyl (SP), 
Rotenona, Tebufenocida, 
Teflubenzurón, Terbufos, 
Tiabendazol, Thiametoxam (SP), 
Tiacloprid, Tiodicarb (SP), 
Tridemorfo, Trifloxystrobin, 
Triflumizol (SP), Triflumurón, 
Zoxamida, Acefato, Acequinocyl, 
Azadiractina, Azametifos, 
Azimsulfurón, Azinfos Etil, Azinfos 
Metil, Bentazona, Metil, Bioaletrina, 
Bromacilo, Butacloro, Butralina, 
Carbofuran-3-Hidroxi, Carboxim, 
Carfentrazona Etil, Cicloato, 
Cicloxidim (SP), Ciflufenamida, 
Cihexatina, Clorfluazuron, 
Cloridazon, Cyantraniliprole, 
Demeton S MetIl Sulfona, Dialifos, 
Diclorvos, Diclofop Metil, Dinocap 
(SP), Dinotefuram, Diuron, 
Emamectina Benzoato, 
Espirotetramat-Cis- Ketohidroxi, 
Espirotetramate-Enol- Glucoside, 
Espirotetramate- Monohidroxi, 
Etiofencarb sulfÓxido, Ethirimol, 
Fenbutatín Oxido, Fenobucarb, 
Fenpirazamina, Flubendiamida, 
Flumioxazina, Fosmet (SP), 
Fuberidazol, Haloxifop Metil, 
Haloxyfop- 2-Ethoxyetil, Indaziflam, 
Metamidofos, Metiocarb sulfona, 
Metiocarb sulfóxido, Orizalin, 
Pentiopirad, Piraflufeno- etilo, 
Promecarb, Rimsulfuron, 
Saflufenacil, Sulfoxaflor, Terbufos- 
Oxon-Sulfone, Terbufos sulfona, 
TFNG, Tiobencarb, Tiociclam, 
Tolilfluanida (SP), Triclopir, 
Triclorfon, Triciclazol, Aldicarb 
(SUM), Dimetoato  (SUM), Metiocarb 
(SUM), Forato (SUM), Oxidemetón- 
metilo (SP). 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by chromatography 
GC / MS-MS and LC / MS-
MS 
(cont’d.) 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Air  
(Field collection + 
Lab Testing) 

HCT (Hexano), 
VOCs (Benceno) 

ASTM D3687 
Analysis of Organic 
Compound Vapors Collected 
by the Activated Charcoal 
Tube Adsorption Method. 

Hidrocarburos No Metanos HCNM PP-223 
Determination of non- 
methane hydrocarbons in the 
Atmosphere 

Fish & 
Hydrobiological 
(Field collection + 
Lab Testing) 

TPH (C10-C28, C28-C40) PP-217 
Total petroleum 
hydrocarbons in fish based 
on EPA 8015C. 

PAHs: Acenafteno, Acenaftileno, 
Antraceno, Benzo(a)antraceno, 
Benzo(a)pireno, 
Benzo(b)fluoranteno, 
Benzo(e)pireno, 
Benzo(k)Fluoranteno, Criseno, 
Fenantreno, Fluoranteno, Fluoreno, 
Pireno. 

PP-219 
Determination of Polycyclic 
Aromatic Hydrocarbons in 
Fish based on EPA 8270D 

ENVIRONMENTAL – 
ORGANOLEPTIC 

Drinking Waters, 
Bottled Waters 
(Field collection + 
Lab Testing) 

Odor 
Flavor 

SMEWW 2170 B 
Flavor Profile Analysis 

ENVIRONMENTAL – 
INORGANICS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cyanide WAD ASTM D4374–6 
Standard Test Methods for 
Cyanides in Water— 
Automated Methods for Total 
Cyanide, Weak Acid 
Dissociable Cyanide, and 
Thiocyanate. 

Dissolved: Ag, Al, As, B, Ba, Be, Ca, 
Cd, Co, Cr, Cu, Fe, K, Li, Mg, Mn, 
Mo, Na, Ni, P, Pb, Sb, Se, SiO2, Sn, 
Sr, Tl, Ti, V, Zn. 
 
 
Total: Ag, Al, As, B, Ba, Be, Ca, Cd, 
Co, Cr, Cu, Fe, K, Li, Mg, Mn, Mo, 
Na, Ni, P, Pb, Sb, Se, SiO2, Sn, Sr, 
Tl, Ti, V, Zn. 

EPA Method 200.7 
Determination of Metals and 
Trace Elements in Water and 
Wastes by Inductively 
Coupled Plasma-atomic 
Emission Spectrometry 

Dissolved – Ag, Al, As, Ba, Be, Cd, 
Co, Cr, Cu, Hg, Mn, Mo, Ni, Pb, Sb, 
Se, Th, Tl, U, V, Zn 
 

EPA Method 200.8 
Determination of Trace 
Elements in Waters and 
Wastes by Inductively 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
INORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Add Elements. B, Bi, Ca, Ce, Fe, K, 
Li, Mg, Na, P, Sn, Sr, Ti, W 
(Validated) 
 
 
Total – Ag, Al, As, Ba, Be, Cd, Co, 
Cr, Cu, Hg, Mn, Mo, Ni, Pb, Sb, Se, 
Th, Tl, U, V, Zn. 
 
 
Add Elements: B, Bi, Ca, Ce, Fe, K, 
Li, Mg, Na, P, Sn, Sr, Ti, W 
(Validated). 

Coupled Plasma- Mass 
Spectrometry (ICP-MS) 
EPA Method 200.8 
Determination of Trace 
Elements in Waters and 
Wastes by Inductively 
Coupled Plasma- Mass 
Spectrometry (ICP-MS) 
(cont’d.) 
 

Bromate, Chlorite and Chlorate EPA Method 300.0 
Determination of Inorganic 
Anions by Ion 
chromatography 

Total Nitrogen (N-NO3 + N-NO2 + N 
Kjeldahl) 

PE-335 
Calculated Total Nitrogen in 
Water. 

Bromide; Fluoride; chloride; Nitrite 
(as NO2 or NO2-N); Nitrate (as 
NO3 or NO3-N); Phosphate (PO4 
or PO4-P); Sulfate. 

PE-2090 
Determination of inorganic 
anions by ion 
chromatography 

Free Cyanide and Total Cyanide PP-220 
Total Cyanides in Water by a 
segmented flow autoanalyzer 

Silicate PP-228 
Determination of Silicates 
Calculated in Waters, based 
on SM APHA-AWWA- WEF. 
4500 -SiO2 D 

N-NO3 + N-NO2 (calculate) PP-232  
Sum of Nitrates + Calculated 
Nitrites in Waters / DS N° 
004-2017-MINAM. 

Color SMEWW 2120 C 
Color. Spectrophotometric- 
Single- Wavelength method 
(proposed). 

Acidity SMEWW 2310 B 
Acidity Titration Method. 

Alkalinity, Bicarbonate, Carbonate SMEWW 2320 B 
Alkalinity. Titration Method 

Hardness SMEWW 2340 C 
Hardness, EDTA Titrimetric 
Method. 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
INORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ENVIRONMENTAL – 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total Solids SMEWW 2540 B 
Solids. Total Solids dried at 
103 a 105 °C. 

Total Dissolved Solids SMEWW 2540 C 
Solids: Total Dissolved Solids 
dried at 180 °C. 

Settelable Solids SMEWW 2540 F 
Solids.Settleable Solids 

Dissolved Hexavalent Chromium 
(Cr VI) 

SMEWW 3500-Cr B 
Chromium. Colorimetric 
Method. 

Chloride SMEWW 4500-Cl- B 
Chloride. Argentometric 
Method 

Total Cyanide SMEWW 4500-CN- C, F 
Cyanide. Total Cyanide After 
Distillation / Cyanide-Ion 
Selective Electrode Method. 

pH SMEWW 4500 H+ B. 
pH Value. Electrometric 
Method. 

Nitrogen Organic Kjeldahl SMEWW 4500-Norg C 
Nitrogen (Organic). Semi 
Micro- Kjeldahl Method. 

Ammonia  SMEWW 4500-NH3   D 
Ammonia-Selective 
Electrode method. 

Nitrite / N-Nitrite SMEWW 4500 NO2-B 
Nitrogen (Nitrite) Colorimetric 
Method 

Nitrate / N-Nitrate SMEWW 4500-NO3- B 
Nitrogen (Nitrate). Ultraviolet 
Spectrophotometric 
Screening Method. 

Nitrate / N-Nitrate SMEWW 4500-NO3- D 
Nitrogen (Nitrate). Nitrate 
Electrode Method. 

Total Phosphorus SMEWW 4500 P-B, E 
Phosphorus. Sample 
Preparation. Ascorbic Acid 
Method 

Phosphates. 
PO4-P / PO4 

SMEWW 4500-P E 
Phosphorus. Ascorbic Acid 
Method. 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

INORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ENVIRONMENTAL – 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 

Sulfide SMEWW 4500-S2- D     
Sulfide. Methylene Blue 
Method. 

Hydrogen Sulfide SMEWW 4500-S2- G, H 
Sulfide. Ion-Selective 
Electrode Method. 
Calculation of Un- Ionized. 

Silica SMEWW 4500-SiO2 D   
Silica. Heteropoly Blue 
Method. 

Sulfate SMEWW 4500-SO4 2- E 
Sulfate. Turbidimetric 
Methods. 

DBO SMEWW 5210 B    
Biochemical Oxygen Demand 
(BOD). 5- Day BOD Test. 

COD SMEWW 5220 D        
Chemical Oxygen Demand 
(COD). Closet reflux, 
Colorimetric Method. 

Phenols SMEW 5530 B, C          
Phenols. Cleanup Procedure. 
Chloroform Extraction 
Method. 

SAAM SMEWW 5540 C    
Surfactants. Anionic 
Surfactants as MBAS. 

Mercury (Hg) UNE EN ISO 17852 Water 
quality – Determination of 
mercury – Method using 
atomic fluorescence 
spectrometry 

Soil and Sediments 
(Field collection + 
Lab Testing) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elements: Ag, Al, As, B, Ba, Be, Ca, 
Cd, Co, Cr, Cu, Fe, K, Li, Mg, Mn, 
Mo, Na, Ni, P, Pb, Sb, Se, Sn, Tl, Ti, 
V, Zn. 
S (Validated). 

EPA Method 200.7 
Determination of Metals and 
Trace Elements in Water and 
Wastes by Inductively 
Coupled Plasma-atomic 
Emission Spectrometry. 

Elements: Ag, Al, As, Ba, Be, Cd, 
Co, Cr, Cu, Hg, Mn, Mo, Ni, Pb, Sb, 
Se, Th, Tl, U, V, Zn. 
 
 
Add Elements: B, Ca, Ce, Fe, K, Li, 
Mg, Na, P, Sn, Sr, Ti, W -(Validated). 

EPA Method 200.8 
Determination of Trace 
Elements in Waters and 
Wastes by Inductively 
Coupled Plasma- Mass 
Spectrometry (ICP-MS). 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

INORGANICS 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ENVIRONMENTAL – 

Soil and Sediments 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 

Cyanide Free EPA Method 9013 A / SM 
4500- CN, F 
Cyanide Extraction 
Procedure for Solids and Oils 
/ Cyanide-Ion Selective 
Electrode Method. 

Moisture Content PE-980 
Moisture Determination. 

pH (1:1) PEC-001 
Determination of pH 

Conductivity (1:1) PEC-002 
Determination of Electrical 
Conductivity. 

Mercury PP-208 
Determination of Mercury by 
Atomic Fluorescence. 

Soil, Sediments and 
Sludges 
(Field collection + 
Lab Testing) 

Total: Ag, Al, Ba, Be, Ca, Cd, Co, 
Cr, Cu, Fe, K, Mg, Mn, Mo, Na, Ni, 
Pb, Sb, Tl, V, Zn. 
 
Add Elements: As, B, Hg, Li, P, Se, 
SiO2, Sn, Sr, Ti (validated) 

EPA 6010C / EPA 3050B 
Inductively Coupled Plasma- 
Atomic Emission 
Spectrometry/Acid Digestion 
of Sediments, Sludges, and 
Soils. 

Add Elements: Al, Ag, B, Ba, Bi, Ca, 
Ce, Cu, Hg, Li, Sb, Si, Sn, Na, Sr, K, 
Mg, Mn, Mo, Ni, P, Ti, Th, U, V, W, 
Zn (Validated). 
 
Total: As, Be, Cd, Co, Cr, Fe, Pb, 
Se, Tl 

EPA 6020B / EPA 3050B  
Inductively Coupled Plasma- 
Mass Spectrometry/ Acid 
Digestion of Sediments, 
Sludges, and Soils. 

Total Cyanide EPA 9013 A / PP-220 
Cyanide extraction 
Procedure for Solids and 
Oils / Free and Total 
Cyanides in Waters by a 
Segmented Flow Analyzer. 

Granulometric PE-4039 
Granulometric Analysis 

Chromium VI PP-205 
Determination of Chrome 
Hexavalent in soils, sludge 
and sediments. Digestion 
based on DIN EN 15192. 

Soil and Sludges 
(Field collection + 
Lab Testing) 
 

Total Solids Protocol of Methods of 
Analysis for Soil and Muds 
2. (2007) 
Water and Total Solids. 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

INORGANICS 
(cont’d.) 

Soil and Sludges 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 

Volatile Solids Protocol of Methods of 
Analysis for Soil and Muds 
3. (2007) 
Water and Total Solids. 

ENVIRONMENTAL - 
INORGANICS + 
SAMPLING 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water  
(Field collection + 
Lab Testing) 
 
 

Oxygen Dissolved ‘in situ’ EPA 360.1 
Oxygen, Dissolved 
(Membrane Electrode) 

“In Situ” Free Residual Chlorine, “In 
Situ” Total Chlorine 

PPI-206 
Chlorine Determination: Free 
Residual, Total Based on 
SMEWW 4500 Cl G. 

Conductivity ‘in Situ’ SMEWW 2510 B  
Conductivity Laboratory 
Method. 

Temperature ‘in Situ’ SMEWW 2550 B 
Temperature. Laboratory 
and Field Methods. 

pH ‘in Situ’ SMEWW 4500 H+ B 
pH Value. Electrometric 
Method. 

Air 
(Field collection + 
Lab Testing) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO2 (gaseous) ASTM D1607 – 91 (2011) 
Standard Test Method for 
Nitrogen Dioxide Content of 
the Atmosphere (Griess- 
Saltzman Reaction). 

SO2 (gaseous) EPA 40 CFR - Chapter I - 
Title 40 - Appendix A-2 to 
Part 50. 
Reference Method for the 
Determination of Sulfur 
Dioxide in the Atmosphere 
(Pararosaniline Method). 

Metals: Al, As, B, Ba, Be, Bi, Ca, 
Cd, Co, Cr, Cu, Fe, Hg, K, Li, Mg, 
Mn, Mo, Na, Ni, P, Pb, Sb, Se, Si, 
Sn, Sr, Ti, Tl, U, V, Zn 

EPA - Compendium Method 
IO - 3.4  
 
Determination of Metals in 
Ambient Particulate Matter 
Using Inductively Coupled 
Plasma Spectroscopy (ICP- 
OES). 

PM10 High Volume NTP 900.030 
Air quality. Reference Method 
for the Determination of 
Respirable Particulate Matter 
as PM10 in the Atmosphere. 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL - 
INORGANICS + 
SAMPLING 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Air 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 

O3 (gaseous) PP-201 
Determination of Ozone (03) 
in Atmosphere. 

CO (gaseous) PP-202 
Carbon Monoxide (CO) in 
Atmosphere. 

H2S (gaseous) PP-203 
Determination of Hydrogen 
Sulfide (H2S) In Atmosphere. 

PM 2.5 High Volume PP-209 
Determination of Breathable 
Particulate Matter as PM2.5 
in the Atmosphere. 

Total Hg (gaseous) PPI-512/ PP-233 
Sampling of Total Gaseous 
Mercury in Atmosphere 
Based on Mercury.Method: 
6009, Issue 2 /Total 
Gaseous Mercury in 
Atmosphere Based on 
Mercury.Method: 6009, 
Issue 2. 

Air / filter 
(Only Lab Testing) 

Determination of Weight in PM10 
low Volume Filter 

NTP 900.030 
Air quality. Reference 
Method for the Determination 
of Respirable Particulate 
Matter as PM10 in the 
Atmosphere. 

Determination of Weight in PM2.5 
low Volume Filter 

NTP 900.069  
Air quality. Reference 
Method for the determination 
of fine particulate matter as 
PM2.5 in the atmosphere. 

Metals in PM10 Filter Low Volume: 
Al, As, B, Ba, Be, Bi, Ca, Cd, Co, 
Cr, Cu, Fe, Hg, K, Li, Mg, Mn, Mo, 
Na, Ni, P, Pb, Sb, Se, Si, Sn, Sr, Ti, 
Tl, U, V, Zn 

EPA- Compendium Method 
IO - 3.4 
Determination of Metals in 
Ambient Particulate Matter 
Using Inductively Coupled 
Plasma Spectroscopy (ICP- 
OES). 
(Validated) 

Metals in PM2.5 Filter Low Volume: 
Al, As, B, Ba, Be, Bi, Ca, Cd, Co, 
Cr, Cu, Fe, Hg, K, Li, Mg, Mn, Mo, 
Na, Ni, P, Pb, Sb, Se, Si, Sn, Sr, Ti, 
Tl, U, V, Zn 

EPA- Compendium Method 
IO - 3.4 Determination of 
Metals in Ambient Particulate 
Matter Using Inductively 
Coupled Plasma 
Spectroscopy (ICP- OES). 
(Validated) 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL - 
INORGANICS + 
SAMPLING 
(cont’d.) 
 
 

Stationary Emission 
Source 

Particulate  Matter EPA Method 5 
 
Determination of Particulate 
Matter Emissions from 
Stationary   Sources. 
(Only laboratory process). 

Sulfur Dioxide (SO2) EPA Method 6 
 
Determination of Sulfur 
Dioxide Emissions from 
Stationary Sources 
(only laboratory process). 

Determination of total reduced 
sulfur (TRS) 

EPA Method 16A 
 
Stationary emission source: 
Determination of total 
reduced sulfur (TRS) 
emissions from stationary 
sources - impinger technique 
(only laboratory process). 

Ag, As, Be, Cd, Co, Cr, Cu, Mn, Ni, 
P, Pb, Sb, Se, Tl, Zn 

Metals in Fixed Sources by 
ICP-OES Spectroscopy 
based on EPA Method 29 
(only laboratory process) 

O2, CO, CO2, SO2, NO, NO2 and 
NOX 

Determination of O2, CO, 
CO2, SO2, NO and NO2 
concentration by an 
automatic analyzer based on 
EPA CTM 022/ EPA CTM 
030. 
(Field collection + Lab 
Testing) 

ENVIRONMENTAL – 
MICROBIOLOGY 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecal Coliform or Fecal 
Thermotolerant 

PE-403 
Fecal (Thermotolerant) 
Coliform Count in Waters 
(Membrane Filtration). 

Giardia, Helminth eggs parasites, 
Protozoan Cyst Parasites 

PP-301 
Determination of Helminthes 
And Protozoan Parasites 
Based on Modified 
Bailenger's Method. 

Heterotrophic bacteria (UFC) SMEWW  9215 B 
Heterotrophic Plate Count. 
Pour Plate Count Method. 

Total Coliform - MPN (NMP) 
 
 
 

SMEWW 9221 B. 2,3,4,5a 
(1,3,4), 5b 
Multiple -Tube Fermentation 
Technique for Members of the 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
MICROBIOLOGY 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total Coliform - MPN (NMP) 
(cont’d.) 

Coliform Group. Standard 
Total Coliform Fermentation 
Technique. 

Fecal (Thermotolerant) coliform – 
MPN (NMP) 

SMEWW 9221 E.1 
Multiple -Tube Fermentation 
Technique for Members of the 
Coliform Group. 
Thermotolerant (Fecal) 
Coliform Procedure. 

Escherichia Coli – MPN (NMP) SMEWW 9221 F.1 
Multiple -Tube Fermentation 
Technique for Members of the 
Coliform Group. Escherichia 
Coli Procedure Using 
Fluorogenic Substrate. 

Fecal Entererococcus – MPN (NMP) SMEWW  9230 B 
Fecal Enterococcus / 
Streptococcus Groups. 
Multiple Tube Technique. 

Salmonella spp SMEWW 9260 B,2.d, 
4.a,c,6.c,e,7,8 
Detection of Pathogenic 
Bacteria. Salmonella 

Vibrio cholerae SMEWW 9260 H,2.d,3.d.1, 
6.b,7 
Detection of Pathogenic 
Bacteria. Vibrio. (Excepto 
uso antisuero O139). 

Zooplankton Counting SMEWW 10200 C.1 F.2 c.1 G 
Plankton. Zooplankton 
Counting Techniques. 

Free Living Organisms (OVL)  
Zooplankton Counting +  
Phytoplankton Counting +  
Nematodes Counting 

SMEWW 10200 G,  
SMEWW 10200 F2,  
SMEWW 10750 B 
Free Living Organisms 
 (OVL)  

Phytoplankton Counting SMEWW 10200 C.1 F.2. 
(a,c1) 
Plankton. Phytoplankton 
Counting Techniques. 

Periphyton Counting SMEWW 10300 C.1 
Periphyton. Sample Analysis. 

Nekton SMEWW 10600 D.1 
Fishes. Analysis of 
Collections. 

Zooplankton SMEWW 10900 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
MICROBIOLOGY 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Natural Water, 
Drinking Water, 
Saline Water, 
Process Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 

Phytoplankton Identification of aquatic 
organisms. 

Escherichia coli and Coliform 
Bacteria 

UNE-EN ISO 9308-1 
Water quality - Enumeration 
of Escherichia coli and 
coliform bacteria - Part 1: 
Membrane filtration method 
for waters with low bacterial 
background flora. 

Natural Waters, 
Drinking Waters  
(Field collection + 
Lab Testing) 

Total coliform and Escherichia coli 
(Colilert 18- NMP/100mL) 

ISO 9308-2. 
Water quality - Enumeration 
of Escherichia coli and 
coliform bacteria -- Part 2: 
Most probable number 
method. 

Fecal (Thermotolerant) coliform 
(Colilert 18- NMP/100mL) 

PP-317 
Determination of Fecal 
Coliforms (Colilert-18) Based 
on SMEWW 9223 B. 

Detection of Virus; Somatic Coliphage 
Assay 

SMEWW 9224 B 
Detection of Virus; Somatic 
Coliphage Assay  

Natural Water and 
Wastes Water 
(Field collection + 
Lab Testing) 

Detection of Salmonella spp. UNE-EN-ISO 19250.8.1, 
8.2.2, 8.3, 8.4, 8.5, 9. 
Water quality - Detection of 
Salmonella spp. 

Sediments (marine, 
epicontinental and 
estuarine)  
(Field collection + 
Lab Testing) 

Benthic Macroinvertebrates Counting SMEWW 10500 C.2 
Benthic Macroinvertebrates. 
Sampling Processing and 
Analysis. 

Swabbing of Living 
and Inert Surfaces  
(Field collection + 
Lab Testing) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total coliform and Escherichia coli 
Count 

ISO 18593 punto 9.2 (1, 
2,4)/RM N°461-MINSA 8.2, 
8.4/AOAC 991.14 
 
Total coliform and 
Escherichia coli Count 

Enumeration of Yeast and Mold 
 

ISO 18593 punto 9.2 (1, 
2,4)/RM N°461-MINSA 8.2, 
8.4/FDA BAM On line Chap 
18. B.1 
 
Enumeration of Yeast and 
Mold 

Detection of Salmonella spp 
 
 

ISO 18593 punto 9.2 (1, 
2,4)/RM N°461-MINSA 8.2, 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

ENVIRONMENTAL – 
MICROBIOLOGY 
(cont’d.) 
 
 

Swabbing of Living 
and Inert Surfaces  
(Field collection + 
Lab Testing) 
(cont’d.) 
 

Detection of Salmonella spp 
(cont’d.) 

8.4/ISO 6579:2002 (Erratum 
2003) 
 
Detection of Salmonella spp 

Coagulase Positive: Staphylococci 
Count (Staphylococcus aureus and 
others) 
 

ISO 18593 punto 9.2 (1, 
2,4)/RM N°461-MINSA 8.2, 
8.4/ISO 6888-
1:1999/A1:2003 
Coagulase Positive: 
Staphylococci Count 
(Staphylococcus aureus and 
others) 

Escherichia coli Count 
 

ISO 18593 punto 9.2 (1, 
2,4)/RM N°461-MINSA 8.2, 
8.4/ISO 16649-2:2001 
Escherichia coli Count 

Colony Count at 30°C 
(UFC/superficies) 
 

ISO 18593 punto 9.2 (1, 
2,4)/RM N°461-MINSA 8.2, 
8.4/UNE-EN ISO 4833-
1:2014, 5.2.2.1 
Colony Count at 30°C 
(UFC/superficies) 

Detection of Listeria 
Monocytogenes 
 

ISO 18593 punto 9.2 (1, 
2,4)/RM N°461-MINSA 8.2, 
8.4/UNE-EN ISO 11290-
1:1997/A1:2005 
Detection of Listeria 
Monocytogenes 

FOOD-ORGANIC-
PESTICIDES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fruits, Vegetables, 
Nuts, Cereal & 
Dried Fruit, 
Oils/Fatty Matrices 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,4 D ,Ortofenil Fenol (OPP), 
Acetacloro, Acrinatrina, Alacloro, 
Aldrin (SP), Atrazina, Benalaxil (SP), 
Benfluralina, Bifenazato (SP), 
Bifenilo, Bifentrina, Bitertanol, 
Bromofos Metil, Bromopropilato, 
Bupirimato, Carbofenotion, Ciflutrin, 
Cipermetrina, Ciproconazol, 
Ciprodinil, Clordano cis, Clordano 
trans, Clorfenapir, Clorfenvinfós, 
Cloropropilato, Clorpirifos, 
Clorpirifos Metil, Clorprofam, Clortal 
Dimetil, Cyhalotrin-L, DDD-pp + 
DDT-op, Diazinon, Diclobenilo, 
Diclorán, Dicofol, Dieldrin (SP), 
Difenilamina, Difenoconazol, 
Diflufenicán, Diniconazol, Disulfotón 
(SP) , Disulfotón sulfona, Disulfotón 
sulfoxido, Endosulfan Alfa, 
Endosulfan Beta, Endosulfan 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by 
chromatography GC / MS-
MS and LC / MS-MS 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

FOOD-ORGANIC-
PESTICIDES 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fruits, Vegetables, 
Nuts, Cereal & 
Dried Fruit, 
Oils/Fatty Matrices 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sulfato, Etion, Etofumesato (SP), 
Etoprofos, Fenarimol, Fenazaquina, 
Fenitrotión, Fenpropatrin, Fention 
(SP), Fentoato, Fenvalerato + 
Esfenvalerato, Flucitrinato, Fonofos, 
Fosalón, Hexaclorobenceno, 
Iprodiona, Iprovalicarb, Isazofos, 
Isofenfos, Isofenfos Metil, Kresoxim 
Metil, Malation (SP), Mepronilo, 
Metacrifós, Metalaxil (SP), 
Metidatión, Metoxicloro, Metribuzina, 
Mevinfos, Miclobutanil, Mirex, 
Molinato, Napropamida, Nuarimol, 
Ofurace, Oxadixilo, Oxifluorfen, pp-
DDE, pp- DDT, Paration Etil, 
Paration Metil (SP), Penconazol, 
Pendimetalina, Pentacloroanilina, 
Pentacloroanisol, 
Pentaclorobenceno, Permetrina, 
Pirazofos, Piridabén, Piridafention, 
Pirifenox, Pirimetanil, Pirimicarb 
(SP), Pirimifos Etil, Pirimifos Metil, 
Piriproxifén, Procimidona, 
Profenofós, Profluralin, Propargita, 
Propizamida, Protiofós, Quinalfós, 
Quintoceno, Simazina, 
Tebuconazol, Tebufenpirad, 
Tecnaceno, Teflutrin, Terbacil, 
Terbutilazina, Terbutrin, 
Tetraconazol, Tetradifón, 
Tetrametrina, Tiometon, Tolclofos 
Metil, Transflutrin, Triadimenol (SP), 
Triazofos, Trifluralina, Vinclozolina 
(SP), 2,4-DDD, 2,4-DDE, 
4,4Dicclorobenzofenona, Ametrina, 
Buprofezin, Carbosulfan, 
Clorbenzilat, Clorfenson, Clormefos, 
Clorotalonil, Clortoluron, Clozolinato, 
DEET, Deltametrina, Diafentiuron, 
Diclobutazol, Diclofention, 
Dicrotofos, Endrin, EPNC, Etrimfos, 
Fenclorfos, Fenoxicarb, Fention 
sulfon, Fention Sulfoxido, Fluazifop- 
Butil, Fluopicolide, Fluopiram, 
Fluotrimizol, Folpet, Formotion, 
Fosfamidon, Ftalamida (Folpet), 
Furalaxil, Heptacloro 
(SP),Hexaconazol, Lindano, Naled, 
Paraoxon Metil, Procloraz (SP), 
Prometrina, Propaclor, Terbumeton, 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by 
chromatography GC / MS-
MS and LC / MS-MS 
(cont’d.) 
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FIELDS OF  
TESTING 

MATERIAL/ 
MATRIX 

DETERMINANT(S)/ 
ANALYTE(S) 

METHOD  
REFERENCE 

FOOD-ORGANIC-
PESTICIDES 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fruits, Vegetables, 
Nuts, Cereal & 
Dried Fruit, 
Oils/Fatty Matrices 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tetraclorvinfos, Tetrahidroftalamida 
(Captan), Triadimefon (SP), Dieldrin 
(SUM), DDT (SUM), Disulfutón 
(SUM), Endosulfan (SUM), Folpet 
(SUM), Quintoceno (SUM), Paration 
Metil (SUM), Clordano, Triadimefon y 
Triadimenol. Abamectina, 
Acetamiprid, Aldicarb, Aldicarb 
Sulfona, Aldicarb Sulfoxido, 
Azoxistrobina,  Bendiocarb, 
Bentiavalicarb, Boscalida, 
Bromuconazol, Butoxicarboxim, 
Cadusafos, Carbaril, Carbofuran 
(SP), Ciazofamida, Cimoxanilo, 
Clofentezina, Clomazona, 
Clorantranilliprole, Clotianidin, 
Oxidemetón- metilo (SP), Demeton-
S- Metil (SP), Desmedifam, 
Diclormid, Dietofencarb, 
Diflubenzuron, Dimetoato (SP), 
Dimetomorf, Dodemorfo, Dodina, 
Epoxiconazol, Espinetoram, 
Espinosad, Espirodiclofeno, 
Espiromesifeno, Espirotetramat 
(SP), Espiroxamina, Etiofencarb, 
Etiprol, Etofenprox, Etoxazol, 
Famoxadona, Fenamidona, 
Fenamifos (SP), Fenbuconazol, 
Fenhexamida, Fenmedifan, 
Fenmedifan, Fenpiroximato, 
Fenpropidin (SP), Fenpropimorfo, 
Fensulfotion, Flonicamid (SP), 
Fludioxonilo, Flufenacet, 
Flufenoxuron, Fluometuron, 
Fluquinconazol, Flusilazol, Flutolanil, 
Flutriafol, Forato, Forato Sulfona, 
Forato Sulfoxido, Forclorfenuron, 
Fostiazato, Furatiocarb, 
Hexaflumuron, Hexitiazox, Imazalil, 
Imidacloprid, Indoxacarb, 
Isocarbofos, Isoproturón, Isoxabén, 
Lenacilo, Linurón, Mandipropamid, 
Mecarbam, Mepanipirim, 
Metaflumizona, Metamitrona, 
Metazacloro, Metil Tiofanato (SP), 
Metiocarb (SP), Metolacloro, 
Metolcarb, Metomilo (SP), 
Metoxifenoxida, Metoxuron, 
Metrafenona, Monocrotofós, 
Monolinurón, Nitenpiram, Novalurón, 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by 
chromatography GC / MS-
MS and LC / MS-MS 
(cont’d.) 
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FOOD-ORGANIC-
PESTICIDES 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fruits, Vegetables, 
Nuts, Cereal & 
Dried Fruit, 
Oils/Fatty Matrices 
(cont’d.)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ometoato, Oxadiargilo, Oxadiazón, 
Oxamilo, Oxicarboxina, 
Paclobutrazol, Pencicurón, 
Picoxistrobina, Piraclostrobina, 
Profam, Propamocarb (SP), 
Propanil, Propaquizafop, 
Propiconazol, Propoxur, 
Proquinazid, Prosulfocarb, 
Quinoxifen, Quizalofop- Ethyl (SP), 
Rotenona, Sulfotep, Tebufenocida, 
Teflubenzurón, Terbufos, 
Tiabendazol, Thiametoxam (SP), 
Tiacloprid, Tiodicarb (SP), 
Tridemorfo, Trifloxystrobin, 
Triflumizol (SP), Triflumurón, 
Zoxamida, Acefato, Acequinocyl, 
Amitraz, Azadiractina, Azametifos, 
Azimsulfurón, Azinfos Etil, Azinfos 
Metil, Benomilo- Carbendazima, 
Bentazona Metil, Bentazona (SP), 
Bioaletrina, Bromacilo, Butacloro, 
Butralina, Carbofuran-3- Hidroxi, 
Carboxim, Carfentrazona Etil, 
Cicloato, Cicloxidim (SP), 
Ciflufenamida, Cihexatina, 
Ciromazina, Clorfluazuron, 
Cloridazon, Cyantraniliprole, 
Demeton S Metil sulfona, Dialifos, 
Diclorvos, Diclofop Metil, Dinocap 
(SP), Dinotefuram, Diuron, DNOC, 
Emamectina Benzoato, 
Espirotetramat- Cis-ketohidroxi, 
Espirotetramate-Enol- 
Glucoside,Espirotetramate-
Monohidroxi, Etiofencarb sulfóxido, 
Ethirimol, Etoxiquina, Fenbutatín 
Óxido, Fenobucarb, Fenpirazamina, 
Fipronil (SP), Flazasulfuron, 
Fluacinam, Flubendiamida, 
Flumioxazina, Formetanato, Fosmet 
(SP), Haloxyfop-2- Ethoxyetil, 
Indaziflam, Metamidofos, Metiocarb 
sulfona, Metiocarb sulfóxido, 
Orizalin, Pentiopirad, Pimetrocina, 
Piridato, Promecarb, Rimsulfuron, 
Saflufenacil, Sulfoxaflor, Terbufos 
sulfona, Terbufos sulfóxido, 
Tiobencarb, Tiociclam, Tolilfluanida 
(SP), Triclorfon, Triciclazol, 
Triforina, Aldicarb (SUM), Dimetoato 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by 
chromatography GC / MS-
MS and LC / MS-MS 
(cont’d.) 
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FOOD-ORGANIC-
PESTICIDES 
(cont’d.) 

Fruits, Vegetables, 
Nuts, Cereal & 
Dried Fruit, 
Oils/Fatty Matrices 
(cont’d.)  

(SUM), Metiocarb (SUM), Forato 
(SUM), Oxidemetón-metilo (SUM), 
Carbofuran (SUM), Metomilo 
(SUM), Thiametoxan (SUM) 
BAC nC-08, BAC nC-10, BAC nC-
12, BAC nC-14, BAC nC-16, BAC 
nC-18, DDAC nC-08, DDAC nC-10, 
DDAC nC-12, DDAC nC-14 

PE-674 
Determination of Pesticide 
Residues by 
chromatography GC / MS-
MS and LC / MS-MS 
(cont’d.) 

Cereal, Nuts, Dried 
fruits/Fruits, 
Vegetables 

Aflatoxins y Ochratoxins PP-225 
Determination of Micotoxins 
by Liquid Chromatography 
LC /MS-MS 

Fatty Matrices and 
Fruits and 
Vegetables 

Dithiocarbamates (as CS2) PEC-032 
Determination of 
Dithiocarbomates through 
Spectrophotometric 
ultraviolet visible 
spectrophotometry. 

Fruits and 
Vegetables 

Ethephon PE-652 
Ethephon Residues in Fruits 
and Vegetables by LC/MS-
MS. 

Fruits, Vegetables, 
Grains and Cereals 

Fosetil; Clorato; Etefon; Perclorato; 
Acido Fosfónico + Sales; Fosetil-
Al(Suma). 

PE-690 
 
Polar pesticides in food-
Fruits and vegetables, by 
LC-MS/MS. 

FOOD-ORGANIC Fruit and 
Vegetables High 
Water and Low Fat 

Quaternary  Ammonium PE-655 
 
Determining Quaternary 
Ammonium Compounds by 
Chromatography. 

Fruits, Vegetables, 
Nuts, Cereal & 
Dried Fruit, 
Oils/Fatty Matrices  

Glyphosate PE-681 
 
Determination of 
Glyphosate, Glufosinate and 
AMPA in Fruit and 
Vegetables by LC/MS-MS 
Chromatography 

Fish & 
Hydrobiological 

Hystamine PE-516 
 
Determination of Residues 
of Hystamine by LC- MS/MS 
Chromatography. 
Hystamine 
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FOOD-INORGANIC 
 

Fruits and 
vegetables /Fish 
and Hydrobiological 

Hg, As, Cr, Cd, Sn, Pb, Cu, Ni, V, 
Fe, Zn, Mn. 

PC-230 
 
Determination of base 
metal by ICP/OES 
Multi Element Analysis  

Meats, fish and 
seafood, fruits, 
vegetables, and fruit 
juice, milk and milk, 
derivatives, oil, 
cereals and flour, 
fish flour 

Total: Ag, Al, As, Ba, Be, Cd, Co, 
Cr, Cu, Hg, Mn, Mo, Ni, Pb, Sb, Se, 
B, Fe, Li, Sn, Sr, Ti, V, Zn 

PE-324 
 
Determination of Total 
elements in food by 
spectroscopy ICP-MS. 
 

FOOD-
MICROBIOLOGY 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Food, fish flour 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total Coliform Count AOAC991.14  
Total Coliform Count 

Yeast and Mold FDA BAM Ch 18, B.1 
Enumeration of Yeast and 
Mold – Dilution Plating 
Technique. Spread-plate 
Method  

Salmonella spp ISO 6579 
Detection of Salmonella spp. 
Horizontal Method for the 
Detection of Salmonella spp. 
37°C 

Staphylococcus aureus and others ISO 6888-1/A1 
 
Coagulase Positive 
Staphylococci 
(Staphylococcus aureus and 
others). Technique using 
Baird-Parker Agar 
Medium.37°C 

Bacillus cereus presumptive  ISO 7932 
 
Horizontal method for the 
enumeration of presumptive 
Bacillus cereus – Colony-
count technique at 30°C 

Escherichia coli 
 
 
 
 
 
 
 
 

ISO 16649-2  
 
Microbiology of food and 
animal feeding stuffs – 
Horizontal method for the 
enumeration of beta- 
glucuronidase-positive 
Escherichia coli – Part 2: 
Colony-count technique at 
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FOOD-
MICROBIOLOGY 
(cont’d.) 

Food, fish flour 
cont’d.) 

Escherichia coli 
(cont’d.) 

44 degrees C using 5- 
bromo-4- chloro-3indolyl 
beta-D- glucuronide  

Colony Count Techniques at 30°C, 
Horizontal Method for the 
Enumerations of Microorganisms 

UNE-EN ISO 4833-1, Part 
5.2.2.1 
Colony Count Techniques at 
30°C, Horizontal Method for 
the Enumerations of 
Microorganisms 

Listeria Monocytogenes UNE-EN ISO 11290-1/A1 
Detection and Enumeration 
of Listeria Monocytogenes. 
Part 1: Detection Method 

Food and 
Processed Food, 
fish flour 

Escherichia coli ICSMF. 2nd Edition. Vol 1, 
Part II. Coliforms: NMP 
Method 1. Fecal Coliforms 
Method 1. Escherichia coli: 
IMViC. 
Identification Tests of 
Coliform Organisms: IMViC. 

Yeast and Mold ICSMF. 2nd Edition. Vol 1, 
Part II. Mold and Yeast 
count. 
Yeast and Mold count 
method 

AGRONOMIC – 
INORGANIC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foliage Total Nitrogen PE-130 / PEC-034  
Determination of Dumas 
Nitrogen. 

Total: B, Ca, Cu, Mg, Mn, K, Na, Zn, 
P, Fe y Mo. 

PE-2130 
Metals in Foliage by 
Spectrophotometry ICP-OES 

Fruits, Stems, 
Roots, Flowers, 
Foliage 

Total: B, Ca, Cu, Mg, Mn, K, Na, Zn, 
P, Fe 

PE-102 / PEC-009 
Determination of Metals by 
ICP- OES 

Chloride PE-336 
Ammonium, Chloride, TON 
and Alkalinity by flow 
analyzer segmented 
continued. 

Dry Matter PEC-022 
Determination of moisture 
and dry matter. 

Initial Weight, Final Weight PEC-022 
Determination of moisture 
and dry matter. 

Fruits Total Nitrogen PE-130 / PEC-034  
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AGRONOMIC – 
INORGANIC 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fruits (cont’d.) Total Nitrogen (cont’d.) Determination of Dumas 
Nitrogen. 

Total Calcium PE -2079 
Determination of fractions of 
Calcium in plant tissues. 

Irrigation Water, 
Soil Solution 

Chloride, Nitrate PE-336 
Ammonium, Chloride, TON 
and Alkalinity by flow 
analyzer segmented 
continued. 

Conductivity PEC-002 
Determination of electrical 
conductivity. 

B, Ca, Cu, Mg, Mn, K, Na, Zn, P, Fe PEC-009 
Determination of Metals by 
ICP- OES. 

Alcalinity PEC-011 
Alkalinity in Water 

Saturated Pasta 
Extract (EPS) in 
Agricultural Soil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Chloride, Nitrate, Ammonium PE-336 
Ammonium, Chloride, TON 
and Alkalinity by flow 
analyzer segmented 
continued 
 

pH PEC-001 
Determination pH by 
Saturated Pasta Extract 
(EPS) in agricultural soil 

Conductivity PEC-002 
Determination of electrical 
conductivity 

B, Ca, Cu, Mg, Mn, K, Na, Zn, P, Fe PEC-009 
Determination of Metals by 
ICP- OES 

Bicarbonate PEC-001/PEC-011 
Saturated Pasta Extract 
(EPS) Alcalinity in Water 

Determination of % base 
saturation  
(elements of change) 

PEC-020 
Determination of % base 
saturation  
(elements of change) 

Residue (Calculation) PEC-037 
Residue (Calculation) 

RAS 
 

PEC-040 
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AGRONOMIC – 
INORGANIC 
(cont’d.) 

Saturated Pasta 
Extract (EPS) in 
Agricultural Soil 
(cont’d.) 

RAS (cont’d.) Determination of the 
adsortion relationship of 
sodium (R.A.S.) by 
Saturated Pasta Extract 
(EPS) in agricultural soil 
RAS 

MINING – 
GEOCHEM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Samples Minerals Aqua Regia Digestion: Multi-
Element Analysis: Ag, Al, As, B, Ba, 
Be, Bi, Ca, Cd, Co, Cr, Cu, Fe, Ga, 
Hg, In, K, La, Li, Mg, Mn, Mo, Na, Ni, 
P, Pb, S, Sb, Sc, Se, Sn, Sr, Ti, Tl, V, 
W, Zn 

PE-4041/PE-4042 
 
Disintegration of mineral 
samples. Acid Digestion and 
Alkaline Mergers / 
Determination of metals in 
minerals by 
spectrophotometry of 
emissions by coated plasma 
induced (ICP- OES).  

Digestion Four Acids: Multi-Element 
Analysis (Ag, Al, As, Ba, Be, Bi, Ca, 
Cd, Co, Cr, Cu, Fe, K, La, Li, Mg, 
Mn, Mo, Na, Ni, P, Pb, S, Sb, Sc, Sn, 
Sr, Ti, V, W, Zn 

PE-4041/PE-4043 
 
Disintegration of mineral 
samples. Acid Digestion and 
Alkaline Mergers 
/Determination of metals in 
minerals by 
spectrophotometry of 
emissions by coated plasma 
induced (ICP-OES).  

Rock, Rock Chip, 
Drill Core, Soil, 
Sediment, Sample 
Pulp, Samples 
Minerals 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elemental Sulfur PE-4004 
Elemental sulfur. Method of 
Discontinuous Extraction 
with Carbon Sulfide. 

Total Sulphate PE-4005 
Total Sulfate in Minerals and 
Lixiviated Solutions. 

Aqua Regia Digestion: Multi-
Element Analysis: Ag, Al, As, Ba, 
Bi, Ca, Cd, Co, Cr, Cu, Fe, K, Li, 
Mg, Mn, Mo, Na, Ni, P, Pb, S, Sb, 
Sn, Sr, Ti, Tl, V, Zn 
 
4 Acid Digestion: Multi-Element 
Analysis: Ag, Al, As, Ba, Bi, Ca, Cd, 
Co, Cr, Cu, Fe, K, Li, Mg, Mn, Mo, 
Na, Ni, P, Pb, S, Sb, Sn, Sr, Ti, Tl, 
V, Zn 

PE-4006 
Metals in Minerals by 
Plasma Emission 
Spectrophotometry (ICP / 
OES) 
 

Gold and Silver PE-4007 / PE-4008 
Sample Preparation Fire 
Test /  
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MINING – 
GEOCHEM 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rock, Rock Chip, 
Drill Core, Soil, 
Sediment, Sample 
Pulp, Samples 
Minerals 
(cont’d.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Determination of Au and Ag 
By Spectrophotometry of 
Atomic Absorption 

Copper PE-4009 
Cooper in Bullons.  
Volumetric Methods 

Zinc PE-4010 
Zinc in Bullons.  Volumetric 
Methods 

Lead PE-4011 
Lead in Bullons. Volumetric 
Methods 

Iron PE-4012 
Iron in Bullons. Volumétric 
Method 

Total Sulphide PE-4016 
Sulfur by Calculation 
Total Sulphide 

Sample Preparations PE-4017 
Drying, Crushing, Pulverized, 
Sieve. 

Cu, Pb, Fe, Zn, Ag PE 4026 
Determination of Metals by 
Atomic Absorption 
Spectrophotometry. 

Copper - H2SO4 soluble PE 4030 
Soluble Copper in Sulfuric 
Acid by Atomic Absorption. 

Ag, Al, As, Ba, Be, Bi, Ca, Cd, Co, 
Cr, Cu, Fe, K, Li, Mg, Mn, Mo, Na, 
Ni, P, Pb, S, Sb, Se, Sn, Sr, Ti, Ta. 
V, Zn. 

PE-4047 
Dold Sequential Extraction 
for Metal Separation in Solid 
Samples. 

Ag, Al, As, B, Ba, Be, Bi, Ca, Cd, Co, 
Cr, Cu, Fe, K, Li, Mg, Mn, Mo, Na, 
Ni, P, Pb, S, Sb, Se, Si, Sn, Sr, Ti, U, 
V, Zn 

PE-4401 
Toxicity Characteristic 
Leaching Procedure (TCLP). 
EPA Method 1311. 

Neutralization Potential PE-4402 
Neutralization Potential (NP). 
Method of Sobek. 

Lawrence Neutralization   Potential PE-4403 
Neutralization potential 
(NP). Modification 
Lawrence & Wang  

Metal present in water soluble 
Interchangeable ions Metal 
associated with carbonates. 

PE 4406 
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MINING – 
GEOCHEM 
(cont’d.)  

Rock, Rock Chip, 
Drill Core, Soil, 
Sediment, Sample 
Pulp, Samples 
Minerals 
(cont’d.) 

Metal associated with manganese 
oxides and amorphous iron (Fe, Mn 
Oxam). 
Metal bound to crystalline iron 
oxides (Fe Oxicryst) Metals in 
sulfides Remaining metal not 
extracted at earlier stages as silicate 
resistant phases. 

Leinz Sequential Extraction 
for Separation of Metals In 
Samples Solid. 

Maximum Potential Acidity (MPA) 
Net Neutralizing Potential (NNP) 

PE-4407 
European Ratio Pronor 
Potential of Neutralization. 

Total Sulfur PE-4408 
Elemental Analyzers 

Fizz Rating PE-4409 
Fizz Rating 

Method 200.7: S, Si, Ca, Mg, K, Na 
Method 200.8: Ag, Al, As, B, Ba, 
Be, Cd, Co, Cr, Cu, Fe, Hg, Li, Mn, 
Mo, Ni, P, Pb, Sb, Se, Sn, Sr, Ti, 
Tl, V, Zn 

PE-4411/ EPA 200.7 /EPA 
Method 200.8Degradation 
Method of Solid Materials 
using Moisture Cells / EPA 
Method 200.7 – EPA 
Method 200.8 

Ag, Al, As, B, Ba, Be, Bi, Ca, Cd, 
Co, Cr, Cu, Fe, K, Li, Mg, Mn, Mo, 
Na, Ni, P, Pb, S, Sb, Se, Si, Sn, Sr, 
Ti, U, V, Zn 

PE-4412 
Leaching in pH 4,2 of 
Inorganic Compost (SPLP) 

pH PE-4413Net Generation of 
Acid (NAG) 

Method 200.7: S, Si, Ca, Mg, K, Na 
Method 200.8: Ag, Al, As, B, Ba, 
Be, Cd, Co, Cr, Cu, Fe, Hg, Li, Mn, 
Mo, Ni, P, Pb, Sb, Se, Sn, Sr, Ti, 
Tl, V, Zn. 

PE-4413 / EPA Method 
200.7 / EPA Method 200.8) 
Net Generation of Acid 
(NAG) 

Ag, Al, As, B, Ba, Be, Bi, Ca, Cd, 
Co, Cr, Cu, Fe, K, Li, Mg, Mn, Mo, 
Na, Ni, P, Pb, S, Sb, Se, Si, Sn, Sr, 
Ti, U, V, Zn 

PE-4414 
Shake Flask Test, Solubility 
Testing (SFT) 
 

pH paste PE-4416 
pH paste (paste method) 

Ag, Al, As, Ba, Be, Bi, Ca, Cd, Co, 
Cr, Cu, Fe, K, Li, Mg, Mn, Mo, Ni, 
P, Pb, S, Sb, Se, Sn, Sr, Ti, Tl, V, 
Zn 

PE-4421 
Tessier Sequential 
Extraction for Separation of 
Metals in Solid Samples  

Rock, Drill Core, 
Sample Pulp, 
Sample Minerals 

Specific Gravity PE-4029 
Specific Gravity in Minerals 

Alkaline fusion with sodium 
peroxide (silicon) 

PP-206 
Determination of Silicon by 
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fusion with Sodium 
Peroxide 
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   ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE ENSAYO  

 

Formato: DA-acr-06P-21F Ver. 00 

 
 
 
 
 
Ubicado en : Av. República Argentina 1859, Cercado de Lima - Lima. 

Proceso : Precisión   

Expediente Nº : 00138-2017-DA 

Informe Ejecutivo Nº : N.A. 

Vigencia de la Acreditación : 2018-03-28 al 2022-03-27 

Acreditado con la Norma : NTP-ISO/IEC 17025:2006 

Código de Registro : LE - 029 

Fecha de Actualización : 2019-09-201 

 
 

Laboratorio : LAB. MEDIO AMBIENTE 
Campo de Prueba : MICROBIOLÓGICAS (Incluye MUESTREO) 

 

N° Tipo Ensayo Norma Referencia Año Titulo 

1 BACTERIAS HETEROTROFAS SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 9215 B, 23rd Ed. 2017 Heterotrophic Plate Count. Pour Plate Method. 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO (Excepto Agua de 

Piscina) 

AGUA RESIDUAL (Excepto Agua Residual Domestica) 

AGUA SALINA 
 

 

 

2 
COLIFORMES 

TERMOTOLERANTES O 

FECALES (NMP) 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 9221 E 1, 23rd Ed. 2017 
Multiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform 

Group. Fecal Coliform Procedure. Thermotolerant Coliform Test (EC 

Medium). 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO (Excepto Agua de 

Piscina) 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

3 COLIFORMES TOTALES (NMP) SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 9221 B y C, 23rd Ed. 2017 
Multiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform 

Group. Standard Total Coliform Fermentation Technique. Estimation of 

Bacterial Density. 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

                                                           
1  Es responsabilidad del laboratorio la revisión del presente alcance. En caso existan observaciones a dicho alcance, el laboratorio deberá 

informarlo al INACAL, con el debido sustento, en un plazo no mayor a 05 días útiles (contados a partir de recibido el presente documento), 
cumplido éste plazo no se aceptarán observaciones. 

ALS LS PERÚ S.A.C. 
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4 
DETERMINACIÓN DE 

FITOPLANCTON 

CUALIITATIVO 

EPA-670 / 4-73 - 001. 

PLANKTON. 3.1.1 y 4.1.1 (July 

1973). 
1973 

Biological Field and Laboratory Methods for Measuring the Quality of 

Surface Waters and Effluents. Plankton. Sample Preparation. 

Phytoplankton. Qualitative Analysis of Phythoplankton. 

Producto(s): 
AGUA DE LAGUNA / LAGO 

AGUA DE RIO 
 

 

5 
DETERMINACIÓN DE 

FITOPLANCTON 

CUANTITATIVO 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 10200 C.1 y F.2, c.1, 23rd 

Ed. (No incluye muestreo para 

Agua de Manantial, Agua de 

Bebida:Agua potable, Agua de 
mesa) 

2017 Plankton. Concentration Techniques. Sedimentation-Settling. 

Phytoplankton Counting Techniques. 

Producto(s): 

AGUA DE BEBIDA (AGUA POTABLE Y AGUA DE MESA) 

AGUA DE LAGUNA / LAGO 

AGUA DE MANANTIAL 

AGUA DE MAR 

AGUA DE RIO 
 

 

6 
DETERMINACIÓN DE 
ORGANISMOS DE VIDA LIBRE 

(FITOPLANCTON Y 

ZOOPLANCTON) 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 10200 C.1, F.2, c.1 / 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF 
Part 10200 C1, G 23rd Ed. (No 

incluye muestreo para Agua de 

Manantial, Agua de rio, Agua de 

Laguna / Lago) 

2017 
Plankton. Concentration Techniques. Sedimentation-Settling. 
Phytoplankton Counting Techniques-Settling. Counting Procedures / 

Zooplankton Couniting Techniques. 

Producto(s): 

AGUA DE BEBIDA (AGUA POTABLE Y AGUA DE MESA) 

AGUA DE LAGUNA / LAGO 

AGUA DE MANANTIAL 

AGUA DE RIO 
 

 

7 DETERMINACIÓN DE 

ZOOPLANCTON CUALITATIVO 
EPA-670 / 4-73-001. 

PLANKTON. 3.2 y 4.2.1 (July 

1973) 
1973 

Biological Field and Laboratory Methods for Measuring the Quality of 

Surface Waters and Effluents. Plankton. Sample Preparation. Zooplankton. 

Qualitative Analysis of Zooplankton. 

Producto(s): 
AGUA DE LAGUNA / LAGO 

AGUA DE RIO 
 

 

8 
DETERMINACIÓN DE 

ZOOPLANCTON 

CUANTITATIVO 

SMEWW-APHA-AWWA-

WEF. Part 10200 C.1 y G, 23rd 

Ed. (No incluye muestreo para 

Agua de Manantial, Agua de 

Bebida:Agua potable, Agua de 

mesa) 

2017 Plankton. Concentration Techniques. Sedimentation-Settling. Zooplankton 

Counting Techniques. 

Producto(s): 

AGUA DE BEBIDA (AGUA POTABLE Y AGUA DE MESA) 

AGUA DE LAGUNA / LAGO 

AGUA DE MANANTIAL 

AGUA DE MAR 

AGUA DE RIO 
 

 

9 E. COLI (NMP) SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 9221 G-2, 23rd Ed. 2017 
Multiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform 

Group. Other Escherichia coli Procedures (PROPOSED). Escherichia colli 

Test (Indole Production). 
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Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO (Excepto Agua de 

Piscina) 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

10 ENTEROCOCOS FECALES SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 9230 B, 23rd Ed. 2017 Fecal Enterococcus/Streptococcus Groups. Multiple-Tube Technique 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA POTABLE 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

11 HUEVOS DE HELMINTOS 

Manual de técnicas 

parasitológicas y bacteriológicas 

de laboratorio (Bailenger 

modificado ) OMS 1997 

(Validado) --- No incluye 

Muestreo 

2016 
Determinación de Huevos de Helmintos: Referenciado en Análisis de 

Aguas residuales para su uso en agricultura. Manual de Técnicas 

parasitológicas y bacteriológicas de laboratorio. 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO (Excepto Agua de 

Piscina) 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

12 SALMONELLA Prueba Cualitativa (ISO 19250: 

2010) 2010 Water Quality Detection of Salmonella spp 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA POTABLE 

AGUA RESIDUAL (Excepto Agua Residual Industrial) 
 

 

13 VIBRIO CHOLERAE 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 
Part 9260 H (item 1,2,3d (1a, 

1b), 6, 7. Sin identificación del 

serogrupo O139), 23rd Ed. 
2017 Detection of Pathogenic Bacteria. Vibrio 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA POTABLE 

AGUA RESIDUAL 
 

 

 
 
Laboratorio : MEDIO AMBIENTE 
Campo de Prueba : QUIMICAS (Incluye MUESTREO) 

N° Tipo Ensayo Norma Referencia Año Titulo 

14 ACEITES Y GRASAS ASTM D7066 - 04(2017) 
(VALIDADO-Modificado) 2019 

Standard Test Method for dimer/trimer of chlorotrifluoroethylene (S-316) 

Recoverable Oil and Grease and Nonpolar Material by Infrared 
Determination 

Producto(s): AGUA DE MAR 
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AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

15 ACEITES Y GRASAS ASTM D7066-04, 2017. 

(Validado) 2019 
Standard Test Method for dimer/trimer of chlorotrifluoroethylene (S-316) 

Recoverable Oil and Grease and Nonpolar Material by Infrared 

Determination. 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

16 ACEITES Y GRASAS SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 5520 B, 23rd Ed. 2017 Oil and Grease. Liquid-Liquid, Partition-Gravimetric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

17 ACIDEZ SMEWW-APHA-AWWA-WEF 
Part 2310 B, 23rd Ed. 2017 Acidity. Titration Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

18 ALCALINIDAD, CARBONATOS 

Y BICARBONATOS 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2320 B, 23rd Ed. 2017 Alkalinity. Titration Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

19 ALDICARB 
EPA METHOD 8270 E, Rev.6 
June. (2018) (VALIDADO-

Modificado) 
2017 Semivolatile Organic Compounds By Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry (GC /MS ) 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

20 
ALDRIN + DIELDRIN, 

HEPTACLORO + HEPTACLORO 
EPÓXIDO 

EPA Method 8081 B, Rev 2, 
2007 2007 Organochlorine Pesticides by Gas Chromatography 

Producto(s): 
AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 
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AGUA RESIDUAL 
 

 

21 BARIO EXTRAIBLE 
Alberta Enviroment 2009 / EPA 

Method 6010 D Rev.5. July 

(2018) (VALIDADO – Aplicado 

fuera del alcance) 
2018 Soil Remediation guidelines for barite: Enviromental health and human 

health / inductively Coupled Plasma-atomic emission spectrometry 

Producto(s): 

LODO 

SEDIMENTO 

SUELO 
 

 

22 BENCENO ASTM D3687-07 (Reapproved 

2012) (Validado) 2018 Standard Practice for Analysis of Organic Compound Vapors Collected by 

the Activated Charcoal Tube Absoprtion Method 

Producto(s): 
AIRE 

FILTRO DE CARBON ACTIVADO ( No Incluye Muestreo) 
 

 

23 BIFENILOS POLICLORADOS 

(PCBs) EPA METHOD 8082 A, Rev. 1 2007 Polychlorinates Biphenyls (PCBs) By Gas Chromatography 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

24 BIFENILOS POLICLORADOS 

(PCBs) 
EPA Method 8082A, Rev. 1. 

2007 (Validado) 2018 Polychlorinates Biphenyls (PCBs) By Gas Chromatography 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

25 
BIFENILOS POLICLORADOS 

(PCBs): (PCB 28, PCB 52, PCB 

101, PCB 118, PCB 153, PCB 138, 

PCB 180, PCB Total) 

EPA Method 8270 E Rev. 6 

June 2018 Semivolatile organic compounds by Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

26 
BTEX (Benceno, tolueno, 

etilbenceno, m-Xileno, p-Xileno, o-

Xileno, Xilenos) y Naftaleno 
EPA Method 8260 D Rev. 4. 

June (2018) 2018 Volatile Organic Compounds By Gas Chromatography/Mass Spectrometry 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

27 
BTEX (Benceno, tolueno, 

etilbenceno, m-Xileno, p-Xileno, o-

Xileno, Xilenos) y Naftaleno 
EPA METHOD 8260D, Rev. 4, 

June (2018) 2018 Volatile Organic Compound by gas Chromatography / Mass Spectroetry 

Producto(s): 
SEDIMENTO 

SUELO 
 

 

28 
BTEX: Benceno, Tolueno, 
Etilbenceno, m-Xileno, p-Xileno, o-

Xileno, Xilenos 
EPA Method 8260 D Rev. 4. 
June. (2018) 2018 Volatile organic compounds By Gas Chromatography / Mass Spectrometry 

Producto(s): AGUA NATURAL 
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AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

29 BTEX (BENCENO, TOLUENO, 

ETILBENCENO, XILENOS) EPA Method 8021 B Rev. 3 2014 Aromatic and halogenated volatiles by Gas Chromatography using 

photoionization and/or electrolytic conductivity detectors 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

30 BTEX (BENCENO, TOLUENO, 

ETILBENCENO, XILENOS) EPA Method 8021 B Rev. 3 2014 Aromatic and halogenated volatiles by Gas Chromatography using 

photoionization and/or electrolytic conductivity detectors 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

31 CALCIO, DUREZA CALCICA SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 3500-Ca B, 23rd Ed. 2017 Calcium. EDTA Titrimetric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

32 CIANATOS SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-CN¯ L, 23rd Ed 2017 Cyanide. Cyanates 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO (Excepto Agua 

Envasada) 

AGUA RESIDUAL 
 

 

33 CIANATOS 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-CN- L, 23rd Ed, 2017 

/ ISO 11732:2005. (Validado) 
2019 Cyanates / Water quality -Determination of ammonium nitrogen - Method 

by flow analysis (CFA and FIA) and spectrometric detection 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

34 CIANURO LIBRE EPA METHOD 9016 Rev. 0 2010 Free Cyanide in Water, Soils and Solid Wastes by Microdiffusion 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

35 CIANURO LIBRE ISO 14403-2:2012, 1st. Ed. 

(Validado) 2014 
Water Quality - Determination of total cyanide and free cyanide using flow 
analysis (FIA and CFA) - Part 2:Method using continuous flow analysis 

(CFA) 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
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36 CIANURO TOTAL ISO 14403-2:2012, 1st. Ed. 

(Validado) 2014 
Water Quality - Determination of total cyanide and free cyanide using flow 

analysis (FIA and CFA) - Part 2:Method using continuous flow analysis 

(CFA) 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

37 CIANURO TOTAL SMEWW-APHA-AWWA-WEF 
Part 4500-CN-C,E, 23rd Ed. 2017 Cyanide. Total Cyanide after Distillation. Colorimetric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

38 CIANURO TOTAL (Método 

titulométrico) 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-CN- C,D, 23rd Ed 2017 Cyanide. Total Cyanide after Distillation. Titrimetric Method 

Producto(s): AGUA RESIDUAL 
 

 

39 CIANURO WAD ASTM D6888-16 (2016) 

(VALIDADO-Modificado) 2017 
Standard Test Method for Available Cyanide with Ligand Displacement 

and Flow Injection Analysis (FIA) utilizing Gas Diffuson Separation and 

Amperometric Detection 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

40 CIANURO WAD SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-CN- I, E, 23rd Ed. 2017 Cyanide. Weak Acid Dissociable Cyanide, Colorimetric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

41 CLOROFILA A SMEWW APHA-AWWA-WEF 

Part 10200-H, 23rd Ed. 2017 Chlorophyll spectrophotometric 

Producto(s): 
AGUA NATURAL 

AGUA SALINA 
 

 

42 CLORUROS SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-Cl- B, 23rd Ed. 2017 Chloride. Argentometric Method 

Producto(s): 

AGUA DE INYECCIÓN Y REINYECCIÓN 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

43 COLOR SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2120 C, 23rd Ed. 2017 Color. Spectrophotometric-Single-Wavelength Method (Proposed) 

Producto(s): AGUA NATURAL 
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AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA (Validado) 
 

 

44 

COMPUESTOS ORGÁNICOS 

SEMIVOLÁTILES(SVOCs):N-

Nitrosodimetilamina; 

Metanosulfonato de Metilo; 

Metanosulfonato de Etilo; Fenol; 

Bis(2cloroetil)éter; 2-clorofenol; 
1,3-diclorobenceno; 1,4-

diclororbenceno; 1,2-

diclorobenceno; o-Cresol; p-Cresol; 

N-nitrosodi-n-propilamina; 

Hexacloroetano; Nitrobenceno; 

Isoforona; 2-nitrofenol; 2,4-

dimetilfenol; Acido benzoico; 

Bis(2cloroetoxi)metano; 2,4-
diclorofenol; 1,2,4-triclorobenceno; 

2,6-diclorofenol; 

Hexaclorobutadieno; 4-cloro-3-

metilfenol; 

Hexaclorociclopentadieno; 2,4,6-

triclorofenol; 2,4,5-triclofenol; 2-

cloronaftaleno; Dimetil ftalato; 2,6-
dinitrotolueno; 4-nitrofenol; 2,4-

dinitrotolueno; 2,3,4,6-

tetraclorofenol; Dietil ftalato; fenil 

éter4-clorofenil; 4-bromofenil fenil 

éter; Hexaclorobenceno; 

Pentaclorofenol; Di-n-butil 

ftalato; Butil bencil ftalato; Bis (2-

etilhexil) ftalato; Di-n-octilo 

ftalato) 

EPA METHOD 8270 E, Rev. 6 

June 2018 Semivolatile Organic Compounds By Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry 

Producto(s): 
SEDIMENTOS 

SUELOS 
 

 

45 

COMPUESTOS ORGÁNICOS 

SEMIVOLÁTILES(SVOCs):N-

Nitrosodimetilamina; 

Metanosulfonato de Metilo; 

Metanosulfonato de Etilo; Fenol; 

Bis(2cloroetil)éter; 2-clorofenol; 
1,3-diclorobenceno; 1,4-

diclororbenceno; 1,2-

diclorobenceno; o-Cresol; p-Cresol; 

N-nitrosodi-n-propilamina; 

Hexacloroetano; Nitrobenceno; 

Isoforona; 2-nitrofenol; 2,4-

dimetilfenol; Acido benzoico; 

Bis(2cloroetoxi)metano; 2,4-
diclorofenol; 1,2,4-triclorobenceno; 

2,6-diclorofenol; 

Hexaclorobutadieno; 4-cloro-3-

metilfenol; 

Hexaclorociclopentadieno; 2,4,6-

triclorofenol; 2,4,5-triclofenol; 2-

cloronaftaleno; Dimetil ftalato; 2,6-

dinitrotolueno; 4-nitrofenol; 2,4-
dinitrotolueno; 2,3,4,6-

tetraclorofenol; Dietil ftalato; fenil 

éter4-clorofenil; 4-bromofenil fenil 

éter; Hexaclorobenceno; 

Pentaclorofenol; Di-n-butil 

EPA METHOD 8270 E, Rev. 6 

June 2018 Semovilatile Organic Compounds By Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry 
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ftalato; Butil bencil ftalato; Bis (2-

etilhexil) ftalato; Di-n-octilo 

ftalato) 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

46 CONDUCTIVIDAD ISO 11464:2006/ISO 
11265:1994 (Validado) 2014 Determinación de la Conductividad en suelos 

Producto(s): 
LODOS 

SUELOS 
 

 

47 CONDUCTIVIDAD SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2510 B, 23rd Ed. 2017 Conductivity. Laboratory Method. 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

48 CROMO HEXAVALENTE (VI) DIN 19734 1999 Determining the chromium(VI) content of soil in phosphate buffered 

extract 

Producto(s): SUELOS 
 

 

49 CROMO HEXAVALENTE (VI) SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part3500-Cr B, 23rd Ed. 2017 Chromium. Colorimetric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

50 CROMO VI 
EPA 3060. Revisión 1, 
December 1996 / EPA 7199 

Revisión 0. December 1996. 

(validado) 
2017 

Alkaline Digestion for Hexavalent Chromium / Determination of 

Hexavalent Chromium in Drinking Water, Grounwater and Industrial 

Wastewater effluents By Ion Chromatography 

Producto(s): 

LODOS 

SEDIMENTOS 

SUELOS 
 

 

51 CROMO VI TOTAL Y DISUELTO EPA 7199. Revisión 0, 

December 1996.(validado) 2017 Determination of Hexavalent Chromium in Drinking Water, Grounwater 

and Industrial Wastewater Effluents By Ion Chromatography 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

52 DDT (SUMA DE 4,4 ´-DDD y 4,4´- 

DDE) 
EPA Method 8081 B, Rev.2, 

2007. 2007 Organochlorine Pesticides By Gas Chromatography 

Producto(s): 
AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 
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AGUA RESIDUAL 
 

 

53 DEMANDA BIOQUÍMICA DE 

OXÍGENO (DBO5) 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 5210 B, 23rd Ed 2017 Biochemical Oxygen Demand (BOD). 5-Day BOD Test 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

54 DEMANDA QUÍMICA DE 

OXÍGENO 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 5220 D, 23rd Ed 2017 Chemical Oxygen Demand (COD). Closed Reflux, Colorimetric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

55 DETERGENTES ANIÓNICOS ISO 16265, 1ra Ed. 2009 

(Validado) 2019 Water quality - Determination of the methylene blue active substances 

(MBAS) index - Method using continuous flow analysis (CFA) 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

56 DETERGENTES ANIÓNICOS SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 5540 C, 23rd Ed. 2017 Surfactants. Anionic Surfactants as MBAS 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA (Validado) 
 

 

57 
DETERMINACIÓN DE PESO: 
Filtros PM 2.5 / PM 10 (Bajo 

Volumen) 

EPA CFR 40 Apprendix L (Item 

6 y 8) /Appendix J (Item 7.2; 
11.3) to Part. 50. 2018 

(Validado). NO INCLUYE 

MUESTREO. 

2019 Method for the determination of fine particulate Matter as PM 2.5 / 

Particulate Matter as PM 10 in the atmosphere 

Producto(s): 
FILTRO PM 2.5 BAJO VOLUMEN 

FILTRO PM10 BAJO VOLUMEN 
 

 

58 
DETERMINACIÓN DE PESO. 

FILTROS PM10 (ALTO 

VOLUMEN). 

EPA/625/R-96/010a - 

Compendium Method IO-3.1. 

Item 4 y 5 (Excepto 5.1.1; 

5.2.3.7 y 5.3) June 1999 – 
(Validado para pesaje)- No 

incluye muestreo 

2016 Pesaje de Filtros: Reference Selection, Preparation and Extraction of Filter 

Material 

Producto(s): FILTROS PM10 ALTO VOLUMEN 
 

 

59 
DETERMINACIÓN DE PESO. 
FILTROS PM2.5 (ALTO 

VOLUMEN). 

EPA/625/R-96/010a - 

Compendium Method IO-3.1; 
Ítem 4 y 5 (excepto 5.1.1; 

5.2.3.7 y 5.3), June 1999 – 

(Validado para pesaje) - No 

2016 Pesaje de Filtros: Reference Selection, Preparation and Extraction of Filter 
Material. 
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incluye muestreo 

Producto(s): FILTROS PM2.5 ALTO VOLUMEN 
 

 

60 DIÓXIDO DE AZUFRE EPA CFR 40 App. A-2 to Part 

50 2010 Reference Method for the Determination of Sulfur Dioxide in the 

Atmosphere (Pararosaniline Method) 

Producto(s): AIRE 
 

 

61 DIOXIDO DE AZUFRE (SO2) EPA 40 CFR, Appendix A-4 to 

Part 60, Method 6 2016 Determination of Sulfur Dioxide Emissions from Stationary Sources. 

Producto(s): EMISIONES EN FUENTES ESTACIONARIAS 
 

 

62 DIÓXIDO DE NITRÓGENO CORPLAB-CA-002 (Validado) 2007 Determinación de NO2- Método del Arsenito (Colorimétrico) 

Producto(s): AIRE 
 

 

63 DUREZA TOTAL SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2340 C, 23rd Ed. 2017 Hardness. EDTA Titrimetric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

64 
DUREZA TOTAL, DUREZA 

CALCICA Y DUREZA 

MAGNESICA 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part. 2340 B, 23rd Ed. 2017 / 

EPA Method 6020B. Rev 2 July 

2014 (VALIDADO-Modificado) 
2018 Dureza total, dureza cálcica y dureza magnésica. Determinación por 

cálculo. 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

65 

ESCANEO DE ANIONES 

(Bromuro, Cloruro, Fluoruro, 
Sulfato, Nitrógeno - Nitrato, 

Nitrógeno - Nitrito, Nitrito, Nitrato, 

Fósforo - Fosfato, Fosfato) 

EPA METHOD 300.1 Rev 1 

(Validado) 2019 Determination of Inorganic Anions in Drinking Water by Ion 

Chromatography 

Producto(s): AGUA DE MAR 
 

 

66 

ESCANEO DE ANIONES 

(Bromuro, Cloruro, Fluoruro, 

Sulfato, Nitrógeno - Nitrato, 

Nitrógeno - Nitrito, Nitrito, Nitrato, 

Fósforo - Fosfato, Fosfato) 

EPA Method 300.1 Rev. 1 

(Validado) 2015 Determination of Inorganic Anions in Drinking Water by Ion 

Chromatography 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

67 ÉSTERES FTALATOS EPA METHOD 8061 A Rev. 1 1996 Phthalate esters by gas chromatography with electron capture detection 

(GC/ECD) 

Producto(s): 
AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 
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AGUA RESIDUAL 
 

 

68 FENOLES EPA SW-846 Method 9065 Rev. 

0 1986 Phenolics (Spectrophotometric Manual 4-AAP with Distillation) 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

69 FENOLES ISO 14402 (Validado), 1st. Ed. 1999 Water Quality - Determination of phenol index by flow analysis (FIA and 

CFA). 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

70 FLUORUROS SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-F D, 23rd. Ed 2017 Fluoride. SPANDS Method. 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

71 FOSFATOS 
ISO 15681-2:2018, Second 

edition (VALIDADO-

Modificado) 
2017 

Water Quality - Determination of orthophosphate and total phosphorus 

contents by flow analysis (FIA and CFA). Part 2: Method by continuous 

flow analysis (CFA) 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

72 
FÓSFORO TODAS LAS FORMAS 

(Fósforo Total, Fosfato, Fosfato 

Total) 
EPA METHOD 365.3 1983 Phosphorus, all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

73 FÓSFORO TOTAL 
ISO 15681-2:2018, Second 

edition (VALIDADO-
Modificado) 

2017 
Water Quality - Determination of orthophosphate and total phosphorus 

contents by flow analysis (FIA and CFA). Part 2: Method by continuous 
flow analysis (CFA) 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

74 
HALOGENADOS Y NO 

HALOGENADOS (1,1,1,2-

Tetracloroetano; 1,1,1-

EPA Method 8260 D Rev. 4, 

June 2018 Volatile Organic Compounds By Gas Chromatography/Mass Spectrometry 
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Tricloroetano; 1,1,2-

Tricloroetano; 1,1-Dicloroetano; 

1,1-Dicloroetileno; 1,1-

Dicloropropeno; 1,2,3-

Triclorobenceno; 1,2,3-

Tricloropropano; 1,2,4-

Triclorobenceno; 1,2,4-

Trimetilbenceno; 1,2-

Dibromoetano; 1,2-

Diclorobenceno; 1,2-Dicloroetano; 

1,2;Dicloropropano; 1,3,5-

Trimetilbenceno; 1,3-

Diclorobenceno; 1,3-

Dicloropropano; 1,4-

Diclorobenceno; 2,2-

Dicloropropano; 2-Clorotolueno; 

4-Clorotolueno; Bromobenceno; 

Bromoclorometano; cis-1,2-

Dicloroetileno; Clorobenceno; 

Cloruro de Metileno; 

Dibromometano; 

Hexaclorobutadieno; 

Isopropilbenceno; Naftaleno;n-

Butilbenceno; n-Propilbenceno;P-

isopropiltolueno; sec-

Butilbenceno; Styrene; ter-

Butilbenceno; Tetracloroetileno; 

Tetracloruro de Carbono; trans-

1,2-Dicloroetileno; 

Tricloroetileno) 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

75 

HALOGENADOS Y NO 

HALOGENADOS (1,1,1,2-

Tetracloroetano; 1,1,1-

Tricloroetano; 1,1,2-

Tricloroetano; 1,1-Dicloroetano; 

1,1-Dicloroetileno; 1,1-

Dicloropropeno; 1,2,3-

Triclorobenceno; 1,2,3-

Tricloropropano; 1,2,4-

Triclorobenceno; 1,2,4-

Trimetilbenceno; 1,2-

Dibromoetano; 1,2-

Diclorobenceno; 1,2-Dicloroetano; 

1,2;Dicloropropano; 1,3,5-

Trimetilbenceno; 1,3-

Diclorobenceno; 1,3-

Dicloropropano; 1,4-

Diclorobenceno; 2,2-

Dicloropropano; 2-Clorotolueno; 

4-Clorotolueno; Bromobenceno; 

Bromoclorometano; cis-1,2-

Dicloroetileno; Clorobenceno; 

Cloruro de Metileno; 

Dibromometano; 

Hexaclorobutadieno; 

Isopropilbenceno; Naftaleno;n-

Butilbenceno; n-Propilbenceno;P-

isopropiltolueno; sec-

Butilbenceno; Styrene; ter-

Butilbenceno; Tetracloroetileno; 

Tetracloruro de Carbono; trans-

1,2-Dicloroetileno; 

EPA Method 8260 D Rev. 4, 

June 2018 Volatile Organic Compounds By Gas Chromatography/Mass Spectrometry 
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Tricloroetileno) 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

76 

HIDROCARBUROS 

AROMÁTICOS POLICÍCLICOS 

(PAHs): (Acenafteno; Acenaftileno; 

Antraceno; Benzo (a) Antraceno; 
Benzo (a) Pireno; Benzo (b) 

Fluoranteno; Benzo (g,h,i)Perileno; 

Benzo (K) Fluoranteno; Criseno; 

Dibenzo (a,h) Antraceno; 

Fenantreno; Fluoranteno; Fluoreno; 

Indeno (1,2,3-cd) Pireno; Naftaleno; 

Pireno) 

EPA Method 8270 E Rev.6 June 2018 Semivolatile organic compounds by Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

77 

HIDROCARBUROS 

AROMÁTICOS POLICÍCLICOS 

(PAHs): (Acenafteno; Acenaftileno; 

Antraceno; Benzo (a) Antraceno; 
Benzo (a) Pireno; Benzo (b) 

Fluoranteno; Benzo (g,h,i)Perileno; 

Benzo (K) Fluoranteno; Criseno; 

Dibenzo (a,h) Antraceno; 

Fenantreno; Fluoranteno; Fluoreno; 

Indeno (1,2,3-cd) Pireno; Naftaleno; 

Pireno) 

EPA Method 8270 E Rev.6 June 2018 Semivolatile organic compounds by Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

78 

HIDROCARBUROS 

AROMÁTICOS POLICÍCLICOS 

(PAH's): Naftaleno, Acenaftileno, 

Acenafteno, Antraceno, Pireno, 

Benzo (a) antraceno, Criseno, Benzo 
(b) fluoranteno, Benzo (k) 

fluoranteno, Benzo (a) pireno, 

Indeno (1,2,3-cd) pireno, Dibenceno 

(a,h) antraceno, Benzo (g,h,i) 

perileno, Flureno, Fenantreno, 

Fluoranteno // Hidrocarburos Totales 

de Petróleo (Fracción Aromática): 

Naftaleno; Acenaftileno; 

Acenafteno; Fluoreno; 

Fenantreno; Antraceno; 

Fluoranteno; Pireno; Benzo [a] 

antraceno; Criseno; Benzo [b] 

fluoranteno; Benzo [k] 

fluoranteno; Benzo [a] pireno; 

Indeno [1,2,3-cd] pireno; Dibenzo 

[a,h] antraceno; Benzo [g,h,i] 

perileno;1-Metilnaftaleno; 2-

Metilnaftaleno. 

EPA METHOD 8270 E, Rev. 6. 

2018 (Validado). 2018 Semivolatile Organic Compounds by gas Chromatography / Mass 

Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
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79 

HIDROCARBUROS TOTALES DE 

PETRÓLEO: Incluyendo 

Fracciones: DRO, (C10-C28), (C28-

C40), (C8-C40), (C9-C40), (C10-

C40) / Hidrocarburos de petróleo 

emulsionados o disueltos (C10-C28 

y mayores a C28) 

EPA Method 8015C, Rev. 3. 

2007 (Validado). 2018 Nonhalogenated Organics by Gas Chromatography. 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

80 
HIDROCARBUROS TOTALES DE 
PETRÓLEO ( Incluyendo 

Fracciones: GRO, (C5-C10), (C6-

C10)) 

EPA Method 8015C, Rev. 3. 

2007 (Validado). 2018 Nonhalogenated Organics by Gas Chromatography /Mass Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

81 

HIDROCARBUROS TOTALES DE 

PETRÓLEO (Incluyendo 

Fracciones: GRO, DRO, C5-C10, 

C6-C10, C10-C28, C28-C40, C8-
C40, C9-C40,C10-C40 / 

HIDROCARBUROS DE 

PETRÓLEO EMULSIONADO O 

DISUELTO (C10-C28 y 

MAYORES A C28)) 

EPA METHOD 8015 C Rev. 03 2007 Nonhalogenated Organics by Gas Chromatography 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

82 

HIDROCARBUROS TOTALES DE 

PETRÓLEO (Incluyendo 

Fracciones: GRO, DRO, F1(C5-
C10), F1(C6-C10), F2(C10-C28), 

F2(>C10-C28), F3(C28-C40), 

F3(>C28-C40), C8-C40, C9-C40, 

C10-C40) 

EPA METHOD 8015 C Rev. 03 2007 Nonhalogenated Organics by Gas Chromatography 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

83 
HIDROCARBUROS TOTALES DE 

PETRÓLEO (Incluyendo fracciones 

:GRO, F1(C5-C10), F1(C6-C10) 
EPA Method 8015C, Rev. 3. 

2007 (Validado). 2018 Nonhalogenated Organics by Gas Chromatography /Mass Spectrometry 

Producto(s): 
SEDIMENTO 

SUELO 
 

 

84 MAGNESIO SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 3500-Mg B, 23rd Ed. 2017 Magnesium. Calculation Method 
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Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

85 
MATERIA ORGÁNICA, 

CARBONO ORGÁNICO TOTAL 

(COT) 

NOM-021-SEMARNAT-2000; 

Ítem 7.1.7 AS 07 2da Sección. 

2002 (Validado) 
2015 Determinación de Materia Orgánica (AS-07 Walkley y Black) 

Producto(s): 

LODOS 

SEDIMENTOS 

SUELOS 
 

 

86 MATERIAL PARTICULADO EPA 5, April 2003 revised 
edition 2003 Determination of particulate matter emissions from stationary sources 

Producto(s): EMISIONES EN FUENTES ESTACIONARIAS 
 

 

87 MATERIAL PARTICULADO PM 

2.5 (Alto Volumen) 
EPA - Compendium Method IO-

2.1. 1999 ( Validado). 2019 Sampling of Ambient Air for Total Suspended particulate Matter (SPM) 

and PM10 using High Volumen (HV) Sampler 

Producto(s): AIRE 
 

 

88 MATERIAL PARTICULADO 

(PM10) 
EPA-Compendium Method IO-

2.1 1999 Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter (SPM) 

and PM10 Using High Volume (HV) Sampler 

Producto(s): AIRE 
 

 

89 MATERIAL PARTICULADO 

PM10 (BAJO VOLUMEN). 
EPA CFR 40 Appendix J to Part. 

50. 2019 Particulate Matter as PM 10 in the atmosphere 

Producto(s): AIRE 
 

 

90 MATERIAL PARTICULADO 
PM2.5 (BAJO VOLUMEN). 

EPA CFR 40 Apprendix L 
(Validado) 2019 Method for the determination of fine particulate Matter as PM 2.5 

Producto(s): AIRE 
 

 

91 MERCURIO 
EPA 200.3 Rev. 1 April 1991 

and EPA 245.7 Rev. 2 February 
2005 (Validado) - No incluye 

muestreo. 
2016 

Determinación de Mercurio: Referenced by Sample preparation procedure 

for spectrochemical determination of total recoverable elements in 
biological tissues and Mercury in Water by Cold Vapor Atomic 

Absorption Spectroscopy 

Producto(s): TEJIDO BIOLÓGICO ANIMAL (Pescado) 
 

 

92 MERCURIO TOTAL EPA Method 7471 B Rev. 2 2007 Mercury in solid or semisolid waste (manual cold - vapor technique) 

Producto(s): 

LODOS 

SEDIMENTOS 

SUELOS 
 

 

93 MERCURIO TOTAL Y 

DISUELTO EPA METHOD 245.7, Rev. 2 2005 Mercury in Water by Cold Vapor Atomic Absorption Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
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94 MERCURIO TOTAL Y 

DISUELTO 
EPA 245.7 Rev.2 / EPA 245.1 

Rev. 3 (validado) 2017 Mercury in Water By Cold Vapor Atomic Absorption Spectrometry 

Producto(s): AGUA DE MAR 
 

 

95 

METALES EN FILTROS EN 

ALTO VOLUMEN (PM 2.5 / PM 
10) POR ICP-MS (Aluminio, 

Antimonio, Arsénico, Bario, 

Bismuto, Berilio, Boro, Cadmio, 

Calcio, Cromo, Cobalto, Cobre, 

Estaño, Estrocio, Hierro, Mercurio, 

Plomo, Magnesio, Manganeso, 

Molibdeno, Níquel, Litio, Potasio, 

Fosforo, Selenio, Plata, Sodio, 
Silicio, Talio, Titanio, Uranio, 

Vanadio, Zinc) 

EPA/625/R-96/010ª 

Compendium Method IO3.5 

June 1999 (VALIDADO) 
2018 DETERMINACIÓN DE METALES EN MATERIAL PARTICULADO 

DEL AMBIENTE POR ICP-MS 

Producto(s): AIRE 
 

 

96 

METALES EN FILTROS EN 
ALTO VOLUMEN (PM 2.5 / PM 

10) POR ICP-MS (Aluminio, 

Antimonio, Arsénico, Bario, 

Bismuto, Berilio, Boro, Cadmio, 

Calcio, Cromo, Cobalto, Cobre, 

Estaño, Estrocio, Hierro, Mercurio, 

Plomo, Magnesio, Manganeso, 

Molibdeno, Níquel, Litio, Potasio, 
Fosforo, Selenio, Plata, Sodio, 

Silicio, Talio, Titanio, Uranio, 

Vanadio, Zinc) 

EPA/625/R-96/010ª 

Compendium Method IO3.5 

June 1999 (VALIDADO) 
2018 DETERMINACIÓN DE METALES EN MATERIAL PARTICULADO 

DEL AMBIENTE POR ICP-MS 

Producto(s): 
FILTRO PM10 ALTO VOLUMEN 

FILTRO PM2.5 ALTO VOLUMEN 
 

 

97 

METALES EN FILTROS EN BAJO 

VOLUMEN (PM 2.5 / PM 10) POR 

ICP-MS (Aluminio, Antimonio, 

Arsénico, Bario, Bismuto, Berilio, 

Boro, Cadmio, Calcio, Cromo, 
Cobalto, Cobre, Estaño, Estrocio, 

Hierro, Mercurio, Plomo, Magnesio, 

Manganeso, Molibdeno, Níquel, 

Litio, Potasio, Fosforo, Selenio, 

Plata, Sodio, Silicio, Talio, Titanio, 

Uranio, Vanadio, Zinc) 

EPA/625/R-96/010ª 
Compendium Method IO3.5 

June 1999 (VALIDADO) 
2018 DETERMINACIÓN DE METALES EN MATERIAL PARTICULADO 

DEL AMBIENTE POR ICP-MS 

Producto(s): AIRE 
 

 

98 

METALES EN FILTROS EN BAJO 

VOLUMEN (PM 2.5 / PM 10) POR 

ICP-MS (Aluminio, Antimonio, 

Arsénico, Bario, Bismuto, Berilio, 

Boro, Cadmio, Calcio, Cromo, 
Cobalto, Cobre, Estaño, Estrocio, 

Hierro, Mercurio, Plomo, Magnesio, 

Manganeso, Molibdeno, Níquel, 

Litio, Potasio, Fosforo, Selenio, 

Plata, Sodio, Silicio, Talio, Titanio, 

Uranio, Vanadio, Zinc) 

EPA/625/R-96/010ª 
Compendium Method IO3.5 

June 1999 (VALIDADO) 
2018 DETERMINACIÓN DE METALES EN MATERIAL PARTICULADO 

DEL AMBIENTE POR ICP-MS 

Producto(s): 
FILTRO PM 2.5 BAJO VOLUMEN 

FILTRO PM10 BAJO VOLUMEN 
 

 

99 METALES EN SUELOS ICP-OES EPA 3050 B, Rev. 2 December / 2018 Acid Digestion of Sediments, sludges and soils / Inductively Coupled 
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(Aluminio, Antimonio, Arsénico, 

Bario, Berilio, Cadmio, Calcio, 

Cobalto, Cobre, Cromo, Hierro, 

Magnesio, Manganeso, Molibdeno, 

Níquel, Plata, Plomo, Potasio, 

Selenio, Sodio, Talio, Vanadio y 

Zinc) 

EPA 6010 D Rev. 5. July Plasma - Atomic Emission Spectrometry 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

100 

Metales en Tejido por ICP-MS 

(Aluminio, Antimonio, Arsénico, 

Bario, Berilio, Cadmio, Calcio, 

Cromo, Cobalto, Cobre, Estaño, 

Estroncio, Hierro, Plomo, Magnesio, 
Manganeso, Mercurio Molibdeno, 

Níquel, Potasio, Selenio, Plata, 

Sodio, Talio, Titanio, Vanadio, 

Uranio, Zinc) 

EPA 200.3 Rev. 1 April 1991 / 

EPA method 6020 B Rev. 2 Jul 
2014 (VALIDADO-Modificado) 

- No incluye muestreo. 
2019 

Determinación de Metales: Referenced by Sample preparation procedure 

for spectrochemical determination of total recoverable elements in 
biological tissues and Inductively coupled plasma - mass spectrometry 

Producto(s): TEJIDO BIOLÓGICO ANIMAL (Pescado) 
 

 

101 

Metales en Tejido por ICP-OES 

(Aluminio, Antimonio, Arsénico, 

Bario, Berilio Cadmio, Calcio, 

Cromo, Cobalto, Cobre, Estaño, 

Estroncio Fósforo, Hierro, Litio, 

Magnesio, Manganeso, Molibdeno, 

Níquel, Potasio, Plata, Plomo, 
Selenio, Sodio, Talio, Titanio, 

Vanadio, Zinc) 

EPA Method 200.3 Rev. 1 April 

1991 / EPA 6010 D Rev. 5 July 

2018 (VALIDADO-Modificado) 

- No incluye muestreo. 
2019 

Determinación de Metales: Referenced by Sample preparation procedure 

for spectrochemical determination of total recoverable elements in 

biological tissues and Inductively Coupled Plasma-Atomic Emission 

Spectrometry 

Producto(s): TEJIDO BIOLÓGICO ANIMAL (Pescado) 
 

 

102 

METALES TOTALES Y 

DISUELTOS ICP-OES (Aluminio, 
Antimonio, Arsénico, Bario, Berilio, 

Boro, Cadmio, Calcio, Cobalto, 

Cobre, Cromo, Estaño, Estroncio, 

Fósforo, Hierro, Litio, Magnesio, 

Manganeso, Molibdeno, Níquel, 

Plata, Plomo, Potasio, Selenio, 

Sodio, Talio, Titanio, Vanadio y 

Zinc) 

EPA 6010 D, Rev. 5 July 2018 Inductively Coupled Plasma - Atomic Emission Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

103 

Metales Totales y Disueltos por ICP 

-MS (Plata, Aluminio, Arsénico, 

Boro, Bario, Berilio, Bismuto, 
Calcio, Cadmio, Cobalto, Cromo, 

Cobre, Hierro, Mercurio, Potasio, 

Litio, Magnesio, Manganeso, 

Molibdeno, Sodio, Níquel, Fosforo, 

Plomo, Antimonio, Selenio, Silicio, 

Estaño, Estroncio, Titanio, Talio, 

Uranio, Vanadio, Zinc) 

EPA METHOD 6020B, Rev. 2 

July. 2014 Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 
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AGUA RESIDUAL 
 

 

104 

Metales Totales y Disueltos por ICP 

-MS (Plata, Aluminio, Arsénico, 

Boro, Bario, Berilio, Bismuto, 

Calcio, Cadmio, Cobalto, Cromo, 

Cobre, Hierro, Mercurio, Potasio, 

Litio, Magnesio, Manganeso, 
Molibdeno, Sodio, Níquel, Fosforo, 

Plomo, Antimonio, Selenio, Silicio, 

Estaño, Estroncio, Titanio, Talio, 

Uranio, Vanadio, Zinc) 

EPA Method 6020B. Rev.2. july 

2014 (VALIDADO-Modificado) 2018 Inductively Coupled Plasma: Mass Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

105 MHE EPA METHOD 9071 B - Rev. 2 1998 n-hexane Extractable Material (HEM) for Sludge, Sediment and Solids 

Samples. 

Producto(s): 

LODOS 

SEDIMENTOS 

SUELOS 
 

 

106 MONÓXIDO DE CARBONO (CO) CORPLAB-CA-003 (Validado) 2007 Método del Acido P-Sulfoaminobenzoico (Colorimétrico) 

Producto(s): AIRE 
 

 

107 NITRATOS ISO 13395: 1996 1st. Ed. 
(Validado) 2014 

Water Quality - Determination of nitrite nitrogen and nitrate nitrogen and 

the sum of both by flow analysis (CFA and FIA) and spectrometric 
detection 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

108 NITRATOS SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-NO3- E, 23rd Ed 2017 Nitrogen (Nitrate). Cadmium Reduction Method 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

109 NITRITOS ISO 13395:1996, 1st. Ed. 

(Validado) 2014 
Water Quality - Determination of nitrite nitrogen and nitrate nitrogen and 

the sum of both by flow analysis (CFA and FIA) and spectrometric 

detection 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

110 NITRITOS SMEWW-APHA-AWWA-WEF 
Part 4500-NO2- B, 23rd Ed. 2017 Nitrogen (Nitrite). Colorimetric Method 
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Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

111 NITRÓGENO AMONIACAL, 

AMONIACO ISO 11732 (Validado), 2nd. Ed. 2005 Water Quality - Determination of ammonium nitrogen - Method by flow 

analysis (CFA and FIA) and spectrometric detection. 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

112 NITRÓGENO AMONIACAL, 

AMONIACO 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500- NH3-F, 23rd Ed. 2017 Nitrogen (Ammonia). Phenate method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

113 NITRÓGENO TOTAL ISO 29441 (Validado), 1st. Ed. 2010 Water Quality - Determination of total nitrogen after UV digestion - 

Method using flow analysis (CFA and FIA) and spectrometric detection. 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

114 OXÍGENO DISUELTO SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-O C, 23rd Ed 2017 Oxygen (Dissolved). Azide Modification 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

115 

PESTICIDAS 

ORGANOCLORADOS (Alfa BHC; 

Gamma BHC; Beta BHC; Delta 

BHC; Heptacloro; Aldrin; 

Heptacloro Epoxido; Gamma 

Clordano; Alfa Clordano; 4,4-

DDE; Endosulfan I; Dieldrin; 

Endrin; 4,4-DDD; Endosulfan II; 

4,4-DDT; Endrin; Aldehido; 

Metoxicloro; Endosulfan Sulfato, 

Endrin Cetona) 

EPA Method 8270 E Rev. 6 

June 2018 Semivolatile organic compounds by Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

116 
PESTICIDAS 

ORGANOCLORADOS (alfa BHC; 

gamma BHC; beta BHC; delta 

BHC; Heptacloro; Aldrin; 

EPA Method 8081 B. Rev.2. 

2007 (Validado) 2018 Organochlrine pesticides by Gas Chromatography. 
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Heptacloro Epóxido; Gamma 

Clordano; Alfa Clordano; 4,4-

DDE; Endosulfan I; Dieldrin; 

Endrin; 4,4-DDD; Endosulfan II; 

4,4-DDT; Endrin Aldehido; 

Metoxicloro; Endosulfan Sulfato; 

Endrin Cetona)//(Aldrin+Dieldrin; 

Heptacloro+Heptacloro Epóxido; 

Clordano (Total de Isómeros); 

Endosulfán (Total de Isómeros); 

DDT(Suma de 4,4'-DDD y 4,4-

DDE) 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

117 

PESTICIDAS 

ORGANOCLORADOS (alfa BHC; 

gamma BHC; beta BHC; delta 

BHC; Heptacloro; Aldrin; 

Heptacloro Epóxido; Gamma 

Clordano; Alfa Clordano; 4,4-

DDE; Endosulfan I; Dieldrin; 

Endrin; 4,4-DDD; Endosulfan II; 

4,4-DDT;Endrin Aldehido; 

Metoxicloro; Endosulfan Sulfato; 

Endrin Cetona // Aldrin+Dieldrin; 

Heptacloro+Heptacloro Epóxido; 

DDT(Suma de 4,4'-DDD y 4,4-

DDE). 

EPA METHOD 8081 B Rev. 2 2007 Organochlorine Pesticides by Gas Chromatography 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

118 

PESTICIDAS 
ORGANOCLORADOS (alfa BHC; 

gamma BHC; beta BHC; delta 

BHC; Heptacloro; Aldrin; 

Heptacloro Epóxido; 4,4-DDE; 

Endosulfan I; Dieldrin; Endrin; 

4,4-DDD; Endosulfan II; 4,4-DDT; 

Endrin Aldehido; Metoxicloro; 

Endosulfan Sulfato; Endrin 

Cetona) 

EPA METHOD 8081 B Rev. 2 2007 Organochlorine Pesticides by Gas Chromatography 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

119 

PESTICIDAS 

ORGANOCLORADOS (alfa BHC; 

gamma BHC; beta BHC; delta 

BHC; Heptacloro; Aldrin; 

Heptacloro Epóxido; 4,4-DDE; 

Endosulfan I; Dieldrin; Endrin; 

4,4-DDD; Endosulfan II; 4,4-DDT; 

Endrin Aldehido; Metoxicloro; 

Endosulfan Sulfato; Endrin 

Cetona) 

EPA Method 8270 E Rev. 6 

June 2018 Semivolatile organic compounds by Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
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120 

PESTICIDAS 

ORGANOFOSFORADOS 

(Dimetoato; Disulfotón; Famfur; 

forato; Malation; Metil Paratión; 

O,O,O-Trietil tiofósforo tioato; 

Paratión; Sulfotep; Tionazinón) 

EPA Method 8270 E Rev. 6 

June 2018 Semivolatile organic compounds by Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

121 

PESTICIDAS 

ORGANOFOSFORADOS 

(Dimetoato; Disulfotón; Famfur; 

forato; Malation; Metil Paratión; 

O,O,O-Trietil tiofósforo tioato; 

Paratión; Sulfotep; Tionazinón) 

EPA Method 8270 E Rev. 6 

June 2018 Semivolatile organic compounds by Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

122 pH EPA METHOD 9045 D Rev. 4 2004 Soil and Waste pH 

Producto(s): SUELOS 
 

 

123 pH SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-H+ B, 23rd Ed. 2017 pH Value. Electrometric Method 

Producto(s): 
AGUA DE MESA 

AGUA ENVASADA 
 

 

124 SALINIDAD SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2520 B, 23rd Ed. 2017 Salinity. Electrical Conductivity Method 

Producto(s): AGUA SALINA 
 

 

125 SILICATOS (SiO2, SiO2-Si, SiO2-

SiO3,SiO3-Si) 
ISO 16264. 1ra Ed. 2002 

(Validado) 2019 Water quality - Determination of soluble silicates by flow analysis (FIA 

and CFA) and photometric detection 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 
 

 

126 SILICATOS (SiO2-Si,SiO2-
SiO3,SiO3-Si) 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF 
Part 4500-SiO2 D, 23rd Ed. 

(Validado) 
2017 Silica.Heteropoly Blue Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA SALINA 
 

 

127 SÓLIDOS SEDIMENTABLES SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2540 F, 22nd Ed. 2012 Solids. Settleable Solids 

Producto(s): 
AGUA NATURAL 

AGUA RESIDUAL 
 

 

128 SÓLIDOS SUSPENDIDOS 

TOTALES 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids.Total Suspended Solids Dried at 103 - 105ºC 
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Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

129 SÓLIDOS SUSPENDIDOS 

TOTALES 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2540D. 23rd. 2017 

(Validado) 
2018 Solids. Total Suspended Solids Dried at 103-105 °C. 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

130 SÓLIDOS TOTALES SMEWW-APHA-AWWA-WEF 
Part 2540 B, 22nd Ed 2012 Solids. Total Solids Dried at 103-105ºC 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

131 SÓLIDOS TOTALES 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2540B. 23rd. 2017 

(Validado) 
2018 Solids. Total Solid Dried at 103-105 °C. 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

132 SÓLIDOS TOTALES DISUELTOS SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2540 C, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Dissolves Solids Dried at 180ºC 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

133 SÓLIDOS TOTALES DISUELTOS 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2540C. 23rd. 2017 
(Validado) 

2018 Solids. Total Dissolved Solids Dried at 180 °C. 

Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

134 SULFATOS SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-SO4(2-) E, 23rd Ed. 2017 Sulfate. Turbidimetric Method 
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Producto(s): 

AGUA DE MAR 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

135 SULFURO DE HIDRÓGENO 

INDISOCIABLE 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-S2¯H, 23rd Ed. 2017 Sulfide. Calculation of Un-ionized Hydrogen Sulfide 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

136 SULFURO (S) EPA METHOD 9030 B Rev. 2 

/// EPA METHOD 9034 Rev. 0 1996 Acid-Soluble and Acid-Insoluble Sulfides: Distillation /// Titrimetric 

Procedure for Acid-Soluble and Acid Insoluble Sulfides 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

137 SULFURO (S) EPA METHOD 9031 Rev. 0 1992 Extractable Sulfides 

Producto(s): 
LODOS 

SEDIMENTOS 
 

 

138 SULFURO (S) SM 4500 S2-E (Validado), 23rd. 

Ed 2017 Sulfide. Gas Dialysis, Automated Methylene Blue Method. 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

139 SULFURO (S) SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-S2- D, 23rd Ed. 2017 Sulfide. Methylene Blue Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

140 TIOCIANATO SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-CN¯ M, 23rd Ed 2017 Cyanide. Thiocyanate 

Producto(s): 
AGUA NATURAL 

AGUA RESIDUAL 
 

 

141 TIOCIANATO 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 4500-CN- M, 23rd Ed, 
2017. (Validado) 

2019 Cyanide.Thiocyanate 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
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142 
TRIHALOMETANOS 

(Bromodiclorometano, 

Bromoformo, Cloroformo, 

Dibromoclorometano) 
EPA Method 8260 D Rev. 4 Jun 2018 Volatile Organic Compounds By Gas Chromatography/Mass Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

143 
TRIHALOMETANOS (TMH) 

(Bromodiclorometano, 

Bromoformo, Cloroformo, 

Dibromoclorometano) 
EPA Method 8260 D Rev. 4 Jun 2018 Volatile organic compounds By Gas Chromatography / Mass Spectrometry 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 
 

 

144 
TRIHALOMETANOS (TMH) 

(Bromodiclorometano, 

Bromoformo, Cloroformo, 

Dibromoclorometano) 
EPA Method 8260 D Rev. 4 Jun 2018 Volatile organic compounds By Gas Chromatography / Mass Spectrometry 

Producto(s): SUELOS Y SEDIMENTOS 
 

 

145 TURBIDEZ SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2130 B, 23rd Ed. 2017 Turbidity. Nephelometric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

 
 
Laboratorio : MEDIO AMBIENTE (METODOS EN CAMPO) 
Campo de Prueba : QUIMICAS 

N° Tipo Ensayo Norma Referencia Año Titulo 

146 CLORO RESIDUAL (LIBRE) 
CORPLAB-MC-001 (Basado en 

SM4500-Cl G, DPD 

Colorimetric Method) 

(Validado) 
2017 DPD Colorimetric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

147 CLORO TOTAL 
CORPLAB-MC-002 (Basado en 

SM4500-Cl G, DPD 
Colorimetric Method) 

(Validado) 
2017 DPD Colorimetric Method 

Producto(s): AGUA NATURAL 
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AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

148 CONDUCTIVIDAD SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2510 B, 23rd Ed. 2017 Conductivity. Laboratory Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

149 DIÓXIDO DE AZUFRE (Método 

Automático) NTP-ISO 10498 2006 Determinación de Dióxido de Azufre-Método de Fluorescencia 

Ultravioleta 

Producto(s): AIRE 
 

 

150 Dióxido de Nitrógeno (NO2) 

(Método Automático) EPA CFR 40 Part 50 App. F 2004 Measurement Principle and Calibration Procedure for the Measurement of 

Nitrogen Dioxide in the Atmosphere (Gas Phase Chemiluminescence) 

Producto(s): AIRE 
 

 

151 Monóxido de Carbono (CO) 

(Método Automático) EPA CFR 40 Part 50 App. C 2011 
Measurement Principle and Calibration Procedure for the Measurement of 

Carbon Monoxide in the Atmosphere (Non- Dispersive Infrared 

Photometry) 

Producto(s): AIRE 
 

 

152 
ÓXIDO DE NITRÓGENO, 
MONÓXIDO DE CARBONO Y 

OXIGENO EN EMISIONES 
EPA CTM 030 (test) October 

13, 1997 Rev 7 1997 
Determination of Nitrogen Oxides, Carbon Monoxide, and Oxygen 
Emissions from Natural Gas-Fired Engines, Boilers and Process Heaters 

Using Portable Analyzers 

Producto(s): EMISIONES 
 

 

153 OXÍGENO DISUELTO NTP 214.046:2013 (revisada el 

2018) 1ra Edición 2013 Calidad de agua. Determinación de oxígeno disuelto en agua. Método de 

sonda instrumental. Sensor basado en luminiscencia. 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

154 Ozono (O3) (Método Automático) EPA CFR 40 Part 50 App. D 2004 Measurement Principle and Calibration Procedure for the Measurement of 

Ozone in the Atmosphere 

Producto(s): AIRE 
 

 

155 pH SMEWW-APHA-AWWA-WEF 
Part 4500-H+ B, 23rd Ed. 2017 pH Value. Electrometric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
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156 SALINIDAD SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2520 B, 23rd Ed. 2017 Salinity. Electrical Conductivity Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

157 Sulfuro de Hidrógeno (H2S) 

(Método Automático) CORPLAB-CA-001 (Validado) 2007 Sulfuro de Hidrogeno en Aire (Método de Fluorescencia UV) 

Producto(s): AIRE 
 

 

158 TEMPERATURA SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2550 B, 23rd Ed. 2017 Temperature. Laboratory and Field Methods 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

159 TURBIDEZ SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 2130 B, 23rd Ed. 2017 Turbidity. Nephelometric Method 

Producto(s): 

AGUA NATURAL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

AGUA RESIDUAL 

AGUA SALINA 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROPUESTA TÉCNICA LOS TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE LOS PLANES DE 
REHABILITACIÓN DE TRES (03) SITIOS IMPACTADOS POR ACTIVIDADES DE 

HIDROCARBUROS EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RIO PASTAZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2 

Procedimientos del Laboratorio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FOP 035

CLIENTE :

CONTACTO :

DIRECCIÓN :

TELÉFONO :

E-MAIL :

RAZÓN SOCIAL :

DIRECCIÓN :

RUC :

CONTACTO :

TELÉFONO :

PROYECTO :

REFERENCIA :

COTIZACIÓN :

MUESTREADO POR :

   

OBSERVACIONES :

DATOS DE ENVIO: (INDICADOS POR EL CLIENTE) DATOS A SER LLENADOS POR EL LABORATORIO

Entregado por : Recibido en laboratorio por:

Fecha  : Firma : Fecha  : Hora (hh:mm) : Firma :

Hora (hh:mm) : Revisado por  :

CONDICIÓN DE RECEPCIÓN DE LA MUESTRA (PARA USO DEL LABORATORIO) :

En buen estado: Si No

Recipiente apropiado: Si No

Dentro del tiempo de conservación: Si No

Correctamente preservadas : Si No

SU = Suelo SED = Sedimento SED-MAR = Sedimento Marino LD = Lodo RE = Relave RO = Roca 

Grupo Nº    ______________________  

Orden de Servicio Nº  _____________     

Proceso Nº   _____________________

Nº de Documento    

_______________  

Hoja Nº  _____ de _____  

Sede CERCADO   AREQUIPA 

Av . República de Argentina 1859 .Urb Industrial  Conde Av Dolores N°167 Jose Luis Bustamante y Rivero - Arequipa

Telefono : 4889500 Teléfono : 054 - 424570
SALME.ServicioalCliente@alsglobal.com SAARE.ServicioalCliente@alsglobal.com

ENVIAR INFORME DE ENSAYO A:

P
R

E
S
E
R

V
A

N
T

E

FACTURAR A:

P
A

R
Á

M
E
T

R
O

DATOS DEL PROYECTO:

ESTACIÓN DE MUESTREO TIPO DE MUESTRA
FECHA DE 

MUESTREO

HORA 

(hh:mm)

CÓDIGO DE 

LABORATORIO

Tipo Envase

P=Plástico

V=Vidrio

Georeferencia (UTM)

Profundidad

Comentarios :

                          CADENA DE CUSTODIA / SUELOS,LODOS,BARROS Y SEDIMENTOS - CLIENTES

Revisión: 06

Fecha de Revisión: 02/10/2017

mailto:SALME.ServicioalCliente@alsglobal.com
mailto:SAARE.ServicioalCliente@alsglobal.com


  FOP 035

Nro DETERMINACIÓN ENVASE MASA MÍNIMA DE MUESTRA (g) CONSERVACIÓN HOLDING TIME 

1 Aceites & Grasas / MHE V (ámbar) 100

Suelos húmedos, Lodos y Sedimentos: preservar a pH <2 

con 1 mL HCl cc/ 100 g de muestra, refrigerar a 4 ºC +/- 

2 ºC.

Suelos secos o arcillas: almacenar en refrigeración a 4°C 

+/- 2 °C, no es necesario preservar, sin embargo se debe 

alertar a laboratorio para su preservación antes del 

ensayo.

7 días,

 de preferencia inmediatamente.

2 Acidez Total

3 Alcalinidad Total

4 Carbonato Soluble
5 Oxido de Potasio

6 Cianuro total / Cianuro libre P,V (ámbar) 100 14 días

7 Azufre total

8 Carbono Inorgánico

9 Cloruros BP,V 200 4 ºC +/- 2 ºC 28 días

10 pH BP,V 100 4 ºC +/- 2 ºC 7 días

11 Conductividad Eléctrica/Salinidad BP,V 100 4 ºC +/- 2 ºC 7 días

12 Sulfatos BP 200 4 °C +/- 2 °C 28 días

13 Fenoles 200

14 Fosforo total 50

15 Fosforo Reactivo Disuelto 50

16 Carbonato Total 100

17 Fósforo disponible 50

18 Potasio disponible 100

19 Materia orgánica V (ámbar) 50 4 ºC +/- 2 ºC 28 días

20 Calcio  Intercambiable

21 Magnesio Intercambiable

22 Sodio  Intercambiable

23 Potasio Intercambiable

24 Aluminio Intercambiable

25 Granulometría, Textura (Arena;Limo; Arcilla)
(*)

BP 500 4 ºC +/- 2 ºC 14 días

26

Nitrógeno Total (N-orgánico + NH3 + N-NO3 + N-

NO2)

27 Nitrógeno Organico (Kjendahl - NH3)

28 Nitrógeno Kjendhal

29 Nitratos BP,V 100 4 ºC +/- 2 ºC 14 días

30 Nitrítos BP,V 100 4 ºC +/- 2 ºC 14 días

31 Cromo hexavalente P,V 50 4 ºC +/- 2 ºC 30 días

32 SAR (Relación de Absorción de Sodio)

33 PSI (Porcentaje de Ión Sodio Intecambiable)

34 CIC (Capacidad de Intercambio Catiónico)

35 Sulfuros (sedimentos) P,V 125
Acetato de Zn 2N y NaOH al 50% hasta pH mayor a 

9, Refrigerar a 4 ºC
7 días

36 Sulfuros (suelos) P,V 125
Acetato de Zn 2N hasta humedecer la superficie, 

Refrigerar a 4 ºC
7 días

37 Sulfuro Ácido Volatil (AVS) (Sedimentos) P 250
4 ºC +/- 2 ºC, Frasco lleno al tope con la muestra con 

contratapa, sin espacio de aire
14 días

38 TPH (gravimétrico) V 200 4 ºC +/- 2 ºc 7 días

39 PCB´s (Bifenilos Policlorados)

40
Pesticidas:  a) Organoclorados / 

b) Organofosforados  (*)

41
Esteres Ftalatos/Hidrocarburos Poliaromáticos 

PAH's (*)

42 SVOC's (compuestos Orgánicos Semivolátiles)

43
TPH (C9-C40) / TPH (C10-C40) / 

TPH DRO (C10-C28) 

44
a)Fracción de Hidrocarburos F2 (C10-C28) / 

b)Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40)

45
TPH GRO (C6-C10) / Fracción  de Hidrocarburos 

F1(C5-C10)

46
VOC's (BTEX, THM, Halogenados, otros) (*) / 

Naftaleno (**)

47 Metales Totales (ICP-OES) + Hg (Vapor frío) BP, P 200 Ninguno / Hg ≤ 6 °C Metales 6 Meses / Hg 28 días

48 Metales Totales  + Hg  (ICP-MS) BP, P Ninguno / Hg ≤ 6 °C Metales 6 Meses / Hg 28 días

49 Hg total (AA:Vapor Frío) BP, P < 6 °C 28 días

50 Metales por TCLP BP, P Ninguno 6 meses

51 Metales por TCLP ( Lixiviación, Ba) BP, P Ninguno 6 meses

52 Hg por TCLP BP, P < 6 °C 28 días

53

Macrozoobentos Cuantitativo
1

(Macroinvertebrados – Macroinvertebrados Bentónicos 

- Macrobentos – Organismos Bentónicos)

(SEDIMENTO CONTINENTAL).

P (BOCA ANCHA)

(¨FRASCO 

GOMERO¨)

500mL 

(Resultante de la toma de 

muestra realizada con Red de 

Surber cm2) (tamaño indicado en 

la red ) 

Analista de Monitoreo de ALS 

tiene que registrar el área en la 

cadena de custodia.

Preservación de la muestra con Etanol al 70%, 

agregando el preservante en proporción 3:1 (3 de 

muestra por 1 de preservante) y completarlo con 

agua dulce o desionizada hasta completar el 

volumen del frasco. 

15 días

54

Macrozoobentos Cuantitativo
1

(Macroinvertebrados – Macroinvertebrados Bentónicos 

- Macrobentos – Organismos Bentónicos) (SEDIMENTO  

MARINO)

P (BOCA ANCHA)

(¨FRASCO 

GOMERO¨)

500mL 

(Resultante de la toma de 

muestra realizada con Draga) 

(tamaño indicado en la draga )  

Analista de Monitoreo de ALS, 

debe traer tamizada la muestra 

por una malla de 500um, 

ademas tiene que registrar el 

área en la cadena de custodia.

Preservación de la muestra con Etanol al 70%, 

agregando el preservante en proporción 3:1 (3 de 

muestra por 1 de preservante) y completarlo con 

agua salada o desionizada hasta completar el 

volumen del frasco.

15 días

55 Parásitos BP 500 <10°C 3 días

56 Coliformes Totales,Fecales, E.coli BP 250 <10°C 24horas - 48horas

BP= Bolsa de Plástico; P= Envase de Plástico; V=  Envase de Vidrio

(*) Indicar el parámetro solicitado

(**) EPA 8260 y EPA 8021 B

Holding Time: Periodo de tiempo desde la toma de la muestra en campo hasta la realización del ensayo.

400BP,P,V 4 ºC +/- 2 ºC 14 días

REQUERIMIENTOS ESPECIALES PARA LA TOMA, MANIPULACIÓN Y CONSERVACIÓN DE MUESTRAS

SUELOS, LODOS, BARROS Y SEDIMENTOS

PARÁMETROS GENERALES

P,V

28 días

500
4 ºC +/- 2 ºC

14 días

BP 4 ºC +/- 2 ºC500

14 días

28 días

1000BP,V 4 ºC +/- 2 ºC

BP,V 4 ºC +/- 2 ºC

14 días

Refrigerar (0 > a < 6ºC). 

200

Vial (ámbar) vial de 40 mL c/u

200

PARÁMETROS ORGÁNICOS

V (ámbar) 350
14 días hasta extracción, 

40 días tras extracción

14 díasBP,P,V 4 ºC +/- 2 ºC

Nota: Mayor detalle , se describe en el Anexo III del POS 017 - Requerimientos para la toma, conservación de muestras de suelos, Lodos, Barros y Sedimentos.

PARÁMETROS MICROBIOLÓGICOS

Refrigerar (0 > a < 6ºC).  (Llenar por 

completo excluyendo el aire, cerrar 

inmediatamente con tapa hermética).

14 días hasta su análisis.

PARÁMETROS INORGÁNICOS

1 Colocar área de muestreo en cadena de custodia

Revisión: 06

Fecha de Revisión: 02/10/2017



 CADENA DE CUSTODIA -MONITOREOS AGUAS Y/O MUESTRAS ACUOSAS  -  CLIENTES FOP 048

Hoja Nº de

CLIENTE :

CONTACTO :

DIRECCIÓN :

E-MAIL :

RAZÓN SOCIAL :

DIRECCIÓN :

RUC :

CONTACTO :

TELÉFONO :

PROYECTO :

COTIZACIÓN :

MUESTREADO POR :

   

DATOS DE ENVIO: (INDICADOS POR EL CLIENTE) DATOS A SER LLENADOS POR EL LABORATORIO

Entregado por : Recibido en laboratorio por:

Fecha  : Fecha  : Hora (hh:mm) :

Hora (hh:mm) : Revisado por  :

CONDICIÓN DE RECEPCIÓN DE LA MUESTRA (PARA USO DEL LABORATORIO) :

En buen estado: Si

Recipiente apropiado: Si

Dentro del tiempo de conservación: Si

Correctamente preservadas : Si

Grupo  Nº  

Orden de Servicio Nº 

Proceso Nº 

Nº de Documento

Sede AREQUIPA Sede CERCADO                                           

   Av .Republica de Argentina 1859 .Urb Industrial  Conde

Telefono :01- 4889500
SALME.ServicioalCliente@alsglobal.com

(1)Tipo de muestra:

ASUB=Agua Subterránea,AM=Agua Manantial,AT=Agua Termal, AS=Agua Superficial,R=Rio,L=Laguna,Lago,*ALL=Agua de Lluvia,*APL=Agua Pluvial, ARD=Agua Residual Doméstica,ARI=Agua Residual Industrial,ARM=Agua 

Residual Municipal,AB=Agua de Bebida,**AP=Agua Potable,**AMS=Agua de Mesa,**AE=Agua Envasada,APS=Agua de Piscina,ALA=Agua de Laguna Artificial,AMR=Agua de Mar,ASO=Agua Salobre,,ASA=Agua 

Salmuera,AIR=Agua de Inyección y Reinyección,ACE=Agua de Circulación o enfriamiento, AAC=Agua de Alimentación para calderas,ACL=Agua  de Calderas,ALX=Agua de Lixiviación,APU=Agua purificada,AD=Aceite 

Dieléctrico. 

No

No

No

No

SAARE.ServicioalCliente@alsglobal.com

Teléfono : 054 - 424570

MUESTRA FILTRADA 

EN CAMPO

OBSERVACIONES

P
A

R
Á

M
E
T

R
O

Av Dolores N°167 Jose Luis Bustamante y Rivero  - Arequipa

Tipo de Muestra (1)
CÓDIGO DE 

LABORATORIO

FECHA DE 

MUESTREO

P
R

E
S
E
R

V
A

N
T

E

(2) Información llenada en recepción de muestras,                                                       
(3) Códigos parámetros en el POS 017- ANEXO I .                                                                                                  
  *Agua  de lluvia o Agua Pluvial corresponde al tipo de Agua  de Deposición Atmosférica.     
 ** Agua potable, Agua de Mesa y Agua Envasada corresponden al tipo de Agua de Bebida.

OBSERVACIONES :

ESTACIÓN DE MUESTREO

ENVIAR INFORME DE ENSAYO A:

DATOS DEL PROYECTO:

FACTURAR A:

HORA 

(hh:mm)

Volúmen (Litros) Area Muestreo : Macrobentos 

(m
2
)/ Perifiton (cm

2
)

Datos Muestreo Hidrobiológico

Revisión: 16

Fecha de Revisión: 29/11/2018

mailto:SALME.ServicioalCliente@alsglobal.com
mailto:SAARE.ServicioalCliente@alsglobal.com
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FILTRACIÓN DE MUESTRAS DE AGUA PARA ANÁLISIS DE 

METALES DISUELTOS CON ICP-MS 

 

1. OBJETIVO 

Contar con un procedimiento para el filtrado de muestras de agua en las que se va a realizar la 

determinación de metales disueltos mediante la técnica de espectrometría de masas por acoplamiento 

inductivo de plasma (ICP-MS). 

La filtración es aplicable a las muestras para metales disueltos de aguas superficiales, aguas subterráneas, 

aguas de mar, aguas residuales y aguas de consumo.  

2. ALCANCE 

El presente procedimiento tiene un alcance a todas las matrices de aguas en las cuales soliciten el ensayo 

de metales disueltos. 

3. TERMINOS Y DEFINICIONES 

No Aplica 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 Gerente de Operaciones: Revisar y aprobar el cumplimiento del presente procedimiento. 

 Supervisor de Monitoreos Ambientales: Responsables de la actualización y revisión de este POS y 

supervisar el cumplimiento del mismo por el personal a su cargo.  

 Coordinadores de Monitoreos Ambientales: Responsables de velar y verificar el cumplimiento del 

presente procedimiento por los analistas de campo. 

 Analista de Monitoreos Ambientales: Responsables del cumplimiento del presente procedimiento. 

 

5. DESARROLLO 

5.1 MATERIALES Y EQUIPOS 

Para la toma y filtración de una muestra se necesitan los siguientes equipos y materiales: 

 Dos tubos “digitubes” de 50 ml, de polipropileno. 

 Un filtro “digifilter” de teflón, con poros de 0,45µm, con su respectivo tapón (rojo). 

 Guantes de nitrilo. 

 Una bomba de vacío pequeña (en su lugar puede utilizarse también una jeringa grande). 

 Manguerillas y conectores, para conectar el orificio de succión de la bomba al “digifilter”. 

 Preservante (ácido nítrico 1:1) 

 

5.2 PROCEDIMIENTO (Ver gráfico en la página siguiente) 

 

5.2.1. Después de lavarse y secarse las manos, póngase los guantes de nitrilo. 

5.2.2. Tome un frasco “digitube” y enjuáguelo unas dos veces con el agua a muestrear; en seguida, 

proceda a colectar la muestra en el “digitube”, llenándolo hasta la marca de 50 ml. 

5.2.3. Tape herméticamente la muestra con el filtro (“digifilter”), cuidando que la tapa del “digifilter” que 

cubra al “digitube” sea la que tiene el tapón rojo. Si el tapón no se hallara en esa posición, sitúelo 

en ella inmediatamente. 

5.2.4. Tome otro “digitube” limpio y vacío y proceda a roscarlo herméticamente a la otra tapa (tapa 

opuesta) del “digifilter”. 

5.2.5. Cuando esté seguro de que los dos tubos están unidos a través del “digifilter”, invierta la posición 

de los “digitubes” (el vacío abajo y el lleno arriba), a fin de que el agua a filtrarse ingrese al frasco 

vacío. 

5.2.6. Conecte, mediante una manguerilla, el otro orificio o boquilla expuesta del “digifilter” a la línea 

de succión de la bomba (o jeringa). Encienda la bomba (o tire el pistón de la jeringa) y proceda a 
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hacer el vacío; retire, al mismo tiempo, el tapón rojo del orificio opuesto del “digifilter”. 

Inmediatamente, se iniciará el filtrado de la muestra. 

5.2.7. Una vez que el agua ha sido filtrada totalmente, desenrosque y retire el “digifilter” y el tubo vacío. 

5.2.8. Preserve la muestra filtrada (contenida en el otro “digitube”) con ácido nítrico (1:1) hasta pH<2 

(unas 4 gotas, si el agua fuese neutra). 

5.2.9. Tape el frasco inmediatamente con la tapa que le corresponde y asegúrese de que no hayan 

pérdidas. Refrigere y almacene la muestra para su transporte al Laboratorio. 

 

Fig. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. CONTROL DE CALIDAD 

Muestra duplicada de campo: Se escoge una muestra al azar del lote de análisis, y se le realiza un duplicado, 

se debe asegurar el mismo tratamiento para obtener resultados reproducibles, de acuerdo al criterio descrito 

en el cuadro: 

MATRIZ CRITERIOS 

Muestras de Agua 

Muestra Duplicada 

de Campo 

EM <5: Se realiza muestra duplicada de Campo de un parámetro de cualquiera 

de las estaciones.  

EM ≥ 5 < 10: Se realiza una muestra duplicada de campo de la matriz que solicite 

menor número de análisis en una estación de muestreo. 

EM ≥ 10: Se realiza una muestra duplicada de Campo por cada matriz de 

monitoreo. 
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7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

Los residuos sólidos y líquidos generados durante las labores de monitoreo (filtración de muestras de agua 

para la determinación de metales disueltos)  deben segregarse y disponerse en concordancia con el Plan de 

Manejo y Disposición de Residuos de la entidad donde se están realizando los servicios o en su defecto, 

según lo estipulado en el POS 023. 

 

8. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 Los analistas deberán usar siempre los EPP’s correspondientes para el desarrollo de la  actividades de 

filtrado de muestras de campo, a fin de asegurar la salud e integridad física. 

 Se deberán conocer las MSDS de los preservantes empleados o por lo menos el tipo de preservante que 

se está empleando a fin de tomar las medidas de seguridad respectivas para la manipulación, o ya sea 

en caso de derrames, ingestión o contacto con los mismos. 

9. REGISTROS 

 FOP 001-Cadena de Custodia -Monitoreo de Aguas y/o muestras acuosas. 

 FOP 091 - Registro de Datos de Campo- Aguas. 

10. REFERENCIAS 

 DE-ALS-336 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater   23rd Edition, 2017. Part 

3030 B –Filtration for Dissolved and Suspended Metals.  

11. ANEXOS 

No Aplica. 

 

12. MODIFICACIONES 

Revisión. 02. 11 de Mayo del 2019.Modificaciones resaltadas en gris. 
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ASEGURAMIENTO DE LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS 

1. OBJETIVO 

 

Definir el procedimiento para el aseguramiento y control de la calidad de cada proceso que interviene en la 

generación de los resultados de ensayos, a fin de asegurar la confiabilidad y validez de los resultados de 

laboratorio y de campo. 

2. ALCANCE 

 

 Este procedimiento establece las prácticas de aseguramiento y control de calidad (QA/QC) que se aplican a 

los distintos ensayos desarrollados por ALS. 

 Los procedimientos de aseguramiento y control de calidad se aplican a cada una de las etapas del proceso 

de análisis, incluyendo el monitoreo, es decir incluye tanto al muestreo como al análisis de laboratorio. Si 

los servicios de ALS sólo fueran requeridos para la realización de una sola de estas actividades sólo se 

aplicarán los procedimientos QA/QC relativos a la misma. 

 

3. DEFINICIONES / SIGLAS / ABREVIATURAS 

 

3.1 Blanco Instrumental (BI) 

Se prepara con el mismo solvente o agua destilada o se usa un vial vacío (sin muestra) usado en el 

instrumento (GC) y verifica el funcionamiento libre de interferencias del instrumento. El Blanco instrumental 

se usa generalmente, para determinar la limpieza del equipo, desde el punto de vista analítico. 

3.2 Blanco Método (BM) 

Un blanco del Método consiste de agua o solvente y todos los reactivos que están en contacto con la muestra 

durante todo el procedimiento analítico. El blanco de método se usa para determinar la contaminación que 

puede existir en los reactivos y los pasos de preparación de la muestra traducidos en un error en la medición. 

Típicamente el resultado de una muestra es sospechoso si el analito en el blanco de método es mayor al 

límite de Detección. Se realiza un blanco de método por cada lote de 20 muestras, en caso de cantidades 

menores también se analizará un blanco. 

3.3 Blanco de Calibración (BLC) o CB 

Se utiliza en métodos instrumentales que usan una curva de calibración inicial. 

En los métodos colorimétricos marca el cero de la curva de calibración, pero no forma parte del control de 

calidad que son reportados al cliente. La preparación es similar a los estándares y es necesario para definir 

el punto “Cero” de la curva de calibración. 

3.4 Estándar de Verificación de la Calibración (ECV) o ICV o IPC o ICC o CCV 

Es aquel estándar que verifica el estado de la curva de calibración, tanto al inicio, durante (cada 20 muestras) 

y al final del análisis. El origen de este patrón, no pertenece al mismo lote de la curva de calibración. Revisar 

el método de referencia antes de la preparación del Estandar para determinar el origen del patrón. Este 

concepto aplica para métodos instrumentales, tales como por ICP.  

La evaluación de tendencia se realizará a través de Grafica de control, en el que se registrará el primer CCV 

diario obtenido por el equipo instrumental. 

3.5 Estándares de control (STD) o LCS 

Es un blanco adicionado con el analito de interés por tanto es de composición conocida y debe ser de lote 

diferente a los estándares de calibración o del estándar de valoración (volumetría).  

Los estándares de control son usados para evaluar la exactitud del método utilizado durante el proceso 

analítico, fuera de los efectos de la matriz de la muestra. 
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Se realiza un estándar de control por cada lote de 20 muestras, en caso de cantidades menores también se 

analizará un estándar.  

3.6 Duplicado de Laboratorio (D) o (Dup) 

Las Muestras Duplicadas de Laboratorio, es una muestra que se analiza 2 veces, del mismo frasco y tiene 

como propósito estimar la precisión del ensayo mediante el cálculo de la diferencia porcentual relativa (% 

PDR) o del índice o coeficiente de repetibilidad (r); su evaluación (Conforme o No conforme) viene dada por 

el cumplimiento de los criterios de aceptación establecidos en los anexos respectivos del PG 16, para los 

métodos que apliquen. 

Se realiza un duplicado por cada lote de 20 muestras, en caso de cantidades menores también se analizará 

un duplicado. 

Para el reporte del mismo, se toma en cuenta el primer resultado obtenido y para determinar el %PDR se 

emplea ambos valores. 

3.7 Adición estándar AD1 ó MS 

Es la adición de un estándar de una concentración conocida del analito de interés en la muestra para 

proporcionar información acerca del efecto matriz. Las muestras adicionadas son usadas para evaluar la 

recuperación del analito en una muestra y determinar el porcentaje de recuperación (%R).  

Se realiza una adición por cada lote de 20 muestras, en caso de cantidades menores también se analizará 

una adición. 

Se debe preparar la adición estándar con el analito de interés y de una fuente diferente a la usada para 

calibración o del estándar de valoración (volumetría).  

La adición se realizará con un estándar de concentración definida a una muestra al azar del lote analizado, 

de acuerdo a los siguientes pasos: 

 

3.7.1. Para ensayos donde se prepare una curva de calibración, la concentración del estándar debe ser mayor 

al primer punto de la curva. 

3.7.2. Para ensayos donde no es necesario una curva de calibración, la concentración del estándar de adición 

dependerá del análisis realizado. 

3.7.3. Para evaluar la exactitud tener en cuenta el acápite 3.11 y para la precisión, tener en cuenta el acápite 

3.12, del presente procedimiento. 

 

Su evaluación (Conforme o No conforme) viene dada por el cumplimiento de los criterios de aceptación 

establecidos en los anexos respectivos del PG 16, para los métodos que apliquen. 

3.8 Adición Estándar Duplicada AD2 ó MSD 

Es el análisis de la muestra adicionada por duplicado y es usado para proporcionar una medida de la 

precisión en el proceso analítico.  Las muestras adicionadas son evaluadas por un criterio base sobre la 

diferencia porcentual relativa (% PDR). Se debe preparar la adición estándar de una fuente diferente a la 

usada para calibración. Su evaluación (Conforme o No conforme) viene dada por el cumplimiento de los 

criterios de aceptación establecidos en los anexos respectivos del PG 16, para los métodos que apliquen. 

3.9 Estándar Surrogado: 

Es aquél estándar que tiene propiedades físico químicas similares a los de interés en las muestras, que tiene 

por función comprobar la performance del método, se aplica en métodos Cromatográficos y estos patrones 

a su vez se agregan en el momento de la extracción, sea a blancos, estándares, adiciones, duplicados y por 

su puesto a cada una de las muestras. 

3.10 Cartas o gráficos de Control: 

Son gráficos que representa los resultados de una muestra control y/o duplicado con relación al tiempo o 

secuencia de las mediciones, con limites dentro de los cuales se espera que caiga los resultados de las 

mediciones, cuando el esquema analítico este en un estado de “control estadístico”. 
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3.11 Exactitud del Método 

Para la determinación de la exactitud se debe hacer el cálculo del porcentaje de recuperación a partir de los 

datos generados en el análisis de las muestras adicionadas. Se analiza una misma muestra que se le agrega 

una cantidad conocida del analito en estudio. 

 

Cálculo del Porcentaje de Recuperación (%R) 

 

 

 

 

 

Concentración recuperada = concentración de muestra adicionada – concentración de la muestra. 

Concentración añadida = cantidad conocida del analito en estudio. 

3.12 Precisión del Método 

Para la determinación de la precisión del método se debe hacer el cálculo del porcentaje de diferencia 

porcentual relativa a partir de los datos generados de las muestras y su duplicado es decir una muestra se 

analiza 2 veces, del mismo frasco para obtener doble data. En el duplicado se evalúa la precisión. 

 

3.13 Cálculo del porcentaje de diferencia porcentual relativa (%PDR) 

 

 

 

 

 

 

3.14 Límite de detección (LD ó LDM ) 

Se determina el límite de detección usando el procedimiento definido en el POS 010 “Medición de Limites 

Detección y Cuantificación de Métodos. 

3.15 Diferencia Relativa (DR) 

Diferencia entre dos valores de medida divido por su media. 

3.16 Índice de Rareza (IR) 

Valor, entre 0 y 1, que mide la probabilidad y validez estadística de las combinaciones de los resultados de 

Numero Más Probable (NMP).  

Esta probabilidad se agrupa en tres categorías:  

 Categoría 1 (0.05≤ IR ≤1.00): Muy probable;  

 Categoría 2 (0.01≤ IR ≤0.05): Poco probable;  

 Categoría 3 (0.00≤ IR ≤0.01): Improbable. 

 

3.17  Probabilidad de Detección (POD) 

Es la proporción de resultados analíticos positivos para un método cualitativo para una matriz dada en un 

nivel o concentración de analito dado. 

3.18 Precisión 

Es la cercanía entre resultados de ensayo independientes obtenidos en condiciones estipuladas. 

3.19 Precisión Intermedia 

Precisión obtenida dentro del laboratorio por diferentes analistas, con la misma muestra homogénea. 

     % R =  Concentración recuperada x 100 

                         Concentración añadida 

 

% PDR =    (Resultado de muestra  - resultado duplicado)  x 100 

             (Resultado de muestra + resultado duplicado)/2 
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3.20 Repetibilidad 

Precisión en condiciones de repetibilidad (intervalo corto de tiempo, por un mismo analista, en la misma 

muestra homogénea y en el mismo equipo). 

3.21 Veracidad  

Cercanía entre el valor promedio obtenido a partir de una gran serie de resultados de ensayo y un valor de 

referencia aceptado. 

3.22 Índice de Dispersión (D2) 

Relación entre la varianza y la media de la muestra multiplicada por los grados de libertad para la varianza 

(n-1), siendo una variable chi-cuadrado con n-1 grados de libertad.  

3.23 Exactitud Relativa (ER) 

Grado de correspondencia entre las respuestas obtenidas sobre muestras inoculadas. 

3.24 Blanco de MC.  

Medio de cultivo estéril sin inocular el cual se ensaya en paralelo con la muestra. 

3.25 Blanco de viaje (para los análisis microbiológicos de superficies y ambientes) 

Son frascos con diluyente, medio de cultivo ó placas conteniendo un agar nutritivo no selectivo (p. ej.  APC, 

TSA), según sea el caso; preparadas, conservadas y trasportadas de igual manera que las placas ó diluyentes 

destinadas para el análisis microbiológico de ambientes ó toma de muestra de superficies. 

3.26 Muestra Ciega 

Muestra cuyo valor de analito de interés no es conocido por el analista en el momento de realizar el            

análisis. 

Los análisis de muestras ciegas son una forma efectiva de realizar análisis repetidos y   proporcionan una 

ruta para verificar la exactitud. 

3.27 Reproducibilidad intermedia 

Precisión obtenida dentro del laboratorio en condiciones de reproducibilidad (diferentes analistas, días 

distintos, misma muestra homogénea). 

3.28 Conformidad 

Probabilidad de encontrar el mismo resultado (ambos negativos o ambos positivos) de dos porciones 

idénticas de análisis en el mismo laboratorio, bajo condiciones de repetibilidad. La conformidad es 

equivalente a la repetibilidad para métodos cuantitativos. 

3.29 Comparación Intralaboratorio 

Organización, realización y evaluación de mediciones o ensayos sobre el mismo ítem o ítem similares, dentro 

de un mismo laboratorio. 

4. RESPONSABILIDADES 

 

 Gerentes,  Jefes y/o Líderes , Supervisores: Responsables de implementar procedimientos de control de 

la calidad de los ensayos realizados en ALS (incluyendo toma de muestra) y supervisar el cumplimiento del 

presente procedimiento en las áreas que tienen a cargo.  

 Coordinadores y/o Responsables de área: Responsables de velar por el cumplimiento y el seguimiento 

del presente procedimiento. 

 Analistas Laboratorio/Monitoreos Ambientales: Responsables de participar y cumplir con los controles 

establecidos. 

 Sistema de Gestión Integrado: Responsable de hacer el seguimiento de la validez de los ensayos realizados 

en ALS mediante el siguiente procedimiento. 
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5. DESARROLLO 

5.1. EVALUACIÓN DE LA CONSISTENCIA DE LOS RESULTADOS ANALÍTICOS EN MUESTRAS 

Cuando se cuente con los datos necesarios para la evaluación de consistencia y correlación de datos, el 

laboratorio puede utilizar las siguientes consideraciones en la evaluación de (agua, extractos de lixiviados, 

suelos, lodos, sedimentos, aire). A continuación, se describen algunos criterios de aceptación que se deben 

cumplir según APHA-AWWA-WEF 1030 E (para aguas y extractos de lixiviados de Celdas de humedad y SFE). 

 

5.1.1. Sólidos totales disueltos calculados (TDS cal)  

TDS cal = 0.6 (alcalinidad) + Na
+

 + K
+

 + Ca
2+

 + Mg
2+

 + Cloruros + Sulfatos + Nitratos + Fluoruros 

+ otros cationes principales. 

Nota: Si el pH es menor que 9.0, la conductancia ionica del hidroxilo es insignificante. Si el pH es 

mayor que 5.0, la conductancia ionica del hidrogeno es insignificante. 

5.1.2. Balance entre aniones y cationes 

Las sumatorias de aniones y cationes, expresado en miliequivalentes por litro, deben estar 

equilibradas ya que el agua potable es eléctricamente neutra. El cálculo se basa en la diferencia 

porcentual definida del siguiente modo %EBI (Porcentaje de Error de Balance Iónico): 

 

%𝐸𝐵𝐼 = 100 ×
∑ 𝑐𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 −  ∑ 𝑎𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

∑ 𝑐𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 + ∑ 𝑎𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 
 

 

 En casos de muestras de agua potable o similares con sumatorias de aniones o cationes menores 

de 3.0 meq/L, el criterio de aceptación esta basado en la diferencia aceptable de ± 0,2 meq/L. 

 El criterio de aceptación para muestras de aguas potables o similares se basa en que el 

porcentaje de la diferencia debe ser menor o igual a 5%. 

 Para muestras de agua de origen industrial tales como de origen minero, es posible que las 

diferencias sean hasta menores o iguales al 10%. 

 

Nota: Si no se cumplen estos criterios citados arriba la muestra se analizará nuevamente (donde 

aplique según evaluación). Sin embargo, se debe tener en consideración evaluar la posibilidad de 

las  siguientes interferencias en la muestra antes de enviar a reanalizar: materia suspendida, 

contribución de H+ y OH-, protonación de ligandos, hidrólisis de metales y/o Efecto del potencial 

de oxidación; debido a que los mismos pueden afectar en la evaluación del %EBI. 

5.1.3. La relación TDS medido (TDS med) y TDS calculado (TDScal) 

La concentración de  TDS medida debe ser mayor que la calculada porque el cálculo puede no incluir 

un contribuyente significativo.  

 Si el valor medido de TDS es menor, entonces tanto la suma de iones más alta (de cationes o 

aniones) como el valor medido son sospechosos; la muestra debe ser re-analizada. 

 Si la concentración de TDS medida es más de un 20% más alta que la calculada, entonces la 

suma de iones baja (de cationes o aniones); los constituyentes seleccionados deben ser re-

analizados. 

 

 La relación aceptable es la siguiente: 

 

1,0 <  
𝑇𝐷𝑆 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜

𝑇𝐷𝑆 𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜
< 1,2 
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5.1.4. Conductividad Medida  

Si la conductividad eléctrica calculada (CE) es mayor que el valor de CE medido, vuelva a analizar la 

suma del análisis de anión o catión superior. Si es más pequeño, vuelva a analizar la suma del 

análisis de anión o catión inferior. 

La relación aceptable es la siguiente: 

 

0.9 <  
𝐶𝐸 𝐶𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜

𝐶𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜
< 1.1 

5.1.5. Conductividad Medida y Suma de Iones 

Tanto las sumas de aniones como de cationes deben ser aproximadamente 1/100 del valor de CE 

medido. Si cualquiera de las sumas no cumple con este criterio, entonces es sospechoso; volver a 

analizar la muestra. 

Los criterios aceptables son los siguientes: 

 

100 x suma (de aniones o cationes), meq/L = (0,9 – 1,1)CE 

 

5.1.6. Relación TDS Calculado – Conductividad Eléctrica (CE) 

 Si la proporción de TDS calculada a conductividad es menor que 0.55, entonces la suma de 

iones más baja es sospechosa; re-analizarlo. 

 Si la relación es más de 0.7, la suma del análisis de anión o catión más alto no cambia después 

de volver a analizarla.  

 Si la suma del análisis de catión o anión inferior no cambia después de un nuevo análisis, puede 

estar presente una concentración significativa de un componente sin medir (por ejemplo, 

amoníaco o nitrito).  

 *Si hay iones de calcio y sulfato poco disociados, el TDS puede ser tan alto como 0,8 veces el 

EC. 

𝑇𝐷𝑆 𝐶𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜

𝐶𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑
=  0,55 − 0,7 ∗ 

 

5.1.7. Relación TDS Medido – Conductividad Electrica (CE) 

La relación TDS medido a CE debe estar entre 0,55 y 0,7. Si está fuera de estos límites, entonces es 

sospechoso el TDS medido o la conductividad medida; volver a analizar. 

 

5.1.8. Relaciones establecidas para la consistencia de datos 

Las siguientes relaciones son tomadas en cuenta para la evaluación de resultados, cuando apliquen: 
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Analit o 1 Condición Analit o 2

Aceites y Grasas ≥ Hidrocarburos Totales de Petróleo (C9-C40)

Aceites y Grasas

≤,

Cuando la  muestra  presente 

compuestos  orgánicos  voláti les

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C9-C40)

Amoníaco 1,21 x [NH3-N] Nitrógeno Amoniacal (N)

Cianuro Total ≥ Cianuro Wad

Cianuro Total ≥ Cianuro Libre

Cianuro Wad ≥ Cianuro Libre

Coliformes Fecales (Termotolerantes) ≥ Escherichia coli

Coliformes Fecales (Termotolerantes) ≥ Enterococos Fecales

Coliformes Totales ≥ Coliformes Fecales (Termotolerantes)

Coliformes Totales ≥ Escherichia coli

Coliformes Totales ≥ Enterococos Fecales

Conductividad (Laboratorio) PDR < 10 Conductividad (Campo)

Cromo Total (Cr) Metales ≥ Cromo Hexavalente

Demanda Química de Oxígeno ≥ Demanda Bioquímica de Oxígeno

Demanda Química de Oxígeno

<

Sólo cuando hay presencia de 

Amoniaco en concentraciones 

altas.

Demanda Bioquímica de Oxígeno

Dureza Total PDR < 20 Dureza Calculada a partir de Ca y Mg disuelto

Fosfato Total (como P) ≥ Fosfato Disuelto (como P)

Fosfatos (como P) ≥ Fosforo Disuelto (P) Metales

Fósforo Total ≥ Fosfatos (como P)

Fósforo Total ≥ Fosforo (P) Metales

Hierro Total ≥ Hierro Ferroso

Metales Totales ≥ Metales disueltos

Nitrógeno Total >  Nitrógeno Amoniacal (N)

Nitrógeno Total >  Nitratos (N)

Nitrógeno Total > 
Nitratos (N) +Nitritos (N) + Nitrógeno Total 

Kjeldahl (N)

Nitrógeno Total > 
Nitratos (N) +Nitritos (N) + Nitrógeno 

Amoniacal (N) + Nitrógeno Orgánico (N)

 

 

TABLA 1. CONSISTENCIA DE RESULTADOS – MATRIZ AGUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analit o 1 Condición Analit o 2

Aceites y Grasas ≥ Hidrocarburos Totales de Petróleo (C9-C40)

Aceites y Grasas

≤,

Cuando la  muestra  presente 

compuestos  orgánicos  voláti les

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C9-C40)

Amoníaco 1,21 x [NH3-N] Nitrógeno Amoniacal (N)

Cianuro Total ≥ Cianuro Wad

Cianuro Total ≥ Cianuro Libre

Cianuro Wad ≥ Cianuro Libre

Coliformes Fecales (Termotolerantes) ≥ Escherichia coli

Coliformes Fecales (Termotolerantes) ≥ Enterococos Fecales

Coliformes Totales ≥ Coliformes Fecales (Termotolerantes)

Coliformes Totales ≥ Escherichia coli

Coliformes Totales ≥ Enterococos Fecales

Conductividad (Laboratorio) PDR < 10 Conductividad (Campo)

Cromo Total (Cr) Metales ≥ Cromo Hexavalente

Demanda Química de Oxígeno ≥ Demanda Bioquímica de Oxígeno

Demanda Química de Oxígeno

<

Sólo cuando hay presencia de 

Amoniaco en concentraciones 

altas.

Demanda Bioquímica de Oxígeno

Dureza Total PDR < 20 Dureza Calculada a partir de Ca y Mg disuelto

Fosfato Total (como P) ≥ Fosfato Disuelto (como P)

Fosfatos (como P) ≥ Fosforo Disuelto (P) Metales

Fósforo Total ≥ Fosfatos (como P)

Fósforo Total ≥ Fosforo (P) Metales

Hierro Total ≥ Hierro Ferroso

Metales Totales ≥ Metales disueltos

Nitrógeno Total >  Nitrógeno Amoniacal (N)

Nitrógeno Total >  Nitratos (N)

Nitrógeno Total > 
Nitratos (N) +Nitritos (N) + Nitrógeno Total 

Kjeldahl (N)

Nitrógeno Total > 
Nitratos (N) +Nitritos (N) + Nitrógeno 

Amoniacal (N) + Nitrógeno Orgánico (N)
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TABLA 1. CONSISTENCIA DE RESULTADOS – MATRIZ AGUA (Continuación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analit o 1 Condición Analit o 2

Nitrógeno Total >  Nitrógeno Total Kjeldahl

Nitrógeno Total >  Amoníaco (N)

Nitrógeno Total >  Nitritos (N)

Nitrógeno Total Kjeldahl >  Nitrógeno Amoniacal + Nitrógeno Orgánico

Nitrógeno Total Kjeldahl >  Nitrógeno Amoniacal (N)

Nitrógeno Total Kjeldahl >  Nitrógeno Orgánico (N)

Oxígeno Disuelto (laboratorio) PDR < 15% Oxígeno Disuelto (campo)

pH (Laboratorio) < 1 unidad de pH pH (Campo)

pH (Laboratorio) pH < 8,3
Sólo se debe encontrar Alcalinidad 

Bicarbonato o Bicarbonato

Silicio Total ≥ Silicio Disuelto

Silicio Total ≥ Silicatos o Silice (Como Si)

Silicio Disuelto PDR ≤ 20% Silicatos o Silice (Como Si)

Sólidos Totales >  Sólidos Totales Disueltos

Sólidos Totales > 
Sólidos Totales Disueltos + Sólidos Totales 

Suspendidos

Sólidos Totales >  Sólidos Totales fijos

Sólidos Totales >  Sólidos Totales volátiles

Sólidos Totales >  Sólidos Totales Suspendidos

Sólidos Totales Disueltos >  Sólidos fijos disueltos

Sólidos Totales Disueltos >  Sólidos Volátiles disueltos

Sólidos Totales Disueltos 0,55 < STD/Cond< 0,81 Conductividad (Laboratorio) o 

Sólidos Totales Disueltos 0,55 < STD/Cond< 0,81 Conductividad (campo)

Sólidos Totales Disueltos 0,9< TDS/TDSCal<1,1 Sólidos Totales Disueltos Calculado

Sólidos Totales Suspendidos >  Sólidos fijos suspendidos

Sólidos Totales Suspendidos >  Sólidos volátiles suspendidos
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TABLA 2. CONSISTENCIA DE RESULTADOS – MATRIZ AIRE 

 

 

 

 

TABLA 3. CONSISTENCIA DE RESULTADOS – MATRIZ SUELO 

 

 

 

5.2. INGRESO DE RESULTADOS 

 

Para el ingreso de resultados de las Hojas de Cálculo a la Planilla Digital, se considera el siguiente criterio, 

de acuerdo a la cantidad de cifras decimales del Límite de Detección. 

 

Analit o 1 Condición Analit o 2

PM 10 ≤ PTS

PM 2.5 ≤ PTS

PM 2.5 ≤ PM10

Analit o 1 Condición Analit o 2

Acidez Cambiable ≥ Al Cambiable + H Cambiable

Calcareo Total ≥ Calcio

CIC ≥ Calcio+Magnésio+Potasio+Sodio  (Na)

Cromo Total (Cr) ≥ Cromo Hexavalente

Fosforo Total (P) metales PDR ≤ 30% Fósforo Total

Fosforo Total (P) metales >  Fósforo Disponible

Fósforo Total >  Fósforo Disponible

Nitrógeno Total >  Nitrógeno Amoniacal (N)

Nitrógeno Total >  Nitratos (N)

Nitrógeno Total > 
Nitratos (N) +Nitritos (N) + Nitrógeno Total 

Kjeldahl (N)

Nitrógeno Total > 
Nitratos (N) +Nitritos (N) + Nitrógeno Amoniacal 

(N) + Nitrógeno Orgánico (N)

Nitrógeno Total >  Nitrógeno Total Kjeldahl

Nitrógeno Total >  Amoníaco (N)

Nitrógeno Total >  Nitritos (N)

Nitrógeno Total Kjeldahl >  Nitrógeno Amoniacal + Nitrógeno Orgánico

Nitrógeno Total Kjeldahl >  Nitrógeno Amoniacal (N)

Nitrógeno Total Kjeldahl >  Nitrógeno Orgánico (N)
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5.2.1. Límite de Detección con 8 cifras decimales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.2. Límite de Detección con 7 cifras decimales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.3. Límite de Detección con 6 cifras decimales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.4. Límite de Detección con 5 cifras decimales: 

 

 

 

Rango de Resultados Nro. De Cifras Decimales 

≤ 0,00009999 0,00000000 (8 cifras decimales) 

0,0001 - 0,0009999 0,0000000   (7 cifras decimales) 

0,001 - 0,009999 0,000000      (6 cifras decimales) 

0,01 - 0,09999 0,00000        (5 cifras decimales) 

0,1 - 0,9999 0,0000          (4 cifras decimales) 

1 - 9,999 0,000            (3 cifras decimales) 

10 - 99,99 0,00              (2 cifras decimales) 

100 - 999,9 0,0                (1 cifra decimal) 

1000 - adelante 0                (sin cifras decimales) 

Rango de Resultados Nro. De Cifras Decimales 

≤ 0,0009999 0,0000000 (7 cifras decimales) 

0,001 - 0,009999 0,000000      (6 cifras decimales) 

0,01 - 0,09999 0,00000        (5 cifras decimales) 

0,1 - 0,9999 0,0000          (4 cifras decimales) 

1 - 9,999 0,000            (3 cifras decimales) 

10 - 99,99 0,00              (2 cifras decimales) 

100 - 999,9 0,0                (1 cifra decimal) 

1000 - adelante 0                (sin cifras decimales) 

Rango de Resultados Nro. De Cifras Decimales 

≤ 0,009999 0,000000  (6 cifras decimales) 

0,01 - 0,09999 0,00000    (5 cifras decimales) 

0,1 - 0,9999 0,0000      (4 cifras decimales) 

1 - 9,999 0,000        (3 cifras decimales) 

10 - 99,99 0,00          (2 cifras decimales) 

100 - 999,9 0,0                (1 cifra decimal) 

1000 - adelante 0           (sin cifras decimales) 

Rango de Resultados Nro. De Cifras Decimales 

≤ 0,09999 0,00000    (5 cifras decimales) 

0,1 - 0,9999 0,0000      (4 cifras decimales) 

1 - 9,999 0,000        (3 cifras decimales) 

10 - 99,99 0,00         (2 cifras decimales) 

100 - 999,9 0,0                (1 cifra decimal) 

1000 - adelante 0           (sin cifras decimales) 
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5.2.5. Límite de Detección con 4 cifras decimales: 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.6. Límite de Detección con 3 cifras decimales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.7. Límite de Detección con 2 cifras decimales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.8. Límite de Detección con 1 cifras decimales: 

 

 

 

 

 

5.2.9. Si el Límite de Detección es un número entero: 

 

El resultado final debe ser reportado sin cifras decimales. 

 Cuando se ingresa los datos usando myLIMS no es necesario tener en cuenta las cifras 

significativas. 

 Para el caso del número de decimales correspondientes al límite de cuantificación, se procederá a 

emplear el mismo número de decimales expresados en el límite de detección. 

 Para el caso de los controles de calidad (% recuperación, % PDR) no deberán sobrepasar los valores 

establecidos como límites de aceptancia. Así por ejemplo, para el caso del porcentaje de 

recuperación, si el valor obtenido fuese de 114,7 % y el límite de aceptancia establece hasta 115 

%, esto se encontrará dentro de lo establecido, caso contrario sucederá si el valor obtenido fuese 

de 115,3 % ya se considerará fuera de los limites. 

Rango de Resultados Nro. De Cifras Decimales 

0 - 0,9999 0,0000     (4 cifras decimales) 

1 - 9,999 0,000        (3 cifras decimales) 

10 - 99,99 0,00          (2 cifras decimales) 

100 - 999,9 0,0                (1 cifra decimal) 

1000 - adelante 0           (sin cifras decimales) 

Rango de Resultados Nro. De Cifras Decimales 

0 - 9,999 0,000        (3 cifras decimales) 

10 - 99,99 0,00          (2 cifras decimales) 

100 - 999,9 0,0                (1 cifra decimal) 

1000 - adelante 0           (sin cifras decimales) 

Rango de Resultados Nro. De Cifras Decimales 

0 - 99,99 0,00            (2 cifras decimales) 

100 - 999,9 0,0                    (1 cifra decimal) 

1000 - adelante 0               (sin cifras decimales) 

Rango de Resultados Nro. De Cifras Decimales 

0 - 999,9 0,0                (1 cifra decimal) 

1000 - adelante 0                 (sin cifras decimales) 
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 Si en caso estuviese fuera de los límites, el analista deberá tomar acción inmediata volviendo a 

ejecutar el reensayo del control de calidad, si esto volviese a persistir, se deberá analizar las 

posibles fuentes de error y tomar acción sobre las mismas.  

5.3. PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE CALIDAD 

 

Las muestras de control de calidad son el conjunto de ensayos que son analizadas junto a las muestras de 

manera seguida o simultánea. 

 Cada análisis o ensayo pertenece a un batch, corrida o lote de muestras y está asociado a un control 

de calidad “y se reportará si el cliente lo requiere”. Un batch o lote de muestras consta como máximo 

de 20 muestras y pueden incorporar muestras de varios clientes. 

 Cada método de ensayo deberá aplicar como mínimo 2 formas de control de calidad. 

 Los controles de calidad por método se encuentran resumidos según Anexos del PG 16” aseguramiento 

y control de calidad de los resultados de ensayo”. En estos se resume los rangos de aceptación para los 

distintos controles. Para el caso de los métodos que inicialmente se implementan y tienen definido sus 

rangos de aceptación y el valor de sus controles, se puede optar por aplicar dicha información. 

 De no cumplirse con uno de los rangos de aceptación de los controles establecidos (Blancos, Muestra 

control, Muestra adición, Muestra duplicado de adición, etc.), se registra y se reensayará el control no 

aceptable; de aceptarse este control, continuar con el análisis, de confirmar un incumplimiento al rango 

con el reensayo, se volverá a reensayar todo el batch o corrida y se tendrá que hacer un análisis de 

causas del imperfecto y tomar acciones correctivas para evitar que el problema persista en el futuro. 

De no cumplirse con dos controles establecidos (en su rango de aceptación), se volverá a reensayar 

todo el batch y se tendrá que hacer un análisis de causas del imperfecto y tomar acciones correctivas 

para evitar que el problema persista en el futuro. De no haber la suficiente cantidad de muestra para 

repetir el análisis, comunicar al cliente de tal situación. 

 Solo para el aseguramiento y control de calidad de los resultados de ensayo se puede utilizar la sigla  

QA/QC o las abreviaturas indicadas en el ítem 3 del presente documento. 

 Para el caso de los métodos listados en la tabla de abajo Tabla 4 y 5, los volúmenes adicionales son 

requeridos para la ejecución de los controles de calidad del laboratorio de Fisicoquimica y Orgánicos. 

 El área de monitoreo ambiental en toda testificación de Campo por auditoria (interna, externa, clientes), 

implementación de métodos, mantenimiento de la habilitación de método debe muestrear los 

volúmenes adicionales por cada batch de 20 muestras  y según el tipo de muestra, y asegurarse el 

número de frascos adicionales a la muestra (columna verde) para la ejecución de los controles de 

calidad en el laboratorio.  

 En los servicios solicitados por el cliente cuyo muestreo es responsable ALS, el área de monitoreo 

deberán realizar el muestreo de volumenes adicionales de los métodos considerados como críticos(*). 

En este caso los controles de campo (Dup-campo, Bk-campo y BK viajero) dependerá del número de 

estaciones según el anexo VI del PG 16. El resto de métodos el laboratorio tomará del excedente de 

volumen que se tiene del ingreso de la muestras para su controles de calidad. 

 Estos Volúmenes adicionales deben cumplir con los requerimientos para la toma y conservación de 

muestras, listados en los Anexos del POS 017 “Verificacion codificación, conservacion y almacenaje de 

muestras”. 
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Tabla 4 . Parametros que Requieren Volumen Adicional para el Control de calidad Laboratorio de 

Fisicoquimica.
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P
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B
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p
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Aceites y Grasas*
ASTM D7066-04, 2011. 

(Validado)
L 1 --- 1 1 1 1 4

Aceites y Grasas*
ASTM D7066-04, 2017. 

(Validado)
mL 250 --- 250 250 250 250 4

Clorofila A*
SMEWW APHA-AWWA-WEF Part 

10200-H, 23rd Ed.
L 1 1 --- --- 1 1 3

Detergentes * 

Aniónicos

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

5540 C, 23rd Ed.
L 1 --- 1 1 1 1 4

Fenoles* EPA SW-846 Method 9065.Rev 0 L 1 --- 1 1 1 1 4

Oxigeno Disuelto*
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-O C, 23rd Ed.
mL 300 300 --- --- 300 300 3

Sólidos 

Sedimentables*

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2540 F, 22nd. Edition
L 1 1 --- --- 1 1 3

Sólidos Suspendidos* 

Totales

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2540 D, 22nd Edition
L 1 1 --- --- 1 1 3

Cloruros
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-Cl- B, 23rd Ed.

Fluoruros (Método UV-

VIS)

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-F D, 23rd. Ed.

Sulfatos (Método UV-

VIS)

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-SO4(2-) E, 23rd Ed.

a) Nitrato, b) Nitrito 

(Método UV-VIS)

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-NO3- E, 23rd Ed.

Cianato
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-CN¯ L, 23rd Ed
mL 500 --- 500 500 500 500 4

250 250 250 250 4

Fi
si

co
q

u
ím

ic
a

mL 250 ---

Total de 

frascos 

adicionales 

a la 

muestra 

por batch 

de muestra

Controles 

campo

Controles de 

Laboratorio

MétodoAnalitoLab
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n
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 d
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Tabla 4 . Parametros que Requieren Volumen Adicional para el Control de calidad Laboratorio de 

Fisicoquimica (Continuacion) 

 

 

 

D
U

P

A
D

A
D

 D
U

P

D
U

P-
Ca

m
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B
LK

 C
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Acidez
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2310 B, 23rd Ed.

Alcalinidad, 

Carbonatos y 

Bicarbonatos

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2320 B, 23rd Ed.

Color
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2120 C, 23rd Ed.

Escaneo de  Aniones 

(Bromuro, Cloruro, 

Fluoruro, Fosfatos, 

Fosfatos (como P), Nitratos, 

Nitratos (como N), Nitritos, 

Nitritos (como N), Sulfatos)

EPA METHOD 300.1 Rev 1 

(Validado)

Conductividad
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2510 B, 23rd Ed.

Demanda Bioquímica 

de Oxígeno (DBO5)

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

5210 B, 23rd Ed.

a) Fosfato disuelto b) 

Fosfato total

a) ISO 15681-2:2003, 1st. Ed. 

(Validado)  o 

a y b) EPA METHOD 365.3 

pH
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-H+ B, 23rd Ed.

Turbidez
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2130 B, 23rd Ed.

a) Sólidos Totales (TS) 

/ b) Sólidos Totales 

Disueltos (TDS)

a) SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2540 B, 22nd Ed.

b) SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2540 C, 22nd Ed.

a)Cianuro Total / 

b)Cianuro WAD / 

c)Cianuro Libre - 

Método Insrumental

a) ISO 14403-2:2012, 1st. Ed. 

(Validado)

b) ASTM D6888-09 (Validado)

c) ISO 14403-2:2012, 1st. Ed. 

(Validado)

mL 60 --- 60 60 60 60 4

a)Cianuro Total / 

b)Cianuro WAD / 

c)Cianuro Libre - 

Método Clásico

a) SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-CN-C,E, 23rd Ed.

b) SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-CN- I, E, 23rd Ed.

c) EPA METHOD 9016 Rev. 0

mL 250 --- 250 250 250 250 4

Fi
si

co
qu

ím
ic

a

1 5

Total de 

frascos 

adicionales 

a la 

muestra 

por batch 

de muestra

Controles 

campo

Controles de 

Laboratorio

MétodoAnalitoLab

U
ni
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d 
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M
u
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1L 1 1 1 1



PROCEDIMIENTO GENERAL Nº 16.00 Revisión: 58 

 

Pág. 16 de 63  

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

 

 

Tabla 4 . Parametros que Requieren Volumen Adicional para el Control de calidad Laboratorio de 

Fisicoquimica (Continuacion) 
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Cromo hexavalente - 

Método instrumental

EPA 7199 revisión 0. 

Decembeer 1996 (validado)
mL 60 --- 60 60 60 60 4

Cromo hexavalente - 

Método clásico

SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part3500-Cr B, 23rd Ed.
mL 120 --- 120 120 120 120 4

Fenoles - Método 

instrumental
ISO 14402 (Validado), 1st. Ed. mL 60 --- 60 60 60 60 4

Demanda Química de 

Oxígeno

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

5220 D, 23rd Ed.

Fósforo Total - 

Método instrumental
ISO 15681-2 (Validado), 1st. Ed. 

a) Nitrógeno 

Amoniacal / b) 

Amoniaco / c) 

Amonio/d) Amoniaco 

No ionizado -  Método 

Instrumental

ISO 11732 (Validado), 2nd. Ed.

a) Nitrogeno Total / b) 

Nitrogeno Kjeldhal / c) 

Nitrógeno Orgánico - 

Método instrumental

a) ISO 29441 (Validado), 1st. Ed.

b y c) por Cálculo

NOX (Nitrato + Nitrito) - 

Método instrumental

ISO 13395: 1996 1st. Ed. 

(Validado)

Fenoles - Método 

clásico

EPA SW-846 Method 9065 Rev. 

0
mL 500 --- 500 500 500 500 4

DQO (Demanda 

Química de Oxígeno)

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

5220 D, 23rd Ed.

Fósforo Total - 

Método clásico
EPA METHOD 365.3

a) Nitrógeno 

Amoniacal / b) 

Amoniaco / c) 

Amonio/d) Amoniaco 

No ionizado -  Método 

Clásico

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500- NH3-F, 23rd Ed.

a) Nitrógeno Total / b) 

Nitrógeno Kjeldhal / c) 

Nitrógeno Orgánico - 

Método clásico

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500- N C, 23rd Ed.

NOX (Nitrato + Nitrito) - 

Método clásico

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-NO3- E, 23rd Ed.

500 500 4

Fi
si

co
q

u
ím

ic
a

mL --- 500 500

mL 60 60 6060

500 mL

60 60 5

Total de 

frascos 

adicionales 

a la 

muestra 

por batch 

de muestra

Controles 

campo

Controles de 

Laboratorio

MétodoAnalitoLab
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Tabla 4 . Parametros que Requieren Volumen Adicional para el Control de calidad Laboratorio de 

Fisicoquimica (Continuacion) 
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a) Dureza Total / b) 

Dureza Cálcica / c) 

Dureza Magnesica

a) SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2340 C, 23rd Ed.

b) SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

3500-Ca B, 23rd Ed.

c) SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

3500-Mg B, 23rd Ed.

mL 250 250 250 --- 250 250 4

Tiocianato
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-CN¯ M, 23rd Ed.
mL 250 --- 250 250 250 250 4

Hierro Férrico - Hierro 

Ferroso

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

3500-Fe B, 23rd Ed.
mL 60 250 250 --- 250 250 4

Sulfuros (método 

Sulfide. Calculation of 

Un-ionized Hydrogen 

Sulfide) - H2S 

indisociable

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-S2¯H, 23rd Ed.
mL 120 120 --- --- 120 120 3

a) Sulfuros
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

4500-S2- D, 23rd Ed.
mL 120 --- 120 120 120 120 4

a) Clorato / b) Clorito EPA METHOD 300.1 Rev 1 mL 60 --- 60 60 60 60 4

Sólidos Totales (TS)
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2540D. 23rd. 2017 (Validado)
mL 120 120 --- 120 120 120 4

Sólidos Totales 

Disueltos (TDS)

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2540D. 23rd. 2017 (Validado)
mL 120 120 --- 120 120 120 4

Sólidos Totales 

Suspendidos (TSS)

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2540D. 23rd. 2017 (Validado)
mL 120 120 --- 120 120 120 4

Aceites y Grasas
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

5520 B, 23nd Edition (2017)
L 1 1 1 --- 1 1 4

Pesticidas 

Organoclorados, 

Aldrin+Dieldrin ; 

Heptacloro 

+Heptacloro Epóxido ; 

Clordano ; Endosulfán  

y DDT *(Suma de 4,4'- 

DDD y 4,4-DDE).

EPA Method 8081 B, Rev 2 

(2007) 
L 1 1 1 --- 1 1 4

Bifenilos Policlorados 

(PCBs)

EPA Method 8082A, Rev.1 

(2007)
L 1 1 1 --- 1 1 4

O
rg
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o
s
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u
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a

Total de 

frascos 

adicionales 

a la 

muestra 

por batch 

de muestra

Controles 
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Tabla 5 . Parametros que Requieren Volumen Adicional para el Control de calidad Laboratorio de Orgánica 

(Continuacion) 

Lab Analito Método 

U
n

i
d

a
d

 
d

e
l
 

v
o

l
u

m
e
n

 

M
u

e
s
t
r
a
 

Controles de 

Laboratorio 

(Volúmenes 

adicionales). 

Controles 

campo 
Total de frascos 

adicionales a la 

muestra por 

batch de muestra 

D
U

P
 

A
D

 

A
D

 

D
U

P
 

D
U

P
-

C
a
m

p
o

 

B
L
K

 

C
a
m

p
o

 

O
r
g

á
n

i
c
o

s
 

Aceites y Grasas 

SMEWW-APHA-

AWWA-WEF Part 

5520 B, 23rd 

Edition (2017) 

L 1 1 1 --- 1 1 4 

Pesticidas Organoclorados, Aldrin+Dieldrin ; 

Heptacloro +Heptacloro Epóxido ; Clordano ; 

Endosulfán  y DDT *(Suma de 4,4'- DDD y 4,4-

DDE). 

EPA Method 8081 B, 

Rev 2 (2007)  
L 1 1 1 --- 1 1 4 

Bifenilos Policlorados (PCBs) 
EPA Method 8082A, 

Rev.1 (2007) 
L 1 1 1 --- 1 1 4 

Esteres Ftalatos 
EPA Method 8061 A, 

Rev 1 (1996) 
L 1 1 1 --- 1 1 4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAH's) 
EPA METHOD 8270 

D, Rev. 5 (2014) 
L 1 1 1 --- 1 1 4 

Pesticidas Organofosforados 
EPA METHOD 8270 

D, Rev. 5 (2014) 
L 1 1 1 --- 1 1 4 

Pesticidas Organoclorados 
EPA METHOD 8270 

D, Rev. 5 (2014) 
L 1 1 1 --- 1 1 4 

Compuestos Orgánicos Semivolátiles (SVOCs)  
EPA METHOD 8270 

D, Rev. 5 (2014) 
L 1 1 1 --- 1 1 4 

Hidrocarburos Totales de Petróleo :F2(C10- C28) 

/DRO (C10-C28)/Hidrocarburos de Petroleo 

Emulsionado o Disuelto (C10-C28 y Mayores a 

C28) 

EPA Method 8015 C, 

Rev.03 (2007) 
L 1 1 1 --- 1 1 4 

Aldicarb 

EPA METHOD 8270 

D, Rev. 5 . 2018 

(Validado)  

L 1 1 1 --- 1 1 4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAH's)// 

Hidrocarburos Totales de Petroleo (Fracción 

Aromática)*.  

EPA METHOD 8270 

E, Rev. 6, 2018 

(Validado, 2019) 

mL 40 40 40 --- 40 40 4 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C8-C40, C9-

C40, C10-C40); Fraccciones (C10-C28, C28-C40); 

DRO (C10-C28)* 

EPA Method 8015C, 

Rev. 3. 2007 

(Validado, 2019) 

mL 100 100 100 --- 100 100 4 

Bifenilos Policlorados (PCBs)*  

EPA Method 8082A, 

Rev. 1 . 2007 

(Validado, 2019) 

mL 200 200 200 --- 200 200 4 Pesticidas Organoclorados//Aldrin+Dieldrin; 

Heptacloro+Heptacloro Epóxido; Clordano (Total 

de Isómeros); Endosulfán (Total de Isómeros); 

DDT(Suma de 4,4'-DDD y 4,4-DDE)* 

EPA Method 8081 B, 

Rev 2. 

2007(Validado, 

2018) 
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5.3.1. CONTROL DE CALIDAD PARA ANALISIS POR CROMATOGRAFÍA GASEOSA. 

 

 En los parámetros de cromatografía de gases los controles de calidad se encuentran resumidos en 

el PG 16 anexo VIII – “Control de Calidad de los resultados de ensayo del Laboratorio Instrumental 

Orgánico” - Sede Cercado, revisar el proceso y realizar lo establecido en el ítem indicado líneas 

arriba “Procedimiento de Control de Calidad”.  

 Para el caso de presentar observaciones en los controles de calidad y/o muestras esto será 

registrado dentro del FLAB 667”Seguimiento de muestras en Cromatografía de Gases”.  

 Los criterios para los rangos de aceptación del control de calidad que sean generadas en el 

laboratorio, se realizará dependiendo de la normalidad, según el promedio o mediana y desviación 

standard o ric, de 20 repeticiones de muestra control, utilizando las siguientes ecuaciones (1) y 

(2), registrados en el FLAB 668  ” Rango de Aceptación – Cromatografía de Gases”. 

 

o Límite de control superior = x + 3y     ……………. (1) 

o Límite de control inferior  = x– 3y        …………… (2)     

 

Donde: 

x: Promedio o Mediana  

y: Desviación estándar o Ric 

 

5.3.1.1. Sintonía del instrumento:  

 Frecuencia: realizar al principio de cada turno de 12 horas. 

 Criterios de aceptación: De acuerdo a lo indicado por la metodología a usar (DFTPP o BFB); 

deben cumplirse todos los criterios.  

 Acción correctiva para criterios que no cumplen: suspender la operación, realizar el 

mantenimiento del instrumento; debe lograrse que pase la afinación antes de la reanudación 

del análisis. 

 Se realiza dichos procedimientos para equipos que utilicen: detector GC-masas. 

 

 

5.3.1.2. Verificación LOQ (LLOQ):  

Para realizar la verificación del LOQ, se realizara el análisis de una concentración de 0.5-2 veces 

el Límite de Cuantificación, se debe realizar en una matriz de control limpio (Arena de Otawa) 

y en una matriz de muestra. La verificación se realizara después de la calibración inicial en cada 

instrumento que contenga datos. 

 

 Criterios de aceptación:  

o El %R de los analitos se considerara en un rango de 80-120%. La verificación debe 

realizarse mínimo una vez por año. 

o Si existen muestras con concentraciones por debajo del LQO, deberán cumplir en la 

totalidad los requisitos de identificación del analito, así mismo deberá documentarse 

dicha  verificación de LOQ en el FLAB 190 “Control de Verificación de LOQ” 

o Se realiza dichos procedimientos para las metodologías que así lo contemplen   

(Ejemplo: EPA 8270 D, EPA 8021 B, 8270 E). 

 

 

5.3.1.3. Calibración inicial: 

 Frecuencia: debe generarse una nueva curva cuando no se cumplen los criterios de ICV o CCV, 

o después de un importante mantenimiento del instrumento como reemplazo de columna o 

cambios en las condiciones de funcionamiento. 

 Criterios de aceptación:  

La curva de calibración inicial debe tener 5 puntos como mínimo para todos los analitos, con 

un coeficiente de correlación propuesto por el método analítico y de no establecerlo, 

considerar con un valor ≥de 0.995. 
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5.3.1.3.1. Verificación Inicial de la Calibración (ICV):  

o Frecuencia: Realizar esta evaluación cada vez que se genera una nueva curva.  

o Criterios de aceptación: El rango entre la curva y los resultados de ICV deben estar ≤20% 

de los verdaderos valores del ICV o los que indique la metodología específicamente. 

 

5.3.1.3.2. Verificación Continua de la Calibración (CCV):  

o Frecuencia: 

o El estándar de calibración debe analizarse al inicio de cada secuencia analítica de 12 

horas. 

o Criterios de aceptación:  

o El rango de aceptación de la verificación del estándar de calibración  debe estar entre  

80-120 % y debe registrarse el FLAB 669 “Control de Verificación de Curva de Calibración 

(CCV) – Cromatografía de Gases”. 

o Acción para criterios que no cumplen: Si existe una relación de más del ± 20% de la 

calibración inicial, se deberá evaluar la opción de realizar nueva calibración inicial. 

 

5.3.1.4. Blanco Método (BM): 

 Frecuencia:  

- Analizar el blanco con una frecuencia mínima de uno por cada lote de preparación de 20 

muestras o menos (que se prepara en esa frecuencia). El blanco método puede analizarse 

inmediatamente después de la verificación de calibración para de cualquier análisis o 

también en cualquier otro momento durante el turno analítico para asegurar que el sistema 

GC está libre de contaminantes que afecten el ensayo realizado.  

- Utilice una matriz limpia tales como agua reactivo libre de orgánico para matrices acuosas 

y arena orgánica libre o suelo para matrices sólidas y filtros de carbón sellados en caso de 

matrices de aire. 

 Criterios de aceptación: 

- No debe ser más alta al  límite de detección del método. 

- En caso de que el blanco del método indica contaminación, analizar un solvente para 

demostrar que la contaminación no es un resultado del arrastre de los estándares o las 

muestras, si no se cumpliese los límites respectivos, revisar el proceso y realizar lo 

establecido en el ítem indicado líneas arriba “Procedimiento de Control de Calidad”. 

 

5.3.1.5. Muestra de Control de Laboratorio, Estándar Control (LCS) 

 Frecuencia:  

La muestra de control de laboratorio se procesa con cada lote de preparación de 20 

muestras o menos.  

Utilice una matriz limpia tales como agua reactivo libre de orgánico para matrices acuosas, 

arena orgánica libre o suelo para matrices sólidas y filtros de carbón sellados en caso de 

matrices de aire. 

 Criterios de aceptación:  

Se encuentra descrito según PG 16 anexo VIII – “Control de Calidad de los resultados de 

ensayo del Laboratorio Instrumental Orgánico”- Sede Cercado, tomando como referencia  el 

EPA 8000 D y/o estudios de rango de aceptación  realizados. 

 Para el caso de aplicar LCS 1 y LCS2 , se procesara de igual forma LCS y según lo descrito 

PG 16 anexo VIII – “Control de Calidad de los resultados de ensayo del Laboratorio 

Instrumental Orgánico”- Sede Cercado .   

 Incumplimiento de un rango de aceptación del LCS. 

 Acción correctiva: Se realiza tal como se especifica en el ítem indicado líneas arriba 

“Procedimiento de Control de Calidad”.  

 

5.3.1.6. Adición estándar “Matriz Spike (MS)”  

 Frecuencia:  
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Realizar un MS a una frecuencia por cada 20 muestras o menos para matrices acuosas 

y solidas según lo especificado por cada método. 

 Criterio de Selección: Se efectuará de manera aleatoria y según la disposición de 

cantidad de muestra en las diferentes matrices que se encuentren en el batch a analizar; 

contempladas en los diversos métodos cromatográficos según aplique. 

 Criterios de aceptación:  

Se encuentra descrito según PG 16 anexo VIII – “Control de Calidad Instrumental 

Orgánico”- Sede Cercado y/o estudios de rango de aceptación  realizados. 

 Incumplimiento de un rango de aceptación del MS. 

 Acción correctiva: Se realiza tal como se especifica en el ítem indicado líneas arriba 

“Procedimiento de Control de Calidad”.  

 

5.3.1.7. Adición estándar duplicado “Matriz Spike duplicado (MSD) 

 Frecuencia:  

Realizar un MSD a una frecuencia por cada 20 muestras o menos para matrices solidas, 

sedimentos  según lo especificado por cada método. 

 Criterio de Selección: Se efectuará de la misma muestra de la adición estándar y según 

la disposición de cantidad de muestra en las diferentes matrices que se encuentren en 

el batch a analizar; contempladas en los diversos métodos cromatográficos según 

aplique. 

 Criterios de aceptación:  

Se encuentra descrito según PG 16 anexo VIII – “Control de Calidad Instrumental 

Orgánico”- Sede Cercado y/o estudios de rango de aceptación  realizados. 

 Incumplimiento de un rango de aceptación MSD. 

 Acción correctiva: Se realiza tal como se especifica en el ítem indicado líneas arriba 

“Procedimiento de Control de Calidad”.  

 

5.3.1.8. Duplicado Control 

 Frecuencia: Realizar a una frecuencia por cada 20 muestras o menos para matrices 

acuosas y solidas ,según lo especificado por cada método. 

 Criterio de Selección: Se efectuará de manera aleatoria y según la disposición de 

cantidad de muestra en las diferentes matrices que se encuentren en el batch a 

analizar; contempladas en los diversos métodos cromatográficos según aplique. 

 Criterios de aceptación: Se encuentra descrito según PG 16 anexo VIII – “Control de 

Calidad Instrumental Orgánico”- Sede Cercado 

 Incumplimiento de un rango de aceptación del Duplicado. 

 Acción correctiva: Se realiza tal como se especifica en el ítem indicado líneas arriba 

“Procedimiento de Control de Calidad”.  

 

5.3.1.9.  Surrogados 

Frecuencia: Los Surrogados están mezclados en cada muestra y en la muestras de control de 

calidad. Las recuperaciones deben ser evaluadas para todas las muestras y las muestras de 

control de calidad. 

5.3.2. CONTROL DE CALIDAD PARA ANÁLISIS INSTRUMENTALES INORGÁNICOS. 

 Dentro de estos análisis se incluyen los ensayos para las diferentes matrices (agua, aire, tejido, 

suelo, emisiones, filtros). Dependiendo del análisis se aplicará los siguientes controles de calidad: 

blanco, estándar de control, duplicado de muestra, y adición de muestra, si no se cumpliese los 

límites respectivos, revisar el proceso, en caso que fuera necesario, repetir el análisis, si no hay 

muestras, comunicar al cliente de tal situación, justificando el hecho a juicio del analista. 

 Respecto a la frecuencia de la aplicación del control de calidad se establece que es para un lote o 

corrida de no mayor a 20 muestras. 

 En el análisis de metales por ICP OES – ICP-MS – CVAAS, donde se analiza metales totales y disueltos 

de una misma muestra. Se asume que los metales disueltos deben ser menores o iguales que los 

totales. En caso, que los disueltos dieran lecturas mayores, se acepta que fueran superiores hasta 
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en un 15% de la concentración del total. En este caso, se promedia los resultados de los disueltos 

con los totales y se reporta como iguales. 

 Para los criterios de aceptación para cada método revisar los siguientes anexos: 

 

- Anexo II QC Sede Arequipa 

- Anexo III  QC Sede Cercado 

 

5.3.2.1. Criterio De Seleción De Muestras Control Duplicado y Adiciones 

 

 Para matriz AGUA: la muestra duplicada será  seleccionada a la mitad del Batch y la muestra 

adicionada será seleccionada en la tercera parte del batch. 

 Para otras MATRICES: La muestra duplicada será la primera muestra del batch y la muestra 

adicionada será la última muestra de cada batch, según aplique. 

 

5.3.3. CONTROL DE CALIDAD PARA ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS - DIVISION MEDIO AMBIENTE. 

 

 Dentro de estos análisis se incluyen los ensayos volumétricos, gravimétricos, UV-VIS, 

electrométricos,  iónico, CFA (Skalar), FTIR,  para las diferentes matrices (agua, aire, emisiones, 

suelo, lodo, sedimento). Dependiendo del análisis se aplicará los siguientes controles de calidad: 

blanco, estándar de control, duplicado, verificación de curva de calibración, adición y/o adición 

por duplicado, los cuales se encuentran definidos en los Anexos del presente procedimiento. 

 Respecto a la frecuencia de la aplicación del control de calidad se establece que es para un lote o 

corrida de no mayor a 20 muestras. Ver: 

- Anexo II QC Sede Arequipa. 

- Anexo VII QC de Fisicoquímica Sede Cercado 

 

5.3.3.1. Calibración 

 

5.3.3.1.1. Calibración del Instrumento (no aplicable para métodos no instrumentales) 

Ejecutar ambas calibración, verificación, según aplique, de acuerdo a las 

instrucciones del equipo. Realizar las verificaciones intermedias de acuerdo a lo 

señalado en los instructivos de cada equipo.  

 

 

5.3.3.1.2. Calibración Inicial o Curva de Calibración 

Realizar la curva de calibración usando: 

 Preparar por lo menos 3 concentraciones de estándares y un blanco (para 

calibraciones lineales), 

 Preparar por lo menos 5 concentraciones de estándares y un blanco (para 

calibraciones no lineales), o 

 Tantas concentraciones como sea especificado en el método, siempre que lo 

indique. 

 

La concentración más baja debe estar en o por debajo al limite de cuantificación 

(LCM), y la más alta concentración debe estar en el extremo superior del rango de 

calibración. Asegurar que el rango de calibración englobe las concentraciones 

esperadas en las muestras del método o diluciones requeridas. Para mayor 

exactitud de los resultados , escoger las concentraciones de los estándares de 

calibración no más de un orden de magnitud entre concentraciones (a menos que 

se calibre métodos de pH y electrodo de ión selectivo ISE). Algunos métodos 

responden mejor a mayores ordenes de magnitud entre concentraciones. Referirse 

a las indicaciones individuales del método o del fabricante para los métodos de pH 

e ISE. 
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Aplicar estadísticas de factor de respuesta, lineal o ajuste de curva cuadrática 

(dependiendo lo que permita el método) para analizar la relación de respuesta 

concentración-instrumento. Para la evaluación de la curva de calibración se tienen 

los siguientes criterios: 

Desviación estándar relativa (% RSD) de los factores de respuesta es ≤15%. 

Coeficiente de correlación lineal o no lineal para respuesta estándar concentración-

instrumento debe ser ≥ 0.995 para calibraciones lineales y ≥ 0.990 para 

calibraciones cuadráticas.  

Comparar cada punto de calibración a la curva de calibración  y recalcular su 

concentración. Si algunos valores recalculados no se encuentran dentro de los 

criterios de aprobación del método: 

 

 Hasta dos veces el LCM ± 50%; 

 Entre 3 a 5 veces el LCM ± 20% 

 mayor que 5 veces el LCM ± 10%. 

 

Nota: No usar el coeficiente de correlación para verificar la exactitud de la 

calibración . Esto es, muchos métodos aun requieren calculo del coeficiente de 

correlación y comparación a un limite específico. 

 

Dependiendo del método, las curvas de calibración podrían ser: 

 

 Lineal a través del origen, 

 Lineal no a través del origen, 

 No lineal a través del origen o 

 No lineal no a través del origen. 

 

Algunas funciones no matemáticas pueden ser linealizadas via transformaciones 

mátematicas (por ejemplo: log).  

 

A menos que se especifique lo contrario en el método individual, identificar 

cualquier fuente de datos anómalos (outliers) y corregir antes de la cuantificación 

de la muestra. 

Como parte del control de calidad de la realización de la curva de calibración, se 

debe preparar un estándar de control, cuya concentración debe ser el punto medio 

del rango de calibración. Para la realización del estándar de control usar una fuente  

diferente a la utilizada para la curva de calibración. Los resultados para este 

estándar debe estar dentro del 10% de su valor verdadero. En caso de encontrarse 

fuera de control, determinar la causa del error, tomar acción correctiva y re-verificar 

la calibración. Si la reverificación pasa continuar el análisis; caso contrario, realizar 

una nueva curva de calibración. 

Ver los métodos individuales o instrucciones del fabricante para el caso de los 

métodos de pH e ISE. 

 

Usar la curva de calibración para cuantificar los analitos de interes en las muestras. 

Usar un CCV solo para chequear la calibración, no para la cuantificación de la 

muestra. 

 

5.3.3.1.3. Verificación Continua de la calibración (CCV): los analistas periódicamente usan 

un estándar de calibración (del mismo lote utilizado para la curva de calibración) 

para confirmar que la performance del instrumento no ha cambiado 

significativamente desde la realización de la curva de calibración. Verificar la 

calibración analizando un estándar cuya concentración sea el punto medio del 

rango de calibración.  

Frecuencia y evaluación:  
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 Realizar el intervalo de CCV en el número de muestras analizadas (1 vez por batch 

de 20 muestras o menos).  

 Iniciar la corrida de análisis con un blanco de método (BLK), seguido del CCV y 

después de este otro BLK, para evaluar una posible contaminación. 

 Los resultados para el CCV deben estar dentro del 10% de su valor verdadero. 

 Si el CCV esta fuera de control, entonces tomar acción correctiva, incluyendo el 

reanalisis de cualquier muestra analizada, desde el último CCV aceptable. 

 

5.3.3.2. Rango Operacional  

Antes de usar un nuevo método o instrumento, se debe determinar su rango operacional 

(calibración), los limites más altos y más bajos. Calibrar de acuerdo a lo indicado en 

Calibración (5.3.3.1), o verificar la calibración mediante el análisis de soluciones estándar 

preparadas dentro del rango  de las concenraciones más bajas y más altas. 

Determinar la concentración máxima que puede ser medida dentro del 10% de su valor 

verdadero  basado en la curva de calibración: 

Este es el limite de linealidad. Todas las muestras cuyas concentraciones están por encima 

del limite de linealidad o del punto de calibración más alto, deben ser diluidas. 

Para los métodos gravimetricos y volumétricos comprobar los limites mas altos y más 

bajos para aplicación del método. 

 

 

5.3.3.3. Determinación del limite de detección y cuantificación:  

Realizarlo de acuerdo a lo especificado en el POS 010 Medición de límites de detección y 

cuantificación de método. 

 

5.3.3.4. Demostración Inicial de la Capacidad (DIC): 

Cada analista en el laboratorio deberá conducir una DIC por lo menos una vez antes de 

analizar cualquier muestra para demostrar proeficiencia en ejecución del método y 

obtener resultados aceptables para cada analito.  

La DIC también puede ser usada para demostrar que las modificaciones del laboratorio 

para un método producirán resultados tan precisos y exactos como aquellos producidos 

por el método de referencia.  

 

5.3.3.4.1. Procedimiento: 

Como mínimo, incluir un blanco reactivo y por lo menos 4 estándares (blancos 

fortificados) en una concentración entre 1 a 4 veces el límite de cuantificación 

(LCM). Ejecute la DIC después de analizar todos los estándares de calibración 

requeridos.  

Asegurar que el blanco reactivo no contenga ningún analito de interés a una 

concentración superior a la mitad del punto de calibración más bajo (u otro nivel 

especificado en el método).  

Asegurar que la precisión y la exactitud (porcentaje de recuperación) calculado 

para los estándares de control están dentro de los criterios de aceptación del 

método, ver ANEXO II - Control de Calidad Químico-Arequipa y ANEXO VII - 

Control de calidad Fisicoquímicos-Cercado. 

 

5.3.3.4.2. Generación de criterios de aprobación 

 

Para establecer los limites de precisión y exactitud generados por el laboratorio 

(cuando el método no lo indique), calcular los limites de control más altos y más 

bajos del promedio y desviación estándar del porcentaje de recuperación para 

mas de 20 datos:  

 

 Límite de control más alto = promedio +3(desviación estándar) 
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 Límite de control más bajo = promedio -3(desviación estándar) 

 

En ausencia de criterios mandatorios establecidos, usar criterios de 

aprobación generados por el laboratorio para la DIC, de lo contrario, obtener 

criterios de aprobación de un provedor de pruebas de eficiencia 

(interlaboratorio) y trasladar los datos a limites de porcentaje de recuperación 

por analito y método escogido. Asegurar que los criterios generados por el 

laboratorio son al menos tan rigidos como los criterios de estudio de 

proeficiencia, los cuales están basados en multiples estudios de laboratorio 

o limites fijados por el provedor de proeficiencia. 

 

5.3.3.5. Demostración continua de la capacidad (DCC) 

 

La demostración continua de la capacidad a veces llamada muestra control de laboratorio, 

estándar control de laboratorio; es usado para asegurar que el laboratorio de análisis 

permanece en control mientras las muestras son analizadas y separa la “ejecución de 

laboratorio” de la “ejecución del método” sobre la matriz de la muestra. Este estándar 

deberá ser preservado de acuerdo con los requerimientos del método y llevado a través 

del procedimiento completo, incluyendo cualquier digestión, extracción, o filtración.  

Para la DDC, se puede adquirir un estándar QC externo (Material de Referencia certificado, 

si esta disponible) de un proveedor adecuado y usar los limites de aprobación certificados 

como los criterios de aprobación de laboratorio. Los criterios de aprobación variarían 

dependiendo del método, matriz y concentración. El rango de concentración debe ser o 

cercano a la mitad del rango de calibración.  

Alternativamente se puede preparar un estándar QC propio y calcular los límites de 

aprobación como ± 2 veces la desviación estándar basados en el análisis de más de 20 

replicas, a menos que el método especifique limites de aprobación, la demostración 

continua de la capacidad (DCC) podría ser una de las siguientes maneras: 

 

 Ejecucion aceptable del análisis de una muestra ciega (una sola muestra ciega para el 

analista), 

 otro IDC, 

 por lo menos 4 estándares de control consecutivos con niveles de exactitud y 

precisión aceptables (el laboratorio determinara los limites de exactitud y precisión 

aceptables antes del análisis y tabulara o sera capaz de recuperar fácilmente 4 

controles consecutivos por método por analista por año), o  

 un proceso documentado de revisión del analista usando muestras QC (las muestras 

QC pueden ser revisadas para identificar patrones grupales o individuales y 

determinar ya sea la acción correctiva o reentrenamiento (si es necesario). 

 

Si ninguna de estas opciones es técnicamente posible entonces revisar los análisis en 

muestras reales para asegurar que los resultados están dentro de los criterios de 

aprobación predefinidos (establecidos por el laboratorio o el método). 

 

5.3.3.6. Blanco reactivo  

 

Un blanco reactivo (blanco de método) consiste de agua reactiva y todos los reactivos 

(incluyendo preservantes) que normalmente están en contacto con la muestra durante el 

procedimiento analítico completo. El blanco reactivo es usado para determinar si y como 

muchos reactivos y los pasos analíticos preparativos contribuyen a la incertidumbre de la 

medida.  

 

Frecuencia: 

Como mínimo, incluir un blanco reactivo con cada batch (de 20 o menos muestras).  
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Analizar un blanco después del estándar CCV y antes de analizar (cuando sea posible) las 

muestras evaluar los resultados del blanco reactivo para contaminación; si los niveles de 

contaminación son inaceptables, identificar y eliminar la fuente. 

 

Evaluación: 

Resultados positivos de muestras son sospechosos si el analito en el blanco reactivo es 

mayor a la mitad del límite de cuantificación, a menos que el método especifique alguna 

otra manera.  

Las muestras analizadas con un blanco contaminado deben volver a prepararse y 

analizarse, a menos que las concentraciones sean > 10 veces mayores que las del blanco, 

las concentraciones no se detecten.  

Consulte el método para criterios de aprobación específicos del blanco reactivo. Las 

pautas generales para  calificar los resultados de muestras con respecto a la calidad de 

blancos reactivos son las siguientes: 

 

 Si el blanco reactivo es menor al límite de detección y los resultados de las muestras 

son mayores al límite de cuantificación entonces no se requiere calificación 

(observación). 

 Si el blanco reactivo es mayor a ½ del límite de cuantificación pero menor que el límite 

de cuantificación y los resultados de las muestras son mayores al límite de 

cuantificación, entonces calificar los resultados para indicar que el analito fue 

detectado en el blanco reactivo. 

 Si el blanco reactivo es mayor al límite de cuantificación entonces además de una 

acción correctiva una calificación es requerida. 

 

5.3.3.7. ESTANDAR DE CONTROL DE LABORATORIO (LCS) 

 

Un blanco reactivo fortificado es una muestra de agua reactiva (con preservantes 

asociados) para lo cual una concentración conocida del analito de interés ha sido añadido 

(utilizar otra fuente distinta a la usada calibración). Procesar el LCS a través de todos los 

pasos de preparación y análisis de la muestra. Un LCS es usado para evaluar la ejecución 

del laboratorio y la recuperación del analito en una matriz blanco. Su concentración será 

lo suficientemente alta para ser medida con precisión.  

 

Frecuencia: 

Como mínimo, incluir 1 LCS por cada batch (de 20 muestras o menos). 

 

Evaluación: 

Evaluar el LCS para porcentaje de recuperación de analitos añadidos por comparación de 

resultados a los límites especificados del método. Si los resultados del LCS están fuera de 

control, tomar acción correctiva, incluyendo la re-preparación y re-analisis de las muestras 

asociadas si es requerido. Usar los resultados del LCS para evaluar la ejecución del batch, 

calcular los límites de recuperación, y graficar las cartas de control. 

 

5.3.3.8. ADICION ESTANDAR (Matriz fortificada de laboratorio) 

Es una porción adicional de una muestra para la cual una cantidad conocida del analito de 

interés es añadida antes de la preparación. Algunos analitos no son apropiados para el 

análisis de adición estándar (matriz fortificada); ver tabla 2020:I, 4020:I y 5020:I y 

métodos específicos para guía cuando una matriz fortificada es relevante. 

La adición estándar es usada para evaluar la recuperación del analito en una matriz de 

muestra. Si una matriz fortificada es posible y el método no especifica requerimientos de 

frecuencia de matriz fortificada, entonces incluir al menos una matriz fortificada con cada 

grupo de muestra (batch) o sobre el 5% del total, lo cual es más frecuente.  

La adición puede prepararse de las siguientes maneras: 

 Añadir una concentración que sea por lo menos 10 veces el límite de cuantificación, o  



PROCEDIMIENTO GENERAL Nº 16.00 Revisión: 58 

 

Pág. 27 de 63  

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

 

 

 una concentración menor o igual al punto medio de la curva de calibración, o  

 algun nivel especificado en el método para la muestra seleccionada. 

 

El analista deberá usar la misma concentración tanto para el blanco fortificado para 

permitir a los analistas separar el efecto de la matriz de la ejecución de laboratorio.  

Preparar la matriz fortificada de la misma fuente de referencia usada para el blanco 

fortificado (LCS). Hacer la adición tal que los niveles de background de la muestra no afecte 

la recuperación adversamente (preferiblemente ajustar las concentraciones de la matriz 

fortificada si la muestra conocida en mayor que 5 veces el límite del background). 

 

Frecuencia: 

En un mínimo, la adición debe ser por lo menos igual que la concentración del background, 

a menos que el método especifique otra cosa. Por ejemplo si la muestra contiene el analito 

de interés entonces añada aproximadamente tanto analito para la muestra fortificada 

como la concentración encontrada en la muestra conocida. 

 

Evaluación: 

Evaluar los resultados de la adición estándar para porcentajes de recuperación; si estos 

no están dentro de los límites de control, entonces tomar acción correctiva para rectificar 

el efecto de matriz, usar otro método, usar el método de adición estándar, u observar la 

data si es reportada.  

La aprobación del batch generalmente no depende de los resultados de la matriz 

fortificada. 

 

 

5.3.3.9. Duplicado (DUP) – Adición Duplicado (ADD): 

 

Las muestras duplicadas (DUP) son analizadas para estimar la precisión. Los duplicados 

de las muestras son analizados aleatoriamente para evaluar la precisión de forma 

continua. La muestra duplicado es realizada para la primera muestra de cada batch (de 20 

muestras o menos), para el caso de análisis de aniones por cromatografía iónica este orden 

podría variar por la programación deacuerdo al holding time de las muestras. Los criterios 

de aceptación de las mismas son establecidos en los Anexos: PG 16 00-ANEXO II - Control 

de Calidad Quimico- Arequipa y PG 16 00-ANEXO VII - Control de calidad Fisicoquimicos-

Cercado, en las diferentes matrices. 

 

Cuando un analito es raramente detectado en un tipo de matriz, el laboratorio realiza el 

duplicado de adición estándar (ADD). Un duplicado de adición estándar es una segunda 

porción de muestra, para lo cual, una cantidad del analito de interes es adicionado antes 

de la preparación de la muestra.  

Si el volumen de muestra colectada es suficiente, esta segunda porción de muestra es 

adicionada y procesada de la misma manera que la adicion estándar.  

 

Frecuencia: 

Como mínimo incluir un duplicado de muestra o un duplicado de adición estándar con 

cada batch de muestras de 20 o menos, y procesar este independientemente a través de 

la preparación y análisis entero de la muestra. 

 

 

Evaluación: 

Evaluar los resultados del duplicado de adición estándar para precisión y exactitud 

(precisión solo para muestras duplicados). Si los resultados del duplicado de adición 

estándar están fuera de control, tomar una acción correctiva para rectificar el efecto 

matriz, usar otro método, usar el método de adición estándar, u observar la data si es 

reportada. 
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Si el resultado del duplicado esta fuera de control, repreparar y re-analizar la muestra y 

tomar una acción correctiva adicional como sea necesario.  

Cuando el valor de una o ambas muestras duplicadas es ≤ 5x LCM, el laboratorio puede 

usar el LCM como limite de control para el porcentaje de recuperación, y los resultados 

del duplicado no son usados para la medida de la precisión.  

Ver el método para criterios de aprobación especificos para las matrices fortificadas 

duplicadas  o muestras duplicadas, hasta que el laboratorio se desarrolle estadísticamente 

valido, criterios de ejecución  específicos para el laboratorio. 

Basar la aprobación de los lotes de muestra en los resultados de análisis del estándar de 

control (blanco fortificado), en lugar de solamente adiciones estándar, porque en este caso 

la matriz de muestra puede interferir con el rendimiento de la adicion estandar. En general, 

la aprobación del batch no esta supeditada a resultados duplicados. 

 

5.3.3.10. VERIFICACION DEL LDM Y LCM 

Este control es aplicado a los métodos correspondientes a los capitulo 4000 y 5000 del 

Standard Methods.  

Con cada batch de análisis, analizar una muestra de agua reactiva adicionada al nivel del 

limite de cuantificación LCM, y asegurar que este se encuentra dentro del criterio de 

aprobación de ± 50%.  

En caso de encontrarse fuera del criterio, reanalizar el batch entero y observar los 

resultados de las muestras en el batch. 

En el caso del LDM, se realiza un control (blanco fortificado en el nivel declarado de LDM), 

se evalua si el mismo es detectable en niveles menores del LCM. En caso de no detectar, 

se vuelve hacer la prueba, si no ocurre nuevamente la detección se debe vover a reevaluar 

el LDM. Esta prueba se debe realizar de manera cuatrimestral. 

 

5.3.4. CONTROL DE CALIDAD EN ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS – DIVISION MEDIO AMBIENTE 

 Los controles de calidad, criterios de aceptación y frecuencia se detallan en el Anexo IX del PG16 

“Control de calidad- Microbiológicos y Biológicos (Aguas)- Cercado” y Anexo IV Control de Calidad 

Microbiologia – (Aguas) Arequipa. Se considera “lote o batch” grupo no mayor de 20 muestras.  

 En caso de no cumplirse con uno de los rangos de aceptación de los controles establecidos para 

los métodos microbiológicos, el analista deberá comunicar al supervisor o responsable del 

laboratorio, quien a su vez informará al ejecutivo para que se comunique con el cliente y ver la 

factibilidad de una nueva muestra. Cabe resaltar que el supervisor o responsable del área, 

analizará las causas y/o hará seguimiento al analista que presenta dichas desviaciones. Para 

cualquiera de los casos, el analista registrará en el formato de trabajo no conforme FCAL 036 de 

haber alguna desviación en su proceso de análisis. 

 Para los ensayos microbiológicos, ALS considera el siguiente esquema: 

 

5.3.4.1.  Actividades Rutinarias 

 

 Blanco de MC:   Medio de cultivo estéril, sin inocular, el cual se ensaya en paralelo con la 

muestra. 

 Control de esterilidad del diluyente: El control se realizará por siembra (1ml de diluyente en 

agar APC o caldo lauril o caldo Azida) o incubando un tubo con el diluyente empleado. 

 

5.3.4.2. Aseguramiento de los resultados de ensayo: 

 

A. Uso de materiales de referencia: 

 

A.1. Para ensayos Semicuantitativos: Coliformes totales, fecales, Enterococos fecales y 

Escherichia coli. (NMP) 
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- Controles Positivos y Negativos: Se realiza por cada batch de muestras tomando como 

referencia la Tabla 9020: VI. Suggested Control Cultures For Microbiological Tests. 

Se prepara una suspensión del microorganismo de interés en 10 ml de agua peptona 

0.1%, la cual se correrá paralelamente con la muestra. 

 

A.2. Para ensayos cuantitativos:  

 

- Recuento de Bacterias Heterotróficas 

 

Cepa Control Positivo: Se realiza por cada batch de muestras , el laboratorio ha 

establecido como controles el uso de  cepas control: Escherichia coli y/o Staphylococcus 

aureus. Se sembrará una suspensión de los microorganismos de interés en 10 ml de 

agua peptonada. 

 

- Para Ensayos de Huevos de Helmintos:  

Se usarán como guía el material de referencia certificado para  diferentes generos de 

huevos de helmintos. 

 

A.3. Para ensayos Cualitativos  

 

- Vibrio cholerae y Salmonella Spp 

Controles Negativos y Positivos: Se realiza por cada batch de muestras. Se siembra 

una cepa control positivo y una cepa control negativo sobre el medio de cultivo inicial 

empleado en  el análisis, continuando las etapas del análisis en paralelo con la muestra. 

El uso de cepa control negativo no aplica a métodos de ensayo que no emplean un agar 

de cultivo selectivo o específico. 

Si la cepa cumple los criterios de aceptación se registra: 

a) Para la cepa control positivo se registra (+). 

b) Para la cepa control negativo se registra (-). 

Si la cepa No Cumple los criterios de aceptación se coloca (NC). 

 

B. Uso de Instrumentos Alternativos 

ver FLAB 207 

 

C. Comprobaciones Funcionales del Equipamiento de Ensayo 

Ver Programa Anual de Mantenimiento / ver POS 018 

 

D. Uso de Patrones de Verificación O Patrones de Trabajo 

Ver POS 003, POS 056, POS 018 (verificación de pH-metro, balanzas) 

 

E. Comprobaciones Intermedias en los Equipos de Medición 

Ver Plan Anual de mantenimiento 

 

F. Repeticion del Ensayo utilizando los mismos Métodos. 

 

F.1) Para ensayos Semicuantitativos: Coliformes totales, fecales, Enterococos fecales y 

Escherichia coli. (NMP) 

Repeticion del Ensayo:  se ensayará una muestra por batch usando el mismo método. El 

resultado de la repeticion deberá encontrarse dentro de los rangos del  95%  de confianza 

de la muestra original (Tabla 9221: IV – SM9221C, 23rd Edition 2017). 

 

F.2) Para  ensayos Cuantitativos 

 

- Recuento de BACTERIAS HETEROTRÓFICAS 
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Repeticion del Ensayo: Se ensayará una muestra por batch usando el mismo método. La 

diferencia entre el logaritmo del resultado de la muestra y su duplicado no deberá 

sobrepasar el criterio de precisión (CP) establecido. 

 

- Para ensayos de Huevos de Helmintos: 

Repeticion del Ensayo: Se ensayará una muestra por cada  batch de 20 muestras usando 

el mismo metodo. La diferencia de resultados  debe ser ≤10%. 

- Para ensayos de Organismos de Vida Libre, Fitoplancton Cuantitativo y Zooplancton 

Cuantitativo. 

Se ensayará una muestra por batch de 20 muestras por mes. La diferencia entre el 

logaritmo del resultado de la muestra y su duplicado no deberá sobrepasar el criterio de 

precisión (CP) establecido. 

 

F.3) Para ensayos Cualitativos 

 

Para ensayos de Fitoplancton Cualitativo y Zooplancton Cualitativo: 

 

Se ensayará una muestra por mes. El resultado de la repetición se determinará por medio 

de la precisión Taxonómica, comparando las reidentificaciones de ambas lecturas. Este 

análisis proporcionará un porcentaje de desacuerdo taxonómico (DPT) calculado como: 

 

 

  

 

 

 

Donde comppos es el número de acuerdos, y N es el número total de individuos contados 

la primera vez. Cuanto más bajo es el PTD, más similares son los resultados taxonómicos. 

El PTD será aceptable cuando la media general sea < 15%. 

 

G. Reensayo de los Ítems Retenidos 

 

- Para Metodos Microbiologicos de Coliformes totales, coliformes fecales, E.coli, Bacterias 

heterotróficas, Enterorococos, Salmonella y Vibrio cholerae, no aplica reensayo debido a que 

el holding time es de 24 horas 

- Para ensayos de Huevos de Helmintos: El reensayo no aplica debido a que para el análisis 

se usa toda la muestra. 

- Para ensayos de Organismos de vida libre y  fitoplancton cuantitativo: Se hara reensayo 

debido a q solo se toma una submuestra para el analisis y máximo se podrá realizar  en 14 

dias con una frecuencia anual. Se solicitará una muestra adicional según programación. 

- Para ensayos de Zooplancton cuantitativo y cualitativo: El reensayo no aplica porque para 

el análisis se utiliza toda la muestra. 

- Para ensayos de Fitoplancton  cualitativo: Se hara reensayo del sobrante del analisado y 

máximo se podrá realizar en 14 dias con una frecuencia frecuencia anual .Se solicitará una 

muestra adicional según programación. 

           

H. Correlación de resultados para diferentes características de un Item 

 

Sólo cuando lleguen los parámetros de Coliformes totales, Coliformes fecales y E. coli en 

conjunto se realizará la siguiente relación: Coliformes totales ≥ Coliformes fecales ≥ E. coli. 

Por lo tanto se aceptará la correlación. 

Y en casos excepcionales también se aceptará la siguiente correlación: 

Coliformes totales ≥ Coliformes fecales 

Coliformes totales ≥ E. coli. 
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Coliformes fecales ≥ E. coli. 

 

Para los parámetros de Bacterias Heterótrofas, Enterococos fecales, Vibrio cholerae, Salmonella 

sp., Huevos de Helmintos, Organismos de Vida Libre, Fitoplancton (Cuantitativo/Cualitativo), 

Zooplancton(Cuantitativo/Cualitativo); no aplican correlación de resultados con ningún otro 

parámetro. Son independientes a otros parámetros. 

 

I. Revisión de los resultados informados 

Según PG 16. Punto 5.4.5 

 

J. Comparación Intralaboratorio 

 

J.1) Para ensayos Semicuantitativos: Coliformes totales, fecales, Enterococos fecales y 

Escherichia coli. (NMP) 

Comparacion Intralaboratorio: Ensayo de la misma muestra dentro del mismo 

laboratorio ensayada por 2 analistas diferentes, con una frecuencia anual. Se ensayará 10 

repeticiones de la matriz mas compleja. 

El resultado deberá encontrarse dentro de los rangos del  95%  de confianza calculados 

por el resultado de la muestra  ensayada por el primer analista (Tabla 9221: IV – SM9221C, 

23rd Edition 2017).  

 

J.2) Para  ensayos Cuantitativos 

 

- Recuento de Bacterias Heterotróficas 

Comparacion Intralaboratorio: Ensayo de la misma muestra dentro del mismo 

laboratorio ensayada por 2 analistas diferentes, con una frecuencia anual. Se ensayará 10 

repeticiones de la matriz mas compleja. 

La diferencia del logaritmo de la muestra y el logaritmo del resultado por el segundo 

analista no deberá sobrepasar el criterio de precisión establecido. 

 

- Para ensayos de Huevos de Helmintos: 

Comparacion Intralaboratorio: Ensayo de la misma muestra dentro del mismo 

laboratorio ensayada por 2 analistas diferentes, con una frecuencia anual. Se ensayará 10 

repeticiones de la matriz mas compleja.  

El criterio de aceptación es Recuperación ≤10%. 

 

- Para ensayos de Organismos de Vida Libre, Fitoplancton Cuantitativo y Zooplancton 

Cuantitativo: 

Ensayo de la misma muestra dentro del mismo laboratorio ensayada por 2 analistas 

diferentes, con una frecuencia anual. Se ensayará 10 repeticiones de la matriz mas 

compleja. La diferencia entre el logaritmo del resultado de la muestra y su duplicado no 

deberá sobrepasar el criterio de precisión (CP) establecido. 

 

J.3) Para ensayos Cualitativos 

 

- Vibrio cholerae y Salmonella Spp 

Se hallará por el porcentaje de probabilidad de encontrar el mismo resultado (es decir, 

ambos negativos o ambos positivos) de dos porciones de ensayo idénticas analizadas en 

el mismo laboratorio, en condiciones de repetibilidad (es decir, un operador que utiliza el 

mismo aparato y los mismos reactivos dentro del intervalo de tiempo más corto posible). 

 

(Probabilidad de positivos)
2

 + (Probabilidad de negativos)
2

 = 1 o 100% 

 

La prueba se realizará con una frecuencia anual. 
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- Para ensayos de Fitoplancton y Zooplancton (Análisis Cualitativo): 

 

Ensayo de la misma muestra dentro del mismo laboratorio ensayada por 2 analistas 

diferentes, con una frecuencia anual. Se ensayará la matriz mas compleja donde el 

resultado de ambos analistas se determinará por medio de la precisión Taxonómica, 

comparando las reidentificaciones de ambas lecturas. Este análisis proporcionará un 

porcentaje de desacuerdo taxonómico (DPT) calculado como: 

 

 

  

 

 

 

Donde comppos es el número de acuerdos contados por el analista II o III, y N es el número 

total de individuos contados por el analista I. Cuanto más bajo es el PTD, más similares 

son los resultados taxonómicos. El PTD será aceptable cuando la media general sea < 15%. 

 

La prueba se realizará con una frecuencia anual. 

 

 

K. ENSAYOS DE MUESTRAS CIEGAS 

 

El Supervisor o Responsable del Área introducirá en la cadena de análisis muestras de 

concentración conocida sin que los analistas conozcan que se trata de una muestra de control. 

Para ello se codificará esta muestra con un código. 

Estas muestras podrán ser: 

- Muestra real a la que se añade un valor conocido. 

El resultado obtenido en el análisis de la muestra ciega se compara con el valor conocido. 

Los criterios de aceptación a tomarse son los siguientes 

 

K.1) Para ensayos Semicuantitativos: Coliformes totales, fecales, Enterococos fecales y 

Escherichia coli. (NMP) 

 

El resultado deberá encontrarse dentro de los rangos del  95%  de confianza del de la 

muestra original (Tabla 9221: IV – SM9221C, 23rd Edition 2017). 

 

K.2) Para  ensayos Cuantitativos 

 

Recuento de Bacterias Heterotróficas, Huevos de Helmintos, Organismos de Vida Libre, 

Fitoplancton y Zooplancton. 

 

- Para Bacterias Heterótroficas el resultado deberá ser ≥70% 

- Para Huevos de Helmintos, Organismos de Vida Libre, Fitoplancton Cuantitativo y 

Zooplancton Cuantitativo el resultados deberá ser ≥50% 

 

K.3) Para ensayos Cualitativos 

 

- Vibrio cholerae y Salmonella Spp 

Para Vibrio cholerae y Salmonella sp. el resultado deberá estar PRESENTE el 

microorganismos en estudio. 

 

- Para ensayos de Fitoplancton y Zooplancton (Análisis Cualitativo): 

Para los ensayos de Fitoplancton y Zooplancton Cualitativo deberán estar presentes a los 

microorganismos inoculados en la muestra a analizar. 
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Adicional a los controles establecidos, se realizarán los siguientes controles de calidad por 

método de ensayo: 

 

- Coliformes Totales 

 

FASE COMPLETA: para AGUAS NO POTABLES (Agua natural, agua residual, agua salina) se 

realizará la verificación (proceso general que se utiliza para determinar si el método datos 

fiables) con una frecuencia establecida por el laboratorio (UNA MUESTRA POSITIVA 

TRIMESTRALMENTE) y al 10% de tubos positivos. Para AGUAS POTABLES – La fase completa no 

es necesario. Para propósitos de QC (control de calidad), si normalmente no hay resultados 

positivos dentro de un TRIMESTRE, analizar por lo menos una muestra de agua positiva para 

confirmar que los medios y procedimientos de laboratorio y equipos producen respuestas 

apropiadas. 

 

- Bacterias Heterotroficas:  

 

- CRITERIO DE PRECISIÓN: Se calcula cada 12 meses en base a 15 datos por matriz 

acreditada (Ver TABLE 9020 VII CALCULATION OF PRECISON CRITERION, SMEWW 9020. 23rd 

Edition 2017). La diferencia de los logaritmos de los conteos duplicados (A y B) no deberá 

sobrepasar el criterio de precisión (CP≤3.27 R) establecido. 

- PRECISIÓN DE RECUENTOS (Diferencia relativa): Se realizará en un ensayo de rutina una 

vez al mes. El analista deberá realizar el recuento en una misma placa, el resultado final no 

deberá de sobrepasar el 5%. Para el caso de la lectura de la misma placa por el segundo 

analista el resultado no deberá de sobrepasar el 10%.  

 

DR (%) = 

|XA - XB
|× 100 % 

XA 

 

 

 

Dónde: 

XA: Colonias contadas por un analista. 

XB: Colonias contadas por el mismo analista o el segundo analista. 

 

 

-  Para ensayos Cualitativos de Vibrio cholerae y Salmonella Spp 

 

Probabilidad de Detección (POD) (mínimo de 10 muestras por rangos de inoculo. Rangos 

0,1-5,10-50 UFC / mL). 

 

 

 

 

 

 

Dónde: 

 

     x: Número de resultados positivos 

     N: Número total de ensayos 

 

La estimación del POD con un intervalo de confianza al 95% (Límite de Control Inferior y 

Límite de Control Superior), se calcula de la siguiente manera: 

1. Cuando  x = 0: POD = 0, LCI = 0 y LCS = 3.8415/(N+3.8415) 

2. Cuando  x = N: POD = 1, LCI = N/(N+3.8415) y LCS = 1 

 

POD =
𝑋

𝑁
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3. Cuando 0 < x < N: POD = x/N, LCI = x + 1.9207 – 1.9600 √(x – x
2

/N + 0.9604)/(N + 

3.8415) y LCS = x + 1.9207 + 1.9600 √(x – x
2

/N + 0.9604)/(N + 3.8415). 

 

El criterio de aceptación para este parámetro es obtener un nivel dentro del intervalo 

confianza al 95%. 

 

- Exactitud Relativa (ER): Evaluación cada 12 meses (mínimo de 03 muestras) 

 

 

 

 

 

 

Dónde: 

a: Resultados positivos coincidentes 

b: Resultados negativos coincidentes 

N: Número de muestras ensayadas 

 

- El criterio de aceptación para este parámetro es  obtener un 100 % de resultados 

coincidentes.  

- En caso que este criterio de aseguramiento se incumpla descartar el resultado, 

identificar y resolver el problema antes de proseguir. 

- Los parámetros de control y/o su evaluación se determinan en los siguientes 

formatos: 

 FLAB 604 “Determinación de la Probabilidad de Detección (POD)” 

 FLAB 071 “Prueba de Exactitud Relativa– Ensayos Cualitativos” 

 

- Para los ensayos de Huevos de Helmintos, ALS considera el siguiente esquema: 

 

 Límite de detección del método: <1 Huevo/Litro. 

 Blanco de Método (BM):  

Sirve como un control de la muestra negativo, así como el blanco de laboratorio. El blanco 

de agua desionizada son analizados rutinariamente para demostrar la ausencia de 

contaminación a través del proceso analítico. Un blanco de método debe ser analizado cada 

lote de 20 muestras. 

 

 Reporte de Resultados 

Para el caso de los reportes de análisis de Coliformes Totales, Fecales, Enterococos fecales 

y Escherichia coli: 

 

o Para la matriz agua por la metodología de tubos Múltiples, se reporta <1.1 

NMP/100ml, o <1,8 esto nos indica que ningún tubo es positivo, se puede visualizar 

en la tabla 9221: III de resultados: SM9221C (ESTIMACIÓN DE LA DENSIDAD 

BACTERIANA). 

 

o Para el caso de los reportes de análisis de Bacterias heterotróficas:Para matrices 

de agua potable y aguas no potables; se reporta <1 UFC/ml, esto nos indica la 

ausencia de crecimiento bacteriano en las placas. 

o Para el análisis de Vibrio cholerae / Salmonella , En las matrices de agua potable y 

aguas no potables se reporta en la unidad de Ausencia o Presencia/L. 

 

ER (%) =
(𝑎+𝑏)𝑥 100%

𝑁
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- Para ensayos de Organismos de Vida Libre, Fitoplancton Cuantitativo, Fitoplancton 

Cualitativo,y Zooplancton Cuantitativo y Zooplancton Cualitativo: 

 

 Blanco de Análisis: 

o Se analizará agua desionizada por cada lote de 20 muestras para demostrar la 

ausencia de contaminación a través del proceso analítico.  

o De ser negativo anotar la conformidad en el Formato FLAB 660 Resultados de análisis 

Fitoplancton y  FLAB 662 Resultados de análisis de Zooplancton- Metodo cuantitativo 

indicando que se encuentra óptimo para su uso- FLAB 665 Análisis de organismos de 

vida libre. 

o Caso contrario, de ser positivo será registrado en el formato FCAL 036: Seguimiento 

de Trabajo No Conforme. 

 

- Para ensayos de Fitoplancton y Zooplancton (Análisis Cualitativo): 

Los resultados serán registrados en los formatos FLAB 661 Control de la Calidad para 

Fitoplancton y formatos FLAB 663 Control de la Calidad para Zooplancton. 

 

5.3.5. CONTROL DE CALIDAD EN CAMPO 

 

5.3.5.1. CONTROL DE CALIDAD EN EL MUESTREO 

 

Los controles de Calidad de las muestras de campo se encuentran establecidos en el Anexo 

VI Aseguramiento de la calidad de los resultados de ensayos en campo. 

 

MUESTRAS DE AGUA 

 

 Blanco de Campo 

 

o El blanco de campo se prepara, como su nombre lo indica, en el lugar de muestreo, 

utilizando los mismos equipos y procedimientos con que se colectan las muestras 

ambientales. Permite evaluar el cuidado a tener durante el muestreo, transporte y 

análisis. 

o En cada campaña de monitoreo se prepararán blancos teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones. 

o Cuando el número de estaciones de muestreo sea menor de 10 se preparará un blanco 

de campo para los parámetros de metales totales (ICP – óptico) y otro para aniones 

(cloruros, sulfatos, nitratos, fluoruros por Cromatografía iónica), independiente de la 

matriz. Esto aplica cuando la OS incluya al menos uno de estos parámetros, sin 

embargo, si la OS no contiene al menos uno de éstos ensayos, el blanco de campo será 

realizado en función a los ensayos químicos solicitados en la OS. 

o Cuando el número de estaciones de muestreo es mayor o igual a 10, se preparará un 

blanco de campo por cada matriz; este debe cubrir para los parámetros de metales 

totales (ICP–óptico) y otro para aniones (cloruros, sulfatos, nitratos, fluoruros por 

Cromatografía iónica). Esto aplica cuando la OS incluya al menos uno de estos 

parámetros, sin embargo, si la OS no contiene algunos de éstos ensayos, el blanco de 

campo será realizado en función a los ensayos químicos solicitados en la OS. 

o Previa coordinación con el área Comercial, el cliente podrá solicitar la preparación de 

blancos adicionales a los mencionados anteriormente y que se ajusten a las exigencias 

de su proyecto. 

o Los blancos de campo deben de ser preparado en el último punto de muestreo, sin 

embargo, en el caso de existir problemas externos al personal de monitoreo (p.e. 

condiciones climáticas, inaccesibilidad al punto de muestreo, punto seco u otro), el 

blanco de campo se preparará en la ubicación más próxima al último punto de muestreo 

y se indicará como observación en la cadena la custodia. 
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o Tener en cuenta que al mencionar ultimo punto de muestreo se esta refiriendo al ultimo 

punto de muestreo por cada tipo de muestra solicitada en la orden de servicio. 

 

 Blanco Viajero Microbiológico: 

o Se coloca agua destilada estéril en un frasco de muestreo, se realiza un análisis de 

recuento de bacterias heterótrofas, para determinar que el agua no contiene ningún 

microorganismo presente. El blanco viajero se coloca en la misma caja de muestreo con 

el resto de frascos, este se mantendrá cerrado durante todo el tiempo de muestreo, 

para luego ser analizado conjuntamente con las muestras. Este blanco permite 

comprobar una posible contaminación por el transporte y procedimientos de 

almacenamiento en campo. 

o Por cada orden de servicio en el cual incluya parámetros microbiológicos se realizará 

un blanco de agua estéril por el parámetro de Bacteria Heterótrofa. 

 

 Blanco Viajero (transporte) 

 

o Son frascos con muestras de agua desionizada transportados desde el laboratorio a la 

zona de muestreo y luego retornados al laboratorio para su análisis. Estos blancos no 

deben ser sacados ni expuestos al ambiente durante el muestreo, ya que tienen por 

finalidad detectar la posible contaminación de las muestras durante el transporte y 

almacenamiento. 

o El blanco viajero es preparado por el área de preparación de materiales, este es enviado 

para cada proyecto de una determinada orden de servicio, independiente del número 

de estaciones. Para el caso que la OS solicite el ensayo de Metales Totales (ICP-óptico 

y/o masas), se evaluará a éste parámetro como blanco viajero debido a la estabilidad 

de la muestra; sin embargo si la OS no contiene alguno de éstos parámetros, se 

procederá a la realización del parámetro que solicite la OS.  Si la OS solicita parámetros 

hidrobiológicos, se realizará un solo control para fitoplancton o zooplancton cualitativo 

o cuantitativo y otro control para OVL si la OS lo requiere. Ver Anexo VI- Aseguramiento 

de la Calidad de los resultados de ensayos en campo. 

o Respecto a los blancos de campo y viajero estos se deben de realizar de manera 

obligatoria, así estos controles no estén siendo solicitados en la orden de servicio. 

                                                  

 Muestras Duplicada de Campo 

Una muestra duplicada de campo es aquella que se extrae en el mismo punto y al mismo 

tiempo que una muestra ambiental, y sirve para conocer la variabilidad del muestreo y del 

análisis. Se ensayarán en la muestra duplicada todos los parámetros de laboratorio y de 

campo, según la orden de servicio. Tiene como propósito estimar la precisión del análisis 

mediante el cálculo de la diferencia porcentual relativa (%PDR). 

En cada campaña de monitoreo se colectarán duplicados teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones. 

o Cuando el número de estaciones de muestreo es menor a 5, se ha previsto la toma y 

envío de una muestra duplicado de campo de agua colectada para ser analizada por un 

parámetro a cuantificar de cualquiera de las estaciones y si tuvieran matrices diferentes, 

se realizara duplicado a la matriz que soliciten menos parámetros. 

o La definición del parámetro a cuantificar es definido por el área comercial. 

o Se realiza una muestra duplicada de campo de la matriz que solicite menor número de 

análisis fisicoquímicos  y microbiológicos en una estación de muestreo. 

o Cuando el número de estaciones se encuentra entre 5 y 10: Se realiza una muestra 

duplicada de campo de la matriz que solicite menor número de análisis fisicoquímicos  

y microbiológicos en una estación de muestreo. 

o Cuando el número de estaciones de muestreo sea mayor o igual a 10, se realizará un 

duplicado de campo por cada matriz de monitoreo; este debe cubrir la totalidad de 

parámetros distribuidos por matriz. 
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o Previa coordinación con el área Comercial, el cliente podrá solicitar el muestreo de 

duplicados adicionales a los mencionados anteriormente y que se ajusten a las 

exigencias de su proyecto.  

o Para parámetros hidrobiológicos, se considerará un solo duplicado cada 20 muestras 

tomadas en el siguiente orden de prioridad: fitoplancton cualitativo, fitoplancton 

cuantitativo, zooplancton cualitativo, zooplancton cuantitativo y OVL. 

 

 

MUESTRAS DE AIRE Y EMISIONES GASEOSAS 

 

 Blanco de campo 

Se prepararán blancos de campo en cada campaña de monitoreo de: 

o Material particulado: consistentes en un filtro por cada rango de tamaño muestreado 

(PTS, PM10, PM2.5) y por cada tipo de muestreador empleado (hi-vol, low-vol o mini-

vol); 

o Gases con soluciones captadoras: un blanco de cada solución captadora por cada gas 

muestreado, preparado en una de las estaciones monitoreadas; excepto para el CO 

(monóxido de carbono), en cuyo caso se preparará un blanco por cada estación; 

o VOC´s, hidrocarburos, hidrocarburos como hexano y benceno: se preparará un tubo 

sorbente por cada uno de los parámetros solicitados.  

o Todos estos blancos acompañarán a las muestras e ingresarán al Laboratorio para su 

análisis. 

o Para el caso de los muestreos isocinéticos de emisiones gaseosas, se prepararán 

blancos de campo del filtro y de las soluciones captadoras (si hubieren) y de las 

utilizadas para el lavado de las partes del equipo que entrarán en contacto con la 

muestra.  

o Para el caso de los muestreo con equipos de celdas electroquímicas, como muestra de 

blanco de campo se debe medir en el ambiente la concentración de los gases teniendo 

en cuenta que la proporción del  oxígeno es 21% y la concentración de los gases de la 

familia sulfuros, nitrosos, monóxido de carbono deben ser 0.00 ppm e imprimir el 

Voucher. Esta medición se debe realizar antes de empezar el muestreo y por cada punto 

de emisión. 

 

 Muestra Duplicada de Campo 

No aplica 

 

MUESTRAS DE SUELO 

 

 Muestras de Blancos Viajeros y/o de Campo 

No aplica. 

 

 Muestra Duplicada de Campo 

Las muestras duplicadas de campo son colectadas durante la misma campaña de monitoreo 

y provienen de las mismas estaciones. Se ha previsto la toma y envío de una muestra 

duplicada de suelos como mínimo por cada diez muestras colectadas para ser analizadas 

por los parámetros a cuantificar. Esto es, el número de muestras duplicadas representa el 

10% del total del grupo de muestras analizadas, excepto relación contractual con el 

solicitante. 

 

5.3.5.2. CONTROL DE CALIDAD DE LOS ENSAYOS EN CAMPO 

 

 Ajuste y Verificación de Equipos que Miden Parámetros de Campo In-Situ 

Si los equipos usados para medir parámetros in-situ van a permanecer en campo por largos 

períodos de tiempo, deberán ajustarse con cierta frecuencia, mediante el uso de patrones o 

estándares trazables. La frecuencia de los ajustes se establecerá según lo prescrito en el manual 
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del equipo, la frecuencia de uso del equipo y su contacto con muestras muy contaminadas o 

agresivas. Para el efecto, los analistas de campo efectuarán un control (verificación) de la 

exactitud del equipo, realizando mediciones frecuentes a aquellos patrones cuyos valores 

cubrirán el rango de las mediciones que se realizarán en campo. Si las mediciones efectuadas 

a los patrones exceden las tolerancias establecidas entonces el analista procederá a calibrar el 

equipo. Los resultados de los controles (verificaciones) se proceden a registrar en el FOP 007 

“Ajuste y verificación para equipos de monitoreo de agua”.  

 

El ajuste en campo se llevarán a cabo según lo estipulado en el manual del equipo y/o el 

procedimiento (POS) de medición del parámetro correspondiente y se registrarán en el 

respectivo formato FOP 007 “Ajuste y verificación para equipos de monitoreo de agua”.  

Los patrones para el ajuste y para la verificación (control) deben de ser de lotes distintos o de 

distinta jerarquía (por ejemplo: los patrones primarios para calibración y los secundarios para 

control).  

 

Para la calibración de los equipos de medición de parámetros in-situ para aguas remítase a los 

procedimientos operativos siguientes: POS 005 (temperatura, pH, conductividad y turbidez 

salinidad y oxígeno disuelto), POS 015 (oxígeno disuelto). 

 

 Controles de Calidad para Ensayos Analíticos en Campo 

Si los ensayos de campo involucran procesos de análisis físico-químico, microbiológico o 

instrumental ejecute los controles de calidad estipulados en el POS respectivo y regístrelos en 

el formato correspondiente. 

 

 Criterio de Aceptación de los Ensayos de Campo para Parámetros Medidos In-Situ  

Los criterios para la aceptación de los ensayos de campo se hallarán en los respectivos 

procedimientos operativos (POS) de cada ensayo. Estos criterios de aceptación deberán 

verificarse en campo y registrarse en la Cadena de Custodia correspondiente. 

Durante la medición de parámetros in-situ para aguas verifique que se cumpla los criterios de 

aceptación (duplicados en medición) para pH, conductividad, salinidad, oxígeno disuelto, 

temperatura, turbidez y cloro total y libre, en uno de los puntos de muestreo por día de campaña 

de monitoreo. Regístrese los resultados en la Cadena de Custodia. 

Adicionalmente a lo establecido en la presente Sección para las diferentes matrices, el cliente 

podrá solicitar a ALS modificaciones o adiciones en los controles de calidad (tipo y frecuencia 

de control) previa coordinación y consulta al área Comercial, ésta responderá oficialmente al 

cliente luego de consultar y entrar en acuerdo con la Gerencia Técnica y la Gerencia de 

Operaciones respectiva. 

 

 

Testificación de Campo por auditoria (interna, externa, clientes), implementación de métodos, 

mantenimiento de la habilitación de método debe: 

 

 Al generar la orden de servicio (OS), deberá realizarse por tipo de muestra, el cual permitirá que los 

materiales estén en diferentes coolers, por motivo de que los muestreos en testificación se realizan en 

diferentes lugares de procedencia, el cual en caso se reprograme los equipos de trabajo se evitaría la 

confusión en la separación de materiales, esto aplica solo para testificación (Auditorias). 

p.e: Auditoría – testificación 3 tipos de muestras  (agua de mar, agua superficial, agua rio), deberá 

generar 3 OS cada uno con sus controles (controles de laboratorio y de campo según aplique). 

 Muestrear los volúmenes adicionales por cada batch de 20 muestras y según el tipo de muestra, y 

asegurarse del número de frascos adicionales a la muestra para la ejecución de los controles de calidad 

en el laboratorio. Ver tabla 4 y 5 de volumenes adicionales PG 16 ítem 5.3 procedimiento de Control de 

Calidad. 

 En los servicios solicitados por el cliente cuyo muestreo es responsable ALS, el área de monitoreo deberán 

realizar el muestreo de los métodos considerados como críticos (*), estos frascos adicionales les 

proporcionará el área de preparación de materiales según el tabla anexo Ver PG 16 ITEM 5.3 
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procedimiento de Control de Calidad y para el caso de los controles de campo según aplique el anexo VI 

del PG: 16 (control de calidad de campo). 

 El resto de métodos que no son considerados como críticos es el laboratorio quien se agenciará de sus 

volumenes adicionales para su controles de calidad.  

 Estos frascos adicionales deben cumplir con los requerimientos para la toma y conservación de muestras, 

listados en los Anexos del POS 017 “Verificacion codificación, conservación y almacenaje de muestras”. 

 Las Cadenas de custodia se deberá generar por tipo de muestra, para la verificación de controles de 

campo y laboratorio. 

 Al generar la orden de servicio (OS) debe contemplar los controles de campo (Blanco viajero, blanco de 

campo, duplicado) por tipo de muestra- según anexo VI del PG16 y los controles laboratorio según el PG 

16.  

 Tener en cuenta que el blanco de campo debe ser preparado en el último punto de muestreo, sin 

embargo, en el caso de existir problemas externos al personal de monitoreo (p.e. condiciones climáticas, 

inaccesibilidad al punto de muestreo, punto seco u otro), el blanco de campo se preparará en la ubicación 

más próxima al último punto de muestreo y se indicará como observación en la cadena la custodia. 

 En la cadena de custodia se ha incluido Ítem” Muestreo concluido”, el cual permitirá al personal de 

recepción de muestras revisar en la cadena de custodia la falta de los controles de campo y laboratorio.  

 

5.3.6. CARTAS O GRAFICAS DE CONTROL 

 

 Las cartas de control son herramientas esenciales para el control de calidad (LCS y duplicados), 

se elaboran a partir de 30 mediciones de interés (que presentan una distribución normal), dichas 

mediciones son estables en el tiempo. 

 El número de datos puede variar acorde a las referencias utilizadas 

 Para el caso de muestras adiciones, no se considera la elaboración de gráficos de control ya que 

corresponden a muestras cuya concentración no es un parámetro independiente frente al efecto 

matriz de las muestras en cuestión. (Referencia NTC-ISO 7873).  

 Para los ensayos del laboratorio de Microbiología –Cercado sólo se usará Gráfico de Control 

para el criterio de Precisión de Análisis Cuantitativos. 

 Es por ello que dos tipos de cartas de control son generalmente usados en los laboratorios: la 

de veracidad y precisión. 

 

5.3.6.1.  LAS CARTAS DE VERACIDAD PARA QC (ESTÁNDARES DE CONTROL (LCSS)). 

 

 Son construidas con el promedio y la desviación estándar de un número específico de 

mediciones del analito de interés.  

 Las cartas de control de veracidad incluyen los límites alerta superior e inferior y los límites de 

control superior e inferior. Una práctica común es usar límites de ±2s y ±3s en torno al 

promedio, para definir los límites de alerta y control respectivamente debiendo también graficar 

el límite de ±1S para la posterior evaluación de gráficos de control, donde s representa la 

desviación estándar, estos valores se derivan de materiales de referencia medidos. El número 

de mediciones, n ó n-1, se usa para definir las s, con un nivel de confianza de 95 % para los 

límites de alerta y 99% para los límites de control. Generar una gráfica de control usando ya sea 

los valores calculados para la media y desviación estándar o el porcentaje de recuperación. El 

porcentaje de recuperación será necesario si la concentración varía. 

 En caso que si fuera la primera carta, en vez del promedio, se asume el porcentaje de 

recuperación el 100% o la concentración teórica del estándar y se grafica teniendo como el límite 

de control, dado por el método. 

 Las cartas de control de veracidad se graficaran por niveles de concentración del estándar de 

control cuando aplique. 

 Para estimar los límites de alerta y control, se sigue el siguiente procedimiento (pudiendo 

utilizar otro procedimiento debidamente referenciado) 

 

1. Se determina los rangos absolutos, de la siguiente manera: 
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𝑅𝑖+1 = |𝑥𝑖+1 − 𝑥𝑖| 
 

2. Se estima el rango medio promedio: 

𝑀𝑅̅̅ ̅̅̅
2 =

∑ 𝑅𝑖+1
𝑛
𝑖=1

𝑛 − 1
 

 

3. Se procede a determinar los límites de alerta y de control, inferiores y superiores, con las 

relaciones siguientes: 

 

𝐿𝐶𝐼 = �̅� − 𝑘𝜎 = �̅� − 𝑘
𝑀𝑅̅̅ ̅̅̅

2

𝑑2
 

𝐿𝐶𝑆 = �̅� + 𝑘𝜎 = �̅� + 𝑘
𝑀𝑅̅̅ ̅̅̅

2

𝑑2
 

 

Dónde: 

𝑘 = 𝑍 (1 −
𝛼

2
) 

 

N.C. 95% → α = 0.05 → 𝑘 = 𝑍(97.5) = 1.96 ≈ 2 → para límites de alerta. 

 N.C. 99.7% → α = 0.003 → 𝑘 = 𝑍(99.85) = 2.968 ≈ 3 → para límites de control. 

d2 = 1.128 → Valor constante utilizado para determinar la desviación estándar del proceso. 

 

4. Se realiza la plantilla del gráfico de control y se insertan los 30 datos (o el total de datos 

utilizados) que sirvieron para generarlo, con el fin de identificar valores fuera de control. Si 

hay submuestras fuera de control, estas se eliminan del conjunto generador del gráfico de 

control y se recalcula los límites con los datos libres de submuestras fuera de control. 

 

5. Nota: Como una manera de controlar el proceso, se acepta como máximo el 10% de los 

datos generadores como submuestras fuera de control. De superar este número, se deberá 

repetir la toma de los 30 datos para generar nuevamente la plantilla del gráfico de control. 

 

5.3.6.2. LAS CARTAS DE PRECISIÓN 

 

 También son construidas desde el promedio y la desviación estándar de un número 

específico de mediciones (ej. %PDR) para replicar o duplicar análisis del analito de interés. 

Por la concordancia de los resultados, sólo es de importancia los límites de controles 

superior e inferior, más no los límites de alerta. 

 Para estimar los límites de control, se sigue el siguiente procedimiento (pudiendo utilizar 

otro procedimiento debidamente referenciado): 

 

1. Se determina los rangos absolutos, de la siguiente manera: 

 

𝑅𝑖 = |𝑀𝑎𝑥(𝑥𝑖 ) − 𝑥𝑖| 
 

2. Se estima el rango medio promedio: 

 

�̅� =
∑ 𝑅𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
 𝑜 �̅� =

∑ 𝑃𝐷𝑅𝑛
𝑖=1

𝑛
 (𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑐𝑎𝑠𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝐷𝑅) 

 

3. Se procede a determinar los límites de control, inferiores y superiores, con las 

relaciones siguientes: 

 

 𝐿𝐶 = �̅� 

 𝐿𝐶𝑆 = �̅� × 𝐷4 

 𝐿𝐶𝐼 = �̅� × 𝐷3 
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-  

Donde (n las réplicas): 

 

 

 Se realiza la plantilla del gráfico de control y se insertan los 30 datos (o el total de datos 

utilizados) que sirvieron para generarlo, con el fin de identificar valores fuera de control. Si 

hay submuestras fuera de control, estas se eliminan del conjunto generador del gráfico de 

control y se recalcula los límites con los datos libres de submuestras fuera de control. 

 

Nota:  

Como una manera de controlar el proceso, se acepta como máximo el 10% de los datos 

generadores como submuestras fuera de control. De superar este número, se deberá repetir 

la toma de los 30 datos para generar nuevamente la plantilla del gráfico de control. 

 

 Una carta de precisión es por consiguiente sencilla cuando se utilizan análisis duplicados 

de un estándar. Para el análisis duplicados de las muestras el ploteo aparecerá diferente 

debido a las variaciones en la concentración de la muestra, si se supone una desviación 

estándar  relativa constante RSD en el rango de concentración de interés es asumida, luego 

R, D4R, etc. pueden calcularse de la forma anteriormente expuesta para varias 

concentraciones, con una curva suave dibujada a través de los puntos obtenidos, y de esta 

forma puede determinarse un rango aceptable para duplicados para cualquier 

concentración media aplicable a los parámetros a evaluar.  

 

 Las cartas de precisión y/o veracidad emplean los formatos: FLAB 047 - Grafica de  Control 

y/o FEST 002 “Gráficos de control de Veracidad y Precisión” según aplique. Para la división 

alimentos, el área de química utiliza el FLAB 607 “Gráficos de control para ensayos químicos 

- Alimentos” 

 

 

5.3.6.3. EVALUACIÓN DE LOS GRÁFICOS DE CONTROL 
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 Se realiza la evaluación de los gráficos de control (evidenciando que se presente uno de los 

patrones que se describe a continuación) sólo a las gráficas de control de veracidad aplicada 

a los estándares (o LCS), no así para las gráficas de precisión (de duplicados), para estas 

gráficas de precisión sólo se tomará en cuenta que no escapen de los límites de control 

superior e inferior. 

 

I. Son casos de fuera de control: 

 

LÍMITE DE CONTROL O DE ALARMA:  

Cuando un punto se encuentra fuera del LC (LCS o LCI). 

 

 

 

 

PRESENCIA DE SESGO: 

I. Cuando nueve puntos consecutivos se encuentran ubicados arriba o debajo de la línea 

central. 
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II. Cuando seis puntos consecutivos se encuentran en orden ascendente o descendente. 

 

 

 

 

III. Cuando dos de tres puntos consecutivos se encuentran situados más allá de los límites 

de alerta 2S (en el mismo lado). 

 

 

 

 

 

IV. Cuando cuatro de cinco puntos consecutivos se encuentran situados más allá de 1S. 
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5.3.6.4. CAMBIO DEL ESTADO DE DESEMPEÑO DEL PROCESO A CONTROLAR: 

 

i. Cuando catorce puntos consecutivos se encuentran alternados arriba – debajo de la línea central. 

 

 

 

ii. Cuando quince puntos consecutivos se encuentran situados entre ± 1S. 
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iii. Cuando ocho puntos consecutivos se encuentran situados a más de 1S. 

 

ALS en sus procesos de ensayo consideran la evaluación de la tendencia a los test 1i, 2i, 2ii, 

y 2iv. 

Para cualquiera de los casos expuestos líneas arriba, los analistas ingresan los datos de 

control de calidad obtenidos y los coordinadores y/o analistas son los responsables de 

monitorear o evaluar las gráficas de control, y de presentarse este tipo de desviaciones 

comunican a los analistas las acciones para corregir estos fueras de control.  

 

5.3.6.5. POSIBLES ACCIONES CORRECTIVAS CUANDO LOS CONTROLES DE CALIDAD ESTÁN 

FUERA DEL LÍMITE 

 

Para los métodos colorimétricos y volumétricos:  

Si el resultado del estándar de control inicial y/o final, se encuentra fuera de los límites de control 

estipulados en la carta de control, se prepara y analiza nuevamente el estándar; si aún persiste el 

problema, se paraliza el análisis y se aplica el PG 22.00 “Control y tratamiento del Trabajo Insumos 

y Servicios críticos No conformes”. 

El control de calidad analítico se realiza por cada lote de 20 muestras analizadas. 

 

En el caso de cromatografía:  

Si el resultado del estándar de control se encuentra fuera de los límites de control estipulados en la 

carta de control, se prepara y analiza nuevamente el estándar; si aún persiste el problema, se 

paraliza el análisis y se aplica el PG 22.00 “Control y tratamiento del Trabajo, Insumos y Servicios 

críticos No conformes  

 

El control de calidad analítico se realiza por cada lote de 20 muestras analizadas 

Cualquier desviación de lo descrito en este procedimiento derivará en la generación de un trabajo 

no conforme para lo cual se debe proceder según el PG 22.00 “Control y tratamiento del Trabajo, 

Insumos y Servicios críticos No conformes. 

Las gráficas de control mantienen límites de aceptancia fijos, para los métodos químicos de la sede 

de Arequipa, y los límites de advertencia se calcula de la siguiente manera: 

 

Para el Límite de Advertencia Superior :  

De las fórmulas :  LCS = X +3s (1) 

  LAS = X + 2s (2) 

     

Donde : LCS =  Límite de Control Superior 

 LAS =  Límite de Advertencia Superior 

 X =  Promedio   
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 s =  Desviación Estándar  

     

Despejando s de la ecuación (1) :  

  s = LCS - X (3) 

   3  

Reemplazando la ecuación (3) en (2) : 

 LAS = X + 2/3*( LCS-X ) (4) 

     

5.3.7. CURVAS DE CALIBRACIÓN 

Se realizan donde sea conveniente para la obtención de los resultados, las mismas que se generan 

bajo los siguientes criterios: 

 

a. Procesar un mínimo de tres niveles de concentración o lo que indique el método. 

b. El coeficiente de correlación debe ser mayor o igual de 0,995. Caso contrario repetir la curva. En 

caso de métodos Cromatográficos, no se aplica esta condición si el método analítico lo establece. 

Para métodos realizados por el autoanalizador SAN++, se aplicaran los criterios establecidos por el 

fabricante. 

c. Para el caso de otros equipos que requieren curvas de calibración se desarrollará una curva de 

calibración que tendrá un tiempo de validez de 6 meses, esta vigencia será validada, si los 

porcentajes de recuperación de los estándares de control se encuentran dentro de los criterios de 

aceptación descritos. Caso contrario deberá efectuarse una nueva curva de calibración y reportarse 

como acción correctiva de Trabajo no conforme según lo descrito en el PG 22.00, recalculando el 

coeficiente de correlación y usando el criterio establecido. 

d. Para el caso de los métodos validados se leerá mensualmente la curva de calibración, donde se 

probará la consistencia de la curva mediante la prueba de estabilidad a largo plazo, lo cual definirá 

la frecuencia de calibración de la curva. En los casos que aplique la verificacion continua de la 

calibración (CCV) (Ejemplo :Instrumental Organico) su tiempo de validez será de 6 meses, si los 

porcentajes de recuperación de los estándares de control se encuentran dentro de los criterios de 

aceptación. 

e. Para los métodos realizados en el autoanalizador SAN++, la frecuencia realización de la curva de 

calibración será al inicio de cada corrida. 

5.3.8. DIVISIÓN  ALIMENTOS 

El seguimiento de la validez de los resultados se realizará según los siguientes criterios: 

a) Uso de materiales de referencia o materiales de control de calidad; 

b) Uso de instrumentos alternativos que han sido calibrados para obtener resultados trazables; 

c) Comprobaciones funcionales del equipamiento de ensayo y de medición; 

d) Uso de patrones de verificación o patrones de trabajo con gráficos de control, cuando sea 

aplicable; 

e) Comprobaciones intermedias en los equipos de medición; 

f) Repetición del ensayo utilizando los mismos métodos o métodos diferentes; 

g) Reensayo de los ítems conservados 

h) Correlación de resultados para diferentes características de un ítem; 

i) Revisión de los resultados informados; 

j) Comparaciones intralaboratorio; 

k) Ensayos de muestras ciegas. 

 

Los programas se encuentran definidos en PG 16 Anexo X (Química), XI (Fisicosensorial), 

XII(Microbiología). 

Los datos resultantes serán registrados para detectar las tendencias y se aplicarán técnicas 

estadísticas para la revisión de resultados donde corresponda. 
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El laboratorio realizará el seguimiento de su desempeño mediante la comparación con los resultados 

de otros laboratorios según el programa en el que se incluyen la participación en los ensayos de 

aptitud y/o participación en intercomparaciones interlaboratorios diferentes de los ensayos de 

aptitud (ver 5.5). 

Los datos de las actividades de seguimientos se evaluarán para analizar, controlar y mejorar las 

actividades del laboratorio. De presentarse desviaciones se procederá autorizar el reanálisis o 

solicitar nueva muestra al cliente. 

NOTA: Los métodos deben evidenciar por lo menos un servicio en el lapso de 12 meses. 

 

5.3.8.1. ENSAYOS FISICOQUÍMICOS GRAVIMÉTRICOS  

Se sigue los siguientes controles para asegurar los resultados analíticos. 

 

 Duplicado / Repetibilidad 

Son muestras analizadas 2 veces del mismo producto; y tiene como propósito estimar la 

precisión del ensayo indicada por el método, o el fijado por el laboratorio para los métodos 

donde no se indica. 

La diferencia de duplicados  debe estar dentro de los criterios de aceptación establecidos 

en el Anexo X para el método que aplique. 

Las evaluaciones de estas observaciones se analizaran mensualmente en el  FLAB 607 

“Grafica de control para ensayos químicos-Alimentos. 

 

 Veracidad 

Obtenidos como resultado de las determinaciones de cada participante (pudiendo ser un 

solo analista para el producto seleccionado, se determina la normalidad de los datos, se 

realiza una contrastación de hipótesis en función al resultado referencial y se comprueba la 

veracidad  siempre y cuando cumpla con lo indicado en el Anexo X.   

Los resultados referenciales pueden ser dados por otro laboratorio o proceder de una 

muestra de Interlaboratorio o un material de referencia. 

Los resultados de las actividades se evidencian en los gráficos de control e informes 

internos de evaluación de veracidad (FLAB 589-3 Habilitación de Analistas Química-División 

Alimentos).  

 

5.3.8.2.ENSAYOS FISICOQUÍMICOS VOLUMÉTRICOS.  

Se sigue los siguientes controles para asegurar los resultados analíticos. 

 

 Blanco de método (BM)  

Este control es realizado una vez por Batch por día, y asegura la optimización del 

proceso de ensayo.  

Para el caso de ensayos de TVBN, los blancos experimentales son calculados de la 

siguiente manera: 

1) Cálculo del valor teórico del blanco 

Se obtiene aplicando la fórmula de equilibrio acido-base 

VB.K= (NH2SO4)*(VH2SO4)/ (NNaOH). 

 

Donde; 

- VBK: Volumen teórico del blanco 

- NH2SO4: Normalidad del ácido sulfúrico 

- NNaOH: Normalidad del hidróxido de sodio 

 

2) Para obtener el rango de aceptación, al valor teórico del blanco se le multiplica el 

factor de tolerancia (0.98-1.01). Quedando de la siguiente manera: 

Rango de aceptación: VB.K*0.98 – VB.K*1.01 

Por ejemplo: 

Si el volumen del blanco teórico es 10mL, el rango de aceptación es de 9.8mL a 

10.1mL. 
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 Duplicado (D) 

Son muestras analizadas 2 veces del mismo producto, y tiene como propósito estimar la 

precisión del ensayo indicada por el método o el fijado por el laboratorio para los métodos 

donde no se indica. 

 

La diferencia de duplicados  debe estar dentro de los criterios de aceptación establecidos 

en el Anexo X, para el método que aplique. 

 

 Estándar Control (EC) 

Se calcula el porcentaje de recuperación del analito con la siguiente ecuación. 

 

 

% R =  (Concentración recuperada del std o material de referencia) x 100 

(Concentración teórica del std o material de referencia Conocido) 

 

 

La recuperación del analito del estándar de control debe estar dentro de los criterios de 

aceptación (Ver anexo X), 

 

5.3.8.3. ENSAYOS INSTRUMENTALES  

 

Cada vez que se realiza el ensayo de un determinado analito, se realiza la calibración del 

equipo utilizando estándares con diferentes concentraciones. Esta calibración se debe 

realizar con mínimo de 5 puntos, pudiendo eliminar algunos puntos de una curva de 

calibración de más de 5 puntos para cumplir con los criterios de aceptación establecidos.  

 

Los criterios para eliminación de puntos de la curva son: 

 Mala cromatografía, picos que no cumplan con la evaluación de la performance, para el 

caso de histamina. 

 Cuando se presenten datos aberrantes o anómalos cuya inclusión en la curva desvía 

claramente los controles (coeficiente de correlación y valor de la pendiente) y la 

Exactitud relativa porcentual (ER %) de los patrones excede los límites fijados. 

 

NOTA: El ER % de cada uno de los patrones presentes en la curva de calibración no deberá 

ser superior al ± 15% de la concentración nominal, excepto para el límite de cuantificación, 

el cual podrá ser como máximo 20% 

 

𝐸𝑅 % =  
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟á𝑐𝑡𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑡𝑟ó𝑛

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑒ó𝑟𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑡𝑟ó𝑛
𝑥100 

 

Los controles para el aseguramiento se detallan a continuación: 

 

 Blanco Método (BM): 

Este blanco será sometido a todo el proceso ejecutado para el análisis de las muestras. 

No se deben realizar las lectura del Blanco del proceso y de las muestras después de 

muestras con alto contenido del analito, para evitar el “efecto memoria” de la 

concentración, para ello previamente se realiza un lavado del inyector. 

 Duplicado (D) 

Son muestras analizadas 2 veces del mismo producto. 

La diferencia de duplicados  debe estar dentro de los criterios de aceptación 

establecidos en el Anexo X, para el método que aplique. 

 

 Adición (AD)  

A una muestra se le adiciona un estándar de concentración conocida se realiza uno por 

cada batch, y se mide en función a su recuperación. 
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% R =  Concentración STD de control recuperada – Concentración de muestra x 

100 

Concentración adicionada  

 

 Muestra Ciega 

Son muestras analizadas 2 veces del mismo producto cuyo promedio tiene como propósito 

estimar la veracidad del ensayo . 

Los resultados referenciales pueden ser dados por un analisis previo o el resultado realizado 

por el analista referente tiempo previo al analisis de la muestra. 

El resultado es evaluado como en el caso de Veracidad para cada subdisiciplina 

 

 Intralaboratorio 

Son muestras analizadas 10 veces del mismo producto cuyo promedio tiene como propósito 

estimar la presicion y veracidad del ensayo . 

Los resultados referenciales pueden ser dados por un analisis previo o realizado por el 

analista referente tiempo previo al analisis de la muestra. 

El resultado es evaluado como en el caso de Repetitividad y Veracidad para cada 

subdisiciplina 

 

 

5.3.8.4. ENSAYOS FÍSICO SENSORIALES:  

a. Repetición del ensayo con el mismo método 

  NTP 204.007 y NTP 204.063:  

Se evalúan 5 resultados duplicados por día.La diferencia de los valores observados debe 

encontrarse dentro de los criterios de aceptación establecidos en el Anexo XI. 

 

b. Comparaciones funcionales del equipamiento de ensayo y medición 

 

 NTP 204.007 

Balanza y Vacuómetro: se realizará la verificación cada día que se requiera de su uso, 

debe encontrarse dentro del los criterios de aceptación establecidos en el Anexo XI. 

Pie de Rey: se realizará la verificación cada dos meses, debe encontrarse dentro del los 

criterios de aceptación establecidos en el Anexo XI. 

 NTP 204.063 

Pie de Rey y Micrómetro: se realizará la verificación cada dos meses, debe encontrarse 

dentro del los criterios de aceptación establecidos en el Anexo XI. 

 

 

c.  Comprobaciones intermedias en los equipos de medición 

 NTP 204.007 

Balanza: Se realizará la verificación intermedia según programa (FMANT 003 – Programa 

de Mantenimiento – calibración y verificación de equipos) 

 ISO 4121 y NTP 204.007 

Se realizará pruebas para el descarte de Ageusia y Anosmia de forma anual. Se usan 

soluciones acuosas o aromáticas para detectar perdida de  la sensibilidad en los sentidos 

(gusto, olfato). Para la evaluación se siguen las instrucciones de la prueba triangular 

descrita en el POS 049 “Reclutamiento, Selección y Entrenamiento del Panel Sensorial” y 

para el estudio estadístico se usa el INST 056 “Análisis Secuencial”. En el cual indica que 

el panelista o analista deberá encontrarse dentro de la Zona de continuidad y/o 

aceptación. para verificar si los analistas se encuentran dentro de la zona de continuidad 

y/o aceptación. 
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d. Comparaciones Intralaboratorio 

 NTP 204.007 y NTP 204.063 

Se realiza una evaluación anual de la veracidad. Se evalúan resultados de cada analista 

versus Analista Referente en alcance de la acreditación. En el caso de ser un solo analista 

para el ensayo seleccionado, se determina la normalidad de los datos y se realiza una 

contrastación de hipótesis en función al resultado referencial. Se comprueba la veracidad 

siempre y cuando cumpla con lo indicado en el Anexo XI. 

 

 ISO 4121 y  NTP 204.007) 

Se evalúa el consenso de 2 analista versus resultado de un tercero considerando 6 

muestras por día. El criterio de aceptación para la Diferencia Relativa se indica en el 

Anexo XI., 

De no cumplir se procederá a un entrenamiento adicional.   

 

                                         DR (%) = 
|XA - XB

|× 100 % 

X̅
 

 

 XA: promedio de respuestas del Analista 

 XB: promedio de respuestas del panelista o juez 

 

 

e. Ensayos de muestras ciegas 

 

 NTP 204.007 y NTP 204.063 

Se realiza de forma anual. Se evalúan resultados de cada analista versus Analista 

Referente en alcance de la acreditación. En el caso de ser un solo analista para el ensayo 

seleccionado, se determina la normalidad de los datos y se realiza una contrastación de 

hipótesis en función al resultado referencial. Se comprueba la veracidad siempre y 

cuando cumpla con lo indicado en el Anexo XI. 

 ISO 4121 

Se evalúa los resultados de los analistas versus el resultado del analista referente 

considerando 6 muestras, esto se realiza de forma anual. El criterio de aceptación para 

la Diferencia Relativa se indica en el Anexo XI. 

De no cumplir se procederá a un entrenamiento adicional.   

 

                                         DR (%) = 
|XA - XB

|× 100 % 

X̅
 

 

XA: promedio de respuestas del Analista 

XB: promedio de respuestas del panelista o juez 

 

f. Revisión de resultados informados 

 

 NTP 204.007, NTP 204.063 e ISO 4121 

Los analistas habilitados para esta actividad realizan la revisión de los resultados cada 

vez que se emiten los mismos, registrando su revisión con un visto bueno en cada 

formato de reporte. 

 

 

Los resultados de las actividades de aseguramiento se registran en los siguientes 

formatos:  

 

 FLAB 426  Reporte de Resultados de la Evaluación del Doble Cierre 

 FLAB 548 Prueba de diferenciación- Prueba Triangular 

 FLAB 545-1  Reporte de Resultados de Análisis Físico Sensorial-Peso Escurrido. 

 FLAB 545-2 Análisis Sensorial – Aseguramiento 
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 FLAB 553 -1  Reporte de Análisis Sensorial 

 FLAB 553-2 Análisis Sensorial - Por consenso 

 FLAB 543 Prueba de Puntuación  

 

Los parámetros de control se determinan en los siguientes formatos: 

 

 FLAB 603 Limite de Repetibilidad para Medidas Físicas 

 FLAB 592 Análisis Secuencial 

 FLAB 588 Habilitación de analista de Alimentos -División Alimentos  

 FLAB 553-3 Análisis sensorial – Muestra control 

 FLAB 545-3 Análisis Sensorial - Aseguramiento-consolidado 

 

 

5.3.8.5. ENSAYOS MICROBIOLÓGICOS 

 

Se siguen los siguientes controles para asegurar la calidad de los resultados analíticos: 

 

A. Control de Procesos: 

 

 Verificación de la esterilidad de los medios de cultivo y diluyentes:  

En cada análisis se incuba un control sin inocular de cada lote de preparación de medio de 

cultivo y diluyente empleado, la temperatura de incubación depende de cada método de 

ensayo. La verificación es conforme si después de la incubación no hay crecimiento de 

microorganismos registrándose: 

 

a) Si cumple el criterio de aceptación, se registra el lote seguido del signo negativo. 

Ejemplo: 2507- 

b) Si no cumple el criterio de aceptación, se registra el lote seguido del signo positivo. 

Ejemplo: 2507+ 

 

 

B. Control ambiental del análisis.  

Cada vez que se ingresa a la sala de análisis para la ejecución de los métodos de Recuento 

de aerobios mesófilos, microorganismos a 30°C o Mohos y Levaduras, se expone al 

ambiente  una placa con un medio de cultivo no selectivo (p. ej. APC, TSA, etc.), por 15 

minutos. Esta actividad se realiza luego de esterilizar el área de análisis con luz UV durante 

15 minutos. El número de UFC no debe exceder de 15. Para el ensayo de Esterilidad se 

exponen los medios líquidos durante el tiempo que se realice el ensayo para su posterior 

incubación en paralelo con la muestra. 

 

 Uso de materiales de referencia (Cepas).  

Se siembra una cepa control positivo y una cepa control negativo sobre el medio de 

cultivo inicial empleado en  el análisis, continuando las etapas del análisis en paralelo 

con la muestra. 

El uso de cepa control negativo no aplica a métodos de ensayo que no emplean un agar 

de cultivo selectivo o específico. 

Si la cepa cumple los criterios de aceptación se registra: 

c) Para la cepa control positivo se registra (+). 

d) Para la cepa control negativo se registra (-). 

 

Si la cepa No Cumple los criterios de aceptación se coloca (NC). 

 

 Uso de blanco de viaje 

Sólo aplica para métodos que incluyen muestreo y consiste en incubar un blanco estéril 

del líquido de muestreo (agua desionizada)  o placa con medio sólido (APC, OGY), que 
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viajó junto con los materiales durante todo el proceso de muestreo. Se analiza aerobios 

para el blanco líquido y se visualiza el crecimiento de colonias en la placa con agar. La 

temperatura de incubación depende de cada método. El blanco de viaje es conforme si 

después de la incubación no hay crecimiento de microorganismos.  

 

C. Control de Resultados de Ensayo 

 

C.1. Control de calidad de los resultados de ensayo para la técnica de recuento en 

placa. 

 

 Repetibilidad (r) 

Esta actividad tiene una frecuencia de una vez al día según ingreso de muestras. 

Se realiza un duplicado del análisis y la repetibilidad se calcula mediante diferencia 

absoluta de logaritmos: 

 

𝑟 = |log 𝐴 − log 𝐵| 
Dónde: 

- A es el primer resultado del análisis, y B es el resultado de la repetición del mismo 

análisis. 

- Su criterio de aceptación es: ≤ al límite de repetibilidad. 

 

 Reproducibilidad intermedia (R) 

 

Esta actividad se realiza una vez al año. 

Se realiza el ensayo por 2 analistas  siendo el cálculo mediante la diferencia absoluta de 

logaritmos: 

 

𝑅 = |log 𝐴 − log 𝐵| 
Dónde: 

- A es el resultado de un analista, y B es el resultado de otro analista. 

- Su criterio de aceptación es: ≤ al límite de reproducibilidad intermedia. 

 

 

 Veracidad  

 

Esta actividad se realiza una vez al año 

Se inocula una muestra con una concentración de inóculo conocida y se calcula el % de 

recuperación mediante la siguiente fórmula: 

 

% Recuperación = 

Valor obtenido × 100 % 

Valor teórico
 

 

El criterio de aceptación para este parámetro es  ≥ 70 % 

 

 Diferencia relativa (DR) 

 

Esta actividad se realiza una vez al año.  

Incluye tanto el error personal como la reproductividad. Sólo aplica para los métodos 

de Recuento de aerobioss mesófilos – ICMSF (ambientes y alimentos) y Mohos y 

levaduras-ICMSF (ambientes).  

 

DR (%) = 
|XA - XB

|× 100 % 

XA 

                                             

 

Dónde: 

XA: Colonias contadas por un analista. 
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XB: Colonias contadas por el mismo analista u otro analista. 

 

El criterio de aceptación para este parámetro es mismo analista  ≤ 5% (error 

personal), analistas diferentes ≤ 10% (reproductibilidad). 

 

 

C.2. Control de calidad de los resultados de ensayo para la técnica de Número Más 

Probable 

 

 Repetibilidad: (r) 

Esta actividad tiene una frecuencia de una vez al día según ingreso de muestras. 

Se realiza un duplicado del análisis (mismo analista) y la repetibilidad se calcula: 

 

𝐵 = 𝐷𝑒𝑛𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐼𝐶95%(𝐴) 
Dónde: 

 

A es el primer resultado NMP del análisis, y B es el resultado NMP de la repetición del 

mismo análisis. 

 

Los límites inferior y superior del intervalo al 95% de confianza, se ubican en la Tabla de 

NMP correspondiente al método de ensayo. 

El criterio de aceptación para este parámetro, es obtener en la repetición un resultado 

que se encuentre dentro del Intervalo de Confianza al 95% del primer resultado. 

 

 Reproducibilidad Intermedia: (R) 

Esta actividad tiene una frecuencia de una vez al año. Dos analistas ensayan la misma 

muestra en el día y se calcula de la misma forma que la Repetibilidad: 

 

 

𝐵 = 𝐷𝑒𝑛𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐼𝐶95%(𝐴) 
Dónde: 

 

A es el resultado NMP de un analista, y B es el resultado NMP de otro analista.  

 

Los límites inferior y superior del intervalo al 95% de confianza, se ubican en la Tabla de 

NMP correspondiente al método de ensayo. 

El criterio de aceptación para este parámetro, es obtener en la reproducibilidad un 

resultado que se encuentre dentro del Intervalo de Confianza al 95% del primer 

resultado. 

 

 Veracidad 

Esta actividad tiene una frecuencia de una vez al año. 

Se inocula una concentración conocida, se ubica la triada correspondiente a la 

concentración en la Tabla de NMP, y se adoptan los límites (inferior y superior) de 

confianza al 95%.   

 

𝐵 = 𝐷𝑒𝑛𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐼𝐶95%(𝐴) 
Dónde: 

 

A es el valor de referencia conocido y B es el resultado NMP de un Analista.  

 

El criterio de aceptación para este parámetro es que el valor obtenido se encuentre 

dentro de los límites de confianza al 95% del valor de referencia. 
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C.3. Control de calidad de los resultados de ensayo para la técnica de detección de 

microorganismos 

 

 Exactitud Relativa (ER) 

 

Esta actividad se realiza una vez al año. 

Diez muestras: 5 inoculadas con el analito diana y las otras 5 restantes inoculadas con 

el analito no diana (que enmascare el comportamiento característico). 

 

ER (%) = 

 (a + b) × 100 % 

N
 

 

Dónde: 

a: Resultados positivos coincidentes 

b: Resultados negativos coincidentes 

N: Número de muestras ensayadas 

 

El criterio de aceptación para este parámetro es  obtener un 100 % de resultados 

coincidentes. 

 

 Conformidad 

Esta actividad tiene una frecuencia de una vez al día según ingreso de muestras. 

 

La conformidad es el porcentaje de probabilidad de encontrar el mismo resultado (es 

decir, ambos negativos o ambos positivos) de dos porciones de ensayo idénticas 

analizadas en el mismo laboratorio, en condiciones de repetibilidad (es decir, un 

operador que utiliza el mismo aparato y los mismos reactivos dentro del intervalo de 

tiempo más corto posible). La conformidad es, por tanto, el equivalente de la 

repetibilidad para los métodos cuantitativos. 

 

(Probabilidad de positivos)
2

 + (Probabilidad de negativos)
2

 = 1 o 100% 

 

 Gráficos de Control 

 

Aplica a la repetibilidad y reproducibilidad intermedia de ensayos de recuento en 

placa. 

Se tomará en cuenta que la reproducibilidad intermedia entre analistas y la 

repetibilidad de un analista, no supere el límite de reproducibilidad y repetibilidad 

del laboratorio. 

 

Los resultados de las actividades de aseguramiento se registran en los formatos 

siguientes:  

 FLAB 575 “Análisis Microbiológico de Esterilidad Comercial” 

 FLAB 576 “Análisis Microbiológico de Superficies y Ambientes” 

 FLAB 577 “Análisis Microbiológicos de Alimentos” 

 FLAB 578 “Análisis Microbiológico de Productos Hidrobiológicos” 

 

Los parámetros de control y/o su evaluación se determinan en los siguientes 

formatos: 

 FLAB 605 “Límite y control de la Reproducibilidad Intermedia” 

 FLAB 615 “Control del Límite de Repetibilidad” 

 

D. Ensayos Intralaboratorio: 
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Son las verificaciones de calidad para evaluar el desempeño de los analistas del laboratorio. Se 

realizará según cronograma de aseguramiento de la calidad FLAB 618, donde los resultados de 

los analistas participantes serán conformes si se encuentren dentro del intervalo de confianza 

al 95% (Ensayos semicuantitativos), obtengan el 100% de resultados coincidentes (ensayos 

cualitativos) u obtengan resultados menores al limite de reproducibilidad intermedia (ensayos 

cuantitativos), de lo contrario se tratará como un TNC. Los reportes de resultados se archivarán 

en el File de Comparaciones Intralaboratorio. 

 

E. Ensayos de muestras ciegas: 

 

Es el ingreso de una muestra contaminada artificialmente con valor conocido, asignándole una 

codificación real (creíble para los analistas) teniendo como objetivo, en condiciones mas 

parecidas a las reales, la precisión de la técnica analítica. Ya que los analistas la procesarán de 

la misma manera a las demás muestras de rutina ingresadas aquel día. 

Se realizará según cronograma indicado en el FLAB 207. La Muestra ciega de valor conocido, 

será ingresada junto con las muestras de rutina, asignándole una codificación en el sistema de 

ingreso de muestras, posteriormente será analizada junto con las muestras ingresadas del dia. 

Los resultados de los analistas participantes serán conformes si se encuentren dentro del 

intervalo de confianza al 95% (Ensayos semicuantitativos), obtengan el 100% de resultados 

coincidentes (ensayos cualitativos) y por medio del Porcentaje de recuperación (%R) de acuerdo 

a lo establecido en los anexos de PG 16 asociados a cada laboratorio (ensayos cuantitativos), 

de lo contrario se tratará como un TNC. 

Los reporte de resultados se archivarán en el File de Ensayos de Muestras ciegas. 

5.4. ASEGURAMIENTO DE LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS  

 

El seguimiento de la validez de los resultados se realizará según los siguientes criterios: 

 Uso de Materiales de referencia o controles de calidad (5.3); 

 Uso de instrumentos alternativos que han sido calibrados para obtener resultados trazables (5.4.1); 

 Comprobaciones funcionales del equipamiento de ensayo y de medición (Según aplique a cada Equipo); 

 Uso de patrones de verificación o patrones de trabajo con gráficos de control, cuando sea aplicable 

(5.3.6); 

 Comprobaciones intermedias en los equipos de medición (Según aplique a cada Equipo); 

 Repetición del ensayo utilizando los mismos métodos o métodos diferentes (5.3); 

 Reensayo de los ítems conservados o Retenidos (5.4.2); 

 Correlación de resultados para diferentes características de un ítem (5.1.8); 

 Revisión de los resultados informados (5.4.5); 

 Comparaciones intralaboratorio (5.4.3); 

 Ensayos de muestras ciegas (5.4.4). 

 

Los programas se encuentran definidos en el FLAB 207 

Los datos resultantes serán registrados para detectar las tendencias y se aplicarán técnicas estadísticas para 

la revisión de resultados donde corresponda. 

El laboratorio realizará el seguimiento de su desempeño mediante la comparación con los resultados de 

otros laboratorios según el programa en el que se incluyen la participación en los ensayos de aptitud y/o 

participación en intercomparaciones interlaboratorios diferentes de los ensayos de aptitud (ver 5.5). 

Los datos de las actividades de seguimientos se evaluarán para analizar, controlar y mejorar las actividades 

del laboratorio. De presentarse desviaciones se procederá autorizar el reanálisis o solicitar nueva muestra 

al cliente. 

5.4.1. USANDO EQUIPOS ALTERNATIVOS 

El laboratorio asegurará la validez de los resultados obtenidos por los instrumentos de medición 

utilizando, siempre que aplique ,instrumentos alternativos.  
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La selección de equipos alternativos dependerá de la aplicabilidad de dichos instrumentos en la matriz 

de análisis de interés, la detección de los Analitos y su exactitud. También se podrá evaluar la correcta 

validez de resultados de equipos por comparación intersedes usando la misma técnica analítica. 

Para la evalución el laboratorio podrá usar muestras fortificadas y/o naturalmente contaminadas, 

como ítem de ensayo. 

Los resultados de ambas fuentes serán evaluados estadísticamente utilizando la diferencia relativa 

porcentual (%PDR), Diferencia Relativa (DIF) o de acuerdo a lo establecido en los anexos de PG 16 

asociado a cada laboratorio para el método evaluado y serán registrados en el Formato ( FLAB 208-

3). Si los resultados obtenidos se encuentran fuera de criterio establecido se tratará como un TNC.  

5.4.2. REENSAYO DE ITEM RETENIDO 

Laboratorio realizará el reensayo de un ítem retenido considerando una periodicidad máxima de tres 

meses.  Los resultados (original y reensayo) serán evaluados estadísticamente usando la diferencia 

relativa porcentual ( %PDR), Diferencia Relativa (DIF) o de acuerdo a lo establecido en los anexos de 

PG 16 asociado a cada laboratorio para el método evaluado  y será registrado en el Formato (FLAB 

208-1). Si los resultados obtenidos se encuentran fuera de criterio establecido se tratará como un 

TNC.  

Nota: No Aplica reensayo para los métodos con Holding Time menor a 72 horas o ensayos que no se 

obtenga cantidad suficiente . 

. 

 

 

5.4.3. COMPARACIONES INTRALABORATORIOS  

El laboratorio realizará comparaciones internas con el fin de asegurar la no aparición de sesgos entre 

los factores analíticos (personal, equipos, reactivos, condiciones ambientales, cuando estos apliquen) 

que interaccionan en el método de ensayo. Dicha evaluación se hará en pares, eligiendo un par de 

combinaciones, por un periodo máximo de 12 meses. 

Para realizar dicha evaluación se realizará siguiendo el siguiente esquema: 

 

1. El responsable de organizar la comparación intra laboratorio planificará el diseño experimental de 

cada grupo que compone el par de evaluación. El criterio para la selección de los factores deberá 

considerar: los analistas habilitados, los instrumentos de medición autorizados (se omite en caso 

el laboratorio cuente con solo un instrumento), las condiciones ambientales (siempre que estas 

influyan de manera directa a la determinación y que el laboratorio pueda controlarlas), los 

diferentes lotes de reactivos (siempre que se utilicen diferentes reactivos en el lapso de evaluación 

de las comparaciones intra laboratorios). 

 

2. Para la evaluación: se considerará como mínimo 4 resultados en condiciones de repetibilidad para 

cada grupo que conforma el par de evaluación. La conformidad se realizará por medio de la 

evaluación de trazabilidad: T-Student de 2 muestras o Mann-Whitney, y de dispersión: F-Fisher o 

Levene; dependiendo de su normalidad; de lo contrario se tratará como un TNC.  

 La evaluación de los resultados se registrará en el formato FLAB 208-4. 

5.4.4. ENSAYOS DE MUESTRAS CIEGAS 

El laboratorio realizará ensayos de muestras ciegas por metodología, considerando complejidad de 

matriz,  incidencia de chequeos No conformes y frecuencia de demanda. Las muestras Ciegas serán 

ingresadas al sistema como muestra nueva y será evaluado estadísticamente por medio del Porcentaje 

de recuperación (%R) deacuerdo a lo establecido en los anexos de PG 16 asociados a cada laboratorio, 

la evaluación de los resultados se registrará en el Formato FLAB 208-2). Si los resultados obtenidos 

se encuentran fuera de criterio establecido se tratará como un TNC. 

Dichos ensayos se realizaran dentro de un periodo máximo de 12 meses ,serán planificados y 

evaluados por el responsable de área o laboratorio ,registrándose la trazabilidad a la muestra original 

en sitema MY LIMS en el campo de observaciones del Grupo generado para muestra ciega.  

Las muestras ciegas podrán ser trabajadas a partir de una muestra naturalmente contaminada cuyo 

valor es conocido por el responsable de la programación y/o fortificadas artificialmente. 
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5.4.5.   NIVELES DE CONTROL DE REVISIÓN DE LOS RESULTADOS 

Cada uno de los niveles de control es encuentra registrado en el sistema del myLIMS y/o en las hojas 

de cálculo (digital o físico) según el laboratorio lo estipule. 

 

5.4.5.1. PRIMER NIVEL DE CONTROL 

 

Este nivel refiere al reporte del resultado en el sistema myLIMS, dando su conformidad mediante 

el cambio de estado a “Revisar”. 

Este nivel es realizado por el analista habilitado en reporte de resultados , mediante ( FLAB 310-

1) , para ello debe de cumplir con los criterios de aseguramiento de la calidad definidos en los 

Anexos del PG16.  

 

Para los métodos realizados en la División Medioambiente, donde la carga de resultados no se 

realiza automáticamente (hoja de cálculo a myLIMS y/o equipo a myLIMS), el analista puede 

revisar directamente o imprimir la hoja de cálculo para reportar en el sistema y verificar la 

correcta transcripción colocando sus iniciales como 1er nivel de control o un visto bueno al 

costado de cada resultado. 

 

5.4.5.2. SEGUNDO NIVEL DE CONTROL 

 

Este nivel, refiere a la evaluación de los resultados reportados en el sistema myLIMS, dando su 

conformidad mediante el cambio de estado de “Revisar” a “Finalizado” en el sistema. Para ello, 

se debe tener en cuenta lo siguiente según la sede: 

 

Sede donde se 

realiza el análisis 

Responsable del 2do nivel 

Cercado  Supervisor, coordinador y/o analista(s)I autorizado(s) del laboratorio y 

Monitoreos Ambientale según corresponda el campo de pruebas. 

Arequipa Supervisor del laboratorio o Analista I  para los ensayos químicos y 

ensayos microbiológicos y Supervisor de Monitoreos ambientales 

según corresponda el campo de prueba. 

Russel Analistas designados de los Laboratorios Fisicosensorial, Química y 

Microbiología.   

Iquitos, Malvinas, 

Pisco 

Coordinador de Monitoreo. 

 

Si al momento de la evaluación en este nivel se identifica alguna inconsistencia (error), se envía 

a reanálisis en el sistema y comunica a sus analistas. 

Si el responsable del 2do Nivel de control realiza ensayos personal habilitado inmediato 

superior,según aplique se encargará de la revisión de los resultados emitidos.  

 

5.4.5.3. TERCER NIVEL DE CONTROL:  

Este nivel, refiere a la publicación de los resultados revisados en el sistema myLIMS, dando su 

conformidad mediante el cambio de estado de “Finalizado” a “Publicado” en el sistema o lo 

autoriza por medio de correo electrónico. Para ello, se debe tener en cuenta lo siguiente según 

la sede: 

 

 

Sede Responsable del 3er nivel 

Cercado, 

Malvinas e 

Iquitos 

Supervisor de Emisión de Informes para el caso de los ensayos químicos y de 

campo (Publicación) previa autorización del encargado del Laboratorio según 

sea asignado; y el Supervisor de Laboratorio de Microbiología para los ensayos 

biológicos, siempre en cuando todos los analisis o parte de ellos hayan sido 

realizados en cercado. 
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Arequipa Supervisor del laboratorio para los ensayos químicos previa autorización del 

encargado del Laboratorio según sea asignado y el Analista I para el caso de los 

ensayos microbiológicos, siempre en cuando todos los analisis o parte de ellos 

hayan sido realizados en Arequipa. 

Russel Jefe de Laboratorio para los ensayos microbiológicos y Analista I de Química 

para los ensayos químicos y físicosensoriales. En ausencia reemplazan 

Coordinadora de Laboratorio y Analista I de Físicosensorial,  respectivamente. 

 

 

Cabe resaltar que para la: 

 

 Sede Cercado / Iquitos. 

En relación a los Ensayos Químicos, con apoyo del personal que realiza la revisión de 

resultados, revisa los resultados aprobados por el Segundo Nivel de Control y comunica 

al Supervisor de Emisión de Informes para la publicación del Informe de Ensayo. De 

tratarse de ensayos Biológicos, el Supervisor de Laboratorio de Microbiología revisa los 

resultados aprobados por el Segundo Nivel de Control y procede con la publicación del 

Informe de Ensayo. Proceder de la misma manera para informes de ensayo que 

contienen ambos campos.  

En el caso de informes que contengan análisis realizados en los laboratorios de ALS LS 

Perú   los encargados de cada sede o quien designen serán los responsables de la 

revisión de los datos generados en sus laboratorios revisaran los resultados aprobados 

del campo químico, luego el Supervisor de microbiología procede a revisar los 

resultados del campo de biología e informa mediante correo electrónico al Supervisor 

de Emisión de Informes para la publicación del Informe de Ensayo.  

 

 Sede Arequipa:  

De tratarse de ensayos químicos, la supervisión de laboratorio con apoyo del personal 

que realiza la revisión de resultados, revisa los resultados aprobados por el segundo 

nivel de control y procede a la publicación del Informe de Ensayo. 

 

De tratarse de ensayos biológicos, El analista I de laboratorio de microbiología realiza 

la revisión de resultados aprobados por el segundo nivel de control y procede a la 

publicación del Informe de Ensayo. Sin embargo, de tratarse de ensayos químicos y 

biológicos, el analista I de laboratorio de microbiología realiza la revisión de resultados 

aprobados por el segundo nivel de control e informa a la Supervisión de laboratorio 

para la respectiva publicación del Informe de Ensayo. 

 

En el caso de informes que contengan análisis realizados en los laboratorios de ALS LS 

Perú, los encargados de cada sede o quien designen serán los responsables de la 

revisión de los datos generados en sus laboratorios, revisaran los resultados aprobados 

del campo químico, luego el Supervisor de microbiología procede a revisar los 

resultados del campo de biología e informa mediante correo electrónico al Supervisor 

de laboratorio para la publicación del Informe de Ensayo. 

 

5.4.5.4. CUARTO NIVEL DE CONTROL:  

 

Una vez publicado los resultados, en caso de que los informes se encuentren configurados en 

automático, el sistema myLims procederá a enviar el informe digital directamente a los clientes; 

de no ser así, el Área de Emisión de Informes y/o ejecutivos técnicos realizan el envío del 

Informe Digital al cliente y posteriormente, generar el Informe Físico.  

 el Área de Emisión de Informes y/o ejecutivos técnicos realizan el envío del Informe Digital al 

cliente y posteriormente, generar el Informe Físico.  
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Para el caso de la División Alimentos el Coordinador de Laboratorio o Jefe de Laboratorio, genera 

el Informe físico para su entrega al cliente. 

 

Cuando se utilicen software desarrollados por ALS para la obtención de datos que se utilicen 

para los ensayos se prevé la validación de los cálculos de modo de asegurar su funcionamiento 

correcto. 

Nota: En caso no se cumpla cualquiera de los niveles mencionados, se procede de acuerdo al 

PG 22.00 “Control y Tratamiento del Trabajo Insumos y Servicios Críticos No Conformes. 

5.5. CONTROLES DE CALIDAD EXTERNOS: 

 

El control de calidad externo nos permite determinar presencia de sesgos en nuestros procesos analíticos. 

Estos podrían ser: 

 Reproducibilidad de resultados. 

 Participación de ensayos de Aptitud. 

 

5.5.1. Reproducibilidad de resultados:  

 

Eventualmente, el laboratorio podrá mandar una muestra a ser leída por un laboratorio, el cual que 

necesariamente debe contar con la acreditación en el método evaluado, y la lectura interna realizada. 

                       Se puede evaluar: 

a) Por diferencia de ambos resultados, este resultado deberá ser menor que el índice de 

reproducibilidad estimado. 

b) Por el porcentaje de recuperación, considerando al resultado del laboratorio externo como el valor 

de referencia. El % Recuperación deberá cumplir con el criterio de aceptación del método evaluado. 

 

5.5.2. Participación de ensayos de aptitud:  

 

El laboratorio debe participar en rondas interlaboratorios de manera periódica. Su participación 

deberá ser por lo menos en la relacionada a la sub disciplina del método a evaluar y su resultado debe 

ser satisfactorio. La vigencia de dichos resultados será de como máximo 02 años. 

La clasificación de sub disciplinas se encuentran referidas en el Anexo 1 de la Directriz para la 

participación en ensayos de aptitud de INACAL (DA-acr-13D). 

Un resultado se denomina satisfactorio cuando así lo consigne el informe de resultados del ensayo 

de aptitud. Por lo general, las evaluaciones dadas en rondas interlaboratorios definen a un laboratorio 

de ensayos con resultados satisfactorios cuando su resultado reportado posee una puntuación Z (Z-

Score) menor o igual a 2, y el resultado es insatisfactorio, cuando el resultado posee un Z-Score mayor 

o igual a 3. 

Dependiendo de los resultados obtenidos en una ronda interlaboratorio, se deben tomar las 

siguientes medidas: 

 

 Si los resultados son cuestionables (2 < Z-Score < 3), el laboratorio deberá registrar una SAC a fin 

de evitar que se pueda presentar una desviación en los resultados emitidos. 

 Si los resultados son insatisfactorios (Z-Score ≥ 3), el laboratorio deberá registrar una SAC a fin 

de evitar que el problema causante de la desviación se vuelva a presentar. 

 

Las acciones tomadas deberán ser presentadas en un plazo máximo de 1 mes posterior a la recepción 

de los resultados del ensayo de aptitud. Las acciones propuestas al igual que los resultados 

cuestionables/satisfactorios obtenidos deberán ser informadas a INACAL. 

 

Nota 1:  

En caso de obtener resultados insatisfactorios, el laboratorio deberá volver a participar en una ronda 

interlaboratorio en la metodología cuyo resultado fue insatisfactorio. 

En caso de no existir un proveedor que organice un ensayo de aptitud en una sub disciplina de interés, 

a nivel nacional o internacional, el laboratorio deberá conservar las evidencias que sustentes la 
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búsqueda fallida de proveedores. Además, se deberá organizar comparaciones interlaboratorios, 

debiéndose proceder de la siguiente manera: 

 

1. Identificar a un número mínimo de 10 laboratorios acreditados en el parámetro de la sub disciplina 

de interés. 

2. Preparar un compósito homogéneo que posea una concentración de interés. La homogeneidad se 

deberá de probar por evaluación de trazabilidad de valores centrales, utilizando los test de ANOVA 

y Bartlett, o Kruskall – Wallis y Levene, según la distribución de los resultados (ver POS 214). 

3. Proceder a realizar los ensayos en los laboratorios identificados en el punto 1. 

4. Con los datos obtenidos en el punto 2 y 3, proceder a evaluar los datos obtenidos: 

4.1 Caracterizar la distribución de los datos. 

4.2 Evaluar la presencia de datos atípicos. En caso de evidenciar la presencia de dichos datos, 

separarlos de los datos y verificar nuevamente los puntos 4.1 y 4.2. 

4.3 Se procederá a estimar la puntuación Z como sigue: 

 

𝑍 − 𝑆𝑐𝑜𝑟𝑒 =
�̂�𝑜𝑏𝑡𝑒𝑛𝑖𝑑𝑜 − �̂�𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙

𝐷𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙
 

 

Donde: 

- �̂�𝑜𝑏𝑡𝑒𝑛𝑖𝑑𝑜: es el valor central obtenido de la caracterización del ítem objeto de ensayo 

interlaboratorio. 

- �̂�𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙: es el valor central obtenido a partir de los resultados de los laboratorios externos y del 

valor central del laboratorio interno (ALS). 

- 𝐷𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙: es el parámetro de dispersión de los laboratorios participantes, incluyendo el valor 

central del laboratorio interno (ALS). 

 

Los resultados pueden ser: 

- Z-Score ≤ 2: Resultados satisfactorios. 

- 2 < Z-Score < 3: Resultados cuestionables. 

- Z-Score ≥ 3: Resultados insatisfactorios. 

 

Nota 2:  

El Laboratorio organizador (ALS) definirá el número de repeticiones que solicitará a cada laboratorio 

participante, considerando un equilibrio en el grado de heterogeneidad de la muestra y el costo de 

calidad asignado. Toda evaluación estadística se realizará según el POS 214. 

 

Nota 3:  

El proceso antes descrito también es utilizado en caso que el organizador del ensayo de aptitud 

indique, en el informe de resultados del interlaboratorio, que es de responsabilidad de cada 

laboratorio participante su evaluación estadística. 

 

Nota 4:  

En caso que por alguna razón no pueda proceder a realizarse el interlaboratorio organizado por el 

Laboratorio ALS (por no contarse con el número mínimo de participantes debidamente acreditados, 

o no se puede obtener una muestra objeto del interlaboratorio con el grado adecuado de 

homogeneidad, o la estabilidad de dichas muestras son de corto plazo y los laboratorios 

participantes no podrán cumplir con dichos plazos, u otros), en ausencia de un proveedor externo, 

el laboratorio deberá demostrar por su aseguramiento de calidad interno que el performance del 

método se encuentra bajo control. 

Nota 5:  

Para el caso de los ensayos fisicoquímicos en calidad de aire que se realizan en solución absorbedoras 

(específica de cada método). El área de calidad de laboratorio gestionará el ingreso semestral de una 

muestra ciega de concentración conocida para la evaluación de la performance del método en el 

laboratorio.  
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La misma será solicitada en el sistema my lims y reportada. Pudiendo generarse un informe para su 

posterior evaluación, por parte del personal de calidad. 

Finalmente el área de calidad concluirá si es o no conforme el resultado después de la evaluación 

realizada. 

6. REGISTROS: 

 

 Todos los resultados se registran en los formatos correspondientes. 

 Como parte del control de los datos reportados por los laboratorios, cada uno de estos guarda sus reportes 

de resultados en red y con clave. 

 Como parte del control de los datos reportados por la División Alimentos, el Supervisor guarda sus reportes 

de resultados en gavetas con llave. 

 Los datos registrados en computadoras son protegidos de modo de impedir su alteración, como se describe 

en el POS 104 “Protección ante cambios a formatos de procesamientos de datos de los ensayos de 

laboratorio”; asimismo se toman copias de resguardo con una frecuencia establecida y se realiza back up 

periódicos de la información según POS 024 “Back Up General”. 

Los registros deberán estar bien elaboradas evitando que se cometan los siguientes errores: 

 Evitar dejar campos vacios - Asegurarse que todos los registros relacionados a nuestras actividades se 

encuentran con la informacion completa  en todos los campos. 

 Mala redacción. 

 Escritura no legible. 

En el caso de que Analista, coordinador realice un inadecuado reporte de registros estará sujeto a las 

medidas sancionatorias que conllevará a una amonestación de acuerdo al artículo 76 del capítulo XVI del 

RIT “Reglamento interno de Trabajo de ALS”. 

La Supervisión y coordinación asumirá la responsabilidad de responder a la brevedad  cualquier inquietud 

que surja por parte de las áreas respecto a los a la información registrada. 

7. REFERENCIAS  

 

 DE-CORP-093 USEPA Contract Laboratory program National Functional Guidelines for Inorganic Data Review. 

Environmental Protection Agency (EPA): USEPA-540-R-04-009, 2005. USEPA- 540-R-04-004, 2004. 

 DE-CORP-005 NTP-ISO/IEC 17025:2006 Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de 

ensayo y calibración. 

 DE-ALS-015 NTP-ISO-IEC 17025-2017 Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de 

ensayo y calibración. 

 DE-CORP-183 Method 200.7 (EPA), Determination of Metals and Trace Elements in Water and Wastes by 

Inductively Coupled Plasma-Atomic Emission Spectrometry, ver 4.4, EMMC Versión. 

 DE-CORP-549 Evaluación Sensorial. Aplicada a la investigación, desarrollo y control de la Calidad en la 

Industria Alimentaria. 2da Edición, 2007. 

 DE-CORP-603 Asociación Española de Farmacéuticos de la Industria AEFI. 2001. Validación de métodos 

analíticos. 

 DE-CORP-457 NTP-ISO 5725-2:1994 Exactitud (Veracidad y Precisión) de los métodos y resultados de 

medición. Parte 2: Método básico para la determinación de la Repetibilidad y repoducibilidad de un método 

de medición normalizado. 1era Ed. 

 DE-ALS-586 Method 8000 D Determinative Chromatographic  Separations.Rev5 .2018. 

 DE-CORP-732 NTP-ISO 5725-6:2013 Exactitud (veracidad y precisión) de los métodos y resultados de 

medición. Parte 6: Utilización en la práctica de valores de exactitud 

 DE-CORP-734 NTP-ISO 5725-3:1994 exactitud (veracidad y Precisión) de los métodos y resultados de 

medición. Parte 3: Medidas intermedias de precisión de un método de medición normalizado. 1era Ed. 

 DE-CORP-448 ISO 7218:2007 Amd 1:2013. Microbiology of food and animal feeding stuffs -- General 

requirements and guidance for microbiological examinations. 3era Ed. 

 DE-ALS-123 (13) AOAC Appendix J: 2012 Methods Committee Guidelines for Validation of Microbiological 

Methods for Food and Environmental Surfaces. Association of Analytical Communities - 

 DE-CORP-456 Jarvis B. 2008. Statistical Aspects of the Microbiological Examination of Foods. 2 Ed.  
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 DE-CORP-452 ISO/TS 19036:2006 Amd.1:2009. Microbiology of food and animal feeding stuffs -- Guidelines 

for the estimation of measurement uncertainty for quantitative determinations. 1era Ed. 

 DE-CORP-256 NTP ISO 16820:2010  Análisis sensorial-Metodología, análisis secuencial 1era Ed. 

 DE-CORP-764 Criterios para la validación de métodos fisicoquímicos Rev.N°0 2011 – COFEPRIS; Comisión 

Federal Para la    Protección Contra Riesgos Sanitarios. México.  

 DE-CORP-622 NTP ISO 8586: 2014.ANALISIS SENSORIAL .Directrices generales para la selección, formación 

y supervisión de catadores seleccionados y catadores expertos. 

 DE-CORP-979 NTC-ISO 7873 Grafico de control para promedio aritmético con límites de advertencia 

ICONTEC. 

 DE-ALS -094. ISO 16140 -2. 2016. First Edition. Microbiology of the food chain - Method Validation. Part 2 

Protocol for the validation of alternative (proprietary) methods against a reference method.  

 DE-ALS-012. ISO 11133:2014. Microbiology of food, animal feed and water -- Preparation, production, 

storage and performance testing of culture media. 

 DE-ALS-102. ISO 11290-1:1996/Amd 1:2004. Microbiology of food and animal feeding stuffs — Horizontal 

method for the detection and enumeration of Listeria monocytogenes — Part 1: Detection method 

AMENDMENT 1: Modification of the isolation media and the haemolysis test, and inclusion of precision data. 

 DE-CORP-268 R.J. N° 010 - 2016 – ANA. Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos 

Superficiales 

 DE-ALS-189: Standard Operating Procedure for Phytoplankton Analysis. LG 401. Revision 05,       February 

2010. 

 DE-ALS-190: Standard Operating Procedure for Zooplankton Analysis. LG 403. Revision 07, July 2016. 

 DE-ALS-199-4: La Clasificación Numérica y su Aplicación en la Ecología. Medidas de Afinidad. Alejandro 

Herrera Moreno. Instituto Tecnológico de santo domingo. República Dominicana. 1era Edición. 2000. 

 DE-ALS-336. Standard Methods for the examination of Water and Wastewater; Approved by Standard 

Methods Committee, 2017. 23rd Ed. 

 DE-CORP-131: Compendium Method IO-3.4 DETERMINATION OF METALS IN AMBIENT PARTICULATE MATTER 

USING INDUCTIVELY COUPLED PLASMA (ICP) SPECTROSCOPY. 

 DE-ALS-601 EPA METHOD 8270E Semivolatile Organic Compounds by Gas Chromatography / Mass 

Spectrometry. 

 DE-ALS-395. Survey of the Nation's Lakes Quality Assurance Project Plan.lakes(lakes survey). 2009. Revision 

No. 2 

 DE-ALS-481 ISSO 13843:2017. Water Quality -Requeriments  for establishing  performance characteristcs of 

quantitative microbiological method. First Edition. 
 DE-ALS-660 Method 6020B Inductively Coupled Plasma - Mass Spectrometry, Rev. 02, July 2014. 

 DE-ALS-661 Method 6010D, Inductively Coupled Plasma - Optical Emission Spectrometry Rev.5 July 2018. 

 

8. MODIFICACIONES 

 

Revisión 58.  25 de Julio del 2019. Modificaciones resaltadas en gris. 

 

Ítem PÁRRAFO MODIFICADO 

 Se eliminó: 

5 
DESARROLLO 

 TABLA 1. CONSISTENCIA DE RESULTADOS – MATRIZ AGUA 
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Nota.- Para los análitos  de Aceites & Grasas por  SW 5520 B y Hidrocarburos de Petroleo por el EPA 8015 C , se 

tomara en cuenta de manera general pero no  restrictiva  su consistencia, considerando siempre las características de 

las muestras y los resultados obtenidos. 

 

5.3.4.1.Aseguramiento de los resultados de ensayo: 

H.Correlación de resultados para diferentes características de un Item 

 

Para el caso de los ensayos microbiológicos de Coliformes totales, fecales y E. coli; la relación a seguir es 

la siguiente: . Coliformes totales ≥ Coliformes fecales ≥ E. coli.  

Para los parámetros de Bacterias Heterótrofas, Enterococos fecales, Vibrio cholerae, Salmonella sp., 

Huevos de Helmintos, Organismos de Vida Libre, Fitoplancton (Cuantitativo/Cualitativo), 

Zooplancton(Cuantitativo/Cualitativo); no aplican correlación de resultados debido a que cada uno se 

comporta independientemente por parámetro.   

K.ENSAYOS DE MUESTRAS CIEGAS 

 Blanco de Análisis: 

o Será una verificación de rutina  al inicio de cada ensayo debiendo realizar una observación preliminar 

de las mismas con la finalidad de detectar la presencia de residuos luego del proceso de lavado. 

o De ser negativo (ausencia de residuos), anotar la conformidad en el Formato FLAB 660 Resultados de 

análisis de Fitoplancton - Metodo cuantitativo y  FLAB 662 Resultados de análisis de Zooplancton - 

Metodo cuantitativo indicando que se encuentra óptimo para su uso . 

o Caso contrario, de ser positivo (presencia de residuos) se procederá a separarlo para que se realice 

nuevamente la limpieza siguiendo el procedimiento establecido en el POS 020 Lavado de materiales 

para Análisis Biológicos. Esto quedará será registrado en el formato FCAL 036: Seguimiento de Trabajo 

No Conforme y Servicio Crítico No Conforme y se harán las investigaciones respectivas. 

5.4.2.REENSAYO DE ITEM RETENIDO 

Laboratorio realizará el reensayo de un ítem retenido considerando una periodicidad máxima de tres 

meses.  Los resultados (original y reensayo) serán evaluados estadísticamente usando la diferencia relativa 

porcentual ( %PDR), Diferencia Relativa (DIF) o de acuerdo a lo establecido en los anexos de PG 16 asociado 

a cada laboratorio para el método evaluado registrado en el sistema My lims  y en el Formato (FLAB 208-

1). Si los resultados obtenidos se encuentran fuera de criterio establecido se tratará como un TNC 

 

7 REFERENCIAS 

 

 DE-CORP-037 Method 6020 A-Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry 

 DE-CORP-451ISO/TR 13843:2000. Water quality -- Guidance on validation of microbiological methods. 

1era Ed. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA DIGESTION DE SUELOS, SEDIMENTOS, 

LODOS Y  DETERMINACION DE METALES POR ICP-AES 

 

1. OBJETIVO 

Establecer un procedimiento para la digestión de suelos, sedimentos, lodos  y el análisis por ICP-AES. 

2. ALCANCE 

   Aplica a los análisis de muestras, a las cuales se les requiera conocer la concentración de metales  

presentes en las mismas; a través del análisis por Espectroscopia de Emisión Atómica con Plasma de 

Acoplamiento Inductivo (ICP-AES). Las matrices a las cuales aplica el análisis son las siguientes: suelos, 

sedimentos y lodos.  

 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

No aplica 

4. RESPONSABILIDADES 

 Jefe de Laboratorio/Supervisor de laboratorio: Responsables de hacer cumplir el presente 

procedimiento. 

 Supervisor de laboratorio y/o coordinadores de área: Son los responsables de coordinar con los 

analistas las actividades a realizar para el desarrollo de los análisis  

 Analistas de laboratorio: Son los responsables de cumplir con la ejecución  del presente 

procedimiento. 

5. DESARROLLO  

 

5.1. PRINCIPIO 

La muestra, en forma líquida, es transportada por medio de una bomba peristáltica hasta el sistema   

nebulizador donde es transformada en aerosol gracias a la acción de gas argón. Dicho aerosol es 

conducido a la zona de ionización que consiste en un plasma generado al someter un flujo de gas argón 

a la acción de un campo magnético oscilante inducido por una corriente de alta frecuencia. En el interior 

del plasma se pueden llegar a alcanzar temperaturas de hasta 8000 K. En estas condiciones, los átomos 

presentes en la muestra son ionizados/excitados. Al volver a su estado fundamental, estos iones o 

átomos excitados emiten radiaciones de una longitud de onda que es característica de cada elemento. 

Esta radiación pasa a través de un sistema óptico que separa la radiación según su longitud onda. A 

continuación un detector mide la intensidad de cada una de las radiaciones relacionando ésta con la 

concentración de cada elemento en la muestra. 

 

 

 
Se mencionan los pasos previos al análisis tales como los reactivos, estándares de control y calibración, 

así como los materiales y/o equipos que se deberán emplear para el desarrollo de los análisis. 

5.1.1. Reactivos: se usaran reactivos de grado analítico y agua ultra pura.  
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5.1.2. Reactivo Agua , Agua reactivo estará libre de interferencias 

                                                                                                                                                                                                                               

5.1.3. El Ácido Nítrico (concentrado), debe ser analizado para determinar el nivel de Impurezas. Si e 

método es en blanco<MDL, el ácido puede ser utilizado. 

 

5.1.4. El Ácido Clorhídrico (concentrado), debe ser analizado para determinar el nivel .De impurezas, Si 

el método es en blanco<MDL, el ácido puede ser utilizado. 

 

5.1.5. El peróxido de Hidrogeno (30%), el oxidante debe ser analizado para determinar el nivel de 

impurezas, si el método es en blanco<MDL, el ácido puede ser utilizado. 

 

5.2. ESTÁNDARES DE CALIBRACIÓN: los Patrones de Calibración se preparan a partir de las soluciones 

respectivas  

 PARA ICP – OPTICAL EMISSION SPECTROMETER VARIAN 725-ES AXIAL 

 Calibration Standard # 1 Method 200.7 

 Calibration Standard # 2 Method 200.7 

 Calibration Standard # 3 Method 200.7 

 Calibration Standard # 4 Method 200.7 

 Calibration Standard # 5 Method 200.7 

 Estandar de Bi 1000 mg/l 

 Estandar de Azufre 10000 mg/l 

 Estandar de Na 1000 mg/l 

 Estandar de Ca 1000 mg/l 

 Estandar de Mg 1000 mg/l 

 Estandar de K 1000 mg/l 

TABLA 1.- Esquema de preparación de la Curva de Calibración para el análisis de metales. 

PATRON 1 Para 100ml se toma 10ml de Std 2 (añadir 2.5ml de HCl y HNO3). 

PATRON 2 
Para 100ml se toma 10ml de cada sol. Acustandar + 0.2 de Bi de 

1000ppm. (Añadir 2.5ml de HCl y HNO3). 

PATRON 3 
Para 100ml se toma 5ml de Std Ca, Na, Mg y K de 1000ppm (añadir 

2.5ml de HCl y HNO3). 

PATRON 4 
Para 100ml se toma 0.5 de Std de Azufre de 10000ppm (añadir 2.5ml 

de HCl y HNO3). 

 

5.3. ESTÁNDARES DE CONTROL: Los controles para el análisis de metales se preparan como se indica en 

la tabla 2 y 3. 

 

TABLA 2.- Esquema de preparación de la solución IPC control para análisis de metales. 

 

IPC 

En una fiola de 200ml añadir 7.5ml 

de HCl y 5ml de HNO3 

Estándar 1 5 
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Estándar 2 2 

Estándar 3 5 

Estándar 4 2 

Estándar 5 2 

STD Na 10 

STD Ca 10 

STD K 5 

STD Mg 4 

STD Bi 0.2 

STD S 0.6 

 

TABLA 3.- Esquema de preparación de la solución STD Control para análisis de metales. 

 

STD Control 

En una fiola de 500ml añadir 10ml de HCl y 

10ml de HNO3 

Performance Check 12.5 ml 

STD Na 2.25 ml 

STD Ca 2.25 ml 

STD Mg 2.25 ml 

STD K 1.25 ml 

STD Bi 0.25 ml 

STD Ti 0.25 ml 

STD S 0.25 ml 

 

5.4. EQUIPOS Y MATERIALES: los equipos y materiales que se emplean para el desarrollo de análisis de 

metales, se mencionan a continuación: 

 

5.4.1. ICP: Espectrómetro de Emisión Atómica con Plasma Acoplado Inductivamente. 

5.4.2. Pipetas volumétricas: con capacidad nominal de 2,5mL, 3,0mL, 5,0mL, 10mL y 20mL 

5.4.3. Micropipetas: con rangos entre 100 - 1000µL, 0,5 – 5 mL, 1 – 10mL 

5.4.4. Vasos de precipitados: con capacidad nominal de 50mL, 250ml y 1000mL 

5.4.5. Hornos de secado: capaz de mantener 30 ºC.+/- 4 ºC. 

5.4.6. Dispositivo de medición de temperatura: termopares. 

5.4.7. Centrifuga 

5.4.8. Papel filtro: Whatman Nro. 41 o equivalente. 

5.4.9. Balanza Analitica: capaz de pesajes precisos a 0.01  

5.4.10. Fuente de calefacción: por ejemplo hot block capaz de mantener una temperatura de 

90 ºC. a 95 ºC. 

5.4.11. Embudos, matraces. 

 

 PARA ICP – OPTICAL EMISSION SPECTROMETER VARIAN 725-ES RADIAL 

 

5.5. ESTÁNDARES DE CALIBRACIÓN: los Patrones de Calibración se preparan a partir de las soluciones 

respectivas:  
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 Calibration Standard # 1 Method 200.7 

 Calibration Standard # 2 Method 200.7 

 Calibration Standard # 3 Method 200.7 

 Calibration Standard # 4 Method 200.7 

 Calibration Standard # 5 Method 200.7 

 Estándar de Bi 1000 mg/l 

 Estándar de S 1000 mg/l 

 Estándar de Na 10000 mg/l 

 Estándar de Ca 1000 mg/l 

 Estándar de Mg 1000 mg/l 

 Estándar de K 1000 mg/l 

                        Estándar de Ba 1000 mg/l 

 Estándar de Cu 1000 mg/l 

 Estándar de Fe 1000 mg/l 

                        Estándar de Ni 1000 mg/l 

                        Estándar de Si 1000 mg/l 

 Estándar de Zn 1000 mg/l 

  

TABLA 4.- Esquema de preparación de la Curva de Calibración para el análisis de metales. 

PATRON 1 Para 50 ml se toma 0.5 ml de Cd de 1ppm + 1 ml de Cu  de 10 ppm 

PATRON 2 

Para 50 ml se toma 0.2 ml de Std #1 y Std #2 + 0.25 ml de Std #3 + 0.4 

ml de Std #4 + 0.3 ml de Std #5 + 0.1 ml de S, Bi de 100 ppm, aforar 

con agua acida al 2 % de HNO3 

PATRON 3 
Para 50 ml se toma 2 ml de Std #1+ 1ml de Std #2, Std #3, Std #4, Std 

#5, aforar con agua acida al 2 % de HNO3 

PATRON 4 
Para 50 ml se toma 5 ml de Std #1+ 2ml de Std #2, Std #3, Std #4, Std 

#5, aforar con agua acida al 2 % de HNO3 

PATRON 5 

Para 50 ml se toma 10 ml de Std #1+ 5 ml de Std #2, Std #4, Std #5 + 

2.5 ml de Std #3 + 2.5 ml de S, Bi de 100 ppm, aforar con agua acida al 

2 % de HNO3 

PATRON 6 
Para 100ml se toma 0.5 de Std de Azufre de 10000ppm (añadir 2.5ml 

de HCl y HNO3). 

  

5.6. Estándares de control: Los controles para el análisis de metales se preparan como se indica en la 

tabla5 y 6. 

 

TABLA 5.- Esquema de preparación de la solución LCS control para análisis de metales. 

 

LCS 

En una Digitubo de 50ml añadir 1 ml de HNO3 

ESTÁNDAR ALICUOTA 

Check Std  Method 200.7 2.5 ml 

STD Al (1000 ppm) 
2.45 ml 

STD Ca (1000 ppm) 
2.45 ml 

STD Fe (1000 ppm) 
2.45 ml 
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STD K (1000 ppm) 
2.25 ml 

STD Mg (1000 ppm) 
2.45 ml 

STD Mn (1000 ppm) 
0.45 ml 

STD Na (1000 ppm) 
2.45 ml 

STD Bi (100 ppm) 
0.5 ml 

STD Ti (100 ppm) 0.5 ml 

 

         TABLA 6.- Esquema de preparación de la solución CCV  e ICV Control para análisis de metales. 

 

CCV e ICV 

En una fiola de 500ml añadir 10ml de HNO3 

ESTÁNDAR ALICUOTA 

ALSE TMRM-1 0.5 ml 

ALSE TMRM-2 0.5 ml 

 

5.7. EQUIPOS Y MATERIALES 

Los equipos y materiales que se emplean para el desarrollo de análisis de metales, se mencionan a 

continuación: 

 Probeta graduada o un dispositivo de medición de volumen equivalente.  

 ICP: Espectrómetro de Emisión Atómica con Plasma Acoplado Inductivamente. 

 Pipetas volumétricas y/o micro pipetas  con capacidad nominal de 2,5mL, 3,0mL, 5,0mL, 10mL  

y 100 - 1000µL, 0,5 – 5 mL, 1 – 10mL, respectivamente. 

 Dispositivo de recuperación de vapor (por ejemplo, un vidrio de reloj de crucería, digilunas, 

dispositivo de reflujo adecuado, etc).  

 Vasos de precipitados: con capacidad nominal de 50mL, 250ml y 1000mL ( sede Arequipa) 

 Digitubos: con capacidad de 50 ml (sede Lima) 

 Hornos de secado: capaz de mantener 30 ºC.+/- 4 ºC. 

 Dispositivo de medición de temperatura: termopares y/o controlador de temperatura 

 Centrifuga 

 Papel filtro: Whatman Nro. 41 y/o filtros de 0.45 um 

 Balanza Analítica: capaz de pesajes precisos a 0.01 g 

 Fuente de calefacción: hot block capaz de mantener una temperatura de 90 ºC. a 95 ºC. 

 Embudos, matraces. y/o sistema de filtración al vacío. 

 

5.8. VERIFICACIÓN OPERACIONAL 

 

5.8.1  Verificación Operacional del ICP–OES VISTA RADIAL: Previa limpieza de las piezas, 

verificación de los gases así como el estado del equipo, se procederá a encender el equipo y se 

alinea la antorcha con una solución de W-cal el cual deberá pasar al 100% el barrido espectral de 

todas las longitudes de onda, luego se procederá a calibrar y se verificara que el coeficiente de 

correlación sea cercana a la unidad en todos los elementos para así obtener mejores resultados 

en las lecturas, este se realizara de acuerdo al FLAB 029 “ Check List de Verificación Operacional 

“. 

 

5.8.2 Verificación Operacional del ICP OES VISTA AXIAL Previa limpieza de las piezas, 

verificación de los gases así como el estado del equipo, se procederá a encender el equipo y a 

calibrar con una solución Tuning el cual deberá pasar al 100% el barrido espectral de todas las 

líneas así también se pasara una solución de Mn para alinear la óptica con la posición de la 

antorcha en sentido horizontal y vertical el cual debe estar dentro de un -1.2 y 1.2 de orientación 



PROCEDIMIENTO OPERATIVO STANDAR Nº 052 Revisión: 01 

 

Pág. 7 de 8 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

para alcanzar la máxima intensidad y obtener mejores resultados en las lecturas, este se realizara 

de acuerdo al FLAB 056 “ Check List de Verificación Operacional “. 

 

5.9. MUESTREO Y PRESERVACIÓN DE MUESTRAS 

 Las muestras para los análisis de metales, pueden estar contenidas en recipientes de polietileno o 

vidrio. 

Muestras no acuosas deben refrigerarse una vez recibidos y analizarlos lo más pronto posible. 

 

5.10. INTERFERENCIAS 

 Las interferencias se citan en las tablas a continuación: 

 

                     TABLA 7.- Interferencias presentes en el análisis de metales y  sus respectivos tratamientos 

Interferencias Tratamiento 

Físicas: cambios en el contenido de ácidos, salino, 

densidad, viscosidad, partículas. 

Controlables por una adecuada 

preparación de la calibración, 

standard interno, dilución. 

Por Ionización: Pueden alterar equilibrios en el 

plasma, alterando sobre todo la señal de las líneas 

atómicas de baja energía, sobre todo en plasmas 

axiales  

Optimización de las condiciones 

del plasma. Adición de 

supresores de ionización  

Espectrales: Por solapamiento de líneas de emisión 

procedentes de otros elementos.  

Por los propios fondos del plasma. 

 

Selección de líneas alternativas. 

 Corrección de fondos. 

 FACT, IEC.  

 

5.11. PROCEDIMIENTO PARA LA DIGESTIÓN DE SUELOS, SEDIMENTOS Y LODOS: 

 

 Mezclar la muestra completamente para lograr la homogeneidad y tamizarla a través de una 

malla   Nro, 10 USS, todo el equipo usado para la homogenización debe limpiarse para evitar 

la contaminación cruzada. 

 

 Pesar con precisión de 0.01g, 0.5g de muestra y transferir a un recipiente de digestión, para 

muestras con alto contenido líquido, un tamaño de muestra mayor pueden utilizarse. 

 

 Para la digestión de las muestras para el análisis por ICP-AES adicionar 5ml de HNO3 1:1 

mezclar la pasta y cubrir con una luna de reloj o un dispositivo de recuperación de vapores, 

calentar la muestra a 95 ºC +/-5 ºC  y llevar a reflujo durante unos 10 a 15 minutos sin hervir 

luego permitir que la muestra se enfrié. 

 

 Adicionar 2.5 ml de HNO3 concentrado tapar la muestra y llevar a reflujo por 30 minutos, si 

humos marrones se generan indicando la oxidación de la muestra por el HNO3, repita este 

paso. 

 

 Dejar que la solución se evapore con una luna de reloj o un dispositivo de recuperación hasta 

aproximadamente 5 ml sin hervir a 95 ºC  durante dos horas. 

 

 Después que se ha completado esta etapa dejar enfriar y añadir 1 ml de H2O y 1.5 ml de H2O2 

al 30% cubrir el vaso y volver a llevar el recipiente  a la fuente de calor para iniciar el 

calentamiento y la reacción del peróxido. Se debe tener cuidado para asegurar que las 

pérdidas no se producen debido a la efervescencia vigorosa excesiva. 
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 Continuar con el calentamiento para agregar alícuotas de 0.5 ml de H2O2 al 30% hasta que la 

efervescencia sea  mínima o en la muestra no se manifiesten cambios. (No añadir más de 10 

ml de H2O2 al 30%). 

 

 Cubrir la muestra y continuar calentando el digestado hasta que el volumen sea reducido a 

aproximadamente 5 ml a 95ºC sin hervir durante 2 horas luego dejar enfriar. 

 

 Añadir 10 ml de HCl concentrado a la muestra y cubrir con una luna de reloj y colocar la 

muestra sobre la fuente de calentamiento y reflujar a 95ºC  durante 15 minutos y enfriar. 

 

 Filtrar el digestado a través de  Whatman Nro. 41 de papel filtro y/o el sistema de filtración al 

vacío recoger el filtrado en un matraz y/o digitubo aforado de 50 ml. 

 

 Analizar por ICP-OES, con una dilución de 5veces. 

 

6. CONTROLES DE CALIDAD 

Se mencionan los controles que se llevan a cabo para asegurar la calidad de los resultados obtenidos y de 

este modo demostrar la veracidad del método aplicado, los criterios de aceptación para dichos controles se 

hallan en el  PG.16.00 “Aseguramiento y control de calidad de los resultados de ensayo”. 

7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

Los residuos de reactivos  y sus soluciones no utilizadas, se disponen según el POS 023 “Segregación, 

Tratamiento y Disposición de Residuos”; en caso de derrames o accidentes se procede como se indica en el 

plan de emergencia de cada sede. 

8. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

8.1. Los analistas deberán usar siempre los EPP’s correspondientes para el desarrollo de cualquiera de las 

actividades de análisis, a fin de asegurar la salud e integridad física. 

8.2. Se deberán conocer las MSDS de los reactivos empleados o por lo menos el tipo de reactivo que se 

está empleando a fin de tomar las medidas de seguridad respectivas para la manipulación, o ya sea en 

caso de derrames, ingestión o contacto con los mismos. 

8.3. Todos los reactivos se deberán preparar en campana extractora, a fin de evitar la inhalación de 

vapores, en el caso que se puedan generar estos, o incluso salpicaduras a nivel del rostro. 

9. REGISTROS 

 FLAB 007 – Verificación balanza analítica 

 FLAB 021 – Registro de Condiciones Ambientales 

 FLAB 029–  Check List ICP Verificación Operacional-Radial 

 FLAB 056–  Check List ICP Verificación Operacional-Axial 

 

10. REFERENCIAS 

  Kimbrough, David E., y Wakakuwa, Janice R. Ácido digestión de los sedimentos, lodos,  Suelos y 

Residuos Sólidos.  Una alternativa propuesta a la EPA SW 846 Método 3050, Medio Ambiente   Ciencia y 

Tecnología, vol.  23, Página 898, julio de 1989.  

11. ANEXOS  

N.A 

12. MODIFICACIONES 

 

      Revisión 01. 23 de Agosto del  2018. 
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ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN 

 

1. OBJETIVO 

Establecer los criterios generales para la estimación y expresión de la incertidumbre de las mediciones 

cuantitativas utilizadas por ALS LS Perú, siguiendo los lineamientos de la directriz para la Estimación y 

Expresión de la Incertidumbre de la Medición: Directriz DA-acr-09D.   

 

2. ALCANCE 

Este procedimiento aplica a todas las mediciones que ALS LS Perú efectúa al ejecutar sus métodos de ensayo 

incluyendo el muestreo en el caso que aplique. Las mediciones pueden ser realizadas directamente por un 

instrumento o equipo, u obtenerse partir de una ecuación o fórmula que incluya al menos un parámetro 

que se mida con alguno(s) de estos instrumentos o equipos. 

Se aplica específicamente en la implementación, desarrollo, validación y revisión de métodos de ensayo 

incluyendo el muestreo en el caso que aplique. 

Aplica a las mediciones de laboratorio y campo de los métodos de ensayo que los involucren, siempre y 

cuando el muestreo y las mediciones se realicen bajo la total responsabilidad de ALS LS Perú. 

Se excluyen del cálculo de incertidumbres a los métodos cualitativos o semi-cuantitativos. 

 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

 
 Mensurando: Magnitud particular, objeto de medición. 

 Medición: Conjunto de operaciones que llevan a determinar el valor de una cantidad. 

 Exactitud de medición: Es el grado de concordancia entre el resultado de una medición y el valor 

verdadero del mensurando. 

Nota:  

- La "exactitud" es un concepto cualitativo.  

- El término "precisión" no debe usarse en lugar del término "exactitud". 

 Precisión: Es el grado de concordancia entre resultados de ensayos independientes obtenidos bajo 

condiciones estipuladas. (La precisión depende solamente de la distribución de errores aleatorios y no 

está relacionada al valor verdadero o a un valor especificado). 

Nota:  

La medida de la precisión es usualmente expresada en términos de imprecisión y computada como 

la desviación estándar de los resultados de ensayo. Una menor precisión se refleja por una mayor 

desviación estándar. 

 Valor verdadero: Es un valor consistente con la definición de una cantidad particular dada. (Éste sería 

el valor obtenido por una medición perfecta. Los valores verdaderos son por naturaleza 

indeterminados.). 

 Valor convencionalmente verdadero: Es un valor atribuido a una cantidad en particular y aceptado a 

veces por convención como aquél que tiene una incertidumbre apropiada para un propósito dado. 

 Error de medición (sesgo): Es el resultado de una medición menos el valor verdadero del mensurando. 

 Error aleatorio: Error fruto de condiciones que no se pueden controlar. Este error no se puede eliminar, 

sólo se intenta minimizar. (El error aleatorio es el error menos el error sistemático. Dado que sólo 

puede realizarse un número finito de mediciones sólo es posible estimar el error aleatorio.) 

 Error sistemático: Es la media que resultaría de un número infinito de mediciones del mismo 

mensurando medido en condiciones repetibles menos el valor verdadero del mensurando. (El error 

sistemático es igual al error menos el error aleatorio. Al igual que el valor verdadero, el error 

sistemático y   sus causas no pueden ser conocidos). 

 Incertidumbre de medición: Es un parámetro asociado con el resultado de una medición que 

caracteriza la dispersión de los valores que puede razonablemente ser atribuido al mensurando. El 

parámetro puede ser, por ejemplo, una desviación estándar, un múltiplo dado de ella o la amplitud de 

un intervalo de confianza. 
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Nota:  

La incertidumbre de medición comprende, en general, muchos componentes. Algunos de estos 

componentes pueden ser evaluados a partir de la distribución estadística de los resultados de una serie 

de mediciones y caracterizarse mediante desviaciones estándar experimentales. Los otros 

componentes, que también pueden ser caracterizados mediante desviaciones estándar, serán 

evaluados suponiendo distribuciones de probabilidad basadas en la experiencia u otra información. 

 Incertidumbre estándar u (xi): Incertidumbre del resultado xi de una medición expresada como una 

desviación estándar. 

 Incertidumbre estándar combinada uc (y): Incertidumbre estándar del resultado y de una medición, 

cuando el resultado es obtenido a partir de valores de otras cantidades, igual a la raíz cuadrada positiva 

de una suma de términos, siendo éstos términos las varianzas o covarianzas de aquellas otras 

cantidades, ponderadas de acuerdo a cómo el resultado de la medición varía con aquellas cantidades. 

 Incertidumbre expandida U: Cantidad que define un intervalo alrededor del resultado de una medición 

que puede esperarse que cubra una gran fracción de la distribución de valores que podría ser 

razonablemente atribuido al mensurando. La fracción puede ser considerada como la probabilidad de 

cobertura o el nivel de confianza del intervalo. 

Una incertidumbre expandida U se calcula a partir de la incertidumbre estándar combinada uc y un 

factor de cobertura k, usando: 

𝑈 = 𝑘 × 𝑢𝑐(𝑦)                                                                     (1) 
 

 Factor de cobertura k: Factor numérico usado como multiplicador de la incertidumbre estándar 

combinada para obtener una incertidumbre expandida. Un factor de cobertura se encuentra 

típicamente en el rango de 2 a 3. 

 Evaluación de Incertidumbre tipo A: Método de evaluación de incertidumbre mediante análisis 

estadístico de series de observaciones. 

 Evaluación de Incertidumbre tipo B: Método de evaluación de la incertidumbre por otros medios que 

el análisis estadístico de una serie de observaciones. 

 Media aritmética: Valor de la media aritmética de una muestra de n resultados: 

�̅� =
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
                                                                         (2) 

 

 Desviación estándar de una muestra (𝒔) : Estimación de la desviación estándar de una población σ 

a partir de una muestra de n resultados: 

 𝒔 = √
∑ (𝒙𝒊−�̅�)𝟐𝒏

𝒊=𝟏

𝒏−𝟏
                                                                  (𝟑) 

  

 Desviación estándar de la media (𝒔�̅�): La desviación estándar de la media de n valores tomados de 

una población viene dada por: 

𝑠�̅� =
𝑠

√𝑛
                                                                                  (4) 

 

Los términos "error estándar" y "error estándar de la media" también se usan para describir esta 

cantidad. 

 Desviación estándar del residuo (Sres): Desviación estándar del residuo para ajuste polinomial de 

grado 1 por mínimos cuadrados para una curva Aj = CjB1+B0. 

 

   
 2

*
2

1







n

CBBA
S

joj

res                                                          (5) 

 

 Homogeneidad: Propiedad de dos o más grupos que presentan igual nivel estadístico de exactitud. En 

caso los grupos no presentan esta propiedad (de exactitud), se indica que los grupos son heterogéneos. 

 Trazabilidad: Propiedad de dos o más grupos que presentan igual nivel estadístico de valor central 

(promedio o mediana). 

 Homocedasticidad: Propiedad de dos o más grupos que presentan igual nivel estadístico de precisión 

(o dispersión). En caso los grupos no presenten esta propiedad (de precisión), se indica que los grupos 

son heterocedásticos. 

 

 

 



PROCEDIMIENTO GENERAL Nº 17.00 Revisión: 20 

 

  

Pág 4 de 18 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 ANALISTA ENCARGADO LA EVALUACIÓN ESTADÍSTICA: Personal responsable de la evaluación de 

datos estadísticos y elaboración del informe de Incertidumbre; aplica para laboratorio y/o monitoreos. 

 SUPERVISORES DE LABORATORIO Y/O MONITOREO: Responsable de velar por el cumplimiento de 

este procedimiento para los ensayos que aplique. Así mismo es responsable de la coordinación 

necesaria para la ejecución del mismo. Para los métodos donde involucre tanto el muestreo y el análisis 

de laboratorio es de responsabilidad del área de Monitoreos Ambientales la elaboración de la 

incertidumbre para el proceso de muestreo la cual será derivada al laboratorio para su posterior 

procesamiento en la incertidumbre final reportada. Responsable de una vez culminado el informe de 

estimación de la incertidumbre, registrar a los analistas en el Anexo 11 del INACAL. 

 ANALISTAS DE LABORATORIO Y/O MONITOREOS HABILITADO: Responsables de ejecutar los 

ensayos para la determinación de la incertidumbre del método. 

 ANALISTAS DE LABORATORIO Y/O MONITOREOS O PERSONAL DESIGNADO POR EL SUPERVISOR: 

Responsables de realizar el informe de estimación de la incertidumbre del método con apoyo de su 

coordinador y/o supervisor. 

 

5. DESARROLLO: 

5.1 PROCESO DE ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE 

 
La estimación de la incertidumbre se realiza mediante la ejecución de las siguientes etapas (o pasos): 

 PASO 1: Especificación del mensurando 

 PASO 2: Identificación de fuentes de incertidumbre 

 PASO 3: Estimación de la incertidumbre estándar de los componentes de la incertidumbre 

 PASO 4: Estimación de la incertidumbre combinada 

 PASO 5: Estimación de la incertidumbre expandida 

 

5.2  DESCRIPCION DEL PROCESO 

 
Para mayor detalle del uso de las herramientas estadísticas requeridas en el presente procedimiento, 

revisar el POS 214: Herramientas estadísticas para la Cualimetría.  

 

5.2.1. PASO 1: ESPECIFICACIÓN DEL MENSURANDO 

Detalle claramente qué es lo que está siendo medido, incluyendo la relación entre el mensurando y 

las cantidades de entrada de las cuales depende, por ejemplo: cantidades medidas, constantes, 

valores de los patrones de calibración, etc. 

 

5.2.2. PASO 2: IDENTIFICACIÓN DE LAS FUENTES DE INCERTIDUMBRE 

Haga una lista de las posibles fuentes de incertidumbre, incluyendo las fuentes que contribuyen a la 

incertidumbre de los parámetros relacionados con el mensurando. La lista debería incluir las fuentes 

derivadas de las hipótesis químicas y otras. 

 

A. LISTA DE LAS FUENTES DE INCERTIDUMBRE MÁS FRECUENTE 

 El Mesurando: Objeto de medición, definido en forma clara. 
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 El muestreo: Cuando el muestreo forma parte del procedimiento de determinación, efectos tales 

como variaciones aleatorias entre las muestras y potenciales errores sistemáticos durante el 

muestreo originan componentes de incertidumbre que afectan el resultado final 

 Condiciones de almacenamiento: Cuando las muestras se almacenan durante algún período 

antes de su análisis, las condiciones de almacenamiento puede afectar los resultados. La 

duración como las condiciones de almacenamiento deben ser considerados como fuentes de 

incertidumbre. 

 Efectos atribuibles a los instrumentos de medición, como las limitaciones de la calibración o 

la resolución del instrumento. 

 Pureza de los reactivos: La concentración de una solución volumétrica no se conoce con 

exactitud, incluso si el material de originen ha sido ensayado, ya que cierto grado de 

incertidumbre se introduce durante el procedimiento de ensayo. Muchos colorantes orgánicos, 

por ejemplo, no son 100% puros y pueden contener isómeros y sales inorgánicas. La pureza de 

estas sustancias suele ser declarada por los fabricantes como no menor de determinado nivel. 

Cualquier hipótesis sobre el grado de pureza introducirá un elemento de incertidumbre. 

 Suposiciones sobre la estequiometria: Al suponer que un proceso de análisis sigue una 

estequiometria de reacción particular, puede ser necesario considerar la existencia de 

desviaciones a tal estequiometria esperada, la ocurrencia de una reacción incompleta o 

reacciones laterales. 

 Condiciones de medición: Por ejemplo, el material volumétrico de vidrio podría utilizarse a una 

temperatura distinta a aquella en la que fue calibrado, por lo que grandes variaciones en la 

temperatura deberán conducir a correcciones y cualquier incertidumbre en la temperatura del 

líquido y el vidrio debe ser considerada. Similarmente, la humedad será importante cuando se 

trate de materiales sensibles a ella. 

 Efectos de la muestra: La recuperación de un analito de una matriz compleja, o la respuesta del 

instrumento, pueden ser afectados por la composición de la matriz. La especiación del analito 

puede agravar aún más este efecto. 

 Efectos de cálculo: La selección del modelo de calibración: por ejemplo, el uso de una línea recta 

durante la calibración cuando ésta se aproxima a una línea curva, puede conllevar a un ajuste 

muy pobre y a una mayor incertidumbre. 

 El truncamiento y redondeo pueden conducir a inexactitudes en el resultado final. Dado que 

estos son difícilmente predecibles, la asignación de una incertidumbre estimada puede ser 

necesaria. 

 Corrección por blanco: Esto es particularmente importante en el análisis de trazas. 

 Efectos atribuibles al operador 

 Efectos aleatorios: Debe ser incluida en la lista como una cuestión de rutina. 

 Patrones y materiales de referencia  

 

B. DIAGRAMA CAUSA-EFECTO, DE “ESPINA DE PESCADO” O DE ISHIKAWA. 

 

Después de listar las fuentes más significativas de incertidumbre, éstas se colocarán en un 

diagrama causa-efecto (de “espina de pescado”) de la siguiente manera: 

 Escriba primero la ecuación completa que conlleva al resultado (mensurando). Los 

parámetros de la ecuación formarán las ramas principales del diagrama. 

 Considere cada paso del método y añada entre las ramas principales del diagrama cualquier 

otro factor (o fuente de incertidumbre). Por ejemplo, los efectos ambientales o de la matriz. 

 Añada a cada rama todos los factores que contribuyan a la incertidumbre hasta cuando sus 

efectos sean lo suficientemente remotos, es decir, hasta que sus efectos en el resultado 

resulten despreciables. 

 Evite la duplicación, re-ordene para esclarecer las contribuciones y agrupe las causas 

relacionadas. Es conveniente en esta etapa agrupar los términos relacionados con la 

precisión y colocarlos en una rama separada. 



PROCEDIMIENTO GENERAL Nº 17.00 Revisión: 20 

 

  

Pág 6 de 18 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

Ejemplo: Calcular las fuentes de Incertidumbre en la medición de la densidad.   

d(EtOH) = (mgross - mtare) / V 

 

 

 

5.2.3. PASO 3: ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE DE LOS COMPONENTES 

Mida o estime el tamaño de la incertidumbre asociada con cada componente o fuente de 

incertidumbre identificada. A menudo es posible estimar o determinar una contribución única para 

la incertidumbre asociada a varias fuentes distintas. También es importante conocer si se cuenta con 

suficientes datos para estimar las incertidumbres de todas las fuentes, y planificar cuidadosamente 

experimentos y estudios adicionales para asegurar que todas las fuentes de incertidumbre sean 

tenidas en cuenta adecuadamente, siguiendo la ley de propagación de la incertidumbre. 

 

A. Elección de las concentraciones para el análisis del Sesgo y la Dispersión:  

 Tener en consideración si la metodología aplica o no Dilución. 

 Si el método no aplica dilución: definir 3 rangos de igual tamaño donde la concentración a 

analizar será la mitad de cada rango establecido. 

 Si el método aplica dilución utilizar como base la curva de calibración y el Rango de Trabajo 

del método (máxima dilución aplicable). 

- Para el rango bajo: 

Utilizar el punto medio de la primera mitad de la curva de calibración. 

- Para el rango medio 

Utilizar el punto medio de la segunda mitad de la curva de calibración 

- Para el rango alto  

Utilizar: Si el factor de dilución máximo es menor a 100x, la concentración del punto medio 

de la curva de calibración, afectado por la máxima dilución establecida como Rango de 

trabajo.  

 

 En caso que el factor de dilución máximo supera el 100x, se deberá realizar dos puntos de 

concentración para el rango alto: uno a 100x y otro al factor de dilución máximo (ambos, a 

la concentración de mitad de la curva de calibración, afectada por su respectivo factor de 

dilución). 

Nota: 

1. De la data de demostración del LC, se procederá a determinar la primera incertidumbre, del 

punto más bajo del rango de trabajo.  
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2. En caso se requieran más incertidumbres por tener más tipos de matrices, las matrices 

adicionales se añadirán al esquema señalado en los puntos anteriores, considerando el valor 

más recurrente en su comportamiento: por ejemplo: se puede considerar, para un método 

específico que no aplique factor de dilución, el rango bajo al agua para uso y consumo 

humano, rango medio agua natural, rango alto el agua residual, y para el agua salina, que 

para ese parámetro tiene un comportamiento de concentración bajo, como un segundo valor 

en el rango bajo. De igual forma, si hay menos de 3 matrices, se duplicará una matriz (la que 

mayor diversidad de concentración presenta en su comportamiento), buscando siempre 

tener como mínimo 3 niveles de concentración (a parte del LCM). 

 

 Antes de la combinación, todas las contribuciones de la incertidumbre deben ser expresadas 

como incertidumbres estándar, esto es, como desviaciones estándar. Esto implica la 

conversión de algunas otras medidas de dispersión. Utilizar los siguientes criterios: 

o Donde se hayan estimado incertidumbres experimentalmente, a través de mediciones 

repetidas, hay que expresarlas como desviaciones estándar de medias y se las incluirá 

en la suma cuadrática para calcular la incertidumbre combinada. 

o Cuando se obtengan datos de incertidumbres de otras fuentes como, por ejemplo, 

protocolos de calibración con intervalos de confianza declarados, utilice esta 

información para obtener la desviación estándar. Ejemplo: Si una especificación 

establece que la lectura de una balanza tiene una incertidumbre de ±0,2mg con 95% de 

confianza, entonces suponiendo distribución normal el resultado se obtuvo haciendo 

1,96a = 0,2, de allí se obtiene a = 0,2/1,96 = 0,1. 

o Si no se han dado los límites de confianza y sólo se da un "± a", y se estima que pueden 

haber valores extremos, se asume una distribución rectangular y se obtiene la desviación 

Standard como a / 3 . Por ejemplo, si se utiliza un material volumétrico clase A 

certificado con ± 0,2ml, la incertidumbre estándar será 0,2 / 3 . = 0,12ml. 

o Si no se han dado los límites de confianza y sólo se da un "± a", y se estima que no son 

comunes los valores extremos, se asume una distribución triangular y se obtiene la 

desviación Standard como a / 6 . Por ejemplo si se utiliza un material volumétrico 

clase A certificado con ±0,2ml, pero los chequeos mostraron que no se aleja de eso, la 

incertidumbre Standard es 0,2 / 6  = 0,08ml. 

o Cuando no hay evidencias para determinar por un algún tipo de distribución u otro, 

utilizar aquella que dé la incertidumbre estándar más alta. 

 

NOTA 1:  

- Para el análisis de datos en la obtención de la estimación de incertidumbre estándar 

del factor analista (sesgo y dispersión), el número de repeticiones (n) será 10 para 

los métodos implementados de normas estándares, o el declarado en el proceso de 

validación. 

- Para mayor detalle de las estimaciones de la incertidumbre estándar, revisar los 

procedimientos:  

 POS 215: Estimación de incertidumbres estándares en métodos de ensayo 

químico;  

 POS 216: Estimación de incertidumbres estándares en métodos de ensayo 

biológicos; 

 POS 217: Estimación de incertidumbres estándares en métodos de monitoreo. 

 

5.2.4. PASO 4: CÁLCULO DE LAS INCERTIDUMBRES COMBINADAS 

La información obtenida en el paso 3 acopiará las contribuciones calculadas de todas las fuentes de 

incertidumbre a la incertidumbre global, ya sea que estén asociadas a fuentes individuales o a los 

efectos combinados de varias fuentes. Las contribuciones serán expresadas como desviaciones 

estándar y combinarse de acuerdo a reglas apropiadas para dar una incertidumbre estándar 

combinada. 

 

A. LA INCERTIDUMBRE ESTÁNDAR COMBINADA 

La relación general entre la incertidumbre estándar combinada uc(y) de un valor y y la 

incertidumbre de los parámetros independientes x1, x2, ... xn de los que depende es: 
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𝑢𝑐(𝑦(𝑥1, 𝑥2, … )) = √∑ 𝑐𝑖
2 × 𝑢2(𝑥𝑖)

𝑛

𝑖=1

                                             (6) 

 

Donde, y(x1, x2,...) es una función de varios parámetros x1, x2,...; ci es un coeficiente de 

sensibilidad evaluado como ci=∂y/∂xi, la derivada parcial de y con respecto a xi; y, u (y, xi) 

denota la incertidumbre en y proveniente de la incertidumbre en xi. La contribución de cada 

variable u (y, xi) es igual al cuadrado de la incertidumbre asociada expresada como desviación 

estándar multiplicada por el cuadrado del coeficiente de sensibilidad pertinente. Estos 

coeficientes de sensibilidad describen cómo el valor de y varía con los cambios en los parámetros 

x1, x2, etc. 

Nota:  

Cuando un factor identificado no está explícito en la fórmula del mensurando de interés, el 

coeficiente de sensibilidad se asume como la unidad. 

 

B. REGISTRO DEL CÁLCULO Y REPORTE DE LA INCERTIDUMBRE 

 Las estimaciones y cálculos se realizan y documentan ciñéndose a las etapas establecidas en la 

Sección 5 de este procedimiento, utilizando el formato de Informe de Incertidumbre: FLAB 131 

Incertidumbre de la Medición.  

Nota:  

Para el caso de los Métodos correspondientes a la División de Alimentos, el cálculo de la 

Incertidumbre se realizará de acuerdo a lo establecido en el POS 170: Estimación de la 

Incertidumbre de la Medición - División de Alimentos. 

 

 Para el caso en que él o los clientes soliciten el reporte de la Incertidumbre. Los resultados de 

los ensayos se expresarán conjuntamente con su incertidumbre. El resultado (x) deberá indicarse 

junto a su la incertidumbre expandida, U, calculada usando un factor de cobertura. Se reportará 

de la siguiente forma: 

x ± U 

Dónde: 

  La incertidumbre reportada es una incertidumbre expandida. El factor de cobertura como el 

intervalo de confianza deberá especificarse en el reporte. 

 La frecuencia para reestimar la incertidumbre de los métodos de ensayos acreditados en ALS LS 

Perú será de no mayor a dos años (en relación a la fecha mínima de reporte de resultados de los 

analistas que contribuyen en dicha incertidumbre), o a evaluaciones parciales de acuerdo a 

criterios como cambio de equipos, nuevos analistas, etc. Si el aporte del cambio es insignificante 

se mantendrá la incertidumbre calculada. La forma de demostrar que los cambios son no 

significativos se realiza mediante prueba de homogeneidad (trazabilidad y homocedasticidad 

simultáneamente) entre el efecto específico del cambio (incertidumbre estándar) y el efecto del 

cambio a ser ingresado. En el punto 5.3 se explica más a detalle la sistemática de demostración. 

 En caso de que la incertidumbre tendría una vigencia mayor a un año, el Supervisor presentará, 

al año de vigente, un Informe a la jefatura de Laboratorio. Dicho informe constará de la evaluación 

de la exactitud (precisión y veracidad) de todos los analistas que se encuentren habilitados y 

activos en la incertidumbre, demostrando así que el desempeño del método sigue siendo el 

requerido para mantener la incertidumbre vigente, y usará el FLAB 153 Informe de Validación 

 El aporte de los analistas en las incertidumbres emitidas podrán ser considerados constantes, 

siempre que se encuentren con la misma habilitación vigente en el tiempo de vigencia del informe 

de incertidumbre evaluado, en caso contrario en la reevaluación de habilitación se generará los 

datos de aporte de la incertidumbre. Todo analista habilitado deberá aportar en la incertidumbre 

del parámetro autorizado. El aporte de un analista que ya no realice el parámetro podrá ser 

quitado del grupo de datos de los analistas o podrá permanecer mientras dure su habilitación, 

según criterio del supervisor del área. 

 Las incertidumbres recalculadas antes del vencimiento de dos años de su emisión inicial por 

como máximo dos modificaciones en sus factores identificados en el informe inicial impreso no 

requerirá de ser impreso todo el informe de incertidumbre, bastará con el cambio de versión y 

señalar los nuevos aportes de manera manual (con un tachado y colocando las iniciales del 

responsable de la actualización – según PG 03.00) y sólo adjuntar impreso la carátula (con sus 
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respectivas firmas) y la hoja de resumen donde muestre la incertidumbre recalculada. En el caso 

de tener más de dos modificaciones en los factores, en total, se volverá a imprimir el informe 

por completo. Vencido los dos años igualmente se volverá a imprimir el informe de incertidumbre 

completo con los datos actualizados. 

 

5.3. EVALUACIÓN DE GRADO DE SIGNIFICANCIA ENTRE CAMBIO DE FACTORES DE LA 

INCERTIDUMBRE 

Para mayor detalle del uso de las herramientas estadísticas requeridas en el presente procedimiento, 

revisar el POS 214: Herramientas estadísticas para la Cualimetría. 

 

El objetivo de esta etapa es demostrar que, frente a un cambio en algún factor de la incertidumbre, 

inicialmente estimada, el efecto de dicho cambio no es significativo. De demostrar esta hipótesis, el 

laboratorio puede considerar no actualizar la incertidumbre declarada  antes de ingresar dicho 

cambio. En caso que la prueba de hipótesis demuestre que el efecto del cambio de factor si es 

significativo, el laboratorio deberá volver a estimar la incertidumbre general de todos sus factores 

(así no haya llegado al vencimiento establecido de 2 años).  

La demostración de la hipótesis se realiza mediante la prueba de homogeneidad. Se establece que, 

si el efecto del factor de cambio es homogéneo al efecto de los factores iniciales en el momento de 

estimar la incertidumbre, entonces el efecto de dicho ingreso no sumaría más efectos a la 

incertidumbre original (esto es: el efecto – o cambio – al momento de ingresar este nuevo factor es 

no significativo). Así, puede asumirse el riesgo de ingresar este nuevo factor y que la incertidumbre 

final no se vea afectada, por lo cual no es necesario su re estimación completa. 

 

Casos para aplicar: adición de nuevos analistas, adición de nuevos equipos, cambio de reactivos, 

calibración de equipos, actualización de la curva de calibración, etc. 

 

Ejemplo aplicativo 1: Ingreso de un nuevo analista habilitado. 

 

Momento inicial 1: analistas que participaron en la incertidumbre original. 

 

 Analista 1 Analista 2 Analista 3 

 12.564 12.496 12.259 

 12.472 12.457 12.325 

 12.571 12.485 12.378 

 12.476 12.57 12.506 

 12.512 12.505 12.511 

 12.482 12.56 12.586 

 12.585 12.421 12.429 

 12.442 12.406 12.426 

 12.517 12.447 12.371 

 12.484 12.529 12.453 

P-valor{norm.} 0.2693 0.9277 0.9628 

desv. Est 0.0483 0.0556 0.0962 

var 0.0023 0.0031 0.0093 

n 10 10 10 

Grado de lib. 9 9 9 

Sn 0.070 

    

Prueba 
Est. 

Observ. Est. Crit. Sentencia 

Trazabilidad 4.063 4.242 Trazables 
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Homocedasticidad 4.833 16.919 Homocedásticos 

Homogeneidad Grupos homogéneos 
 

Momento inicial 2: adicionar 1 analista nuevo a los analistas que participaron en la 

incertidumbre original. 

 Analista 1 Analista 2 Analista 3 
Analista 
nuevo 

 12.564 12.496 12.259 12.535 

 12.472 12.457 12.325 12.507 

 12.571 12.485 12.378 12.604 

 12.476 12.57 12.506 12.407 

 12.512 12.505 12.511   

 12.482 12.56 12.586   

 12.585 12.421 12.429   

 12.442 12.406 12.426   

 12.517 12.447 12.371   

 12.484 12.529 12.453   

P-valor{norm.} 0.2693 0.9277 0.9628 0.6905 

desv. Est 0.0483 0.0556 0.0962 0.0817 

var 0.0023 0.0031 0.0093 0.0067 

n 10 10 10 4 

Grado de lib. 9 9 9 3 

Sn 0.071 

     

Prueba 
Est. 

Observ. Est. Crit. Sentencia  

Trazabilidad 2.968 3.589 Trazables  

Homocedasticidad 4.870 16.919 Homocedásticos  

Homogeneidad Grupos homogéneos  
 

Se evidencia: 

 

 Incertidumbre estándar 

Efecto original 0.070 

Efecto adicionando 1 analista 0.071 
 

Demostrando que, ante el ingreso de un factor homogéneo a los factores originales, el efecto 

es no significativo. 

 

Nota: La evaluación de efecto no significativo será desarrollado en el FLAB 131. 

 

Ejemplo aplicativo 2: Cambios de curva de calibración. 

 

Presentación de dos curvas de calibración (cada uno con su señal instrumental). 

 

 

STD Concentración Señal 1 Señal 2 (Xi-Xprom) (Yi-Yprom)1 

(Yi-

Yprom)2 
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STD 1 0.02 0.0082 0.0084 -0.29 -0.14826 -0.14781 

STD 2 0.05 0.0202 0.0201 -0.26 -0.13626 -0.13611 

STD 3 0.1 0.0431 0.0454 -0.21 -0.11336 -0.11081 

STD 4 0.2 0.0966 0.0983 -0.11 -0.05986 -0.05791 

STD 5 0.3 0.151 0.1477 -0.01 -0.00546 -0.00851 

STD 6 0.5 0.2593 0.2611 0.19 0.10284 0.10489 

STD 7 1 0.5168 0.5125 0.69 0.36034 0.35629 

n 

  

7 7 Se 0.19871 0.19699 

GL 5 5 Sa 0.05490 0.05443 

Pendiente (b) 0.52352 0.51895 Sb 0.23415 0.23212 

Intercepción 

(a) -0.00584 -0.00466 T 2.57058 

Promedio 0.31 0.15646 0.15621    

Var 0.12003      

       

  

Intercepción 

(a) 

Pendiente 

(b)    

 Valor -0.0058 0.5235 

Curva 1 

  

 Mínimo -0.1470 -0.0784   

 Máximo 0.1353 1.1254   

 Valor -0.0047 0.5190 

Curva 2 

  

 Mínimo -0.1446 -0.0777   

 Máximo 0.1352 1.1157   

       

Verificación de 

homogeneidad:      

       

 Curva 1 Curva 1 

 Parámetro 

Criterio 

Acept. Sentencia Parámetro 

Criterio 

Acept. Sentencia 

Intercepción: -0.00584 

[-0.1446 - 

0.1352] Conforme -0.00466 

[-0.147 - 

0.1353] Conforme 

Pendiente: 0.52352 

[-0.0777 - 

1.1157] Conforme 0.51895 

[-0.0784 - 

1.1254] Conforme 

       

Demostración:       

 Suponiendo concentración de regresión: 0.75 ppm  

       

 u (curva 1) 0.44480     

 u (curva 2) 0.44483     

 

Demostrando que, ante el ingreso de un factor homogéneo a los factores originales, el efecto es no 

significativo. 

 

Nota: La evaluación de efecto no significativo será desarrollado en el FLAB 131. 
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5.4. INCERTIDUMBRE PARA LA TOMA DE MUESTRA 

El factor de incertidumbre para la toma de muestra considerará la dispersión de los resultados inter 

muestras, tomadas en in situ. Esta dispersión se evaluará sobre la matriz que implique mayor 

complejidad y presumiblemente mayor dispersión en la determinación del analito y se sumará a la 

incertidumbre estimada del laboratorio (como un aporte más, combinándolo a la incertidumbre 

combinada de incertidumbre de laboratorio). 

 

El esquema de incertidumbre se presenta a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Matemáticamente: 

 

𝑢𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙−𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = √𝑢𝑐𝑜𝑚𝑏.𝑙𝑎𝑏.
2 + 𝑠𝑑𝑖𝑠𝑝.𝑡𝑜𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎

2
 

 

𝑈𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙−𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = 𝐾 × 𝑢𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙−𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 

 

 Diseño experimental: 

 

o Se realiza el plan de estimación de incertidumbre: se reunirán el responsable de evaluación 

estadística de toma de muestra y de laboratorio (según aplique) y se procederá a definir el 

número de muestras, tipo de matrices, fechas de entrega, etc., requeridos para la estimación 

de la incertidumbre de la medición. 

o Nota: la responsabilidad de la estimación de incertidumbre final recaerá en el responsable de 

evaluación estadística de laboratorio, quien deberá recibir – en la fecha coordinada – el informe 

de estimación de incertidumbre de la toma de muestra realizada por el responsable de 

evaluación estadística de operaciones. 

o El diseño experimental para la incertidumbre de la toma de muestra contemplará los analistas 

habilitados en toma de muestra: cada analista tomará, de un compósito preparado en campo, 

y lo más homogenizado posible, muestras que serán posteriormente analizadas por un único 

analista de laboratorio o como en la etapa de planificación se defina (esto para minimizar la 

influencia de resultados influenciados por el análisis de diferentes analistas). Estos datos serán 

procesados y se obtendrá el factor de dispersión representante de la toma de muestra, que 

finalmente se adicionará a la incertidumbre combinada del análisis. 

Nota: en caso las muestras no presenten señal del analito, el laboratorio podrá considerar el 

mayor aporte de incertidumbre de muestreo  

Nota: Para la obtención del factor de dispersión, ver el POS 214. 

 

 

5.4.1. Caracterización del aporte de la toma de muestra: 

 

Incertidumbre de 

Laboratorio 

(Incertidumbre 

Combinada) 

Incertidumbre de la 

Toma de Muestra 

(Dispersión Inter 

Muestras) 

Incertidumbre de la 

Medición 

(Incertidumbre Final)) 
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Para caracterizar el aporte en la incertidumbre  de medición procedente de campo se re 

realizara de la siguiente manera: 

5.4.2. Determinación de la incertidumbre del coeficiente de variación: 

 

Las incertidumbres de la toma de muestra y Laboratorio pueden  provenir de poblaciones 

heterogéneas para ello surge el Coeficiente de Variación, el cual elimina el sesgo respecto a la 

medida de tendencia central y relativiza la incertidumbre de muestreo. 

Es decir:  

𝑢𝑐.𝐶𝑉(%) =
𝑢𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒𝑜

�̅�𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒𝑜

                                                                                      (7)  

Donde: 

𝑢𝑐.𝐶𝑉(%): Incertidumbre de coeficiente de variación. 

 

En base a la  Incertidumbre del Coeficiente de Variación se determinará la incertidumbre por 

la toma de muestra al nivel en el cual se realizó la estimación de incertidumbre de medición 

de laboratorio. 

Así: 

 

𝑢𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟. = �̅�𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑜 ∗ 𝑢𝑐.𝐶𝑉(%)                                             (8) 

 

5.5. INCERTIDUMBRE DE MEDICIÓN CON EL APORTE DE MUESTREO 

 

5.5.1. Para determinar la incertidumbre de medición se considerara los aportes de 

incertidumbre de laboratorio y del muestreo. 

 

Gráficamente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matemáticamente: 

 

𝑢𝑐.𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = √𝑢𝑐.𝑙𝑎𝑏.
2 + 𝑢𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟.

2                                                           (9) 

 

 

Donde: 

𝑢𝑐.𝑙𝑎𝑏: Incertidumbre combinada de laboratorio 

𝑢𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟.: Incertidumbre combinada de muestreo 

𝑢𝑐.𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 : Incertidumbre combinada de medición 

 

5.5.2. Determinación de la incertidumbre expandida de medición 

 

Incertidumbre de 

Laboratorio 

(Incertidumbre 

Combinada)  𝑢𝑐.𝑙𝑎𝑏 

Incertidumbre de la 

Toma de Muestra 

(Dispersión Inter 

Muestras) 𝑢𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟. 

Incertidumbre de la 

Medición 

(Incertidumbre 

Final)) 𝑢𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 
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𝑈𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = 𝐾 × 𝑢𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛                                                                                            (10) 
 

Donde: 

𝑢𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛: Incertidumbre combinada de laboratorio 

𝑈𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛: Incertidumbre expandida de medición 

𝐾: Factor de cobertura 

 

Hasta este punto es posible reportar la incertidumbre de medición para mono parámetros, sin embargo 

para facilitar la determinación de la incertidumbre para ensayos multi parámetros modelaremos este 

cálculo. 

 

 

5.5.3. Modelando la incertidumbre de medición en base a la incertidumbre de laboratorio y los 

respectivos aportes porcentuales del muestreo y laboratorio. 

 

Es decir: 

Es posible expresar la incertidumbre de medición en base a los aportes porcentuales de 

laboratorio y muestreo. 

Para ello determinaremos los aportes porcentuales para muestreo y laboratorio según:   

 

𝑢𝑟 𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟.(%) =
𝑢𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟.

2

𝑢𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛
2                                                    (11) 

 

 

𝑢𝑟 𝑐.𝑙𝑎𝑏.(%) =
𝑢𝑐.𝑙𝑎𝑏.

2

𝑢𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛
2                                                         (12) 

 

La ecuación 11 se puede expresar: 

 

𝑢𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡. = √𝑢𝑟 𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟.(%) ∗ 𝑢𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛
2                        (13) 

 

Por otro lado la ecuación 12 se expresara: 

 

𝑢𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛
2 =       

𝑢𝑐.𝑙𝑎𝑏.
2

𝑢𝑟 𝑐.𝑙𝑎𝑏.(%)
                                                                    (14) 

 

Remplazando 14 en 13 se obtendrá: 

 

𝑢𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡. = √𝑢𝑟 𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟.(%) ∗
𝑢𝑐.𝑙𝑎𝑏.

2

𝑢𝑟 𝑐.𝑙𝑎𝑏.(%)
                                              (15) 

 

Despejando la Raíz cuadrada de la ecuación 15: 

 

𝑢𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡.
2 = 𝑢𝑟 𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟.(%) ∗

𝑢𝑐.𝑙𝑎𝑏.
2

𝑢𝑟 𝑐.𝑙𝑎𝑏.(%)
                                                                        (16) 

 

Para modelar la 𝑢𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 remplazamos la ecuación 16 en la ecuación 9, obteniendo: 
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𝑢𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑖
= √𝑢𝑐.𝑙𝑎𝑏.  

2
𝑖

+ 𝑢𝑟 𝑐.𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟.(%) ∗
𝑢𝑐.𝑙𝑎𝑏.  𝑖

2

𝑢𝑟 𝑐.𝑙𝑎𝑏.(%)
                                          (17) 

 

Finalmente la expresión  de la incertidumbre expandida se define por: 

 

𝑈𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑖 = 𝐾 × 𝑢 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑖                                                                                                                           (17) 

 

6. CONTROL DE CALIDAD 

No Aplica. 

 

7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

Los documentos obsoletos físicos serán eliminados de acuerdo a lo indicado en el POS 023 Segregación 

tratamiento y disposición de residuos. 

 

8. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

No Aplica 

 

9. REGISTROS 

 FLAB 131 - Ejemplo Incertidumbre 

10. REFERENCIA 

 
 DE-CORP-05 NTP_ISO_IEC_17025_2006 Requisitos Generales para los Lab. De Ensayo y Calibración 

 DE-CORP-460 “Quantifying Uncertainty in Analytical Measurement”. EURACHEM / CITAC Guide CG 4. 

Third Edition, 2012. 

 DE-CORP-850 Guía técnica sobre trazabilidad e incertidumbre en las mediciones analíticas que emplean 

la técnica de medición de conductividad electrolítica CENAM 11-2012 

 DE-CORP-849 Guía técnica sobre trazabilidad e incertidumbre en las mediciones analíticas que emplean 

la técnica de espectrofotometría de ultravioleta-visible CENAM 04-2008 

 DE-CORP-851 Guía técnica sobre trazabilidad e incertidumbre en las mediciones analíticas que emplean 

la técnica de medición de pH CENAM 11-2012 

 DE-CORP-848 Guía técnica sobre trazabilidad e incertidumbre en las mediciones analíticas que emplean 

la técnica de gravimetría de masa CENAM 04-2008 

 DE-CORP-852 Guía técnica sobre trazabilidad e incertidumbre en las mediciones analíticas que emplea 

la técnica de titulación volumétrica CENAM 04-2008 

 DE-CORP-844 MARCEL BLANCO & VICTOR CERDA, Temas Avanzados de Quimiometría, Colectió 

materials didactics, Universitat de les Illes Balears – Palma, año 2007. 

 DE-ALS-015 NTP-ISO-IEC 17025-2017 Requisitos Generales para los Lab. De Ensayo y Calibración 

 DE-ALS-568 INACAL Directriz de Incertidumbre de la Medición DA-acr-09D (Versión Vigente) 

 

11. ANEXOS 

 
 ANEXO 1: Determinación de la incertidumbre de la medición para análisis de conductividad eléctrica. 

 ANEXO 2: Determinación de la incertidumbre de la medición para análisis de DBO por método 

electrométrico. 
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ANEXO 1: DETERMINACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN PARA ANÁLISIS DE 

CONDUCTIVIDAD ELÉCTRICA 

 

A. Identificación de las Fuentes de Incertidumbre: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Donde  

P1 = Valor de la Conductividad Asignado al Material de referencia 

K1 = Valor de la Conductividad medido del MRC 

Kx = Valor medido de la disolución de Interés 

 

B. Estimación de la Incertidumbre combinada y expandida 

 

 El valor de Conductividad de la disolución problema Κx es:  

 

 

Para una expresión como la anterior debemos emplear la ley de  propagación de Incertidumbres: 

 

 

Los coeficientes de sensibilidad para cada uno de los términos en la ecuación anterior son: 

 

 

 

 

 

 

 

CONDUCTIVIDAD 

Incertidumbre MRC 

Kx 

Repetitividad 

K1 

P1 

Resolución 

Repetitividad 

Resolución 
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ANEXO 2: DETERMINACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN PARA ANÁLISIS DE DBO POR 

MÉTODO ELECTROMÉTRICO 

 

A. Identificación de las Fuentes de Incertidumbre: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 B. Estimación de la Incertidumbre combinada y expandida 

  

 B.1 Incertidumbre Combinada: 

 

2)(2)(2)()(
)()()(

resultado

u

volumen

u

lectura

u

DBO

u analistaVolumenlecturaDBO
  

 

  

 

 B.2 Incertidumbre Expandida: 

  

  Para un nivel de Confianza al 95%, K=2 

kuU DBODBO  )()(  

 

 

 C. Estimación de la Incertidumbre estándar de los componentes 

 

 C.1 Incertidumbre estándar de la Lectura 

  

 El valor de Oxígeno disuelto de la disolución problema Κx es:  

 

 

 

Donde KMx es la Lectura de la Muestra interés, KMs Lectura del MR y Ks el Valor del MR. 

Para una expresión como la anterior debemos emplear la ley de  propagación de Incertidumbres: 

DBO 

Lectura 

Lectura de la muestra de interés 

Lectura del MR 

Analista 

Repetitividad 

Volumen 

Dilución 

Alicota (pipeta) 

Enrace (fiola) 

Repetitividad 

Temperatura 

Calibración 

Repetitividad 

Temperatura 

Calibración 

Valor del MR 
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Los coeficientes de sensibilidad para cada uno de los términos en la ecuación anterior son: 

 

 

 

 C.2 Incertidumbre estándar del Volumen 

 

                C2.1. 

2
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2

)cot()()( enraceaaliDilucionvolumen uuuu   

 

  C.2.1. 
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2
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)()()cot( TdadrepetivilincalibracioPipetaaali uuuuu   

 

   C.2.1.1. 

3

101.2 4

)(








TV
u T  

  C.2.2. 
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 C.3 Incertidumbre estándar de la Repetitividad 

 

 

  

C.3. 

n

S
u x

Analista )(  

 

 

12. MODIFICACIONES 

 

Revisión 20. 26 de Julio del 2019. Modificaciones resaltadas en gris.  

 

 



PROCEDIMIENTO OPERATIVO STANDAR Nº 005 Revisión: 16

 

 

Redactó Revisó y Aprobó 

 

 

 

Antonio Berlanga 

Especialista Técnico 

 

 

 

Beatriz Martínez 

Gerente de Operaciones 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDICIONES IN-SITU PARA MUESTRAS LÍQUIDAS   

    (pH, Temperatura, Conductividad,  Salinidad y Oxígeno 

disuelto) 

 

POS N
o

 05 

Revisión: 16 

 

Fecha: 11 de Mayo del 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO STANDAR Nº 005 Revisión: 16

 

 

Pág 2 de 21 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 
 

 

MEDICIONES IN-SITU PARA MUESTRAS LÍQUIDAS 

(PH, TEMPERATURA, CONDUCTIVIDAD, SALINIDAD Y OXÍGENO 

DISUELTO) 

1. OBJETIVO 

Definir un procedimiento para la realización de mediciones in-situ (en campo) de los parámetros pH, 

temperatura, conductividad, salinidad y oxígeno disuelto en muestras líquidas acuosas. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento se aplicará para mediciones (in situ) en campo de temperatura, pH, conductividad, 

salinidad y oxígeno disuelto de muestras de Agua para uso y consumo humano, Agua Natural, Agua Residual 

y Agua Salina.  

El procedimiento también podrá aplicarse a la medición de los mencionados parámetros en aguas tratadas 

con fines de uso industrial. 

Se restringe la aplicación de este procedimiento: 

Al rango de desempeño de cada equipo (o instrumento). 

Cuando se trate de muestras a condiciones extremas, que puedan dañar los equipos: altas temperaturas, 

muestras demasiado grasosas, elevada acidez o basicidad, aguas muy sucias, o presencia de sustancias 

tóxicas o agresivas para los electrodos o sondas. Para el efecto, léanse los manuales de los respectivos 

equipos o instrumentos. 

3. TERMINOS Y DEFINICIONES 

No Aplica 

4. RESPONSABILIDADES 

 Gerente de Operaciones: revisar y aprobar la actualización del presente Procedimiento.  

 Supervisor de Monitoreos Ambientales: Responsables de supervisar el cumplimiento de este 

procedimiento entre el personal que tienen a su cargo. 

 Coordinadores de Monitoreos Ambientales: Responsables de hacer seguimiento de este 

procedimiento entre el personal que tienen a su cargo, además de programar su conocimiento y 

difusión. 

 Analistas de Monitoreos Ambientales: Responsables de participar en la ejecución de este 

procedimiento en las labores de monitoreo y cumplir con los controles establecidos. 

5. DESARROLLO  

5.1. PREPARACIÓN PARA LA MEDICIÓN 

5.1.1 Equipos, herramientas y materiales 

 Equipos 

o Multiparámetro: 

o Medidor, unidad compacta que incluye: 

- Teclado, 

- Pantalla, y, 

- Conexiones. 

- Sonda de pH, cubierta e insertada en una cápsula conteniendo solución de 

almacenamiento para el electrodo. 

- Sonda de medición de conductividad (con opción de lectura para salinidad) 

- Sonda de medición de Oxígeno Disuelto (Oxímetro de Luminiscencia). 

5.1.2 Reactivos y/o Soluciones Estándares 

 Estándares de calibración para el pH-metro, para rangos ácido, neutro y básico. Verifique que 

los estándares se encuentren vigentes, limpios y libres de contaminantes. 

 Estándares de calibración para el Conductímetro, para aguas dulce, salina y de mar. Las 

soluciones deben estar vigentes, limpias y libres de contaminantes. 

 Estándar de verificación de calibración para salinidad. 
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 Muestra de Aire saturado de agua. 

 Solución de almacenamiento para electrodo de pH. 

 Agua desionizada 

 

5.1.3 Materiales 

  Piceta. 

 Guantes de nitrilo o látex exentos de talco Papel tissue 

 Frasco DBO5 esmerilado de 300 mL. 

  Termómetro. 

 Paño suave y sin pelusa (terciopelo) limpio para limpieza de celdas de vidrio 

 Aceite de silicona para corregir defectos de celdas para medición de turbidez. 

 Pilas alcalinas AA (el multiparámetro necesita cada uno un juego mínimo de 4). 

 Recipiente para residuos líquidos. 

 Recipiente para residuos sólidos. 

 Recipiente par residuos tóxicos. 

 

5.2. INSPECCIÓN PREVIA DE LOS EQUIPOS 

 

 Verifique el apropiado funcionamiento de cada uno de los equipos cada vez que los recibe o cuando 

detecte problemas durante su operación. 

 Verifique que el electrodo del pH-metro se encuentre siempre húmedo (inmerso en su solución de 

almacenamiento), en caso contrario, adicione a la cápsula respectiva la cantidad suficiente de 

solución, de modo que el electrodo se mantenga húmedo; si se observara formación de sales, no se 

alarme, es normal, sólo enjuague el electrodo con agua desionizada y límpielo suavemente con 

papel tissue. 

 Verifique que el electrodo de conductividad esté libre de soluciones salinas o exento de restos de 

ellas; si encontrara restos de las mismas lave la sonda con abundante agua hasta observar que la 

lectura en el equipo marque una concentración menor a 0,6 uS/cm. 

 Según las instrucciones del manual del conductímetro, configurarlo para que las mediciones se 

reporten con compensación por temperatura a 25°C. 

 

5.3. AJUSTE  

 

5.3.1. Ajuste el pH-metro cada vez que los controles (verificaciones) que realice, utilizando soluciones 

patrón, arrojen valores que excedan las tolerancias establecidas (véase la Sección 6.2) –tome en 

cuenta para ello la frecuencia de uso del electrodo y su exposición a aguas muy sucias o agresivas; 

además  después de haber conectado otro electrodo o cuando parpadee el símbolo del sensor 

Ajuste al menos en dos puntos, que cubran el rango en que se prevee se hallen comprendidas las 

mediciones que realizará. Registre la pendiente y la asimetría en el ítem de Observaciones del 

formato “Ajuste y Verificación para Equipos de Monitoreo de agua” (FOP 007). Registrar los 

resultados obtenidos del ajuste y cerciorarse que los valores leídos se encuentren dentro del rango 

de aceptación descrito en el certificado de calidad del Buffer; igualmente, la marca y el número 

de serie del electrodo utilizado, en este mismo formato. 

 

5.3.2 Ajuste el conductímetro eligiendo las soluciones patrón que se hallen más cerca de los valores que 

va a medir. Hágalo cada vez que los controles que realiza con los patrones excedan las tolerancias 

establecidas (véase la Sección 6.2) tome en cuenta para ello la frecuencia de uso del electrodo y 

su exposición a aguas muy sucias o agresivas. Hay estándares de 15, 84, 1413,  y 80000 uS/cm. 

Registre los resultados de la constante de celda, la marca y el número de serie del electrodo 

utilizado en el formato “Ajuste y Verificación para Equipos de Monitoreo de agua”  (FOP 007). 

Registre el valor leído del patrón, se aceptara como valor verdadero si se encuentra dentro del 

rango de aceptación descrito en el certificado de calidad del patrón. 

5.3.3. La salinidad se obtiene mediante un método indirecto (a través de la medición de la 

conductividad); es decir, mediante una relación entre la conductividad de la muestra y el valor de 

la conductividad de una muestra salina estándar. Esta relación está configurado internamente en 

el equipo para hacer la conversión automáticamente. Por ello, para verificar la salinidad se debe 
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asegurar el criterio descrito para el ajuste del conductímetro (ítem 5.3.2). Adicionalmente, se 

deberá asegurar la respuesta del equipo con una solución salina estándar, verificando que el valor 

leído esté dentro del rango de aceptación descrito en el certificado de calidad del producto, caso 

contrario efectúe nuevamente el ajuste  del conductímetro. Registrar los valores reproducidos por 

el equipo para conductividad y salinidad, en el FOP 007  “Ajuste y Verificación para Equipos de 

Monitoreo de agua” Bajo condiciones de equilibrio, la presión parcial de oxígeno en agua saturada 

de aire es igual que la presión parcial de oxígeno en aire saturado de agua. En consecuencia, el 

ajuste y verificación del sensor basado en la sonda de luminiscencia se realiza en una muestra de 

aire saturado en agua. Registrar los valores reproducidos por el equipo para oxígeno disuelto, en 

el FOP 007  “Ajuste y Verificación para Equipos de Monitoreo de agua” 

 

5.4. MEDICIÓN 

 

Antes de empezar las mediciones de campo se verifica el equipo con las soluciones patrón de 

verificación, de no cumplir con el rango de tolerancia se procederá a ajustar (según manual del equipo 

a utilizar ver ítem 9 Referencias). Las mediciones de pH, conductividad, salinidad, oxígeno disuelto y 

temperatura deberán realizarse en el mismo punto del cuerpo o corriente de agua que está siendo 

muestreado. Si por razones de seguridad, o por demasiada fluctuación del flujo de agua, esto no es 

posible, tome una muestra representativa en un recipiente limpio de boca ancha –enjuague previamente 

el recipiente (unas dos o tres veces) con la propia agua de muestreo- y efectué las mediciones allí. 

En campo se debe realizar la verificación del equipo cada 04 estaciones al día de esta manera, podemos 

cerciorarnos de que la curva  de ajuste del equipo no se ha movido, de no cumplir con la tolerancia del 

equipo volver a realizar el ajuste del equipo, cabe recalcar que las soluciones patrón del equipo son 

frescas y una vez utilizadas se desechan. 

 

5.4.1. Medición del pH 

 Conecte la sonda de pH al multiparámetro y enciéndalo. 

 Retire el electrodo de su cápsula y enjuáguelo con agua desionizada, séquelo 

cuidadosamente con papel tissue y luego introdúzcalo al recipiente que contiene la muestra 

o al cuerpo de agua del que está tomando las muestras. 

 Agite el electrodo al interior de la muestra por unos segundos, para homogenizarla. Evite 

la presencia de burbujas de aire alrededor del bulbo. Si la medición se llevara a cabo en la 

misma corriente de agua, la homogenización no será necesaria. Espere unos minutos hasta 

que la lectura se estabilice. 

 Lea y registre el valor del pH de la muestra en la Cadena de Custodia - Monitoreo de Aguas 

y/o muestras acuosas (FOP 001) .  

 

5.4.2. Medición de la Conductividad 

 Conecte la sonda de conductividad al multiparámetro y enciéndalo. 

 Enjuague el electrodo con agua desionizada, séquelo cuidadosamente con papel tissue y 

luego introdúzcalo al recipiente que contiene la muestra o al cuerpo de agua del que está 

tomando las muestras. 

 Agite el electrodo al interior de la muestra por unos segundos, para homogenizarla. Evite 

la presencia de burbujas de aire alrededor de los electrodos. Si la medición se llevara a cabo 

en la misma corriente de agua, la homogenización no será necesaria. Espere unos minutos 

hasta que la lectura se estabilice. 

 Lea y registre el valor de la conductividad y la temperatura de la muestra en la Cadena de 

Custodia - Monitoreo de agua y/o muestras acuosas (FOP 001) . 

 Cuando producto de la medición se obtiene valores bajos, medios o altos de conductividad, 

seguidamente se verificará con el estándar más cercano al valor medido; el cual deberá estar 

dentro del rango de aceptación descrito en el certificado de calidad. Solo así se dará como 

valido la lectura de la muestra. 
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5.4.3. Medición de Oxígeno Disuelto 

 Conecte la sonda de oxígeno disuelto al multiparámetro y enciéndalo. 

 Enjuague el electrodo con agua desionizada, séquelo cuidadosamente con papel tissue y 

luego introdúzcalo al recipiente que contiene la muestra o al cuerpo de agua del que está 

tomando las muestras. 

 Agite el electrodo al interior de la muestra por unos segundos, para homogenizarla. Evite 

la presencia de burbujas de aire alrededor de los electrodos. Si la medición se llevara a cabo 

en la misma corriente de agua, la homogenización no será necesaria. Espere unos minutos 

hasta que la lectura se estabilice. 

 Lea y registre el valor del oxígeno disuelto de la muestra en la Cadena de Custodia - 

Monitoreo de agua (FOP 001) .  

5.4.4. Medición de Temperatura 

 Para la medición de la temperatura se utilizará un termómetro digital calibrado. 

 

5.5. Cálculo de la Salinidad 

Deje, por un momento, que la solución estándar de salinidad (de 35 ppt) para agua de mar llegue al 

equilibrio con la temperatura del ambiente que rodea a la estación de muestreo; 

Conecte la sonda de conductividad al multiparámetro y enciéndalo; proceda a enjuagar la sonda con 

agua desionizada y séquela cuidadosamente con papel tissue; 

Introduzca la sonda al punto de muestreo o a la muestra y mídale la temperatura y la conductividad; 

anote ambos valores y enjuague la sonda con agua desionizada y séquela con papel tissue; 

Tome el estándar de salinidad para agua de mar (de 35ppt) y mídale, igualmente, la  conductividad; 

anote el resultado de la medición; 

Utilizando el “FOP 021 Cálculo de Salinidad en Campo – Método SM 2520 B”, y empleando los valores 

antes anotados, obtenga el valor de la salinidad; 

Registre la temperatura de la muestra y el valor de la salinidad en la Cadena de Custodia - Monitoreo de 

agua y/o muestras acuosas (FOP 001). 

6. CONTROL DE LA CALIDAD 

 El Área de Mantenimiento realizará la verificación  y el mantenimiento del equipo multiparámetro con 

una frecuencia de un (01) año, de acuerdo a la fecha de vencimiento última del certificado de verificación. 

  El área de mantenimiento realizará el mantenimiento de los termómetros digitales de acuerdo a la fecha 

de vencimiento del último certificado de verificación. 

  El área de mantenimiento enviará los termómetros digitales a calibración aun proveedor acreditado por 

INACAL; de acuerdo al plan de mantenimiento y calibraciones. 

 La muestra será recolectada en un recipiente donde se realizará las mediciones de los parámetros in situ  

(pH, temperatura, Oxígeno disuelto, conductividad eléctrica, salinidad); el duplicado de medición se 

realizará de la misma muestra, las mediciones serán tomadas de manera consecutiva. 

 
6.1. VERIFICACIÓN  

6.1.1 Durante la campaña de monitoreo verifique frecuentemente cada equipo utilizando los 

respectivos patrones de verificación, es decir cada vez que se va a realizar una medición, de la 

siguiente manera: 

 Para el pH-metro: 

Utilizando un juego de tres soluciones patrón (cada una para distinto rango), pertenecientes 

a un lote distinto al utilizado para el ajuste De estos patrones se utilizara cierta cantidad 

cada vez que se verifique, al igual que las soluciones de ajuste, una vez finalizado este 

volumen se procederá a solicitar más cantidad de dichas soluciones, cabe mencionar que 

las soluciones patrón presentan fecha de vencimiento, indicado por el fabricante. Verifique, 

midiendo el pH al menos dos (02) de estas soluciones patrón, si el equipo aún se halla 

dentro del rango aceptable de verificación  

El rango aceptable de verificación para cada valor patrón está dado por la incertidumbre del 

patrón consignado en el certificado de calidad del producto.  

Al aplicar los controles de verificación elija aquellos patrones entre los cuales se hallan los 

valores que espera obtener (medir) en campo. 
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 Para el Conductímetro:  

Con un juego de soluciones patrón vigente, perteneciente a lotes distintos a los utilizados 

para ajuste verifique, midiendo la conductividad de una de estas soluciones, si el equipo 

aún se halla dentro del rango aceptable de verificación. El rango aceptable de verificación 

para cada valor patrón está definido por el rango de aceptación descrita en el certificado de 

verificación. 

Para llevar a cabo los controles de verificación elijan aquellos patrones entre los cuales se 

hallan los valores que espera obtener (medir) en campo. 

 

 Para el Oxígeno Disuelto:  

Con la muestra de aire saturado en agua como patrón vigente y perteneciente a lotes 

distintos utilizados para ajuste, verifique, midiendo el oxígeno disuelto (concentración 

conocida) de estas muestra, si el equipo aún se halla dentro del rango aceptable de 

verificación El rango aceptable de verificación para cada valor patrón está definido por el 

rango de aceptación descrita en el método de luminiscencia.  

 

 Para la salinidad: 

 Verificar la respuesta del equipo con el estándar para salinidad y comparar el resultado con 

el valor descrito en el certificado de calidad del estándar en mención. Caso contrario verificar 

la conductividad de acuerdo al ítem anterior. 

 

 Para el Termómetro: 

 La verificación de la temperatura se realiza en el área de mantenimiento usando un 

termómetro calibrado. Esta verificación consiste en la comparación de las  mediciones de 

las lecturas emitidas por el patrón y las lecturas emitidas por el termómetro digital, la 

diferencia entre las medidas de una misma muestra de agua utilizando simultáneamente 

ambos termómetros (el patrón y el termómetro digital debe ser  menor o igual a 1.0ºC. Es 

decir: 

 

|TP - TMP| ≤ 1,0 º C 

Donde: 

 

TP: Temperatura medida por el termómetro patrón. 

TMP: Temperatura medida por el termómetro digital 

Si la diferencia es mayor a 1.0 ºC, el equipo seria observado como “No conforme”, las cuales 

no podría ser utilizado 

La verificación de la temperatura se registra en el formato “Ajuste y Verificación para Equipos 

de Monitoreo de agua” (FOP 007). 

 

6.2.  CRITERIO DE ACEPTACIÓN DE LAS MEDICIONES 

 

6.2.1. Para aceptar las mediciones de los parámetros in-situ realice un control una vez al día, 

midiendo cada parámetro por dos veces consecutivas (primera medición: dato de la muestra; 

segunda medición: duplicado de medición de campo) en una muestra de cualquiera de los 

puntos de muestreo.  

Para que las mediciones sean válidas aplique los siguientes criterios: 

 

 Para las mediciones de pH: 

El valor absoluto de la diferencia entre ambas medidas no deberá ser mayor de 0,13 (DE-

ALS-336). 

Si el criterio de aceptación es mayor de 0,13; espere a que la muestra se estabilice y proceda 

a calcularlo nuevamente realizando 2 nuevas mediciones; si el problema persiste, ajuste el 

pH-metro y, bajo estas nuevas condiciones, vuelva a determinar el criterio de aceptación; si 

aún así excediera los 0,13 tome una muestra de agua desionizada y determínelo en la 

misma: 

Si el agua desionizada se halla dentro del criterio de aceptación la muestra previamente 

tomada no es estable anote esta observación en la cadena de custodia; 
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 Si el agua desionizada excede el criterio de aceptación retire el pH-metro de la jornada de 

muestreo y envíelo para su mantenimiento y revisión –las mediciones efectuadas en el día 

quedarán invalidadas y se procederá a efectuarlas de nuevo con otro pH-metro. 

 

 Para las mediciones de temperatura:  

El valor absoluto de la diferencia entre ambas  mediciones no deberá ser mayor de 0,5 ºC. 

 

 Para las mediciones de conductividad:  

El porcentaje de desviación relativa (%PDR) de las dos mediciones no deberá ser mayor del 

2% (DE-ALS-336). 

 

% PDR =   |Medición 1 - Medición 2|  x 100 

             (Medición 1 + Medición 2)/2 

 

 Para las mediciones de salinidad:  

El porcentaje de desviación relativa (%PDR) de las dos mediciones no deberá ser mayor del 

2% (DE-ALS-336). 

 

% PDR =   |Medición 1 - Medición 2|  x 100 

                (Medición 1 + Medición 2)/2 

 Para las mediciones de Oxigeno Disuelto:  

El porcentaje de desviación relativa (%PDR) de las dos mediciones no deberá ser mayor del 

2% (DE-ALS-336). 

 

% PDR =   |Medición 1 - Medición 2|  x 100 

               (Medición 1 + Medición 2)/2 

 

Si en las mediciones de temperatura, conductividad, oxígeno disuelto, salinidad, el criterio de 

aceptación fuera excedido, espere a que la muestra se estabilice y proceda a calcularlo 

nuevamente realizando 2 nuevas mediciones; si el problema persistiese, ajuste el equipo y, bajo 

estas nuevas condiciones, vuelva a determinar el criterio de aceptación; si aún así fuese excedido 

aplique el control de calibración (véase la Sección 6.2): 

Si el equipo cumple con las tolerancias del control de ajuste y verificación la muestra 

previamente tomada no es estable –anote esta observación en la cadena de custodia; 

Si el equipo no cumple con las tolerancias del control de ajuste y verificación retírelo de la 

jornada de muestreo y envíelo para su mantenimiento y revisión –las mediciones efectuadas en 

el día quedarán invalidadas y se procederá a efectuarlas de nuevo con otro equipo. 

Registre las mediciones vinculadas al criterio de aceptación en la Cadena de Custodia  Monitoreo 

de Aguas y/o muestras acuosas (FOP 001). 

 

7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

Los residuos líquidos generados al desechar las soluciones para ajuste y verificación del pH-metro y del 

conductímetro, así como la solución de almacenamiento del electrodo de pH, serán recogidos en recipientes 

(botellas de plástico), segregarse, transportarse y disponerse como residuos peligrosos, según lo estipulado 

en el POS 023 “Segregación, Tratamiento y disposición de residuos” de acuerdo al Plan Manejo de Residuos 

de la empresa donde se están efectuando los servicios. 

 

EN LA SEDE MALVINAS 

 

 La identificación de aspectos ambientales, impactos ambientales serán completados en el Anexo 5 Planilla 

de Aspectos e Impactos Ambientales (Propiedad del cliente) para su evaluación del Riesgo Ambiental 

mediante la valoración del Índice de Riesgo Ambiental (IRA), la implementación de las medidas preventivas y 

control de riesgo ambiental, se registrará en el Anexo 6 Plan de implementación de controles 

operativos(Propiedad del cliente) conforme al procedimiento PRS-PERPPC-01-01 Identificación y Evaluación de 

Aspectos Ambientales (Propiedad del cliente). 
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Actividad del proceso que 

genera el Aspecto 

Descripción del 

aspecto 

ambiental 

Control Operacional propuesto 

Frascos o recipientes de 

muestra con preservantes 

químicos  

Agua con 

químicos 

Disposición al recipiente de residuos peligrosos (color 

rojo), etiquetado con la información del químico de 

acuerdo a la hoja de seguridad.  

Etiquetado a frascos y 

colocación de cinta 

adhesiva para proteger 

información.  

Plásticos 

Aplicación de las 3R: reciclar, reducir, re utilizar, 

disposición al recipiente de residuos sólidos 

industriales no peligrosos (color azul), etiquetado con 

la información del contenido.  

Ajuste y Verificación para 

Equipos de Monitoreo de 

agua 

Recipientes con 

químicos. 

No dejar que pase los residuos químicos al 

alcantarillado, almacenar en bidón con tapa roscada, 

etiquetado según contenido, Uso de bandeja anti 

derrame en la disposición y almacenamiento. 

Manipulación de productos 

químicos líquidos 

(preservantes y soluciones 

tampón). 

Guantes de 

nitrilo. 

Disposición al recipiente de residuos sólidos 

peligrosos (color rojo), etiquetado con la información 

del contenido.  

 

8. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

8.1. Antes de iniciar el monitoreo, realice una inspección previa y reconocimiento al lugar, verifique las zonas 

de acceso, los puntos de muestreo, etc. con la finalidad de evaluar si se cuenta con los materiales, 

equipos, herramientas necesarias para llevar a cabo la tarea.  

8.2. Cuando llegué al lugar de muestreo, identifique los peligros y riesgos asociados a la actividad. Sí el 

peligro o riesgo a los que se expondrá durante los trabajos no se hallan contemplados en el IPER para 

Monitoreo de Aguas realice un Análisis de Riesgo siguiendo el formato FEHS 021, para determinar si son 

necesarias medidas y equipos de seguridad adicionales, comunicar de inmediato al coordinador de 

campo. 

8.3. Todo analista de campo de ALS LS , dependiendo del lugar (o lugares) donde realicen las actividades de 

muestreo, deben contar con su certificado de vacunas y su pase médico vigentes, que los habilite para 

ingresar a las diferentes zonas de trabajo.  

8.4. Todo analista de campo de ALS LS, estará siempre provisto de un equipo de comunicaciones (radio, 

nextel, teléfono satelital o celular) el cual les permitirá mantenerse en contacto con los supervisores 

(superintendentes), personal responsable de las actividades en campo y con la unidad médica o centro 

hospitalario más cercano. 

8.5. Todo analista de campo de ALS LS  deberá portar como mínimo: equipo básico de seguridad (casco, 

lentes, zapato de seguridad y uniforme con cinta reflectante); herramientas, equipos, necesarios para 

llevar a cabo el muestreo en las mejores condiciones. 

8.6. El analista de campo deberá tener en el lugar del monitoreo las hojas MSDS de los materiales o reactivos 

peligrosos que utilizará durante el muestreo. 

8.7. Cuando realice caminatas o trabajos a campo abierto -sobre todo en selva- utilice, de preferencia, 

caminos y accesos frecuentados por los lugareños; evite transitar por bosque tupido, a no ser que sea 

absolutamente necesario.  

8.8. A menos que conozca bien el lugar y a la población; toda caminata debe ser liderada por un guía de la 

zona. 

8.9. Labores en zonas remotas, poco exploradas, boscosas o agrestes deben ser realizadas al menos por dos 

analistas, llevar consigo un botiquín. 

8.10. Evite caídas durante el muestreo situándose sobre terreno (piso o plataforma) suficientemente amplio 

(que le permita maniobrar), seco y firme.  

8.11. Para  el Levantamiento y Traslado manual de carga el POS 086. 
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8.12. Revisar el POS 080 para establecer las pautas para el traslado del personal a las actividades de campo 

teniendo en cuenta los aspectos de seguridad y salud en el trabajo. 

8.13. En la siguiente tabla se muestran los peligros asociados al muestreo de aguas: 

 

Peligros Control 

Agentes 

patógenos 

 No manipule los frascos de las muestras sin guantes. 

 Luego de terminado el muestreo, lávese las manos con abundante agua y jabón, 

hágalo desde los codos y debajo de la uñas. 

 Evite en todo momento entrar en contacto con la muestra. Las aguas residuales 

suelen tener altas concentraciones de agentes patógenos. 

 Para el muestreo de aguas residuales, utilice una mascarilla descartable que le 

cubran la nariz y la boca y guantes de látex que le cubran el antebrazo y –de ser 

posible- el brazo. 

Reactivos 

químicos 

(preservantes) 

 Evite el contacto con los reactivos para la preservación de muestras.  

 Utilice guantes de látex y anteojos de seguridad.  

 Lleve suficiente agua para lavar y enjuagar posibles salpicaduras o derrames de estos 

reactivos sobre piel u ojos.  

 En caso de inhalación de alguna sustancia química, tome aire fresco.  

 En caso de derrames quítese la ropa y los zapatos contaminados, estos deben ser 

lavados previamente antes de volver a ser usados.  

 Adopte las medidas de primeros auxilios descritos en la MSDS del producto. 

Climas extremos 

 Clima tropical (temperaturas por encima de los 18ºC, radiación solar, lluvias): utilice 

ropa de trabajo ligera de manga larga, botas de caña alta, capote impermeable, 

bebidas rehidratantes, bloqueador y anteojos para radiación solar. 

 Clima frío (temperaturas por debajo de los 18ºC, altura, lluvias con granizo o nieve): 

utilice ropa que conserve el calor de manga larga, capote impermeable, bloqueador 

y anteojos para radicación solar. 

Trabajos en 

geografía 

accidentada  

 Inspeccione el área desde donde monitoreara, busque la zona menos húmeda 

(muestreo desde embarcaciones, zonas de playa y en aguas superficiales) o que no 

sea inestable (muestreo en espigones, zonas de playa y superficiales).  

 Utilice botas que tengan suela tipo agarre. 

 Para muestreo de ríos o quebradas en épocas de estiaje, cuando el nivel de las aguas 

no supere la altura de las rodillas y resulte más recomendable muestrear ingresando 

al cauce, utilice botas impermeables de caña alta. Puede proceder igualmente 

cuando realice el monitoreo de grandes cuerpos de agua en áreas cercanas a las 

orillas. 

 Para el caso de muestreos en muelles, espigones, desde embarcaciones (mar y 

superficial), inspeccione el área desde donde monitoreara, busque zonas estables. 

Coloque la línea de vida la cual deberá atarla a una estructura fija.  

 No realice el monitoreo solo, vaya con un compañero 

 De preferencia, tome las muestras de agua con un brazo o extensión, sobre todo 

cuando tenga que muestrear desde una embarcación, en puntos que se hallen lejos 

de las orillas o aguas potencialmente tóxicas o contaminadas. De esta manera 

disminuirá el riesgo de caer o entrar en contacto con las muestras contaminadas. 

 De ser el caso colóquese la línea de vida la cual deberá atarla a una estructura fija.  

 No realice el monitoreo solo, vaya con un compañero. 

 No se coloque demasiado al borde, ya que podría resbalar y caer. 

Trabajos en 

cubierta 

 Para el muestreo lejos de las orillas, en cuerpos de agua profundos (ríos, lagos, 

lagunas, mar y similares), utilice una embarcación que reúna los requisitos 
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establecidos por el (POS 080), guiada y conducida por pilotos calificados y 

conocedores del cuerpo de agua donde se realizará el muestreo.  

 Para estos trabajos, el analista de campo debe utilizar permanentemente un chaleco 

salvavidas, desde su ingreso al muelle de abordaje hasta el momento de abandonar 

el muelle de desembarco.  

 Si la embarcación es motorizada debe usar tapones o protectores de oído. 

Vectores 

 Infórmese sobre las características de la zona (clima) así como también de las 

enfermedades. 

 Lleve prendas de vestir el cual le cubran lo más posible. 

 Aplíquese el repelente de insectos tanto en ropa como en piel, de acuerdo a las 

indicaciones del fabricante. 

 Cuando regrese el monitoreo revise sus prendas, asegúrese de que no trae consigo 

algún insecto. 

 No toque ningún animal muerto. Evite tocarse los ojos, nariz y boca con las manos 

a menos que estas estén limpias. 

 Tenga presente que algunas fragancias atraen a los insectos, así que utilice jabones 

y otros productos para la higiene que no estén aromatizados. 

Levantamiento y 

halado de bailer 

con cuerda 

 Antes de hallar el bailers, colóquese guantes de cuero o badana, esto evitará que se 

corte. 

 Jale la cuerda lentamente, ya que si esta se ha quedado enredada con algún objeto 

podría hacerlo caer. Afiance bien las piernas en el suelo, y manténgalas ligeramente 

abiertas mientras hala la cuerda. 

 De ser necesario, colóquese la línea de vida. No realice el monitoreo solo, vaya con 

un compañero. 

Energía Eléctrica 

 El transporte y manejo de las baterías o acumuladores debe realizarse tomando las 

precauciones necesarias. 

 Para conectar los cables a los bornes utilice guantes aislantes. 

 Por ningún motivo realice la conexión cerca de combustibles u otro material 

inflamable; lleve consigo un extintor de incendios; 

 Evite y prevenga derrames, salpicaduras o cualquier contacto con los ácidos de la 

batería. 

Líquidos, gases y 

vapores a altas 

temperaturas 

 En general los efluentes industriales y en especial los que provienen de aguas 

producidas suelen hallarse a altas temperaturas o ser potencialmente tóxicos o 

corrosivos. Para ello use guantes aislantes e impermeables de preferencia que le 

cubran hasta el codo; si los guantes no cumplieran con ser aislantes e impermeables 

a la vez, utilice una combinación de guantes que cumpla dicha prescripción, así 

también utilice lentes de seguridad. 

 Tome la muestra con una extensión, desde un lugar seguro. Evite en todo momento 

el contacto con las muestras. 

 Solicite al Supervisor o al personal encargado de la Seguridad en la planta o 

instalación los permisos y guías necesarios para la realización de sus labores con 

seguridad 

Emanaciones de 

gases 

 Si los desagües expiden vapores o gases utilice un respirador de media cara con 

cartucho. Elija el cartucho químico según el tipo de agentes químicos que contengan 

los gases o vapores, para ello puede ayudarse de las fichas técnicas 

 Para el muestreo de aguas producidas emplee cartuchos para vapores orgánicos. 

 Solicite al Supervisor o al personal encargado de la Seguridad en la planta o 

instalación los permisos y guías necesarios para la realización de sus labores con 

seguridad 



 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO STANDAR Nº 005 Revisión: 16

 

 

Pág 11 de 21 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 
 

 

8.14. EN LA SEDE MALVINAS: 

La metodología para la “Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos de Seguridad  y Salud 

Ocupacional” se realizará según PRS-PERPPC-02-02 Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

(Propiedad del cliente) el cual permitirá identificar los peligros, evaluar y controlar los riesgos asociados a 

las actividades, productos y los procesos asociados con el objetivo de llevar adelante la identificación de 

peligros y riesgos, sobre los cuales la organización tiene control o pueda esperarse que tenga influencia.  

Para la ejecución y control operacional  en la preparación, aprobación, autorización, ejecución y Cierre del 

permiso de trabajo se procede de acuerdo al PRS-PERPPC-17-02 CONTROL DEL TRABAJO (Propiedad del 

cliente). 

 

PELIGRO CONTROL 

Caída de personas al mismo nivel 

 Observación total, Desplazamiento por accesos libres y esperar la 

orden antes de desembarcar a tierra firme. 

 Orden y limpieza. 

Exposición a temperaturas 

ambientales extremas (Calor). 

 Usar lentes de protección contra las radiaciones ultravioleta. 

 Uso de Bloqueador Solar , Beber Bebidas Rehidratantes y Usar tapa 

nuca 

Postura inadecuada 

 Realizar estiramientos de extremidades por lo menos 2 veces por 

monitoreo. 

 Realice técnicas de relajación de manos brazos y piernas. 

Frascos de vidrio 

 Uso de bolsa burbupack para el transporte de frascos de vidrio, uso 

de cooler con rotulo según el contenido. 

Levantamiento manual de cargas 

(Frascos de vidrio y plástico con 

muestras de agua). 

 Uso de mochilas ergonómicas. 

 Separar los pies para proporcionar una postura estable y equilibrada 

para el levantamiento de la carga. 

 Doblar las piernas manteniendo en todo momento la espalda recta y 

Levante la carga utilizando las piernas de forma suave. 

Serpientes, arañas, abejas, 

insectos 

 Radio satelital y botiquín de primeros auxilios. 

 Hacer el mayor ruido posible cada vez que camine en la selva, Uso 

de Repelente, Guantes de badana, Botas Caña Alta. 

Contacto con sustancias químicas 

(preservantes) 

 Uso de goteros para preservantes, uso de guantes de nitrilo y uso de 

lentes de seguridad, los frascos y botellas deben cerrarse 

inmediatamente después de haberse preservado las muestras 

líquidas. 

 Adopte las medidas de primeros auxilios descritos en la MSDS del 

producto. 

Contacto con sustancias químicas 

(Reactivos DPD para análisis de 

cloro). 

 Utilícese solo en zonas bien ventiladas, No respirar vapores/polvo y 

lave la piel con jabón y abundante agua. 

 Evitar contacto con piel y ojos, Quitar y lavar la ropa contaminada 

antes de reutilizar. 

 Adopte las medidas de primeros auxilios descritos en la MSDS del 

producto. 

Lluvias, tormentas eléctricas. 

 Suspensión de tareas y retiro del área de trabajo. 

 Uso de poncho o capotín 
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Oleaje irregular del río 

 Uso de Chalecos salvavidas, retirarse los calzados de los pies, 

mantenerse en los asientos, no hacer movimientos bruscos durante 

la navegación. 

 Desplazamiento por accesos libres y autorizados. 

Accidentes causados por animales 

 Radio satelital y botiquín de primeros auxilios. 

 Hacer el mayor ruido posible cada vez que camine en la selva, Uso 

de Repelente, Guantes de badana, Botas Caña Alta. 

Agentes patógenos 

 No manipule los frascos de las muestras sin guantes. 

 Luego de terminado el muestreo, lávese las manos con abundante 

agua y jabón, hágalo desde los codos y debajo de la uñas. 

 Evite en todo momento entrar en contacto con la muestra. Las 

aguas residuales suelen tener altas concentraciones de agentes 

patógenos. 

Para el muestreo de aguas residuales, utilice una mascarilla 

descartable que le cubran la nariz y la boca y guantes de látex que 

le cubran el antebrazo y –de ser posible- el brazo. 

Fauna 

 Plan MEDEVAC, Radio satelital y botiquín de primeros auxilios. 

 Hacer el mayor ruido posible cada vez que camine en el agua, Uso 

de Repelente, Guantes de badana, Botas Caña Alta. 

Exposición a ruido (motor de la 

embarcación). 

 Uso de orejeras o tapones auditivos en todo momento. 

 Para mejorar su adaptación de los tapones auditivos de espuma 

deben ser reducidos en su volumen y colocados en el canal auditivo. 

Choque contra objetos móviles  e  

inmóviles 

 Operar  la unidad de transporte si hay buena visibilidad del entorno. 

 Asegurar la carga del interior de la unidad de transporte y mantener 

los pasadizos libres. 

 Los conductores no deben contestar el celular mientras está 

conduciendo (Esto incluye mensajes de texto y el uso de los 

dispositivos de manos libres). 

 Evitar moverse de sus asientos, asegurar la carga de la unidad de 

transporte, Manejo a la defensiva, Uso de cinturón de seguridad. 

Combustible del motor 

 La Tripulación asignada al transporte debe ser la persona contactada 

por medio de la gestión de asuntos comunitarios de PPC. 

 Abastecimiento de combustible de acuerdo al plan de monitoreo 

ambiental. 

Caídas al río 

 Uso de Chalecos salvavidas, mantenerse en los asientos y no hacer 

movimientos bruscos durante la navegación. 

 Desplazamiento  de la unidad por accesos libres y uso de radio 

satelital. 

Oleaje irregular 

 Operar  la unidad de transporte si hay buena visibilidad del entorno.  

 Uso de Chalecos salvavidas, mantener los pies libres durante el 

desplazamiento 

Caída de personas al mismo nivel 

 Mantenerse en los asientos abrochados con el cinturón de 

seguridad.  

 La carga interna debe permanecer protegida por una red durante 

todo el vuelo. 

Vientos fuertes 
 Mantenerse en los asientos abrochados con el cinturón de 

seguridad.  
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 La carga interna debe permanecer protegida por una red durante 

todo el vuelo. 

Atropello o golpes por vehículos 

 Observación total, Desplazamiento por accesos libres y seguros. 

 Mantener su distancia a las unidades de transporte en operación. 

Choque contra objetos móviles  e  

inmóviles 

 Los conductores no deben ni iniciar ni contestar una llamada al 

celular mientras están conduciendo (Esto incluye mensajes de texto 

y el uso de los dispositivos de manos libres). 

 Evitar moverse de sus asientos, asegurar la carga de la unidad de 

transporte, Manejo a la defensiva, Uso de cinturón de seguridad 

9. REGISTROS 

 FOP 001: “Cadena de Custodia – Monitoreo de Aguas y/o muestras acuosas” 

 FOP 007: “Ajuste y Verificación para Equipos de Monitoreo de agua” 

 FOP 021: “Cálculo de Salinidad en Campo – Método SM 2520 B” 

 FOP 049: Cadena de Custodia de Monitoreos de aguas y fase liquida no acuosa 

 FOP 091: “Registro de datos campo – Aguas”. 

10. REFERENCIAS  

 DE-CORP-175 WTW - Multi 350i”, Instrucciones de Operación. Weilheim 2005, WTW GmbH. 

 DE-CORP-084  Manual de Operación Multi 340i. 

 DE-CORP-090 “Hach Sension 156 Portable Multiparameter - Meter Manual”. Hach Company, 2001.  

 DE-CORP-815 “Method 180.1 Determination of Turbidity by Nephelometry”, Revision 2.0; August 1993.  

 DE-CORP-405“EPA Method 360.1 Dissolved Oxygen (Membrane Electrode)”  

 DE-CORP-804 Manual operativo - Multi 33430 (pH/D.O./conductivity meter for 3 digital IDS sensors. 

 DE-ALS-336 Standard Methods for the Examination of Water & Wastewater” 23rd Edition, 2017: 2130 

Turbidity, 2510 Conductivity, Salinidad 2520 (3520 B Electrical Conductivity Method); 2550 Temperature 

and 4500-H+ pH Value.  

11. ANEXOS 

 

         ANEXO I. PASOS PARA LA MODIFICACION DE LA CONSTANTE CELULAR DEL CONDUCTIMETRO 

 

1. Antes de verificar en una solución de conductividad, la lectura del electrodo debe estar entre 0uS/cm, 

0.1uS/cm o 0.2uS/cm 
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2. Rociar agua desionizada en el electrodo, antes de realizar la verificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Verificar con el electrodo la solución de conductividad de 1413uS/cm a 25°C. 

 

 

4. El equipo está configurado a una temperatura de referencia de 25°C, aquí se puede notar    que se 

encuentra fuera de rango y la constante celular también se encuentra fuera de rango. Esto lo que se 

visualiza en la pantalla. 
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5. Para esto se tendrá que configurar la constante celular, realizando en una solución de conductividad 

(AJUSTE). 

 

 

 

 

 

6. Presione el botón: MENU- ENTER. 
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7. Luego aparecerá la siguiente imagen en la pantalla del equipo: 

 

 

 

8. Aquí se puede modificar la constante celular y en la parte inferior aparece hasta que punto se desea 

ajustar el equipo respecto a la solución de conductividad eléctrica deseada. 

 

 

 

9. La constante celular deseada para una solución de conductividad por ejemplo de 1413uS/cm a 25°C 

debe ser de 0.475 cm
-1

 y en la imagen aparece la constante celular en 0.470 cm
-1

 y la conductividad en 

1414uS/cm, es aceptable por que para este valor tiene un rango de tolerancia de ±5. 

Luego obtenido esto de presiona (M), para guardar la configuración y ahora se tiene que verificar 

nuevamente en la solución de 1413uS/cm 
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10. Enjuague la sonda y proceda a realizar nuevamente la lectura: 

 

 

 

11. La lectura es de 1411uS/cm a 20.9°C, pero esto se debe a que tenemos la temperatura de referencia de 

25°C. Así sucesivamente se realiza para todas las soluciones de conductividad, siguiendo  los mismos 

pasos. 

12. Cabe mencionar que el secado del electrodo se realiza por el exterior del electrodo, y no en la parte 

interna. Para secar en la parte interna es más que suficiente una sacudida ligeramente fuerte.  
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ANEXO II.- PENDIENTES DE LOS PARÁMETROS DE CAMPO EN  LOS EQUIPOS MULTIPARÁMETROS WTW  

  

1. EVALUACIÓN DE LA PENDIENTE DE  pH (MODELOS: 340i, 350i; 3500i y 3430i) 
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2.  EVALUACIÓN DE LA PENDIENTE DE LA CONDUCTIVIDAD (MODELOS 350i y 3500i) 

 

 

 

 

3. EVALUACIÓN DE LA PENDIENTE DE LA CONDUCTIVIDAD (MODELOS 340i y 3500i) 
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4.  EVALUACIÓN DE LA PENDIENTE DE OXÍGENO DISUELTO (MODELOS: 340i, 350i; 3500i) 

 

 

5. EVALUACIÓN DE LA PENDIENTE DE OXÍGENO DISUELTO (MODELOS: 3430i) 

 

 

 

 

12. MODIFICACIONES 

Revisión 16. 11 de Mayo del 2019. Modificaciones resaltadas en gris. 
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Ítem 
PÁRRAFO MODIFICADO 

  Se eliminó: 

5 DESARROLLO 

 

5.1. PREPARACIÓN PARA LA MEDICIÓN 

5.1.1.2. Reactivos y/o Soluciones Estándares 

 Estándares primarios de formazina para calibración del Turbidímetro. 

5.1.1.3. Materiales 

 Piceta. 

 Guantes de nitrilo o látex exentos de talco Papel tissue 

 Celdas de vidrio para medición de turbidez. 

 Frasco DBO5 esmerilado de 300 mL. 

  Termómetro. 

 Paño suave y sin pelusa (terciopelo) limpio para limpieza de celdas de vidrio 

 Aceite de silicona para corregir defectos de celdas para medición de turbidez. 

 Pilas alcalinas AA (el turbidímetro y los multiparámetro necesitan cada uno un juego mínimo 

de 4). 

 Recipiente para residuos líquidos. 

 Recipiente para residuos sólidos. 

 Recipiente par residuos tóxicos. 

 

5.4. MEDICION 

5.4.1. Medición del pH 

Lea y registre el valor del pH de la muestra en la Cadena de Custodia - Monitoreo de Aguas y/o 

muestras acuosas (FOP 001) o el Formato FOP 091. Para el caso del proyecto  de CH2M-HILL, 

escribir los datos en el FOP 049-Cadena de Custodia  de Monitoreos de aguas y fase liquida no 

acuosa. 

5.4.2. Medición de la conductividad 

   o el Formato FOP 091. Para el caso del proyecto de CH2MHILL, escribir los datos en el FOP 049-

Cadena de Custodia- Monitoreos de aguas y fase liquida no acuosa 

5.4.3. Medición de Oxígeno Disuelto 

 o el Formato FOP 091. Para el caso del proyecto CH2M-HILL, escribir los datos en el FOP 049-

Cadena de Custodia - Monitoreos de aguas y fase liquida no acuosa 

9 REGISTROS 

 
FOP 091: “Registro de datos campo – Aguas” (Sede Arequipa). 

 

10 

 

REFERENCIAS 

 

 

 DE-CORP-091Turbidímetro Portátil Hach - Modelo 2100P”, Manual del Instrumento. Hach 

Company, 1995-2001. 
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MUESTREO DE SUELOS 

 

1. OBJETO 

 
Definir un procedimiento operativo para el muestreo de suelos. 

 

2. ALCANCE 

 
El presente procedimiento será aplicado por todo el personal de ALS, que realiza muestreo de suelos, a 

nivel de todo Perú. 

Este procedimiento es aplicable al muestreo de suelos, toda vez que en ellos se pretenda determinar: 

 Sus propiedades físicas, 

 Sus propiedades químicas, 

 Su composición, y, 

 La presencia de contaminantes. 

Abarca el muestreo superficial y el muestreo en profundidad, así como la extracción de muestras 

disturbadas y no disturbadas. 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

 Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y 

organismos, que comprende desde la capa superior de la superficie terrestre hasta diferentes niveles 

de profundidad. 

 Suelo agrícola: Suelo dedicado a la producción de cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es también 

aquel suelo con aptitud para el crecimiento de cultivos y el desarrollo de la ganadería. Esto incluye 

tierras clasificadas como agrícolas, que mantienen un hábitat para especies permanentes y 

transitorias, además de flora y fauna nativa, como es el caso de las áreas naturales protegidas. 

 Suelo comercial: Suelo en el cual, la actividad principal que se desarrolla está relacionada con 

operaciones comerciales y de servicios.  

 Suelo industrial/extractivo: Suelo en el cual, la actividad principal que se desarrolla abarca la 

extracción y/o aprovechamiento de recursos naturales (actividades mineras, hidrocarburos, entre 

otros) y/o, la elaboración, transformación o construcción de bienes.  

 Suelo residencial/parques: Suelo ocupado por la población para construir sus viviendas: incluyendo 

áreas verdes y espacios destinados a actividades de recreación y de esparcimiento. 

 Hidrocarburos de fracción ligera (F1): Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas contengan entre 

cinco y diez átomos de carbono (C5 a C10).  

 Hidrocarburos de fracción media (F2): Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas contengan entre 

diez y veintiocho carbono (C10 a C28). 

 Hidrocarburos de fracción pesada (F3): Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas contengan entre 

veintiocho y cuarenta átomos (C28 a C40). 

 Plan de muestreo: Documento que contiene la información y programación relacionada con cada una 

de las etapas que conforman el muestreo y señala los criterios para la toma de muestras. 

 Muestra de Suelo Disturbada: Aquella en que el suelo ha sufrido la alteración de una cualquiera, o 

varias, de sus propiedades físicas, químicas o biológicas, y no conserva la configuración ni la textura 

que poseía originalmente dentro del perfil u horizonte en que se hallaba situado. 

 Muestra de Suelo No Disturbada: Aquella que no ha sido sometida a la alteración de sus propiedades 

físicas, químicas o biológicas, así como a variaciones en su textura original y en su configuración 

dentro del perfil u horizonte en que se hallaba. 

 Muestreo Aleatorio: Aquél en que, en el área de interés (población), cada punto de muestreo 

(elemento) es elegido aleatoria o arbitrariamente. 

 Muestreo Sistemático: Aquél en que las muestras se toman a intervalos regulares o pre-establecidos 

de espacio o tiempo. 

 Muestreo Estratificado Aleatorio: En este tipo de muestreo una población (área, cuerpo o lugar) 

heterogénea es dividida en unidades o grupos de características homogéneas, denominadas estratos. 

En este caso, la variabilidad en cada estrato es menor que la variabilidad en la población entera. 
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Muestreo Aleatorio 

 

Muestreo Sistemático 

 

Muestreo Estratificado 

 Sedimento: Materiales de depósito o acumulados por arrastre mecánico de las aguas superficiales o el 

viento depositados en los fondos marinos, fluviales, lacustres y depresiones continentales. 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 

 Gerente de Operaciones: Ordenar la difusión y cumplimiento del presente procedimiento entre el 

personal que tienen a su cargo. 

 Supervisores y Coordinadores de Monitoreos Ambientales: Conocer el presente procedimiento, 

hacerlo cumplir y supervisar su estricto cumplimiento entre los analistas de campo que tienen bajo su 

responsabilidad. 

 Analistas de Monitoreos Ambientales: Aplicar y cumplir este POS en todas las actividades de 

muestreo de suelos que se le sean encomendadas; participar, también, en su proceso de revisión y 

actualización. 

 

5. DESARROLLO 

 

5.1 PREPARACIÓN PARA EL MUESTREO 

 

5.1.1 PLAN DE MUESTREO 

Para la realización de cualquier tipo de muestreo, previamente se debe elaborar un plan de 

muestreo que contenga la información y programación relacionada con los objetivos del 

muestreo.  

Para el plan del muestreo de suelos, es necesario definir claramente los objetivos que permitan 

un óptimo proceso de levantamiento de la información necesaria para la descripción del sitio, 

definiendo: 

- El área en la que se focalizarán los esfuerzos de muestreo, 

- Objetivos del plan de muestro,  

- Los tipos de muestreo según los objetivos definidos, 

- La determinación de la densidad, y posición de puntos de muestreo,  

- Los procedimientos de campo,  

- Los métodos de conservación de muestras, y 

- Las necesidades analíticas a desarrollarse. 

 

El plan de muestreo, contendrá por lo menos los siguientes aspectos:  

 

a) Información básica del suelo (potencialmente) contaminado, comprendiendo los mapas de 

ubicación, planos de distribución de la infraestructura y construcciones realizadas en el 

sitio de acuerdo a la evaluación preliminar (investigación histórica e inspección del sitio) 

descrita en la Guía para la elaboración de Planes de Descontaminación de Suelos (PDS).  

b) Resultados de los estudios previos del suelo (potencialmente) contaminado.  

c) Determinación de las Áreas de Potencial Interés. La sustentación de la ubicación y el 

número de puntos de muestreo, la profundidad y el volumen de muestra a colectar.  

d) Personal involucrado precisando las responsabilidades y actividades en cada 

procedimiento.  

e) La estrategia y procedimiento de toma de muestras a realizar. Tipo y método de muestreo.  

f) Determinación de los parámetros a analizar en las muestras.  
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g) Las técnicas, el equipo y los instrumentos a emplearse en el muestreo, que aseguren la 

homogeneidad y representatividad de las muestras.  

h) Tipo y características de la preservación y conservación de las muestras a emplearse 

durante el transporte de las mismas al laboratorio.  

i) Medidas de seguridad para el manejo de muestras, que determinen las condiciones 

óptimas de la calidad del muestreo.  

j) Medidas de seguridad ocupacional a seguir durante el muestreo, lo suficientemente 

explicitadas para garantizar la salud y seguridad de quienes toman la muestra.  

k) Número mínimo de puntos de muestreo según el tipo de muestreo. (Ver Ítem 5.2.1).  

 

- Identifique los parámetros a monitorear, el número de muestras y las metodologías a aplicar en la 

Orden de Servicio (OS). Guíese con el FOP 076 “Check List de Equipos y Materiales para el 

Monitoreo de Suelos” para definir la cantidad de equipos, herramientas y materiales que necesitará 

durante el muestreo. Todos los equipos, herramientas y materiales a emplearse deberán estar 

limpios y exentos de contaminantes. 

 

- Seleccionar las herramientas y accesorios específicos, según la Orden de Servicio (OS), 

identificando el parámetro o método (indicado en la OS); de no tener stock interno, realizar 

requerimiento interno al área de logística. Este alcance de información debe llegar a todos los 

involucrados en el proceso de monitoreo. 

 

- Para elegir las características y tamaño de los recipientes que contendrán a las muestras -

dependiendo del (los) parámetro(s) a muestrear- y conocer las prácticas de conservación y 

preservación de las mismas, remítase al reverso del FOP 005  -Cadena de Custodia / Suelos, Lodos, 

Barros y Sedimentos y  en el caso del Proyecto CH2MHILL revisar el reverso del FOP 038-Cadena de 

Suelos. 

- Acopie y revise información sobre el lugar y el área de muestreo: mapas geográficos, mapas 

topográficos, mapas de suelos, mapas geológicos, planos de planta, etc.; realice, también, de 

preferencia, una visita de inspección y reconocimiento al lugar de muestreo a fin de establecer, 

con precisión, el tamaño del área, las vías de acceso, las metodologías de muestreo a emplear, los 

peligros y los riesgos. 

 

5.1.2 EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES: 

 

Equipos 

 GPS 

 Cámara fotográfica 

 Brújula 

Herramientas: 

 Lampas (o palas) de acero inoxidable 

 Pico de acero inoxidable 

 Barreta de acero inoxidable 

 Punzón o cincel de acero inoxidable 

 Barrenos (bucket-augers)  

 Tornillo muestreador (screw-auger)  

 Tubo muestreador (probe sampler)  

 Espátulas (scoops) 

 Muestreador de núcleos (soil core sampler) 

 Dispositivo para muestreo VOC’s 

 Picota de geólogo o pico pequeño 

 Kit de jardinero de plástico duro (paleta, rastrillo y lampa)  

 Kit de herramientas para muestreo de suelos: 

o Barrenos (augers) 

o Muestreador de núcleos de suelo (soil core sampler) 

o Barreno de tornillo (screw auger) 

o Tubo muestreador (probe sampler) 

o Espátulas de acero inoxidable y/o plástico (scoops) 

o Probetas de plástico, acero inoxidable, bronce o aluminio (liners) 

o Accesorios (extensiones o varillas, martillo deslizante, mangos, etc.) 

o Cucharas y/o cucharitas de acero inoxidable. 
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Barreno Barreno de tornillo Tubo muestreador 

 

Materiales 

 Balde  

 Jarra 

 Bandeja de plástico 

 Agua de caño 

 Agua destilada o desionizada 

 Picetas 

 Detergente libre de fosfatos 

 Cepillos 

 Tazones o cuencos de acero inoxidable y/o plástico 

 Manta o lienzo de plástico de 2x2m 

 Papel toalla 

 Cinta métrica o (wincha) de 2m 

 Recipientes para muestras (bolsas ziplock, frascos de plástico y/o frascos de vidrio) en 

cantidad suficiente 

 Guantes de látex (exentos de talco) o nitrilo 

 Guantes de badana o de cuero 

 Mascarillas para polvo 

 Cadenas de custodia para suelos, lodos, barros y sedimentos 

 Cuaderno y/o formatos de campo 

 Coolers o hieleras 

 Ice packs 

 Cinta de embalaje 

 Cuchilla 

 

5.1.3 LIMPIEZA Y DESCONTAMINACIÓN DE HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

Antes de iniciar el monitoreo y, de preferencia, antes de dirigirse al lugar, área o estación donde 

desarrollará los trabajos, limpie, lave, descontamine y seque todas las herramientas que 

entrarán en contacto con el suelo (lampas, picos, barretas, barrenos, tubos muestreadores, 

espátulas , etc. de cualquier material de fabricación). Hágalo ciñéndose al siguiente 

procedimiento: 

 Lave la herramienta dos veces, con agua de caño y detergente sin fosfato, cepillándola para 

remover la suciedad y los contaminantes; 

 Enjuague con agua de caño; 

 Enjuague dos veces con agua desionizada; 

 Deje escurrir y luego seque la herramienta con papel toalla; 

 Finalmente, cubra y envuelva herméticamente cada herramienta con bolsas o material de 

plástico limpio. Mantenga las herramientas así protegidas durante el transporte, hasta el 

inicio del muestreo. 

 

5.2 PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 

 

5.2.1 DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y POSICIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 

 El muestreo de áreas grandes o muy extensas de suelos, se efectúa, generalmente, después de 

haber realizado un muestreo preliminar aleatorio que perfila la distribución aproximada de los 

contaminantes en el área de interés. Dependiendo de los usos que se den o se proyecte dar al 
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suelo, estos muestreos de aproximación se realizarán ya sea en superficie o en profundidad, o 

ambos. Antes de iniciar las labores en campo, cerciórese de si esos datos existen, o si se cuenta 

con datos históricos. 

 

“Los contaminantes, preponderantemente líquidos -o transportados por ellos- se mueven de las 

cotas altas a las bajas, siguiendo la gradiente del suelo y penetrando sus distintas capas u 

horizontes, dependiendo de la permeabilidad y porosidad de los mismos”. 

 

 Se debe identificar aquellas áreas que presenten una distribución similar en cuanto a la 

contaminación (zonas con afectación localizada y zonas en las que se sospeche afectación no 

localizada), discriminadas de aquellas en las que se tiene constancia de que nunca fueron 

utilizadas con fines industriales dentro del emplazamiento (zonas no probable de afectación). Así 

el esfuerzo se debe centrar en las áreas donde haya mayor incertidumbre o mayor probabilidad 

de existencia de contaminantes y en la que la variabilidad de la distribución de la contaminación 

sea mayor. 

 El número mínimo de puntos de muestreo se determina en función de cada área de potencial 

interés dentro del predio de estudio, según lo establecido en la Tabla Nº 5, que abarca el número 

total de los puntos de muestreo, tanto superficial (área de toma de muestras compuestas) como 

de profundidad. 

            Tabla N° 5: Número mínimo de puntos de muestreo para el Muestreo de Identificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: para áreas superiores a las 100 hectáreas se deberá determinar el número mínimo de 

puntos de muestreo con la siguiente ecuación: 

 

N = 0.1X + 40 

Dónde: 

 N= Número mínimo de puntos de muestreo 

 X =Superficie en hectáreas  

 

 El número total puntos de muestreo estará distribuido entre puntos de muestreo superficiales y 

de profundidad. Dicha distribución estará en función de las características del sitio, de la 

distribución supuesta de los contaminantes y de las rutas de exposición en estudio. 

      AREA DE POTENCIAL INTERES(Ha) PUNTOS DE MUESTREO EN TOTAL 

0.1 4 

0.5 6 

1 9 

2 15 

3 19 

4 21 

5 23 

10 30 

15 33 

20 36 

25 38 

30 40 

40 42 

50 44 

100 50 
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 Si no contara con la información prevista en el ítem 5.2.1, una vez definida el área de muestreo, 

establezca visualmente -si fuera posible- el grado de dispersión y concentración de los 

contaminantes sobre la misma, empleando los criterios del muestreo estratificado. Según los 

distintos grados de contaminación que encuentre, determine el número de estratos en los cuales 

realizará el muestreo. 

 Si el nivel de contaminación fuese homogéneo en toda el área considere a ésta como un solo 

estrato. 

 Si el usuario solicitara muestreo en profundidad, establezca también, mediante la misma técnica, 

una estratificación de los niveles de contaminación atendiendo a la profundidad. 

 Delimite cada estrato y mida su extensión (área): 

 

o Si el estrato tuviese un área no mayor a 1 m
2

, elija dentro de ella, aleatoriamente, un solo 

punto de muestreo; 

o si el área del estrato fuera mayor a 1 m
2

 y menor, o igual, a 4 m
2

, el mínimo número de puntos 

para la toma de muestra será dos (02); 

o si el área fuese mayor de 4 m
2

 y menor, o igual, a 12 m
2

 el número mínimo de puntos de 

muestreo será tres (03). 

o En los dos casos precedentes, para determinar la posición de los puntos de muestreo, trace 

aleatoriamente una línea transversal por toda la extensión del estrato y sitúe sobre ella un 

número de puntos igual al número de puntos de muestreo que determinó en los pasos 

anteriores, de tal suerte que la línea quede dividida en segmentos iguales. Cada uno de los 

puntos que dividen a la línea en partes iguales será un punto de muestreo. 

o Si el estrato tiene más de 12 m
2

, divídalo en cuadrados de 2m x 2m y sitúe, sistemáticamente, 

en cada uno de ellos un punto de muestreo. 

 

 Durante el monitoreo, dependiendo del interés del usuario o del grado de precisión por el 

requerido, las muestras de cada estrato podrán analizarse una a una o pasarán a conformar una 

muestra compuesta. 

 Muestreo de Comprobación de la Remediación: 

 

o Tiene como objetivo demostrar que las acciones de remediación implementadas en un suelo 

contaminado, alcanzaron de forma estadísticamente demostrable, concentraciones menores o 

iguales a los valores establecidos en el ECA Suelo o los niveles de remediación específicos 

establecidos en base al Estudio de Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA), 

según su guía correspondiente.  

o Los resultados serán incorporados en el Informe de culminación de acciones de remediación 

que será presentado a la entidad de fiscalización ambiental correspondiente.  

o Para la remediación consistente en la remoción de suelos contaminados se muestra 

seguidamente el procedimiento para la determinación de los puntos de muestreo en el área de 

excavación. 
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a) Para áreas de contaminación de forma regular menores a 1 000 m2 

Cuando el área de contaminación tenga forma 

regular de un cuadrado, el Número de muestras y 

distribución, será de una muestra en cada pared 

(4) y una en el fondo (1), total 5 muestras.  

 

 

 

 

 

Ilustración 1: Localización de Puntos de Muestreo 

en el Área de Excavación regular: forma de 

cuadrado 

Cuando el área de contaminación tenga forma 

regular de un rectángulo, el Número de muestras y 

distribución, será de una muestra en cada pared 

corta (2), dos en cada pared larga (4) y dos en el 

fondo (2), total 8 muestras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILustración2: Localización de Puntos de Muestreo 

en el Área de Excavación Regular: forma de 

rectángulo. 

 

En todos los casos se requiere tener un plano de localización. 

 

b) Para áreas de contaminación de forma irregular menores a 1 000 m2 y hasta 5 000 m2 

El Número de muestras y distribución, será de una 

muestra por cada 15 – 20 metros lineales en las 

paredes del perímetro del área excavada y 2 en el 

fondo según la superficie (áreas menores a 1 000 

m2) y 3 o 4 para áreas hasta 5 000 m2, según sea 

el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3: Localización de Puntos de Muestreo 

en el Área de Excavación Irregular 

 

 

c) Para áreas de contaminación de forma regular de 1 000m
2

 hasta 9 999 m
2

  

 El número de muestras y distribución será:  

 Una muestra (1) por cada 75 a 100 m lineales en cada pared corta o larga (distancia/75 - 100 = 

NPM).  

 Dos muestra (2) en el fondo por cada 1 000 m
2

.  

 

d) Para áreas de contaminación de forma regular de 10 000 m
2

 a 150 000m
2 

 

 El número de muestras y distribución será:  

 Una muestra (1) por cada 75 a 100 m lineales en cada pared corta o larga (distancia/75-100 =NPM).  

 El número de puntos de muestreo (NPM) en el fondo se calculará según la siguiente ecuación.  

 

NPM = 18+ 2.34 * A 

 

Donde  

- NPM = Número de puntos de muestreo;  

- A = Superficie en hectáreas.  

 

Por ejemplo: 

 El total de puntos de muestreo para un área de 6,000 m2 y 750 metros lineales de perímetro es de 

12 muestras {2 x (6000 m2 /1000 m2)} en el fondo, más 8 muestras en las paredes (750 m/100 

m). En total son 20 puntos de muestreo más 2 duplicados. 

 Localice cada punto de muestreo con el GPS y registre sus coordenadas. 
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 Limpie la superficie del terreno, dejándolo libre de vegetación, rocas y/o residuos. 

 Tome un lienzo o manta de plástico limpia y extiéndala en el terreno, cerca del punto de muestreo. 

 Allí dispondrá la tierra que remueva durante el proceso de muestreo. 

 

5.2.2 TIPOS DE MUESTREO 

 

5.2.2.1 MUESTREO SUPERFICIAL  

 

Para el muestreo en superficie se indica realizar la delimitación del área de trabajo, según 

requerimientos de seguridad del cliente, de no contar con algún instrumento de seguridad del cliente 

aplicar FEHS 021- Análisis de Trabajo Seguro. 

 

Para el monitoreo de suelo en la condición de superficial evitar cruzar o trasladar materiales, 

herramientas u objetos en el punto de recolección de muestra pueden emplearse palas, espátulas y/o 

cucharas usando las adecuadas según el tipo de parámetro a muestrear. 

 

Si va a tomar muestras de VOC´s tenga en cuenta las siguientes condiciones para muestreo de dicho 

parámetro. 

 

 

a) Utilizando una pala o espátula de metal (aluminio y/o acero inoxidable), cave un hoyo en el 

suelo, de unos 20 a 30cm de diámetro, hasta la profundidad deseada (10 cm aproximado). 

Retire frecuentemente el suelo que va desprendiéndose, disponiéndolo sobre el lienzo de 

plástico que colocó cerca al punto de muestreo. 

b) Con otra espátula limpia de un material que no sea plástico y descontaminada, proceda a 

limpiar las paredes del hoyo del que extraerá la muestra, o retire la capa de tierra que estuvo en 

contacto con la pala (o espátula) utilizada en el paso anterior. 

c) Si las espátulas utilizadas para el muestreo son de similares características el analista en campo 

procederá a identificarlas cada una de ellas para las diferentes actividades propias del muestro. 

d) Para tomar muestras de VOC´s (muestra no disturbada) utilice el dispositivo Muestreador, 

introducirlo en el área del  suelo  y transvasarlo directamente al envase. Evitando perturbar la 

porción de suelo extraída, colóquela inmediatamente en un vial  de vidrio (ámbar) de 40ml: 

llene el vial completamente hasta el tope, limpie totalmente la tierra que haya quedado en la 

rosca del vial, seque si fuera necesario y tape herméticamente. El forro interno de la tapa del 

vial debe ser de Teflón y deberá sellar herméticamente el frasco, para tomar las muestras 

restantes. 

 Para el parámetro de metales; se debe usar los accesorios de material de plástico y/o teflón y/o 

acero inoxidable en el acondicionamiento, para la preparación y cuarteo (según punto j). 

 

a) Desprenda y remueva el terreno o sobre la superficie del punto de toma de muestra de suelo, 

con una espátula o cuchara de acero inoxidable hasta llegar a la profundidad identificada en el 

cuadro punto (i); sitúe la cantidad necesaria de material en el envase de plástico (fuente o 

manta de plástico) y mezcle completamente para obtener una muestra homogénea y 

representativa; Descarte los fragmentos gruesos (gravillas, gravas, guijarros y piedras) 

anotando su volumen aproximado. 

b) Utilizando la espátula de plástico, vierta la muestra del tazón o fuente (plástico, teflón y/o acero 

inoxidable) al recipiente apropiado según POS 17 Anexo III, asegurándose que en el recipiente 

quede la menor cantidad posible de aire. Selle el recipiente herméticamente; etiquételo y 

refrigere. 

c) En este tipo de condiciones es permisible tomar muestras compuestas. La toma de muestras 

superficiales no es aplicable para la determinación de sustancias orgánica volátiles.  

d) Para grandes volúmenes de muestras (p.e. extraído de zanjas) requieren someterlas a partición, 

para reducirlas y obtener una muestra compuesta representativa. Para esto se recomienda 

cuartear la muestra mezclada y repetir el proceso hasta que llegue a la cantidad de material 

necesario. 
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e) El espesor de las capas con respecto al suelo se indica en el cuadro siguiente:  

 

Uso del suelo Profundidad del muestreo 

(capas) 

Suelo Agrícola 0 – 30 cm 
(1) 

30 – 60 cm 

Suelo Residual/Parques 0 – 10 cm 
(2)

 

10 – 30 cm 
(3)

 

Suelo 

Comercial/Industrial/Extractivo 

0 – 10 cm 

 

(1) Profundidad de aradura 

(2) Capa de contacto oral o dermal de contaminantes 

(3) Profundidad máxima alcanzable por niños 

 

f) Para obtener una muestra compuesta, mezcle completamente, en un tazón de acero inoxidable 

(o de plástico), todas las muestras extraídas en cada uno de los puntos de interés. Vierta la 

cantidad necesaria de esta mezcla homogénea al recipiente apropiado; séllelo herméticamente, 

etiquételo y refrigere. 

g) Una vez terminada la toma de muestras en cada punto de muestreo, lave, descontamine y 

seque cada herramienta empleada. Recuerde que debe realizar la descontaminación de las 

herramientas antes de pasar al siguiente punto de muestreo. Aplique el procedimiento 

estipulado en los acápites del 5.1.2 

h) Antes de retirarse de cada punto de muestreo reponga el suelo extraído a la perforación o 

calicata de la que fue retirado. 

“Si deseara obtener muestras no disturbadas, tómelas utilizando muestreadores de núcleos de 

suelo, siguiendo lo establecido en la siguiente Sección, en la parte que trata sobre la colección de 

este tipo de muestras”. 

5.2.2.2 MUESTREO EN PROFUNDIDAD 

 

Muestreo con Barreno y Tubo Muestreador (o Muestreador de Núcleos de Suelo) 

a) Tome un barreno y enrósquelo firmemente a su extensión (varilla); añada también -al otro 

extremo de la varilla- el mango apropiado que le permita maniobrar cómodamente la 

herramienta. 

b) Perfore el suelo con el barreno y retire periódicamente el material que se va acumulando sobre 

la manta de plástico que dispuso inicialmente cerca de la estación de muestreo. 

c) Cuando haya alcanzado la profundidad deseada, retire cuidadosamente el barreno de la calicata. 

Si deseara tomar la muestra directamente del barreno, hágalo cuando éste se halle 

completamente fuera de la calicata, procediendo como se indica en el paso 5.2.2.2 g) 

d) Desenrosque el barreno y reemplácelo por un tubo muestreador limpio -si fuera el caso, puede 

utilizar, en su lugar, un muestreador de núcleos de suelo.  

 

“Para el caso de muestras no disturbadas, inserte previamente una probeta de plástico (puede 

ser también de acero inoxidable, bronce o aluminio) al interior del muestreador de núcleos de 

suelo”.    

 

e) Evitando tocar las paredes de la calicata y sin emplear el martillo deslizante, descienda 

cuidadosamente el tubo muestreador (o el muestreador de núcleos de suelo) e introdúzcalo 

totalmente a la base de la calicata. 

f) Retire cuidadosamente el tubo muestreador (o el muestreador de núcleos de suelo) de la 

perforación y sepárelo de su extensión. 

g) Descarte la parte superior de la porción de suelo extraída en el tubo muestreador (unos 2,5 cm), 

Luego tome muestra de la parte interna del barreno, ver  figura del ítem 5.1, Si tuviera que 

recolectar una muestra de VOC´s, tómela directamente, y sin producir perturbaciones, del suelo 

extraído, con una cucharita de acero inoxidable; transfiérala a un vial de vidrio ámbar de 40 ml 

(ciñéndose a lo especificado en el (ver el ítem 5.2.2.1 e); cierre herméticamente, rotule y 

refrigere. 
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h) Coloque la porción intacta restante en un tazón de acero inoxidable; mezcle y homogenice 

completamente. Con una cuchara o espátula descontaminada tome las muestras necesarias en 

sus respectivos envases. Cierre herméticamente, rotule y refrigere.  

 

“Las muestras no disturbadas, extraídas con el muestreador de núcleos de suelo en sus 

respectivas probetas de plástico (acero inoxidable, bronce o aluminio) se tapan cuidadosamente 

por sus extremos y se envían intactas y sin alteración al Laboratorio, luego de rotularlas y 

refrigerarlas”. 

 

- Prosiga como en los parágrafos 5.2.2.1 f), g), h). 

- Para cada Muestreo a diferentes profundidades realizar el respectivo cambio de guantes para 

evitar la contaminación cruzada. 

 

 

   

Martillo deslizante y 

extensiones 

Modo de empleo del martillo 

deslizante 

Probeta y muestreador de núcleos 

de suelo 

 

5.2.2.3 MUESTREO DEL PERFIL Y DE LOS HORIZONTES DEL SUELO 

 Marque en el terreno un área de 1m x 1,5m (área de la calicata), orientándola de tal suerte 

que, una vez excavada, la luz solar ilumine completamente a uno de los lados de 1m. 

 Excave la calicata hasta 1,5 m de profundidad, o hasta toparse con un impedimento que 

no le permita seguir cavando: roca madre, fragmentos muy gruesos en altas proporciones, 

napa freática. 

 Ingrese a la calicata e identifique y describa los horizontes o capas (profundidad, espesor, 

presencia de raíces, color, textura, consistencia, etc.). Anote esta información en su 

formato o cuaderno de campo. 

 Inicie la toma de muestra desde el horizonte más inferior hasta el más superior. 

 Proceda a tomar las muestras, en cada una de las capas u horizontes, del siguiente modo: 

o Sitúese en la capa u horizonte a muestrear y proceda a limpiar la pared respectiva con 

una espátula limpia (para retirar cualquier resto de contaminación proveniente del 

proceso de excavación). 

o Si va a tomar una muestra de VOC´s, obténgala directamente de la pared del 

horizonte respectivo, con una cucharita de acero inoxidable; evitando perturbar la 

porción de suelo extraída transfiérala a su respectivo recipiente, ciñéndose a lo 

especificado en el acápite 5.2.2.1 c), Cierre herméticamente, rotule y refrigere. 

o Obtenga las  muestras restantes colocando una pala o espátula descontaminada en la 

base del horizonte y dejando caer de la pared, mediante una picota, pico pequeño, 

cuchara o espátula limpia, la cantidad necesaria de suelo. Mezcle y homogenice 

completamente, descarte los fragmentos gruesos (grava, gravilla, guijarros y piedras), 

anotando el volumen total que ocupan. Utilizando la espátula (o cuchara) coloque la 

cantidad necesaria de muestra en su respectivo recipiente. Tape herméticamente, 

rotule y refrigere cada muestra. 
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 Cada vez que termine de muestrear en un horizonte, para pasar al siguiente, lave, 

descontamine y seque cada una de las herramientas utilizadas. 

 Las herramientas deberán lavarse y secarse:  

a) antes del inicio del muestreo. 

b) cada vez que se vayan a tomar muestras a una profundidad distinta. 

c) cada vez que se tenga que muestrear en otro punto. 

 

Una vez limpias y secas, si el tramo a recorrer es largo, las herramientas se transportarán 

envueltas en una cubierta de plástico 

 Prosiga como en los parágrafos 5.2.2.1 f), g),h). 

 

 

 

5.2.2.4 CONSERVACIÓN, REGISTRO Y TRANSPORTE DE LAS MUESTRAS 

 Una vez preservadas, tapadas herméticamente y rotuladas, las muestras deben colocarse 

en los coolers o hieleras, en posición vertical, con sus respectivos ice packs (o 

refrigerantes), a una temperatura aproximada de 4ºC a 6°C. Bajo ninguna circunstancia las 

muestras deberán congelarse. 

 Registre las muestras en el FOP 005 Cadena de Custodia para Monitoreo de Suelos, Lodos, 

Barros y Sedimento.  

“Toda muestra debe estar siempre acompañada de su respectiva Cadena de Custodia”. 

 Para evitar que los recipientes sufran golpes, se malogren, rajen o rompan durante el 

transporte al Laboratorio, debe colocarse entre ellos material de empaque limpio (de 

preferencia chips de poliuretano o plástico preformado para relleno, también pueden 

utilizarse cartón o papel corrugados). 

 Una vez que haya empacado y refrigerado las muestras, cierre los coolers, embálelos con 

cinta adhesiva y/o plastifilm (o stretch film) y transpórtelos (envíelos) lo antes posible al 

Laboratorio, acompañado las muestras con su correspondiente Cadena de Custodia. 

Además de los datos con la dirección del Laboratorio, el lugar de origen, el remitente y el 

consignatario, los coolers deberán tener etiquetas que señalen la posición correcta en que 

deben ser transportados. 

6. CONTROL DE CALIDAD  

Los controles de calidad al muestreo de suelos se aplicarán según lo estipulado en el PG 16.00: 

 Duplicado de Campo: Muestra que se toma en el mismo punto, en la misma porción de suelo y al 

mismo momento que la muestra original. El número de muestras duplicadas representa el 10 % del 

total del grupo de muestras analizadas, excepto relación contractual con el solicitante. 

 En el caso del Proyecto CH2MHILL, para el control de calidad analítica se debe duplicar el 10 % de 

las muestras a ser analizadas para sitios con superficies menores o igual a 20 ha, y 5 % para 

superficies mayores a 20 que deben ser analizadas en otro laboratorio acreditado. 

 

Considerando lo siguiente: 

 Cuando se trate de COV’s o elementos volátiles, no es recomendable la toma de muestras de 

suelos por trasvase debido a las pérdidas y subestimaciones a las que estas últimas conducen, 

esto es aún más importante y válido si se pretende realizar una evaluación de riesgos del sitio 

 Muestra duplicada para contaminantes volátiles: Es una muestra que se toma del muestreador, 

contigua a la muestra original.  

 Muestra duplicada para contaminantes no volátiles: Muestra que se toma después de la 

homogenización del material del cual se toma la muestra original 

 

7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

 

 El suelo removido para la toma de las muestras debe ser retornado a la calita u hoyo practicado. 

 Los residuos sólidos y líquidos generados durante las labores de monitoreo deben segregarse y 

disponerse según lo estipulado en el POS 023. 
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EN LA SEDE MALVINAS: 

 La identificación de aspectos ambientales, impactos ambientales serán completados en el Anexo 5 

Planilla de Aspectos e Impactos Ambientales (Propiedad del cliente) para su evaluación del Riesgo 

Ambiental mediante la valoración del Índice de Riesgo Ambiental (IRA), la implementación de las 

medidas preventivas y control de riesgo ambiental, se registrará en el Anexo 6 Plan de implementación 

de controles operativos(Propiedad del cliente) conforme al procedimiento PRS-PERPPC-01-01 

Identificación y Evaluación de Aspectos Ambientales (Propiedad del cliente). 

 

 

 

Proceso / 

Área 

Actividad del 

proceso que 

genera el Aspecto 

 Código 

Aspecto 

Ambiental  

Descripción 

del aspecto 

ambiental 

Impacto 

Ambiental 

Control Operacional 

propuesto 

Monitoreo 

Ambiental 

/ 

Monitoreo 

de Suelo 

Elaboración de 

Cadena de 

monitoreo. 

401 Papel 

Contaminación 

de suelo por 

generación de 

residuos 

sólidos 

doméstico. 

Aplicación de las 3R: 

reciclar, reducir, re utilizar, 

disposición al recipiente de 

residuos sólidos 

industriales no peligrosos 

(color azul), etiquetado con 

la información del 

contenido.  

Monitoreo 

Ambiental 

/ 

Monitoreo 

de Suelo 

Embalaje de 

muestras de 

suelo. 

404 Plásticos 

Contaminación 

de suelo por 

generación de 

residuos 

sólidos 

doméstico. 

Aplicación de las 3R: 

reciclar, reducir, re utilizar, 

disposición al recipiente de 

residuos sólidos 

industriales no peligrosos 

(color azul), etiquetado con 

la información del 

contenido.  

Monitoreo 

Ambiental 

/ 

Monitoreo 

de Suelo 

Descontaminación 

y secado de las 

herramientas 

(Picota, cuchara 

metálica). 

404 

Material 

orgánico 

impregnado 

en la 

herramienta 

Contaminación 

de Suelo 

Limpieza de herramientas 

(Picota, cuchara metálica) 

una vez terminada el 

muestreo en el punto de 

monitoreo.  

Monitoreo 

Ambiental 

/ 

Monitoreo 

de Suelo 

Recojo de 

muestra de suelo 

al frasco. 

407 
Guantes de 

nitrilo 

Contaminación 

de suelo por 

generación de 

residuos 

sólidos 

doméstico. 

Disposición al recipiente de 

residuos sólidos 

industriales no peligrosos 

(color azul), etiquetado con 

la información del 

contenido. 

 

8. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 Los analistas de monitoreo de ALS, dependiendo del lugar (o lugares) donde realizarán actividades de 

monitoreo, deberán contar con su Certificado de Vacunas y su Pase Médico vigentes, y contar con 

seguro SCTR vigente, que los habilite para ingresar a las distintas zonas donde efectuarán trabajos.  

 Realice una visita previa de inspección y reconocimiento al área donde realizará el monitoreo. Anote y 

tenga presente los peligros y riesgos a los que estará expuesto durante la ejecución de sus labores y 

la permanencia en el lugar. 

 Cuando llegué al lugar de muestreo, identifique los peligros y riesgos asociados a la actividad. Si los 

peligros o riesgos a los que se expondrá durante los trabajos no se hallaran contemplados en el IPER 

para Monitoreo de Suelos realice un FEHS 021 Análisis de Trabajo Seguro (ATS), para determinar si son 

necesarias medidas y equipos de seguridad adicionales.  

 Cuando realice caminatas o trabajos a campo abierto -sobre todo en selva- utilice, de preferencia, 

caminos y accesos frecuentados por los lugareños; evite transitar por bosque tupido, a no ser que sea 

absolutamente necesario. A menos que el analista conozca bien el lugar y a la población, toda 

caminata debe ser liderada por un guía de la zona. Labores en zonas remotas, poco exploradas, 

boscosas o agrestes deben ser realizadas por, al menos, dos analistas. Lleve consigo un botiquín. 

Revise el POS 080 Transporte de personal a campo. 
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 Utilice su equipo básico de seguridad (casco, lentes, zapato de seguridad y uniforme con cinta 

reflectante). 

 Para el traslado o transporte manual de equipos y materiales revise el POS 086. Utilice guantes de 

badana o cuero. 

 En instalaciones industriales y en lugares de alto tráfico de vehículos y personas, el área donde se 

desarrollarán las labores de monitoreo será delimitada y señalizada con cinta reflectante y, cuando sea 

necesario, con conos de seguridad, para aislarla de riesgos externos y no exponer a personas ajenas a 

las actividades a los riesgos propios de la labor a ejecutarse. 

 Los analistas de campo de ALS, estarán siempre provistos de un equipo de comunicaciones (radio, 

teléfono satelital o celular) que les permita mantenerse en contacto con los supervisores 

(superintendentes), personal responsable de las actividades en campo y con la unidad médica o centro 

hospitalario más cercano.  

 En la siguiente tabla se muestran los peligros asociados al muestreo de suelos además de sus 

respectivos controles: 

Tabla1 

Peligros Control 

Herramientas de 

trabajo  

Antes de manipular las herramientas verifíquelas. De ser necesario revise sus 

instrucciones de esa manera accidentes de cortes. 

Manipule con cuidado las herramientas, luego de utilizarlos, almacénelos 

adecuadamente así evitará posibles caídas que puedan lastimarlo; de darse el caso 

utilice los EPPs adecuados para la manipulación de estos. 

Terreno inestable 

(calicatas) 

Para la ejecución de calicatas y durante la manipulación de las herramientas utilice 

guantes de cuero o badana.  

Tenga cuidado al hacer las calicatas ya que el suelo estará inestable, utilice botas con 

suela que tenga buen agarre, así evitará caídas. 

Características 

de la zona 

Al tomar las muestras de suelos, colóquese guantes y mantenga las mangas del 

uniforme bajas, de esta manera evitará cortes. 

Muestras de 

suelo, lodo, 

sedimento 

Para la manipulación de las muestras, utilice guantes resistentes a los cortes por 

materiales como espinas, astillas, etc.  

Vectores 

Infórmese sobre las características de la zona (clima) así como también de las 

enfermedades. 

Lleve prendas de vestir el cual le cubran lo más posible. 

Aplíquese el repelente de insectos tanto en ropa como en piel, de acuerdo a las 

indicaciones del fabricante. 

Cuando regrese el monitoreo revise sus prendas, asegúrese de que no trae consigo 

algún insecto. 

No toque ningún animal muerto. Evite tocarse los ojos, nariz y boca con las manos a 

menos que estas estén limpias. 

Tenga presente que algunas fragancias atraen a los insectos, así que utilice jabones y 

otros productos para la higiene que no estén aromatizados. 

Climas extremos 

Clima tropical (temperaturas por encima de los 18ºC, radiación solar, lluvias): utilice 

ropa de trabajo ligera de manga larga, botas de caña alta, capote impermeable, 

bebidas rehidratantes, bloqueador y anteojos para radiación solar; 

Clima frío (temperaturas por debajo de los 18ºC, altura, lluvias con granizo o nieve): 

utilice ropa que conserve el calor de manga larga, capote impermeable. 

9. REGISTROS 

 

 Orden de Servicio. 

 FOP 005- Cadena de Custodia para Suelos, Lodos, Barros  y sedimentos  

 FOP 038-Cadena de Suelos-Proyecto CH2MHILL 

 FOP 076- Check List de  Equipos y materiales  para el muestreo de suelos 

 FEHS 021- Análisis de Trabajo Seguro. 
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10. REFERENCIAS 

 DE-CORP-771 “Guía para el Muestreo y Análisis de Suelo”, Sub-Sector Hidrocarburos, DGAA-MEM, 

Octubre 2000. 

 DE-ALS-296 “Guía para el muestreo de Suelos. MINAM en el marco del Decreto Supremo N° 002-

2013- MINAM -ECA para Suelo”. 

 

11. ANEXOS 

 POS 017 ANEXO III Requerimientos para la Toma y Conservación de Muestras de Suelos, Lodos y 

Sedimentos. 

 

12. MODIFICACIONES 

Revisión 17. 11 de Febrero del 2019. Modificaciones resaltadas en gris. 
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MUESTREO, CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE AGUAS 

  

1. OBJETIVO 

 
Desarrollar la metodología para llevar a cabo el muestreo de los distintos tipos de agua, a fin de conocer su 

calidad, encontrándose esta en forma natural o haya sido sometida a los distintos acondicionamientos y usos 

dados por el hombre; asegurando la calidad de las muestras, el cuidado del medio ambiente y la seguridad del 

personal involucrado. 

 

2. ALCANCE 

 
El procedimiento  es aplicable al muestreo, realizado por los analistas de monitoreo ambiental de ALS LS PERU 

SAC,  en aquellas aguas cuya clasificación se halla definida en la Norma Técnica Peruana NTP 214.042-2012 

“CALIDAD DE AGUA. Clasificación de la matriz de agua para ensayos de laboratorio. 

En general, el presente procedimiento podrá aplicarse –siempre que se definan previamente, por una autoridad 

reconocida, los estándares de calidad y/o límites permisibles- a toda actividad de muestreo y/o medición de 

parámetros de campo dirigidos a determinar la calidad y los niveles de contaminación del agua. 

 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

 

 Afluente: Es aquel cuerpo de agua, también llamado tributario, cuya desembocadura no se produce en 

el mar, sino que lo hace en un río superior o de mayor importancia con el cual se une en un lugar llamado 

confluencia. 

 Agua Desionizada: Aquella producida por el Laboratorio en la cual se han extraído sus cationes y aniones 

mediante un proceso de intercambio iónico. 

 Ajuste: Conjunto de operaciones realizadas sobre un sistema de medición para que reproduzca los valores 

prescritos de un conjunto de patrones utilizados. 

 Blanco de Campo: Son envases de agua desionizada y/o agua ultra pura; que se llenan en la estación de 

muestreo, estas muestras se someten al mismo proceso de: estas muestras se someten al mismo proceso 

de: preservación, etiquetado, refrigeración, embalaje y transporte al laboratorio que se aplican a las 

muestras colectadas en campo. Los blancos de campo se utilizan principalmente para detectar la 

contaminación que la manipulación o el ambiente (gases, polvo, nieblas, vapores) pueden introducir a la 

muestra durante el proceso de colección en campo. 

 Blanco Viajero: Son envases de agua desionizada y/o agua ultra pura para los ensayos del campo químico 

y agua estéril para los ensayos biológicos; preparadas en el laboratorio y que se envía en conjunto con los 

frascos que se emplearán en el muestreo. Se mantienen en la misma hielera o cooler (caja térmica) que las 

otras muestras recolectadas en cada fase del proceso de colecta, manejo y traslado al laboratorio.  

Este blanco permite detectar una posible contaminación que se puede ser generada por los frascos, sus 

tapas, los preservantes y el transporte. 

 Blanco de Equipo: Consisten de envases llenos con el agua desionizada que se utilizó para el enjuague final 

de los equipos, con objeto de descontaminarlos. Una vez analizados, muestran la efectividad de la limpieza 

de los equipos de campo. Los blancos de equipo se recolectan después del muestreo del agua subterránea 

o superficial en la estación determinada como contaminación más alta. Colecte los blancos de equipo 

después del muestreo en la estación con la contaminación más alta.  

 Calibración: Operación que, en una primera etapa, establece una relación entre los valores de los patrones 

y los valores leídos para éstos por un sistema de medición, les asocia sus respectivas incertidumbres y, en 

una segunda etapa, utiliza esta información para obtener el resultado de una medición a partir del 

correspondiente valor indicado por el sistema de medición. 

 Cuerpo de agua: Extensión de agua, tal como un río, lago, mar u océano, que cubre parte de la Tierra. 

Algunos cuerpos de agua son artificiales, como los estanques. 

 Efluente: Son las aguas con desechos sólidos, líquidos o gaseosos que son emitidos por viviendas  y/o 

industrias, generalmente a los cursos de agua; o que se incorporan a estas por el escurrimiento de terrenos 

causado por las lluvias. 

https://definicion.de/agua/
https://definicion.de/mar
https://definicion.de/rio
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 Inspección: Actividad tales como medir, examinar, ensayar, o evaluar una o más características de un 

producto o servicio y comparar los resultados con requisitos especificados en establecer si se alcanza la 

conformidad para cada característica. 

 Muestra Duplicado de Campo: Consiste en llenar dos frascos con una misma muestra de agua extraída del 

mismo lugar y en el mismo tiempo. De esta forma se verifica la variabilidad en los resultados debido a la 

manipulación, conservación o contaminación de las muestra. 

 Muestra Integrada: Homogenización de muestras puntuales tomadas en diferentes punto 

simultáneamente, con la finalidad de conocer las condiciones de calidad de agua promedio en los cuerpos 

de agua. 

 Muestra compuesta: Combinación de muestras puntuales tomadas en el mismo sitio durante diferentes 

tiempos. Las muestras componentes son, generalmente, del mismo tamaño (volumen), o pueden, también, 

tener un tamaño proporcional al caudal del momento en que fueron colectadas. Las muestras compuestas 

se emplean para conocer los valores promedio de algunos parámetros del agua. Hay otro tipo de muestra 

compuesta en que las muestras componentes se toman en distintos puntos del cuerpo de agua pero en el 

mismo momento. 

 Muestras puntuales: (Simple): Muestra discreta colectada en un punto y en un instante dados y que sólo 

representa las características del agua en ese punto y en ese instante; no proporciona información acerca 

de las características del agua fuera de ese punto y de ese momento. 

 Plan de muestreo: Combinación de tamaño (s) de muestra para ser usadas y asociadas al criterio de 

aceptabilidad del lote. 

 Plan de Muestreo Ambiental: Documento donde se programa en forma lógica y racional todas las 

actividades que están implícitas en un muestreo, incluyendo las especificaciones relacionadas con la toma 

de muestra. 

 TMPC: Terminal Marino Pisco Camisea (TMPC): Pluspetrol Perú Corporation S.A. 

 Toma de Muestra: Procedimiento destinado a obtener una parte representativa cuantitativamente a partir 

de un todo. 

 Verificación: Aportación de evidencia objetiva de que un elemento satisface los requisitos que para él se 

tienen especificados. En este procedimiento, cuando se trata de equipos de medición, este término se utiliza 

para designar el proceso que se lleva a cabo para comprobar si el equipo aún permanece calibrado. 

 Vertimiento: Conjunto de materiales de desecho que se vierten en algún lugar, especialmente los 

procedentes de instalaciones industriales o energéticas. 

 VOC´s: Compuestos Orgánicos Volátiles 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 

 Gerencia de Operaciones: Gestionar las Operaciones Analíticas de campo, asegurar que la toma de muestra 

se  realice con los estándares de calidad establecidos y con la máxima  eficiencia operativa. 

 Supervisor de Monitoreos Ambientales: Responsables de la actualización y revisión de este POS y 

supervisar el cumplimiento del mismo por el personal a su cargo. 

Asimismo, es responsable de verificar que los analistas de monitoreos ambientales cuenten con las 

habilitaciones correspondientes en todas las matrices de los métodos que se van acreditar. 

 Coordinador y/o Responsable de Preparación de Materiales: Proporcionar los materiales y suministros a 

utilizar en los Monitoreos de campo asegurando la disponibilidad de ellos en forma oportuna para cumplir 

con los plazos programados. 

 Coordinadores de Monitoreo Ambiental: Planificar y coordinar la realización de Monitoreos Ambientales, 

para asegurar el cumplimento del proceso de Toma de Muestras y Parámetros en campo, así mismo el 

reporte de data en fecha, cumpliendo los estándares de calidad y los requerimientos de los clientes. 

 Operador de Terminal (Loading Master).- Es el representante del Terminal Marino Pisco Camisea (TMPC) a 

bordo de las naves y cuya responsabilidad es llevar a cabo las operaciones de carga que se desarrollen en 

la plataforma de embarque. 

 Supervisor de Medio Ambiente PPC.- Encargado de desarrollar y observar el cumplimiento del 

procedimiento de manejo de agua de lastre, incluido el monitoreo. 

 Analista de Monitoreo Ambiental.- Es el responsable de la toma efectiva de las muestras de agua y 

medición de parámetros en campo, aplicando el presente Procedimientos y cumpliendo estándares de 
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calidad, con la finalidad de brindar Muestras representativas para el análisis en laboratorio y resultados 

confiables de los parámetros medidos in situ. 

 

5. DESARROLLO  

 

Para el desarrollo del muestreo de calidad de agua es necesario que previamente se haya generado la orden de 

servicio (OS) y haya sido recibida por el área de operaciones Medio Ambiente; la revisión de la orden de servicio 

deberá de ser revisada detalladamente por el coordinador y los analistas asignados, quienes tendrán que 

verificar que ésta se ajusta completamente a lo solicitado por el cliente, a los objetivos del monitoreo y que 

contiene  toda la información necesaria para el desarrollo del monitoreo. 

 

Seguidamente se inicia las actividades con la elaboración del Plan de Muestreo Ambiental (FOP 105), en base a 

la orden de servicio, el cual es realizado por él o los analistas de campo, designando al líder del servicio o 

monitoreo; el plan deberá de ser revisado y aprobado por el coordinador correspondiente. El plan de muestreo 

ambiental se archivara en forma digital y los analistas deberán de contar con una copia en físico. 

 

Asimismo se deberá contar con la logística necesaria para el desarrollo del trabajo de campo. 

 

En la sede Pisco y en Malvinas, se coordinará previamente con el Supervisor de Medio Ambiente PPC las 

facilidades para realizar esta labor, ya sea horario de abordaje en puerto, estado del equipo a ser evaluado. 

Se deberá asistir a la reunión de programación del trabajo COT un día previo al trabajo donde se evaluarán los 

riesgos asociados a esta labor. 

 

5.1 . PREPARACION DE MATERIALES Y EQUIPOS 

 
Tiene como objetivo cubrir todos los elementos indispensables para llevar a cabo el muestreo de forma 

efectiva, por lo que es importante preparar con anticipación los materiales de trabajo, soluciones estándar de 

pH, conductividad, Check List, formatos, etc. utilice el FOP 073 “Check List de Equipos y materiales para 

monitoreos de aguas” en concordancia con lo solicitado en la OS y las especificación por parámetro descrito 

en el POS 17 Anexo I Requerimientos especiales para el Monitoreo de Aguas y Muestras Acuosas y POS 17-

ANEXO V  Requerimientos para la toma y conservación de muestras de Aguas y Muestras Acuosas 

(Miniaturización).  

 

Si algún parámetro solicitado en la OS no se encuentra en los documentos citados consulte con el coordinador 

de campo. 

5.1.1. MATERIALES:  

Se clasifican en dos grupos los generales y los específicos por tipo de matriz. 

a) Materiales Generales: aquellos a utilizarse en cualquier tipo de agua. 

 Recipientes de muestreo, para la selección del tipo y volumen de los frascos, remítase a los Anexos 

del POS 017 Verificación, Codificación, conservación y almacenaje de las muestras. 

 Equipo de filtración,  para parámetros de Metales disueltos, Hg disuelto (AA: Vapor frío) y Cromo 

hexavalente, se hace uso de Jeringas y filtros de jeringas 0.45µm para metales por método ICP OES, 

ICP MS, Hg y Cromo IV. 

 Etiquetas para rotulado de muestras. 

 Cadenas de custodia para monitoreo de agua y/o muestras acuosas (FOP 001). 

 Cuaderno de campo y/o formatos para registro de datos. 

 Lapicero y plumón de tinta indeleble. 

 Coolers o hieleras. 

 Gel refrigerante (ice packs) o hielo. 

 Bolsas zip-lock limpias, para muestras microbiológicas. 

 Preservantes para muestras, según parámetros a muestrear. 

 Agua destilada. 

 Piceta. 
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 Papel secante de alta calidad. 

 Cinta adhesiva (de embalaje). 

 Film para embalar (plastifilm). 

 Cuchilla o navaja. 

 Guantes de latex (exentos de polvo) o de nitrilo. 

 Frasco winkler para medición de oxígeno disuelto (Caso se solicite). 

 Bolsas o tacho para residuos. 

 Cinta reflectante para señalización de área de trabajo. 

 Baldes y Jarras limpias sin residuos (Si es necesario su uso en campo). 

 

b) Materiales Específicos: aquellos necesarios para muestreo por tipo de matriz: 

 

Agua de Uso y consumo: 

 Mascarilla  

 Gorra 

 Mandil blanco 

 Alcohol 70% 

 Algodón 

 Encendedor 

 Cuerda o cordel limpio de unos 20m o mas (arrollada en un carrete limpio) para muestreo en pozos. 

 

Agua superficial 

 Brazo o extensión telescópica para muestreo 

 Cinta métrica de unos 50 m. 

 Arnés (en el caso de lagunas y muestreo a cierta profundidad) 

 Cuerda o cordel limpio de unos 50m o más (arrollada en un carrete limpio) para muestreo en 

profundidades 

 Lastre (contrapeso) de cuarzo o acero inoxidable para muestreo en profundidades 

 Guantes de látex largo (hasta el brazo) para muestreo. 

 

Agua subterránea 

 

 Cuerda o cordel limpio de unos 70m (arrollada en un carrete limpio). 

 Lastre (contrapeso) de cuarzo o acero inoxidable. 

 Paños (de franela) lavados y limpios. 

 Mantas (o cubiertas) limpias de plástico de 1.5x2m. 

 Celda de flujo para medición de parámetros en línea. 

 Cinta métrica de acero inoxidable o fibra de vidrio de unos 100m. 

 Detergente sin fósforo (alconox). 

 

Agua residual (efluentes) 

 

 Guantes de látex largo (hasta el brazo) para muestreo de desagües domésticos o aguas producidas. 

 Guantes aislantes del calor (de cuero o aluminizado). 

 Papel de almidón – Yoduro de Potasio (Cuerpos Clorados) 

 Alcohol gel o similar (Desinfección de las manos) 

 Baldes. 

 Brazo o extensión telescópica para muestreo 

 Jabón desinfectante 

 

Agua de Mar 

 

 Guantes de látex. 

 Brazo o extensión telescópica para muestreo 

 Cuerda o cordel limpio para muestreo en profundidades 
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 Lastre (contrapeso) de cuarzo o acero inoxidable para muestreo en profundidades 

 

5.1.2. EQUIPOS 

 

 GPS 

 Multiparámetro (pH-metro, conductímetro, oxímetro) 

 Turbidímetro  

 Termómetro 

 Colorímetro y reactivos para medición de cloro libre y cloro total 

 Cámara fotográfica 

 Linterna de mano 

 Correntómetro (si va a medir caudal) 

 Cronómetro(si va a medir caudal) 

 Botella Niskin (para muestreo de aguas en profundidad) provista de su respectiva manguerilla de 

descarga. 

 Bomba sumergible (si se va a muestrear aguas subterráneas). 

 Batería para proveer de energía a la bomba sumergible (si se va a muestrear aguas subterráneas). 

 Sonda de interfase (si se va a muestrear aguas subterráneas). 

 Celda de flujo (si se va a muestrear aguas subterráneas). 

 

5.1.3. INDUMENTARIA DE PROTECCIÓN 

 

 Zapatos de seguridad 

 Pantalón 

 Polo de manga larga y/o corta 

 Casaca 

 Chaleco 

 Lentes 

 Casco 

 Botas de jebe 

 Arnés 

 Chaleco Salvavidas. 

5.2 . CONSIDERACIONES GENERALES DEL MUESTREO 

 

El objetivo del muestreo es tomar una muestra representativa de agua con un volumen apropiado, para 

analizar los parámetros solicitados en la OS. En todos los casos tome en cuenta los requerimientos especiales 

de muestreo según el parámetro a determinar y el método de análisis, complementariamente tener en cuenta 

lo siguiente: 

 

 Los frascos, materiales, herramientas y equipos para muestreo deben estar en buen estado, limpios y 

exentos de contaminantes, completos y deben de cumplir con las especificaciones establecidas en los 

métodos respectivos. 

 Se recomienda que los frascos no contengan preservantes antes de realizar la toma de muestra de agua. 

 El área de Preparación de Materiales; al preparar los frascos, no debe ajustar muy fuerte  la tapa de estos; 

asimismo el analista luego de haber tomado la muestra, no debe ajustar la tapa con el precinto, de tal 

forma que se evite la rotura de este; para que de esta manera la muestra en el frasco se encuentre 

herméticamente cerrada y  llegue al laboratorio con el sello seguridad y con la debida hermeticidad para 

su análisis. 

 Asegúrese de salir a campo llevando consigo los blancos viajeros y suficiente agua purificada para 

preparar los blancos de campo. Recuerde que si va a colectar muestras microbiológicas debe llevar un 

blanco viajero preparado por el Laboratorio con agua purificada esterilizada. 

 Al momento de salir a muestrear coloque los ice packs o hielo (refrigerantes) dentro de los coolers, en 

cantidad suficiente; manténgalos así durante el muestreo, hasta el ingreso de las muestras al laboratorio. 
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 Cuando, ya en campo, el cliente o usuario solicita el muestreo o medición de uno o más parámetros que 

no figuran en la OS, y se contara con los materiales y equipos necesarios o fuera factible su rápido 

transporte hasta el lugar del muestreo se definirán aplicando los Anexos del POS 017 Verificación, 

Codificación, conservación y almacenaje de las muestras. El analista deberá comunicar inmediatamente 

los detalles de esta solicitud de muestreo adicional al coordinador de monitoreo ambientales. 

 Recuerde que la ubicación de las estaciones de muestreo, así como su profundidad, se definen, 

generalmente, mediante estudios con objetivos específicos, y no pueden ser modificadas a menos que 

se realice una evaluación que corrija o modifique dichos estudios. Además, tales estaciones son 

declaradas oficialmente a las autoridades competentes por los titulares de la operación. Por ello, si el 

cliente no contara con la ubicación del punto de muestreo ni con los criterios para poder elegirlo, para 

poder concretar el monitoreo en campo, deberá comunicarle al analista los objetivos o propósitos del 

mismo para que el personal en campo pueda guiarlo en la localización del punto más apropiado a sus 

objetivos. 

 Evite introducir materia extraña (solido, liquido o gaseoso); al cuerpo de agua durante el muestreo 

 Cuando se trate de corrientes de agua, las muestras deberán de colectarse, de preferencia, en áreas de 

flujo continuo y uniforme, en las que no haya turbulencia ni estancamiento.  

 No tomar muestras ni en la superficie ni en el fondo del cuerpo de agua. No perturbe ni levante los 

sedimentos 

 Sostenga los frascos de la parte media, evite coger los frascos por la boca o tocar el interior de los mismos, 

evite también tocar o ensuciar la parte interna de las tapas y exponerlas por demasiado tiempo al ambiente. 

 Las muestras deberán colectarse con la boca del frasco apuntando a contracorriente del flujo de agua. 

 Si va a obtener muestras compuestas, asegúrese de que los constituyentes de la muestra no se derramen 

o desperdicien durante el proceso de composición. 

 No obtenga muestras compuestas con la finalidad de analizar VOC´s porque perderá parte de sus 

constituyentes por volatilización. Otros casos en los que la composición de muestras provoca pérdidas 

y/o alteraciones, y por lo tanto no es factible, son las de aceites y grasas, microorganismos, acidez, 

alcalinidad, gases disueltos, cloro residual, yodo, cromo hexavalente, nitrato y radón 222. 

 Dado que algunas propiedades básicas, indicadoras de la calidad del agua, suelen cambiar rápidamente, 

éstas deben medirse en campo: determine la temperatura, el potencial redox y los gases disueltos “in 

situ”, y el pH, la conductividad, la turbidez y el cloro residual inmediatamente después de haber recogido 

la muestra.  

 Enjuague los recipientes que contendrán a las muestras al menos unas dos veces con el agua a muestrear, 

excepto los envases para análisis microbiológico y para compuestos orgánicos (aceites y grasas, PCB’s, 

TPH, pesticidas, VOC’s, etc.) 

 Donde las condiciones de seguridad lo permitan, las muestras microbiológicas y las de aceites y grasas 

deberán colectarse directamente (sin enjuagar el frasco) de la corriente o cuerpo de agua; así mismo, este 

tipo de muestras no podrán componerse ni dividirse. A no ser que se especifique lo contrario, las muestras 

de todos los demás parámetros podrán colectarse desde un balde previamente lavado con el que se haya 

extraído, o al que se haya vertido, el volumen necesario de agua desde el punto de monitoreo. Antes que 

las muestras se colecten el volumen de agua en el balde deberá de haberse homogeneizado 

completamente 

 Donde las condiciones de trabajo lo permitan, tome la muestra directamente en la corriente de descarga 

o vertedero.  

 El personal que realice el muestreo deberá colocarse los guantes descartables antes del inicio de la toma 

de muestras de agua y desechar luego de culminado el muestreo en cada punto o estación de muestreo. 

 Para la toma de muestras en cuerpos de agua, tanques de almacenamiento  y pozos colóquese en un lugar 

seguro, que no esté húmedo y que sea firme ya que corre el riesgo de caídas 

 Equipos y herramientas como piezómetros o sondas de nivel, bombas, bailers, equipos de filtración, cintas 

métricas, baldes, jarras y cualesquiera otros que vayan a entrar en contacto con el agua a ser muestreada, 

deben ser lavados con detergente sin fosfato y enjuagados con agua destilada; si se presumiera 

contaminación por compuestos orgánicos, enjuague antes con hexano o metanol; seque los equipos y 

herramientas con papel secante, en un ambiente exento de polvo, procurando no dejar trazas de papel en 

los elementos secados.  
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 Una vez limpios y secos, proteja los equipos del polvo y la contaminación envolviéndolos completamente: 

con plástico, si las partes que van a entrar en contacto con el agua son inorgánicas, o, con papel aluminio, 

si las partes que va a entrar en contacto con el agua son orgánicas. 

 Lavarse las manos con agua y jabón antes y después de terminado el muestreo. 

 El duplicado de las mediciones de campo se realizará como mínimo una vez por día. 

 Para realizar la toma de muestras en aguas naturales (ríos, quebradas y/o lagunas), agua de mar y muestras 

de efluentes; utilizar los guantes de látex largo (hasta el brazo) para evitar mojar las mangas de la camisa 

o del polo 

5.2.1 UBICACIÓN Y ACCESIBILIDAD AL PUNTO DE MUESTREO. 

 
En las instalaciones del Terminal Marino Pisco Camisea (TMPC):  

El personal deberá presentarse con sus EPP’s completos (Casco, guantes, lentes, zapatos de seguridad, 

protectores auditivos y chaleco salvavidas y ropa de trabajo). 

 Al tener la necesidad de abordar una embarcación deberá seguir las instrucciones del personal de 

seguridad en el muelle y al momento de subir a la embarcación deberá hacerlo con las manos libres 

y haciendo uso de los cabos de apoyo, ya en la embarcación deberá seguir las instrucciones del 

personal de la misma, durante la travesía deberá permanecer sentado dentro de la cabina de 

pasajeros. 

 El Personal de muestreo, abandonará la embarcación con sus respectivos EPP’s y al trasladarse a la 

plataforma de carga al momento de bajar de la embarcación deberá hacerlo con las manos libres y 

haciendo uso de los cabos de apoyo, luego se presentara con los Agentes de Seguridad, para el 

respectivo anuncio al Supervisor de Plataforma. 

 Una vez anunciado y con el debido permiso, el personal de muestreo se dirigirá a las Oficinas del 

Supervisor de Plataforma, respetando las señalizaciones, teniendo en cuenta los obstáculos y 

peligros que puedan estar presentes en el área de tránsito. 

 Se reunirán para la revisión del Permiso de trabajo y Análisis de Riesgo, verificando el cumplimiento 

de dichos documentos. 

 Al término del trabajo se cerrará el permiso de trabajo junto al Supervisor de Plataforma. El Personal 

de Monitoreo se dirigirá al punto de espera de la embarcación, respetando las señalizaciones y 

teniendo en cuenta los obstáculos y peligros que puedan estar presentes en las diversas áreas y 

esperará a la embarcación de retorno donde el personal de seguridad le indique. 

 Al abordar la embarcación deberá seguir las instrucciones del personal de seguridad en el muelle y 

al momento de subir a la embarcación deberá hacerlo con las manos libres y haciendo uso de los 

cabos de apoyo, en la embarcación deberá seguir las instrucciones del personal de la misma, 

durante la travesía deberá permanecer sentado dentro de la cabina de pasajeros. 

 Al arribo del muelle, deberá esperar las instrucciones del personal de la tripulación y al momento 

de recibir la orden de desembarco, deberá hacerlo con las manos libres y haciendo uso de los cabos 

de apoyo, el personal se retirara siguiendo las instrucciones del personal de seguridad del muelle. 

 Para los casos en los cuales a solicitud del cliente ALS LS PERU, tenga que definir las estaciones de 

monitoreo, seguir los siguientes criterios: 

 

o Solicitar al cliente información preliminar sobre los accesos y medios de ingreso tales como 

planos, mapa cartográfico, trasporte y las características del entorno para definir los temas 

concernientes a la seguridad del personal y los equipos.  

o Observar las características del entorno donde se realiza el muestreo, como presencia de 

actividades humanas, presencia de animales, vegetación y otros factores relevantes que puedan 

modificar las características naturales del medio, anotarlas en el cuaderno de campo. 

o Registrar las coordenadas de ubicación del punto de muestreo e indicar el sistema al cual 

corresponde de acuerdo al POS 006 “Ubicación Geográfica de Puntos de Muestreo (Operatoria 

del GPS); además deberá de registrarse puntos de referencia en proximidad de la estación de 

monitoreo esto con el fin de una facial ubicación. Si se trata de cuerpos de agua lenticos o 

marino costero se recomienda mencionar dos puntos de referencia en la costa. 

o Registrar y verificar el punto de muestreo de acuerdo al programa de monitoreo. 
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o Tomar vistas fotográficas del punto de muestreo a una distancia aprox. 20 m con la finalidad 

de que se pueda visualizar el entorno geográfico o el lugar en donde se ubica la estación de 

monitoreo y sus rasgos más distintivos, de modo que la estación pueda localizarse e 

identificarse fácilmente en futuros monitoreos. Además, considera las imágenes fotográficas 

del momento del muestreo así como una imagen que muestre las características físicas de la 

muestra. 

o Para el caso de los Blancos de campos se colocará en las cadenas de custodia pertinentes, las 

georreferencias del punto de muestreo donde se prepara el blanco de campo y en la descripción 

se colocará “Blanco de Campo seguido del nombre del proyecto al cual pertenece”. 

o La frecuencia de toma del blanco de campo se detalla en el anexo VI del PG 16 (Tabla 1), 

considerar que blanco de campo es preparado en una de las estaciones que se presuma mayor 

interferencia en el muestreo. 

o Para el caso de los blancos viajeros; no se colocará en las cadenas custodia las georreferencias; 

ya que estos deben permanecer durante todo el muestreo en los cooler o cajas térmicas y sólo 

se colocará en la descripción blanco viajero o blanco viajero microbiológico, seguido del número 

de la orden de servicio (punto 5.2.2). 

5.2.2 PREPARACIÓN DE MATERIALES E INSUMOS DE MUESTREO  

 

 El área de preparación de materiales dispone y distribuye los materiales e insumos conforme se solicita 

en la Orden de Servicio o del Proceso generado en el MyLIMS (ambos a cargo del proceso comercial).  

 El área de preparación de materiales, registra la atención de los materiales e insumos, en el FPMAT 004 

Relación de Material Enviado o  en la misma Orden de servicio cuando el pedido es pequeño. 

 De requerirse suministros o materiales complementario o  adicional para el servicio es través del formato 

FOP 059 – Solicitud de Suministros para Labores de Monitoreo. 

 Una vez realizada la atención de la solicitud, el personal del área de Preparación de Materiales archiva 

la OS solicitada, FOP 059 - Solicitud de Suministros para Labores de Monitoreo y/o el FPMAT 004 

Relación de Material Enviado según se haya realizado la solicitud; previa verificación de las firmas 

correspondientes de los coordinadores o analista de monitoreo ambiental para dar la conformidad 

siendo ellos responsables de verificar que el número de materiales estén completos y mediante firma o 

sello da la conformidad. 

 Luego de ello preparación de materiales según corresponda, entrega una copia de la misma FPMAT 004 

como comprobante de la solicitud atendida. 

 De ser el caso si la entrega de materiales es por envió directo a campo, se enviará la copia dentro de 

los coolers para su respectiva verificación previo al muestreo. 

 El area de preparación de materiales, anexo al envió de la solicitud requerida para el muestreo, realiza 

el envió de envases y preservantes adicionales, como contingencia por cada OS generada; según lo 

descrito en el POS 065 “Trabajo de preparación de materiales”: 

 

 Envases de plástico y vidrio: 

- 01 a 10 Estaciones - 01 Envase por volumen – 01 juego por O.S. 

- 11 a más Estaciones - 02 Envases por volumen – 01 juego por O.S. 

 
 Preservantes: 

- 01 a 05 Estaciones - 01unid. 

- 06 a 10 Estaciones - 02 unid. 

- 11 a 30 Estaciones - 04 unid. 

- 31 a 50 Estaciones - 05 unid. 

- 51 a 70 Estaciones - 06 unid. 

- 71 a 90 Estaciones - 07 unid. 

- 91 a más Estaciones - 10 unid. 

 

  La determinación de preservantes, aplica en viales. 
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 Si existiera algún tipo de desviación o faltase estos materiales en campo, el analista de Monitoreos 

Ambientales debe realizar las siguientes acciones: 

o Avisar inmediatamente al Coordinador y/o Supervisor de Monitoreos Ambientales de ALS LS PERÚ 

que no cuenta con los frascos o preservantes necesarios para realizar el muestreo y que estos deben 

ser enviados de forma inmediata. 

o Comunicar también a los supervisores de campo por parte del cliente que faltan algunos materiales 

para realizar la toma de muestra y que ya avisaron a su coordinador y/o Supervisor de Monitoreos 

Ambientales de ALS LS PERÚ para que envíen los materiales restantes y puedan realizar el servicio 

conforme a la Orden de servicio. 

o El coordinador y/o Supervisor de Ambientales de Monitoreos revisará la Orden de Servicio, FPMAT 

004 y dará aviso al Coordinador y/o Encargado del área de Preparación de Materiales para que este 

proporcione los materiales necesarios y sean enviados a la zona del proyecto. 

o El coordinador y/o Supervisor de Ambientales de Monitoreos evaluará el impacto del desvío y 

comunicará oportunamente a su respectivo ejecutivo comercial y según sea el caso se informará al 

cliente. 

PREPARACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE BK VIAJERO Y BK DE CAMPO, SEGÚN CORRESPONDA 

Codificación: Será identificado como:  

 

- BK viajero XXX   y/o Bk viajero XXX-Y 

- BK campo XXX   y/o Bk campo XXX-Y 

 

Donde:  

 

- XXX = Numero de orden de servicio / Nombre de Proyecto 

- Y = Numero correlativo del proyecto (1, 2, 3, etc.). Este ítem es aplicado solo para el caso 

que una orden de servicio contenga más un proyecto. 

  

 Para la determinación sobre volumen, manipulación y conservación del parámetro (OS) que 

especifica la preparación del BK viajero, se debe realizar de acuerdo a lo que indica el reverso 

del FOP 001 “Cadena de Custodia - Monitoreo de Aguas y/o muestras acuosas” o Anexos del POS 

017 Verificación, Codificación, conservación y almacenaje de las muestras. 

 Para la distribución de los parámetros a considerar como blanco de campo, blanco de equipo y/o 

Viajero, revisar el PG 16 – Anexo VI “Tabla I – Criterios para el control de calidad del muestreo”. 

5.2.3 TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIALES Y EQUIPOS 

 

Para el traslado de materiales y equipos, se deben seguir las consideraciones señaladas en los 

siguientes POS de Seguridad: 

 

 POS 080 –“Transporte de personal a campo”. 

 POS 092 – “Traslado seguro de personal”. 

 POS 110 – “Manejo seguro de vehículos”. 

 

5.2.4 ORDEN Y DESCRIPCIONES PARA LA TOMA DE MUESTRA DE LOS PARAMETROS: 

 

MUESTREO DE PARAMETROS MICROBIOLOGICOS, HIDROBIOLOGICOS, ORGÁNICOS E 

INORGÁNICOS: 

Inicie el muestreo tomando primero las muestras de compuestos volátiles, luego las muestras 

microbiológicas seguido de las muestras para compuestos orgánicos y finalizar con las muestras 

inorgánicas. 

 

Parámetros Microbiológicos: 
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 Cuando se trate de cuerpos de agua, a no ser que se especifique lo contrario, evite colectar las 

muestras en las orillas o cerca de ellas. 

 Utilizar frascos de vidrio o plástico previamente esterilizados, llevados hasta el lugar de 

muestreo en las mejores condiciones de higiene. 

 Los frascos no se deben abrir hasta el momento del muestreo y no serán enjuagados con agua 

de la muestra, deben destaparse el menor tiempo posible, evitando el ingreso de sustancias 

extrañas que pudieran alterar los resultados. 

 Evitar tocar el interior de la botella o la cara interna del tapón, sujetando esta con la mano 

mientras se realiza el muestreo, sin colocarlo sobre algún material que lo pueda contaminar.  

 La toma de muestra microbiológica deberá realizarse a una profundidad de 20 a 30 cm si el 

cuerpo de agua lo permite, la toma de muestra es directa dejando un espacio para aireación y 

mezcla de 1/3 del frasco de muestreo o el 10 % del volumen del envase o dejando un espacio en 

el envase de 2.5 cm. 

 Si las aguas son cloradas considerar los frascos esterilizados con tiosulfato de sodio (Na2S2O3) 

al 3% y 10% y usar etiqueta de color marrón. 

 Introduzca la muestra en una bolsa ziploc limpia, para aislarla del resto de recipientes. 

 Cuando soliciten análisis microbiológicos se debe incluir el duplicado del punto de muestreo de 

acuerdo a PG16.00 y su anexo VI según corresponda. 

 Para mayor información sobre preservación de parámetros microbiológicos proceder de acuerdo 

a lo indicado en el Anexo I del POS 17. 

 De ser el caso en el que la naturaleza del punto a muestrear no permitiese una toma directa; se 

recolectará un volumen de muestra representativo utilizando brazos extensores o balde con 

driza previamente lavado y también desinfectado. 

 

Nota:  

Para el caso de agua de bebida (mesa y/o envasada), el número de unidades a colectar dependerá 

del volumen del envase y del tipo de ensayo solicitado por el cliente, teniendo en cuenta la 

siguiente información en la cadena de custodia:  

- Número o identificación del lote del producto. 

- Fecha de producción, fecha de vencimiento y que los envases no presenten evidencia de 

deterioro (considerar correcta hermeticidad y limpieza).  

- El transporte será a temperatura ambiente y deberá garantizar la integridad física del 

producto hasta su llegada al laboratorio. 

 

Parámetros Biológicos: 

 

 Deben emplearse frascos de plásticos de boca ancha con cierre hermético, limpios.   

 Utilizar galoneras de plástico previamente esterilizados, llevados hasta el lugar de muestreo en 

las mejores condiciones de higiene. El volumen requerido dependerá del tipo de metodología de 

ensayo biológico, revisar el reverso del FOP 001. 

 Las galoneras no se deben abrir hasta el momento del muestreo y no serán enjuagados con agua 

de la muestra, deben destaparse en el menor tiempo posible. Abrir el envase y sumergirlo a unos 

30 cm por debajo de la superficie procurando que la abertura esté en contracorriente del canal. 

Se destapa y se toman volumenes de agua requeridos según metodología. 

 Evitar tocar el interior de la botella o la cara interna del tapón, sujetando esta con la mano 

mientras se realiza el muestreo, sin colocarlo sobre algún material que lo pueda contaminar. 

 Los envases no deben llenarse por completo, debiendo dejarse un espacio suficiente para poder 

verter el volumen de preservante adecuado, evitando que la muestra se rebalse. 

 Cuando se trate de cuerpos de agua, a no ser que se especifique lo contrario, evite colectar las 

muestras microbiológicas en las orillas o cerca de ellas. 

 Para análisis de Huevos de Helmintos preservar las muestras con 10 ml Formalina al 4% por cada 

litro de muestra. 

 Para el caso de muestreo de fitoplancton y OVL ver POS 099. 

 Para el caso de Muestreo de Zooplancton ver POS 098. 
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Parámetros orgánicos 

 

 Análisis Semivolátiles y Aceites & grasas 

 

 Estos parámetros deben ser tomados en frascos de vidrio de boca ancha color ámbar para evitar 

su degradación por fotolisis, cerrar herméticamente con tapas que contenga  revestimientos de 

PTFE (no utilizar contratapa de plástico) y preservar según se requiera. 

 Para verificar si el pH de la muestra de aceites y grasas ha alcanzado su valor de preservación 

(pH < 2) deberá colectarse, en el punto de muestreo, otra muestra adicional, de igual volumen o 

proporcional a la original, añadirle el preservante (H2SO4 1:1) y verificar si el pH ha alcanzado 

el valor estipulado; una vez que se haya logrado que el pH se encuentre en el valor requerido, 

deberá añadirse el preservante a la muestra original: (a) en la misma cantidad (si la muestra 

original y la adicional tienen el mismo volumen), o (b) en una cantidad proporcional a la añadida 

a la muestra adicional. 

 

 Análisis Volátiles  

 

 Para el parámetros de VOC’s llenar las muestras por completo, estas no deben contener burbujas 

en su interior, si éstas aún quedaran en el frasco la muestra deberá tomarse nuevamente. 

 Las muestras de VOC’s deben tomarse directamente, en un recipiente vial de 40 ml y en el caso 

de utilizar una bomba sumergible en el muestreo de agua subterránea se deberá de extraer, a 

un flujo menor a 0,1 L/min.  

 Destape cuidadosamente el vial y deje su tapa en un lugar limpio, donde no pueda salpicarle el 

agua. Si va a tomar una muestra duplicada, colecte ambas muestras al mismo tiempo. Llene el 

vial sólo hasta el instante en que el agua empieza a rebalsar. El agua debe formar un menisco 

convexo sobre el borde de la boca del vial. 

 Verifique que la tapa esté libre de contaminantes y tape el vial herméticamente. La tapa no debe 

romperse ni rajarse. Invierta el vial y observe si aparecen burbujas. Si las burbujas aparecieran 

descarte el vial y tome una nueva muestra. 

 

Para muestras de los análisis de Semivolatiles y Volátiles  realizar la prueba de cloro residual de la 

siguiente manera: 

- Colocar una gota de la muestra sobre un pequeño trozo de tira de papel indicador Yoduro de 

potasio-almidón, previamente humedecido con solución de buffer acetato. Un color azul púrpura 

indica que el cloro está presente. Si la muestra presenta cloro, agregar 4 gotas de la Solución de 

Tiosulfato de Sodio al 10%  para los análisis volátiles y aprox 1 ml para los análisis semivolátiles. 

 

Parámetros inorgánicos 

 

 Enjuagar los frascos con el agua a ser recolectada de dos a tres veces con la finalidad de eliminar 

posibles sustancias existentes en su interior, agitar y desechar el agua de lavado a la misma 

fuente. 

 Llenar la muestra completamente, dejando solo el espacio del 1% aprox. necesario para el vertido 

de los preservantes. 

 Tener en cuenta que las muestras se toman en contracorriente y colocando el frasco con un 

Angulo apropiado para el ingreso del agua. 

 Para muestreo de Metales Disueltos: Seguir los siguientes pasos: 

 

o Colectar la muestra en un recipiente limpio. 

o Llenar completamente la jeringa con la muestra a filtrar. 

o Conectar el filtro a la jeringa, 

o Empujar el embolo de la jeringa suavemente y dejar pasar la muestra a través del filtro de 

045 µm. 

o Repetir el procedimiento hasta obtener el volumen necesario para el análisis.  
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o Preservar la muestra inmediatamente de filtrada la muestra y colocar dentro del cooler 

manteniendo la cadena de frío. 

o Si se nota resistencia en el paso del agua por el filtro cambiar de filtro cuantas veces sea 

necesario. 

o Tome la muestra directamente en el “digitube”, filtre, preserve y tape la muestra tal como se 

especifica en el POS N°100 “Filtración de muestras de aguas para análisis de metales 

disueltos ICP-MS”. 

 

Parámetros Fisicoquímicos 

 

Para muestreo de Sulfuros y sulfuro de hidrógeno indisociable, se debe tomar la muestra con una 

mínima aireación (cuando se tome la muestra, procurar que no se formen burbujas)  y colocar en 

el frasco seco el preservante Acetato de Zinc y solución de hidróxido de sodio 5N.Luego llenar con 

muestra hasta el cuello de la botella y verificar el pH cuyo valor debe estar a no menos de 9. 

Agregar más NaOH de ser necesario. Los frascos que se utilizan para la toma de muestra de estos 

parámetros no se deben enjuagar ya que son de primer uso. 

Para los parámetros silicatos y detergentes anionicos; estos deben ser considerados perecibles 

(preservar Detergente anionicos de ser requerido en laboratorio).  

5.3. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS POR TIPO DE MATRIZ 

5.3.1. MUESTREO EN AGUAS DE CONSUMO 

- Antes de iniciar el muestreo colóquese el guardapolvo blanco, la mascarilla (cúbrase nariz y boca), 

la gorra (sujetando todo el cabello), lentes de seguridad y guantes, esto para prevenir que se 

contamine con algún agente patógeno que este contenido en los cursos de agua a muestrear, o 

que le salpique algún tipo de preservante y a la vez como protección de una posible 

contaminación de la muestra por parte del personal de muestreo. 

- Revise el ítem 5.2 consideraciones generales para la toma de muestra de parámetros 

microbiológicos, biológicos, orgánicos e inorgánicos.  

- Lávese el antebrazo y las manos con agua y jabón, antes y después de la toma de muestra, 

desinféctese con alcohol 70%. 

-  Para todos los casos continúe con la preservación, etiquetado, llenado de cadena de custodia y 

transporte. 

 

a) TOMA DE MUESTRA EN GRIFO (CAÑO) DE UN SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

 

 Abra el grifo completamente y deje que el agua corra el tiempo suficiente para que la línea 

de servicio quede limpia, si no se puede estimar el volumen de la línea de servicio se 

recomienda dejar correr el agua de 2 a 3 min. Si se va a muestrear olor y sabor deje correr 

por 5 minutos. Cierre completamente el grifo. 

 Empape un pedazo de algodón en alcohol 70%  (anotar marca y lote en las observaciones de 

la cadena de custodia) y desinfecte por dentro y por fuera la boca del grifo elegido para la 

toma de muestras. Si hubiese notado que el agua filtra o rezuma por la empaquetadura de 

la llave u otras partes, desinféctelas. Si la suciedad persistiera en la boca y/o zonas de 

filtración repita la desinfección las veces que sean necesarias. 

 Esterilice el grifo unos treinta segundos, flameándolo con la llama de un encendedor, para 

ello quítese los guantes, seguido colóquese los guantes y abra el grifo hasta un flujo que 

permita llenar los frascos sin producir salpicaduras y deje que el agua corra durante unos 2 

minutos adicionales. 

 Sin tocar el grifo, empiece el muestreo tomando las muestras para análisis microbiológicos, 

seguidamente las orgánicas y finalizando con las muestras inorgánicas 

   

b) TOMA DE MUESTRA EN EL CURSO DE UN CUERPO DE AGUA Y EN TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO (RESERVORIO O CISTERNA). 
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 El muestreo de agua de captación (para consumo humano) en un cuerpo de agua superficial 

no debe hacerse en la orilla ni muy lejos del punto de captación. 

 De  preferencia, las muestras deben ser colectadas a mano, a menos que el punto de 

muestreo sea de difícil acceso (muelles, puentes, diques), en cuyo caso se utilizará un brazo 

extensor, para el caso de las muestras microbiológicas o balde con driza previamente lavado 

para las muestras inorgánicas 

 En todo curso o corriente de agua las muestras se tomarán con la boca del frasco en 

contracorriente. 

 Debe evitar tomar muestras en la superficie o en el fondo del agua, a no ser que las muestras 

sean para realizar los análisis de aceites y grasas, TPH u otras sustancias o agregados de 

menor densidad que el agua, en cuyo caso las muestras se tomarán en la superficie. 

 Para el muestreo en tanque de almacenamiento (reservorio y/o cisterna), tome el frasco por 

su base y sin destaparlo sumérjalo boca abajo en el cuerpo de agua. Sitúelo entre unos 20cm 

y 30cm de profundidad, enderécelo, ábralo y tome la muestra; luego tape el envase antes de 

sacarlo del agua.  

 

c) MUESTREO EN POZOS 

 

 Si el pozo cuenta con sistema de bombeo provisto de: 

- grifo para toma de muestra o, 

- tubería de desfogue provisto de válvula, proceda según lo estipulado en el 5.3.1 a) de 

este POS. 

- Si el pozo no contara con sistema de bombeo y fuese factible tomar la muestra con la 

mano proceda como en el 5.3.2.2 a) 

 En pozos profundos que no cuenten con sistema de bombeo el muestreo se debe realizar 

de una de las siguientes formas: 

 

Muestreo con frascos y cuerda: 

 

- Lave un contrapeso de cuarzo (o acero inoxidable) con detergente y agua destilada, 

átelo al frasco usando el extremo de un cordel limpio (arrollado a un carrete limpio). 

Evite contaminar la tapa y el cuello del frasco. Inicie el muestreo tomado las muestras 

microbiológicas. 

- Abra el frasco y bájelo dentro del pozo, desenrollando el cordel lentamente y 

evitando que el frasco toque las paredes. 

- Sumerja completamente el recipiente bajo la superficie del agua, evitando tocar el 

fondo o perturbar los sedimentos. Llene el recipiente, levántelo; preserve y tape la 

muestra. 

 

Muestreo con bailer y cuerda: 

 

- Elija un bailer limpio exento de contaminantes (con un tamaño adecuado para el 

volumen del pozo a muestrear). 

- Evitando en todo momento que perturbe los sedimentos y que entre en contacto con 

las paredes, sumerja el bailer al pozo y saque las muestras. El bailer se sumergirá 

hasta que el agua lo cubra totalmente, excepto cuando la muestra a tomarse sea de 

aceites y grasas. 

- Una vez retirado del pozo, inserte en la base del bailer la boquilla de descarga que 

éste trae consigo al adquirirlo. Sitúe la boca de cada frasco justamente debajo de la 

boquilla y tome la muestra. Inicie el muestreo según lo descrito en 5.2.4.  

-  

d) MUESTREO EN AGUA DE PISCINA  

 

 Desinféctese el antebrazo y las manos con alcohol 70% o alcohol en gel. 

 Determine el pH, la temperatura de la muestra y el cloro libre u otros parámetros de campo 

solicitados al lado de la piscina en el momento de la recolección de la muestra.  
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 Recoger las muestras retirando la tapa de las botellas si en caso se tomara muestras de 

parámetros microbiológicos retirar las tapas de los frascos estériles de forma cuidadosa  (es 

decir, conservar tiosulfato sódico estéril que se encuentre dentro del frasco).  

 Llenar un barrido lento a través del agua, con la boca de la botella siempre por delante de la 

mano.  

 Evite la contaminación de la muestra por desechos flotantes.  

 Vuelva a colocar la tapa.  

 Para las piscinas equipadas con un filtro, se pueden extraer muestras de los puertos de 

muestreo suministrados en la línea de retorno y descarga del filtro. 

 Recolectar muestras durante los periodos de máxima carga de bañistas. La información 

sobre el número de bañistas puede ser útil en la interpretación posterior de los resultados 

de laboratorio. 

 Utilizar la frecuencia de muestreo de acuerdo con las regulaciones sanitarias estatales y 

locales. 

 Si se requiere la recolección de una muestra en piscinas tomar lo más cercano al centro 

(alejándolo de los impulsores) utilizando un brazo extensor el cual se debe limpiar el brazo 

y  la canastilla con algodón y alcohol antes de ingresarlo a la piscina y tomar la muestra a 

una profundidad de entre 20 a 40 cm. utilizando frascos esterilizados. 

 

5.3.2. AGUA NATURAL 

 

5.3.2.1. MUESTREO EN AGUAS SUPERFICIALES 

 

a) MUESTREO EN RÍOS, QUEBRADAS, RIACHUELOS (ARROYOS) Y CANALES 

Si los puntos de muestreo no han sido establecidos formalmente por las entidades 

competentes o por el usuario del servicio, para elegirlos tenga en cuenta que, en ríos, 

quebradas o arroyos (cuerpos receptores), los resultados dependerán de la profundidad, la 

velocidad de la corriente y la distancia a la orilla.  

Seleccione el número y distribución de los puntos según los objetivos del muestreo: 

- Cuando el cuerpo receptor recibe descargas de efluentes provenientes de alguna 

instalación, planta o campamento, deberán establecerse al menos dos (02) estaciones 

de monitoreo, unas aguas arriba y otra agua abajo de cada punto de descarga. 

- La estación aguas arriba deberá estar localizada lo suficientemente lejos para asegurarse 

que en ella no influya el efluente, pero aguas abajo de cualquier corriente tributaria que 

pudiera influir en las características de calidad del agua en el punto de descarga; y, 

- La estación aguas abajo debe estar en el punto en el que el efluente se haya mezclado 

completamente con el agua receptora. 

- Si dispone de facilidades y equipamiento suficiente, tome muestras integradas en la 

sección más impactada o de mayor interés de la corriente: 

 

 De abajo arriba en la misma vertical, y/o. 

 De un lado al otro en la misma horizontal, a una profundidad media. 

 

- Si no cuenta con las facilidades necesarias, tome las muestras en la sección más 

impactada o de mayor interés o, en su defecto, en el centro de la corriente. 

 

b) PARA EL CASO DE TOMA DE MUESTRAS A DIVERSAS PROFUNDIDADES: 

 

- Tome una botella Niskin, colóquele un lastre de cuarzo o acero inoxidable, y arrójela 

hasta la profundidad deseada con la ayuda de una cuerda. Déjela unos minutos y lance 

el mensajero. Proceda a retirar (recoger) la botella del agua. 

- Enjuague como mínimo dos veces la botella con agua objeto de estudio. 
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- Homogenice el contenido de la botella y viértalo directamente a los recipientes de 

muestreo. En especial las muestras microbiológicas deberán ser tomadas directamente 

de la botella Niskin. 

- Repita el proceso hasta haber llenado todas las muestras. 

 

c) MUESTREO EN LAGOS, LAGUNAS, RESERVORIOS, PRESAS Y EN MAR 

 

Si va a muestrear a distintas profundidades utilice la botella Niskin como se estipula en el 

ítem 5.3.2.1 a) toma de muestras a diversas profundidades. 

5.3.2.2. MUESTREO EN AGUAS SUBTERRANEAS 

 

a) MUESTREO EN POZO 

 

- Instálese en el área de muestreo; coloque los materiales, herramientas y equipos 

necesarios sobre una manta de plástico limpia. Si estuviese ante un pozo de monitoreo, 

retírele el seguro a la tapa y ábralo. 

- Póngase los guantes de látex o nitrilo. Retire la cubierta de la sonda de interfase y 

tomándola con un paño limpio revise el extremo metálico de la misma. Si hallara 

presencia o trazas de suciedad o contaminación lave y enjuague toda la sonda Mida el 

diámetro interno del pozo con una cinta métrica cuya división mínima sea el milímetro 

(exprese el resultado de la medición en metro) y anótelo en su respectivo cuaderno de 

campo. 

- En la boca del pozo, y cuidando no introducir en él materia extraña alguna, fije (marque) 

el punto desde el cual medirá el nivel  y la profundidad del nivel del agua. 

-  Encienda la sonda de interfase y cuidadosamente, sin tocar las paredes del pozo, 

introdúzcala, desenrollando la línea del cable de medición al interior del pozo 

deslizándola suavemente desde el punto que marco anteriormente en la boca del pozo. 

La línea de la sonda de interfase deberá ser  guiada con la mano hacia el eje vertical del 

pozo a través del paño humedecido. Durante la operación descrita evite en todo momento 

rozar o golpear las paredes del pozo con la sonda. Al primer contacto con el nivel del 

agua la sonda emitirá un sonido ininterrumpido. Anote esta primera lectura y levante 

ligeramente la sonda por encima de la superficie del agua. Conociendo ahora la 

profundidad aproximada del nivel de agua (nivel del pozo), vuelva a medirla, procurando 

una mayor exactitud (la medición de la profundidad del agua debe hacerse con una 

precisión de 3mm). Si aún esta lectura no le pareciese lo suficientemente exacta intente 

la medición nuevamente. 

- Sin encenderla, baje la sonda hasta el fondo del pozo. El cable deberá bajarse hasta el 

momento en que la mano sienta que aparentemente, la sonda pierde peso; esto indicara 

que la sonda ha tocado el fondo del pozo. Levante y baje el cable varias veces para 

descartar que se haya atorado o topado con algo en su recorrido. Cuando esté seguro de 

que la sonda ha llegado al fondo del pozo, levántela muy lentamente hasta que vuelva a 

su peso. Anote la profundidad del pozo. Debe obtener esta profundidad con una precisión 

de 3mm. 

- Calcule el volumen de la columna de agua que llena el pozo. 

- V = (Pd – Pn) x πD
2 

x 1000 / 4 

- Donde: 

V:  Volumen de Agua Estancada en el pozo (L) 

Pd:  Profundidad del pozo (m). 

Pn:  Nivel del Pozo (m). 

D:  Diámetro interno del pozo (m). 

Π:  Constante “pi” (3.1416) 

1000: Factor de conversión de m
3

 a litros. 
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- El volumen de agua que deberá purgar del pozo antes de iniciar el muestreo y la medición 

de parámetros es igual a unas 3 veces el volumen del agua Estancada. 

Cuando se trata de un pozo “activo”, cuya agua se usa continua o muy frecuentemente, 

la calidad de la misma será parecida o igual a la del acuífero, por lo que, en este caso, el 

volumen del agua a purgar generalmente resulta ser menor al volumen especificado en 

el párrafo anterior. Principalmente, debido a esta razón existe otro criterio aplicable al 

purgado de los pozos: el criterio de estabilización de parámetros, que consiste en purgar 

el agua hasta que uno o varios parámetros de campo (pH, conductividad, temperatura 

y/u OD) alcancen un valor estable -éste es el criterio que aplicaremos en el presente 

procedimiento. 

- Conociendo el nivel del agua, la profundidad del pozo y el volumen de agua estancada 

proceda a desarrollar o purgar el pozo; esta operación se puede llevar a cabo de dos 

formas. 

- Si va a utilizar una bomba sumergible para la purga de pozo; instale una celda de flujo 

en la línea de descarga de la bomba, cerca del extremo libre de la línea. Ensamble 

herméticamente las sondas del Multiparametro a cada uno de los orificios con que cuenta 

la celda para ese propósito. Si no va a utilizar alguno de los orificios séllelo 

herméticamente con su tapón respectivo. 

- Con la bomba sumergible y la celda de flujo configuradas tal como se especificó en el 

acápite anterior, inicie la purga del pozo. Evitando raspar o golpear las paredes, 

introduzca la línea de impulsión de la bomba al pozo y sitúela aproximadamente a 1 m 

por debajo del nivel del agua teniendo en cuenta no llegar a levantar ni remover los 

sedimentos del fondo; enciéndala. Una vez que el agua haya alcanzado el extremo libre 

de la línea de descarga –deberá colocar un balde justo debajo de este extremo libre para 

verter en él el agua durante el tiempo que dure la purga- lea, cada tres minutos, su 

conductividad en la celda de flujo y anótela. Continué con esta práctica hasta lograr tres 

lecturas consecutivas de la conductividad en las que la diferencia entre los valores 

máximo y mínimo de acuerdo a la Tabla 1. Alcanzada tal condición se considerará que el 

agua en la columna del pozo es el agua del acuífero. La purga habrá finalizado y, partir 

de ese momento, Ud. podrá comenzar con la colección de las muestras 

- Si el caudal del aporte es muy bajo y no se puede retirar del pozo el número mínimo de 

volúmenes de agua, espere a que el pozo se recupere al menos una vez antes del 

muestreo. Para no contaminar, evite desechar el agua retirada del pozo en las 

proximidades del mismo. 

- Criterio de Estabilización de Parámetros: La celda deberá tener instalada, por lo menos, 

a la sonda para medición de conductividad del multiparámetro. Puede utilizarse otro 

parámetro (pH, temperatura, potencial redox, oxígeno disuelto) para la aplicación de este 

criterio tener en cuenta la sgte tabla: 

Tabla 1: Criterio de estabilización de parámetros: diferencias admisibles en lectura de parámetros. 

 

PARÁMETRO A 

MEDIR 

CRITERIO PARA FINALIZACIÓN DE LA PURGA 

Conductividad 
± 5,0 µS/cm cuando los valores son inferiores a 1000 µS/cm 

± 10,0µS/cm cuando los valores son superiores a 1000 µS/cm 

 

Nota: En general, para asegurar la calidad del muestreo de las aguas subterráneas, es práctica 

común aplicar el criterio de estabilización de parámetros después del criterio del volumen 

almacenado en el pozo; es decir, utilizar ambos procedimientos consecutivamente. 

 

Si la purga se realiza con bailer, su sistema es más laborioso. Se deberá introducir el 

bailer al pozo con cuidado sin soltarlo ni agitarlo bruscamente. Procure no raspar ni 

golpear las paredes del pozo. Una vez llenado, retire el bailer suavemente fuera del poco, 

con el mismo cuidado con que lo introdujo. Ingrese ahora la sonda de conductividad por 
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la apertura superior del bailer y mida la conductividad del agua y considero los criterios 

de estabilización descritos en la tabla N° 1. 

El agua extraida por el bailer deberá de ser dispuesta en baldes con el objetivo de poder 

llevar el control del volumen purgado; el agua extraida por el purgado deberá de ser 

dispuesta en un  lugar alejado al punto de muestreo. 

  Una vez alcanzada la estabilidad se estará listo para iniciar el muestreo. 

 Una vez realizado la purga del pozo con una bomba sumergible, y teniendo aún la 

bomba encendida, continúe con la colección de las muestras, tomándolas directamente 

de la línea de descarga, preserve y tape inmediatamente. 

 Si el desarrollo del pozo se ha realizado con bailer: una vez que los parámetros se hayan 

estabilizado, colecte las muestras directamente del bailer. Inserte en la base del bailer 

la boquilla de descarga que el equipo trae con ese propósito y sitúe la boca de cada 

frasco justamente debajo de la boquilla, tome la muestra iniciando por las destinadas a 

los análisis microbiológicos seguidamente de las orgánicas y concluir con los 

inorgánicos, preserve y tape inmediatamente. 

 Si la capacidad del bailer no fuese suficiente para el llenado de todos los frascos, vierta 

las cargas necesarias del bailer a un recipiente más grande (balde limpio), provisto de 

tapa, grifo y una manguerilla; homogenice su contenido y luego alimente de allí a cada 

frasco (a través de la manguerilla). Cada vez que vierta el bailer al balde sumerja primero 

la boca del bailer debajo del nivel que el agua ha alcanzado en el balde. 

 

5.3.2.3. MUESTREO DE POZOS PROVISTOS CON SISTEMA DE BOMBEO Y GRIFO O VÁLVULA DE 

ALIVIO (O DE DESFOGUE). 

 

- Póngase los guantes, abra el grifo (válvula) completamente y deje que el agua corra el 

tiempo suficiente para que la línea quede limpia. Si no puede estimar el volumen de la 

línea se recomienda dejar correr el agua unos 3 min. 

- Inserte una manguerilla limpia, de al menos unos 20cm, al grifo. Lleve (con la válvula) el 

flujo hasta un régimen que permita llenar los frascos sin producir salpicaduras. 

5.3.3. MUESTREO EN AGUAS RESIDUALES (EFLUENTES) 

 

 Las aguas residuales se suelen monitorear en: al interior de plantas industriales (aguas 

residuales no tratadas); puntos de descarga de plantas industriales (combinadas con 

aguas residuales no tratadas), en sistemas urbanos de aguas residuales, incluyendo 

conductos presurizados y sistemas de gravedad; al interior de plantas de tratamiento de 

aguas residuales; en el efluente de plantas de tratamiento de aguas residuales. 

 Antes de realizar el muestreo, se debe limpiar el sitio con el fin de retirar las 

incrustaciones, lodos, película bacteriana, etc. de las paredes. También se da el caso de 

aguas residuales que se vierten directamente a los cuerpos de agua o al suelo.   

 Se recomienda escoger un sitio en el que el efluente tenga un flujo de alta turbulencia, 

para asegurar un buen mezclado. Frecuentemente la accesibilidad, la falta de seguridad 

del sitio, la falta de energía disponible puede impedir el uso de mejores sitios. 

 Antes de realizar el muestreo de descargas industriales, se deben observar y registrar las 

condiciones interiores de la planta (por ejemplo: procesos y tasas de producción) deberían 

ser anotados y registrados. 

 En tanques o canales, lo apropiado es tomar las muestras bajo la superficie del agua, entre 

los y a 1/3 de la profundidad del agua. 

 Si el agua está en movimiento las muestras se tomarán en contracorriente. 

 Cuando se trate de tuberías de descarga de vertimientos, efluentes domésticos y plantas 

de tratamiento, las muestras se colectaran, preferentemente utilizando una extensión 

telescópica. Debido a la frecuente variabilidad de estas descargas, tanto en su flujo como 

en su composición, es necesario colectar primero en un balde el volumen necesario de 

agua para todos los frascos, homogenizarlo y luego trasvasarlo a cada uno de los 

recipientes. Se exceptúa de este modo de colección a las muestras microbiológicas, 
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aceites y grasas y orgánicos, cuando sea factible, deberán colectarse directamente del 

vertimiento. 

 Si el punto de descarga del efluente es inaccesible o la toma de las muestras es insegura, 

utilice las válvulas y/o grifos para desfogue o alivio que tienen las tuberías que 

transportan el efluente para realizar el muestreo, previo al muestreo deberá abrirse 

totalmente el tiempo suficiente para que la línea quede limpia (al menos 3 minutos). 

 Coordine con el personal a cargo para que lo guíe en la elección de la válvula o grifo más 

apropiado. 

 Si la temperatura del efluente es igual o mayor a los 50°C realice las mediciones cuando 

éstas se hayan enfriado hasta la temperatura ambiente.  

 Cuando existe la solicitud de un muestreo compuesto, este se puede realizar de 02 

maneras: 

a. Muestreo compuesto por tiempo; son muestras puntuales de igual volumen, 

tomadas a intervalos constantes durante el periodo de muestreo; Muestreo 

compuesto por flujo; son muestras puntuales tomadas y mezcladas de tal manera 

que el volumen de muestra es proporcional al flujo o volumen durante el periodo 

de muestreo. 

b. Cuando se realice muestreo de agua residual no domestica que son descargados a 

la red de alcantarillado, la recolección del muestreo compuesto consiste en 

recolectar muestras puntuales durante un periodo determinado de tiempo 

establecido con anterioridad en el plan de muestreo (FOP 105 Plan de Muestreo 

Ambiental) u objetivo del estudio, para luego mezclarlas en proporciones 

conocidas que van a depender del caudal de descarga; cada muestra puntual 

recolectada debe ser refrigerada durante el tiempo que dura el monitoreo, de tal 

forma de cumplir con la cadena de frío y mantener las propiedades del agua 

residual. 

c. Las alícuotas a considerar en la formación de las muestras compuestas se calculan 

en función del caudal de descarga registrado simultáneamente con cada 

recolección y se miden con un material volumétrico que permita confiabilidad en 

la exactitud de los diferentes volúmenes. Adicionalmente al realizar la formación 

de la muestra compuesta se deben extremar las precauciones de homogenización 

de la mezcla, la que será luego trasladada a los envases definitivos del laboratorio 

que contiene los distintos preservantes.  

 

Fórmula para calcular la cantidad de muestra: 

 

 

 

 

Donde:  

Vi= Volumen de cada alícuota 

V= Volumen total a compositor 

Qp= Caudal promedio durante la jornada de aforo 

Qi= Caudal instantáneo de cada muestra 

n= Numero de muestras tomadas 

 

d. Disponer de un recipiente limpio, de capacidad suficiente para contener el volumen 

total, y de una serie de probetas de volumen y graduación adecuada. 

e. Previa agitación de cada una de las muestras puntuales, medir las alícuotas 

calculadas para cada una de ellas con la probeta pertinente y trasvasar al recipiente 

de composición. 

f. Homogenizar adecuadamente la muestra compuesta con un tubo de plástico de 

forma constante (evite rotar el recipiente), luego trasvasar a los frascos definitivos, 

preservar si corresponde, etiquetar y trasladar al laboratorio teniendo presente la 

cadena de frío.  

 

Vi=
𝑸𝒊∗𝑽

𝑸𝒑∗𝒏
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 Cuando las aguas residuales son transportadas a través de tuberías se suele instalar en las 

mismas una o más líneas (laterales) de desfogue o alivio. En muchos casos  algunas de estas 

líneas de desfogue son elegidas como estaciones de muestreo. Si así fuese, antes de iniciar el 

muestreo, la válvula de la línea de desfogue deberá abrirse totalmente el tiempo suficiente para 

que la línea quede limpia (al menos unos 3 minutos). Colóquese el respirador de media cara 

con cartuchos para gases y vapores orgánicos, guantes impermeables para protección de altas 

temperaturas y lentes de seguridad contra salpicaduras. 

5.3.4. MUESTREO DE AGUAS SALINAS 

Para la toma de muestra de agua salina en el mar a orillas de playas y a mar adentro se tiene las 

siguientes consideraciones: 

 

 En orillas de playa: 

 

o En playas donde el oleaje es tranquilo, el personal ingresara hasta una profundidad de 1 m o 

hasta que el agua bordee la cintura del analista. 

o Si la pendiente es muy pronuncia las muestras deberán ser tomadas en la orilla donde la 

profundidad es entre el tobillo y la rodilla. 

o Para medir los parámetros de campo tomar la muestra en un recipiente limpio. 

o Tomar la muestra a una profundidad de 20 a 30 cm bajo el espejo de agua orientando la boca 

del frasco en contracorriente de la corriente entrante. 

o Las muestras deberán ser llenadas procurando que las muestras contengan un mínimo de 

arena. 

o Evitar tomar muestras en zonas de rompientes de olas. 

 

 En mar adentro: 

o Asegurar que el pronóstico del tiempo sea favorable. 

o Anclar el bote, y ubicar siempre orientado la proa contra la corriente entrante. 

o Si la muestra a obtener es superficial, utilizar brazo extensor, la muestra destinada a los 

análisis inorgánicos podrán ser tomadas en un balde limpio.  

o Introducir el frasco a una profundidad de 20 a 30 cm del espejo de agua. 

o Para la medición de los parámetros de campo sacar la muestra en un recipiente y proceder 

a medir. 

o Para la toma de muestra a varias profundidades utilizar botella hidrográfica tipo Niskin, Van 

Dorn, etc. Seguir las indicaciones del ítem 5.3.2.1 a. 

 

 AGUA SALINA (POZOS) 

Considerar el ítem 5.3.2.2 a. 

5.4. PRESERVACION DE MUESTRAS 

 Una vez tomada la muestra de agua, se procederá a adicionar el reactivo de preservación requerido de 

acuerdo a lo estipulado en el reverso de la cadena de custodia (FOP 001) “Requerimientos especiales 

para la toma, manipulación y conservación de las muestras”, tener en cuenta que la información del 

reverso del FOP 001 es referencial; puesto que la información completa se encuentra en el Anexo I del 

POS 17. 

 Cuando se trate de muestras compuestas durante periodos prolongados, la preservación debe ser parte 

integral de la operación de muestreo, es posible que sea necesario utilizar más de un dispositivo de 

muestreo, para permitir la toma de muestras preservadas y sin preservar. 

 Una vez preservada la muestra, cerrar herméticamente el frasco y para mayor seguridad encintar la tapa 

para evitar cualquier derrame de líquido y agitar para uniformizar la muestra. 

5.5. ETIQUETADO Y ROTULADO 

Los frascos deben ser etiquetados y rotulados, con letra clara y legible, en la etiqueta adhesiva llenando 

todos los campos solicitados, esta debe ser protegida con cinta adhesiva transparente una vez colocada 

en el frasco. 
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5.6. LLENADO DE CADENA DE CUSTODIA 

 Registre las muestras en la cadena de custodia. 

 Llenar la cadena de custodia (FOP 001) con toda la información requerida del formato, anotar cualquier 

observación relevante durante el muestreo. 

5.7. CONSERVACION Y TRANSPORTE 

 Una vez preservadas, tapadas herméticamente y rotuladas, las muestras deben ser refrigeradas en los 

coolers o hieleras, en posición vertical, con sus respectivos ice packs (o refrigerantes), en la cantidad 

suficiente a baja temperatura (4°C).  

 Bajo ninguna circunstancia las muestras deberán congelarse. 

 El envío de muestras perecibles (Microbiológicos, DBO y otros) al laboratorio para su análisis, deben 

cumplir con el tiempo establecido en las recomendaciones para la preservación y conservación. 

 Al finalizar las actividades de muestreo, los equipos deberán mantenerse en óptimo estado de limpieza 

y en buenas condiciones de funcionamiento, comunicar de inmediato al coordinador de campo si se 

presentara cualquier desperfecto, daño o pérdida de los equipos. 

 Considerar el traslado de las muestras al laboratorio, según los tiempos de conservación de cada 

parámetro. Verificar con la información que se encuentra al reverso de la cadena de custodia (FOP 001), 

tener en cuenta que la información del reverso del FOP 001 es referencial; puesto que la información 

completa se encuentra en el Anexo I del POS 17. 

 En su transporte al laboratorio, toda muestra debe estar siempre acompañada de su respectiva cadena 

de custodia (FOP 001). 

 Para evitar que los recipientes sufran golpes, rajaduras o se rompan durante el transporte al Laboratorio, 

debe colocarse entre ellos material de empaque limpio (de preferencia chips de poliuretano o plástico 

preformado para relleno, también pueden utilizarse cartón o papel corrugados). 

 Los coolers deberán tener de preferencia etiquetas que señalen la posición correcta en que deben ser 

transportados. 

 Se recomienda aislar las muestras de efluentes de las demás matrices de agua, de ser posible 

disponerlas en un cooler separado, para evitar la contaminación cruzada. 

 Una vez que haya empacado y refrigerado las muestras, cierre los coolers, embálelos con cinta adhesiva 

y/o plastifilm (o stretch film) y transpórtelos (envíelos) lo antes posible al laboratorio, indicando la 

dirección del laboratorio, el lugar de origen, el remitente y el consignatario, comunicar de inmediato al 

área de recepción de muestras para su recojo. 

 Las cajas térmicas o coolers deberán estar siempre acompañadas de su respectiva Cadena de Custodia]. 

Llene correctamente la Cadena de Custodia con los datos de las muestras colectadas y de los parámetros 

que en ellas se determinarán en el Laboratorio. Las muestras que lleguen al Laboratorio sin cadena de 

custodia no ingresarán para el análisis hasta que ésta sea remitida. 

 Registre las observaciones (condiciones meteorológicas, características del entorno, presencia de 

actividades humanas, residuos, vegetación, animales u otros factores) o incidencias en campo que 

puedan afectar o influir en las concentraciones o valores de los analitos o parámetros muestreados, así 

como las características más peculiares o distintivas del agua muestreada (color, olor, presencia de 

sólidos, presencia de películas de aceite en la superficie, espuma, etc.). Regístrelas en el respectivo 

registro de datos u hoja de campo. 

 La Cadena de custodia deberán ser entregados al cliente para su conocimiento y firma y se le será 

entregada una copia al cliente. 

 Deberá de entregar toda la información, formatos y demás que sean generados en la campaña. 

6. CONTROL DE CALIDAD  

 

Para el control de la calidad del muestreo:  

Toma de blancos, muestras duplicadas, y demás controles, véase lo especificado en el PG Nº 16 – Anexo VI 

(“Control de la Calidad de Calidad- Campo- Medioambiente). Preparar y llevar consigo el material necesario para 

estos controles. 

Los controles calidad del laboratorio se encuentran referenciados en el PG: 16 “Aseguramiento de la Validez de 

los resultados de ensayos”, y los cuales deben ser realizados de acuerdo a lo indicado en dicho documento. 
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7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

 Los residuos sólidos y líquidos generados durante las labores de monitoreo deben segregarse y disponerse 

en concordancia con el Plan de Manejo y Disposición de Residuos de la entidad donde se están realizando 

los servicios o en su defecto, según lo estipulado en el POS 023. 

 EN LA SEDE MALVINAS Y PISCO, la identificación de aspectos ambientales, impactos ambientales serán 

completados en el Anexo 5 Planilla de Aspectos e Impactos Ambientales (Propiedad del cliente) para su 

evaluación del Riesgo Ambiental mediante la valoración del Índice de Riesgo Ambiental (IRA), la 

implementación de las medidas preventivas y control de riesgo ambiental, se registrará en el Anexo 6 Plan 

de implementación de controles operativos(Propiedad del cliente) conforme al procedimiento PRS-PERPPC-

01-01 Identificación y Evaluación de Aspectos Ambientales (Propiedad del cliente) 

 

ACTIVIDAD DEL PROCESO 

QUE GENERA EL ASPECTO 

DESCRIPCIÓN 

DEL ASPECTO 

AMBIENTAL 

CONTROL OPERACIONAL PROPUESTO 

Toma de muestra y aplicación 

de preservantes químicos 

líquidos. 

Agua con 

químicos. 

Uso de cooler para transporte de preservantes y muestras 

preservadas, etiquetado de cooler sobre el contenido. 

Frascos o recipientes de 

muestra con preservantes 

químicos 

Recipientes con 

químicos. 

Disposición al recipiente de residuos peligrosos (color rojo), 

etiquetado con la información del químico de acuerdo a la 

hoja de seguridad. 

Etiquetado a frascos y 

colocación de cinta adhesiva 

para proteger información. 

Plásticos 

Aplicación de las 3R: reciclar, reducir, reutilizar, disposición 

al recipiente de residuos sólidos industriales no peligrosos 

(color azul), etiquetado con la información del contenido. 

Manipulación de productos 

químicos líquidos 

(preservantes y soluciones 

tampón). 

Guantes de nitrilo. 
Disposición al recipiente de residuos sólidos no peligrosos 

(color rojo), etiquetado con la información del contenido. 

8. CONTROL DE OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 POS 086: Levantamiento y Traslado Manual de cargas. 

 Antes de iniciar el monitoreo, realice una inspección previa y reconocimiento al lugar, verifique las zonas de 

acceso, los puntos de muestreo, etc. con la finalidad de evaluar si se cuenta con los materiales, equipos, 

herramientas necesarias para llevar a cabo la tarea.  

 Cuando llegué al lugar de muestreo, identifique los peligros y riesgos asociados a la actividad. Sí el peligro 

o riesgo a los que se expondrá durante los trabajos no se hallan contemplados en el IPER para Monitoreo de 

Aguas realice un Análisis de Trabajo seguro siguiendo el formato FEHS 021, para determinar si son necesarias 

medidas y equipos de seguridad adicionales, comunicar de inmediato al coordinador de campo. 

 Todo analista de campo de ALS LS PERU, dependiendo del lugar (o lugares) donde realicen las actividades de 

muestreo, deben contar con su certificado de vacunas y su pase médico vigentes, que los habilite para 

ingresar a las diferentes zonas de trabajo.  

 Todo analista de campo de ALS LS PERU estará siempre provisto de un equipo de comunicaciones (radio, 

nextel, teléfono satelital o celular) el cual les permitirá mantenerse en contacto con los supervisores 

(superintendentes), personal responsable de las actividades en campo y con la unidad médica o centro 

hospitalario más cercano. 

 Todo analista de campo de ALS LS PERU deberá portar como mínimo: equipo básico de seguridad (casco, 

lentes, zapato de seguridad y uniforme con cinta reflectante); herramientas, equipos, necesarios para llevar 

a cabo el muestreo en las mejores condiciones. 

 Las hojas MSDS de los materiales o reactivos peligrosos que utilizará durante el muestreo. 

 Cuando realice caminatas o trabajos a campo abierto -sobre todo en selva- utilice, caminos y accesos libres 

y autorizados; evite transitar por bosque tupido, a no ser que sea absolutamente necesario.  
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 A menos que conozca bien el lugar y a la población; toda caminata debe ser liderada por un guía de la zona.  

 Labores en zonas remotas, poco exploradas, boscosas o agrestes deben ser realizadas al menos por dos 

analistas, llevar consigo un botiquín. 

 Evite caídas durante el muestreo situándose sobre terreno (piso o plataforma) suficientemente amplio (que 

le permita maniobrar), seco y firme.  

 Para el Levantamiento y Traslado manual de carga el POS 086. 

 Revisar el POS 080 para establecer las pautas para el traslado del personal a las actividades de campo 

teniendo en cuenta los aspectos de seguridad y salud en el trabajo. 

 En la siguiente tabla se muestran los peligros y controles asociados al muestreo de aguas: 

 

 

PELIGROS CONTROL 

Agentes patógenos 

 No manipule los frascos de las muestras sin guantes. 

 Luego de terminado el muestreo, lávese las manos con abundante agua y jabón, 

hágalo desde los codos y debajo de la uñas. 

 Evite en todo momento entrar en contacto con la muestra. Las aguas residuales suelen 

tener altas concentraciones de agentes patógenos. 

 Para el muestreo de aguas residuales, utilice una mascarilla descartable que le cubran 

la nariz y la boca y guantes de látex que le cubran el antebrazo y –de ser posible- el 

brazo. 

 Vacunas para Hepatitis B, fiebre tifoidea, tétanos. 

Reactivos químicos 

(preservantes) 

 Evite el contacto con los reactivos para la preservación de muestras.  

 Utilice guantes de látex y anteojos de seguridad.  

 Lleve suficiente agua para lavar y enjuagar posibles salpicaduras o derrames de estos 

reactivos sobre piel u ojos.  

 En caso de inhalación de alguna sustancia química, tome aire fresco.  

 En caso de derrames quítese la ropa y los zapatos contaminados, estos deben ser 

lavados previamente antes de volver a ser usados.  

 Adopte las medidas de primeros auxilios descritos en la MSDS del producto. 

Climas extremos 

 Clima tropical (temperaturas por encima de los 18ºC, radiación solar, lluvias): utilice 

ropa de trabajo ligera de manga larga, botas de caña alta, capote impermeable, 

bebidas rehidratantes, bloqueador y anteojos para radiación solar. 

 Clima frío (temperaturas por debajo de los 18ºC, altura, lluvias con granizo o nieve): 

utilice ropa que conserve el calor de manga larga, capote impermeable, bloqueador y 

anteojos para radicación solar. 

Trabajos en 

geografía 

accidentada  

 Inspeccione el área desde donde monitoreará, busque la zona menos húmeda 

(muestreo desde embarcaciones, zonas de playa y en aguas superficiales) o que no 

sea inestable (muestreo en espigones, zonas de playa y superficiales).  

 Utilice botas que tengan suela tipo agarre. 

 Para muestreo de ríos o quebradas en épocas de estiaje, cuando el nivel de las aguas 

no supere la altura de las rodillas y resulte más recomendable muestrear ingresando 

al cauce, utilice botas impermeables de caña alta. Puede proceder igualmente cuando 

realice el monitoreo de grandes cuerpos de agua en áreas cercanas a las orillas. 

 Para el caso de muestreos en muelles, espigones, desde embarcaciones (mar y 

superficial), inspeccione el área desde donde monitoreara, busque zonas estables. 

Coloque la línea de vida la cual deberá atarla a una estructura fija.  

 No realice el monitoreo solo, vaya con un compañero 

 De preferencia, tome las muestras de agua con un brazo o extensión, sobre todo 

cuando tenga que muestrear desde una embarcación, en puntos que se hallen lejos 

de las orillas o aguas potencialmente tóxicas o contaminadas. De esta manera 

disminuirá el riesgo de caer o entrar en contacto con las muestras contaminadas. 

 De ser el caso colóquese la línea de vida la cual deberá atarla a una estructura fija.  

 No realice el monitoreo solo, vaya con un compañero. 
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 No se coloque demasiado al borde, ya que podría resbalar y caer. 

Trabajos en cubierta 

 Para el muestreo lejos de las orillas, en cuerpos de agua profundos (ríos, lagos, 

lagunas, mar y similares), utilice una embarcación que reúna los requisitos 

establecidos por el (POS 080), guiada y conducida por pilotos calificados y 

conocedores del cuerpo de agua donde se realizará el muestreo.  

 Para estos trabajos, el analista de campo debe utilizar permanentemente un chaleco 

salvavidas, desde su ingreso al muelle de abordaje hasta el momento de abandonar 

el muelle de desembarco.  

 Si la embarcación es motorizada debe usar tapones o protectores de oído. 

Vectores 

 Infórmese sobre las características de la zona (clima) así como también de las 

enfermedades. 

 Lleve prendas de vestir el cual le cubran lo más posible. 

 Aplíquese el repelente de insectos tanto en ropa como en piel, de acuerdo a las 

indicaciones del fabricante. 

 Cuando regrese el monitoreo revise sus prendas, asegúrese de que no trae consigo 

algún insecto. 

 No toque ningún animal muerto. Evite tocarse los ojos, nariz y boca con las manos a 

menos que estas estén limpias. 

 Tenga presente que algunas fragancias atraen a los insectos, así que utilice jabones y 

otros productos para la higiene que no estén aromatizados. 

Levantamiento y 

halado de bailer con 

cuerda 

 Antes de halar el bailers, colóquese guantes de cuero o badana, esto evitará que se 

corte. 

 Jale la cuerda lentamente, ya que si esta se ha quedado enredada con algún objeto 

podría hacerlo caer. Afiance bien las piernas en el suelo, y manténgalas ligeramente 

abiertas mientras hala la cuerda. 

 De ser necesario, colóquese la línea de vida. No realice el monitoreo solo, vaya con un 

compañero. 

Energía Eléctrica 

 El transporte y manejo de las baterías o acumuladores debe realizarse tomando las 

precauciones necesarias. 

 Para conectar los cables a los bornes utilice guantes aislantes. 

 Por ningún motivo realice la conexión cerca de combustibles u otro material 

inflamable; lleve consigo un extintor de incendios; 

 Evite y prevenga derrames, salpicaduras o cualquier contacto con los ácidos de la 

batería. 

Líquidos, gases y 

vapores a altas 

temperaturas 

 En general los efluentes industriales y en especial los que provienen de aguas 

producidas suelen hallarse a altas temperaturas o ser potencialmente tóxicos o 

corrosivos. Para ello use guantes aislantes e impermeables de preferencia que le 

cubran hasta el codo; si los guantes no cumplieran con ser aislantes e impermeables 

a la vez, utilice una combinación de guantes que cumpla dicha prescripción, así 

también utilice lentes de seguridad. 

 Tome la muestra con una extensión, desde un lugar seguro. Evite en todo momento 

el contacto con las muestras. 

 Solicite al Supervisor o al personal encargado de la Seguridad en la planta o instalación 

los permisos y guías necesarios para la realización de sus labores con seguridad 

Emanaciones de 

gases 

 Si los desagües expiden vapores o gases utilice un respirador de media cara con 

cartucho. Elija el cartucho químico según el tipo de agentes químicos que contengan 

los gases o vapores, para ello puede ayudarse de las fichas técnicas 

 Para el muestreo de aguas producidas emplee cartuchos para vapores orgánicos. 

 Solicite al Supervisor o al personal encargado de la Seguridad en la planta o instalación 

los permisos y guías necesarios para la realización de sus labores con seguridad 

 

 

En la Sede MALVINAS Y PISCO: 
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La metodología para la “Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos de Seguridad y Salud Ocupacional” se 

realizará según PRS-PERPPC-02-02 Identificación de peligros y evaluación de riesgos (Propiedad del cliente) el cual 

permitirá identificar los peligros, evaluar y controlar los riesgos asociados a las actividades, productos y los procesos 

asociados con el objetivo de llevar adelante la identificación de peligros y riesgos, sobre los cuales la organización 

tiene control o pueda esperarse que tenga influencia.  

Para la ejecución y control operacional en la preparación, aprobación, autorización, ejecución y Cierre del permiso 

de trabajo se procede de acuerdo al PRS-PERPPC-17-02 CONTROL DEL TRABAJO (Propiedad del cliente). 

 

PELIGRO CONTROL 

Caída de personas al mismo nivel 

 Observación total, Desplazamiento por accesos libres y esperar la orden 

antes de desembarcar a tierra firme. 

 Orden y limpieza. 

Exposición a temperaturas 

ambientales extremas (Calor). 

 Usar lentes de protección contra las radiaciones ultravioleta. 

 Uso de Bloqueador Solar , Beber Bebidas Rehidratantes y Usar tapa nuca 

Postura inadecuada 

 Realizar estiramientos de extremidades por lo menos 2 veces por 

monitoreo. 

 Realice técnicas de relajación de manos brazos y piernas. 

Frascos de vidrio 

 Uso de bolsa burbupack. 

 Uso de guantes de badana, casco de seguridad, lentes anti impacto, 

botas con punta reforzada. 

Levantamiento manual de cargas 

(Frascos de vidrio y plástico con 

muestras de agua). 

 Uso de mochilas ergonómicas. 

 Separar los pies para proporcionar una postura estable y equilibrada 

para el levantamiento de la carga. 

 Doblar las piernas manteniendo en todo momento la espalda recta y 

Levante la carga utilizando las piernas de forma suave. 

Serpientes, arañas, abejas, insectos 

 Radio satelital y botiquín de primeros auxilios. 

 Hacer el mayor ruido posible cada vez que camine en la selva, Uso de 

Repelente, Guantes de badana, Botas Caña Alta. 

Contacto con sustancias químicas 

(preservantes) 

 Uso de goteros para preservantes, uso de guantes de nitrilo y uso de 

lentes de seguridad, los frascos y botellas deben cerrarse 

inmediatamente después de haberse preservado las muestras líquidas. 

 Adopte las medidas de primeros auxilios descritos en la MSDS del 

producto. 

Contacto con sustancias químicas 

(Reactivos DPD para análisis de 

cloro). 

 Utilícese solo en zonas bien ventiladas, No respirar vapores/polvo y lave 

la piel con jabón y abundante agua. 

 Evitar contacto con piel y ojos, Quitar y lavar la ropa contaminada antes 

de reutilizar. 

 Adopte las medidas de primeros auxilios descritos en la MSDS del 

producto. 

Lluvias, tormentas eléctricas. 

 Suspensión de tareas y retiro del área de trabajo. 

 Uso de poncho o capotín 

Oleaje irregular del río 

 Uso de Chalecos salvavidas, retirarse los calzados de los pies, 

mantenerse en los asientos, no hacer movimientos bruscos durante la 

navegación. 

 Desplazamiento por accesos libres y autorizados. 
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Accidentes causados por animales 

 Radio satelital y botiquín de primeros auxilios. 

 Hacer el mayor ruido posible cada vez que camine en la selva, Uso de 

Repelente, Guantes de badana, Botas Caña Alta. 

Agentes patógenos 

 No manipule los frascos de las muestras sin guantes. 

 Luego de terminado el muestreo, lávese las manos con abundante 

agua y jabón, hágalo desde los codos y debajo de la uñas. 

 Evite en todo momento entrar en contacto con la muestra. Las aguas 

residuales suelen tener altas concentraciones de agentes patógenos. 

Para el muestreo de aguas residuales, utilice una mascarilla descartable 

que le cubran la nariz y la boca y guantes de látex que le cubran el 

antebrazo y –de ser posible- el brazo. 

Fauna 

 Plan MEDEVAC, Radio satelital y botiquín de primeros auxilios. 

 Hacer el mayor ruido posible cada vez que camine en el agua, Uso de 

Repelente, Guantes de badana, Botas Caña Alta. 

Exposición a ruido (motor de la 

embarcación). 

 Uso de orejeras o tapones auditivos en todo momento. 

 Para mejorar su adaptación de los tapones auditivos de espuma deben 

ser reducidos en su volumen y colocados en el canal auditivo. 

Choque contra objetos móviles  e  

inmóviles 

 Operar la unidad de transporte si hay buena visibilidad del entorno. 

 Asegurar la carga del interior de la unidad de transporte y mantener los 

pasadizos libres. 

 Los conductores no deben contestar el celular mientras está 

conduciendo (Esto incluye mensajes de texto y el uso de los dispositivos 

de manos libres). 

 Evitar moverse de sus asientos, asegurar la carga de la unidad de 

transporte, Manejo a la defensiva, Uso de cinturón de seguridad. 

Combustible del motor 

 La Tripulación asignada al transporte debe ser la persona contactada por 

medio de la gestión de asuntos comunitarios de PPC. 

 Abastecimiento de combustible de acuerdo al plan de monitoreo 

ambiental. 

Caídas al río 

 Uso de Chalecos salvavidas, mantenerse en los asientos y no hacer 

movimientos bruscos durante la navegación. 

 Desplazamiento de la unidad por accesos libres y uso de radio satelital. 

Oleaje irregular 

 Operar la unidad de transporte si hay buena visibilidad del entorno.  

 Uso de Chalecos salvavidas, mantener los pies libres durante el 

desplazamiento 

Caída de personas al mismo nivel 

 Mantenerse en los asientos abrochados con el cinturón de seguridad.  

 La carga interna debe permanecer protegida por una red durante todo 

el vuelo. 

Vientos fuertes 

 Mantenerse en los asientos abrochados con el cinturón de seguridad.  

 La carga interna debe permanecer protegida por una red durante todo 

el vuelo. 

Atropello o golpes por vehículos 

 Observación total, Desplazamiento por accesos libres y seguros. 

 Mantener su distancia a las unidades de transporte en operación. 
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Choque contra objetos móviles  e  

inmóviles 

 Los conductores no deben ni iniciar ni contestar una llamada al celular 

mientras están conduciendo (Esto incluye mensajes de texto y el uso de 

los dispositivos de manos libres). 

 Evitar moverse de sus asientos, asegurar la carga de la unidad de 

transporte, Manejo a la defensiva, Uso de cinturón de seguridad 

Caída de personas a distinto 

mismo nivel 

 Para subir por la escalera del helicóptero se debe subir persona a 

persona y Mantener en todo momento los 3 puntos de agarre. 

 Observación total. 

 Desplazamiento por accesos libres y seguros. 

 

9. REGISTROS 

 

 Orden de Servicio 

 FOP 001 “Cadena de Custodia Monitoreo de Aguas y/o muestras acuosas” 

 FOP 007 “Ajuste y Verificación para equipos de monitoreo de agua” 

 FOP 014 “Reporte de caudales por el Método Volumetrico 

 FOP 015 “Check List del Generador Eléctrico-Malvinas 

 FOP 042 “Reporte de Caudales por el método del correntómetro 

 FOP 073 “Check List de Equipos y materiales para el monitoreos de aguas  

 FOP 082 “Reporte de caudales por el método del flotador” 

 FOP 105 “Plan de Muestreo Ambiental” 

 FPMAT 004 “Relación de Material enviado” 

 FEHS 021 “Análisis de Trabajo seguro-ATS” 

10. REFERENCIAS 

 

 DE-CORP-009 “Standard Methods for the Examination of Water & Wastewater” 22st Edition – 2012, Part 

1000, Sub part 1060. 

 DE-CORP-290(2) NTP 214.042-2012 Calidad de Agua. Clasificación de la Matriz Agua para Ensayo de 

laboratorio.  

 DE-CORP-357 DS-031-2010-SA Reglamento de la calidad de agua para el consumo humano 

 DE-CORP-793 Manual De Bioseguridad en el Laboratorio. Tercera Edición – OMS Ginebra 2005. 

 DE-ALS-054: Curso Taller Recolección y conservación de muestras en campo después de originado algún 

daño o perjuicio sobre un cuerpo de agua y sus entorno. Instituto del Mar del Perú (IMARPE), Sede Regional 

de Tumbes. Área de estudios Ambientales.  

 DE-ALS-096 R.J. N° 010-2016-ANA Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos 

Hídricos Superficiales.  

 DE-ALS-241 Método EPA 5021A Volatile Organic in Various Sample Matrices Using Equilibrium Headspace 

Analysis.   

 DE-ALS-336 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater   23rd Edition, 2017. 

 DE-ALS-462 Manual de buenas prácticas en la investigación de sitios contaminados muestreo de aguas 

Subterráneas (MINAM). 

 DE-ALS-532 ISO 5667-3:2018 Water quality-Sampling-part 3: Preservation and handling of water samples. 

 DE-ALS-574  NTP – ISO 5667-10 2012 (Revisada el 2018)  Calidad de Agua: Muestreo .Parte 10: Guía para 

el muestreo de Aguas Residuales 

 DE-ALS-623 ISO 5667-1 Water Quality -Sampling -Part 1: Guidance on the design of sampling programmes 

and sampling techniques. 

 

 

11. ANEXO 

 

ANEXO 1: MUESTREO, PRESERVACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE MUESTRAS 
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Matriz Agua: 

 

Aceites y Grasas – Material Extraíble en Hexano (Ref.: SM 5520 B, ítem 3 y ASTM D7066-4) 

  

 Recolectar una muestra separada para una determinación de aceites y grasas, utilizando una botella de 

vidrio equipado con un tapón de rosca que tiene un revestimiento de polímero fluorado. No llenar demasiado 

el recipiente de la muestra, ni subdividir la muestra en el laboratorio. 

  Para el caso de la toma de la muestra según ASTM D7066-04, la botella y la tapa se debe encontrar prelavado 

con el solvente antes de la toma de la muestra (mayor detalle POS 065 y DO 192). 

 Llene la botella con 1litro de muestra (teniendo en cuenta el espacio de cabeza mínimo para evitar la pérdida 

de constituyentes volátiles) y tome las medidas necesarias durante la toma de muestra para evitar 

desbordamiento de la muestra. 

 Recoja muestras por replicado para controles de calidad como el análisis de duplicados y adición.  Recolectar 

replicados ya sea en rápida sucesión o en paralelo. 

 Preservar la muestra con una cantidad suficiente de ácido sulfúrico o ácido clorhídrico a un pH de 2 o inferior 

y refrigerar de 0 a 6 °C, desde el momento de toma de muestra hasta la extracción. La cantidad de ácido 

requerida dependerá de la capacidad de pH y el tampón de la muestra en el momento de la recolección. 

 Si no se conoce la cantidad de ácido requerido, hacer la medición del pH en la muestra contenida en el 

frasco testigo. Mayor detalle tener en cuenta lo indica en el ítem siguiente “Procedimiento de Verificación 

de pH Aceites y Grasas”. 

 

Procedimiento de Verificación de pH Aceites y Grasas 

 

 Tomar la muestra de Aceites y grasas en una botella vidrio schott ámbar de 1L, por otro lado, se debe 

muestrear en una botella de plástico, un volumen de 100 mL, este último será el frasco testigo para la 

verificación de pH de aceites y grasas. 

  

Frasco de Muestra AyG 1L. 

 

  

 

Frasco testigo de 120 mL. 

 

 Se debe agregar en el frasco testigo 0.4 mL (o su equivalente 8 gotas) de H2SO4 (1:1) con un gotero. 

 Simultáneamente, agregar un volumen de 4 mL de H2SO4 (1:1) en la botella ámbar de 1L. 

 Proceder a verificar el pH del frasco testigo con una cinta indicadora de pH. Esta debe marcar un pH menor 

o igual a 2. 
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 Si después de hacer la verificación en el frasco testigo, este da un pH mayor de 2, entonces proceder a 

agregar gotas adicionales (contar el número de gotas que se agreguen), hasta volver a verificar si se llegó a 

un pH ≤ 2, hacer esto hasta conseguir el pH esperado. 

 Agregar un volumen proporcional de H2SO4 (1:1) al frasco schott ámbar de 1L, la cantidad dependerá del 

número de gotas adicionales. Ver tabla de abajo para referencia. 

 

Frasco 120 mL Equivalencia en Frasco de 1L 

Volumen (mL) N° de gotas Volumen (mL) N° de gotas 

0,05 1 0,5 10 

0,10 2 1,0 20 

0,15 3 1,5 30 

0,20 4 2,0 40 

0,25 5 2,5 50 

0,30 6 3,0 60 

0,35 7 3,5 70 

0,40 8 4,0 80 

0,45 9 4,5 90 

0,50 10 5,0 100 

0,55 11 5,5 110 

0,60 12 6,0 120 

0,65 13 6,5 130 

0,70 14 7,0 140 

0,75 15 7,5 150 
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0,80 16 8,0 160 

0,85 17 8,5 170 

0,90 18 9,0 180 

0,95 19 9,5 190 

1,00 20 10,0 200 

 

Acidez y Alcalinidad (SM 2310 B) 

 

Recolectar las muestras en botellas de polietileno o vidrio de borosilicato y almacenar a una baja 

temperatura. Llenar las botellas completamente y tapar herméticamente.  

Aniones (Ref.: EPA 300.1 Ítem 8.0) 

 

 Las muestras deben recogerse en botellas de plástico o vidrio.  

 El volumen muestreado debe ser suficiente para asegurar una muestra representativa, permitir análisis 

repetidos, si es necesario. 

 

Clorito – Clorato (Ref.: EPA 300.1 ítem 8.2) 

 

 Las botellas de muestra utilizadas para el análisis de clorito o clorato deben ser opacas para proteger la 

muestra de la luz. 

 En la preparación de la MML, tenga en cuenta que el clorito es un oxidante y puede reaccionar con la materia 

orgánica natural en una matriz de agua potable sin tratamiento como consecuencia de la demanda oxidativo. 

Si se recoge el agua no tratada para el análisis de clorito, y posteriormente utilizado para la MML, 

preservación EDA no controlará pueden observarse esta demanda y la reducción de las recuperaciones de 

clorito. 

Calcio, Magnesio, Dureza (SM 2320 Ítem 3) 

 

 Preservar la muestra inmediatamente por acidificación con ácido nítrico concentrado a pH<2. Usualmente, 

un volumen de 1.5 mL de HNO3 concentrado por litro de muestra (ó utilizar 3 mL de HNO3 1+1 por litro de 

muestra). Para muestras con alta capacidad tampón, incrementar la cantidad de ácido (5 mL podrían ser 

requeridos para algunas muestras alcalinas o altamente tamponadas), usar ácido de alta pureza. Después 

de acidificar la muestra, preferiblemente guardarla en un refrigerador aproximadamente a 4 °C para prevenir 

cambio en el volumen debido a la evaporación. 

Cianuros (Ref.: SM 4500 CN C, D, E, ítem 2) 

 

 Los agentes oxidantes, como el cloro, descomponen la mayoría de los cianuros. Para cloro residual por 

debajo a 2 mg/L, probar mediante la colocación de una gota de muestra sobre una tira de papel de yoduro 

de potasio-almidón humedecido con tampón de acetato (4500-Cl.C.3e). Un color azul-púrpura indica que 

los oxidantes están presentes. Añadir pequeñas porciones de solución de tiosulfato de sodio (0,02 g/L) con 

re-pruebas constantes hasta que los oxidantes sean neutralizados. Evitar cualquier exceso de solución de 

tiosulfato. 

 Una solución de arsenito de sodio (0,1 g / L) puede ser utilizada en lugar de tiosulfato. Para cloro residual 

por debajo de 2 mg/L, determinar cloro residual por titulación DPD-FAS (4500-Cl.F) o por el método 

colorimétrico DPD (4500-Cl.G) y añadir una cantidad estequiométrica de soluciones de tiosulfato de sodio 

(4500-Cl.B. 2d). 

 El ácido ascórbico ya no se recomienda para la conservación de las muestras para el análisis de cianuro. El 

ácido ascórbico funciona como un donante de carbono en presencia de nitrito o nitrato, y genera cianuro 

durante la destilación. El tiosulfato de sodio es un agente de decloración adecuado, siempre y cuando no se 

use en exceso. El arsenito de sodio también se puede usar, pero es un material peligroso. Si el ácido 
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ascórbico debe ser utilizado, añadir ácido sulfámico (2 g/500 mL de muestra) antes de añadir el ácido 

ascórbico e hidróxido de sodio.  

 Si se sospecha que el sulfuro está presente en la muestra, eliminarlos. Los productos oxidados de sulfuro 

convierten al cianuro a Tiocianato rápidamente, sobre todo a pH elevado. Realizar la prueba de sulfuro 

colocando una gota de la muestra sobre el papel de prueba de acetato de plomo previamente humedecido 

con soluciones tampón de ácido acético, pH 4 (Sección 4500-Cl.C.3e). El oscurecimiento del papel indica 

presencia de sulfuro. Añadir acetato de plomo, o si la concentración de sulfuro es demasiado alta, añada 

carbonato de plomo en polvo, PbCO3, para evitar significativamente la reducción de pH. Repita la prueba 

hasta que una gota de la muestra tratada ya no oscurece el papel de prueba de acetato de plomo acidificado. 

Filtrar la muestra antes de elevar el pH para la estabilización. Cuando las partículas, complejos metálicos de 

cianuro son sospechosos, filtrar la solución antes de remover el sulfuro. Reconstituir la muestra mediante 

la devolución de las partículas filtradas a la botella de la muestra después de la eliminación de sulfuro. 

Homogeneizar las partículas antes de los análisis. 

 Los aldehídos convierten al cianuro en cianohidrinas. Tiempos de contacto más prolongados entre el cianuro 

y el aldehído y las concentraciones más altas de aldehído a cianuro ambos resultan en incremento de la 

perdida de cianuro que no son reversibles durante el análisis. Si se sospecha la presencia de aldehídos, 

estabilizar con NaOH al momento de la recolección y añadir 2 ml de solución de etilendiamina 3,5% por cada 

100 mL de muestra. 

 Porque la mayoría de los cianuros son muy reactivos e inestables, analizar las muestras tan pronto como 

sea posible. Si la muestra no puede ser analizada inmediatamente, añadir granallas de NaOH o una solución 

fuerte de NaOH para elevar el pH de la muestra de 12 a 12.5. Añadir agente de declorinante antes del ajuste 

de pH si se desinfecta muestra. Guarde en un frasco oscuro, cerrado en un lugar fresco. 

 Analizar para CNCl recolectado en una muestra independiente y omitir la adición de NaOH porque CNCl se 

convierte rápidamente en cianato a pH alto. Hacer estimación colorimétrica inmediatamente después del 

muestreo. 

 

Cianuro Libre (Ref.: EPA 9016, ítem 8.0) 

 

 Todas las muestras deben ser recolectados a través de un plan de muestreo que se ocupa de las 

consideraciones expuestas en el capítulo nueve del manual SW-846. 

 Las muestras deben recogerse en contenedores de plástico o vidrio (preferiblemente de plástico), los 

mismos deben ser son de color ámbar o cubierto con papel de aluminio con el fin de filtrar la luz a 400 nm 

y prevenir la fotodescomposición de complejos de cianuro metálicos.  

 Una técnica de conservación individual, satisfactoria no está disponible para muestras que contienen cianuro 

libre. Se producen reacciones entre el cianuro libre y agentes oxidantes, sulfuros y aldehídos. Los siguientes 

pasos de procedimiento se recomiendan con el fin de inhibir las reacciones de degradación de analitos que 

puedan producirse. 

 Pruebas y tratamiento para los agentes oxidantes. 

 Todas las muestras cuyo origen o composición no es bien conocida, deberá hacerse la prueba de la presencia 

o ausencia de agentes oxidantes, como el cloro, idealmente en el momento de la recogida de muestras. 

 Colocar una gota de la muestra en una tira de papel de potasio prueba de yoduro de almidón. Una coloración 

azulada de la prueba de papel indica la presencia de agentes oxidantes. Si esto ocurre, añadir arsenito de 

sodio (aproximadamente, 0,1 g de la muestra NaAsO2 / L). 

 Continuar probando la muestra de la presencia de agentes oxidantes, haciendo repetidas adiciones de 

arsenito de sodio, según sea necesario, hasta que se hayan tratado todos los agentes oxidantes (como lo 

demuestra la falta de cambio de color en el papel de prueba). 

NOTA: tiosulfato de sodio puede utilizarse en lugar de arsenito de sodio, pero no se debe añadir en exceso 

de 0,1 g de muestra / L. 

 Pruebas y tratamiento para los sulfuros 

 Todas las muestras cuyo origen o composición no es bien conocido, deben hacerse la prueba de la presencia 

o ausencia de sulfuros, idealmente justo siguientes extracción y verificación / pretratamiento de agentes 

oxidantes (Indicado arriba). 

 Colocar una gota de muestra sobre una tira de papel de prueba de plomo-acetato. El oscurecimiento del 

papel de prueba indica la presencia de sulfuros. Si esto ocurre, añadir arsenito de sodio (aproximadamente, 

0,1 g de la muestra NaAsO2 / L). 
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 Continuar probar la muestra de sulfuros, haciendo repetidas adiciones de arsenito de sodio (Sec. 8.5.2), 

según sea necesario, hasta que todos los sulfuros han sido tratados (como se verifica cuando el papel de 

prueba ya no se oscurece). 

NOTA: Si la concentración de sulfuro parece ser demasiado alto, carbonato de plomo en polvo debe ser 

sustituido por arsenito de sodio para evitar significativamente la disminución del pH de la muestra. 

 Filtrar la muestra para eliminar cualquier precipitado de sulfuro de plomo. 

 Analizar las muestras inmediatamente; de lo contrario su conservación en el momento de la recolección, 

después de cualquier tratamiento para agentes oxidantes o sulfuros, mediante la adición de 50% de 

hidróxido sódico, hasta que el pH es igual o ligeramente mayor que 12. Esto minimiza el cianuro las pérdidas 

por volatilización de HCN. 

 

Cloruros (Ref.: SM 4500 Cl A, Ítem 3) 

 

Recoger muestras representativas en botellas de vidrio o de plástico limpio, resistente químicamente. La 

porción máxima de muestra requerida es de 100 mL. No es necesario un preservante especial si la muestra se 

va a almacenar. 

Color (Ref: SM 2120 B, Ítem: 5 a) 

 

 Realizar la toma de muestras en botellas de vidrio de color ámbar lavados con ácido o botellas de plástico 

cubiertas para impedir la entrada de luz. Enjuague las botellas una vez con la muestra antes de llenar la 

botella con la muestra. Preferiblemente tomar una muestra de al menos 100 mL. Analizar la muestra dentro 

de las 24 h de la colección. Mantener las muestras en frío hasta su análisis, y a estabilizar a temperatura 

ambiente antes de su medición. 

Cromo Hexavalente (Ref.: SM 3500-Cr A, ítem 3 y SM 3500-Cr B, ítem 4 b) 

 

 Si sólo el contenido de cromo hexavalente total es solicitado, entonces ajustar el pH de la muestra sin filtrar 

entre 9.3 a 9.7 añadiendo 1mL de solución buffer más 600 uL de NaOH 5N por cada 100 mL de muestra. 

Más NaOH (5N ó 1N) podría ser requerido para alcanzar el rango de pH. Alternativamente, usar buffer sin 

NaOH 5N, y añadir NaOH 1N como sea necesario, dentro de las primeras 24 horas para llevar a muestra 

dentro del rango de pH. 

 Nunca diluir la muestra a más del 10%. Refrigerar a una temperatura <6°C. Analizar dentro de los 28 días 

de la toma de muestra. Las muestras de agua potable no requieren de filtración en campo. 

 Si sólo el contenido de cromo hexavalente disuelto se desea, filtrar la muestra inmediatamente a través de 

un filtro de membrana de 0,45 um en el momento de la recolección, y ajustar el pH del filtrado entre 9.3 a 

9.7 añadiendo 1mL de solución buffer más 600 uL de NaOH 5N por cada 100 mL de muestra. Más NaOH 

(5N ó 1N) podría ser requerido para alcanzar el rango de pH. Alternativamente, usar buffer sin NaOH 5N, y 

añadir NaOH 1N como sea necesario, dentro de las primeras 24 horas para llevar a muestra dentro del rango 

de pH. 

 Nunca diluir la muestra a más del 10%. Refrigerar a una temperatura <6°C. Analizar dentro de los 28 días 

de la toma de muestra. Las muestras de agua potable no requieren de filtración en campo. 

 

Demanda Bioquímica de Oxígeno - DBO5 (Ref.: SM 5210 B, Ítem 4 a) 

 

 Las muestras para análisis de DBO pueden degradarse significativamente durante el almacenamiento entre 

la recolección y el análisis, lo que resulta en valores bajos de DBO. 

 Muestras simples: si el análisis comienza dentro de 2 h de recolección, el almacenamiento en frío es 

innecesario. Si el análisis no se inicia dentro de 2 h de recogida de muestras, mantener la muestra en o por 

debajo de 4 ° C desde el momento de la recolección (muestreo). Comenzar el análisis dentro de las 6 h de 

la recolección de la muestra. Cuando esto no es posible porque el sitio de muestreo está lejos del 

laboratorio, almacenar a una temperatura < 4 ° C.  

 Muestras compuestas: Mantener las muestras en o por debajo de 4 °C durante la composición. El periodo 

límite para la composición es de 24 h. Usar los mismos criterios que para el almacenamiento de muestras 

simples, comenzar la medición del holding time del final del período de composición. 
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Demanda Química de Oxígeno – DQO (Ref.: SM 5220 A, Ítem 3) 

 

 Preferiblemente recoger muestras en botellas de vidrio. Analizar de muestras inestables sin demora. Si la 

demora del análisis es inevitable, preservar la muestra por acidificación a pH < 2 usando H2SO4 

concentrado. 

 

Detergentes: 

 

No indica. 

 

Fenoles (Ref.: EPA 9065, Ítem: 3.4 y 6.0) 

 

 La degradación biológica es inhibida por la adición de H2SO4 hasta pH <4. Almacenar a 4ºC. La muestra 

debe ser estable durante 28 días. 

 Los agentes oxidantes tales como cloro, detectados por la liberación de yodo tras la acidificación en 

presencia de yoduro de potasio, se eliminan inmediatamente después del muestreo mediante la adición de 

un exceso de sulfato de amonio ferroso. Si no se elimina el cloro, los compuestos fenólicos pueden estar 

parcialmente oxidados y los resultados pueden ser bajos. 

 

Fluoruro (Ref: SM 4500 F
-

 A, Item: 3) 

 Utilizar preferentemente botellas de polietileno para el muestreo. Las botellas de vidrio son satisfactorios si 

antes no han contenido soluciones de alta concentración de fluoruro. Siempre enjuague botella con una 

porción de muestra. 

 Para el método SPADNS, nunca utilice un exceso de agente de decloración. Eliminar el cloro con arsenito de 

sodio en lugar de tiosulfato de sodio al utilizar el método SPADNS porque el último puede producir turbidez 

que provoca lecturas erróneas. 

 

Fosforo Todas las formas – Fósforo Total (Ref. EPA 365.3, ítem 3) 

 

 Si los depósitos bentónicos están presentes en el área que está siendo muestreado, se debe tomar gran 

cuidado de no incluir estos depósitos. 

 Los recipientes de muestras pueden ser de material plástico, como contenedores cúbicos o de vidrio Pírex. 

 En el caso de fósforo total la muestra debe ser preservada por la adición de 2 mL/L de HCl conc o de H2SO4 

y refrigerado a 4 ° C, en envase plástico o de vidrio. 

 En el caso de fosfatos la muestras deben almacenarse en frasco de vidrio sin preservar y refrigerado a 4°C. 

Fósforo (SM 4500 P A,) 

 

 Si las formas de fósforo disuelto deben ser diferenciadas, muestra de filtro inmediatamente después de la 

recolección. Preservar congelada en o por debajo de -10 °C. En algunos casos 40 mg HgCl2/L puede ser 

añadido a las muestras, especialmente cuando se van a almacenar durante largos períodos antes del análisis. 

PRECAUCIÓN: HgCl2 es una sustancia peligrosa; tomar las precauciones adecuadas en la eliminación; No se 

recomienda el uso de HgCl2. No añadir ácido o CHCl3 como conservante cuando las formas de fósforo se 

han de determinar.  

 Si fósforo total solo se va a determinar, añadir H2SO4 o HCl a pH <2 y enfriar a 4 °C, o congelar sin adiciones. 

No almacenar las muestras que contienen bajas concentraciones de fósforo en botellas de plástico a menos 

que se mantenga en estado de congelación, debido a que los fosfatos pueden ser adsorbidos sobre las 

paredes de las botellas de plástico. 

Nitrato (Ref.: SM 4500 NO3- 
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 Comience determinaciones NO3 inmediatamente después del muestreo. Si el almacenamiento es necesario, 

almacenar durante un máximo de 2 d a 4 ° C; desinfectados muestras son estables mucho más tiempo (al 

menos 14 d) sin preservación ácido. 

 NOTA: Si nitrito, NO2_, está presente, entonces la preservación ácido puede causar desproporcionarían de 

HNO2 a NO3 y NO (óxido nítrico). NO se puede oxidar y se hidroliza en nitrato. Como resultado, los valores 

de nitrato pueden ser la suma de nitrato y nitrito. Por lo tanto, no acidificar las muestras para la 

determinación de nitrato. 

Nitrito (Ref: SM 4500 NO2- B, Ítem 1c) 

 

 Nunca use la preservación ácida para muestras donde se analizara nitrito. Hacer la determinación con 

prontitud en muestras frescas para evitar la conversión bacteriana de NO2- a NO3- o NH3. Para la 

conservación a corto plazo de 1 a 2 d, congelar a -20 °C o se almacena a 4 °C. 

 

Nitrógeno Amoniacal (SM 4500 NH3 A, Ítem: 3) 

 

 Resultados más fiables se obtienen en muestras frescas. Si las muestras deben ser analizadas dentro de las 

24 h de recolección, refrigere sin acidificar a 4 °C. Para la conservación durante un máximo de 28 días, 

congelar a - 20 ° C sin acidificar, o preserve las muestras acidificando a pH <2 y almacenamiento a 4 °C.  

 

PRECAUCIÓN: Aunque la acidificación es adecuada para ciertos tipos de muestras, produce 

interferencias cuando amonio intercambiable está presente en los sólidos no filtrados. 

Olor (Ref: SM 2150 B, Ítem d) 

 

 Recolectar muestras para las pruebas de olor en botellas de vidrio con vidrio o tapas con liner de TFE. 

Pruebas completas tan pronto como sea posible después de la recogida de muestras. Si el almacenamiento 

es necesario, recolectar al menos 500 mL de muestra en un frasco lleno hasta el tope; refrigere, 

asegurándose de que no hay olores extraños se pueden sacar en la muestra medida que se enfría. No utilice 

recipientes de plástico. 

ORP Potencial de Oxido Reducción (SM 2580 A, Ítem: 2) 

 

 No almacenar las muestras; analizar durante el muestreo. Minimice tanto el contacto atmosférico y el retraso 

en el análisis. 

Oxígeno Disuelto (SM 4500-O B, Ítem: 3) 

 

 Recoger muestras de mucho cuidado. Métodos de muestreo son altamente dependientes de fuente a 

muestrear y, en cierta medida, en el método de análisis. No permita que la muestra permanezca en contacto 

con el aire o sea agitado, porque esta condición provoca un cambio en su contenido gaseoso. Las muestras 

de cualquier profundidad en los arroyos, lagos o embalses, y las muestras de agua de la caldera, necesitan 

precauciones especiales para eliminar los cambios de presión y temperatura. 

 Procedimientos y equipos han sido desarrollados para el muestreo de aguas bajo presión y aguas no 

confinadas (por ejemplo, arroyos, ríos y embalses). Procedimientos y equipos necesarios se describen en 

American Society for Testing and Materials Special Technical Publication No. 148-1 y en U.S. Geological 

Survey Water Supply Paper No. 1454. Muestras de agua superficial se acumulan en frascos de DBO con tapón 

de vidrio esmerilado cónico de boca estrecha de 300 mL de capacidad y boca acampanadas. Evite arrastrar 

o disolver el oxígeno atmosférico. En el muestreo de una línea a presión, coloque un vaso o tubo de goma 

al grifo y extienda hasta la parte inferior de la botella. Deje que el líquido se desborde de la botella de dos 

o tres veces su volumen y reemplace el tapón de manera que no hay burbujas de aire son arrastradas. 

 Muestreadores adecuados para corrientes, estanques, o tanques de profundidad moderada son del tipo 

mostrado en la Figura APHA 4500-O: 1. Use un muestreador de tipo Kemmerer para las muestras recogidas 

de profundidades superiores a los 2 m. Purgue la muestra desde la parte inferior de la toma de muestra a 

través de un tubo que se extiende hasta la parte inferior de una botella de BOD de 250 a 300 mL. Llene la 
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botella hasta rebosar (desbordamiento durante aproximadamente 10 s), y prevenir la turbulencia y la 

formación de burbujas durante el llenado. 

 Registrar la temperatura de la muestra en grados Celsius más próximo o más precisamente. 

 Determinar HACER inmediatamente en todas las muestras que contienen un oxígeno apreciable o demanden 

de yodo. Las muestras con ninguna demanda de yodo pueden ser almacenados por un par de horas sin 

cambio después de la adición de sulfato manganoso solución (MnSO4), solución de álcali-yoduro, y H2SO4, 

seguido de agitación de la forma habitual. Proteger muestras almacenadas de la fuerte luz del sol y se valora 

tan pronto como sea posible. 

 Para muestras con una demanda de yodo, preservar para 4 a 8 h mediante la adición de 0,7 mL de H2SO4 

conc y 1 mL solución de azida de sodio (2 g NaN3 / 100 mL de agua destilada) a la botella de DBO. Esto 

detendrá la actividad biológica y mantendrá el OD si la botella se almacena a la temperatura de muestreo o 

es sellado con agua y se mantiene a 10 a 20 ° C. Tan pronto como sea posible, completar el procedimiento, 

utilizando 2 mL de solución MnSO4, 3 mL solución alcalina-yoduro, y 2 mL conc H2SO4. 

Silice (Ref: SM 4500 SiO2 A Ítem: 3) 

 

 Recoger las muestras en botellas de polietileno, otro plástico o goma dura, sobre todo si va a haber un 

retraso entre el muestreo y el análisis. Vidrio de borosilicato es menos deseable, particularmente con aguas 

de pH por encima de 8 o con agua de mar, casos en que una cantidad significativa de sílice en el vidrio 

puede disolverse. La congelación para preservar muestras para el análisis de otros componentes puede 

disminuir los valores de sílice soluble de 20 a 40% en aguas que tienen un pH inferior a 6. No acidificar las 

muestras para la preservación porque la sílice precipita en soluciones ácidas. 

 

Sólidos (Ref.: SM 2540 A, Ítem: 3) 

 

 Utilice resistente a vidrio o botellas de plástico, siempre que el material en suspensión no se adhiere a las 

paredes del recipiente. Refrigerar las muestras a 4 °C hasta el momento del análisis para minimizar la 

descomposición microbiológica de los sólidos.  

Sulfato (Ref: SM 4500 SO4-2 A, Ítem: 3) 

 

 En presencia de materia orgánica ciertas bacterias pueden reducir SO4-2 a S-2. Para evitar esto, almacenar 

las muestras a 4 ° C. 

 

 

Sulfuro (Ref: SM 4500 S2- A, Item: 3) 

 

 Recoger muestras de agua con aireación mínima. Si el análisis de la muestra no se realizará inmediatamente 

después de la recolección, conservar con solución de acetato de zinc para su posterior análisis. Para 

preservar una muestra para una determinación total de sulfuro poner solución de acetato de zinc y 

soluciones de hidróxido de sodio en la botella de la muestra antes de llenarlo con la muestra. Use 0,2 ml 

2M solución de acetato de zinc por cada 100 ml de muestra. Aumente el  volumen de solución de acetato 

de zinc si se espera que la concentración de sulfuro es mayor que 64 mg / L. El pH final debe ser de al 

menos 9. Añadir más NaOH si es necesario. Llene la botella completamente y tapar. 

Turbidez (Ref.: SM 2130 A, Ítem: 3) 

 

 Determinar turbidez tan pronto como sea posible después de tomar la muestra. Agitar suavemente todas 

las muestras antes del examen para asegurar una medición representativa. La preservación de la muestra 

no es práctica; comenzar el análisis con prontitud. Refrigere o frío a 4 °C, para minimizar la descomposición 

microbiológica de los sólidos, si se requiere almacenamiento. Para obtener los mejores resultados, medir la 

turbidez de inmediato sin alterar las condiciones de la muestra originales tales como la temperatura o el 

pH. 
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Colección de muestras para Compuestos Orgánicos Volátiles 

 

 Los contenedores de muestras (Viales) deben llenarse completamente en el momento de toma de muestras, 

de modo que cuando se tape; el vial se invierta y no haya espacio de aire  visible  y no se abre antes del 

análisis para preservar su integridad. Si el agua a muestrear no contiene cloro residual añádale el reactivo 

preservante antes de tomar la muestra: 4 gotas de HCl 6N / 40 mL. Si las muestras tuvieran cloro residual 

adicione también 25 mg de ácido ascórbico / 40 mL. 

 

Colección de muestras para Compuestos Semivolátiles Orgánicos 

 

 Los contenedores de muestras deben llenarse con cuidado para evitar que las muestras recogidas entren en 

contacto con los guantes del muestreador y que sea causa potencial a la contaminación de la muestra. Las 

muestras no deben ser recogidas o almacenadas en presencia de gases de escape. 

 Las muestras de campo que se analizarán para SVOCS y Aldicarb se conservan en refrigeración o 

congelación. Con el fin de minimizar las oportunidades que  puedan degradarse. 

 

 Nota: En ecología se llama bentos (del griego βένθος/benthos, "fondo marino") a la comunidad formada por 

los organismos que habitan el fondo de los ecosistemas acuáticos. El bentos se distingue del plancton y del 

necton, formados por organismos que habitan en la columna de agua. El adjetivo que se hace derivar de 

« bentos » es « bentónico ». 

 

12. MODIFICACIONES 

 
Revisión 28. 19 de Setiembre del 2019. Modificaciones resaltadas en gris. 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ecolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_griego
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecosistema
https://es.wikipedia.org/wiki/Plancton
https://es.wikipedia.org/wiki/Necton
https://es.wikipedia.org/wiki/Columna_de_agua_(ecolog%C3%ADa)
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MUESTREO DE SEDIMENTOS 

 

1. OBJETIVO 

Definir los lineamientos para una buena de toma de muestra de sedimento en aguas poca profunda y aguas 

profundas. 

 

2. ALCANCE 

El presente procedimiento será aplicado por el personal de ALS o externo (CLIENTE) que realiza muestreo de 

sedimentos. 

Aplicable a todo tipo de sedimento de río y mar en los que se desee caracterizar su composición física y 

química. 

 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

 Plan de muestreo: Documento que contiene la información y programación relacionada con cada una 

de las etapas que conforman el muestreo y señala los criterios para la toma de muestras.  

 Punto de muestreo: Lugar (punto o área determinada) donde se toman las muestras, sean éstas 

superficiales o de profundidad. 

 Sedimento: Materiales de depósito o acumulados por arrastre mecánico de las aguas superficiales o el 

viento depositados en los fondos marinos, fluviales, lacustres y depresiones continentales. 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 Gerente de Operaciones: Responsable de supervisar el cumplimiento de este procedimiento entre el 

personal que tiene a su cargo. 

 Coordinadores de Monitoreos Ambientales: Responsable de hacer seguimiento al cumplimiento de 

este procedimiento entre el personal que tiene a su cargo, además de programar su capacitación y 

difusión. 

 Analista de Monitoreos Ambientales: Responsable de cumplir y ejecutar este procedimiento en las 

labores de monitoreo que le son encomendadas y que correspondan a las técnicas de medición aquí 

tratadas. 

 Analista / Auxiliar SGI: Responsable de la actualización de este POS en la red.  

 

5. PREPARACION PARA EL MUESTREO 

5.1. HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

 

5.1.1. Herramientas: 

5.1.1.1. Cucharones de aluminio, plástico, acero inoxidable. 

5.1.1.2. Espátula de abanico 

5.1.1.3. Kit de Barreno para muestreo de sedimento (probetas de aluminio, líneas de plástico con 

tapas, extensiones, llaves francesas, martillo, etc.) 

5.1.1.4. Picota de geólogo 

5.1.1.5. Draga para muestreo de fondo. 

5.1.1.6. Profundimetro 

5.1.1.7. Sogas(cabos de izaje) 

5.1.1.8. Sistema de poleas (izaje) 

 

5.1.2. Materiales: 

5.1.2.1. Agua de caño 

5.1.2.2. Agua de destilada 

5.1.2.3. Detergente libre de fosfatos 
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5.1.2.4. Cepillos de Nylon 

5.1.2.5. Mascarilla tópica 

5.1.2.6. Chaleco salvavidas 

5.1.2.7. Papel toalla 

5.1.2.8. Guantes de nitrilo 

5.1.2.9. Bandeja de acero inoxidable o de plástico. 

5.1.2.10. Cinta métrica (wincha) de 5m 

5.1.2.11. Bolsas de ziplock medianas 

5.1.2.12. Bolsas grandes(evitar contaminación ) 

5.1.2.13. Frascos de vidrio ámbar de Boca ancha para muestreo de compuestos orgánicos pesados 

(PAH´s, TPH, etc.) 

5.1.2.14. Frascos viales de color ámbar para muestreo de compuestos orgánicos volátiles (VOC´s, 

BTEX)  

5.1.2.15. GPS 

5.1.2.16. Cadenas de Custodia 

5.1.2.17. Cuaderno de campo 

5.1.2.18. Etiquetas, Cintas transparente. 

 

 Si se realiza el monitoreo de sedimentos en agua de mar con profundidades mayores, proceder al 

armado de sistemas de poleas para el izaje de la draga con muestras de sedimentos. 

 Se debe realizar una inspección previa al monitoreo para asegurar el correcto funcionamiento de las 

herramientas. Probetas y tapas en buen estado, extensiones con uniones fijas y mango estable, etc. 

 Al inicio de la jornada diaria, entre cada intervalo de muestreo y entre cada profundidad de muestreo 

las herramientas deben estar limpias y secas, y contenidas en bolsas de plástico resistentes para evitar 

cualquier contacto con el medio y consecuentemente evitar la contaminación. 

 Lavar con detergentes líquidos libres de fosfatos y cepillar para remover los contaminantes. 

 Lavar por segunda vez con el detergente y cepillar. 

 Enjuagar con agua desionizada. 

 Enjuagar por segunda vez con agua desionizada. 

 Secar con toallas de papel o dejar escurrir. 

 Colocar las herramientas en bolsas plásticas hasta utilizarlas nuevamente 

 

5.2. SELECCIÓN DEL SITIO Y CANTIDAD DE MUESTRA 

 

5.2.1. El enfoque básico para el muestreo: selectivo, sistemático y al azar se determinará según el 

objetivo del estudio. 

 

Enfoque 
N° relativo de 

muestras 
Desviación relativa 

Base para la selección de sitios 

de muestreo 

Selectivo 
El más 

pequeño 
La más amplia 

Historia previa, evaluación visual 

y/o criterio técnico. 

Sistemático mayor Más pequeña Rejilla o patrón consistente 

Al azar El máximo La menor de todas Simple selección al azar 

Fuente: MEM, 2000. 

 

5.2.2. Para sitios con derrames líquidos o con deposición aérea de contaminantes, es recomendable 

utilizar el método sistemático o de rejilla. Documenta gradientes de concentración y a menudo se 

emplea en programas de monitoreo. 

 

5.2.2.1. Dividir el área en evaluación con una rejilla o malla. Para sitios con derrames o 

contaminación evidente, se sugiere realizar el enmallado en dirección a la gradiente del 

terreno, siguiendo un curso de agua o escorrentía. 

5.2.2.2.  Cada cuadrante de la malla representa un área de muestreo. Se debe escoger 

aleatoriamente como mínimo 04 cuadrantes para tener estadísticamente una 

representatividad. 
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5.2.2.3. Cada una de estas muestras simples se puede tratar independientemente o como sub-

muestras para formar una compuesta. 

 

5.2.3. Para sitios reducidos en donde el tamaño de área de muestreo no es significativa y las 

características de la muestra son similares (centros de acopio de residuos, tanques, 

contenedores de desechos, etc.), es recomendable utilizar el método al azar. 

Como mínimo extraer 04 muestras: 02 de superficie y 02 a profundidad, las cuales serán 

homogenizadas para la obtención de una muestra representativa. 

5.2.4. La combinación de los tres enfoques es lo ideal; sin embargo, problemas por falta de acceso, 

condiciones climatológicas y características del sitio pueden obligar a un replanteo en el método 

a utilizar. 

5.2.5. Fórmulas estadísticas con distribución normal o T-Student (95% de confianza) aplican en 

estudios donde se conoce la concentración del sedimento a evaluar, y para planes de monitoreo 

en zonas de remediación de suelos. 

 

5.3. PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 

Muestreo Superficial (Orillas o Quebradas) 

5.3.1. Muestreo con cucharón  

5.3.1.1. Ubicado el punto de muestreo. 

5.3.1.2. Limpiar la superficie del terreno, dejándolo libre de rocas, plantas, etc. 

5.3.1.3. Se cavarán hoyos hasta la profundidad deseada (hasta 30cm) y se procederá a tomar la 

muestra. 

5.3.1.4. Debido a la consistencia del sedimento, se procurará limpiar las paredes del hoyo de 

donde se tomará éste, de modo que no se encuentre contaminada con cuerpos ajenos. 

Utilizar la picota en caso sea necesario, para retirar rocas o vegetación incrustada. 

5.3.1.5. Los fragmentos gruesos (gravillas, gravas, guijarros y piedras) se descartarán, y se anotará 

el volumen aproximado. 

5.3.1.6. Con los guantes de nitrilo puestos proceda a extraer con el cucharón la muestra. Esta será 

depositada en una bandeja de acero inoxidable o de plástico, dependiendo de los 

parámetros que se desee determinar, asegurándose que el recipiente contenga la menor 

cantidad posible de aire. 

5.3.1.7. Extraiga la muestra las veces que sea necesario hasta alcanzar la cantidad suficiente, una 

vez logrado ello dejar escurrir por unos segundos, en seguida homogenizar mediante 

mezclado.  

5.3.1.8. En la bandeja una vez homogenizada el material con el cucharón forme una pila cónica y 

luego aplane la pila hasta tener una superficie uniforme. Divida en 04 partes iguales el 

material y luego con el mismo cucharón llene al recipiente una cantidad proporcional de 

cada cuadrante hasta llenar el envase la cual será enviado para su análisis. 

5.3.1.9. Si el muestreo se realizara junto con otros laboratorios la proporción destinada del 

cuarteo sería un cuarto para cada una de las partes interesadas. 

5.3.1.10. La cantidad mínima de muestra para el análisis será acorde a lo establecido en el FOP 

005. 

5.3.2. Muestreo con Muestreador o Barreno 

5.3.2.1. Se tomarán las mismas precauciones que para el muestreo con el cucharón. 

5.3.2.2. Ensamble los brazos y mango del muestreado, conecte la probeta de aluminio, la cual 

debe contener internamente la probeta de plástico donde se recibirá la muestra de 

sedimento. 

5.3.2.3. Para la toma de la muestra deberá introducirse el muestreador hasta alcanzar la 

profundidad deseada. Si la superficie se presenta demasiado rígida verifique la presencia 

de elementos rocosos, caso contrario, utilice el martillo para introducir el muestreador. 

5.3.2.4. Con guantes de nitrilo puestos, extraer el muestreador y verificar el contenido de la 

probeta. Desenroscar la probeta de aluminio del brazo extensor y retirar cuidadosamente 

la probeta de plástico que contiene la muestra de sedimento.  

5.3.2.5. Deberá realizarse la misma operación las veces necesarias hasta completar el volumen de 

suelo deseado. 



PROCEDIMIENTO OPERATIVO STANDARD Nº 107 Revisión: 05

 

 

Pág. 5 de 9 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

5.3.2.6. Si nota que la composición o características de la muestra extraída no son homogéneas, 

entonces en proceda a mezclarlos. 

5.3.2.7. Con el método de cuarteo determine la porción de muestra a analizar. Mezcle el material 

sobre una superficie dura, limpia, nivelada y no absorbente, donde no se pierda, ni se le 

adicione material ajeno. Homogenice volteando con el cucharon unas tres veces 

conformando una pila cónica, y; luego aplane la pila hasta tener una superficie uniforme.  

Divida en 04 partes iguales el material y seleccione un cuarto para llenar los recipientes 

que serán enviados para análisis.  

5.3.2.8. La cantidad mínima de muestra para el análisis será acorde a lo establecido en el FOP 

005. 

5.3.3. Comience llenando los recipientes de vidrio ámbar para el análisis de compuestos orgánicos 

volátiles, tratando de generar la menor perturbación posible. Posteriormente proceda con los 

parámetros físico-químicos. 

5.4. Muestreo de Fondo con Draga. 

5.4.1. Este muestreador de fondo permite recolectar una mayor variedad de sedimentos, desde 

pequeños diámetros hasta granulometrías mayores, en el caso de ríos es aplicable para aquellos 

que tienen poco caudal. 

5.4.2. Ubicado el punto de muestreo, preparar la draga para su inmersión en el agua. 

5.4.3. Proceder al amado del sistema de polea, en la pluma de la embarcación, para el izaje de la draga 

con muestras de sedimentos marinos.  

5.4.4. Aseguré bien la soga al brazo extensor de la draga, para evitar la pérdida del instrumento durante 

el muestreo, el otro extremo libre de la soga fijar en un punto seguro del lugar de trabajo a la 

embarcación. 

5.4.5. Recoger los brazos extensores y ajustar el gatillo de la draga. Realizar una prueba para determinar 

la sensibilidad del instrumento al contacto con el sedimento de fondo. 

5.4.6. Sumerja lentamente el instrumento para evitar activar el gatillo que cerrará las cucharas de la 

draga. 

5.4.7. Cuando toque fondo, tire de la cuerda que sujeta la draga para activar el gatillo. Esta operación 

hará que las cucharas de la draga se cierre recolectando el sedimento de fondo. 

5.4.8. Recoja lentamente la draga con ayuda del sistema de poleas para extraer la muestra y repita esta 

operación las veces que sea necesarias hasta completar el volumen total para los análisis de 

laboratorio según se detalla en el FOP 005. 

5.4.9. Mida la profundidad sumergida hasta el fondo donde se extrajo el sedimento. Esta información 

será útil para futuros monitoreo. 

5.4.10. Poner la bandeja de plástico y/o bandeja de acero inoxidable, sobre una manta, de plástico, 

proceder con verter la muestra de sedimento sobre la bandeja. 

5.4.11. Con los guantes de nitrilo puestos proceda a extraer con el cucharón la muestra. Esta será 

depositada en una bandeja de acero inoxidable o de plástico, dependiendo de los parámetros que 

se desee determinar, asegurándose que el recipiente contenga la menor cantidad posible de aire 

5.4.12. En la bandeja una vez homogenizada el material con el cucharón forme una pila cónica y luego 

aplane la pila hasta tener una superficie uniforme. Divida en 04 partes iguales el material y luego 

con el mismo cucharón llene al recipiente una cantidad proporcional de cada cuadrante hasta 

llenar el envase la cual será enviada para su análisis. 

5.4.13. Comience llenando los recipientes de vidrio ámbar para el análisis de compuestos orgánicos 

volátiles, tratando de generar la menor perturbación posible. Posteriormente proceda con los 

parámetros físico-químicos. 

5.5. Muestreo de Fondo con Barreno. 

5.5.1. Este muestreador de fondo permite recolectar una mayor variedad de sedimentos, desde 

pequeños diámetros hasta granulometrías mayores, en el caso de ríos es aplicable para aquellos 

que tienen poco caudal. 

5.5.2. Ubicado el punto de muestreo, preparar el barreno  para su inmersión en el agua. 

5.5.3. Aseguré bien la soga al brazo extensor del barreno, para evitar la pérdida del instrumento durante 

el muestreo, el otro extremo libre de la soga fijar en un punto seguro del lugar de trabajo a la 

embarcación. 

5.5.4. Cuando toque fondo, tire de la cuerda que sujeta el barreno. 
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5.5.5. Recoja lentamente el barreno  con ayuda del sistema de poleas para extraer la muestra y repita 

esta operación las veces que sea necesarias hasta completar el volumen total para los análisis de 

laboratorio según se detalla en el FOP 005. 

5.5.6. Mida la profundidad sumergida hasta el fondo donde se extrajo el sedimento. Esta información 

será útil para futuros monitoreo. 

5.5.7. En la bandeja una vez homogenizada el material con el cucharón forme una pila cónica y luego 

aplane la pila hasta tener una superficie uniforme. Divida en 04 partes iguales el material y luego 

con el mismo cucharón llene al recipiente una cantidad proporcional de cada cuadrante hasta 

llenar el envase la cual será enviada para su análisis. 

5.5.8. Comience llenando los recipientes de vidrio ámbar para el análisis de compuestos orgánicos 

volátiles, tratando de generar la menor perturbación posible. Posteriormente proceda con los 

parámetros físico-químicos. 

 

5.6. CONSERVACIÓN, REGISTRO Y TRANSPORTE DE LAS MUESTRAS 

 

a. Una vez preservadas, tapadas herméticamente y rotuladas, las muestras deben colocarse en los 

coolers o hieleras, en posición vertical, con sus respectivos ice packs (o refrigerantes), en lo posible 

mantener las muestras a una temperatura no mayor de su estado natural. Bajo ninguna circunstancia 

las muestras deberán congelarse. 

b. Registre las muestras en la Cadena de Custodia para Monitoreo de Suelos, Lodos, Barros y Sedimentos 

(FOP 005). En su transporte al Laboratorio, hasta su entrega, toda muestra debe estar siempre 

acompañada de su respectiva Cadena de Custodia. 

c. Para evitar que los recipientes sufran golpes, se malogren, rajen o rompan durante el transporte al 

Laboratorio, debe colocarse entre ellos material de empaque limpio (de preferencia chips de 

poliuretano o plástico preformado para relleno, también pueden utilizarse cartón o papel 

corrugados). 

d. Una vez que haya empacado y refrigerado las muestras, cierre los coolers, embálelos con cinta 

adhesiva y/o plastifilm (o stretch film) y transpórtelos (envíelos) lo antes posible al Laboratorio, 

acompañado las muestras con su correspondiente Cadena de Custodia. Además de los datos con la 

dirección del Laboratorio, el lugar de origen, el remitente y el consignatario, los coolers deberán 

tener etiquetas que señalen la posición correcta en que deben ser transportados. 

 

6. CONTROL DE CALIDAD 

6.1. Muestras de Blancos Viajeros y/ de Campo 

            No aplica 

 

6.2. Muestra Duplicada de Campo 

Las muestras duplicadas de campo son colectadas durante la misma campaña de monitoreo y 

provienen de las mismas estaciones. El número de muestras duplicadas representa el 10% del total del 

grupo de muestras analizadas, excepto relación contractual con el solicitante. 

 

7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

 

 Los sedimentos removidos para la toma de las muestras debe ser retornado a la calita u hoyo 

practicado. 

 Los residuos sólidos y líquidos generados durante las labores de monitoreo deben segregarse y 

disponerse según: 

o Residuos Reaprovechables generados en campo, serán llevados a la sede de ALS en bolsas de 

color blanco debidamente rotulados con el tipo de residuo y el nombre del material de 

contenido, donde se hará la segregación de acuerdo al código de colores según Anexo N°2 del 

procedimiento POS 023: Segregación, Tratamiento y Disposición de Residuos.  
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o Residuos No Reaprovechables generados en campo, serán llevados a la sede de ALS en bolsas 

de color Negro debidamente rotulados con el tipo de residuo y el nombre del material de 

contenido, donde se hará la segregación de acuerdo al código de colores según Anexo N°2 del 

procedimiento POS 023: Segregación, Tratamiento y Disposición de Residuos.  

o Residuos Peligrosos generados en campo, serán llevados a la sede de ALS en bolsas de color 

Rojo debidamente rotulados con el tipo de residuo y el nombre del material de contenido, donde 

se hará la segregación de acuerdo al código de colores según Anexo N°2 del procedimiento POS 

023: Segregación, Tratamiento y Disposición de Residuos.  

o Aquellos residuos líquidos peligrosos generados en campo, deberán ser dispuestos en frascos 

cerrados y rotulados con el tipo de residuo, el nombre del material de contenido, el área y las 

iniciales del personal que dispone los Residuos peligrosos (ejemplo: Residuo peligroso – Aceite 

usado – Operaciones – JCH), y serán llevados a la sede de ALS donde se gestionará su disposición 

final. 

 Los residuos sólidos y líquidos generados durante las labores de análisis o posteriores a los 30 días 

contados a partir de la finalización de los ensayos, deben segregarse y disponerse según: 

 

o Residuos Peligrosos generados son autoclavados durante 30 min a 121 °C para eliminar la carga 

microbiana a 15 Libras de presión.  

o Estos residuos son descontaminado por medios físicos o químicos y serán colocados en cajas, 

las cuales deben ir dentro de bolsas de color rojo, las cuales serán dispuestas por una EPS-RS o 

EC-RS autorizada ante DIGESA. 

8. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

8.1. Los analistas de campo de ALS, dependiendo del lugar (o lugares) donde realizarán actividades de 

monitoreo, deberán contar con su Certificado de Vacunas y su Pase Médico vigentes, que los habilite 

para ingresar a las distintas zonas donde efectuarán trabajos.  

8.2. Cuando llegué al lugar de muestreo, identifique los peligros y riesgos asociados a la actividad. Sí el 

peligro o riesgo a los que se expondrá durante los trabajos no se hallan contemplados en el IPER para 

Monitoreo de Aguas realice un Análisis de Riesgo siguiendo el formato FEHS 021, para determinar si 

son necesarias medidas y equipos de seguridad adicionales.  

8.3. Realice una visita previa de inspección y reconocimiento al área donde realizará el monitoreo. Anote y 

tenga presente los peligros y riesgos a los que estará expuesto durante la ejecución de sus labores y 

la permanencia en el lugar. 

8.4. Cuando realice caminatas o trabajos a campo abierto -sobre todo en selva- utilice, de preferencia, 

caminos y accesos frecuentados por los lugareños; evite transitar por bosque tupido, a no ser que sea 

absolutamente necesario. A menos que el analista conozca bien el lugar y a la población, toda caminata 

debe ser liderada por un guía de la zona. Labores en zonas remotas, poco exploradas, boscosas o 

agrestes deben ser realizadas por, al menos, dos analistas. Lleve consigo un botiquín. Revise el POS 

080. 

8.5. Utilice su equipo básico de seguridad (casco, lentes, zapato de seguridad y uniforme con cinta 

reflectante). 

8.6. Para el traslado o transporte manual de equipos y materiales revise el POS 086. Utilice guantes de 

badana o cuero. 

8.7. En instalaciones industriales y en lugares de alto tráfico de vehículos y personas, el área donde se 

desarrollarán las labores de monitoreo será delimitada y señalizada con cinta reflectante y –cuando 

sea necesario- con conos de seguridad, para aislarla de riesgos externos y no exponer a personas 

ajenas a las actividades a los riesgos propios de la labor a ejecutarse. 

8.8. Los analistas de campo de ALS estarán siempre provistos de un equipo de comunicaciones (radio, 

teléfono satelital o celular) que les permita mantenerse en contacto con los supervisores 

(superintendentes), personal responsable de las actividades en campo y con la unidad médica o centro 

hospitalario más cercano.  
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8.9. En la siguiente tabla se muestran los peligros asociados al muestreo de suelos además de sus 

respectivos controles: 

Tabla1 

Peligros Control 

Herramientas de 

trabajo  

Antes de manipular las herramientas verifíquelas. De ser necesario revise sus 

instrucciones de esa manera accidentes de cortes. 

Manipule con cuidado las herramientas, luego de utilizarlos, almacénelos 

adecuadamente así evitará posibles caídas que puedan lastimarlo; de darse el caso 

utilice los EPP’s adecuados para la manipulación de estos. 

 

Terreno 

inestable 

(calicatas) 

Para la ejecución de muestreo con barreno y durante su manipulación utilice guantes 

de cuero o badana.  

Tenga cuidado al ingresar a quebradas ya que el suelo puede estar inestable, utilice 

botas con suela que tenga buen agarre, y si el nivel de agua es alto, utilice botas 

musleras. 

Características 

de la zona 

Al tomar las muestras de suelos, colóquese guantes y mantenga las mangas del 

uniforme bajas, de esta manera evitará cortes. 

Monitoreo en 

cuerpo de agua 

superficial 

Durante el muestreo en un medio de transporte fluvial o marítimo utilice en todo 

momento el chaleco salvavidas y siga las indicaciones del capitán de la embarcación. 

Muestras de 

suelo, lodo, 

sedimento 

Para la manipulación de las muestras, utilice guantes resistentes a los cortes por 

materiales como espinas, astillas, etc.  

Vectores 

Infórmese sobre las características de la zona (clima) así como también de las 

enfermedades. 

Lleve prendas de vestir el cual le cubran lo más posible. 

Aplíquese el repelente de insectos tanto en ropa como en piel, de acuerdo a las 

indicaciones del fabricante. 

Cuando regrese el monitoreo revise sus prendas, asegúrese de que no trae consigo 

algún insecto. 

No toque ningún animal muerto. Evite tocarse los ojos, nariz y boca con las manos a 

menos que estas estén limpias. 

Tenga presente que algunas fragancias atraen a los insectos, así que utilice jabones y 

otros productos para la higiene que no estén aromatizados. 

Climas extremos 

Clima tropical (temperaturas por encima de los 18ºC, radiación solar, lluvias): utilice 

ropa de trabajo ligera de manga larga, botas de caña alta, capote impermeable, bebidas 

rehidratantes, bloqueador y anteojos para radiación solar; 

Clima frío (temperaturas por debajo de los 18ºC, altura, lluvias con granizo o nieve): 

utilice ropa que conserve el calor de manga larga, capote impermeable. 

 

9. REGISTROS 

 FOP 005 Cadena de Custodia para Monitoreo de Suelos, Lodos, Barros y Sedimentos. 

 FEHS 021 Análisis de Riesgo  
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10. REFERENCIAS. 

 DE-CORP-956 EPA Methods SW-846. 

 DE-CORP-771 Guía para el Muestreo y Análisis de suelo – Sub-Sector Hidrocarburos –DGAA-MEM 

 DE-CORP-774 ASTM D4700-15 Standard Guide for Soil Sampling from the Vados Zone Soil, Sediment, 

and ASTM D4700-15 Pore Water Sampling Procedure – Appendix 7-A. 

 

11. ANEXOS 

 POS 17-ANEXO III - Requerimientos para la Toma y Conservación de Muestras de Suelos, Lodos y 

Sedimentos 

12.  MODIFICACIONES 

 

Revisión 05. 11 de Mayo del 2019. Modificaciones resaltadas en gris. 
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DETERMINACIÓN DE METALES TOTALES Y DISUELTOS POR 

ESPECTROMETRÍA DE MASAS - PLASMA INDUCTIVAMENTE 

ACOPLADO (ICP-MS)-  EPA METHOD 6020B Y EPA METHOD 

3010A 

 

1. OBJETIVO 

El presente procedimiento establece los pasos a seguir para el proceso de  digestión, lectura  y reporte para 

la determinación de Metales disueltos y totales  por espectrometría de masas con fuente de Plasma 

inductivamente acoplado por el método EPA 6020B y EPA 3010 A. 

 

2. ALCANCE 

ICP-MS es aplicable a la determinación de concentraciones de ug/l, de un gran número de elementos en 

muestras de agua. Cuando se requiere constituyentes disueltos, las muestras deben ser filtradas y 

preservadas en ácido nítrico antes del análisis. No se requiere digestión antes del análisis de elementos 

disueltos en muestras de agua. 

El ICP-MS ha sido aplicado para la determinación para 33 en las matrices de agua de uso y consumo humano, 

agua natural, agua residual, agua salina). Los Analitos para los que se ha demostrado la aceptabilidad de 

este Método son los que se listan a continuación. 

 

 

Elemento Elemento Elemento 

Ag Cu Pb 

Al Fe Sb 

As *Hg Se 

B K Si 

Ba Li Sn 

Be Mg Sr 

Bi Mn Ti 

Ca Mo Tl 

Cd Na U 

Co Ni V 

Cr P Zn 

 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

Se mencionan los Términos y /o definiciones usadas en el desarrollo de la metodología en el PG.16.00 

“Aseguramiento de la Validez de los resultados de ensayo”. 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 Jefe de Laboratorio Químico Medio Ambiente /Supervisor de laboratorio: Responsables de hacer 

cumplir el presente procedimiento. 

 Supervisor y/o coordinador de laboratorio, encargados de área: Son los responsables de coordinar con 

los analistas las actividades a realizar para el desarrollo de los análisis.  

 Analistas de laboratorio: Son los responsables de cumplir con la ejecución  del presente procedimiento. 
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5. DESARROLLO  

 
5.1. PRINCIPIO 

 La muestra es tratada de acuerdo al procedimiento mencionado en el punto 6.4 Digestión de muestras. 

Para liberar y estabilizar los analitos. 

 La muestra al ingresar al equipo es vaporizada e ionizada gracias a un plasma de Argón. Los iones una 

vez formados pasan al espectrofotómetro de masas donde son separados mediante un analizador y 

detectados. 

 Las ventajas principales de esta técnica radican en la alta precisión, bajos límites de detección. 

Analizando la mayoría de los elementos presentes en la tabla periódica de manera simultánea. Es por lo 

tanto una técnica ideal en el análisis de aguas, lixiviados de rocas y minerales, etc. 

 La técnica de ICP-MS combina dos propiedades analíticas que la convierten en un potente instrumento 

en el campo del análisis de trazas multielemental. Por una parte obtiene una matriz libre de interferencias 

debido a la eficiencia de ionización del plasma de Ar y por otra parte presenta una alta relación señal-

ruido característica en las técnicas de espectrometría de masas. El plasma de acoplamiento inductivo de 

argón  es usado como una fuente muy eficaz de iones en su estado M+. Estos iones producidos serán 

separados en base a su relación masa/carga en un espectrómetro de masas y posteriormente 

cuantificados por un detector multiplicador de electrones. Esta técnica tiene una amplia aplicación en la 

determinación de elementos de interés medioambiental, pudiendo analizar más de 70 elementos de 

forma simultánea. 

 

 

 
Se mencionan los pasos previos al análisis tales como preparación de reactivos, estándares de control y 

calibración, así como los materiales y/o equipos que se deberán emplear para el desarrollo de los 

análisis. 

Los reactivos y ácidos usados para los análisis deben ser de alta pureza. Así mismo el uso de HNO3 

reduce las interferencias de iones moleculares isobáricos. Se observa más interferencias de iones 

moleculares al usar ácidos clorhídrico y sulfúrico.  

 

5.2. EQUIPOS Y MATERIALES 

 

a. Digitubos de 50ml: Clase A, Polipropileno  

b. Digilunas 

c. Centrifuga 

d. Digifiltros: con filtro de fibra de vidrio de 0.45um 

e. Sistema de filtración a vacío 

f. Hot Block, capaz de mantener la temperatura entre 90-95°C 

g. ICP-MS Agilent, con Automuestreador. 

 Bombas de vacío 

 Contenedores para reactivos, así como depósitos para desechos 

 Micropipetas: con rangos entre 20-100 µL, 100 - 1000µL, 0,5 – 5 mL 

 

 

 



PROCEDIMIENTO OPERATIVO STANDAR Nº 108 Revisión: 02

 

Pág. 4 de 9 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

5.3. REACTIVOS:  

Se usarán estándares de grado analítico, ácidos suprapur y agua ultra pura 

 

a. Soluciones stock estándar para cada analito grado ultra puro (99.99% o pureza superior): 

Plata, Aluminio, Arsénico, Boro, Bario, Berilio, Bismuto, Calcio, Cadmio, Cobalto, Cromo, Cobre, 

Hierro, Mercurio, Potasio, Litio, Magnesio, Manganeso, Molibdeno, Sodio, Níquel, Fósforo, Plomo, 

Antimonio, Selenio, Silicio, Estaño, Estroncio, Titanio, Talio, Uranio, Vanadio, Zinc. 

b. Ácido Nítrico Suprapur 65% : HNO3 

c. Ácido Clorhídrico Suprapur 30%: HCl 

d. Agua Ultrapura: Agua libre de interferencias. 

 

 

5.3.1. PREPARACIÓN DE REACTIVOS:  

A menos que se indique lo contrario, todos los reactivos se deberán preparar con agua ultra pura. 

 

5.3.1.1. Blancos: Tres tipos de blancos se requieren para el análisis.  

 

a. Blanco de calibración, se establece para preparar la curva de calibración. Estoy 

revisando (2% HNO3+ 1% HCl). 

b. Blanco de Método, se usa para monitorear la posible contaminación que resulta de los 

reactivos (ácidos) o el equipo usado durante el procesamiento de muestra que incluye 

filtración. (1% HNO3+ 0.5% HCl). 

c. Blanco de enjuague, se usa para enjuagar el sistema entre muestra y muestra (2% 

HNO3+ 1% HCl). 

 

5.3.1.2. Preparación de Curva de calibración: Frecuencia diaria. 

 

A. Curva de Numéricos: 

 

a. Preparar una Solución con 2% HNO3 y 1% HCl. Rotular el Digitubo como BLM. 

b. Preparar una Solución Estándar Intermedio de 1000ppm Na, Ca, K, Fe, Al, Mg, enrasar 

a 50ml con medio acido (2% HNO3 y 1 % HCl). Rotular el Digitubo como STD 1000ppm 

Mayoritarios. 

c. Preparar una Solución Estandar Intermedio de 10ppm Bi. Enrasar a 50ml con  medio 

acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD Bi 10ppm. 

d. Preparar una Solución Estandar Intermedio de 10ppm Sn. Enrasar a 50ml con medio 

acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD Sn 10ppm. 

e. Preparar una Solución Estandar Intermedio de 10ppm Sb. Enrasar a 50ml con medio 

acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD Sb 10ppm. 

f. Tomar una alícuota de 0.5 ml del estándar STD Intermedio de Mayoritarios, STD Bi 

10ppm, STD Sn 10ppm, STD Sb 10ppm y Solución Patrón Multi-element Calibration 

Standard 2A Agilent Technologies (10ppm). Enrasar a 50ml con medio acido (2% HNO3 

y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD 4. 

g. Tomar una alícuota de 0.25 ml del estándar STD 1000ppm Mayoritarios, STD Bi 10ppm, 

STD Sn 10ppm, STD Sb 10ppm y Solución Patrón Multi-element Calibration Standard 2A 

Agilent Technologies (10ppm). Enrasar a 50ml con medio acido (2% HNO3 y 1% HCl). 

Rotular el Digitubo como STD 3. 

h. Tomar una alícuotas de 5ml del STD4, Enrasar a 50ml con medio acido (1% HNO3 y 0.5 

% HCl). Rotular el Digitubo como STD 2. 

i. Tomar una alícuotas de 5ml del STD3, Enrasar a 50ml con medio acido (2% HNO3 y 1% 

HCl). Rotular el Digitubo como STD 1.  
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B.  Curva de Alfabéticos: 

a. Preparar una Solución estándar intermedio de 100ppm de Si. Enrasar a 50ml con 

medio acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD Si 100ppm. 

b. Preparar una Solución estándar intermedio de 1ppm de Ti. Enrasar a 50ml con medio 

acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD Ti 1ppm. 

c. Preparar una Solución estándar intermedio de 0.1 ppm Hg. Enrasar a 50ml con medio 

acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD Hg 0.1ppm. 

d. Preparar una Solución estándar intermedio de 10ppm de B, Enrasar a 50ml con medio 

acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD B 10ppm. 

e. Preparar una Solución estándar intermedio de 10ppm de P, Mo, Enrasar a 50ml con 

medio acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD P,Mo 10ppm. 

f. Tomar una alícuotas de 0.25 ml del STD Si 100ppm, 0.125 ml del STD Ti 1ppm, STD Hg 

0.1ppm, B, STD P 10ppm, STD Mo 10ppm. Enrasar a 50ml con medio acido (2% HNO3 y 

1% HCl). Rotular el Digitubo como STDA.  

g. Tomar una alícuotas de 0.5 ml del STD Si 100ppm, STD Ti 1ppm, STD Hg 0.1ppm, 0.25 

ml del STD B 10ppm, STD P10ppm, STD Mo 10ppm. Enrasar a 50ml con medio acido 

(2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD B. 

h. Tomar una alícuotas de 2.5 ml del STD Si 100ppm, STD Ti 1ppm, STD Hg 0.1ppm, 0.5 

ml del STD B 10ppm, STD P 10ppm, STD Mo 100ppm. Enrasar a 50ml con medio acido 

(2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD C. 

i. Tomar una alícuotas de 5 ml del STD Si 100ppm, STD Ti 1ppm, STD Hg 0.1ppm, 2.5 ml 

del STD B 10ppm, STD P 10ppm, STD Mo 10ppm. Enrasar a 50ml con medio acido (2% 

HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD D. 

 

5.3.1.3. Preparación de Estándares Control. 

 

A. Estándar Control para Digestión 

 

a. Preparar una Solución estándar intermedio de 10ppm de LPC 200.7. Enrasar a 20ml 

con medio acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como LPC. 

b. Preparar una Solución estándar intermedio de 10ppm de Bi. Enrasar a 20ml con medio 

acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como STD Bi 10ppm. 

c. Preparar una Solución estándar intermedio de 10ppm de Tl y U. Enrasar a 20ml con 

medio acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como STD Tl y U 10ppm.  

d. Preparar una Solución estándar intermedio de 200ppm de Si. Enrasar a 20ml con 

medio acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como STD Si 200ppm. 

e. Preparar una Solución estándar intermedio de 0.5 ppm de Hg. Enrasar a 20ml con 

medio acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como STD Hg 0.5ppm. 

f. Preparar una Solución estándar intermedio de 1000ppm de Ca. Enrasar a 20ml con 

medio acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como STD Ca 1000ppm. 

g. Preparar una Solución estándar intermedio de 1000ppm de Mg. Enrasar a 20ml con 

medio acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como STD Mg 1000ppm. 

h. Preparar una Solución estándar intermedio de 1000ppm de Na. Enrasar a 20ml con 

medio acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como STD Na 1000ppm. 

i. Preparar una Solución estándar intermedio de 1000ppm de K. Enrasar a 20ml con 

medio acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como STD K 1000ppm. 

j. Preparar una Solución estándar intermedio de 1000ppm de Al. Enrasar a 20ml con 

medio acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como STD Al 1000ppm. 

k. Preparar una Solución estándar intermedio de 1000ppm de Fe. Enrasar a 20ml con 

medio acido (1% HNO3 y 0.5% HCl). Rotular el Digitubo como STD Fe 1000ppm. 

l. Tomar una alícuotas de 0.125 ml del STD LPC, STD Bi, STD Tl, STD U, STD Hg, STD Ca, 

STD Na, STD Al, STD Mg, STD Fe, STD K. Enrasar a 25ml con medio acido (1% HNO3 y 0.5% 

HCl). Rotular el Digitubo como STD LCS. 
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B. Estándares Control para Lectura 

 

a. Tomar una alícuotas de 0.35 ml del STD 4. Enrasar a 50ml con medio acido (2% HNO3 y 

1% HCl). Rotular el Digitubo como  LLQC1. 

b. Tomar una alícuotas de 0.5 ml del STD D. Enrasar a 50ml con medio acido (2% HNO3 y 

1% HCl). Rotular el Digitubo como  LLQC2. 

c. Tomar una alícuotas de 5ml del STD2, Enrasar a 50ml con medio acido (1% HNO3 y 0.5 % 

HCl). Rotular el Digitubo como LLICV1/LLCCV1.  

d. Tomar una alícuotas de 0.25 ml del STD Si 100ppm, 0.125 ml del STD Ti 1 ppm, STD Hg 

0.5ppm, STD B 10ppm, STD P 10ppm, STD Mo, P 10ppm. Enrasar a 50ml con medio acido 

(2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como LLICV2/LLCCV2. 

e. Tomar una alícuota de 0.25 ml del estándar STD 1000ppm Mayoritarios, STD Bi 10ppm, 

STD Sn 10ppm, STD Sb 10ppm y Solución Patrón Multi-element Calibration Standard 2A 

Agilent Technologies (10ppm). Enrasar a 50ml con medio acido (2% HNO3 y 1% HCl). 

Rotular el Digitubo como ICV1/CCV1. 

f. Tomar una alícuotas de 2.5 ml del STD Si 100ppm, STD Ti 1ppm, STD Hg 0.5ppm, 0.5 ml 

del STD B 10ppm, STD P 10ppm, STD Mo 10ppm. Enrasar a 50ml con medio acido (1% 

HNO3 y 0.5 % HCl). Rotular el Digitubo como STD ICV2/CCV2. 

g. Tomar una alícuotas de 2ml del ICP-MS-6020-INT1-1, Enrasar a 50ml con medio acido (2% 

HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD ICS A. 

h. Tomar una alícuotas de 2ml del ICP-MS-6020-INT1-1 y 2ml del ICP-MS- 6020-INT2-1, 

Enrasar a 50ml con medio acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD ICS 

AB. 

 

5.3.1.4. Preparación de Estándar Interno  

 

 Preparar una Solución estándar intermedio de 100ppm de STD Ge, STD In, STD Sc, STD 

Lu. Enrasar a 50ml con medio acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD 

Interno 100ppm. 

 Tomar una alícuotas de 0.5ml del STD Interno 100ppm, Enrasar a 50ml con medio 

acido (2% HNO3 y 1% HCl). Rotular el Digitubo como STD Interno 1ppm. 

 

 

5.4. MUESTREO Y PREPARACIÓN DE MUESTRAS: 

 

 Las muestras para los análisis, pueden estar contenidas en recipientes de polietileno o equivalente. 

 Todas las muestras deben ser colectadas usando un Plan de Muestreo Ambiental  (FOP 105), seguido 

de la preparación de materiales (incluido material de laboratorio), equipos, indumentaria de 

protección y designación de personal capacitado. Asimismo se deberá contar con la logística 

necesaria para el desarrollo del trabajo de campo. 

 Enjuagar los frascos con el agua a ser recolectada de dos a tres veces con la finalidad de eliminar 

posibles sustancias existentes en su interior, agitar y desechar el agua de lavado a la misma fuente. 

Para el análisis de muestras totales estas  deben ser acidificadas a pH < 2 con HNO3. 

 Para el muestreo de metales disueltos tome la muestra directamente en el envase, filtre, preserve y 

tape la muestra tal como se especifica en el INST N°004 “Instructivo para la filtración de muestras de 

aguas para el análisis de metales disueltos por ICP-MS”. 

 

5.5. INTERFERENCIAS:  

 

 Los solventes, reactivos, material de vidrio y otros soportes físicos de procesamiento de muestra 

pueden producir interferencias en el análisis de las muestras. Se debe probar que todos estos 

materiales estén libres de interferentes bajo las condiciones de los análisis al analizar los blancos de 

método. 

 Las interferencias Isobáricas en ICP-MS son producidas por Isotopos de diferentes elementos que 

forman iones atómicos con la misma relación nominal masa – carga (m/z). 
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 Interferencias moleculares y de iones cargados doblemente en ICP-MS son producidos por iones que 

consisten en más de un átomo o carga, respectivamente. 

 Los ejemplos incluyen al ión 75 ArCl+, en la señal 75As e iones MoO+ sobre isótopos de Cd. 

 Interferencias físicas están asociadas con la nebulización de muestras y procesos de transporte así 

como también con la eficiencia del transporte de iones, estos procesos pueden verse afectados si un 

componente de la matriz produce un cambio en la tensión superficial o viscosidad .Los cambios en 

la composición de la matriz pueden producir supresión o mejora de señal significativa. Los sólidos 

disueltos se pueden depositar en la punta del nebulizador y en el Skimmer, Un estándar interno debe 

usarse para corregir las interferencias físicas. 

 Interferencia de memoria o remanentes se pueden producir cuando existen grandes diferencias de 

concentración entre las muestras y estándares que se analizan secuencialmente. La deposición de 

muestra, conos, Cámara de nebulización y nebulizador afectan la interferencia de memoria. El 

periodo de enjuague entre muestras debe ser lo suficientemente efectivo para eliminar las 

interferencias de memoria. 

 

 

5.6. PROCEDIMIENTO: 

 

5.6.1. DIGESTIÓN DE LA MUESTRA:  

 Antes de iniciar el tratamiento acido de las muestras se debe realizar una limpieza del espacio de 

trabajo incluyendo campanas de extracción, hot blocks, etc. Así mismo se realizara una revisión 

visual antes del uso de los diferentes materiales a utilizar en el tratamiento (Digitubo, test tube, etc) 

 Verificar las condiciones de ingreso de la muestra, esta debe de estar bien cerradas para evitar 

alguna contaminación por derrame, y tener muestra representativa para el análisis. 

 Las muestras deben ser trabajadas con los controles de calidad (BLM, LCS, DUP, AD AD-DUP) que 

corresponden a un Batch no mayor a 20 muestras como indica el PG. 16 “Aseguramiento de la 

Validez de los resultados de ensayo”. Para el tratamiento de la muestra revisar el DO 128 

Determinación de metales totales y disueltos por ICP . 

 Para iniciar el proceso de digestión formar batch no mayor a 20 muestras. Para cada grupo imprimir 

el orden de trabajo de acuerdo al FLAB 141 - Orden de Trabajo. 

 Ordenar los grupos de acuerdo al tipo de matriz (agua de consumo, agua natural, agua residual), y 

de acuerdo a las características de la muestra (color, conductividad). 

 Transferir 25 ml de muestra bien homogenizada a un digitubo de 50ml, y agregar 1.5ml de HNO3 

(cc) concentrado, cubrir con una digiluna y colocar en Hot block a 90-95°C por 1 hora. 

 Si las muestras son claras: agregar 1.5 mL de HCl cubrir con una digiluna y colocar en Hot block a 

90-95°C por 15 min. , enfriar y enrasar al volumen inicial con el medio (1% HNO3 0.5% HCl). Filtra 

con digifiltro  de 0.45um. Trasvasar a test tube y centrifugar para la lectura.  

 Si la muestra  presentara coloración y sólidos adicionar 0.75ml de  HNO3 (cc) y colocar en Hot block 

a 90-95°C por 1 hora, repetir este paso  las veces que sea necesario, hasta aclarar la muestra. Enfriar 

y adicionar 1.25 ml HCl cc y llevar a  Hot block a 90-95°C por 15 min.  

 Enfriar y enrasar al volumen inicial con el medio (1% HNO3 0.5% HCl). Trasvasar a tes tube y 

centrifugar para la lectura.  

 

 

5.6.2.  LECTURA DE MUESTRAS 

 Antes de comenzar a leer las muestras verificar las condiciones del equipo como lo indica  el “INST 

035- Encendido y Optimización del equipo ICP-MS 7900” y registrarlos en el formato FLAB 031 

“Check List Verificación Operacional de Equipos de Instrumental”.  

 Revisar la intensidad histórica de la curva de calibración y según aplique se prepare  otra curva de 

calibración. 

 Realizar la calibración del equipo, con una frecuencia diaria. 

 Durante las lecturas de las muestras se deben de correr los controles CB, LLQC, LLICV, ICV, ICSA, 

ICSAB, CCB, CCV, como lo indica el PG. 16 “Aseguramiento de la Validez  de los resultados de 

ensayo” estos serán revisados en función a su recuperación de forma visual durante la lectura, 

según el anexo III PG 16 00 Instrumental Inorgánico 

 El proceso inicia con la creación del método de lectura,  guardándolo con el nombre de la fecha 

actual. 
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 Verificar las condiciones del equipo como lo indica el FLAB 031 “Check List Verificación Operacional 

de Equipos de Instrumental”. Antes del encendido del equipo. (Sistema de extracción, Nivel de los 

gases Nivel y color del aceite, nivel solución del chiller, tuberías, test nebulizer). 

 Acondicionar el sistema con Ca de 50ppm por 20 min. 

 Optimizar el equipo con solución Tuning de 1 ppb. Primero pasar el Starup (antorcha, corrección 

de plasma, resolución AXIS y performance report), verificar las cuentas obtenidas de acuerdo al 

historial. Segundo pasar el Tuning Report verificar las cuentas obtenidas en el reporte estas deben 

ser mayores a las cuentas mínimas requeridas (Cuentas mínimas: (7:20000  89:80000   205:40000) 

además de óxidos (156/140:<2%)  y dobles cargas (70/140: <4%).  

 Crear secuencia para los batch que ingresaran a lectura, ordenándolos de acuerdo al tipo de matriz 

(agua de consumo, agua natural, agua residual), y de acuerdo a las características de la muestra 

(color, conductividad). 

 Enviar el método al proceso de lectura. 

 Evaluar la curva de calibración para lo cual cada analito debe encontrarse con un coeficiente de 

correlación de 0.9995. 

 Verificar las cuentas para el blanco de calibración (CB), estas no deben ser mayores que al STD1/STD 

A. 

 Verificar la estabilidad del estándar interno, este debe estar dentro de +/-30%. 

  Revisar %RSD de las lecturas, estas no deben ser mayores al 20%. 

 Verificar los controles de calidad de lectura, estos deben encontrarse dentro de rango como se 

menciona en el  anexo III PG 16 00 Instrumental Inorgánico. Si estos se encontraran fuera de rango  

calibrar y volver a lecturar las muestras afectadas. 

 Guardar la data ya evaluada, para continuar con el proceso de reporte. 

 

5.6.3. PROCEDIMIENTO DE REPORTE:  

 

 Verificar la secuencia, el código de barras y la dilución de las muestras comparándolas al batch de 

reporte para iniciar  la evaluación.  

 Para la evaluación de datos tener en cuenta el porcentaje de recuperación de los controles corridos 

durante la lectura de las muestras, de acuerdo al PG. 16 “Aseguramiento y de la Validez de los 

resultados de ensayo”, así como también la estabilidad del estándar Interno, además las lecturas 

deben estar dentro del rango dinámico de cada elemento de acuerdo al FLAB 153 - “Informe de 

validación”. 

 Se revisara el blanco de método para ver posible contaminación y %R de LCS, DUP y AD del proceso 

de digestión. El cual será evaluado dentro de los criterios de aceptación señalados en el PG16, de 

no encontrarse en el rango establecido reanalizar las muestras, (BK, DUP, AD). 

 Generar el reporte de acuerdo al FLAB 145 “Reporte de Análisis Multielemental por ICP-MS-

Trazabilidad” con ayuda de la Macro “APLICACION LIMS”, seleccionando el tipo de matriz (Agua, 

Agua de Mar). 

 Evaluar las concentraciones para cada analito de acuerdo al límite de detección, teniendo en cuenta 

el %RSD, este no debe ser mayor al 20%.  

 Verificar que las muestras disueltas no sean mayor que las totales, si fuera así el caso promediar el 

valor, si este se encuentra dentro del 15% de PDR. Si estuviera fuera del 15%, reensayar la muestra 

para confirmar el valor. 

 Realizar el balance iónico para las muestra disueltas (relación de aniones y cationes, conductividad), 

muestras totales (dureza). Tener en cuenta el valor del pH de la muestra, si la muestra es muy acida 

o muy básica no cumplirá con el balance iónico. Si se encontrara alguna desviación en el balance, 

reensayar la muestra para confirmar el valor. 

 Una vez evaluado todos los ítems anteriores generar CSV para subir los resultados al Mylims. 

 

Calcular usando la siguiente ecuación: 

 

Para valores en mg/l 

:  

(Dato Lectura (ug/l) x fact. Dil.)/1000 

 

Expresión de 

resultados: 

Se reportan los resultados en el Sistema MY LIMS  en función de las cifras 

significativas del límite de detección. 
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6. CONTROLES DE CALIDAD 

Se mencionan los controles que se llevan a cabo para asegurar la calidad de los resultados obtenidos y de 

este modo demostrar la veracidad del método aplicado, los criterios de aceptación para dichos controles se 

hallan en el PG.16.00 “Aseguramiento de la Validez de los resultados de ensayo” y el Anexo III  del PG 16 

00- - Instrumental Inorgánico 

 

7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

Los residuos de reactivos y sus soluciones no utilizadas, se disponen según el POS 023 “Segregación, 

Tratamiento y Disposición de Residuos”; en caso de derrames o accidentes se procede como se indica en el 

plan de emergencia. 

 

8. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 Los analistas deberán usar siempre los EPP’s correspondientes para el desarrollo de cualquiera de las 

actividades de análisis, a fin de asegurar la salud e integridad física 

 Se deberán conocer las MSDS de los reactivos empleados o por lo menos el tipo de reactivo que se está 

empleando a fin de tomar las medidas de seguridad respectivas para la manipulación, o ya sea en caso 

de derrames, ingestión o contacto con los mismos 

 Todos los reactivos se deberán preparar en campana extractora, a fin de evitar la inhalación de vapores, 

en el caso que se puedan generar estos, o incluso salpicaduras a nivel del rostro. 

9. REGISTROS 

 FLAB 021 Registro de Condiciones Ambientales 

 FLAB 038 Verificación de temperatura de Equipos de Laboratorio  

 FLAB 141 Orden de Trabajo 

 FLAB 031 “Check List Verificación Operacional de Equipos de Instrumental”. 

 FLAB 145-1 Reporte de Análisis Multielemental por ICP-MS-Trazabilidad 

 FLAB 145-2 Trazabilidad ICP-MS 

 FLAB 153 Informe de validación . 

 FLAB 146 - Rev06 Informe de verificación de material volumétrico micropipetas, digitubos y 

microjeringas 

 INST 035- Encendido y Optimización del equipo ICP-MS 7900   

 

10. REFERENCIAS 

 DE-CORP-045 EPA METHOD 3010 A –Acid Digestion of Aqueous Samples and Extracts for Total Metals 

for analysis by flaa or ICP Spectroscopy. 

 DE-ALS-660 Method 6020B Inductively Coupled Plasma - Mass Spectrometry, Rev. 02, July 2014. 

 DO  128 Determinación De Metales Totales y Disueltos POR ICP 

 

11. ANEXOS 

No Aplica 

12. MODIFICACIONES 

Revisión 02. 25 de Junio del 2019. Modificaciones resaltadas en Gris. 
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DETERMINACIÓN DE HIDROCARBUROS TOTALES DE PETRÓLEO 

(VOLATIL) EN AGUA Y SUELO POR CG EPA 8015C 

 

1.  OBJETIVO 

El presente procedimiento establece los pasos a seguir para la determinación de Hidrocarburos Totales de 

Petróleo (TPH-volátil) en una variedad de matrices acuosas (Agua Natural, Agua para Uso y Consumo Humano, 

Agua Residual, Agua de Mar) y matrices sólidas (Suelos y sedimentos), mediante la técnica EPA 8015C usando 

el Cromatografo de Gases con Detector de Ionización de Flama. 

2.  ALCANCE 

Este procedimiento es aplicable para la determinación cuantitativa de los Hidrocarburos Totales de Petróleo 

rangos: de C5-C10, C6-C10, en una variedad de matrices acuosas (Agua Natural, Agua para Uso y Consumo 

Humano, Agua Residual, Agua de Mar) y matrices sólidas (Suelos y sedimentos). Este procedimiento utiliza  

el Cromatografo de Gases acoplado con un Detector de Ionización de Flama (FID). 

3.  TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

 
 GC/FID: Gas Cromatographic/ Flame ionization (FID) detector (Cromatografía gaseosa). 

 Verificación de calibración continua (CCV): La verificación de la ICAL que se requiere durante el curso 

del análisis a intervalos periódicos (Cada 20 muestras).  El CCV se aplica a ambas técnicas de calibración 

estándar interna o externa, así como modelos de calibración lineal y no lineal. 

 Verificación de calibración inicial (ICV): Una matriz libre de interferencia que se le añade una 

concentración conocida del analito. El ICV está preparado a partir de una fuente diferente a la utilizada 

para preparar los estándares de calibración y CCV.  Este estándar se analiza inmediatamente después de 

la calibración para confirmar la utilidad de la calibración. 

 BM: Blanco de Método, es una matriz de  muestra que está  libre de analitos de interés y se procesa 

simultáneamente y bajo las mismas condiciones que las muestras a través de todos los pasos de los 

procedimientos analíticos.  

 Surrogados: Un analito añadido a una muestra, que es poco probable ser encontrado en cualquier muestra 

de concentración significativa, y que se agrega directamente a una muestra de alícuota en cantidades 

conocidas antes de que cualquier procedimientos de procesamiento se lleven a cabo. Se mide con el mismo 

procedimiento utilizado para medir otros componentes de la muestra. El propósito del analito  surrogante 

es de supervisar el rendimiento del método con cada muestra. 

 LCS: Muestra de control de laboratorio, es una matriz de muestras, libre de los analitos de interés, que se 

le añade una cantidad conocida de analitos a ser analizados y debe ser de lote diferente  a los estándares 

de calibración. 

 Duplicado de Muestra: Dos porciones de muestra; tomado en el laboratorio, del recipiente que contiene 

a una muestra y es analizado por separado con procedimientos idénticos. Los análisis de duplicados 

indican una precisión asociada específicamente con los procedimientos de laboratorio, quitando cualquier 

variable asociada y atribuida a los procedimientos de muestreo, conservación o almacenamiento de 

muestra. 

 Matriz Spike, (Adición Estándar) Una muestra preparada mediante la adición de una cantidad conocida 

de analito para una determinada cantidad de muestra de la matriz para que de una estimación 

independiente de la concentración del analito. 

 Matriz spike duplicado, (Adición Estándar Duplicado) un segundo replicado de la matriz preparada en 

el laboratorio y analizada para obtener una medida de la precisión de recuperación  para el analito. 
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4.  RESPONSABILIDADES 

 
 Jefe de Laboratorio/Supervisor de laboratorio: Responsables de asegurarse que los analistas 

desarrollan las actividades señaladas en el método y que cumplen todos los requisitos de calidad usando 

este procedimiento. 

 Analistas de Laboratorio habilitados: Son los responsables de cumplir con la ejecución del presente 

procedimiento, cualquier desviación en las actividades deben ser comunicadas directamente al 

supervisor de laboratorio. 

 Personal de Calidad: Asegurarse que el método analítico y procedimiento se sigue como está escrito a 

través de auditorías internas del sistema. 

 

5.  DESARROLLO 

 
5.1. PRINCIPIO 

Los Hidrocarburos Totales de Petróleo rango de C5-C10 y C6-C10 de las matrices acuosas y sólidas se 

introducen en el Cromatógrafo de gases FID utilizando la técnica del Headspace (método 5021).  Los 

componentes son separados y  cuantificados por el detector de ionización de flama (FID). 

 

5.2. REACTIVOS:  

Se usaran reactivos de grado químico  y agua ultra pura libre de compuestos orgánicos. Otros grados 

pueden ser usados si tienen alta pureza que no permita la disminución de la precisión en la 

determinación de los analítos. 

Nota:   Almacene los estándares comprados según las especificaciones del fabricante.  Almacene las 

soluciones de estándar (stock, compuesto, calibración y surrogado) por debajo de 6 °C en envases de 

vidrio con teflón con tapas forradas. Todas las soluciones estándares compradas deben ser 

reemplazadas después de llegar a la fecha de caducidad del fabricante que le ha asignado al estándar  o 

cuando indica algún problema en el QC. 

 Metanol,  grado HPLC.   

 Cloruro de Sodio anhidro 

 Solución Stock STD de Aliphatic Mix (Marcador): Solución Aliphatic Mix de 2000 ppm. Adicionar 

3 ul de la solución en 10 mL de agua. Almacenar por debajo de - 6 ºC. 

 Sol.  Stock de Surrogado 4-Bromoclorobenceno de 2000 ppm  

 Solución Stock de control: Gasoline Premium, Unleaded, de 20 000 ppm .Debe ser de  lote 

diferente del estándar de calibración.  Almacenar por debajo de - 6 ºC.   

 Solución Stock de Calibración: Gasoline Premium, de 20 000 ppm. Debe ser de  lote diferente 

del estándar de control.  Almacenar por debajo de - 6 ºC.   

 Agua  ultrapura recién generada o agua de consume (sin gas) 

 

5.2.1. Estándares de calibración: 

Los estándares de calibración se preparan a partir de la Solución Stock de Calibración de 20 000 

ppm tal como se indica a continuación en las tabla 1:   

TABLA 1 - Preparación de solución intermedia del estándares de calibración para    

TPH rango (C5-C10, C6-C10) 

 

SOLUCIÓN MADRE 
CONCENTRACIÓN 

(µg/L) 

ALÍCUOTA     

(µL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(uL) 

SOLUCIÓN 

INTERMEDIA  

(mg/L) 

Gasolina Premium 20000 50 2000 500 
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4-Bromoclorobenceno 2000 250 1000 500 

 

 

TABLA 2 - Preparación de la curva de calibración para  

TPH rango (C5-C10) / (C6-C10) 

 

Concentracion 

del STD 

GASOLINA 

(ppm) 

ALICUOTA DE 

LA 

INTERMEDIA 

DE STD 

GASOLINA (uL) 

ALÍCUOTA DE  

INTERMEDIA 

DEL 

SURROGADO 

(uL) 

VOLUMEN 

FINAL (uL) 

CONCENTRACIÓN 

FINAL DE BTEX 

(mg/L) 

CONCENTRACIÓN 

FINAL DE 

SURROGADO 

(mg/L) 

500 4 5 10000 0.2 0.250 

500 10 10 10020 0.499 0.499 

500 25 15 10040 1.245 0.747 

500 50 20 10070 2.483 0.993 

500 100 30 10130 4.936 1.481 

500 150 50 10200 7.353 2.451 

500 200 70 10270 9.737 3.408 

500 300 100 10400 14.423 4.808 

20000 15 --- 10015 29.96 --- 

20000 30 --- 10030 59.82 --- 

20000 50 --- 10050 99.50 --- 

20000 100 --- 10100 198.02 --- 

20000 150 --- 10150 295.57 --- 

20000 200 --- 10200 392.16 --- 

20000 300 --- 10300 582.52 --- 

 

5.2.2. Estándar de Verificación de la Calibración (CCV):  

Para el análisis de Hidrocarburos totales de petróleo rango (C5-C10 / C6-C10) la 

concentración teórica es como se describe en la tabla 3. 

 

TABLA 3.- Concentración teórica  del  estándares de Verificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3. EQUIPOS Y SUMINISTROS:  

Los equipos y materiales que se emplean para el desarrollo del método de análisis, se mencionan a 

continuación: 

 Cromatógrafo de gases con Detector de Ionización de Flama (FID). Modelo 7890B. 

 Columna Cromátografica DB-5  15m * 0.32 mm * 0.25um 

 Inyector Split/splitess, suministros de columna, gases y jeringas. 

 Detector de Ionización de Flama (FID). 

 Microjeringas  de  10, 25, 50, 100, 250, 500, 1000 µL. (certificado de precisión de ± 1%). 

HIDROCARBUROS 

TOTALES DE 

PETROLEO RANGO 

VOLATIL 

Concentración 

Teórica 

STD GASOLINA 

(mg/L) 

Concentración 

Teórica  

STD GASOLINA 

(mg/kg) 

C5-10 2.483 4.966 

C6-C10 2.483 4.966 



PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTÁNDAR N° 114 Revisión: 00 

 

Pág. 5 de 9 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

 

 Headspace: Agilent, modelo 7697A. 

 Viales AGILENT de 20ml. 

 Vasos de Precipitación. 

 Estufa. 

 Espátula delgada de acero inoxidable. 

 Matraces aforados, clase A, varios tamaños. 

 Frascos de vidrio ámbar con revestimiento de teflón tornillo tops (o tapas de la encrespadura), 

2 ml. 

 Balanza analítica capaz de pesar con precisión 0.0001 g, necesario para la preparación  de la 

muestra. 

 Pesas certificadas - calibradas anualmente 

 

5.4. MUESTRARIO, MANEJO, Y CONSERVACIÓN  

 

Las muestras sólidas, para el análisis de Hidrocarburos totales de petróleo rango (C5-C10 / C6-C10), 

tienen que  estar contenidas en frascos de vidrio ámbar de 40 mL de boca ancha con tapa de Teflón 

ámbar. La muestra debe ser llenada completamente en el frasco para minimizar cualquier espacio. Las  

muestras deben mantenerse a una temperatura comprendida entre 0 > a ≤ 6ºC. El tiempo de retención  

es de 14 días. 

 

Las muestras líquidas para el análisis de Hidrocarburos totales de petróleo rango (C5-C10 / C6-C10, 

tienen que  estar contenidas en frascos de vidrio ámbar de 40mL con tapa de Teflón. La muestra debe 

ser llenada completamente en el frasco para minimizar cualquier espacio. Las  muestras deben 

mantenerse a una temperatura comprendida entre 0 > a ≤ 6ºC. El tiempo de retención  es de 7 días. Para 

muestras preservadas 14 días. 

 

5.5. INTERFERENCIAS 

 

Interferencias del método pueden ser causadas por contaminantes en los reactivos, la cristalería o el  

equipo de procesamiento de la muestra. Estos contaminantes causan interferencias en el análisis de las 

muestras, y puede originar falsos positivos de los analito en el cromatograma. Estos materiales deben 

demostrarse rutinariamente que están libre de interferencias en las condiciones de preparación y el 

análisis de muestra mediante el análisis de blancos de método. Las condiciones de preparación y el 

análisis de las muestras debe de demostrar que está libre de interferencias con él envió de blancos  de 

método en el equipo. 

Las interferencias de este método se pueden dividir en tres grupos. 

 

a. Solventes contaminados, reactivos, o la interferencia de la muestra. 

b. El gas carrier contaminado del equipo, las piezas, la superficie de la columna o del detector. 

c. Los compuestos extraídos de la muestra del cual el detector va dar  respuesta. 

 

Contaminación por arrastre: La contaminación puede ocurrir cuando se analiza una muestra que 

contiene bajas concentraciones de TPH inmediatamente después de una muestra que contiene altas 

concentraciones de TPH. Tras el análisis de una muestra que contiene altas concentraciones de TPH, se 

deben de enviar blancos instrumentales para eliminar los contaminantes y evitar así la contaminación 

cruzada.   

 

5.6. PROCEDIMIENTO 

 

5.6.1. Preparación de muestras y análisis. 

 

Análisis de muestras sólidas para TPH (RANGO C5-C10, C6-C10)       

1) Para empezar a pesar previamente desechamos la parte que se encuentra en contacto con la 

tapa Pesar 5 g ± 0.1  de muestra en los viales respectivos,  paralelamente realizar el factor de 

humedad de la muestra. 

2) Añadir 10ml de agua  ultrapura recién generada o agua de consumo (sin gas) 
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3) Agregar una alícuota de surrogado 4-Bromoclorobenceno (20 ul de la solución intermedia de 

surrugado de 500 mg/l o equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio anhidro; 

encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

Para el caso de concentraciones fuera de curva: 

 

Opción N°01 

1) Pesar  como mínimo 2 g  ± 0.1  de muestra en los viales headspace de 20ml 

2) Añadir 10ml de agua  ultrapura recién generada o agua de consumo (sin gas) 

3) Agregar una alícuota de surrogado 4-Bromoclorobenceno (20 ul de la solución intermedia 

de surrugado de 500 mg/l o equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio 

anhidro; encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

 

Opción N°02 

1) Pesar de 5 a 2 g  ± 0.1  de muestra en los viales headspace de 20ml   

2) Agregar 10 ml de metanol, Agitar durante 10 minutos y dejar reposar hasta la separación 

de las fases (sólido y liquido) 

3) La parte liquida transferirla a otro vial de 2ml y tapar inmediatamente. 

4) Tomar una pequeña alícuota del vial de 2 ml  

5) Agregarlo a un vial que contenga 10ml de agua  ultrapura recién generada o agua de 

consumo (sin gas). una alícuota de surrogado 4-Bromoclorobenceno (20 ul de la solución 

intermedia de surrugado de 500 mg/l o equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro 

de sodio anhidro;  

6) Encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

 

      Para el caso de los controles: 

 

1) Para el BM y las muestras: Pesar 5 gr ± 0.1  de suelo libre de compuestos orgánicos, 

agregar 10 ml de agua, seguidamente  adicionar una alícuota de surrugado 4-

Bromoclorobenceno (20 ul de la solución intermedia de surrugado de 500 mg/l o 

equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio anhidro; encapsular 

inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

2) Para el STD Control: Pesar 5 gr ± 0.1  de suelo libre de compuestos orgánicos, agregar 10 

ml de agua, seguidamente  adicionar una alícuota de surrugado 4-Bromoclorobenceno 

(20 ul de la solución intermedia de surrugado de 500 mg/l o equivalente) y adicionar Sol 

Std. Control (50 ul de la solución intermedia de  Gasoline Premium, de 500 ppm) y luego 

agregar Cloruro de Sodio grado anhidro, encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar 

a lectura. 

4) Para las adiciones: Pesar 5 gr ± 0.1  de muestra, agregar 10 ml de agua, seguidamente  

adicionar una alícuota de surrugado 4-Bromoclorobenceno (20 ul de la solución 

intermedia de surrugado de 500 mg/l o equivalente) y adicionar Sol Std. Control (50 ul de 

la solución intermedia de  Gasoline Premium, de 500 ppm)  y luego agregar Cloruro de 

Sodio grado reactivo, encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

 

Análisis de muestras Liquidas 

 

1) Agitar la muestra para homogenizar, tomar una alícuota de 10 ml con la ayuda de una fiola y 

llevar al vial head space de 20ml de capacidad.  

2) Agregar una pizca de sal. 

3) Agregar una alícuota de surrogado 4-Bromoclorobenceno (20 ul de la solución intermedia de 

surrugado de 500 mg/L o equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio anhidro; 

encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 
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Para el caso de concentraciones fuera de curva: 

1) Tomar una alícuota de la muestra 

2) Añadir agua  ultrapura recién generada o agua de consumo (sin gas) hasta llegar a un 

volumen final de 10ml. 

3) Agregar una alícuota de surrogado 4-Bromoclorobenceno (20 ul de la solución intermedia de 

surrugado de 500 mg/l o equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio anhidro; 

encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

 

     Para el caso de los controles (Agua): 

1) Para el BM y las muestras: agregar 10 ml de agua, (Agua ultrapura y/o agua libre de 

compuestos orgánicos) seguidamente  adicionar una alícuota de surrugado 4-

Bromoclorobenceno (20 ul de la solución intermedia de surrugado de 500 mg/l o 

equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio anhidro; encapsular 

inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

2) Para el STD Control: agregar 10 ml de agua, (Agua ultrapura y/o agua libre de compuestos 

orgánicos) seguidamente  adicionar una alícuota de surrugado 4-Bromoclorobenceno (20 ul 

de la solución intermedia de surrugado de 500 mg/l o equivalente) y adicionar Sol Std. 

Control (50 ul de la solución intermedia de Gasolina, de 500 ppm) y luego agregar Cloruro 

de Sodio grado anhidro, encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

3) Para las adiciones: agregar 10 ml de muestra, seguidamente  adicionar una alícuota de 

surrugado 4-Bromoclorobenceno (20 ul de la solución intermedia de surrugado de 500 mg/l 

o equivalente) y adicionar Sol Std. Control (50 ul de la solución intermedia de  Gasolina, de 

500 ppm)  y luego agregar Cloruro de Sodio grado reactivo, encapsular inmediatamente. 

Luego agitar y llevar a lectura.      

 

5.6.2. Resolución de Problemas. 

a) Preparación de Muestras y/o Controles: 

Preparar nuevos estándares, chequear el mantenimiento del instrumento, preparar una nueva 

curva cada seis meses según lo menciona el PG-16  o por cada cambio de columna o según 

se requiera. 

Examinar el almacenamiento y la utilización de los estándares y los surrugado cuando ocurren 

fallas del control de calidad. 

 

b)  Integración de Muestras y /o Controles. 

Se integrará las muestras y/o controles de acuerdo al rango de la línea base según su 

estándar de referencia o Marcador respectivo, dependiendo del rango de carbonos que se 

requiera cuantificar: 

 (C6-C10) / ( C5-C10) 

Teniendo en cuenta que para muestras y blancos de método, de no presentar perfil de 

Hidrocarburos, se consideraran ANC (Área no cuantificada), la cual será menor a límite de 

detección del método en cuestión. 

 

5.6.3. Cálculo  de resultados  

La cuantificación de los analitos solicitados  se lleva a cabo con el FID. Si la concentración de los  

analitos  se encuentra fuera del rango de trabajo, diluya la muestra. Las condiciones de análisis  

para los estándares y las muestras son las mismas. Se establece  la línea de regresión para  los 

diversos analítos. 

 

Obtenemos la siguiente ecuación para cada analíto en muestras de suelos y sedimentos: 

 

 

  

 

                                                  𝑇𝑃𝐻 𝐺𝑅𝑂 − 𝐹1 (
𝑚𝑔

𝐾𝑔⁄ ) = (
𝑋𝑜 ∗𝑉𝑡

𝑊𝑚 ∗𝑓
) ∗ 𝑓𝑑𝑖𝑙 
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Donde, 

Xo : Concentración de la muestra obtenida por curva de calibración (mg/L).   

Vt : Volumen total (mL)   

Wm : Peso de la muestra (g)   

f : factor seco  

F dil : Factor de Dilución si es requerida   

 

Obtenemos la siguiente ecuación para cada analíto en muestras de agua.  

 

   

                                   

 

Donde, 

Xo              : Concentración de la muestra obtenida por curva de calibración (mg/L). 

V alícuota   : Volumen de alicuota (mL)   

V total        : Volumen total (ml)  

F dil            : Factor de Dilución si es requerida. 

 

Si la concentración a ser determinada excede el rango de trabajo diluya la muestra. 

Las condiciones del método se encuentran en el software del equipo. 

 

5.6.4. Expresión de resultados: 

Reporte los resultados en función de las cifras significativas del límite de detección del método de  

acuerdo al PG.16.00 “Aseguramiento de la Validez de los resultados de ensayo. 

6.  CONTROLES DE CALIDAD 

Se mencionan los controles que se llevan a cabo para asegurar la calidad de los resultados obtenidos y de 

este modo demostrar la veracidad del método aplicado, los criterios de aceptación para dichos controles 

se hallan en el anexo VIII del PG.16.00 “Aseguramiento de la Validez de los resultados de ensayo”. 

7.  CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

Los residuos de reactivos  y sus soluciones no utilizadas, se disponen según el POS 023 “Segregación, 

Tratamiento y Disposición de Residuos”; en caso de derrames o accidentes se procede como se indica 

en el plan de emergencia de cada sede. 

8.  CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 Los analistas deberán usar siempre los EPP’s correspondientes para el desarrollo de cualquiera de las 

actividades de análisis, a fin de asegurar la salud e integridad física. 

 Se deberán conocer las MSDS de los reactivos y estándares  empleados o por lo menos el tipo de 

reactivo que se está empleando a fin de tomar las medidas de seguridad respectivas para la 

manipulación, o ya sea en caso de derrames, ingestión o contacto con los mismos. 

 Todos los estándares y reactivos se deberán preparar en campana extractora, a fin de evitar la 

inhalación de vapores, en el caso que se puedan generar estos, o incluso salpicaduras a nivel del 

rostro. 

9.  REGISTROS 

 FLAB 007 - Rev04 Verificación de la Balanza Analítica 

 FLAB 021 - Registro de Condiciones Ambientales 

 FLAB 032 - Verificación del funcionamiento del Cromatógrafo de Gases 

 FLAB 625 - Reporte de análisis por Cromatografia de gases de TPH-Suelo (Rango F1-GRO) 

 FLAB 624 - Control de calidad de TPH-Suelo (RangoF1-GRO) 

 FLAB 623 - Reporte de análisis por Cromatografia de gases de TPH-Agua (Rango F1-GRO) 

 FLAB 622 - Control de calidad de TPH-AGUA (Rango F1-GRO) 

                                                 TPH GRO - F1 (
𝑚𝑔

𝑙⁄ ) = (
𝑋𝑜 ∗𝑉𝑎𝑙𝑖𝑐𝑢𝑜𝑡𝑎

𝑉𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
) ∗ 𝑓𝑑𝑖𝑙 
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10. ANEXOS 

 
No Aplica 

11.  REFERENCIAS 

 
 DE-CORP-297 EPA METHODS 8015C – Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography, Rev. 03,  2007 

 DE-ALS-241 EPA METHODS 5021 – Volatile Organic Compounds In Soils And Other Solid Matrices Using 

Equilibrium Headspace Analysis Rev. 02, Julio 2014 

12. MODIFICACIONES 
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DETERMINACIÓN DE MERCURIO TOTAL EN SUELOS, SEDIMENTOS Y 

LODOS - EPA METHOD 7471 B 

 

1. OBJETIVO 

 

El presente procedimiento establece los pasos a seguir para la determinación de Mercurio total Suelos por  

Espectrómetro de Absorción Atómica Vapor frio (CVAAS). 

 

 

2. ALCANCE 

 

El método 7471 B, proporciona un procedimiento para la determinación de Mercurio total en suelos, 

sedimentos y lodos. 

 

  Elemento   

Hg 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

 

  Mercurio: Es un elemento químico con el símbolo Hg y número atómico 80. En la literatura antigua era 

designado comúnmente como plata líquida y también como azogue o hidrargiro.1 Elemento de aspecto 

plateado, metal pesado perteneciente al bloque D de la tabla periódica. 

 

 Blanco Reactivo de Laboratorio (BLK): Una solución de reactivos la cual es tratada exactamente igual que 

la muestra, lo que incluye el contacto y la exposición a todo el material y equipo usado en el tratamiento de 

la muestra. El BRL es usado para determinar si los analitos del método u otras interferencias están presentes 

en el ambiente del laboratorio, reactivos o instrumental de trabajo. 

 

 Muestra por duplicado: Segunda alícuota de una muestra real utilizada para medir la precisión del           

método 

 

 Matriz Spike (MS) Una muestra matriz Spike es una alícuota de    muestra real, a la cual se le ha adicionado 

una concentración conocida de analitos de interés. Las  matrices spikes son analizadas en cada lote analítico 

de una determinada matriz. Matriz spike es usada para verificar el efecto de la exactitud da matriz de la 

muestra en los resultados analíticos 

 

 Solución Spike: Es un material de referencia. Consiste en una muestra sintética que contiene los analitos de 

interés, y que será procesada junto con el lote analítico para validación del mismo a partir de evaluación de 

la exactitud. 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 

 Jefe de Laboratorio/Supervisor de laboratorio: Responsables de hacer cumplir el presente 

procedimiento. 

 Supervisor de laboratorio y/o coordinadores de área: Son los responsables de coordinar con los 

analistas las actividades a realizar para el desarrollo de los análisis  

 Analistas de laboratorio: Son los responsables de cumplir con la ejecución  del presente procedimiento. 

 

 

 

 

 

5. DESARROLLO  

https://es.wikipedia.org/wiki/Elemento_qu%C3%ADmico
https://es.wikipedia.org/wiki/N%C3%BAmero_at%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Mercurio_(elemento)#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Metal_pesado
https://es.wikipedia.org/wiki/Tabla_peri%C3%B3dica_de_los_elementos#Bloques
https://es.wikipedia.org/wiki/Tabla_peri%C3%B3dica_de_los_elementos


PROCEDIMIENTO OPERATIVO STANDAR Nº 120 Revisión: 00 

 

Pág. 3 de7 
TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

5.1. PRINCIPIO 

Este método utiliza la absorción atómica de frío-vapor y se basa en la absorción de radiación a la longitud 

de onda 253.7-nm por vapor de mercurio. El mercurio se reduce  con cloruro estannoso al estado 

elemental y se airea de la solución a un sistema cerrado (separador  gas-líquido), con la inyección de gas 

argón el vapor de mercurio es transportado a  una célula situada en la trayectoria de luz de un 

espectrofotómetro de absorción atómica. La absorbancia (altura máxima) se mide en función de la 

concentración de mercurio  

Las ventajas principales de esta técnica radican en la alta precisión, bajos límites de detección.  

La técnica de Espectrometría de Absorción Atómica de Sistema de Flujo de Inyección de Vapor Frio provee 

u sistema libre de interferencias ya que el mercurio es separado de la matriz por reducción química. 

.  

Para el desarrollo de esta metodología se mencionan los pasos previos al análisis tales como preparación 

de reactivos, estándares de control y calibración, así como los materiales y/o equipos que se deberán 

emplear para el desarrollo de los análisis. 

 

5.2. REACTIVOS:  

Los reactivos a usarse pueden contener impurezas elementales que pueden afectar los datos analíticos.  

El uso de reactivos grado reactivo mínimo, asegura la calidad de resultados y minimiza, junto al empleo 

de blancos de digestión, el efecto de contaminantes en las lecturas obtenidas. 

 Ácido Nítrico concentrado 65%. 

 Ácido Clorhídrico concentrado 30%. 

 Cloruro de estaño II 

 Permanganato de Potasio  

 Clorhidrato de Hidroxilamina  

 Agua de calidad ultra pura (Tipo I) 

 Estándar de Mercurio de 10000 ppb 

 

 

5.2.1. Preparación de Soluciones secundarias 

 

 Solución de Cloruro de estaño: 20 g de cloruro estannoso y 100 ml de HCl cc. en 1 L de agua u.p  

 Solución Carrier (ácido clorhídrico concentrado 3%)  : 3 ml de ácido clorhídrico en 100 ml u.p 

 Solución Rinse (ácido clorhídrico concentrado 2%): 2 ml de ácido clorhídrico en 100 ml u.p 

 Solución de Permanganato de Potasio: 50g de Permanganato de potasio en 1 L de u.p 

 Solución de Clorhidrato de Hidroxilamina : 120g de Clorhidrato de Hidroxilamina en 1 L de u.p 

u.p: agua ultrapura 
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5.2.2. Preparación de Blancos y Estándares 

5.2.2.1. Blancos: Tres tipos de blancos se requieren para el análisis.  

 
 Blanco de calibración: 2 ml de ácido clorhídrico cc en 100 ml de  agua ultra pura se establece 

para preparar la curva de calibración (HCl 2%) 

 Blanco de Método: Contiene todos los reactivos  usados en la preparación de la muestra, se usa 

para monitorear la posible contaminación que resulta de los   reactivos  durante el tratamiento 

muestra.  

 Blanco de lectura: 2 ml de ácido clorhídrico cc en 100 ml de  agua ultra pura, se usa para 

monitorear posible arrastre de contaminación durante el lecturado de las muestras 

5.2.2.2. Preparación de Curva de calibración: Frecuencia diaria. 

 
 Solución Estándar Intermedio de 100 ppb Hg: Tomar una alícuota de 0.5 ml de 10000 ppb y    

enrasar a 50ml con medio acido (HCl 2%).  

 Solución Estándar de Calibración: Preparar 0.5, 1,2,5,10 ppb de mercurio tomando alícuotas de 

0.25, 0.5, 1, 2.5 y 5 ml de la solución intermedia de mercurio  y enrasar a 50 ml con HCl 2% 

 

 

5.2.2.3.  Estándares Control para Lectura 

Preparar 2 ppb de mercurio tomando alícuotas de  1 ml de la solución intermedia de mercurio  y 

enrasar a 50 ml con HCl 2%. 

 

5.2.2.4.   Estándar Verificación Intermedia 

Preparar 5 ppb de mercurio tomando alícuotas de  1 ml de la solución intermedia de mercurio  y 

enrasar a 50 ml con HCl 2%. 

 

 

5.3. EQUIPOS Y MATERIALES 

 

Para la determinación de niveles traza de mercurio, la contaminación y las pérdidas son de especial 

importancia. Las fuentes de potencial contaminación incluyen el inadecuado lavado del material de 

laboratorio y la contaminación general del laboratorio producida, entre otros, por el polvo. Lo cual un 

área de trabajo limpia de laboratorio señalada para la manipulación de las muestras nos ayuda a obtener 

resultados de calidad. 

Todo el material de laboratorio reusable debe ser lavado antes de usarse y enjuagado con agua 

ultrapura. 

 

5.3.1.  Equipos  

 

 Balanza Analítica: Con división mínima de 0.1 mg 

 Hot Block: Esta fuente de calefacción debe estar preparada para someter las muestras a digestión 

a una temperatura de 92.5 ˚C +/- 2.5°C. 

 Bomba al vacío: Comprensor utilizado para extraer aire y conseguir un espacio de presión inferior 

a la atmósfera. 

 Centrifuga con bucket para test tube 10ml 

 Estufa o Incubadora de secado 

 Molinos 

 Analizador de Mercurio FIMS100 

 

5.3.2. Materiales  

 

 Digitubos de 50 ml 
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 Test tube  

 Digilunas,  

 Digifiltros (Filtro de 0.45um),  

 Tips (con volumen de 0.2 ml, 1ml, 5ml). 

 Dispensadores de ácido 

 

5.4. MUESTREO Y PREPARACIÓN DE MUESTRAS: 

  Las muestras se recogen en contenedores de vidrio, plástico politetraflouroetileno (PTFE) son 

adecuados en la mayoría de los casos. Los polímeros no son adecuados para muestras que contienen 

mercurio metálico. 

  El mercurio metálico, algunos compuestos inorgánicos de mercurio y muchos mercurios orgánicos 

son compuestos volátiles e inestables. Es ventajoso analizar las muestras tan pronto como sea 

posible para  determinar el mercurio total en la muestra, pero en ningún caso exceder el límite de 

28 días. Si las muestras sólidas no se analizan de inmediato, es necesaria la refrigeración. 

 

5.5. INTERFERENCIAS:  

 

 Los reactivos, cristalería y otros materiales utilizados en el procesamiento de las muestras producir  

interferencias al análisis de muestras. Los materiales usados deben estar libre de interferentes 

(limpios) y  los reactivos utilizados deben ser de alta pureza 

 Se agrega permanganato de potasio para eliminar la posible interferencia del sulfuro. Las 

concentraciones tan altas como 20 mg de sulfuro / Kg de muestra, como por ejemplo el sulfuro de 

sodio, no interfieren con la recuperación de mercurio inorgánico al agregar agua reactiva. 

 El cobre también es un  interferente, sin embargo, las concentraciones altas  de cobre como  10 mg 

/ kg no tuvo efecto en la recuperación de mercurio de muestras enriquecidas 

 Las muestras con alto contenido de cloruros requieren permanganato adicional (hasta 25 ml) porque, 

durante la etapa de oxidación, los cloruros se convierten en cloro libre, que también absorbe 

radiación de 254 nm. Por lo tanto, se debe tener cuidado para asegurar que el cloro libre esté ausente 

antes de que el mercurio se reduzca  y se introduzca en la célula. Esto se puede lograr utilizando un 

exceso de reactivo de clorhidrato de hidroxilamina (25 ml). Alternativamente, se puede dejar reposar 

la muestra durante al menos una hora debajo de una campana  para eliminar el cloro. 

 Ciertos materiales orgánicos volátiles que absorben a esta longitud de onda también pueden   causar 

Interferencia. Se puede usar una serie preliminar sin reactivos para determinar si este tipo de 

interferencia está presente 

 

5.6. PROCEDIMIENTO 

 Antes de iniciar el tratamiento de las muestras se debe realizar una limpieza del espacio de trabajo 

incluyendo molinos, incubadoras, balanzas, campanas de extracción, hot blocks, etc. Así mismo se 

realizará una revisión visual antes del uso de los diferentes materiales a utilizar en el tratamiento 

(Digitubo, test tube, etc.) 

   Mezclar la muestra completamente y por cuarteo tomar una porción representativa para secarla a 

30 
o

 C. 

   Pesar 0,25 g de la muestra seca y homogenizada en un digitubo. Registrar el peso en el FLAB 323 

“Registros de pesos de la muestras” 

   Las muestras deben ser trabajadas con los controles de calidad (BL, LCS, DUP, AD, DUP AD) que 

corresponden a un Batch no mayor a 20 muestras como indica el PG. 16 “Aseguramiento de la 

Validez de los resultados”.  

 

5.6.1. Digestion de la muestra 

 

 Agregar 2 ml de agua reactiva y 2 ml de agua regia y calentar por 2 min a 95 ± 3 o C.  

 Adicionar 20 ml de agua reactiva y 6 ml de solución de permanganato de potasio a cada muestra 

y deje reposar al menos 15 minutos. Agregue porciones adicionales de solución de permanganato, 

si es necesario, hasta que el color morado persista durante al menos 15 minutos (vea la Sec. 4.4) 

 Asegúrese de que se agreguen cantidades iguales de permanganato a los estándares y blancos. 

Mezclar bien, luego calentar durante 30 minutos a 95 ± 3 o C. Enfríe y agregue 2.4 ml de 

clorhidrato de hidroxilamina para reducir el exceso de permanganato 
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5.6.2.  Lectura de las Muestras 

 Antes de comenzar a leer las muestras verificar las condiciones del equipo como lo indica  el INST 

025 “Encendido y Optimización del Equipo Espectrofotómetro de Absorción Atómica de Sistema 

de Flujo de Inyección de Vapor Frio (CVAAS) Perkin Elmer Modelo FIMS 100”, y regístralo en el 

formato: FLAB 031-4 “Check List CVAAS-FIMS 100 - Verificación Operacional Diaria – Intermedia”. 

 Realizar la calibración del equipo, con una frecuencia diaria. 

 Durante las lecturas de las muestras se deben de correr los controles del proceso  BL, LCS, DUP, 

AD, AD DUP y controles de lectura del equipo  como lo indica el PG. 16 “Aseguramiento de la 

Validez de los resultados” estos serán revisados en función a su recuperación de forma visual 

durante la lectura, según en el Anexo III -1 

 El proceso inicia con la creación del método de lectura,  guardándolo con el nombre de la fecha 

actual. 

 Evaluar la curva de calibración para lo cual  debe encontrarse con un coeficiente de correlación de 

mayor a 0.9995 y los valores de las absorbancias deben estar en el rango establecido en el FLAB  

031-4 Check List CVAAS-FIMS 100 - Verificación Operacional Diaria – Intermedia 

 Verificar los controles de calidad de lectura, estos deben encontrarse dentro de rango de 

aceptación. Si estos se encontraran fuera de rango preparar nueva  solución de control  y volver a 

lecturar las muestras afectadas. 

 Si la cuantificación de mercurio excede el rango de la curva de calibración realizar la dilución 

correspondiente.  

 Guardar la data ya evaluada, para continuar con el proceso de reporte 

5.6.3. Reporte de Muestras  

 

 Verificar el batch de reporte comparándolas con  la secuencia, el código de barras y la dilución de 

las muestras para iniciar la evaluación.  

 Para la evaluación de datos tener en cuenta la concentración de mercurio de acuerdo al límite de 

detección. 

 Se revisara el blanco de método para ver posible contaminación y el %R de LCS, DUP y AD  del 

proceso de digestión. El cual será evaluado dentro de los criterios de aceptación señalados en el 

PG16  “Aseguramiento de la Validez de los resultados”, de no encontrarse en el rango establecido 

reanalizar las muestras. 

 Generar el reporte de acuerdo al FLAB 356-1 “Reporte Preliminar” con ayuda de la Macro 

“APLICACION LIMS”. 

 Una vez evaluado todos los ítems anteriores generar CSV para subir los resultados al Mylims. 

 

5.7. CALCULO 

 Los Límites de Detección son analizados y determinados por los analistas. 

 Para determinar el valor del Límite de Detección del Método, realizar la réplica de muestras de Blancos 

de proceso, la cual ha pasado por el proceso de digestión del método. 

 Calcular el límite de Detección de acuerdo POS 010 Medición de límites de detección y Cuantificación 

de método y registrar en su respectivo formato. 

 Para el cálculo de la concentración de mercurio en suelos 

 

Concentración Hg (mg/Kg) = Lectura (µg/L) x volumen (L) x Factor Dilución x1000 

       Peso de muestra seca (g) 

 

7. ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD 

 

 El  procedimiento de aseguramiento y control de calidad se aplican a cada una de las etapas del proceso 

de análisis de acuerdo al PG. 16 “Aseguramiento de la Validez de los resultados” 

 En el análisis de suelos se aplicará los controles de calidad descritos en el Anexo III del PG. 16 

“Aseguramiento de la Validez de los resultados” 

 

 

8. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 
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Los residuos de reactivos  y sus soluciones no utilizadas, se disponen según el POS 023 “Segregación, 

Tratamiento y Disposición de Residuos”; en caso de derrames o accidentes se procede como se indica en el 

plan de emergencia de cada sede. 

 

9. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 Todo el personal que manipula muestras ambientales debe poseer los implementos de seguridad 

adecuados para el desarrollo del ensayo. La manipulación de muestras acuosas, en este caso suelos, 

sedimentos y lodos puede implicar el contacto con organismos patógenos a la salud humana, razón por 

la cual el personal que realiza la preparación y digestado debe, después del ensayo, lavarse 

adecuadamente las manos y la cara con jabón antibacterial para evitar riesgos de infección y/o contagio 

de bacterias u otros organismos patógenos. 

 Las hojas de Datos de Seguridad, para todos los reactivos, tienen que estar disponibles y comprensibles 

para el personal que desarrollara esta técnica. Los ácidos nítrico y clorhídrico concentrados son 

moderadamente tóxicos y extremadamente irritantes de la piel y las membranas mucosas. Use siempre 

estos reactivos en una campana de extracción y en caso ocurra contacto de piel u ojos, lavar con 

abundante agua. 

 Siempre use gafas de seguridad y guantes protectores cuando trabaje con estos reactivos. 

 

10. REGISTROS 

 

 FLAB 007 – Verificación Balanza Analítica. 

 FLAB 021 – Registro de Condiciones Ambientales. 

 FLAB 031–  Check List  Hg FIMS 100 Verificación Operacional. 

 FLAB 356-1 Reporte Preliminar-Instrumental Inorgánico. 

 FLAB 323 “Registros de pesos de la muestras” 

 

11. REFERENCIAS 

 

 DE-CORP-417 EPA Method 7471 B, Rev2, 2007. Determination of Mercury in Solid or Semisolid Waste 

(Manual Cold Vapor Technique). 

 DE-CORP-395 EPA Method 3050 B Determination of Metals and acid digestion of sediments, sludges, 

and soils 

 DE-ALS 016 FIMS Flow Injection Mercury System. 

 DO 009 Determinación de Mercurio en Suelos, Sedimento y Lodos - EPA 7471 B 

 

 

12.MODIFICACIONES 

 

Revision 00. 26 de Julio del 2019.Revisión General. 
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DETERMINACIÓN DE COMPUESTOS ORGANICOS SEMIVOLATILES EN 

AGUAS Y SUELOS POR CROMATOGRAFIA DE 

GASES/ESPECTROMETRIA DE MASAS 

1. OBJETIVO 

El presente procedimiento establece los pasos a seguir para la determinación de Compuestos Orgánicos 

Semivolatiles en una variedad de matriz acuosas (Agua Natural, Agua para Uso y Consumo Humano, Agua 

Residual) y matrices sólidas (Suelos y sedimentos) mediante la técnica EPA 8270 E por (GC/MS). 

2. ALCANCE  

El método 8270E es un método de GC/MS, que se utiliza para la determinación de concentración de 

compuestos orgánicos semi volátiles  en variedades de matrices sólidas y acuosas. Sin embargo, el presente 

procedimiento es aplicable para los compuestos Semi Volatiles para Matrices acuosas y para las matrices de 

Suelos y sedimentos. 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

 GC /MS: Cromatografo de Gases / espectrómetro de Masas. 

 Verificación de calibración continua (CCV): La verificación de la ICAL que se requiere durante el curso 

del análisis a intervalos periódicos (Cada 20 muestras).  El CCV se aplica a ambas técnicas de calibración 

estándar interna o externa, así como modelos de calibración lineal y no lineal. 

 Calibración inicial (ICAL) – Análisis de estándares analíticos a diferentes concentraciones que se utilizan 

para determinar y para calibrar el rango de cuantificación de la respuesta del detector analítico o método. 

 Verificación de calibración inicial (ICV): Una matriz libre de interferencia que se le añade una 

concentración conocida del analito. El ICV está preparado a partir de una fuente diferente a la utilizada 

para preparar los estándares de calibración y CCV. Este estándar se analiza inmediatamente después de 

la calibración para confirmar la utilidad de la calibración. 

 Estándar interno: Una cantidad conocida de estándar es añadido a la muestra para la evaluación y control 

de la precisión del método analítico aplicado. 

 Muestra de control de laboratorio (LCS): Se incluye dentro del lote de análisis, consiste en una alícuota 

de una matriz limpia similar a la matriz de muestra, libre de los analítos de interés. Se le adiciona analítos 

de concentraciones conocidas (de un lote diferente a los estándares de calibración 

 Duplicado de Muestra: Dos porciones de muestra; tomado en el laboratorio, del recipiente que contiene 

a una muestra y es analizado por separado con procedimientos idénticos. Los análisis de duplicados 

indican una precisión asociada específicamente con los procedimientos de laboratorio, quitando 

cualquier variable asociada y atribuida a los procedimientos de muestreo, conservación o 

almacenamiento de muestra. 

 Límite de detección (LOD/LDD): una estimación de la cantidad mínima de una sustancia que puede 

detectar confiablemente un proceso analítico.  

 Límite de cuantificación (LLOQ/LOQ/LCM): los niveles mínimos, concentraciones o cantidades de una 

variable (por ejemplo, objetivo analito) que se puede declarar con un determinado grado de confianza.  

Esta concentración definida no puede ser inferior a la concentración más baja de la calibración y sólo 

puede utilizarse si se cumplen los criterios de control de calidad aceptable para esta norma. 

 Adición Estándar (MS/AD): Matriz de muestra tratada, mediante la adición de una cantidad conocida de 

analítos para una determinada cantidad de muestras, la cual dará una estimación independiente de la 

concentración del analíto. 

 Duplicado de Adición Estándar (MSD/AD1/DupAD): Es la segunda réplica de la matriz de muestra 

preparada en el laboratorio que es analizada para obtener una medida de  precisión y recuperación  para 

los analítos de interés. 

 Blanco de Método (BM): es una muestra de matriz similar al grupo de muestras asociadas (si es factible) 

que está  libre de analitos de interés y se procesa simultáneamente bajo las mismas condiciones que las 

muestras a través de todos los pasos del procedimiento analítico, y en que ningún analito o interferente 

está presente en concentraciones que afectan a los resultados analíticos para el análisis de la muestra. 
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 Surrogados: Es una sustancia con propiedades que imitan los analítos de interés, este es agregado 

directamente en una alícuota de cantidad conocida antes de cualquier proceso que se lleve a cabo, siendo 

poco probable ser encontrado. Se agrega con fines de control de calidad y se mide con el mismo 

procedimiento utilizado para otros componentes de la muestra. 

 Tiempo de retención: La longitud del tiempo entre la inyección de la muestra y la aparición de un pico 

en el detector.  El tiempo es establecido para cada analito o grupo de analitos y está lista para la elución 

completa de los picos de los analitos en el cromatograma.   

 Ajuste: El análisis de un compuesto estándar para verificar que el espectrómetro de masas cumple 

estándares espectrométricos de abundancia antes de análisis de la muestra. 

 Lote de preparación o batch analítico: Un conjunto definido de uno a 20 muestras de la misma matriz 

(cuando sea factible), que cumplen con los criterios de definición de lote y preparadas y analizadas dentro 

de 12 horas (SW8260C) en el mismo instrumento, bajo los mismos criterios de calibración. El lote de 

preparación también debe contener las muestras de control de calidad (por ejemplo blanco del método, 

muestras de control de laboratorio, adiciones de matriz, duplicados, etc.).  

4.  RESPONSABILIDADES 

o Jefe de Laboratorio Químico / Supervisor de laboratorio: Responsables de asegurarse que los analistas 

desarrollan las actividades señaladas en el método y que cumplen todos los requisitos de calidad usando 

este procedimiento. 

o Analistas de laboratorio habilitados: Son los responsables de cumplir con la ejecución del presente 

procedimiento, cualquier desviación en las actividades deben ser comunicadas directamente al supervisor 

de laboratorio. 

o Personal de Calidad: Asegurarse que el método analítico y procedimiento se sigue como está escrito a 

través de auditorías internas del sistema. 

o Personal de Comercial: Notificar al cliente de ocurrir alguna desviación al cliente. 

5. DESARROLLO 

5.1. PRINCIPIO 

Los Compuestos Orgánicos Semivolatiles se extraen de la matriz acuosa mediante la técnica 3510 C y la 

matriz sólida mediante la técnica de microondas EPA 3546, con un solvente de extracción. Los compuestos 

semivolatiles obtenidos de los extractos de muestras son inyectados dentro del Cromatógrafo de Gases (GC) 

equipado con una columna capilar. La columna del GC es programado a una temperatura para separar los 

analitos, los cuales son luego detectados con un espectrómetro de masas (MS) conectado al cromatógrafo de 

gases. 

Los analitos eluidos procedentes de la columna capilar son introducidos dentro del espectrómetro de masas 

por medio de una conexión directa. La identificación de los analitos son desarrollados por medio de la 

comparación de los  espectros de masas con el espectro de los impactos de electrones de los estándares 

autenticos.La cuantificación es desarrollada por la comparación de la respuesta de un Ion mayor relativo 

(cuantificación) de un estándar usando una curva de calibración apropiada. (Ver tabla N°1). 

 
Tabla N°1 Características de los Compuestos Semivolátiles 

 

ANALITOS NUMERO DE CAS 
 

ANALITOS NUMERO DE CAS 

1,2,4-Trichlorobenzene 120-82-1  2-Chloronaphthalene 91-58-7 

1,2-Dichlorobenzene 95-50-1  2-Chlorophenol 95-57-8 

1,3-Dichlorobenzene 541-73-1  2-Nitrophenol 88-75-5 

1,4-Diclorobenzene 106-46-7  4,4'- DDD 72-54-8 

2,3,4,6-Tetrachlorophenol 58-90-2  4,4'- DDE 72-55-9 

2,4,5-Trichlorophenol 95-95-4  4,4'- DDT 50-29-3 

2,4,6-Trichlorophenol 88-06-2  4-Bromophenyl phenyl ether 101-55-3 
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2,4-Dichlorophenol 120-83-2  4-Chloro-3-methylphenol 59-50-7 

2,4-Dimethylphenol 105-67-9  4-Chlorophenyl phenyl ether 7005-72-3 

2,4-Dinitrotoluene 121-14-2  4-Nitrophenol 100-02-7 

2,6-Dichlorophenol 87-65-0  Acenaphthene 83-32-9 

2,6-Dinitrotoluene 606-20-2  Acenaphthylene 208-96-8 

 

5.2. MUESTREO, MANEJO, Y CONSERVACIÓN  

 

Las muestras acuosas, para el análisis de Compuestos Orgánicos Semivolatiles, tienen que  estar contenidas 

en frascos de vidrio ámbar de 1L y debe mantenerse a una temperatura ≤ 6ºC. 

ANALITOS NUMERO DE CAS  ANALITOS NUMERO DE CAS 

Aldrin 309-00-2  Bis(2-chloroethoxy)methane 111-91-1 

Alfa-BHC 319-84-6  Bis(2-chloroethyl) ether 111-44-4 

Alfa-Chlordane 5103-71-9  Aldicarb 116-06-03 

Anthracene 120-12-7  Bis(2-ethylhexyl) phthalate 117-81-7 

Benz[a]anthracene 56-55-3  Chrysene 218-01-9 

Benzo[a]pyrene 50-32-8  Delta-BHC 319-86-8 

Benzo[b]fluoranthene 205-99-2  Dibenz[a,h]anthracene 53-70-3 

Benzo[ghi]perylene 191-24-2  Dieldrin 60-57-1 

Benzo[k]fluoranthene 207-08-9  Diethyl Phthalate 84-66-2 

Benzoic acid 65-85-0  Dimethoate 60-51-5 

Benzyl butyl phthalate 85-68-7  Dimethyl phthalate 131-11-3 

Beta-BHC 319-85-7  di-n-Butyl phthalate 84-74-2 

Di-n-octyl phthalate 117-84-0   Gamma-BHC 58-89-9 

   Gamma-Chlordane 5103-74-2 

Disulfoton 298-04-4  Heptachlor 76-44-8 

Endosulfan I 959-98-8  Heptachlor epoxide 1024-57-3 

Endosulfan II 33213-65-9  Hexachlorobenzene 118-74-1 

Endosulfan sulfate 1031-07-8  Hexachlorobutadiene 87-68-3 

Endrin 72-20-8  Hexachlorocyclopentadiene 77-47-4 

Endrin aldehyde 7421-93-4  Hexachloroethane 67-72-1 

Endrin ketone 53494-70-5  Indeno[1,2,3-cd]pyrene 193-39-5 

Ethyl methanesulfonate 62-50-0  Isophorone 78-59-1 

Famphur 52-85-7  Malathion 121-75-5 

Fluoranthene 206-44-0  Methoxychlor 72-43-5 

Fluorene 86-73-7  Methyl methanesulfonate 66-27-3 

Methyl parathion 298-00-0  PCB 180 35065-29-3 

Naphthalene 91-20-3  PCB 28 7012-37-5 

Nitrobenzene 98-95-3  PCB 52 35693-99-3 

N-Nitrosodimethylamine 62-75-9  p-Cresol 106-44-5 

N-Nitrosodi-n-propylamine 621-64-7  Pentachlorophenol 87-86-5 

O,O,O-Triethyl thiophosphate 126-68-1  Phenanthrene 85-01-8 

o-Cresol 95-48-7  Phenol 108-95-2 

Parathion 56-38-2  Phorate 298-02-2 

PCB 101 37680-73-2  Pyrene 129-00-0 

PCB 118 31508-006  Sulfotep 3689-24-5 

PCB 138 35065-28-2  Thionazin 297-97-2 

PCB 153 35065-27-1    
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Las muestras sólidas, para el análisis de Compuestos Orgánicos Semivolatiles, tienen que  estar contenidas 

en frascos de vidrio ámbar de 350 mL o 4 onzas o equivalente. Debe ser llenada completamente  el frasco 

para minimizar cualquier espacio. Las  cuales deben mantenerse a una temperatura comprendida entre 0 - 

6ºC. 

 

Para el manejo de muestras, tener en cuenta lo siguiente: 

 

Tabla N°2. Compuestos Orgánicos Semivolatiles: colección, preservación y tiempo de espera 

 

Matriz Envase Preservación Holding time 

COSV, 

muestras 

acuosas 

Frasco ámbar de capacidad de 1L o 

equivalente con boca-ancha con teflón 

forrado en las tapas. 

0 - 6ºC 

7días – desde su 

recolección. 

40 días – como 

extracto 

COSV muestras 

de sólidos 

Frasco ámbar de capacidad de 350mL 

o equivalente con boca-ancha con 

teflón forrado en las tapas 

0 - 6ºC 

14 días – desde su 

recolección. 

40 días – como 

extracto 

 

5.3.  INTERFERENCIAS 

 

 Los compuestos orgánicos que se presentan en los disolventes de extracción y la contaminación de la 

cristalería son la causa para la mayoría de los problemas de contaminación. El sistema analítico debe 

demostrarse de estar libre de contaminación en las condiciones del análisis ejecutando blancos de 

laboratorio y blancos de instrumentos.  

 Los solventes, reactivos, material de vidrio, y otros equipos de procesamiento de muestras pueden dar  

interferencias al análisis de la muestra 

 Los datos GC/MS reportados de los blancos, las muestras y los picos deben ser evaluados para 

interferencias. Determinar si la fuente de interferencia es en la preparación y/o limpieza de las muestras, 

tomar una acción correctiva para eliminar el problema. 

 La contaminación por arrastre puede ocurrir de alta concentración a baja concentración  cuando se 

analizan las muestras secuencialmente.  Para reducir  problema enjuagar la jeringa de muestra con 

disolvente.  Cuando se encuentra una muestra muy concentrada, se debe seguir usando el análisis de 

solvente para verificar la contaminación cruzada. 

 

5.4. PROCEDIMIENTO 

Se mencionan los pasos previos para el análisis, tal como; reactivo, estándares de control y calibración,  

así como los materiales y/o equipos que se deberán emplear para el desarrollo de los análisis. 

 

5.4.1. Estándares y Reactivos: se usaran reactivos de grado analítico y agua ultra pura libre de 

compuestos orgánicos. 

 

Nota: Almacene los estándares comprados según las especificaciones del fabricante.  Almacene las 

soluciones de estándar (stock, compuesto, calibración y surrogante) por debajo de 6 °C en envases de 

vidrio con teflón con tapas forradas. Todas las soluciones estándares compradas deben ser 

reemplazadas después de llegar a la fecha de caducidad del fabricante que le ha asignado al estándar. 

Todas las soluciones estándar preparadas por el laboratorio deben reemplazarse después de seis meses 

o antes si las muestras de control de calidad rutinaria indican un problema. Una fecha de vencimiento 

asignada a un estándar preparado por el laboratorio no puede exceder la fecha de vencimiento del 

fabricante de cualquier componente utilizado en la formulación estándar. 

 

 Standard PAHs : Accustandard Z-014G-R o equivalente. 

 Standard ORGAPHOSPHOROUS PESTICIDE MIX: Accustandard M-8270-09-ASL o equivalente. 

 Standard MALATHION: Accustandard P-060S-H-10X o equivalente. 

 Standard PCB Congener Standard #2 : Restek o equivalente. 
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 Standard PESTICIDE MIX : Accustandard Z-014C-R o equivalente. 

 Standard ACID COMPOSITE MIXTURE: Accustandard CLP-HC-A-R o equivalente 

 Standard BASE/NEUTRAL COMPOSITE MIXTURE: Accustandard CLP-HC-BN-R o equivalente 

 Standard Decachlorobiphenyl : Accustandard C-209-H-10X o equivalente. 

 Método 8270- surrugado estándar: 4000 ug/mL: Accustandard M-8270-SS o equivalente. 

 Estándar Interno EPA 8270: 4000 ug/mL: Accustandard Z-014J o equivalente. . 

 Diclorometano grado cromatográfico. 

 Sulfatos de sodio anhidro. 

 Stock afinación estándar: DFTPP/pentaclorofenol/Benzidine/4, 4'-DDT-1000 ug/mL: ChemService 

CLP-T51M o equivalente.  

 Estándares de calibración verificación Stock: Segundas fuentes deben adquirirse, similares a lo 

detallado líneas arriba pero de un proveedor diferente.  Si se utiliza el mismo proveedor, la 

segunda fuente debe de un lote diferente y si no es factible la segunda fuente, las soluciones de 

verificación deben ser preparadas por otro analista habilitado. 

 

5.4.2.  Equipos y suministros: Los equipos y materiales que se emplean para el desarrollo del método 

de análisis, se mencionan a continuación: 

 

 Cromatógrafo de Gases 7890B con detector de Masas 5977A   marca Agilent.  

 Columna Cromátografica, HP5-MS / 30m x 250um x 0.25 um o equivalente. 

 Software Chemstation-Masshunter 

 Inyector Split/splitess, suministros de columna, gases y jeringas. 

 Viales de 70 mL. 

 Schots de 250 mL. 

 Pera de decantación 

 Viales de 2 mL con tapa rosca. 

 Fiola de  5 mL. 

 Concentrador de Nitrógeno. 

 Bagueta 

 Micro jeringas de 10, 100,1000 µL. 

 Estufa, capaz de poder determinar humedad a las muestras sólidas. 

 Balanza analítica, capaz de pesar con precisión 0.0001 g, necesario para la preparación  de la 

muestra (con calibración vigente). 

 Pesas certificadas para la verificación de la balanza (con calibración vigente) Desecador. 

 Placas Petri. 

 Espátula acero inoxidable. 

 Adquisición de datos usando ChemStation Software Agilent: permite la adquisición continua y 

almacenamiento de información en los medios de máquina legible de todos los espectros de masas 

obtenidos a lo largo de la duración del programa de la cromatografía. El software está conectado 

al espectrómetro de masas, proporcionando un registro de secuencia de orden de ejecución para 

los datos que se recogen. El software también permite buscar cualquier fichero de datos de CG/SM 

para los iones de una masa determinada y trazar tal abundancia de iones versus el número de 

tiempo o la exploración.  Después de la adquisición de datos, los datos recogidos se transfieren 

automáticamente en el servidor para el procesamiento de datos. 

 

5.4.3. Estándares de calibración: los estándares de calibración se preparan a partir de la mezcla del 

Standard y 8270 surrogate Standard Mix.  

Para la preparación de los estándares de calibración tener en cuenta la información de las tablas N° 3 

y N°4.  

 

Tabla N°3.1Preparación de solución intermedia del estándar de calibración de PAHs 

 

SOLUCIÓN MADRE 
CONCENTRACIÓN 

(mg/L) 

ALÍCUOTA     

(µL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(µL) 

SOLUCIÓN 

INTERMEDIA I 

(mg/L) 

PAHs MIX 2000 20 

5000 8 Método 8270- 

surrogado estándar 
4000 10 
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Tabla N°4.1Preparación de la curva de calibración de PAHs 

 

ALICUOTA SOLUCIÓN 

INTERMEDIA I (Std PAHs + 

Surrogado) 

(uL) 

V CH2CL2 

(uL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(uL) 

CONCENTRACION 

FINAL PAHs 

(mg/L) 

10 990 1000 0.04 

20 980 1000 0.08 

40 960 1000 0.16 

100 900 1000 0.40 

200 800 1000 0.80 

300 700 1000 1.20 

400 600 1000 1.60 

500 500 1000 2.00 

1000 0 1000 4.00 

 

 

Tabla N°3.2 Preparación de solución intermedia del estándar de calibración de POF 

 

SOLUCIÓN MADRE 
CONCENTRACIÓN 

(mg/L) 

ALÍCUOTA     

(µL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(µL) 

SOLUCIÓN 

INTERMEDIA I 

(mg/L) 

MALATION 1000 40 

5000 8 
POF  2000 20 

Método 8270- 

surrogado estándar 
4000 10 

 

Tabla N°4.2 Preparación de la curva de calibración de POF 

 

ALICUOTA SOLUCIÓN 

INTERMEDIA I (Std POF+M + 

Surrogado) 

(uL) 

V CH2CL2 

(uL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(uL) 

CONCENTRACION 

FINAL POF (mg/L) 

10 990 1000 0.04 

20 980 1000 0.08 

40 960 1000 0.16 

100 900 1000 0.40 

200 800 1000 0.80 

300 700 1000 1.20 

400 600 1000 1.60 

500 500 1000 2.00 

 

 

Tabla N°3.3 Preparación de solución intermedia del estándar de calibración de POCL 

 

SOLUCIÓN MADRE 
CONCENTRACIÓN 

(mg/L) 

ALÍCUOTA     

(µL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(µL) 

SOLUCIÓN 

INTERMEDIA I 

(mg/L) 

Pesticide Mix 2000 20 

5000 8 

Decaclorobifenil 1000 40 
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Tabla N°4.3 Preparación de la curva de calibración de POCL 

 

ALICUOTA SOLUCIÓN 

INTERMEDIA I (Std POCL + 

Surrogado) 

(uL) 

V CH2CL2 

(uL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(uL) 

CONCENTRACION 

FINAL POCL (mg/L) 

20 980 1000 0.08 

40 960 1000 0.16 

100 900 1000 0.40 

200 800 1000 0.80 

300 700 1000 1.20 

400 600 1000 1.60 

500 500 1000 2.00 

 

 

Tabla N°3.4 Preparación de solución intermedia del estándar de calibración de PCBs 

 

SOLUCIÓN MADRE 
CONCENTRACIÓN 

(mg/L) 

ALÍCUOTA     

(µL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(µL) 

SOLUCIÓN 

INTERMEDIA I 

(mg/L) 

PCB Congener Mix 10 4000 

5000 8 

Decaclorobifenil 1000 40 

 

 

Tabla N°4.4 Preparación de la curva de calibración de PCBs 

 

ALICUOTA SOLUCIÓN 

INTERMEDIA I (Std PCBs 

+ Surrogado) 

(uL) 

V CH2CL2 

(uL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(uL) 

CONCENTRACION 

FINAL PCBs (mg/L) 

20 980 1000 0.08 

40 960 1000 0.16 

100 900 1000 0.40 

200 800 1000 0.80 

300 700 1000 1.20 

400 600 1000 1.60 

500 500 1000 2.00 

 

 

Tabla N°3.5 Preparación de solución intermedia del estándar de calibración de SVOCS 

 

SOLUCIÓN MADRE 
CONCENTRACIÓN 

(mg/L) 

ALÍCUOTA     

(µL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(µL) 

SOLUCIÓN 

INTERMEDIA 

I (mg/L) 

Acid Composite Mixture 2000 20 

5000 8 Base Neutral Composite Mixture 2000 20 

Método 8270- surrogado estándar 4000 10 
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Tabla N°4.5 Preparación de la curva de calibración de SVOCS 

 

ALICUOTA SOLUCIÓN INTERMEDIA I 

(Std SVOCS + Surrogado) 

(uL) 

V CH2CL2 

(uL) 

VOLUMEN FINAL 

(uL) 

CONCENTRACION FINAL 

SVOCS (mg/L) 

20 980 1000 0.08 

40 960 1000 0.16 

100 900 1000 0.40 

200 800 1000 0.80 

300 700 1000 1.20 

400 600 1000 1.60 

500 500 1000 2.00 

1000 0 1000 4.00 

 

 

Tabla N°3.6 Preparación de solución intermedia del estándar de calibración de ALDICARB 

 

SOLUCIÓN MADRE 
CONCENTRACIÓN 

(mg/L) 

ALÍCUOTA     

(µL) 

VOLUMEN 

FINAL 

(µL) 

SOLUCIÓN 

INTERMEDIA 

I (mg/L) 

Std Aldicarb 100 100 

5000 20 

Método 8270- surrogado estándar 4000 25 

 

Tabla N°4.6 Preparación de la curva de calibración de ALDICARB 

 

ALICUOTA SOLUCIÓN INTERMEDIA  

(Std ALDICARB + Surrogado) 

(uL) 

V Metanol 

(uL) 

VOLUMEN FINAL 

(uL) 

CONCENTRACION FINAL 

ALDICARB (mg/L) 

6 994 1000 0.08 

16 984 1000 0.16 

20 980 1000 0.40 

40 960 1000 0.80 

80 920 1000 1.20 

160 840 1000 1.60 

200 800 1000 2.00 

400 600 1000 4.00 

 

 

5.4.4.  Estándar Interno: Se adicionará 10uL de la solución intermedia de Standard interno de 80 mg/L (20uL 

de 4000mg/L) a cada vial de estándar de calibración antes de ser inyectado en el GC/MS.       

 

5.4.5. Condiciones de funcionamiento para el sistema de GC/MS: cualquier variación a lo que se detalla a 

continuación debe permanecer constantes para la calibración inicial y calibración relacionada a las 

verificaciones, muestras de control de calidad y muestras del cliente, en el instrumento específico. 

 

 



PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTÁNDAR N° 129 Revisión: 02 

 

                         

Pág. 10 de 16  

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

 

 

Tabla N°5. Condiciones generales para el GC/MS 

 

Equipo: Cromatografo de gases 

Código de Equipo: GC – 09 / GC-15 / GC-16 

Marca AGILENT  

Detector: Masas 

Autosampler: Si  

Volumen de Inyección: 1 uL 

Columna: HP-5ms Ultra Inert 

Dimensiones: 30 m X  250 um iD X 0.25 um film  

Gas Carrier: Helio 

 

5.4.6. Afinación del Instrumento con DFTPP: afinar el GC/MS para cumplir con los criterios especificados 

en la tabla N°6 cuando se inyecta el DFTPP. Inyecte 50 ng de mezcla de afinación (ítem 8.1, DFTPP, etc.). 

Los criterios de afinación en la siguiente tabla deben cumplirse para permitir el funcionamiento de un 

mayor análisis y calibración inicial o continua. Este criterio debe ser demostrado por cada doce horas 

de operación. 

 

TABLA N°6.- Criterios de DFTPP de método EPA 8270 E 

 

Masa Criterios de abundancia M/z 

51 10-80% de la masa 198 

68 Menos del 2% de la masa actual 69 

70 Menos del 2% de la masa actual 69 

127 10-80% de la masa 198 

197 Menos del 2% de la masa 198 

198 Pico de base, abundancia relativa de 100% 

199 5-9% de la masa 198 

275 10-60% de la masa 198 

365 Superior a 1.0% de la masa 198 

441 Presente pero menos de 24% de la masa 442 

442 Más del 50% de la masa 198 

443 15-24 por ciento de la masa 442 

 

5.4.7. Estándares de Calibración: Analizar los estándares preparados en el ítem 8.3 para calibrar 

inicialmente el sistema y determinar la linealidad de la respuesta. Una verificación de calibración 

inicial (ICV) se realiza al final de cada calibración utilizando una segunda fuente estándar, preparado 

cerca de la mitad de la curva. 

 Calibración interna: 10uL de la solución intermedia de Standard interno de 80 mg/L es agregado a 

cada calibración estándar para los propósitos de control de calidad y cuantificación.  

 

5.4.8. Factores de respuesta (RF) y el % RSD para cada compuesto en cada nivel de calibración se tabulan 

para ser evaluados por los criterios del método.   
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5.4.9. % Desviación de estándar relativo (RSD %): el RSD debe ser menor o igual al 20% para cada analito. 

Cada analito debe pasar el factor de respuesta mínimo observado en la tabla N°7 (los más comúnes 

analitos identificados por el método 8270E). Éstos deben demostrarse para cada nivel de calibración 

individual como un medio para asegurarse de que estos compuestos se comportan como se esperaba. 

Además, cumplir con los criterios de respuesta del factor mínimo para la calibración del estándar más 

bajo es fundamental en el establecimiento y demostración de la sensibilidad deseada. Debido al gran 

número de compuestos que pueden ser analizados por este método, pueden fallar algunos 

compuestos que no cumplen los criterios. Para estas ocasiones, se reconoce que los compuestos que 

fallan no pueden ser críticos (si no es necesario los analitos) para el proyecto específico. Si es necesario, 

los informes requerirían el uso de datos de calificador como banderas para indicar que los datos son 

valores estimados (e.g. utilizables para fines de detección si es aceptable en un plan de proyecto de 

cliente).  

 

Si más del 10% de los compuestos requeridos incluidos con la calibración inicial excede el límite de 

20% RSD y no cumplen con el coeficiente mínimo  de correlación (0.99) para ajustes de curva alterna, 

entonces se considera el sistema cromatográfico demasiado reactivo para iniciar el análisis. Luego 

debe realizarse el mantenimiento del sistema (por ejemplo limpiar o reemplazar el liner del inyector o 

columna capilar, luego repita el procedimiento de calibración). 

5.5. PROCEDIMIENTO 

 

5.5.1. Preparación de muestras y análisis 

 

AGUAS 

 

a) Comprobar el pH de la muestra con papel de pH y ajustarlo 

al pH indicado usando 1: 1 (v / v) de ácido sulfúrico o 10 N de hidróxido de sodio. 

b) Medir 1L de muestra o una alícuota diluida a 1L con una probeta (previamente homogenizar  la 

muestra) y transvasar a una pera de extracción. 

c) Enjuagar el recipiente con 60 mL aprox. de diclorometano grado cromatográfico y transferirlo a la 

pera. 

d) Agregar a la pera el surrogado Método 8270- surrogado estándar (40uL de la solución intermedia de 

surrogado de 40 mg/L) y taparlo respectivamente. 

e) Agitar la pera por 1 a 2 minutos liberando periódicamente la presión. Dejar reposar unos  minutos 

hasta que se observe la fase orgánica. 

f) Recolectar el concentrado en un matraz de 250mL. 

g) Repetir la extracción 2 veces más utilizando nuevo solvente (c/u de 60 ml), el extracto resultante 

nuevamente va al matraz. 

h) El extracto final del matraz es secado con sulfato de sodio 

i) Una vez terminado el ciclo de extracción, concentrar con corriente de Nitrógeno en un baño a 35ºC 

± 2°C. 

j) El extracto final  se lleva a concentración a un volumen de 2mL. 

k) Encapsular a 1mL en un vial de 2ml aprox. y adicionar una alícuota del estándar interno EPA 8270 

(10uL de la solución intermedia de Standard interno de 80 mg/L)  

l) Finalmente se procede a la lectura respectiva. 

 

             Para los controles: 

 

a) Para el Blanco de Muestra: Medir 1L de agua ultrapura en una  probeta, agregar una alícuota de 

surrogado EPA 8270 (40uL de la solución intermedia de surrogado de 40 mg/L). Repetir Aguas ítems 

e al l. 

b) Para el STD: Medir 1L de agua ultrapura en una  probeta, agregar una alícuota de surrogado EPA 

8270 (40uL de la solución intermedia de surrogado de 40 mg/L) y una concentración de  0.0016 

mg/L de estándar de COSV. Repetir Aguas ítems e al l. 

c) Para la Adición: Medir 1L de muestra en una probeta y adicionar una concentración de  0.0016 mg/L 

de estándar de COSV; agregar una alícuota de surrogado EPA 8270 (40uL de la solución intermedia 

de surrogado de 40 mg/L). Repetir Aguas ítems e al l. 

d) Duplicado de muestra: Es replica de una muestra ya analizada y repetir Aguas ítems a al l. 

 



PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTÁNDAR N° 129 Revisión: 02 

 

                         

Pág. 12 de 16  

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

 

 

SUELOS 

 

a) Para homogenizar la muestra, previamente desechamos la que se encuentra en contacto con la tapa. 

Pesar 15±0.1 g aproximadamente dependiendo de la concentración a la cual se encuentra la muestra 

seguidamente homogenizarla; paralelamente realizar el factor de humedad de la muestra. 

b) Agregar el surrogado, Método 8270- surrogado estándar (40uL de la solución intermedia de 

surrogado de 40 mg/L) y  sulfato de sodio anhidro, con ayuda de una bagueta hasta que quede 

completamente  homogenizada y libre de agua.  

c) Trasvasar dicha muestra homogenizada en el liner, adicionarle  diclorometano hasta cubrir la 

muestra. y taparlo respectivamente. 

d) Colocar los liner dentro de las chaquetas ubicadas sobre la mesa rotativa del microondas, y cargar el 

método haciendo uso del Touch Screen y dejar que cumpla su ciclo de extracción. 

e) Una vez terminado el ciclo de extracción, retirar los liner del microondas y separar el extracto de la 

muestra sólida por filtración en un vial de 70 mL, concentrar con corriente de Nitrógeno en un baño 

a 35ºC ± 2°C. 

f) Llevarlo a un volumen de 2mL para concentraciones bajas – muestras limpias / mayores de 2mL – 

muestras cargadas.  

g) Encapsular a 1mL en un vial de 2ml aprox. y adicionar una alícuota del estándar interno EPA 8270 

(10uL de la solución intermedia de Standard interno de 80 mg/L). 

h) Finalmente se procede a la lectura respectiva. 

 

             Para los controles: 

a) Para el Blanco de Muestra: Pesar 15±0.1  gr aprox. de suelo libre de compuestos de COSV, agregar 

una alícuota de surrogado EPA 8270 (40 uL de la solución intermedia de surrogado de 40 mg/L) y 

una pequeña cantidad de sulfato de sodio anhidro; con ayuda de una bagueta hasta que quede 

completamente  homogenizada y libre de agua. Repetir Aguas ítems c al h. 

b) Para el STD: Pesar 15 ±0.1  gr aprox. de suelo libre de compuestos de interés, y adicionar una 

concentración de 0.107 mg/kg de estándar de COSV; agregar una alícuota de surrogado EPA 8270 

(40uL de la solución intermedia de surrogado de 40 mg/L) y una pequeña cantidad de sulfato de 

sodio anhidro; con ayuda de una bagueta hasta que quede completamente  homogenizada y libre de 

agua. Repetir Aguas ítems c al h. 

c) Para las adiciones: Pesar 15±0.1   gr aprox. de muestra, y adicionar una concentración de  0.107 

mg/kg de estándar de COSV y agregar una alícuota de surrogado EPA 8270 (40uL de la solución 

intermedia de surrogado de 40 mg/L), y una pequeña cantidad de sulfato de sodio anhidro; con 

ayuda de una bagueta hasta que quede completamente  homogenizada y libre de agua. Repetir Aguas 

ítems  c al h. 

d) Duplicado de Adición: Es una réplica a la matriz ya preparada, esta toma la denominación de 

duplicado,  inmediatamente adicionarle una alícuota de un estándar control ( concentración conocida 

) con el proceso de extracción antes mencionado de la misma manera la cual se realizó la muestra. 

e) Duplicado de muestra: Se pesa la misma matriz analizada y se realiza el mismo procedimiento.  

 Y repetir Aguas ítems c al h. 

 

5.5.2. Resolución de Problemas 

 

 Preparar nuevos estándares, chequear el mantenimiento del instrumento, preparar una nueva curva 

cada seis meses según lo menciona el PG-16  o cuando sea necesario. 

 Examinar el almacenamiento y la utilización de los estándares y los surrogantes cuando ocurren 

fallas del control de calidad. 

 

5.5.3.  Adquisición de datos y Cálculos de resultados para cada analito: 

 

5.5.3.1. Adquisición de datos:  

Se realiza la ubicación de la secuencia redactada en el Seguimiento de Muestras en GC – FLAB 

667 y se procede al análisis utilizando software Chemstation.  

Los datos procesados son revisados por el analista habilitado. 

Finalmente, los resultados finales son manualmente importados a myLIMS para proceder con la 

revisión, finalización y emisión del resultado en el informe de ensayo. 

 



PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTÁNDAR N° 129 Revisión: 02 

 

                         

Pág. 13 de 16  

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

 

5.5.3.2. Inicial de calibración (ICAL) cálculo de Ave RRF: calcular el Factor de respuesta relativo 

promedio (Ave.RRF) para cada compuesto por las cinco o más concentraciones de calibración 

usando la siguiente ecuación:  

Ave. RRF  =    Ax x Cis 

                     Ais x Cx 

 

Dónde: 

Ax = área del ion característico para el compuesto que se mide. 

Ais = área del ion característico para el estándar interno específico. 

Cis = concentración del estándar interno específico.  

Cx = concentración del compuesto que se mide. 

 
5.5.3.3 ICAL desviación de estándar relativa por ciento (% RSD): calcular el % RSD(s) para cada 

compuesto como sigue:  

 100 x 
avgX

SD
 = %RSD  

Dónde: 

RSD  =   desviación estándar relativa.  

avgX =  media de los factores de respuesta inicial (RFs) para un compuesto. 

SD    = desviación estándar de RFs promedio para un compuesto 

 

5.5.3.4 Cálculos para la calibración continua: 

 

Cálculo de % deriva (ajustes de curva de regresión modelo) mediante el uso de las siguientes 

fórmulas:   

 

% Deriva = [(conc – conc teórica calculada) x 100] / teórico conc 

 

Por ciento diferencias (ajuste calibración de factor de respuesta) se calcula como sigue: 

100 x 
RRf

RRf - RRf
 = aediferenciPorcientod

I

CI
 

   
RRFi = factor de respuesta relativa promedio de la calibración inicial 

RRFC = factor de respuesta relativa promedio de la calibración continua 

Los cálculos para determinar los resultados de las muestras de suelo y sedimentos son realizados 

mediante la siguiente Ecuación para cada analito: 

 

 

 

 

    Xo: Concentración de la muestra obtenida por curva de calibración de (mg/ L). 

       Vc: Volumen de concentracion (mL). f)    

       Wm: Peso de la muestra (g).   

        f: factor de la muestra seca (factor de humedad). g)      

        Fd: factor de dilución h)   

 

Los cálculos para determinar los resultados de las muestras de aguas son realizados mediante la 

siguiente Ecuación para cada analito: 

 

 

 

xfd
fxWm

VcXo

Kg
mg

COSV 






 









xfd
Vm

VcXo

mL
mg

COSV 
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    Xo: Concentración de la muestra obtenida por curva de calibración de (mg/ L). 

    Vc: Volumen de concentracion (mL).    

    Vm: Volumen de la muestra (mL).   

    Fd: factor de dilución  

  

5.5.3.5. Los cálculos de control de calidad: se procede a calcular la recuperación en unidades de %; 

para diversas muestras de control de calidad (LCS) según las siguientes ecuaciones: 

 
% De recuperación, %R (para MS y muestras de MSD) 

Donde: 

 

SSR = resultado de muestra + adición (mg/L o mg/kg).  

SR   = resultado de la muestra (sin adición o sin fortificación).  

SA   = Adición o spike (cantidad añadida en mg/L o mg/kg). 

 

 
% Recuperación, %R (para los estándares y LCS) 

  
Dónde: 

SSR = resultado de muestra + adición (mg/L o mg/kg).  

SA   = Adición o spike (cantidad añadida en mg/L o mg/kg). 

 
PDR (para precisión o evaluación duplicado) 

 

 
Donde: 

 

SR1 = resultado muestra por duplicado 1. 

SR2 = resultado muestra por duplicado 2. 

 

 

5.5.4.  Expresión de resultados: 

 

Reporte los resultados en función de las cifras significativas del límite de detección del método de  

acuerdo al PG.16.00 “Aseguramiento de la Validez de los resultados de ensayo. 

6. CONTROLES DE CALIDAD 

Se realizara según lo establecido en el PG 16.00 “Aseguramiento de la Validez de los resultados de ensayo” 

y en el anexo VIII PG 16 de Instrumental Orgánico, en base a los criterios de aceptación o lo que indique la 

metodología específicamente (*) a una frecuencia de cada 20 muestras o menos. 

Nota (*).-En el caso de la  verificación de calibración inicial (ICV) se considerara según lo que especificado 

en  la metodología, en la cual se encuentra en un rango de 70-130% para los todos los analitos de preferencia, 

 
100

½ 21

21







SRSR

SRSR
RPD

 
100

SA

SRSSR
R% 




 
100% 

SA

SSR
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donde  también aplica 2.5 ug/L como verificación de calibración estándar de forma periódica para evaluar 

un punto diferente de la curva de calibración. 

7.  CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

Los residuos de reactivos  y sus soluciones no utilizadas, se disponen según el POS 023 “Segregación, 

Tratamiento y Disposición de Residuos”; en caso de derrames o accidentes se procede como se indica en el 

plan de emergencia de cada sede. 

8. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 Los analistas deberán usar siempre los EPP’s correspondientes para el desarrollo de cualquiera de las 

actividades de análisis, a fin de asegurar la salud e integridad física. 

 Se deberán conocer las MSDS de los reactivos y estándares  empleados o por lo menos el tipo de reactivo 

que se está empleando a fin de tomar las medidas de seguridad respectivas para la manipulación, o ya 

sea en caso de derrames, ingestión o contacto con los mismos. 

 Todos los estándares y reactivos se deberán preparar en campana extractora, a fin de evitar la inhalación 

de vapores, en el caso que se puedan generar estos, o incluso salpicaduras a nivel del rostro. 

 Los principales residuos generados por este procedimiento son los productos químicos requeridos por 

el método y los estándares. Es responsabilidad del laboratorio & EHS cumplir con la gestión de residuos. 

Los estándares y los reactivos de preferencia prepararlos en volúmenes consistentes con el uso del 

laboratorio para reducir al mínimo el volumen de estándares caducados o reactivos para eliminarse. 

9. REGISTROS 

 FLAB 021 - Registro de Condiciones Ambientales. 

 FLAB 032 - Verificación del funcionamiento del Cromatógrafo de Gases. 

 FLAB 028 – Preparación de Estandares GC 

 FLAB 190 – Control de Verificación del LOQ 

 FLAB 667 – Seguimiento de muestras en GC 

 FLAB 669 – Control de Verificación de Curva de Calibración (CCV) 

10. REFERENCIAS 

 DE-ALS-601Método EPA 8270E Rev. 6, Junio 2018. 

 DE-CORP-455 Método EPA 3546 Rev. 0, Febrero 2007. 

 DE-CORP-061 Metodo EPA 3510 C Rev. 3, Diciembre 1996 

11. ANEXOS 

No Aplica 

12. MODIFICACIONES 

        Revisión 02. 26 de Julio del 2019. Modificaciones resaltadas en Gris. 
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Ítem PÁRRAFO MODIFICADO 

 Se eliminó: 

 3 

Tabla N°1 Características de los Compuestos Semivolátiles 

ANALITOS NUMERO DE CAS 
 

ANALITOS 
NUMERO DE 

CAS 

Azobenzene 103-33-3  Bis(2-chloroisopropyl) ether 39638-32-9 

Diphenylamine 122-39-4   Carbazole 86-74-8 

 

9. PROCEDIMIENTO 

9.1   Preparación de muestras y análisis 

9.1.1 AGUAS 

Para los controles: 

a) Para la Adición:  

Nota: De no tener la cantidad suficiente de muestra, utilizar agua potable para este control. 

 

d) Duplicado de Adición: Es una réplica a la matriz ya preparada, esta toma la 

denominación de duplicado,  inmediatamente adicionarle una alícuota de un 

estándar control ( concentración conocida ) con el proceso de extracción antes 

mencionado de la misma manera la cual se realizó la muestra. 
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DETERMINACIÓN DE BTEX EN AGUAS, SUELOS y SEDIMENTOS POR 

CG CON DETECTOR  PID EPA 8021B 

 

 

1. OBJETIVO 

 

El presente procedimiento establece los pasos a seguir para la determinación de compuestos orgánicos 

volátiles (BTEX)  en la  matriz acuosa, suelos y sedimentos usando el Cromatógrafo de Gases con Detector de 

Fotoionización electrónica (FID/PID). 

2. ALCANCE 

 

Este procedimiento es aplicable para la determinación cuantitativa de los compuestos orgánicos volátiles 

(BTEX) en matrices acuosas, sólidas (suelos y sedimentos). Este procedimiento utiliza  el Cromatografo de 

Gases acoplado con un Detector de Fotoionización electrónica (FID/PID). 

 

 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

 

 GC/PID: Gas Cromatographic/ Photoionization Detector (Cromatografía Gaseosa/Detector de Fotoionización 

Electrónica (PID). 

 

 Estándar de Verificación de la Calibración Inicial (ICV): Una matriz libre de interferencia que se le añade 

una concentración conocida del analito. El ICV está preparado a partir de una fuente diferente a la utilizada 

para preparar los estándares de calibración y CCV.  Este estándar se analiza inmediatamente después de la 

calibración para confirmar la utilidad de la calibración. 

 Verificación de calibración continua (CCV): La verificación de la ICAL que se requiere durante el curso del 

análisis a intervalos periódicos (Cada 20 muestras).  El CCV se aplica a ambas técnicas de calibración 

estándar interna o externa, así como modelos de calibración lineal y no lineal. 

 BM: Blanco de Método, es una matriz de  muestra que está  libre de analitos de interés y se procesa 

simultáneamente y bajo las mismas condiciones que las muestras a través de todos los pasos de los 

procedimientos analíticos. 

 Surrogados: Un analito añadido a una muestra, que es poco probable ser encontrado en cualquier muestra 

de concentración significativa, y que se agrega directamente a una muestra de alícuota en cantidades 

conocidas antes de que cualquier procedimientos de procesamiento se lleven a cabo. Se mide con el mismo 

procedimiento utilizado para medir otros componentes de la muestra. El propósito del analito  surrogante 

es de supervisar el rendimiento del método con cada muestra. 

 LCS: Muestra de control de laboratorio, es una matriz de muestras, libre de los analitos de interés, que se 

le añade una cantidad conocida de analitos a ser analizados y debe ser de lote diferente  a los estándares 

de calibración. 

 Matriz Spike (Adición Estándar), Una muestra preparada mediante la adición de una cantidad conocida de 

analito para una determinada cantidad de muestra de la matriz para que de una estimación independiente 

de la concentración del analito. 

 Matriz Spike duplicado (Adición Estándar Duplicado), un segundo replicado de la matriz preparada en el 

laboratorio y analizada para obtener una medida de la precisión de recuperación  para el analíto. 

 Verificación LOQ (LLOQ): Para realizar la verificación del LOQ, se realizara el análisis de una concentración 

del Límite de Cuantificación, se debe realizar en una matriz de control limpio (Arena de Otawa o Agua 

ultrapura) o en una matriz de muestra. Considerarse como criterio una recuperación de 80-120%, así mismo 

deberá documentarse dicha  verificación de LOQ en el FLAB 190. 

 

 

 

 

 



 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO STANDAR N°155 Revisión: 02 

 

Pág. 3 de 10  

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 

 Jefe de Laboratorio/Supervisor de Laboratorio: Responsables de asegurarse que los analistas desarrollan 

las actividades señaladas en el método y que cumplen todos los requisitos de calidad usando este 

procedimiento. 

 Analistas de Laboratorio: Son los responsables de cumplir con la ejecución  del presente procedimiento, 

cualquier desviación en las actividades deben ser comunicadas directamente al supervisor de laboratorio. 
 Personal de Calidad: Asegurarse que el método analítico y procedimiento se sigue como está escrito a 

través de auditorías internas del sistema. 

 Personal de Comercial: Notificar al cliente de ocurrir alguna desviación al cliente. 

 

 

5. DESARROLLO  

 

PRINCIPIO 

Los compuestos orgánicos volátiles (BTEX) de las matrices acuosas y sólidas se introducen en el Cromatografo 

de gases FID-PID utilizando la técnica del Headspace (método 5021).  Los componentes son separados y  

cuantificados por el detector de fotoionización electrónica (PID). 

 

Se determina por este método los siguientes analitos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se mencionan los pasos previos al análisis tales como preparación de reactivos, estándares de control y  

calibración,  así como los materiales y/o equipos que se deberán emplear para el desarrollo de los análisis. 

5.1. Reactivos:  

Se usaran reactivos de grado químico  y agua ultrapura libre de compuestos orgánicos. Otros grados pueden 

ser usados si tienen alta pureza que no permita la disminución de la precisión en la determinación de los 

analitos. 

Nota: Almacene los estándares comprados según las especificaciones del fabricante.  Almacene las 

soluciones de estándar (stock, compuesto, calibración y surrogado) por debajo de 6 °C en envases de vidrio 

con teflón con tapas forradas. Todas las soluciones estándares compradas deben ser reemplazadas después 

de llegar a la fecha de caducidad del fabricante que le ha asignado al estándar  o cuando indica algún 

problema en el QC. 

 Metanol,  grado HPLC.   

 Sol.  Stock de Surrogado: 4-Bromoclorobenceno (2000 ppm). Almacenar por debajo de - 6 ºC.   

 Solución Stock STD de control: Btex Standar de 2000 ppm (lote diferente del estándar de calibración).  

Almacenar por debajo de - 6 ºC.   

 Solución Stock STD de calibración: Btex Standar de 2000 ppm (lote diferente del estándar de control). 

Almacenar por debajo de - 6 ºC. 

 Agua libre de orgánicos.  
 Arena de Ottawa. 

COMPUESTOS 

ORGÁNICOS 

VOLATILES 

 

CAS NUMBER 

Benceno 71-43-2 

Tolueno 108-88-3 

Etilbenceno 100-41-4 

m-p Xileno 108-38-3, 

106-42-3 

o-xileno 95-47-6 

Xilenos Totales ------- 
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5.2. Estándares de calibración:  

 

Los estándares de calibración se preparan a partir de la solución Stock estándar de Btex de 2000ppm, y 

deben ser preparadas en un mínimo de 5 niveles de concentración por dilución  tal como se indica a 

continuación en las tablas 1 y 2: 

 

TABLA 1.- Preparación de solución intermedia del STD BTEX de 2000 ppm 

 

SOLUCIÓN MADRE 

CONCENTRACIÓN 

(µg/L) 

ALÍCUOTA     

(µL) 

VOLUMEN FINAL 

(uL) 

SOLUCIÓN 

INTERMEDIA  

(mg/L) 

BTEX Standard 2000 25 1000 50 

BTEX Standard 2000 200 1000 400 

4-Bromoclorobenceno 2000 25 1000 50 

 

 

TABLA 2.- Preparación de la curva de calibración de BTEXs 

 

COCNENTRACIO

N INTERMEDIA 

DE  BTEX  STD 

(mg/l)) 

ALICUOTA 

DE SOL. 

INTERMEDI

A  BTEX 

(uL) 

ALÍCUOTA 

DE SOL.  

INTERMEDI

A  

SURROGAD

O (uL) 

VOLUME

N FINAL 

(uL) 

CONCENTRACIÓ

N FINAL DE 

BTEX (mg/L) 

CONCENTRACIÓ

N FINAL DE 

SURROGADO 

(mg/L) 

50 1 1 10002 0.005 0.005 

50 2 2 10004 0.01 0.01 

400 2 2 10004 0.8 0.1 

400 5 5 10010 0.2 0.25 

400 10 10 10020 0.4 0.50 

400 20 20 10040 0.8 1.00 

400 30 30 10060 1.2 1.49 

400 40 40 10080 1.59 1.98 

400 70 70 10140 2.78 3.45 

 

 

5.2.1. Estándares de Verificación de la Calibración (CCV) 

 

Para el análisis de los compuestos orgánicos volátiles (Btex) se preparan como se indica en la tabla 3. 

 

TABLA 3.- Concentración teórica  del  estándares de Control de BTEXs 

 

COMPUESTOS 

ORGÁNICOS 

VOLATILES 

 

Concentración 

Teórica 

 STD BTEX(mg/L) 

 

Concentración 

Teórica  

 STD BTEX (mg/kg) 
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5.3. Equipos y suministros:  

Los equipos y materiales que se emplean para el desarrollo del método de análisis, se mencionan a 

continuación: 

 

5.3.1. Cromatógrafo de gases con detector de Fotoionización electrónica (FID/PID). Marca Agilent, 

modelo 7890B. 

5.3.2. Inyector Split/splitess, suministros de columna, gases y jeringas. 

5.3.3. Columna Cromátografica, DB-VRX 30mx0.45mm x2.55um 

5.3.4. Detector de Fotoionización electrónica. 

5.3.5. Microjeringas  de 10, 25, 50, 100,250, 1000 µL. (certificado de precisión de ± 1%). 

5.3.6. Headspace: Agilent, modelo 7697A. 

5.3.7. Viales AGILENT de 20mL. 

5.3.8. Vasos de Precipitación. 

5.3.9. Espátula delgada de acero inoxidable. 

5.3.10. Matraces aforados, clase A, varios tamaños. 

5.3.11. Frascos de vidrio ámbar con revestimiento de teflón tornillo tops (o tapas de la    encrespadura), 

2-mLs.  

5.3.12. Balanza analítica capaz de pesar con precisión 0.0001 g, necesario para la preparación  de la 

muestra. 

5.3.13. Pesas certificadas - calibradas anualmente 

 
5.4.  Muestrario, Manejo, y Conservación  

 

Las muestras sólidas, para el análisis de BTEX, tienen que  estar contenidas en frascos de vidrio ámbar de 

40 mL de boca ancha con tapa de Teflón ámbar. La muestra debe ser llenada completamente en el frasco 

para minimizar cualquier espacio. Las  muestras deben mantenerse a una temperatura comprendida entre 

0 > a ≤ 6ºC. El tiempo de retención  es de 14 días. 

 

Las muestras líquidas para el análisis de BTEX, tienen que  estar contenidas en frascos de vidrio ámbar de 

40mL con tapa de Teflón. La muestra debe ser llenada completamente en el frasco para minimizar cualquier 

espacio. Las  muestras deben mantenerse a una temperatura comprendida entre 0 > a ≤ 6ºC. El tiempo de 

retención  es de 7 días. Para muestras preservadas 14 días. 

 

5.5.  Interferencias:  

 

Las interferencias se citan  a continuación: 

Interferencias del método pueden ser causadas por contaminantes en los reactivos, la cristalería o el  equipo 

de procesamiento de la muestra. Estos contaminantes causan inferencias en el análisis de las muestras, y 

puede originar falsos positivos de los analitos de interés en el cromatograma. Estos materiales deben 

demostrarse rutinariamente que están libre de interferencias en las condiciones de preparación y el análisis 

de muestra mediante el análisis de blancos de método. Las condiciones de preparación y el análisis de las 

muestras debe de demostrar que está libre de interferencias con el envió de blancos  de método en el 

equipo. 

Las interferencias de este método se pueden dividir en tres grupos. 

 

a. Solventes contaminados, reactivos, o el hardware de procesamiento de data. 

b. El gas carrier contaminado del equipo, las piezas, la superficie de la columna o del detector. 

Benceno  0.2 0.4 

Tolueno 0.2 0.4 

Etilbenceno 0.2 0.4 

p,m-Xileno 0.4 0.8 

o-Xileno 0.2 0.4 

Xilenos Totales 0.2 1.2 
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c. Los compuestos extraídos de la muestra del cual el detector va dar  respuesta. 

 

Contaminación por arrastre:  

La contaminación puede ocurrir cuando se analiza una muestra que contiene bajas concentraciones de 

compuestos orgánicos volátiles inmediatamente después de una muestra que contiene altas 

concentraciones de compuestos orgánicos volátiles. Tras el análisis de una muestra que contiene altas 

concentraciones de compuestos orgánicos volátiles, se deben de enviar blancos instrumentales para 

eliminar los contaminantes y evitar así la contaminación cruzada.   

 

5.6. Procedimiento: 

5.6.1. Preparación de muestras y análisis. 

5.6.1.1. Análisis de muestras solidas 

1) Para empezar a pesar previamente desechamos la parte que se encuentra en contacto con la tapa 

Pesar 5 g ± 0.1  de muestra en los viales respectivos,  paralelamente realizar el factor de humedad 

de la muestra. 

2) Añadir 10ml de agua  ultrapura recién generada o agua de consumo (sin gas) 

3) Agregar una alícuota de surrogado 4-Bromoclorobenceno (5 µl de la solución intermedia de 

surrugado de 500 mg/L o equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio anhidro; 

encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

 

Para el caso de concentraciones fuera de curva: 

 

Opción N°01 

1)   Pesar  como mínimo 2 g  ± 0.1  de muestra en los viales headspace de 20ml 

2)   Añadir 10ml de agua  ultrapura recién generada o agua de consumo (sin gas) 

3)   Agregar una alícuota de surrogado 4-Bromoclorobenceno (5 µl de la solución intermedia de 

surrugado de 500 mg/L o equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio anhidro; 

encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

 

Opción N°02 

1)  Pesar de 5 a 2 g  ± 0.1  de muestra en los viales headspace de 20ml   

2)  Agregar 10 ml de metanol, Agitar durante 10 minutos y dejar reposar hasta la separación de las 

fases (sólido y liquido) 

3)   La parte liquida transferirla a otro vial de 2ml y tapar inmediatamente. 

4)  Tomar una pequeña alícuota del vial de 2 ml entre 5ul a 500ul. 

5)  Agregarlo a un vial que contenga 10ml de agua  ultrapura recién generada o agua de consumo 

(sin gas). una alícuota de surrogado 4-Bromoclorobenceno (5 µl de la solución intermedia de 

surrugado de 500 mg/L o equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio anhidro;  

6)  Encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

 

Para el caso de los controles: 

 

1) Para el BM y las muestras: Pesar 5 gr ± 0.1  de suelo  libre de compuestos orgánicos (arena de 

Ottawa), agregar 10 ml de agua, seguidamente  adicionar una alícuota de surrugado 4-

Bromoclorobenceno (5 ul de la solución intermedia de surrugado de 500 mg/L o equivalente), y 

una pequeña cantidad de cloruro de sodio anhidro; encapsular inmediatamente. Luego agitar y 

llevar a lectura. 

2) Para el STD Control: Pesar 5 gr ± 0.1  de suelo libre de compuestos orgánicos (arena de Ottawa), 

agregar 10 ml de agua, seguidamente  adicionar una alícuota de surrugado 4-

Bromoclorobenceno ((5  µl de la solución intermedia de surrugado de 500 mg/L o equivalente) y 

adicionar Sol Std. Control ((5  µl de la solución intermedia de BTEX Standard, de 400 ppm) y luego 

agregar Cloruro de Sodio grado anhidro, encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a 

lectura. 

3) Para las adiciones: Pesar 5 gr ± 0.1  de muestra, agregar 10 ml de agua, seguidamente  adicionar 

una alícuota de surrugado 4-Bromoclorobenceno (5 ul de la solución intermedia de surrugado de 
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500 mg/l o equivalente) y adicionar Sol Std. Control (5 ul de la solución intermedia de  BTEX 

Standard, de 400 ppm)  y luego agregar Cloruro de Sodio grado reactivo, encapsular 

inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

 

5.6.1.2. Análisis de Aguas. 

 

1. Agitar la muestra para homogenizar, tomar una alícuota de 10 mL con la ayuda de una fiola y 

llevar al vial head space de 20ml de capacidad.  

2. Agregar una pizca de sal. 

3. Agregar una alícuota de surrogado 4-Bromoclorobenceno (5 µL de la solución intermedia de 

surrugado de 500 mg/L o equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio anhidro; 

encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

 

Para el caso de concentraciones fuera de curva: 

 

1. Tomar una alícuota de la muestra 

2. Añadir agua  ultrapura recién generada o agua de consumo (sin gas) hasta llegar a un 

volumen final de 10mL. 

3. Agregar una alícuota de surrogado 4-Bromoclorobenceno (20 µl de la solución intermedia 

de surrugado de 500 mg/L o equivalente), y una pequeña cantidad de cloruro de sodio 

anhidro; encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura 

 

Para el caso de los controles (Agua): 

 

1. Para el BM y las muestras: agregar 10 ml de agua, (Agua ultrapura y/o agua libre de compuestos 

orgánicos) seguidamente  adicionar una alícuota de surrugado 4-Bromoclorobenceno (5 ul de 

la solución intermedia de surrugado de 500 mg/L o equivalente), y una pequeña cantidad de 

cloruro de sodio anhidro; encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

2. Para el STD Control: agregar 10 ml de agua, (Agua ultrapura y/o agua libre de compuestos 

orgánicos) seguidamente  adicionar una alícuota de surrugado 4-Bromoclorobenceno (5 ul de 

la solución intermedia de surrugado de 500 mg/L o equivalente) y adicionar Sol Std. Control (5 

ul de la solución intermedia de BTEX Standard, de 400 ppm) y luego agregar Cloruro de Sodio 

grado anhidro, encapsular inmediatamente. Luego agitar y llevar a lectura. 

3. Para las adiciones: agregar 10 ml de muestra, seguidamente  adicionar una alícuota de 

surrugado 4-Bromoclorobenceno (5  µL de la solución intermedia de surrugado de 500mg/L o 

equivalente) y adicionar Sol Std. Control (5  µl de la solución intermedia de  BTEX Standard, de 

400 ppm)  y luego agregar Cloruro de Sodio grado reactivo, encapsular inmediatamente. Luego 

agitar y llevar a lectura. 

  

5.6.2. Resolución de Problemas, 

 Preparar nuevos estándares, chequear el mantenimiento del instrumento, preparar una nueva 

curva cada seis meses según lo menciona el PG-16  o cuando sea necesario. 

 Examinar el almacenamiento y la utilización de los estándares y los surrogantes cuando ocurren 

fallas del control de calidad 

 

5.6.3. Cálculo  de resultados  

La cuantificación de los analitos respectivos de los compuestos orgánicos volátiles (Btex)  se 

lleva a cabo con el FID/PID. Si la concentración de los  analitos  se encuentra fuera de la curva 

de calibración, diluya la muestra. Las condiciones de análisis  para los estándares y las muestras 

son las mismas. Se establece  la línea de regresión para  los diversos analitos. 

 

Obtenemos la siguiente ecuación para cada analíto en muestras de suelos y sedimentos: 

 

 

 
Fdilx

fxWm

VmXo

Kg
mg

BTEX 
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Donde, 

 Xo: Concentración de la muestra obtenida por curva de calibración (mg/L).   

 Vm : Volumen de muestra (mL)   

 Wm : Peso de la muestra (g)   

 f : factor de la muestra seca (factor de humedad)   

 F dil : Factor de Dilución si es requerida  

 

 

Obtenemos la siguiente ecuación para cada analíto en muestras de agua. 

  

 

 

 

 

 

 Donde, 

 C: Concentración de la muestra obtenida por curva de calibración (mg/L).   

 V alícuota : Volumen de alícuota (mL)   

 V total      : Volumen total(L)   

 F dil: Factor de Dilución si es requerida  
 

 Si la concentración a ser determinada excede el rango de trabajo diluya la muestra. 

 Las condiciones del método se encuentran en el software del equipo. 

 

5.6.4. Expresión de resultados:  

Reporte los resultados en función de las cifras significativas del límite de detección del método 

de  acuerdo al PG.16.00 “Aseguramiento y control de calidad de los resultados de ensayo. 

 

6. CONTROLES DE CALIDAD 

 

          Se mencionan los controles que se llevan a cabo para asegurar la calidad de los resultados obtenidos y de  

este modo demostrar la veracidad del método aplicado, los criterios de aceptación para dichos controles se 

hallan en el anexo III del PG.16.00 “Aseguramiento y control de calidad de los resultados de ensayo. 

 

7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL. 

 

 Los residuos de reactivos  y sus soluciones no utilizadas, se disponen según el POS 023 “Segregación, 

Tratamiento y Disposición de Residuos”; en caso de derrames o accidentes se procede como se indica en el 

plan de emergencia de cada sede. 

 

8. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 Los analistas deberán usar siempre los EPP’s correspondientes para el desarrollo de cualquiera de las 

actividades de análisis, a fin de asegurar la salud e integridad física. 

 Se deberán conocer las MSDS de los reactivos y estándares  empleados o por lo menos el tipo de reactivo 

que se está empleando a fin de tomar las medidas de seguridad respectivas para la manipulación, o ya 

sea en caso de derrames, ingestión o contacto con los mismos. 

 Todos los estándares y reactivos se deberán preparar en campana extractora, a fin de evitar la inhalación 

de vapores, en el caso que se puedan generar estos, o incluso salpicaduras a nivel del rostro. 

 

9. REGISTROS 

 

 FLAB 007 – Verificación balanza analítica 

 FLAB 021 – Registro de Condiciones Ambientales 

Fdil
V

VC

L
mg

BTEX
muestra

concmuestra .
. .
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 FLAB 032 – Check list-Registro de verificación del funcionamiento del Cromatografo de Gases. 

 FLAB 122- Control de calidad de Compuestos Orgánicos volátiles  por GC-FID-PID-SUELO. 

 FLAB 080 -Reporte de Análisis  por GC-FI-PID DE Compuesto Orgánico Volátiles Suelos/Sedimentos. 

 FLAB 081 - Control de calidad de BTEX 8021 por CG-FID-PID-HS-Agua 

 FLAB 086 - Reporte de análisis por GC FID-PID-HS de BTEX 8021 - Agua 

 

 

10. REFERENCIAS 

 

 DE-ALS-241 Método EPA 5021A Volatile Organic in Various Sample Matrices Using Equilibrium Headspace 

Analysis.  , Rev. 2, Julio 2014. 

 DE-ALS-242 Método EPA 8021 B Aromatic Halogenated by Gas Chromatography using photoionization 

and/or Electrolytic Conductivity Detectors., Rev. 3, Julio 2014. 

 
11. ANEXOS  

 

No Aplica 

 

12. MODIFICACIONES. 

 
    Revisión: 02. 26 de Julio del 2019. Modificaciones resaltadas en gris. 

 

Ítem PÁRRAFO MODIFICADO 

5 DESARROLLO 

 

TABLA 3.- Preparación del  estándares de Control de BTEXs 

 

Solución 

Intermedia 

del Estándar 

de Btex 

(mg/L) 

Solución 

Intermedia 

del 

Surrogado 

(mg/L) 

Alícuota del 

STD-

CONTROL  

de Btex de 

50 ppm de 

(uL) 

Alícuota del 

surrugado 

de 50ppm 

(uL) 

Volumen 

final 

(uL) 

50 50 60 60 10060 
 

 

5.2.1 

TABLA 4.- Preparación del estándar de Verificación de la Calibración para análisis 

de BTEXs 

 

Solución 

Intermedia 

del 

Estándar de 

Btex (mg/L) 

Solución 

Intermedia 

del 

Surrogado 

(mg/L) 

Alícuota 

del STD-

CONTROL  

de Btex de 

50 ppm de 

(uL) 

Alícuota 

del 

surrugado 

de 50ppm 

(uL) 

Volumen 

final 

(uL) 

Concentración  

del surrogado  

(mg/L) 

50 50 60 60 10060 0.005 

TABLA 4.1.- Concentración teórica  del  estándares de Verificación de BTEXs 

 

COMPUESTOS 

ORGÁNICOS 

VOLATILES 

Concentración 

Teórica 

Spike (mg/L) 

Concentración 

Teórica  

(mg/kg) 

Benceno  0.296 0.592 
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Tolueno 0.296 0.592 

Etilbenceno 0.296 0.592 

p,m-Xileno 0.592 1.184 

o-Xileno 0.296 0.592 

Xilenos Totales 0.296 1.776 

 

 

10 
REGISTROS 

 

 

 FLAB 028 – Preparación de Estándares – GC. 

 FLAB 098 – Curva de Calibración GC. 

 FLAB 190- Control de Verificación del LOQ  
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PROCEDIMIENTO DE LIXIVIACION PARA LA CARACTERISTICA DE 

TOXICIDAD (TCLP)-EPA 1311- EN SUELOS, SEDIMENTOS, LODOS  

POR ICP-AES   

 

1. OBJETIVO 

Establecer la determinación de metales en la caracterización de toxicidad mediante un  procedimiento de 

lixiviación (TCLP) en suelos, sedimentos y lodos por  ICP-AES. 

 

2. ALCANCE 

   Aplica a los ensayos de muestras, a las cuales se les requiera conocer la concentración de toxicidad en  

metales presentes en las mismas; a través del análisis por Espectroscopia de Emisión Atómica con Plasma 

de Acoplamiento Inductivo (ICP-AES). Las matrices a las cuales aplica el análisis son las siguientes: suelos, 

sedimentos y lodos.  

 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

No aplica 

4. RESPONSABILIDADES 

 Líder de Laboratorio/Supervisor de laboratorio: Responsables de hacer cumplir el presente 

procedimiento. 

 Supervisor de laboratorio y/o coordinadores de área: Son los responsables de coordinar con los 

analistas las actividades a realizar para el desarrollo de los análisis  

 Analistas de laboratorio: Son los responsables de cumplir con la ejecución  del presente 

procedimiento. 

5. DESARROLLO  

PRINCIPIO 

La muestra, en forma líquida, es transportada por medio de una bomba peristáltica hasta el sistema   

nebulizador donde es transformada en aerosol gracias a la acción de gas argón. Dicho aerosol es 

conducido a la zona de ionización que consiste en un plasma generado al someter un flujo de gas argón a 

la acción de un campo magnético oscilante inducido por una corriente de alta frecuencia. En el interior del 

plasma se pueden llegar a alcanzar temperaturas de hasta 8000 K. En estas condiciones, los átomos 

presentes en la muestra son ionizados/excitados. Al volver a su estado fundamental, estos iones o átomos 

excitados emiten radiaciones de una longitud de onda que es característica de cada elemento. Esta 

radiación pasa a través de un sistema óptico que separa la radiación según su longitud onda. A 

continuación un detector mide la intensidad de cada una de las radiaciones relacionando ésta con la 

concentración de cada elemento en la muestra. 

 

 

 

Se mencionan los pasos previos al análisis tales como los reactivos, estándares de control y calibración,  así 

como los materiales y/o equipos que se deberán emplear para el desarrollo de los análisis. 
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5.1. Reactivos: se usarán reactivos de grado analítico y agua ultra pura.  

  

5.1.1. Reactivo Agua , Agua reactivo estará libre de interferencias                                                                                                                                                                                                                

5.1.2. El Ácido Nítrico (concentrado), debe ser analizado para determinar el nivel de Impurezas. Si el 

método es en blanco<MDL, el ácido puede ser utilizado. 

5.1.3. El Ácido Clorhídrico (concentrado), debe ser analizado para determinar el nivel de impurezas, si 

el método es en blanco<MDL, el ácido puede ser utilizado. 

5.1.4. El Ácido Acético Glacial (100%), debe ser analizado para determinar el nivel de impurezas, si el 

método es en blanco<MDL, el ácido puede ser utilizado 

5.1.5. El Hidróxido de Sodio (en lentejas) 

 

5.2. Estándares de Calibración: Los Patrones de Calibración requeridos deberán ser trazables a NIST 

o instituciones de mismo rango. 

 

Sede Arequipa: Se emplea Estandares Multielementales para la calibración y verificación operación de 

la marca AccuStandard, así como estándares individuales; A continuación se detalla la relación de 

estos reactivos: 

5.2.1. Calibration Standard # 1 Method 200.7 

5.2.2. Calibration Standard # 2 Method 200.7 

5.2.3. Calibration Standard # 3 Method 200.7 

5.2.4. Calibration Standard # 4 Method 200.7 

5.2.5. Calibration Standard # 5 Method 200.7 

5.2.6. Estándar de Bi 1000 mg/l 

5.2.7. Estándar de Na 1000 mg/l 

5.2.8. Estándar de Ca 1000 mg/l 

5.2.9. Estándar de Mg 1000 mg/l 

5.2.10. Estándar de K 1000 mg/l 

 

  TABLA 1.- Esquema de preparación de la Curva de Calibración para el análisis de metales. 

PATRON 

1 
Para 100ml se toma 10ml de Std # 2 (Añadir 2.5ml de HCl y HNO3). 

PATRON 

2 

Para 100ml se toma 10ml de cada sol. Accustandard y 0.2 ml de Std Bi (1000 ppm). (Añadir 2.5ml 

de HCl y HNO3). 

PATRON 

3 
Para 100ml se toma 5ml de Std Ca, Na, Mg y K (1000ppm) (Añadir 2.5ml de HCl y HNO3). 

PATRON 

4 
Para 100ml se toma 0.5 de Std de Azufre de 10000ppm (añadir 2.5ml de HCl y HNO3). 

 

5.3. Estándares de control: Los controles para el análisis de metales se preparan como se indica en la 

tabla 2 y 3. 

 

          TABLA 2.- Esquema de preparación de la solución IPC control para análisis de metales. 

 

IPC 

En una fiola de 200ml añadir 7.5ml de 

HCl y 5ml de HNO3 

Estándar 1 5 

Estándar 2 2 

Estándar 3 5 

Estándar 4 2 

Estándar 5 2 
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STD Na 10 

STD Ca 10 

STD K 5 

STD Mg 4 

STD Bi 0.2 

STD S 0.6 

 

TABLA 3.- Esquema de preparación de la solución STD Control para análisis de metales. 

 

STD Control 

En una fiola de 500ml añadir 10ml de HCl y 

10ml de HNO3 

Performance Check 12.5 ml 

STD Na 2.25 ml 

STD Ca 2.25 ml 

STD Mg 2.25 ml 

STD K 1.25 ml 

STD Bi 0.25 ml 

STD Ti 0.25 ml 

STD S 0.25 ml 

 

 

5.4. Equipos y materiales: los equipos y materiales que se emplean para el desarrollo de análisis de 

metales, se mencionan a continuación: 

 

5.4.1. ICP: Espectrómetro de Emisión Atómica con Plasma Acoplado Inductivamente. 

5.4.2. Pipetas volumétricas: con capacidad nominal de 2,5mL, 3,0mL, 5,0mL, 10mL y 20mL. 

5.4.3. Micropipetas: con rangos entre 100 - 1000µL, 0,5 – 5 mL, 1 – 10mL. 

5.4.4. Vasos de precipitados: con capacidad nominal de 50mL, 250ml y 1000mL. 

5.4.5. Hornos de secado: capaz de mantener 30 ºC.+/- 4 ºC. 

5.4.6. Dispositivo de medición de temperatura: termopares. 

5.4.7. Centrifuga. 

5.4.8. Papel filtro: Whatman Nro. 41 o equivalente. 

5.4.9. Balanza Analítica: capaz de pesajes precisos a 0.01. 

5.4.10. Embudos, matraces. 

5.4.11. Conductímetro. 

5.4.12. Roleador: Equipo de agitación. 

 

5.5. Verificación Operacional del ICP: La verificación operacional del ICP para su correcto funcionamiento 

y conservación consta de las siguientes puntos: 

 

5.5.1. Verificación general del sistema de extracción 

5.5.2. Evaluación del sistema de enfriamiento (chiller) 

5.5.3. Revisión del sistema de Introducción de muestras 

5.5.4. Revisión de sistema de gases 

5.5.5. Revisión de la bomba peristáltica 

5.5.6. Evaluación de la alineación de antorcha 

 

Estas evaluaciones deberán realizarse en cada uso del equipo y serán registradas en el formato FLAB 

031 - Check List Verificacion Operacional de Equipos de Instrumental 
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5.6. Muestreo y preservación de muestras: las muestras para los análisis de metales, pueden estar 

contenidas en recipientes de polietileno o vidrio. 

Muestras no acuosas deben refrigerarse una vez recibidos y analizarlos lo más pronto posible. 

 

5.7. Interferencias: las interferencias se citan en las tablas a continuación: 

 

TABLA 4.- Interferencias presentes en el análisis de metales y  sus respectivos tratamientos. 

 

Interferencias Tratamiento 

Físicas: cambios en el contenido de ácidos, salino, 

densidad, viscosidad, partículas. 

Controlables por una adecuada 

preparación de la calibración, 

standard interno, dilución. 

 

Por Ionización: Pueden alterar equilibrios en el plasma, 

alterando sobre todo la señal de las líneas atómicas de 

baja energía, sobre todo en plasmas axiales  

 

Optimización de las condiciones 

del plasma. Adición de supresores 

de ionización  

 

Espectrales: Por solapamiento de líneas de emisión 

procedentes de otros elementos.  

Por los propios fondos del plasma. 

Selección de líneas alternativas. 

 Corrección de fondos. 

 FACT, IEC.  

 

 

 

5.8. Preparación de los Fluidos de Extracción 

 

5.8.1. Extracción Fluido 1  

Añadir 5.7 ml de Ac. Acético Glacial a 500 ml de agua reactivo, agregar 64.3 ml de NaOH 

1N y llevar aforo a un volumen de 1 Litro. Cuando se prepara correctamente, el pH de este 

fluido será 4.93 ± 0.05. 

 

5.8.2. Extracción Fluido 2 

Diluir 5.7 ml de Ac. Acético Glacial con agua reactivo a un volumen de 1 litro. Cuando se 

prepara correctamente, el pH de esta fluido será 2.88 ± 0.05. 

 

5.9. Procedimiento para la característica de toxicidad procedimiento de lixiviación (TCLP) en suelos, 

sedimentos y lodos: 

5.9.1. Medir el PH de la muestra de suelo a pesar (5 gr muestra en 96.5 ml de Agua) 

5.9.2. De acuerdo al PH de la muestra se tendrá los siguientes pasos: 

 

- Si la muestra tiene PH <5, pesar 10 gr de muestra y agregar 200 ml del Fluido de 

Extracción 1. 

- Si la muestra tiene PH >5, pesar 10 gr de muestra y agregar 3.5 ml de HCL 1N. 

- Si la muestra tiene PH <5, agregar 200 ml del Fluido de Extracción 1. 

- Si la muestra tiene PH >5, agregar 200 ml del Fluido de Extracción 2. 

 

5.9.3. De acuerdo a que paso siguió la muestra, tendremos el fluido indicado. 

5.9.4. Este fluido lo llevamos a lixiviar por 18 horas ± 2  en el equipo de agitación (Roleador). 

5.9.5. Filtramos lo lixiviado con papel Whatman Nro. 41 o equivalente. 

5.9.6. Recoger el filtrado en un matraz. 

5.9.7. Analizar por ICP-OES. 

5.9.8. El resultado de la lectura se reportará en mg/L. 

 

 

 

6. CONTROLES DE CALIDAD 
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Se mencionan los controles que se llevan a cabo para asegurar la calidad de los resultados obtenidos y de 

este modo demostrar la veracidad del método aplicado, los criterios de aceptación para dichos controles se 

hallan en el  PG.16.00 “Aseguramiento y control de calidad de los resultados de ensayo”. 

 

7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

 

Los residuos de reactivos  y sus soluciones no utilizadas, se disponen según el POS 023 “Segregación, 

Tratamiento y Disposición de Residuos”; en caso de derrames o accidentes se procede como se indica en el 

plan de emergencia de cada sede. 

 

8. CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 Los analistas deberán usar siempre los EPP’s correspondientes para el desarrollo de cualquiera de las 

actividades de análisis, a fin de asegurar la salud e integridad física 

 Se deberán conocer las MSDS de los reactivos empleados o por lo menos el tipo de reactivo que se está 

empleando a fin de tomar las medidas de seguridad respectivas para la manipulación, o ya sea en caso 

de derrames, ingestión o contacto con los mismos 

 Todos los reactivos se deberán preparar en campana extractora, a fin de evitar la inhalación de vapores, 

en el caso que se puedan generar estos, o incluso salpicaduras a nivel del rostro. 

9.  REGISTROS 

 

 FLAB 007 – Verificación balanza analítica 

 FLAB 021 – Registro de Condiciones Ambientales 

 FLAB 031 - Check List Verificacion Operacional de Equipos de Instrumental 

 

6 REFERENCIAS 

 

 Method EPA 1311 Toxicity Characteristic Leaching Procedure  

 Method EPA 200.7 Determination of Metals and Trace Elements in Water and Wastes by Inductively 

Coupled Plasma – Atomic Emission Spectrometry Revision 4.4 (1994) 

 23, Page 898, July 1989. 

 

7 ANEXOS 
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Anexo I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pesar 5 g de muestra en un frasco 

de 250 mL y  agregar 100mL de 

agua desionizada. 

Medir pH 

Si pH>5 

Pesar nuevamente  5 g 

 en un frasco  de 250 mL  

y anotar el  peso 

Utilizar solución extractiva N°1 

5.7 mL Ac.  Acético, 

64.3 mL  NaOH 1N, enrazar 

con H2O ultrapura 

Para 1L 

pH 4.93 +/- 0.05 

Agregar lentamente la 

 solución.Cerrar la botella  

de extracción. Asegurar   

con parafilm   

Agitar durante 18+/- 2 h  en 

roleador  a T° A. 

Ventilar cada 20 minutos para 

liberar la presión en la 1era hora 

Filtrar con digifiltros  hacer una 

dilución de 5X y llevar a lectura 

ICP-EOS Varian 

Sol. Extractiva N°1 

*Si pH<5 

TCLP: CARACTERIZACION DE LA TOXICIDAD POR 

PROCEDIMIENTO DE LIXIVIACION 
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8 MODIFICACIONES 

Agregar 3.5mL HCl 1N 

Agitar 10 min. 

T° 50°C 

 

Enfriar a T° A  

Medir pH 

Ver * 

Si pH<5 Si pH>5 

Utilizar solución extractiva N°2 

Pesar nuevamente  5 g en un 

frasco  de 250 mL y anotar el  

peso 

5.7 mL Ac. Acético,  

enrazar con H2O 

ultrapura. 

Para 1L 

pH 2.88 +/- 0.05 

 

Sol. Extractiva N°2 

Agregar lentamente la solución. 

Cerrar la botella de extracción. 

Asegurar  con parafilm   

Agitar durante 18+/- 2 h  en 

roleador  a T° A. 

Ventilar cada 20 minutos para 

liberar la presión en la 1era 

hora 

Filtrar con digifiltros y hacer 

DX5  llevar a lectura ICP-EOS 

Varian 

Si pH>5 
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Revisión 02. 21 de Marzo del 2018. Modificaciones resaltadas en gris. 
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MUESTREO DE PERIFITON EN ECOSISITEMAS ACUÁTICOS 

 

1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para la correcta colecta de Perifiton en ecosistemas acuáticos, asegurando la 

calidad del monitoreo, el cuidado del medio ambiente y la seguridad del personal involucrado 

 

2. ALCANCE 

Aplicable a la colecta de organismos Perifiton en ecosistemas acuáticos. 

 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

Perifiton: Comunidad o matriz de algas y microorganismos heterótrofos adherida a estructuras sumergidas 

en casi todos los ecosistemas acuáticos.  

 

4. RESPONSABILIDADES 

4.1. Supervisor de Monitoreos Ambientales: Revisar, aprobar y velar por el cumplimiento del presente 

procedimiento. 

4.2. Coordinadores de Monitoreos Ambientales: Velar por el cumplimiento del presente procedimiento. 

4.3. Analista de Monitoreos Ambientales: Cumplir con el presente procedimiento 

 

5. DESARROLLO DEL MUESTREO 

 

5.1. Materiales para muestreo 

 Botas.  

 Guantes de Látex. 

 Chaleco salvavidas (Para ríos con caudales elevados). 

 Espátulas 

 Cuchillas de diferentes tamaños. 

 Cepillos. 

 Tubo de PVC de dos pulgadas de diámetro por 10–15 cm de largo.  

 Tijera de podar de jardinero (para plantas acuáticas). 

 Escala métrica. 

 Papel aluminio 

 Papel milimetrado 

 Frasco de plástico de 1 o 1/2 Litro de capacidad (transporte de muestra al laboratorio). 

 Balde mínimo de 20 L. 
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 Bandeja, preferente de color blanca. 

 Pinzas entomológicas 

 GPS  

 Cámara fotográfica. 

 Rotulador. 

 Propipeta de Bombilla. 

 Cinta aislante o cinta de embalaje 

 Etiquetas 

 Cuaderno de campo 

 Formalina Bufferada: 5 % 

 Agua destilada (calcular al menos medio litro por cada estación ya que hay que enjuagar los 

materiales de colecta).  

 

5.2 TÉCNICA DE MUESTREO 

 El monitoreo será en base a los objetivos del estudio y en base a los sustratos disponibles a lo largo 

del tiempo, en los diferentes ecosistemas acuáticos que se presentan.  

 Definir si se realizará una colecta de multi hábitat o por hábitat específico, ya que en el primero se 

puede obtener un mejor conocimiento de la diversidad, mientras que en el segundo podríamos 

tener una imagen de lo que sucede en torno a la calidad de agua y un hábitat específico. Sin 

embargo, se podría estar perdiendo información de otros hábitats presentes en el ecosistema.  

 Para los estudios de Línea Base o inventarios biológicos, la metodología se basa en tipos de sustrato 

disponibles y para monitoreos ambientales en sustratos duraderos en el tiempo  

 Para elegir la zona de muestreo, primero se debe tener en cuenta que la zona sea accesible, estable 

y que no exista riesgo de daño personal. 

 Aplicado para monitores cualitativos, cuantitativos y semicuantitativos. 

5.2.1 AMBIENTES LÓTICOS: RÍOS, QUEBRADAS, ARROYOS  

 Preferir las zonas sin sombra, a no ser que ésta especifique la característica distintiva del punto a 

evaluar.  

 Los sustratos de zonas emergidas o que presumiblemente lo hubieran estado en algún momento 

reciente, no son los más representativos, ya que es posible que no se haya desarrollado una 

comunidad madura.  

 Las muestras deben ser obtenidas de preferencia del punto medio del rio, en zona de corriente y no 

en la orilla.  

5.2.2 AMBIENTE LÉNTICOS: LAGOS, LAGUNAS  

 Los sustratos elegidos deben haber estado en zonas ya inundadas para el momento de la colecta y 

no inundadas recientemente.; en los Andes, no menos 3 a 6 semanas, y en la Amazonía, 1 a 2 

semanas. La variación en el tiempo va a depender de la intensidad luminosa y la temperatura.  
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5.3 COLECTA POR TIPO DE SUSTRATO 

5.3.1 SUSTRATOS DUROS REMOVIBLES (ROCAS, CANTOS RODADOS)  

 Raspar la superficie de las rocas; se recomienda sobre todo en sustratos con superficie rugosa. 

 Proceder luego del raspado a realizar un cepillado suave de la zona muestreada y enjuagar con agua 

destilada, ya que algunas microalgas pueden haberse quedado en las hendiduras. 

 En caso se pueda realizar un transecto en las quebradas, puede tomarse sustratos de diferentes 

tamaños o, en su defecto, un área definida en cada roca.  

5.3.2 SUSTRATOS DUROS NO REMOVIBLES (ROCAS MAYORES A 256 MM, ÁRBOLES, ARBUSTOS, 

RAÍCES)  

 Raspar o succionar una porción de la roca.  

 Para el caso de tallos gruesos o raíces largas, se retira la parte superficial de tejido, asegurándose 

que ésta haya estado sometida a la humedad.  

 En el trópico, la recomendación sería ver la huella de humedad y tomar 10 cm por debajo. Si la 

inundación ha sido reciente, no se observará la huella de humedad en el árbol o arbusto y se corre 

el riesgo que se colecta una comunidad que recién se está estableciendo  

5.3.3 SUSTRATOS BLANDOS (MUSGOS, MACROALGAS, PLANTAS VASCULARES ACUÁTICAS, RAÍCES)  

 Cortar una porción de la planta que se encuentre sumergida, dependiendo del tipo de planta y nivel 

de corriente. Se puede ayudar con un frasco colector o una bolsa para aislar el área colectada.  

 Posteriormente, en la medida de lo posible, retirar en el mismo lugar de muestreo la comunidad de 

interés con la ayuda de un pincel, pinza, navaja o cuchilla, según sea el caso; de no ser posible fijar 

con lugol y realizar este trabajo en el campamento antes de agregar el preservante. 

5.3.4 SEDIMENTO SUPERFICIAL (ARENA, LIMO, MATERIA PARTICULADA ORGÁNICA)  

 La recomendación general es tomar la muestra con una placa Petri; sin embargo, para el fácil 

transporte de los implementos sugerimos tener un tubo de PVC de dos pulgadas el cual con la 

ayuda de una espátula hace posible la colecta del sedimento superficial.  

 

5.4 ÁREA DE COLECTA O MUESTREO 

 Para los estudios cuantitativos, se necesita conocer el área colectada de todos los sustratos, 

calculando la superficie del sustrato, llevándola a la forma de un cuerpo geométrico (por ejemplo: 

cilindro para tallo, cilindros y conos para raíces ramificadas, etc.).  

 Para calcular superficies en piedras, se cubre la superficie con papel de aluminio y luego se calcula 

el área por papel milimetrado o analizador de imágenes. Para este fin se pueden usar diferentes 

escalas. 

 Preferentemente usar superficies planas para determinar el area facilmente con una escala métrica 

recomendándose un área de 25 a 100 cm2. 

 

5.5 PRESERVACIÓN DE MUESTRAS 
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 Para Perifiton Cuantitativo, Una vez tomada la muestra de agua, se procederá a adicionar el reactivo 

de Formalina Bufferada al 5% (50 mL en 1 Litro de muestra), requerido de acuerdo a lo estipulado en 

el reverso de la cadena de custodia (FOP 001) “Requerimientos especiales para la toma, 

manipulación y conservación de las muestras” 

 Una vez preservada la muestra, cerrar herméticamente el frasco y para mayor seguridad encintar la 

tapa para evitar cualquier derrame de líquido y agitar para uniformizar la muestra. 

 

5.6 ETIQUETADO Y ROTULADO 

 

 Los frascos deben ser etiquetados y rotulados, con letra clara y legible, en la etiqueta adhesiva (POS 

007) completando todos los campos solicitados, esta debe ser protegida con cinta adhesiva 

transparente una vez colocada en el frasco. 

 

5.7 LLENADO DE CADENA DE CUSTODIA 

 

 Registre las muestras en el FOP 001”Cadena de Custodia - Monitoreo de Aguas y/o Muestras 

Acuosas”. 

 Llenar toda la información requerida del formato, anotar cualquier observación relevante durante el 

muestreo. 

 Indicar obligatoriamente en la cadena de custodia el área total de muestreo, esta se obtiene a través 

de la metodología explicada en el item de área de colecta. 

 

5.8 CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE 

 

 Una vez preservadas, tapadas herméticamente y rotuladas, las muestras deben ser refrigeradas en 

los coolers o hieleras, en posición vertical, con sus respectivos ice packs (o refrigerantes), a baja 

temperatura (4°C).  

 Bajo ninguna circunstancia las muestras deberán congelarse. 

 Transportar las muestras hasta el laboratorio, adjuntando siempre la cadena de custodia 

 Al finalizar las actividades de muestreo, los equipos deberán mantenerse en óptimo estado de 

limpieza y en buenas condiciones de funcionamiento, comunicar de inmediato al coordinador de 

Monitoreo Ambiental, si se presentara cualquier desperfecto, daño o pérdida de los equipos. 

 Considerar el traslado de las muestras al laboratorio, según los tiempos de conservación de cada 

parámetro. Verificar con la información que se encuentra al reverso de la cadena de custodia (FOP 

001) 

 En su transporte al laboratorio, toda muestra debe estar siempre acompañada de su respectiva 

cadena de custodia (FOP 001). 

 Para evitar que los recipientes sufran golpes, rajaduras o se rompan durante el transporte al 

Laboratorio, debe colocarse entre ellos material de empaque limpio (de preferencia chips de 

poliuretano o plástico preformado para relleno, también pueden utilizarse cartón o papel 

corrugados). 

 Los coolers deberán tener de preferencia etiquetas que señalen la posición correcta en que deben 

ser transportados. 

 Una vez que haya empacado y refrigerado las muestras, cierre los coolers, embálelos con cinta 

adhesiva y/o plastifilm (o stretch film) y transpórtelos (envíelos) lo antes posible al laboratorio, 

indicando la dirección del laboratorio, el lugar de origen, el remitente y el consignatario, comunicar 

de inmediato al área de recepción de muestras para su recojo. 

 

6. CONTROL DE CALIDAD 

N.A. 
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7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

Los residuos sólidos y líquidos generados durante las labores de monitoreo deben segregarse y disponerse 

en concordancia con el Plan de Manejo y Disposición de Residuos de la entidad donde se están realizando los 

servicios o en su defecto, según lo estipulado en el POS 023 “Segregación, tratamiento y disposición de 

residuos”. 

 

 

8. SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 Antes de iniciar el monitoreo, realice una inspección previa y reconocimiento al lugar, verifique las zonas 

de acceso, los puntos de muestreo, etc. con la finalidad de evaluar si se cuenta con los materiales, 

equipos, herramientas necesarias para llevar a cabo la tarea.  

 Cuando llegué al lugar de muestreo, identifique los peligros y riesgos asociados a la actividad. Sí el peligro 

o riesgo a los que se expondrá durante los trabajos no se hallan contemplados en el IPER para Monitoreo 

de Aguas realice un Análisis de trabajo seguro siguiendo el formato FEHS 021 “Análisis de Trabajo 

Seguro”, para determinar si son necesarias medidas y equipos de seguridad adicionales, comunicar de 

inmediato al coordinador de campo. 

 Todo personal de Monitoreo Ambiental de ALS, dependiendo del lugar (o lugares) donde realicen las 

actividades de muestreo, deben contar con su certificado de vacunas y su pase médico vigentes, que los 

habilite para ingresar a las diferentes zonas de trabajo.  

 Todo personal de Monitoreo Ambiental de ALS, estará siempre provisto de un equipo de comunicaciones 

(radio, nextel, teléfono satelital o celular) el cual les permitirá mantenerse en contacto con los, 

supervisores (superintendentes), personal responsable de las actividades en campo y con la unidad médica 

o centro hospitalario más cercano. 

 Todo personal de Monitoreo Ambiental de ALS, deberá portar como mínimo: equipo básico de seguridad 

(casco, lentes, zapato de seguridad y uniforme con cinta reflectante); herramientas, equipos, necesarios 

para llevar a cabo el muestreo en las mejores condiciones. 

 Cuando realice caminatas o trabajos a campo abierto -sobre todo en selva- utilice, de preferencia, caminos 

y accesos frecuentados por los lugareños; evite transitar por bosque tupido, a no ser que sea 

absolutamente necesario.  

 A menos que conozca bien el lugar y a la población; toda caminata debe ser liderada por un guía de la 

zona.  

 Labores en zonas remotas, poco exploradas, boscosas o agrestes deben ser realizadas al menos por dos 

analistas, llevar consigo un botiquín. 

 Evite caídas durante el muestreo situándose sobre terreno (piso o plataforma) suficientemente amplio (que 

le permita maniobrar), seco y firme.  

 Para  el Levantamiento y Traslado manual de carga el POS 086”Levantamiento y Traslado manual de 

carga”. 

 Revisar el POS 080 “Transporte de personal a Campo” para establecer las pautas para el traslado del 

personal a las actividades de campo teniendo en cuenta los aspectos de seguridad y salud en el trabajo. 

 

PELIGROS CONTROL 

Reactivos químicos 

(preservantes) 

 Evite el contacto con los reactivos para la preservación de muestras.  

 Utilice guantes de látex y anteojos de seguridad.  

 Lleve suficiente agua para lavar y enjuagar posibles salpicaduras o derrames 

de estos reactivos sobre piel u ojos.  

 En caso de inhalación de alguna sustancia química, tome aire fresco.  

 En caso de derrames quítese la ropa y los zapatos contaminados, estos deben 
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ser lavados previamente antes de volver a ser usados.  

 Adopte las medidas de primeros auxilios descritos en la MSDS del producto. 

Climas extremos 

 Clima tropical (temperaturas por encima de los 18ºC, radiación solar, lluvias): 

utilice ropa de trabajo ligera de manga larga, botas de caña alta, capote 

impermeable, bebidas rehidratantes, bloqueador y anteojos para radiación 

solar. 

 Clima frío (temperaturas por debajo de los 18ºC, altura, lluvias con granizo o 

nieve): utilice ropa que conserve el calor de manga larga, capote 

impermeable, bloqueador y anteojos para radicación solar. 

Trabajos en 

geografía 

accidentada  

 Inspeccione el área desde donde monitoreara, busque la zona menos húmeda 

(muestreo desde embarcaciones, zonas de playa y en aguas superficiales) o 

que no sea inestable (muestreo en espigones, zonas de playa y superficiales).  

 Utilice botas que tengan suela tipo agarre. 

 Para muestreo de ríos o quebradas en épocas de estiaje, cuando el nivel de 

las aguas no supere la altura de las rodillas y resulte más recomendable 

muestrear ingresando al cauce, utilice botas impermeables de caña alta. 

Puede proceder igualmente cuando realice el monitoreo de grandes cuerpos 

de agua en áreas cercanas a las orillas. 

 Para el caso de muestreos en muelles, espigones, desde embarcaciones (mar 

y superficial), inspeccione el área desde donde monitoreara, busque zonas 

estables. Coloque la línea de vida la cual deberá atarla a una estructura fija.  

 No realice el monitoreo solo, vaya con un compañero 

 De preferencia, tome las muestras de agua con un brazo o extensión, sobre 

todo cuando tenga que muestrear desde una embarcación, en puntos que se 

hallen lejos de las orillas o aguas potencialmente tóxicas o contaminadas. De 

esta manera disminuirá el riesgo de caer o entrar en contacto con las 

muestras contaminadas. 

 De ser el caso colóquese la línea de vida la cual deberá atarla a una estructura 

fija.  

 No realice el monitoreo solo, vaya con un compañero. 

 No se coloque demasiado al borde, ya que podría resbalar y caer. 

Trabajos en 

cubierta 

 Para el muestreo lejos de las orillas, en cuerpos de agua profundos (ríos, 

lagos, lagunas, mar y similares), utilice una embarcación que reúna los 

requisitos establecidos por el POS 080 “Transporte de personal a Campo”, 

guiada y conducida por pilotos calificados y conocedores del cuerpo de agua 

donde se realizará el muestreo.  

 Para estos trabajos, el analista de Monitoreo Ambiental debe utilizar 

permanentemente un chaleco salvavidas, desde su ingreso al muelle de 

abordaje hasta el momento de abandonar el muelle de desembarco.  

 Si la embarcación es motorizada debe usar tapones o protectores de oído. 

Vectores 

 Infórmese sobre las características de la zona (clima) así como también de las 

enfermedades. 

 Lleve prendas de vestir el cual le cubran lo más posible. 

 Aplíquese el repelente de insectos tanto en ropa como en piel, de acuerdo a 

las indicaciones del fabricante. 

 Cuando regrese el monitoreo revise sus prendas, asegúrese de que no trae 

consigo algún insecto. 
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 No toque ningún animal muerto. Evite tocarse los ojos, nariz y boca con las 

manos a menos que estas estén limpias. 

 Tenga presente que algunas fragancias atraen a los insectos, así que utilice 

jabones y otros productos para la higiene que no estén aromatizados. 

Postura inadecuada 
 Realizar estiramientos de extremidades por lo menos 2 veces por monitoreo. 

 Realice técnicas de relajación de manos brazos y piernas. 

 

9. REGISTROS 

 FOP 001 ”Cadena de Custodia - Monitoreo de Aguas y/o Muestras Acuosas” 

 FOP 105 “Plan de Muestreo Ambiental” 

 FEHS 021 “Análisis de trabajo seguro” 

 

10. REFERENCIAS 

 DE-CORP-009 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 10300 B, 22nd Ed. 2012, Periphyton, Sample Collection 

 DE-ALS-222 Biggs B.J.F. & C. Kilroy 2000. Stream Periphyton Monitoring Manual. NIWA, P.O. Box 8602, 

Christchurch, New Zealand. 216pp.  

 DE-ALS-213 E. Vicente, Hoyos, Sánchez & Cambra. (2005) Metodología para el establecimiento el Estado 

Ecológico según la Directiva Marco del Agua – Confederación Hidrográfica del Ebro.  

 DE-ALS-214 Instituto Tecnológico Pesquero del Perú (2009) Manual de Métodos de Ensayo para 

Mariscos y Aguas – Sanipes. 

 DE-ALS-183 UNMSM - Museo de Historia Natural 2014 Métodos de colecta, identificación y análisis de 

comunidades biológicas: plancton, Perifiton, bentos (macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas 

continentales del Perú – MINAM. 

 

10. MODIFICACIONES 

Revisión 00. 06 de Julio 2017.  
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DETERMINACION CUANTITATIVA DE FITOPLANCTON SEGÚN SM 

10200 C.1, F.2.c.1.3rd 2017. 

 

1. OBJETIVO 

Establecer los pasos a seguir para la Determinación Cuantitativa de fitoplancton según SM 10200 C.1, y 

F.2.c.1, 3rd 2017. 

 

2. ALCANCE 

Las matrices a las cuales aplica el análisis son las siguientes: Agua para Uso y Consumo Humano: Agua de 

Bebida (Agua potable, agua de mesa), Aguas Naturales: Aguas Superficiales (Agua de río, lago/laguna), 

Aguas Subterráneas (Manantial) y Aguas Salinas (Agua de mar) que ingresan a la sala de Análisis Biológicos.  

 

3. TÉRMINOS Y/O DEFINICIONES 

 

 Fitoplancton: Comunidad de organismos de vida libre, en suspensión, principalmente fotosintéticos de 

los sistemas acuáticos, que incluyen las cianobacterias y algas. 

 Cámara Utermöhl: Cámara de Sedimentación que consta de dos piezas: una columna vertical la cual se 

coloca sobre una base con hueco que contiene una laminilla. Una vez que la muestra halla sedimentado 

se desliza la columna y es reemplazada por una tapa de vidrio, la cual puede observarse su contenido 

en un microscopio invertido.  

 Cuadricula Whipple: es un cuadrado dividido en 100 cuadrados menores, cada cuadrado menor esta 

subdividido en 25 cuadraditos. El cuadrado mayor observado con un objetivo de 10x  tiene un área de 

1 mm
2

.  

 Microscopio Invertido: este instrumento se diferencia del microscopio convencional en los objetivos a 

que se montan por debajo de la platina y la iluminación viene de arriba. Este diseño permite cámaras 

de recuento cilíndricas (que también puede ser sedimentación tubos) con un vidrio fino en el fondo 

para ser colocados en el portaobjetos y plancton sedimentado va a ser examinado desde abajo, y 

permites el uso de enfoque corto, con objetivos de gran aumento, incluyendo aceite de inmersión. 

 Campo de recuento: Área delimitada (cuadricula o rejilla) en el campo de visión del microscopio que se 

usa para el recuento. Puede ser también todo el campo óptico del microscopio (sin utilizar cuadricula). 

 Franja de recuento: Es el volumen correspondiente a la longitud de la cámara de recuento la 

profundidad y el ancho de la cuadricula Whipple.  

 

4. RESPONSABILIDADES 

 El Supervisor de Laboratorio de Microbiologia: es el responsable de hacer cumplir el presente 

procedimiento. 

 El analista del Laboratorio de Microbiologia: es el  responsable de cumplir la ejecución del presente 

procedimiento. 

 

5. PROCEDIMIENTO 

 

5.1. MATERIALES Y EQUIPOS  

 Cámara Utermöhl con cilindros de 10,25 ó 50 mL 

 Pizeta de plástico 

 Estiletes 

 Contador manual y/o múltiple 
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 Micrómetro ocular 

 Retícula Whipple 

 Microscopio invertido  

 Microscopio compuesto binocular 

 Laminillas cubreobjeto 

 Laminillas portaobjeto 

 Aceite de inmersión 

 Agua Purificada filtrada 

 

5.2. VERIFICACIÓN DE LA MUESTRA: 

 

 Una vez recibida la muestra en el laboratorio se verifica la integridad del envase, que se encuentre 

cerrado herméticamente y sin alteración física. Además debe presentar en el rotulado la evidencia 

de su correcta preservación. 

 Luego se iniciará su homogenización en el mismo frasco. 

 

5.3. HOMOGENIZACION DE LA MUESTRA: 

 

 Durante el tiempo de reposo, las partículas sedimentan en el envase en el que llega la muestra y se 

forman agregados entre algas pequeñas y otras algas o colonias más grandes o con detritus. 

 La homogeneización puede hacerse manualmente, combinando giros horizontales y verticales de la 

botella durante 1 a 3 minutos; cuidando de no destruir las cadenas, colonias, filamentos o cenobios. 

(Ver Figura N° 01).  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 01 Homogeneizado de la muestra. 

 

5.4. TÉCNICA DE CONCENTRACIÓN: 

 

El volumen de cilindro a utilizar depende de la naturaleza de la  muestra. 

Cilindros de sedimentación de 50 mL, cuando la muestra presenta una escasa concentración de 

fitoplancton. 

Cilindros de sedimentación de 25 mL, indicado para cualquier  grado de concentración de fitoplancton. 

Cilindros de sedimentación de 10mL, considerando muestras con una alta biomasa;  también se puede  

incluir una etapa previa de dilución de las muestras que garantice que la concentración de partículas 

sea lo suficientemente baja como para prevenir la colmatación de las partículas por adhesión 

 

 

Movimientos 
rotatorios verticales 

Movimientos 
rotatorios horizontales 
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5.4.1.  Sedimentación:  

 Utilizar cámaras de sedimentación Cilíndricas (Uthermol).  

 Llenar las cámaras sin formar remolinos, guardarlo en un lugar oscuro (para evitar la 

fotoxidación del Lugol) y nivelado, manipularlo con cuidado para evitar la distribución no 

aleatoria del material depositado. 

 

Tabla Nº1. Periodo de sedimentación con Solución de Lugol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Después del tiempo de sedimentación cortar la muestra para su posterior lectura. 

 

      

Volumen de 

la cámara 

(mL) 

Altura de 

la cámara 

(cm) 

Periodo de sedimentación (h) 

Fitoplancton marino Fitoplancton continental 

10 2 8 8 

25 5 12 20 

50 10 24 40 

1 

4 3 

2 



 

 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO STANDARD Nº 243 Revisión: 02 

 

Pág. 5 de 8 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°  02: Pasos para llenado y corte de muestra para proceder a la lectura: 1. Llenado de la 

cámara al ras, 2. Sellar el cilindro con la lámina de vidrio circular, 3 y 4. luego de transcurrido el tiempo 

de sedimentación cortar la muestra desplazando el cilindro  con la lámina de vidrio cuadrada y 5. 

Observación al microscopio invertido. 

 

5.5. TÉCNICA DE RECUENTO: 

 

Realizar una visualización previa de la cámara de sedimentación antes de iniciar el recuento, con la 

finalidad de tener una visión general de la densidad de las algas y taxones presentes. (EBRO, 2005; UNE-

EN 15204, 2007) 

Estrategias de conteo  

 

El área de la cámara que va a someterse a recuento dependerá de la composición y de la densidad 

de la propia muestra de fitoplancton. Hay tres estrategias alternativas de recuento: 

 

- Recuento en número de campos seleccionados aleatoriamente.  

- Recuento por franjas 

- Recuento de cámara completa. 

 

5.5.1 Conteo por campos: 

 

 Este conteo se realiza cuando la densidad de organismos es alta. 

 Conteo por campos, En el caso de los campos seleccionados de forma aleatoria se utiliza una 

retícula whipple para delimitar el campo de recuento y se lleva la cuenta del número de 

campos contados. Cuando se trabaja cobre un campo de recuento del microscopio se utiliza 

un criterio coherente para decidir si los objetos algales que se encuentren sobre las líneas 

de las partículas se registran como interiores o exteriores del campo. 

 Alternativamente, examine campos aleatorios no superpuestos, hasta contar por lo menos 

100 células de la especie dominante. 

 Calcular el número de células por mililitro, para un conteo por campos, con la siguiente 

formula: 

 

𝐶é𝑙

𝑚𝐿
=

𝐶

𝐹
∗ (

𝐴𝑡

𝐴𝑓 ∗ 𝑉´´
) 

  

5 
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Donde: 

C= Número de células contadas. 

At= Área total de la base de la cámara Utermöhl, mm2. 

Af= Área de un campo (área de la cuadrícula de Whipple), mm2. 

V´´= Volumen de muestra contada, mL. 

F= Número de campos contados.| 

 

Los datos de la formula dentro del paréntesis son constantes. 

                                                                    

 

Figura N° 04 Regla para el Conteo de Células por Campo 

 

 

5.5.2 Conteo por franjas 

 

 Determinar el ancho de la franja con la cuadrícula de Whipple y contar las células según van 

pasando por la cuadrícula de Whipple que sirve de referencia. Mantenga constante el ancho 

de la franja para una serie de muestras. 

 

 Calcular el número de células por mililitro, para un conteo por franjas, con la siguiente 

formula: 

 

𝐶é𝑙

𝑚𝐿
=

𝐶

𝑆
∗ (

𝐴𝑡

𝐿 ∗ 𝑊 ∗ 𝑉′′) 

Donde: 

 

C= Número de células contadas. 

At= Área total de la base de la cámara de sedimentación, mm
2

 (πr
2

)  

L= Longitud de una franja, mm. 

W= Ancho de una franja, mm (ancho de la imagen en las cuadrícula de 

Whipple). 

S= Número de franjas contadas. 

V´´= Volumen de muestra contadas, mL. 

 

Los datos de la formula dentro del paréntesis son constantes. 

 

  

Y = Contar 

N = No Contar 
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5.5.3 Cámara completa: 

 

Puede ser apropiada para densidades bajas de fitoplancton (o en la detección de 

especies raras), o para el recuento de especies grandes cuya distribución en la cámara 

puede no ser aleatoria.  

 

                                     

Figura N° 06 Método de Conteo de Cámara Total 

Calcular el número de células por mililitro, para un conteo total, con la siguiente 

formula: 

                                    
𝐶é𝑙

 𝑚𝐿
=

𝐶

𝑉
∗ 𝐹𝐶 

 Multiplique o divida el número de células por mililitro por un factor de corrección para 

ajustar la dilución o concentración de la muestra, ya sea que se haya contado el 

fitoplancton por franjas o por campos. Por último, el factor por el cual es multiplicado 

el número de células contadas no debe ser mayor a 25 para obtener resultados 

confiables. 

 

 Debido a que algunos datos son constantes y varía según el aumento y equipos a 

utilizar, es conveniente hallarlos con el FLAB 664-1 “Factor constante para recuento de 

Fitoplancton y FLAB 664-2 “Factor constante para recuento de Perifiton”. 

 

Nota: No contar células vacías ni frústulos rotos de diatomeas. 

 

5.6 IDENTIFICACION 

 Para la identificación el analista detecta en primera instancia el nivel taxonómico superior de 

acuerdo a las características de los organismos (Ejemplo: forma de la célula, presencia y forma 

de cloroplastos, flagelos, entre otros).  

 Según lo anterior realiza la búsqueda del grupo taxonómico mediante el apoyo de claves y 

guías. Los organismos se identificarán con el nivel taxonómico inferior con el que pueda ser 

identificado de modo fiable. 

 De encontrarse dificultades de identificación taxonómica se preservará la muestra y se hará la 

consulta a personal especializado.  

 

5.7 RESULTADOS 

 Anotar los resultados en el FLAB 660 “Resultados de Análisis de Fitoplancton”. 

 Para aguas continentales la unidad de reporte es Células/mL mientras que en aguas marinas 

se utiliza Células/L. 
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5.8 ALMACENAMIENTO Y DISPOSICION DE MUESTRAS 

Las muestras permanecerán almacenadas por un periodo de 15 días, protegidas de la luz y a 

temperatura ambiente, cumplido este tiempo se procederá  a su disposición final.  

     

6 CONTROL DE CALIDAD 

 

 Seguir los lineamientos del FLAB – 207 “PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE LA VALIDEZ DE LOS 

RESULTADOS  LABORATORIO MICROBIOLOGIA – DIVISION MEDIO AMBIENTE”. 

 

7 CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

Los residuos de procedentes del análisis, se disponen según el POS 023 “Segregación, Tratamiento y 

Disposición de Residuos”. 

 

8 CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  

Los analistas deberán usar siempre los EPP’s correspondientes para el desarrollo de cualquiera de las 

actividades de análisis, a fin de asegurar la salud e integridad física. 

Se deberán conocer las MSDS de los reactivos y estándares empleados o por lo menos el tipo de reactivo 

que se está empleando a fin de tomar las medidas de seguridad respectivas para la manipulación, o ya 

sea en caso de derrames, ingestión o contacto con los mismos. 

 

9 REGISTROS 

 FLAB 664-1“Factor Constante para Recuento de fitoplancton  

 FLAB 664-1“Factor Constante para Recuento de Perifiton” 

 FLAB 660 “Resultados de Análisis de Fitoplancton”. 
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 Ed. 2017. 
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DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DE ZOOPLANCTON SEGÚN SM 

10200 C.1, G. 2017. 

 

1. OBJETIVO 

Establecer los pasos a seguir para la determinación Cuantitativa de Zooplancton según SM 10200 C.1, G, 2017. 

  

2. ALCANCE 

Las matrices a las cuales aplica el análisis son las siguientes: Agua de uso y consumos: Agua de Bebida (Agua 

Potable, Agua de Mesa), Aguas Natural: Subterránea (Agua de Manantial), Agua Superficial (Agua de Rio, Agua 

de Lago/Laguna) y Agua Salina (Agua de Mar) que ingresan a la sala de Análisis Biológicos. 

 

3. TÉRMINOS Y/O DEFINICIONES 

 

 Zooplancton: Componente animal de plancton y está conformado por organismos generalmente 

microscópicos y con movilidad limitada (protozoarios tecados, ciliados y flagelados, rotíferos, cladóceros y 

Copépodos). Por lo general el zooplancton se encuentran asociados al fitoplancton pues la mayoría de estos 

organismos son filtradores. 

 

 

 Cámara Bogorov: Cámara abierta de recuento con 80x50x2 mm de profundidad, con surcos paralelos 

(Capacidad de 20 ml). 

 

 

 Estereomicroscopio: Es esencialmente dos microscopios completos ensamblados en un instrumento 

binocular para dar una visión estereoscópica y una imagen erguida más que invertida. Se utiliza para el 

estudio y el recuento de organismos planctónico grandes como crustáceos maduros.  

 

4. RESPONSABLES: 

 

4.1. El Supervisor de Laboratorio de Microbiología: Es responsable de hacer cumplir el presente 

procedimiento. 

4.2. El analista el Laboratorio de Microbiología: Es responsable de cumplir la ejecución del presente 

procedimiento. 

 

5. PROCEDIMIENTO 

 

5.1. MATERIALES Y EQUIPOS 

 Cámara Bogorov 

 Pizeta de plástico de 1L. 

 Estiletes. 

 Estereomicroscopio binocular. 

 Microscopio compuesto binocular 

 Micropipeta de 10 mL 

 Pipetas 

 Peras de goma  

 Camara Utermohl 

 

 

5.2. SOLUCIONES 

 Agua desionizada. 

 Formalina bufferada (20 g de borato de sodio + 1 L de formaldehido al 37%). 

 Alcohol 70% 
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5.3. VERIFICACIÓN DE LA MUESTRA 

 

 Una vez que la muestra ingresa al laboratorio se verifica que esté debidamente rotulada y preservada 

en el frasco adecuada 

 

5.4. PREPARACIÓN DE LA MUESTRA     

 

 Trasvasar la muestra a un vaso de precipitado de volumen adecuado al volumen de la muestra  

 Se procede a realizar la filtración inversa mediante una malla de 75um adherida al extremo con un 

tubo transparente, el cual es sumergido en la muestra y con ayuda de una pipeta ir extrayendo el 

líquido de la muestra por dentro del tubo logrando concentrar los organismos presentes en la muestra. 

 Agregar agua desionizada y volver a realizar la filtración inversa tantas veces sea necesario con la 

finalidad de concentrar más los organismos  

 Con la ayuda de una pizeta enjuagar minuciosamente la malla utilizada dentro del vaso de precipitado 

con la finalidad de poder desprender todos los organismos que hayan quedado adheridos a ella. 

 Medir este volumen en una probeta para cuantificar el volumen concentrado. 

 Se homogeniza la muestra concentrada  y se lleva a una cámara de recuento adecuada. 

            

 

 

Figura N° 01 Tubo de Filtración Inversa 

 

 

Figura N° 02 Filtración inversa  

 

 

 

 



PROCEDIMIENTO OPERATIVO STANDARD Nº 246 Revisión: 02 

 

Pág. 4 de 5 

TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCIÓN DEL ORIGINAL 

 

5.4 TECNICA DE RECUENTO 

 

5.4.1 Cámara Bogorov: 

 

 Determinar el volumen concentrado de la muestra, para ello verter todo el contenido del vaso 

de precipitado en una probeta y completar con agua desionizada hasta un volumen manejable 

(menor a 200ml) 

 Retornar el volumen concentrado al vaso y homogenizar la fase agua-zooplancton, introducir 

la micropipeta y extraer alícuotas (entre 1ml – 5ml) depositándola en su placa de conteo para 

su lectura. 

 La primera alícuota debe ser leida en su totalidad; si una especie llegase a superar los 200 

organismos su recuento concluirá al terminar la lectura de la placa, se registrará su número 

total y el volumen de la alícuota (volumen leído), las demás especies que no superen los 200 

organismos se seguirán contando en las alícuotas siguientes. 

 Con apoyo de un estereomicroscopio se procederá con la identificación de las especies usando 

bibliografia especializada y se cuantificará el número de organismos por taxa, la información 

obtenida (además del volumen muestreado, volumen leído y volumen concentrado) debe ser 

registrado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 04 Cámara Bogorov 

 

 

 

 

IDENTIFICACION 

 

 Para la identificación el analista detecta en primera instancia el grupo taxonómico superior de 

acuerdo a las características de los organismos (Ejemplo: tamaño, estructuras como espinas, 

antenas, ocelos, entre otros).  

 Según lo anterior realiza la búsqueda del grupo taxonómico mediante el apoyo de claves y guías. 

Los organismos se identificarán con el nivel taxonómico inferior con el que pueda ser identificado 

de modo fiable. 

 De encontrarse dificultades de identificación taxonómica se preservará la muestra y se hará la 

consulta a personal especializado.  

 

 

5.5 RESULTADOS: 

 

 Anotar los resultados en el FLAB 662 “Resultados de Análisis de Zooplancton”. 
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 Calcular el zooplancton como organismos por Litro, usando la siguiente formula: 

 

                                                       

𝑶𝒓𝒈𝒂𝒏𝒊𝒔𝒎𝒐𝒔

𝑳
=

𝑪𝒙𝑽¨

𝑽¨¨𝒙𝑽¨¨¨𝒙𝟏𝟎𝟎𝟎
                                                                

  

Donde:  

 

C = Número de organismos contados. 

V’= volumen de la muestra concentrada, mL. 

V’’ = volumen de la muestra contada, ml. 

V’’’= volumen de la muestra tomada en campo, m
3

. 

 

5.6 ALMACENAMIENTO Y DISPOSICION DE MUESTRAS 

 

 Las muestras permanecerán almacenadas por un periodo de 15 días, protegidas  a temperatura 

ambiente, cumplido este tiempo se procederá  a su disposición final según el POS 023 ¨Segregación, 

tratamiento y disposición de residuos¨  

                       

6 CONTROL DE CALIDAD: 

 

 Seguir los lineamientos del FLAB 207¨Programa de Aseguramiento de la validez de los resultados de 

Microbiologia-Medio Ambiente¨ 

 

7 CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

Los residuos procedentes del análisis se disponen como residuos peligrosos según el POS 023 “Segregación, 

Tratamiento y Disposición de Residuos”. 

 

8 CONTROL OPERATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Los analistas deberán usar siempre los EPP’s correspondientes para el desarrollo de cualquiera de las 

actividades de análisis, a fin de asegurar la salud e integridad física. 

Se deberán conocer las MSDS de los reactivos y estándares empleados o por lo menos el tipo de reactivo que 

se está empleando a fin de tomar las medidas de seguridad respectivas para la manipulación, o ya sea en caso 

de derrames, ingestión o contacto con los mismos. 

 

9 REGISTROS: 

FLAB 662 “Resultados de Análisis de Zooplancton”. 

 

10 REFERENCIA: 

 DE-ALS-336: SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 10200 G Plankton. Zooplankton Counting Techniques. 

Concentration Techniques. 23
nd

 Ed. 2017. 

 DE-ALS-180: EPA 670-4/73-001 (July, 1973) Biological Field and Laboratory Methods for Measuring the 

Quality of Surface Waters and Effluents U.S. Environmental Protection Agency (EPA). Cincinnati, Ohio 3.1.1 

Sedimentation, 4.1.1 Qualitative Analysis of Phytoplankton, Pág. 6-7. 

 DE-ALS-190: Standard Operating Procedure for Zooplankton Analysis. LG403. Revision 07, July 2016. 

 

11 ANEXOS 

No aplica. 

 

12 MODIFICACIONES 

Revisión: 02. 26 de julio del 2019. Revisión General. 
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MUESTREO DE MACROZOOBENTOS EN ECOSISTEMAS ACUATICOS 

 

 

1. OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos para el correcto muestreo de macrozoobentos en ecosistemas acuáticos, 

asegurando la calidad de las muestras, el cuidado del medio ambiente y la seguridad del personal involucrado. 

 

 

2. ALCANCE 

 

Aplicable a la colecta de organismos bentónicos de cuerpos de agua superficial y agua de mar. 

 

 

3. TERMINOS Y/O DEFINICIONES 

 

3.1. Macrozoobentos: Comunidad de animales invertebrados que viven o están muy asociados al fondo de los 

cuerpos naturales de agua y que tienen un tamaño superior a 500 μm; también denominado como bentos 

o macro invertebrados bentónicos. Constituyen el grupo dominante en los ríos, aunque también se 

encuentran en la zona litoral y el fondo de lagos y lagunas. Los macro invertebrados que habitan en los 

ecosistemas fluviales están ampliamente representados por diferentes familias de moluscos y larvas de 

insectos, aunque dependiendo del tipo de río también pueden ser comunes los crustáceos, oligoquetos, 

anélidos, nematodos e hirudíneos.  

 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 

4.1. Supervisor de Monitoreos Ambientales: Revisar, aprobar y velar por el cumplimiento del presente 

procedimiento. 

4.2. Coordinadores de Monitoreos Ambientales: Velar por el cumplimiento del presente procedimiento. 

4.3. Analista de Monitoreos Ambientales: Cumplir con el presente procedimiento 

 

 

5. DESARROLLO DEL MUESTREO 

 

5.1. MATERIALES   

 

5.1.1. Muestreo con red Surber (cualitativo y cuantitativo) - Aguas lóticas: ríos, manantiales y 

quebradas 

 

Materiales para muestreo 

 Botas.  

 Guantes de nitrilo. 

 Chaleco salvavidas (Para ríos con caudales elevados). 

 Red estándar Surber de 595 a 600 µm, que comprende: 
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- Dos marcos cuadrados de 30.5 cm de lado de acero inoxidable articulados entre sí.  

- Par de alas laterales de lona sintética que conecta uno de los lados de cada uno de los marcos 

acerados. 

- Manga de lona gruesa de 12 cm de largo que une uno de los marcos con la malla nytal. 

- Malla nytal de 70 cm de largo de 595 a 600 µm de porosidad. 

- Una sección de tela elástica entre 5 y 10cm que conecta la malla de nytal y el frasco colector. 

- Frasco de plástico o colector de 300 - 400 mL  

 Frasco de plástico de 1 o 1/2 Litro de capacidad (transporte de muestra al laboratorio). 

 Balde mínimo de 20 L. 

 Bandeja, preferente de color blanca. 

 Pinzas entomologicas metalicas. 

 GPS  

 Cámara fotográfica. 

 Rotulador. 

 Propipeta de Bombilla.  

 Etanol al 70% 

 

5.1.2. Muestreo con draga (cualitativo y cuantitativo) –Agua de mar, lago y lagunas 

 

Materiales para muestreo 

 Draga Eckman, Van Veen, Petersen, que comprende: 

- Par de extructuras en forma de palas, de acero inoxidable y de cierre hermético con una 

capacidad de muestreo de 225 cm
2

 

- Pivote centrado para una mínima perturbación del fondo. 

- Mensajeros acerados para el cierre hermético de ambas cucharas. 

- Mangos de extensión que reemplazan el mensajero en aguas poco profundas. 

- Cuerda o driza para el izaje de la estructura armada, la longitud de la cuerda dependerá de 

la profundidad del cuerpo de agua a evaluar. 

 Cernidor con 500 µm de porosidad. 

 Embarcación o bote cuando se monitoreo cuerpos de agua profundos. 

 Chaleco salvavidas. 

 Frasco de plástico de 1 o 1/2 Litro de capacidad (transporte de muestra al laboratorio). 

 Balde mínimo de 20 L. 

 Bandeja, preferente de color blanca. 

 Pinzas entomologicas  

 GPS (Opcional según el punto de muestreo). 

 Cámara fotográfica. 

 Rotulador. 

 Propipeta de Bombilla.  

 Etanol al 70 % 

 

5.2. MUESTREO EN SISTEMAS LÓTICOS (RÍOS, RIACHUELOS, MANANTIALES) 

 

El muestreo consiste en recolectar la mayor diversidad posible de macro invertebrados. Para ello deben 

explorarse cuidadosamente cada uno de los hábitats posibles en cada lugar de muestreo, esto incluye el 

sustrato de fondo (piedra, arena, lodo, restos de vegetación), macrófitas acuáticas (flotantes, emergentes 
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y sumergidas), raíces sumergidas de árboles y sustratos artificiales (restos de basura que puedan estar 

presentes, diques, etc.).  

 

 

5.2.1 SISTEMAS DE MUESTREO CON RED SURBER 

 

 Esta técnica de muestreo es utilizado en aguas poco profundas y fluidas (no más de 30 cm de 

profundidad). Como es ríos, riachuelos, quebradas y manantiales. En aguas más profundas, 

algunos organismos pueden flotar sobre la parte superior del muestreador.  

 Se debe ingresar al área con los materiales de muestreo hasta una distancia prudente en la que 

puedan trabajar. 

 Se selecciona un sector representativo del río o la quebrada, considerando los posibles hábitats. 

El muestreo debe empezar aguas abajo del final del tramo delimitado e ir ascendiendo aguas 

arriba; esto es para evitar perturbar el agua que todavía no ha sido muestreada, y sobre todo 

para evitar que los macroinvertebrados se dejen arrastrar por la corriente al detectar las 

vibraciones 

 Colocar el muestreador de manera segura en el fondo de la corriente paralela al flujo de agua, 

con la red aguas abajo. Evitar que quede espacios huecos por debajo del marco sobre todo en la 

parte posterior del muestreador, en lo posible rellenar con el mismo sedimento. Con las manos 

o con ayuda de un palillo remueva el material del fondo a una profundidad de 5 a 10 cm 

(dependiendo del sustrato). Esta operación se repite al menos tres veces en cada estación de 

muestreo, el área de muestreo estará en función del número de repeticiones realizadas, 

pudiéndose calcular el número de organismos por metro cuadrado. 

 Si el área delimitada por el marco de la red Surber contiene piedras o rocas de regular tamaño, 

proceder a sobar enérgicamente dichas estructuras con la ayuda de la corriente del cuerpo a 

evaluar, con la finalidad de poder retirar los organismos adheridos fuertemente a este tipo de 

substrato. 

 En algunas ocasiones puede ser necesario colectar con la mano algún tipo de caracoles, etc. que 

no son arrastrados por la corriente hacia la red. 

 La muestra colectada se extrae invirtiendo la red en un recipiente de plástico de color claro 

(bandeja) para luego de ahí ser pasado a un frasco de ½ L y se agrega el preservante Etanol al 

70 % en proporción de 3:1 (3 de muestra y 1 de preservante). El material biológico recolectado 

también puede convertirse en peso seco y expresado en g/m. 

 Examinar cuidadosamente la red ya que suele encontrarse gran cantidad de organismos 

pequeños adheridos en la malla de la Surber, de preferencia utilizar pinzas entomológicas para 

recuperar dichos organismos. 

 La red Surber también es utilizado para muestreo cualitativo colocándose indistintamente a los 

largo de la fuente a evaluar sin considerar el área de muestreo. Pero es importante saber que 

ésta ha sido diseñada para uso cuantitativo. 

 Considerar muestras por separado para parámetros cuantitativos, cualitativos y 

semicuantitativos 

Un problema común cuando se utiliza la red Surber es que los organismos se lavan bajo el borde 

inferior del muestreador. Se sugiere tener las siguientes modificaciones según el sustrato a 

muestrear:  

- Para sustrato blando: Procurar introducir el marco de la red Surber a 5 cm o más. Este 

método funciona bien solo si el sustrato es blando. 
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- Para sustrato pedregoso y roca: Acondicionar el borde inferior del marco de la red Surber 

con un material flexible de un espesor de 5 cm con el fin de crear un sello sobre el sustrato 

rocoso y de superficies irregulares, de este modo evitar la fuga de organismos por arrastre 

del flujo de agua. 

 

 

5.3. MUESTREO EN SISTEMAS LÉNTICOS (LAGOS, LAGUNAS, MAR) 

 

5.3.1. SISTEMAS DE MUESTREO CON DRAGA (Ekman, Van Veen, Petersen) 

 

 Monitoreo aplicado a cuerpos de agua lentico vele decir cuerpos sin una corriente representativa, 

entre estos tenemos: lagos, lagunas, mar. 

 Es una de los métodos más utilizados para tomar muestras de fondo blandos. 

 Consiste de dos estructuras en forma de pala el cual inicialmente se apertura o se abren 

aseguradas a través de un gancho que actúa como un seguro. 

 La draga una vez abierta se sumerge poco a poco con ayuda de su propio peso por toda la 

columna de agua a evaluar, sujeta a una cuerda.  

 Una vez que llega la draga abierta al fondo del cuerpo de agua, esta se cierra o en todo caso se 

cierran mediante el envió de un mensajero o plomada, a través de la cuerda o estructura que lo 

sujeta, recolectando muestras cuantitativas de sedimento con una área de 0.0225 m
2

 en cada 

uno de los muestreos. El área de muestreo depende del tipo de draga a utilizar. 

 Unas ves cerradas la draga se comienza subir lentamente con la muestra colectada, esta muestra 

es colocada en una bandeja o balde colector. Este procedimiento, como los anteriores, debe 

repetirse mínimo tres veces en cada estación de muestreo. 

 Todo el sedimento colectado se deposita en un cernidor (los orificios varían de acuerdo al tipo 

de sedimento) donde se lava quedando atrapados los organismos recolectados.  

 Las muestras colectadas se vacía luego en un recipiente de ½ L sumergidas en muestra agua de 

la misma estación a evaluar, luego se agrega como preservante Etanol al 70 % en proporción de 

3:1 (3 de muestra y 1 de preservante). 

 El uso de la draga también se puede utilizar para muestreo cualitativo colectando indistintamente 

sobre varios lugares del fondo del cuerpo de agua, sin considerar el área muestreada. Pero es 

importante saber que está ha sido diseñada para un uso generalmente cuantitativo. 

 Considerar muestras por separado para parámetros cuantitativos, cualitativos y 

semicuantitativos. 

 

5.4. CONSIDERACIONES A TOMAR EN CUENTA 

 

 Verificar las condiciones de la red y del frasco colector. Se recomienda que la unión del frasco colector 

con la red sea mediante un sistema de rosca hermético, si no fuera así, amarrar con un hilo resistente 

la unión de la tela elástica o lona con el frasco.  

 Evitar que la red este en contacto con grasas y aceite (sí se ensuciara con éstos, hay que lavarla con 

agua tibia y detergente).  

 Se recomienda que el horario de muestreo este en función de horas luz de preferencia por la mañana 

o tarde. 

 No muestrear después de lluvias intensas, pues puede haber pérdida de organismos locales o 

encontrarse otros arrastrados por la corriente.  
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 En grandes ríos debe muestrearse en ambas orillas, pues la fauna puede ser diferente debido a la 

sombra, meandros, composición del fondo y eventual contaminación.  

 No debe muestrearse en la confluencia inmediata de dos ríos, sino más abajo de la zona de mezcla.  

 

5.5. PRESERVACION DE MUESTRAS 

 

 Una vez colectada los organismos y colocados en el frasco con una porción de agua del cuerpo de agua 

en estudio, se adiciona el reactivo Etanol al 70% en proporción de 3:1 (3 de muestra y 1 de preservante) 

requerido de acuerdo a lo estipulado en el reverso de la cadena de custodia (FOP 005) “Requerimientos 

Especiales para la Toma, Manipulación y Conservación de Muestras Suelos, Lodos, Barros y Sedimentos.” 

 Una vez preservada la muestra, cerrar herméticamente el frasco y para mayor seguridad encintar la 

tapa para evitar cualquier derrame de líquido y agitar para uniformizar la muestra. 

 

5.6. ETIQUETADO Y ROTULADO 

 

Los frascos deben ser etiquetados y rotulados, con letra clara y legible, en la etiqueta adhesiva según 

indica el POS 007 “Llenado de cadena de custodia y rótulos de muestras” completando todos los campos 

solicitados, esta debe ser protegida con cinta adhesiva transparente una vez colocada en el frasco. 

 

5.7. LLENADO DE CADENA DE CUSTODIA 

 

 Registre las muestras en FOP 005 “Cadena de Custodia - Suelos, Lodos, Barros y Sedimentos”. 

 Llenar la cadena de custodia (FOP 005) con toda la información requerida del formato, anotar cualquier 

observación relevante durante el muestreo. 

 Indicar obligatoriamente en la cadena de custodia el área total de muestreo, el área de muestreo estará 

en función al número de repeticiones realizadas, y dependiendo del equipo utilizado red Surber (0.09 

m
2

) o draga Eckman (0.0225 m
2

). 

 

5.8. CONSERVACION Y TRANSPORTE 

 

 Una vez preservadas, tapadas herméticamente y rotuladas, las muestras deben ser refrigeradas en los 

coolers o hieleras, en posición vertical, con sus respectivos ice packs (o refrigerantes), a baja 

temperatura (4°C).  

 Bajo ninguna circunstancia las muestras deberán congelarse. 

 Transportar las muestras hasta el laboratorio, adjuntando siempre la cadena de custodia 

 Al finalizar las actividades de muestreo, los equipos deberán mantenerse en óptimo estado de limpieza 

y en buenas condiciones de funcionamiento, comunicar de inmediato al coordinador de Monitoreo 

Ambiental,  si se presentara cualquier desperfecto, daño o pérdida de los equipos. 

 Considerar el traslado de las muestras al laboratorio, según los tiempos de conservación de cada 

parámetro. Verificar con la información que se encuentra al reverso de la cadena de custodia (FOP 005) 

 En su transporte al laboratorio, toda muestra debe estar siempre acompañada de su respectiva cadena 

de custodia (FOP 005). 

 Para evitar que los recipientes sufran golpes, rajaduras o se rompan durante el transporte al 

Laboratorio, debe colocarse entre ellos material de empaque limpio (de preferencia chips de poliuretano 

o plástico preformado para relleno, también pueden utilizarse cartón o papel corrugados). 
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 Los coolers deberán tener de preferencia etiquetas que señalen la posición correcta en que deben ser 

transportados. 

 Una vez que haya empacado y refrigerado las muestras, cierre los coolers, embálelos con cinta adhesiva 

y/o plastifilm (o stretch film) y transpórtelos (envíelos) lo antes posible al laboratorio, indicando la 

dirección del laboratorio, el lugar de origen, el remitente y el consignatario, comunicar de inmediato al 

área de recepción de muestras para su recojo. 

 

6. CONTROL DE CALIDAD 

 

N.A. 

 

 

7. CONTROL OPERATIVO AMBIENTAL 

 

Los residuos sólidos y líquidos generados durante las labores de monitoreo deben segregarse y disponerse en 

concordancia con el Plan de Manejo y Disposición de Residuos de la entidad donde se están realizando los 

servicios o en su defecto, según lo estipulado en el POS 023 “Segregación, tratamiento y disposición de 

residuos”. 

 

8. SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 Antes de iniciar el monitoreo, realice una inspección previa y reconocimiento al lugar, verifique las zonas de 

acceso, los puntos de muestreo, etc. con la finalidad de evaluar si se cuenta con los materiales, equipos, 

herramientas necesarias para llevar a cabo la tarea.  

 Cuando llegue al lugar de muestreo, identifique los peligros y riesgos asociados a la actividad. Sí el peligro 

o riesgo a los que se expondrá durante los trabajos no se hallan contemplados en el IPER para Monitoreo 

de Aguas realice un Análisis de Trabajo Seguro siguiendo el formato FEHS 021 “Análisis de Trabajo Seguro”, 

para determinar si son necesarias medidas y equipos de seguridad adicionales, comunicar de inmediato al 

coordinador de campo. 

 Para los trabajos realizados en embarcaciones, realizarlos obligatoriamente usando los chalecos salvavidas, 

ademas realizar los trabajos cuando la marea este tranquila sin presencia de tormenta; realizar dicho trabjao 

ennumero minimo de 2 personas principalmente al momento de subir la draga ya que esta tiene un gran 

peso inicialmente, aplicándose el POS 086 ”Levantamiento y Traslado manual de carga”. 

 Todo personal de Monitoreo Ambiental de ALS, dependiendo del lugar (o lugares) donde realicen las 

actividades de muestreo, deben contar con su certificado de vacunas y su pase médico vigentes, que los 

habilite para ingresar a las diferentes zonas de trabajo.  

 Todo personal de Monitoreo Ambiental de ALS , estará siempre provisto de un equipo de comunicaciones 

(radio, nextel, teléfono satelital o celular) el cual les permitirá mantenerse en contacto con los supervisores 

(superintendentes), personal responsable de las actividades en campo y con la unidad médica o centro 

hospitalario más cercano. 

 Todo personal de Monitoreo Ambiental de ALS, deberá portar como mínimo: equipo básico de seguridad 

(casco, lentes, zapato de seguridad y uniforme con cinta reflectante); herramientas, equipos, necesarios 

para llevar a cabo el muestreo en las mejores condiciones. 

 Cuando realice caminatas o trabajos a campo abierto -sobre todo en selva- utilice, de preferencia, caminos 

y accesos frecuentados por los lugareños; evite transitar por bosque tupido, a no ser que sea absolutamente 

necesario.  

 A menos que conozca bien el lugar y a la población; toda caminata debe ser liderada por un guía de la zona.  
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 Labores en zonas remotas, poco exploradas, boscosas o agrestes deben ser realizadas al menos por dos 

analistas, llevar consigo un botiquín. 

 Evite caídas durante el muestreo situándose sobre terreno (piso o plataforma) suficientemente amplio (que 

le permita maniobrar), seco y firme.  

 Revisar el POS 080 “Transporte de personal a Campo” para establecer las pautas para el traslado del personal 

a las actividades de campo teniendo en cuenta los aspectos de seguridad y salud en el trabajo. 

 

PELIGROS CONTROL 

Reactivos químicos 

(preservantes) 

 Evite el contacto con los reactivos para la preservación de muestras.  

 Utilice guantes de látex y anteojos de seguridad.  

 Lleve suficiente agua para lavar y enjuagar posibles salpicaduras o derrames 

de estos reactivos sobre piel u ojos.  

 En caso de inhalación de alguna sustancia química, tome aire fresco.  

 En caso de derrames quítese la ropa y los zapatos contaminados, estos deben 

ser lavados previamente antes de volver a ser usados.  

 Adopte las medidas de primeros auxilios descritos en la MSDS del producto. 

Climas extremos 

 Clima tropical (temperaturas por encima de los 18ºC, radiación solar, lluvias): 

utilice ropa de trabajo ligera de manga larga, botas de caña alta, capote 

impermeable, bebidas rehidratantes, bloqueador y anteojos para radiación 

solar. 

 Clima frío (temperaturas por debajo de los 18ºC, altura, lluvias con granizo o 

nieve): utilice ropa que conserve el calor de manga larga, capote impermeable, 

bloqueador y anteojos para radicación solar. 

Trabajos en 

geografía 

accidentada  

 Inspeccione el área desde donde monitoreara, busque la zona menos húmeda 

(muestreo desde embarcaciones, zonas de playa y en aguas superficiales) o 

que no sea inestable (muestreo en espigones, zonas de playa y superficiales).  

 Utilice botas que tengan suela tipo agarre. 

 Para muestreo de ríos o quebradas en épocas de estiaje, cuando el nivel de las 

aguas no supere la altura de las rodillas y resulte más recomendable muestrear 

ingresando al cauce, utilice botas impermeables de caña alta. Puede proceder 

igualmente cuando realice el monitoreo de grandes cuerpos de agua en áreas 

cercanas a las orillas. 

 Para el caso de muestreos en muelles, espigones, desde embarcaciones (mar y 

superficial), inspeccione el área desde donde monitoreara, busque zonas 

estables. Coloque la línea de vida la cual deberá atarla a una estructura fija.  

 No realice el monitoreo solo, vaya con un compañero 

 De preferencia, tome las muestras de agua con un brazo o extensión, sobre 

todo cuando tenga que muestrear desde una embarcación, en puntos que se 

hallen lejos de las orillas o aguas potencialmente tóxicas o contaminadas. De 

esta manera disminuirá el riesgo de caer o entrar en contacto con las muestras 

contaminadas. 

 De ser el caso colóquese la línea de vida la cual deberá atarla a una estructura 

fija.  

 No realice el monitoreo solo, vaya con un compañero. 

 No se coloque demasiado al borde, ya que podría resbalar y caer. 
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Trabajos en 

cubierta 

 Para el muestreo lejos de las orillas, en cuerpos de agua profundos (ríos, lagos, 

lagunas, mar y similares), utilice una embarcación que reúna los requisitos 

establecidos por el (POS 080), guiada y conducida por pilotos calificados y 

conocedores del cuerpo de agua donde se realizará el muestreo.  

 Para estos trabajos, el analista de Monitoreo Ambiental debe utilizar 

permanentemente un chaleco salvavidas, desde su ingreso al muelle de 

abordaje hasta el momento de abandonar el muelle de desembarco.  

 Si la embarcación es motorizada debe usar tapones o protectores de oído. 

Vectores 

 Infórmese sobre las características de la zona (clima) así como también de las 

enfermedades. 

 Lleve prendas de vestir el cual le cubran lo más posible. 

 Aplíquese el repelente de insectos tanto en ropa como en piel, de acuerdo a las 

indicaciones del fabricante. 

 Cuando regrese el monitoreo revise sus prendas, asegúrese de que no trae 

consigo algún insecto. 

 No toque ningún animal muerto. Evite tocarse los ojos, nariz y boca con las 

manos a menos que estas estén limpias. 

 Tenga presente que algunas fragancias atraen a los insectos, así que utilice 

jabones y otros productos para la higiene que no estén aromatizados. 

Postura inadecuada 
 Realizar estiramientos de extremidades por lo menos 2 veces por monitoreo. 

 Realice técnicas de relajación de manos brazos y piernas. 

 

 

9. REGISTROS 
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Anexo 3  

Mapa de Muestreo Complementario del Sitio S0100 (Sitio 22) 
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Anexo 4 

Mapa de Muestreo Complementario del Sitio S0101 (Ushpayacu) 
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OEFA
Delimitación 
del Sitio (ha)Sitio

Este (m) Norte (m)
S0101-As-Comp-01 343 227 9 692 260

S0101-As-Comp-02 343 131 9 692 266

S0101-As-Comp-03 343 039 9 692 274

S0101-As-Comp-04 342 983 9 692 208

S0101-As-Comp-05 342 747 9 692 033

S0101-As-Comp-06 342 731 9 692 011

S0101-As-Comp-07 342 315 9 691 186

S0101-As-Comp-08 342 074 9 690 560

S0101-As-Comp-09 342 132 9 690 531

S0101-As-Comp-10 342 188 9 690 684

S0101-As-Comp-11 342 203 9 690 718

S0101-As-Comp-12 342 198 9 690 791

S0101-As-Comp-13 341 221 9 690 220

S0101-As-Comp-14 341 297 9 690 245

S0101-As-Comp-15 342 287 9 691 546

S0101-As-Comp-16 342 246 9 691 591

S0101-As-Comp-17 342 174 9 691 660

ESTACIONES DE MUESTREO DE AGUA SUPERFICIAL
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PROPUESTA TÉCNICA LOS TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE LOS PLANES DE 
REHABILITACIÓN DE TRES (03) SITIOS IMPACTADOS POR ACTIVIDADES DE 

HIDROCARBUROS EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RIO PASTAZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 5 

Mapa de Muestreo Complementario del Sitio S0103 (Botadero Km 7) 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

En el ámbito del levantamiento de observaciones de los Sitios S0100, S0101 y  S0103 se requiere el 

ingreso a campo para colectar muestras de agua superficial, suelos y sedimentos en áreas 

recomendadas por la autoridad evaluadora. 

 

Este documento trata sobre la planificación del muestreo de agua superficial, suelos y sedimentos. 

Se propone iniciar el traslado de personal y materiales el 15 de marzo. 

 

2 OBJETIVO 

 

Desarrollar un plan de trabajo para el muestreo de suelos y sedimentos para los sitios S0100, S0101 

y S0103. 

 

3 ALCANCE 

El alcance comprende el plan de trabajo para el muestreo de suelos, sedimentos y agua superficial 

en los sitios S0100, S0101 y S0103. También incluye el levantamiento topográfico de las áreas en 

las cuales se realiza el muestreo de suelo. 

4 ORGANIGRAMA, ROL DEL PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS 

 

4.1 Funciones del personal 

 

Coordinador Técnico: Es el encargado de coordinar las actividades con los representantes de 

PROFONANPE y con los representantes del laboratorio acreditado. 

 

Jefe de Equipo: es el personal que supervisar, coordinar y absuelve consultas técnicas del Plan de 

Muestreo de suelo. También, supervisa las actividades del personal de laboratorio en campo. Reporta 

en avance de los trabajos de muestreo, verifica la ejecución de los procedimientos de campo, verifica 

el envío de muestras. 

 
Responsable de Campo: Es el personal que ejecuta las acciones propuestas por el jefe de equipo y 

aporta conocimiento técnico de muestreo. Ejecuta las actividades de muestreo y supervisa al personal 

de muestreo. 

Coordinador 
Técnico

Jefe de equipo

Coordinador 
EHS

Personal 
Médico

Topografo

Asistente de 
topografo

Personal Local

Logístico de 
campo

Relacionista 
comunitario

Responsable 
de campo

Geólogo

Analista de 
Laboratorio

Personal Local
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Relacionista Comunitario: Es el profesional encargado de la comunicación con las autoridades 

comunales de la comunidad nativa Nuevo Andoas y Titiyacu. 

 

Logístico de campo: Es el encargado de facilitar el traslado de materiales y muestras. 

 

Coordinador EHS: Este profesional supervisa la ejecución de los procedimientos de salud y seguridad 

laboral; realiza charlas sobre estos aspectos y elabora estadísticas sobre las actividades. También, se 

encargará de supervisar la gestión de residuos. 

 

Personal médico: Profesional de la salud, que se encarga del cuido de la salud de todo el personal 

de campo y hace seguimiento a la vacunación del personal. 

 

Geólogo: Profesional que participa describiendo técnicamente el suelo. 

 

Analista de laboratorio: Es el encargado de la toma de muestras, siguiendo los protocolos del 

laboratorio, también se encarga de preparar las muestras para su traslado.  

 

Personal local: Este personal de la comunidad que previa capacitación, se encarga de brindar apoyo 

a las actividades de muestreo, participando en la perforación de los suelos, lavado de materiales y 

como apoyos para las actividades de levantamiento topográfico. 

 

4.2 Recursos humanos 

 

Para estas actividades se considera el siguiente personal de campo: 

01 Jefe de Equipo 

01 Responsable de campo 

02 Personal Logístico 

01 Especialista Social 

01 Especialista Biológico (Flora) 

01 Especialista Suelo 

01 Especialista Hidrología 

01 Supervisor HSEQ 

01 Topógrafo 

01 Asistente de Topografía 

01 Especialista SIG 

01 Médico 

01 Enfermero 

02 Analista de laboratorio 

14 Personales locales 

 

5 COMUNICACIONES 

 

El jefe de equipo reportará diariamente el avance de los trabajo de campo al coordinador técnico y 

luego este comunicará al PROFONANPE. 

 

6 TRANSPORTE 

La logística para el traslado de personal y materiales será de la siguiente forma: 

- Materiales y equipos: Desde Lima a Yurimaguas (vía terrestre), desde Yurimaguas  - 

comunidad Nuevo Andoas vía fluvial; tanto para el ingreso como para el retorno. 

- Personal y muestras para laboratorio: Desde Lima a Iquitos (vía aérea), desde Iquitos a 

Nauta (vía terrestre), desde Nauta a San Lorenzo (vía fluvial) y desde San Lorenzo a Nuevo 

Andoas (vía fluvial); tanto para el ingreso a los sitios como para su retorno. 

Desde la comunidad de Nuevo Andoas se trasladará vía terrestre hasta los sitios S0100, S0101 y 

S0103, en esta comunidad el personal pernoctará.  
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7 MATERIALES Y EQUIPOS 

 

Se considera emplear los siguientes materiales y equipos para los trabajos de campo: 

Equipos 

Equipo portátil medidor de COVs (PID) 

Barrenos para muestreo de suelo 

Termómetro 

GPS 

 

Materiales 

Bolsas y frascos para toma de muestras 

Cajas térmicas para el traslado de muestras 

Guantes descartables 

Agua desionizada 

 

8 NÚMERO DE PUNTOS DE MUESTREO DE SUELOS Y SEDIMENTOS 

 

El número de puntos de muestreo de suelos, sedimentos y agua superficial se detalla en la Tabla 1. 

 
Tabla 1: Número de puntos de muestreo de suelos, sedimentos y agua superficial en los sitios 

S0100, S0101 y S0103 de la Cuenca Pastaza 

Sitio Número de Puntos de 
Muestreo de Suelo 

Número de Puntos de 
Muestreo de 
Sedimento 

Número de Puntos de 
Muestreo de Agua 

Superficial 

S0100 36 14 10 

S0101 45 24 17 

S0103 10 7 7 
Elaboración: Consorcio ECODES-VARICHEM, 2022 

 

Número de muestras de suelos se presenta en la Tabla 2, cabe mencionar que se considerarán las 

profundidades 0-0.30 m; 0.30 m - 1 m y 1 m a 2 m. 

 
Tabla 2: Número de muestras de suelos en los sitios S0100, S0101 y S0103 de la Cuenca 

Pastaza 

Sitio 
Número de Puntos de Muestreo 

de suelo 

Número de muestras de 

suelo 

S0100 36 108 

S0101 45 135 

S0103 10 30 
Elaboración: Consorcio ECODES-VARICHEM, 2022 

 

Número de muestras de sedimentos se presenta en la Tabla 3, cabe mencionar que se considerarán 

las profundidades 0-0.30 m; 0.30 m - 1 m y 1 m a 2 m. 

 
Tabla 3: Número de muestras de sedimentos en los sitios S0100, S0101 y S0103 de la Cuenca 

Pastaza 

Sitio 
Número de Puntos de Muestreo 

de sedimentos 
Número de muestras de 

sedimentos 

S0100 14 42 

S0101 24 72 

S0103 7 21 
Elaboración: Consorcio ECODES-VARICHEM, 2022 

 

 

9 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE CAMPO 

 
Durante los trabajos de campo se realizarán controles de calidad tanto para las muestras de suelo, 

sedimento y agua superficial, estos controles son los mismos que se emplearon en el Plan de 

Rehabilitación. El detalle de los controles de calidad se presenta en las siguientes tablas. 
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Tabla 4: Controles de Calidad para las Muestras de Suelo en los sitios S0100, S0101 y S0103 

de la Cuenca Pastaza 

Sitio 
Número de muestras de 

suelo 
Duplicados de campo Blancos de Equipo 

S0100 108 11 11 

S0101 135 14 14 

S0103 30 3 3 
Elaboración: Consorcio ECODES-VARICHEM, 2022 

 
Tabla 5: Controles de Calidad para las Muestras de Sedimento en los sitios S0100, S0101 y 

S0103 de la Cuenca Pastaza 

Sitio 
Número de muestras de 

sedimentos 
Duplicados de campo Blancos de Equipo 

S0100 42 4 4 

S0101 72 7 7 

S0103 21 2 2 
Elaboración: Consorcio ECODES-VARICHEM, 2022 

 
Tabla 6: Controles de Calidad para las Muestras de Agua Superficial en los sitios S0100, S0101 

y S0103 de la Cuenca Pastaza 

Sitio 
Número de muestras de 

agua superficial 
Duplicados de campo Blancos de Equipo 

S0100 10 1 1 

S0101 17 2 2 

S0103 7 1 1 
Elaboración: Consorcio ECODES-VARICHEM, 2022 

 

10 DESARROLLO DEL TRABAJO DE CAMPO 

 

Las actividades de campo inician con el traslado de los materiales y personal desde Lima hacia la 

comunidad Nuevo Andoas. Los días estimados para realizar el muestreo de suelo y sedimentos es: 

 

• Sitio S0100 

Para el muestreo de suelos se considera 4 días, 2 días para muestreo de sedimentos y 2 días para el 

muestreo de agua superficial. 

 

• Sitio S0101 

Para el muestreo de suelos se considera 5 días, 4 días para muestreo de sedimentos y 3 días para el 

muestreo de agua superficial. 

 

• S0103 

Para el muestreo de suelos se considera 1 días, 1 día para muestreo de sedimentos y 1 día para el 

muestreo de agua superficial. 

 

En simultáneo a las actividades de muestreo se realizará el levantamiento topográfico en las áreas 

comprendidas en los puntos de muestreo de la Tabla 1. 

 

Se prevé iniciar el traslado del personal el día 15 de marzo, el esquema de trabajo es el siguiente: 

 

Día 1: Inicio de traslado Lima – Tarapoto 

Día 2: Traslado Tarapoto – Yurimaguas – San Lorenzo 

Día 3: Traslado San Lorenzo – Comunidad Nuevo Andoas 

Día 4: Habilitación del personal local 

Día 5: Habilitación del personal local 

Día 6: 1er día de muestreo en el sitio S0100 

Día 7: 2do día de muestreo en el sitio S0100 

Día 8: 3er día de muestreo en el sitio S0100 

Día 9: 4to día de muestreo en el sitio S0100 
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Día 10: 1er día de muestreo en el sitio S0101 

Día 11: 2do día de muestreo en el sitio S0101 

Día 12: 3er día de muestreo en el sitio S0101 

Día 13: 4to día de muestreo en el sitio S0101 

Día 14: 5to día de muestreo en el sitio S0101 

Día 15: 1er día de muestreo en el sitio S0103 

Día 16 al 20: Imprevistos 

Día 21: Traslado Comunidad Nuevo Andoas – San Lorenzo 

Día 22: Traslado San Lorenzo - Yurimaguas – Tarapoto 

Día 23: Tarapoto - Lima 

 

 

11 SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

 

En el contexto de la emergencia sanitaria COVID-19, el personal que ingrese a las comunidades debe 

contar con las 2 dosis de vacuna contra el COVID. 

 

Es condición para la contratación de personal local la evaluación médica pre ocupacional que será 

realizado por el médico del proyecto. 

 

En campo el coordinador de EHS, será el responsable de ejecutar los procedimientos de salud y 

seguridad en el trabajo. 

 

 


